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INTRODUCCIÓN

El Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales 
de Argentina, el Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y 
Sociales de Paraguay, y el Centro de Estudios de Políticas Públicas para 
el Socialismo, gracias al apoyo de la  Unión Europea, han desarrollado 
LS�WYV`LJ[V� ¸3\JOH�*VU[YH� SH�;YH[H�KL�5P|VZ��5P|HZ� `�(KVSLZJLU[LZ�LU�
(YNLU[PUH�`�7HYHN\H`¹��LU�J\`V�THYJV�ZL�LSHIVY}�LS�PUMVYTL�WHxZ!�¸¦8\t�
hicimos con la trata? Un recorrido por las principales políticas públicas de 
[YH[H�ZL_\HS�LU�HYNLU[PUH¹��,Z[L�TH[LYPHS�JVTWSLTLU[H�LS�PUMVYTL�¸3H�[YH[H�
sexual en Argentina. Aproximaciones para un análisis de la dinámica del 
KLSP[V¹�X\L�ZL�LSHIVY}�JVUQ\U[HTLU[L�JVU�SH�<UPKHK�-PZJHS�KL�(ZPZ[LUJPH�
LU�:LJ\LZ[YVZ�,_[VYZP]VZ�`�;YH[H�KL�7LYZVUHZ"�`�SH�W\ISPJHJP}U�¸3H�[YH[H�
ZL_\HS!�(YNLU[PUH�`�7HYHN\H`�LU�WLYZWLJ[P]H�JVTWHYHKH��<U�HUmSPZPZ�KLS�
marco normativo y la dinámica del delito” de INECIP Argentina e INECIP 
Paraguay. 

3H�WYLZLU[L�W\ISPJHJP}U�[PLUL�JVTV�ÄUHSPKHK�WYVWVYJPVUHY�\U�TH[LYPHS�
de apoyo a los operadores, funcionarios públicos y demás actores que 
[YHIHQHU�LU�YLSHJP}U�H�SH�WYVISLTm[PJH�KL�SH�[YH[H�̀ �SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��,S�
WYPUJPWHS�VIQL[P]V�LZ�HWVY[HY�\U�HUmSPZPZ�KL�SVZ�SPULHTPLU[VZ�`�LZ[YH[LNPHZ�
de las políticas de asistencia y prevención, y de investigación y persecu-
JP}U��YLJVNPLUKV�HS�TPZTV�[PLTWV�SVZ�HWYLUKPaHQLZ�KL�Z\�HWSPJHJP}U�HZx�
como los desafíos que aún presentan.

El documento se encuentra dividido en tres secciones. En la primera 
de ellas, se presentan los principales actores y estrategias de la política 
de asistencia y prevención. En la segunda, se exponen y recorren los 
problemas y estrategias más relevantes de la prevención policial, investi-
gación y persecución del delito. En la tercera y última sección, se recogen 
HSN\UVZ�KL�SVZ�WYPUJPWHSLZ�HWYLUKPaHQLZ�WYVK\JPKVZ�LU�SH�PTWSLTLU[HJP}U�
de las políticas de trata sexual, desarrolladas durante los primeros cuatro 
H|VZ�KL�HWSPJHJP}U�KL�SH�SL`���������,Z[L�TH[LYPHS��X\L�ZL�U\[YL�KLS�[YHIHQV�
de expertos convocados, permite hacer una evaluación de ciertas deci-
siones y acciones desarrolladas desde los principales niveles del Estado, 
destacando los logros obtenidos, y poniendo en perspectiva los desafíos 
pendientes.
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GLOSARIO DE TERMINOS

AFIP  Administración Federal de Ingresos Públicos

CABA  Ciudad Autónoma de Buenos Aires

CP  Código Penal

CPPN  Código Procesal Penal de la Nación

CRI   Centros de Reunión de Información 

DNM  Dirección Nacional de Migraciones del Ministerio del   
   Interior de la Nación

FFSS   Fuerzas de Seguridad

GNA  Gendarmería Nacional

JUBA� � :PZ[LTH�KL�Q\YPZWY\KLUJPH�KL�SH�:\WYLTH�*VY[L�KL�� �
   Justicia de la Provincia de Buenos Aires 

MJYDDHH�� 4PUPZ[LYPV�KL�1\Z[PJPH�`�KL�+LYLJOVZ�/\THUVZ

MPF  Ministerio Público Fiscal de la República Argentina

NNA  Niños, niñas y adolescentes

ONG’s � 6YNHUPaHJPVULZ�UV�N\ILYUHTLU[HSLZ

PCIA   Provincia 

PEN�� � 7VKLY�,QLJ\[P]V�5HJPVUHS

PFA  Policía Federal Argentina

PSA  Policía de Seguridad Aeroportuaria

PNA   Prefectura Naval Argentina 

RRHH�� � 9LJ\YZVZ�/\THUVZ

UESPROJU  Unidades Especiales de Investigaciones y Procedi  
   mientos Judiciales

UFASE   Unidad Fiscal para la investigación de secuestros   
   extorsivos y trata de personas
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INTRODUCCIÓN CONCEPTUAL

3H�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�`��SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�JVUZ[P[\`LU�NYH]LZ�]PV-
laciones a los derechos humanos, que han aumentado en proporciones 
alarmantes a nivel mundial e implican la obtención de una utilidad o ga-
UHUJPH�H�JVZ[H�KL�ZLYLZ�O\THUVZ�X\L�ZVU�JVUZPKLYHKVZ�JVTV�VIQL[VZ�KL�
cambio, circunstancia que afecta gravemente la dignidad, la integridad y 
la libertad de las personas.

Estas formas delictivas de explotación introducen elementos actuales 
KL�JVTWSLQPKHK�H�\U�MLU}TLUV�X\L�`H�L_PZ[xH�K\YHU[L�SH�tWVJH�JVSVUPHS��
KVUKL� UP|HZ� `�T\QLYLZ� LYHU� KLZHYYHPNHKHZ� KL� Z\Z� S\NHYLZ� KL� VYPNLU� `�
JVTLYJPHSPaHKHZ�JVTV�THUV�KL�VIYH��ZLY]PK\TIYL��V�JVTV�VIQL[VZ�ZL-
_\HSLZ��*VTV�MLU}TLUV�ZVJPHS��SH�[YH[H�JVTLUa}�H�YLJVUVJLYZL�H�ÄUHSLZ�
KLS�ZPNSV�?0?�`�JVTPLUaVZ�KLS�ZPNSV�??�H�[YH]tZ�KL�SV�X\L�ZL�KLUVTPU}�SH�
trata de blancas. Este concepto se utilizaba para referirse a la movilidad y 
JVTLYJPV�KL�T\QLYLZ�ISHUJHZ��WYV]LUPLU[LZ�KL�,\YVWH��WHYH�ZLY]PY�JVTV�
prostitutas en países americanos, árabes, africanos y asiáticos, relacio-
UmUKVZL�LZ[H�WYVISLTm[PJH�JVU� SH�WYVZ[P[\JP}U�`�tZ[H��H�Z\�]La��JVU� SH�
esclavitud.

7VZ[LYPVYTLU[L��ZL�JVTLUa}�H�\[PSPaHY�LS�[tYTPUV�[YmÄJV�KL�WLYZVUHZ�
WHYH�YLMLYPYZL�HS�JVTLYJPV�PU[LYUHJPVUHS�KL�T\QLYLZ�`�WLYZVUHZ�TLUVYLZ�
KL�LKHK�̀ �M\L�YLJPtU�LU�LS�ZPNSV�??�X\L�ZL�LZ[HISLJP}�\U�JVUJLW[V�JVUZLU-
Z\HKV�ZVIYL�LS�MLU}TLUV��3HZ�KLÄUPJPVULZ�HJ[\HSLZ�PU[YVK\JLU�KPMLYLU[LZ�
modalidades de explotación y entre ellas, debido a que las denuncias son 
más frecuentes, la explotación sexual se ha convertido en el tipo más do-
cumentado de la trata en las estadísticas globales . No obstante ello, las 
V[YHZ�MVYTHZ�KL�L_WSV[HJP}U��ZP�IPLU�UV�ZVU�JVUVJPKHZ�Z\ÄJPLU[LTLU[L��
son igualmente graves. Entre ellas se pueden mencionar la servidumbre 
KVTtZ[PJH��LS�[YHIHQV�MVYaHKV�\�VISPNH[VYPV��LS�TH[YPTVUPV�MVYaHKV��SH�L_-
tracción de órganos, la explotación de niños en la mendicidad, el comer-
cio sexual, entre otros. 

En este sentido, es preciso destacar que la explotación sexual es el 
núcleo del fenómeno y la trata de personas es una de las condiciones 
más gravosas de la explotación, pero no es la única. Ésta última implica el 
traslado de la persona para su explotación en un lugar fuera de su entorno 
inmediato, lo cual coloca a las víctimas en mayor grado de indefensión al 
no contar con la contención de su familia y medio social; mientras que, 
WVY�V[YV�SHKV��L_PZ[LU�]xJ[PTHZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�X\L�UV�ZVU�VIQL[V�
de procesos de trata. 

3H�]\SULYHJP}U�KL� SVZ�KLYLJOVZ�O\THUVZ�LZ� [HU[V�\UH�JH\ZH�JVTV�
una consecuencia de esta problemática. Entre ellas podemos mencionar 
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la falta de oportunidades económicas y sociales, la pobreza, las discrimi-
UHJPVULZ�·WYPUJPWHSTLU[L�WVY�NtULYV�`�LKHK·��SVZ�PTHNPUHYPVZ�ZVJPHSLZ�
KL�\U�TLQVY�M\[\YV�LU�SVZ�WHxZLZ�JVU�TH`VYLZ�xUKPJLZ�KL�KLZHYYVSSV�LJV-
nómico y la impunidad de los tratantes.

(�UP]LS�ZVJPHS��LZ[VZ�MLU}TLUVZ�THUPÄLZ[HU�SH�L_WYLZP}U�KL�\U�ZPZ[LTH�
basado en relaciones de poder que el explotador, tratante u otras perso-
UHZ�]PUJ\SHKHZ��LQLYJLU�ZVIYL�SH�WLYZVUH�L_WSV[HKH��X\L�ZL�LUJ\LU[YH�LU�
ZP[\HJP}U�KL�]\SULYHIPSPKHK��(ZPTPZTV��LS� [YmÄJV�`�TV]PTPLU[V�KL�ZLYLZ�
O\THUVZ� YLZWVUKL�H� [tJUPJHZ�JVTWSLQHZ��KVUKL�T�S[PWSLZ�WHxZLZ�W\L-
den actuar simultáneamente como puntos de origen, tránsito y destino, 
haciendo más difícil el proceso de detección de la organización criminal y 
SH�JVUL_P}U�LU[YL�VYNHUPaHJPVULZ�JYPTPUHSLZ"�JVTV�[HTIPtU�W\LKL�KHYZL�
dentro de un mismo país. 

De acuerdo a la interpretación internacional, la comisión de estos de-
SP[VZ�LZ[m�NLULYHSTLU[L�IHQV�LS�JVU[YVS�KL�YLKLZ�KLSPJ[P]HZ� PU[LYUHJPVUH-
SLZ��X\L�JVTWYLUKLU��HKLTmZ��V[YHZ�MVYTHZ�KL�JVTLYJPV�`�[YmÄJV�PSxJP[V��
JVTV�WVY�LQLTWSV�LS�UHYJV[YmÄJV��LS�[YmÄJV�KL�HYTHZ��LS�SH]HKV�KL�KPULYV��
Por lo que estos delitos demandan acciones decididas por parte de los 
diferentes Estados, la sociedad y la comunidad internacional. 

Por otra parte, es dable destacar que la explotación y la trata de per-
ZVUHZ�HMLJ[HU�WYPUJPWHSTLU[L�H�T\QLYLZ��UP|HZ�`�Q}]LULZ�KL�THULYH�KLZ-
proporcionada, aunque no exclusivamente y constituyen una forma de 
]PVSLUJPH�JVU[YH� SH�T\QLY�WVY�J\LZ[PVULZ�KL�NtULYV�`�WVY�JVUZPN\PLU[L��
una violación al principio de no discriminación consagrado en los instru-
mentos internacionales y regionales . En el plano político internacional, la 
+LJSHYHJP}U�KL�=PLUH�`�SH�7SH[HMVYTH�KL�(JJP}U�KL�)LPQPUN��KLÄULU�SH�[YH[H�
JVTV�\UH�MVYTH�KL�]PVSLUJPH�IHZHKH�LU�LS�NtULYV��

*VTV�W\LKL�VIZLY]HYZL�LZ[VZ�KLSP[VZ�UV�ZVU�UL\[YHSLZ�LU�[tYTPUVZ�KL�
NtULYV��3HZ�MVYTHZ�KL�L_WSV[HJP}U�H�X\L�SHZ�T\QLYLZ��UP|HZ�`�Q}]LULZ�ZL�
ven sometidas suelen ser más severas. En este sentido y para analizar el 
PTWHJ[V�X\L�[PLUL�ZVIYL�SHZ�T\QLYLZ��UP|HZ�`�Q}]LULZ��LZ[VZ�KLSP[VZ�KLILU�
ser considerados en el marco del contexto de desigualdad y del grado de 
]PVSLUJPH�LZ[Y\J[\YHS�JVU[YH�LSSHZ�� [LUPLUKV�LU�J\LU[H� [HTIPtU�X\L�LZ[H�
población enfrenta cotidianamente violaciones a sus derechos humanos 
y derechos económicos y sociales que las expone a una mayor vulnera-
IPSPKHK�`�KPZJYPTPUHJP}U�LU�LS�mTIP[V�KL�SH�LK\JHJP}U��KLS�[YHIHQV�`�LU�SVZ�
canales formales de migración, entre otras problemáticas.

,Z[HZ�YLSHJPVULZ�HZPTt[YPJHZ�L]PKLUJPHU�SH�PULX\PKHK�KL�NtULYV�LU�SH�
dinámica social y obligan a los Estados a tomar acciones encaminadas a 
OHJLY�]PZPISLZ�SHZ�ULJLZPKHKLZ�L�PU[LYLZLZ�KL�T\QLYLZ�`�OVTIYLZ��JVU�YL-
lación a los problemas atendidos en cada una de las acciones, de manera 
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LZWLJxÄJH�`�KPMLYLUJPHKH�
En este marco, la normativa internacional estableció una serie de obli-

gaciones y principios para los Estados, orientados al tratamiento de estos 
delitos desde una perspectiva integral y con enfoque de derechos huma-
nos, con especial atención a las víctimas de los delitos, en los ámbitos 
de prevención, promoción, protección, investigación y sanción de estos 
KLSP[VZ�`�JVU�LUMVX\L�KL�NtULYV��

Entre los principales instrumentos internacionales se destacan la Con-
]LUJP}U�JVU[YH� SH�+LSPUJ\LUJPH�6YNHUPaHKH��X\L�LZ[HISLJL� SHZ�TLKPKHZ�
generales contra la delincuencia organizada transnacional y los dos Pro-
[VJVSVZ�X\L�ZL�YLÄLYLU�H�KLSP[VZ�LZWLJxÄJVZ�`�ZL�HWSPJHU�JVUQ\U[HTLU[L�
con la Convención . En especial atención a la situación de los niños, ni-
|HZ��Q}]LULZ�̀ �SHZ�T\QLYLZ�JVTV�]xJ[PTHZ�KL�LZ[VZ�KLSP[VZ�ZL�KLZ[HJHU�SVZ�
JVU]LUPVZ�LZWLJxÄJVZ�ZVIYL�LZ[HZ�WVISHJPVULZ���

Asimismo, es preciso mencionar los Principios y Directrices recomen-
dados sobre los derechos humanos y la trata de personas del Alto Co-
TPZPVUHKV�KL�SHZ�5HJPVULZ�<UPKHZ�WHYH�SVZ�+LYLJOVZ�/\THUVZ��X\L��ZP�
IPLU�UV�ZVU�]PUJ\SHU[LZ�WHYH� SVZ�,Z[HKVZ��JVIYHU�\U�]HSVY�ZPNUPÄJH[P]V�
JVTV�VYPLU[HJP}U�UVYTH[P]H�KL�[PWV�WYmJ[PJV�WHYH�SH�KLÄUPJP}U�KL�WVSx[PJHZ�
públicas en materia de prevención, asistencia, protección e investigación 
de estos delitos.  

Este marco normativo internacional estableció los estándares mínimos 
que los Estados deben considerar en la adopción de políticas públicas y 
medidas de diferente índole que aborden de manera integral esta proble-
Tm[PJH��(SN\UVZ�,Z[HKVZ�OHU�KLÄUPKV�WSHULZ�UHJPVUHSLZ�KL�HJJP}U�WHYH�
el desarrollo de la política pública en materia de explotación sexual y trata 
KL�WLYZVUHZ��TPLU[YHZ�X\L�V[YVZ�OHU�KLÄUPKV�Z\Z�WVSx[PJHZ�H� [YH]tZ�KL�
diferentes mecanismos. 

Más allá del instrumento elegido para la implementación de la política 
W�ISPJH�LU�LZ[H�TH[LYPH��SH�KLÄUPJP}U�KL�\UH�LZ[YH[LNPH�WVSx[PJH�UHJPVUHS�`�
Z\Z�YLZWLJ[P]VZ�HQ\Z[LZ�YLX\PLYL�LU[VUJLZ�KL�\U�HUmSPZPZ�WYVM\UKV�ZVIYL�
SVZ� HZWLJ[VZ� ZVJPVJ\S[\YHSLZ�� LJVU}TPJVZ�� NLVNYmÄJVZ� `� LZ[Y\J[\YHSLZ�
KVUKL�ZL�JVUÄN\YH�LS�OLJOV�KLSPJ[P]V�WHYH�JVUZ[Y\PY�\UH�YLZW\LZ[H�LZ[H-
[HS�KLZKL�SH�JVTWYLUZP}U�KL�LZ[L�JVUÅPJ[V�ImZPJV�`�Z\Z�JPYJ\UZ[HUJPHZ�

Ello conlleva a que los Estados arbitren las medidas necesarias para 
llevar adelante el desarrollo legislativo, la organización institucional en las 
LZMLYHZ�KL�SVZ�[YLZ�WVKLYLZ�KLS�,Z[HKV�`�SVZ�YLJ\YZVZ�O\THUVZ�`�ÄUHU-
JPLYVZ�X\L�ZL�YLX\PLYLU�WHYH�X\L�SH�KLÄUPJP}U�`�SH�PTWSLTLU[HJP}U�KL�SH�
WVSx[PJH�W�ISPJH�LU�LZ[H�TH[LYPH�WLYTP[H�KHY�\UH�YLZW\LZ[H�LÄJHa�L�PU[LNYHS�
a la problemática de la explotación sexual y la trata de personas.

(YNLU[PUH�UV�OH�ZPKV�HQLUH�H�LZ[L�JVU[L_[V�`�SH�ZHUJP}U�KL�SH�SL`�5¢�
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������� PUJVYWVY}�HS�VYKLUHTPLU[V� Q\YxKPJV�UHJPVUHS�LS�KLSP[V�KL�[YH[H�KL�
WLYZVUHZ�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��H�[YH]tZ�KL�SH�J\HS�ZL�WVZPJPVU}�
y legitimó en la agenda pública un fenómeno que hasta ese momento no 
estaba visibilizado. Así, por medio del artículo 13, la ley 26.364 estableció 
la competencia federal para los delitos de trata de personas, fundando tal 
decisión en la vinculación que existe entre la trata y las redes delictivas 
L_[LUKPKHZ�LU�LS�[LYYP[VYPV��L�PUJS\ZV�PU[LYUHJPVUHSLZ��`�KL�JVTWSLQPKHK�JYP-
minal. A partir de la sanción de la ley se abrió un proceso de generación 
de estructuras, áreas, programas y prácticas en las distintas órbitas de 
los estados provinciales, municipales y del Estado Nacional, abocadas al 
tratamiento de las múltiples dimensiones de la problemática.

Gran parte de la expansión de esas políticas estatales, en sus distintos 
niveles, no estuvo diseñada sobre la base de diagnósticos que permitie-
ran adecuar la intervención a las formas que asume la problemática de 
SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�`�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�LU�U\LZ[YV�WHxZ��:PU�WLYQ\PJPV�
de ello y luego de cuatro años de implementada la ley estos programas, 
planes, proyectos y acciones permiten analizar la respuesta estatal desa-
YYVSSHKH�OHZ[H�LS�TVTLU[V�`�JVU�IHZL�LU�LSSV��PKLU[PÄJHY�]HJxVZ��SLJJPVULZ�
aprendidas, buenas prácticas y plantear nuevos desafíos hacia el futuro 
con base en los hallazgos encontrados y que exigen inexorablemente una 
HJ[\HJP}U�T\S[P�PUZ[P[\JPVUHS��H�SHYNV�WSHaV��JVVYKPUHKH��LZ[YH[tNPJH�`�WSH-
UPÄJHKH��

Ello deviene en una cuestión aún más prioritaria y urgente luego de la 
reciente reforma a la ley 23.364 , que presenta nuevos desafíos institu-
JPVUHSLZ�`�SH�JYLHJP}U�KL�U\L]HZ�`�JVTWSLQHZ�LZ[Y\J[\YHZ�X\L�YLX\LYPYmU�
contar con la experiencia acumulada en el funcionamiento del sistema 
hasta la fecha, para diseñar hacia futuro políticas públicas nacionales y 
provinciales que resulten efectivas, coherentes y articuladas entre sí. 

En este contexto y con la convicción de que es de carácter prioritario 
realizar este seguimiento, monitoreo y evaluación, tanto de la problemá-
tica como de las respuestas que los distintos niveles de la política públi-
ca han ensayado para abordarla, es que se presentan los resultados del 
WYLZLU[L�KPHNU}Z[PJV�JVU�LS�mUPTV�KL�HWVY[HY�H�SH�KPZJ\ZP}U��WSHUPÄJHJP}U�
`�LQLJ\JP}U�KL�SHZ�WVSx[PJHZ�W�ISPJHZ�X\L�YLK\UKLU�LU�\UH�YLZW\LZ[H�PU[L-
gral del Estado argentino a las obligaciones internacionales que el mismo 
ha asumido, a las víctimas y a la sociedad en general. 
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CONSIDERACIONES METODOLÓGICAS

Para la elaboración de este documento se privilegió la combinación 
KL�OLYYHTPLU[HZ�TL[VKVS}NPJHZ�J\HU[P[H[P]HZ�`�J\HSP[H[P]HZ��H�SVZ�ÄULZ�KL�
WVKLY�H[LUKLY�SH�LZWLJPÄJPKHK�KL�SH�WYVISLTm[PJH��

,U�\UH�WYPTLY�L[HWH�ZL�WYPVYPa}�SH�\[PSPaHJP}U�KLS�Tt[VKV�KL�VIZLY]H-
JP}U�UV�WHY[PJPWHU[L�WHYH�SHZ�QVYUHKHZ��YL\UPVULZ�`�L]LU[VZ�KL�SVZ�KPZ[PU-
tos actores involucrados en la temática. Motivó tal decisión, la necesidad 
de obtener un primer acercamiento al fenómeno de estudio, realizando 
un relevamiento pasivo, registrando la información que se consideraba de 
PTWVY[HUJPH��<UH�ZLN\UKH�L[HWH�KL�[YHIHQV�Z\W\ZV�SH�YLHSPaHJP}U�KL�LU-
trevistas en profundidad no estructuradas y con preguntas no direcciona-
das a actores claves. Estas se realizaron con funcionarios/as a cargo de 
las distintas fuerzas de seguridad nacionales y provinciales (Policial Fe-
deral Argentina, Gendarmería Nacional Argentina, Interpol, Prefectura Na-
JPVUHS�(YNLU[PUH���M\UJPVUHYPVZ�KLS�LQLJ\[P]V�UHJPVUHS��`�SVZ�UP]LSLZ�WYV]PU-
JPHSLZ�`�T\UPJPHSLZ���M\UKHTLU[HSTLU[L�KL�SHZ�mYLHZ�KL�Q\Z[PJPH��KLYLJOVZ�
humanos, gobierno, desarrollo social, niñez y seguridad), operadores de 
SH�Q\Z[PJPH�MLKLYHS�`�WYV]PUJPHS��SLNPZSHKVYLZ�`�YLWYLZLU[HU[LZ�KL�VYNHUPaH-
ciones sociales. Con posterioridad a las entrevistas, y previa anuencia de 
las/os destinatarios/as, fue solicitada información cuanti-cualitativa a las 
dependencias seleccionadas. 

(ZPTPZTV��ZL�YLHSPa}�LU�JVUQ\U[V�JVU�SH�L_��<UPKHK�-PZJHS�KL�(ZPZ[LU-
cia en Secuestros Extorsivos y Trata de Personas, un relevamiento cuanti 
`�J\HSP[H[P]V�KL�SH�[V[HSPKHK�KL�SVZ�WYVJLZHTPLU[VZ�KPJ[HKVZ�LU�SVZ�Q\aNH-
dos federales que fueron informados a la  ex-UFASE, durante el período 
JVTWYLUKPKV�KLZKL�SH�ZHUJP}U�KL�SH�3L`��������LU�HIYPS�KL������OHZ[H�
HIYPS�KLS������PUJS\ZP]L��:L�HUHSPaHYVU����JH\ZHZ�����JHZVZ��X\L�KHU�J\LU-
ta de 216 víctimas y 228 implicados. En el caso de las tres provincias de 
estudio del proyecto, Santa Fe, Tucumán y Misiones, se realizó además, 
\UH�I�ZX\LKH�KPYLJ[H�KL�JH\ZHZ�LU�[VKHZ�SHZ�ÄZJHSxHZ�V�Q\aNHKVZ�MLKL-
rales locales. En estos casos, se analizaron en profundidad los procesa-
mientos y las sentencias, en tanto se tuvo acceso a las causas completas. 

Por otra parte, se analizaron cualitativamente las sentencias de prime-
ra instancia dictadas hasta el mes de marzo de 2011 en todo el país, en 
YLSHJP}U�HS�KLSP[V�KL�[YH[H�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��J\`V�U\TLYV�
ascendía a diecinueve (19) y se seleccionaron sentencias de la Cámara 
Federal de Casación hasta octubre del 2011. El análisis se concentró en 
\UH� SLJ[\YH�WVYTLUVYPaHKH�KLS� [YH[HTPLU[V� Q\KPJPHS�`� M\UKHTLU[HSTLU[L�
en la construcción y uso de conceptos claves.

A raíz de la necesidad de validar buena parte de las primeras con-
clusiones elaboradas a partir de los relevamientos y análisis realizados, 
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ZL�KLZHYYVSSHYVU�\UH�ZLYPL�KL�[HSSLYLZ�WHY[PJPWH[P]VZ�IHQV�LS�LU[LUKPTPLU[V�
de la pertinencia de la construcción colectiva del conocimiento. En otras 
palabras, más allá de las fuentes de conocimiento disponibles para la 
investigación, se puso en perspectiva “la mirada” de muchos de los par-
ticipantes involucrados, que aportan riqueza sustantiva para su estudio y 
análisis.   En este sentido, los talleres participativos constituyen la herra-
mienta metodológica más potente para construir conocimiento colectivo.  
Puesto que permiten que los diferentes actores se expresen con total 
libertad y puedan aportar con su experiencia insumos imprescindibles 
WHYH�WVKLY�KLZJYPIPY�`�ÄUHSTLU[L�LU[LUKLY�LZ[H�WYVISLTm[PJH��:L�YLHSPaH-
ron veintinueve talleres participativos con miembros de las fuerzas fede-
YHSLZ��WYV]PUJPHSLZ��65.Z�SVJHSLZ��M\UJPVUHYPVZ�W�ISPJVZ�`�VWLYHKVYLZ�KL�
SH�Q\Z[PJPH�MLKLYHS�`�WYV]PUJPHS�

*VTV�LZ[L� [YHIHQV� [PLUL�WVY�VIQL[P]V� YLHSPaHY�\UH� SLJ[\YH�HTWSPH�ZV-
bre la experiencia acumulada en el transcurso de los casi cinco años de 
HWSPJHJP}U�KL�SH�SL`��������OHZ[H�Z\�TVKPÄJHJP}U�LU�KPJPLTIYL�KL�������
UV�ZL�JVUZPNU}�UPUN�U�KH[V�X\L�WLYTP[PLYH�SH�PKLU[PÄJHJP}U�KL�SVZ�LU[YL-
vistados, los participantes de los talleres ni las referencias de las causas 
Q\KPJPHSLZ�HUHSPaHKHZ��:L�HNYHKLJL�WYVM\UKHTLU[L�SH�NLULYVZPKHK�KL�SVZ�
WHY[PJPWHU[LZ� `�LU[YL]PZ[HKVZ�� `� [VKVZ�HX\LSSVZ�X\L�HIYPLYVU�Z\� [YHIHQV�
para revisión, aceptando y entendiendo que este estudio no persigue otra 
PU[LUJP}U�X\L�JVU[YPI\PY�HS�KLIH[L�`�HS�TLQVYHTPLU[V�KL�SHZ�LZ[YH[LNPHZ�KL�
intervención estatal y comunitaria. En este sentido, el análisis aborda na-
turalmente la experiencia de quienes se animaron y afrontaron el difìcil de-
ZHMxV�KL�[YHaHY�Y\TIVZ��LUZH`HY�ZVS\JPVULZ�`�YLWHYHY�PUQ\Z[PJPHZ��(�[VKVZ�
ellos, más alla de los aciertos y los problemas, nuestro reconocimiento.

El informe que se presenta a continuación ofrece una síntesis amplia, 
aunque no exaustiva, de las principales políticas públicas llevadas a cabo 
desde el año 2008 en nuestro país.  El esquema de análisis ha sido orga-
UPaHKV�LU�M\UJP}U�KL�SHZ�KPMLYLU[LZ�JSHZLZ�KL�LZ[YH[LNPHZ!�KL�WYL]LUJP}U��
asistencia, investigación y persecución del delito de trata de personas 
JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��:\�]HSVY�YLZPKL�LU�IYPUKHY�\UH�MV[V�KLS�
WLYxVKV��ZPU�WLYQ\PJPV�KL�X\L�JHKH�LQL�KLS�LZ[\KPV�TLYLaJH�X\L�ZL�WYVM\U-
dicen y actualicen las lecturas. 
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1
PRINCIPALES ACTORES Y 
ESTRATEGIAS DE LA 
POLÍTICA DE ASISTENCIA Y
PREVENCIÓN DE LA 
TRATA SEXUAL





CAPÍTULO I
LA POLÍTICA DE ASISTENCIA 
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I- LINEAMIENTOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE ASIS-
TENCIA Y PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS.

El enfoque de la trata de personas basado en los derechos humanos 
exige dar prioridad a la asistencia y a la protección de las personas que 
han sido víctimas de este delito y constituye una obligación primordial de 
los Estados que debe tenerse presente en todas las relaciones con las 
víctimas efectivas y potenciales de la trata.

Los instrumentos internacionales abordan la asistencia a las víctimas 
de una manera integral y multidisciplinaria, por la naturaleza de los dife-
rentes tipos de apoyo que se requiere brindar a las víctimas para respon-
KLY�H�Z\Z�ULJLZPKHKLZ�ImZPJHZ��[LUPLUKV�LU�J\LU[H�X\L�\U�LUMVX\L�LÄJHa�
de la asistencia a las víctimas debe concebirse a largo plazo y abarcar 
diversos aspectos, de manera de prestar una serie de servicios que satis-
fagan estas necesidades individuales de las víctimas. 

En este sentido y para responder al interés de las víctimas de manera 
PU[LNYHKH�ZL�YLX\PLYL�SH�WSHUPÄJHJP}U�`�LQLJ\JP}U�JVVYKPUHKH�KL�SHZ�HJJPV-
nes de las instituciones encargadas de la prestación de estos servicios.

A continuación se reseñan las obligaciones de los Estados en la pres-
tación de asistencia a las víctimas, las consideraciones especiales rela-
tivas a los niños y niñas víctimas, así como las cuestiones relativas a los 
derechos humanos en materia de protección y asistencia y los principios, 
directrices y recursos para garantizar el respeto de los derechos humanos 
de las víctimas en todo momento. 

El artículo 25 de la Convención contra la Delincuencia Organizada es-
tablece:

ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A LAS VÍCTIMAS
1. Cada Estado parte adoptará medidas apropiadas dentro de sus 

posibilidades para prestar asistencia y protección a las víctimas de los 
delitos comprendidos en la presente Convención, en particular en casos 
de amenaza de represalia o intimidación.

2. Cada Estado parte establecerá procedimientos adecuados que per-
mitan a las víctimas de los delitos comprendidos en la presente Conven-
ción obtener indemnización y restitución.

���*HKH�,Z[HKV�WHY[L�WLYTP[PYm��JVU�Z\QLJP}U�H�Z\�KLYLJOV�PU[LYUV��X\L�
se presenten y examinen las opiniones y preocupaciones de las víctimas 
en las etapas apropiadas de las actuaciones penales contra los delin-
cuentes sin que ello menoscabe los derechos de la defensa.

Por su parte, el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de 
personas contiene disposiciones pormenorizadas al respecto, que cons-
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tituyen un aporte valioso a la normativa en la materia. Las obligaciones 
KL�SVZ�,Z[HKVZ�LU�NLULYHS�LZ[mU�KLÄUPKHZ�LU�LS�HY[xJ\SV����X\L�KPZWVUL!

1. Cuando proceda y en la medida que lo permita su derecho interno, 
cada Estado Parte protegerá la privacidad y la identidad de las 
víctimas de la trata de personas, en particular, entre otras cosas, 
WYL]PLUKV�SH�JVUÄKLUJPHSPKHK�KL�SHZ�HJ[\HJPVULZ�Q\KPJPHSLZ�YLSH[P-
vas a dicha trata.

2. *HKH�,Z[HKV�7HY[L�]LSHYm�WVYX\L�Z\�VYKLUHTPLU[V�Q\YxKPJV�V�HK-
ministrativo interno prevea medidas con miras a proporcionar a las 
víctimas de la trata de personas, cuando proceda:
• 0UMVYTHJP}U�ZVIYL�SVZ�WYVJLKPTPLU[VZ�Q\KPJPHSLZ�`�HKTPUPZ[YH-

tivos pertinentes, 
• Asistencia encaminada a permitir que sus opiniones y preocu-

paciones se presenten y examinen en las etapas apropiadas 
de las actuaciones penales contra los delincuentes sin que 
ello menoscabe los derechos de la defensa;

3. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de aplicar medidas 
destinadas a prever la recuperación física, psicológica y social de 
las víctimas de la trata de personas; incluso, cuando proceda, en 
cooperación con organizaciones no gubernamentales, otras orga-
nizaciones pertinentes y demás sectores de la sociedad civil, y en 
particular mediante el suministro de:
• (SVQHTPLU[V�HKLJ\HKV��
• Asesoramiento e información, en particular con respecto a sus 

KLYLJOVZ�Q\YxKPJVZ��LU�\U�PKPVTH�X\L�SHZ�]xJ[PTHZ�KL�SH�[YH[H�
de personas puedan comprender;

• Asistencia médica, psicológica y material, y 
• Oportunidades de  empleo, educación y capacitación.

4. Cada Estado Parte tendrá en cuenta, al aplicar las disposiciones 
del presente artículo, la edad, el sexo y las necesidades especiales 
de las víctimas de la trata de personas, en particular las necesida-
KLZ�LZWLJPHSLZ�KL�SVZ�UP|VZ��PUJS\PKVZ�LS�HSVQHTPLU[V��SH�LK\JHJP}U�
y el cuidado adecuados.

5. Cada Estado Parte se esforzará por prever la seguridad física de 
las víctimas de la trata de personas mientras se encuentren en su 
territorio.

��� *HKH�,Z[HKV�7HY[L�]LSHYm�WVYX\L�Z\�VYKLUHTPLU[V�Q\YxKPJV�PU[LYUV�
prevea medidas que brinden a las víctimas de la trata de personas 
la posibilidad de obtener indemnización por los daños sufridos.  

LA POLÍTICA DE ASISTENCIA
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El artículo 7 agrega que los Estados “receptores” de víctimas de trata 
deben considerar la posibilidad de “que permitan a las víctimas de la trata 
de personas permanecer en su territorio, temporal o permanentemente, 
cuando proceda”, habida cuenta de los “factores humanitarios y perso-
nales pertinentes”. El artículo 8, relativo a la repatriación de las víctimas, 
consagra la obligación del país de nacionalidad o residencia permanente 
a aceptar y facilitar la repatriación de la víctima sin demora y en condicio-
nes de seguridad.  

Los Principios y Directrices recomendados sobre los derechos hu-
THUVZ�`�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�KL�SH�6ÄJPUH�KLS�(S[V�*VTPZPVUHKV�KL�SHZ�
Naciones Unidas para los Derechos Humanos proporcionan importantes 
orientaciones sobre la protección y asistencia a las víctimas en las si-
guientes Directrices:

DIRECTRIZ 6
ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A LAS VÍCTIMAS DE LA TRATA DE 

PERSONAS
No es posible romper el ciclo de la trata de personas sin prestar aten-

ción a los derechos y las necesidades de las víctimas. Hay que dar asis-
tencia y protección adecuadas a todas las víctimas de la trata de perso-
nas sin discriminación.

Los Estados y, cuando proceda, las organizaciones intergubernamen-
tales y no gubernamentales, deberían considerar la posibilidad de:

1. Cerciorarse, en cooperación con las organizaciones no guberna-
TLU[HSLZ��KL�X\L�ZL�VMYLaJH�HSVQHTPLU[V�ZLN\YV�`�HKLJ\HKV�X\L�H[PLUKH�
a las necesidades de las víctimas de trata de personas. Ello no debe es-
tar subordinado en que las víctimas estén dispuestas a rendir testimonio 
en un proceso penal. Las víctimas de la trata de personas no deben ser 
recluidas en centros de detención para inmigrantes, otros centros de de-
tención o refugios para personas sin hogar.

2. Cerciorarse, en asociación con las organizaciones no gubernamen-
tales, de que las víctimas de la trata de personas tengan acceso a aten-
ción primaria de salud y a atención psicológica. No debe exigirse a las 
víctimas de la trata de personas que acepten esa atención o asistencia ni 
obligarlas a hacerse análisis para determinar si padecen enfermedades, 
incluido el VIH/SIDA.

3. Cerciorarse de que se informe a las víctimas de la trata de personas 
de que tienen derecho a ponerse en contacto con representantes diplo-
máticos y consulares del Estado de su nacionalidad. Hay que impartir 
HS�WLYZVUHS�KL�LTIHQHKHZ�`�JVUZ\SHKVZ� MVYTHJP}U�HKLJ\HKH�WHYH�X\L�
atienda a las necesidades de información y asistencia de esas víctimas. 
Estas disposiciones no serían aplicables a las víctimas de la trata de per-
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sonas que pidieran asilo en el país.
���*LYJPVYHYZL�KL�X\L�SVZ�WYVJLKPTPLU[VZ�Q\KPJPHSLZ�LU�X\L�[VTLU�WHY-

te las víctimas de trata de personas no redunden en desmedro de sus 
derechos, su dignidad ni su bienestar físico o psicológico.

5. Dar a las víctimas de la trata de personas asistencia letrada o de 
otra índole en relación con las acciones penales, civiles o de otra índole 
contra los tratantes o quienes las hayan explotado. Debe darse a las víc-
timas información en un idioma que entiendan.

���7YV[LNLY�LMLJ[P]HTLU[L�H� SHZ�]xJ[PTHZ�KL� SH� [YH[H�KL�WLYZVUHZ�KL�
daños, amenazas o actos de intimidación por parte de los tratantes y per-
sonas asociadas a ellos. A esto efectos, no debería revelarse en público 
la identidad de las víctimas de la trata de personas y habría que respetar 
y proteger su privacidad en toda la medida de lo posible, teniendo en 
J\LU[H�HS�TPZTV�[PLTWV�LS�KLYLJOV�KL�SVZ�HJ\ZHKVZ�H�\U�Q\PJPV�PTWHYJPHS��
Habría que advertir plenamente y con antelación a las víctimas de la trata 
KL�WLYZVUHZ�KL� SHZ�KPÄJ\S[HKLZ�X\L�LU[YH|H�WYV[LNLY�Z\� PKLU[PKHK�`�UV�
OHIYxH�X\L�KLQHY�X\L�ZL�MVYTHYHU�L_WLJ[H[P]HZ�MHSZHZ�V�WVJV�YLHSPZ[HZ�LU�
cuanto a las posibilidades de los agentes del orden a este respecto.

7. Disponer el regreso en condiciones de seguridad y, de ser posible 
voluntario, de las víctimas de la trata de personas y estudiar la opción de 
que residan en el país de destino o la de reasentarlos en un tercer país en 
ciertas circunstancias especiales (para impedir represalias o en casos en 
X\L�ZL�JVUZPKLYL�WYVIHISL�X\L�]\LS]HU�H�ZLY�VIQL[V�KL�[YH[H��WVY�LQLTWSV��

8. En colaboración con las organizaciones no gubernamentales, hacer 
que se proporcione a las víctimas de la trata de personas que regresen a 
sus países de origen la asistencia y el apoyo necesarios a los efectos de 
su bienestar, de facilitar su integración social y de prevenir que sean ob-
QL[V�U\L]HTLU[L�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ��/HIYxH�X\L�HKVW[HY�TLKPKHZ�WHYH�
proporcionar a las víctimas de la trata de personas que regresan a sus 
países atención médica y psicológica, vivienda y servicios de enseñanza 
y empleo adecuados.

En cuanto a la protección de los derechos humanos de los niños víc-
timas, la Directriz 8 señala las medidas especiales para la protección y la 
asistencia a los niños víctimas de trata de personas.

“El daño físico, psicológico y psicosocial que sufren en especial los 
UP|VZ�VIQL[V�KL�[YH[H�`�Z\�TH`VY�]\SULYHIPSPKHK�H�SH�L_WSV[HJP}U�OHJLU�UL-
cesario un tratamiento separado del previsto para los adultos víctimas de 
trata de personas en las leyes, las normas, los programas y la acción. Los 
TLQVYLZ�PU[LYLZLZ�KLS�UP|V�KLILU�JVUZ[P[\PY�\UH�JVUZPKLYHJP}U�WYPTVYKPHS�
en todas las medidas relativas a las víctimas de trata de niños, sean adop-
tadas por instituciones públicas o privadas de bienestar social, tribuna-
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les, autoridades administrativas u órganos legislativos. Las víctimas de la 
trata de niños deben recibir asistencia y protección adecuadas y hay que 
tener plenamente en cuenta sus derechos y necesidades especiales.

Los Estados, cuando proceda, y las organizaciones intergubernamen-
tales y no gubernamentales deberían considerar, además de las medidas 
PUKPJHKHZ�LU�SH�KPYLJ[YPa����SHZ�ZPN\PLU[LZ!

���*LYJPVYHYZL�KL�X\L�SHZ�KLÄUPJPVULZ�KL�[YH[H�KL�UP|VZ�X\L�ZL�HKVW-
ten tanto en la legislación como en la política tengan en cuenta su nece-
sidad de salvaguardias y atención especiales, con inclusión de una pro-
tección legal adecuada. En particular, y de conformidad con el Protocolo 
de Palermo, los elementos de engaño, fuerza u otras formas de coacción, 
L[J���UV�KLILU�MVYTHY�WHY[L�KL�SH�KLÄUPJP}U�KL�SH�[YH[H�J\HUKV�SH�]xJ[PTH�
sea un niño. 

���,Z[HISLJLY�WYVJLKPTPLU[VZ�WHYH�SH�YmWPKH�PKLU[PÄJHJP}U�KL�SHZ�]xJ[P-
mas de trata de niños.

���*LYJPVYHYZL�KL�X\L�SHZ�]xJ[PTHZ�KL�SH�[YH[H�KL�UP|VZ�UV�ZLHU�VIQL[V�
de procedimiento o de acciones penales o delitos relacionados con su 
situación como tales.

4. En los casos en que los niños no estén acompañados de familiares 
V�[\[VYLZ��HKVW[HY�TLKPKHZ�WHYH� PKLU[PÄJHY�`� SVJHSPaHY�H� MHTPSPHYLZ��;YHZ�
proceder a una evaluación del riesgo y consultar con el niño, habría que 
tomar medidas para facilitar la reunión de las víctimas de trata de niños 
JVU�Z\Z�MHTPSPHZ�J\HUKV�ZL�JVUZPKLYL�X\L�LSSV�YLK\UKL�LU�Z\�ILULÄJPV�

5. En los casos en que el regreso del niño a su familia en condiciones 
KL�ZLN\YPKHK�UV�ZLH�WVZPISL�V�UV� YLK\UKL�LU� Z\�ILULÄJPV�� LZ[HISLJLY�
disposiciones adecuadas de atención que respeten sus derechos y su 
dignidad.

��� ,U� SHZ� ZP[\HJPVULZ� H� X\L� ZL� OHJL� YLMLYLUJPH� LU� SVZ� WmYYHMVZ� WYL-
cedentes, asegurar que el niño que pueda formarse su propia opinión 
tenga el derecho de expresarla libremente en todas las cuestiones que le 
afecten, especialmente respecto de las decisiones acerca de su posible 
regreso a su familia y ponderar debidamente esas opiniones de conformi-
dad con la edad y la madurez del niño.

7. Adoptar programas y normas especializados para proteger y ayudar 
a las víctimas de trata de niños. Hay que proporcionar a los niños asis-
[LUJPH� MxZPJH�� WZPJVZVJPHS�� Q\YxKPJH�� LK\JHJPVUHS�� KL� ]P]PLUKH� `� KL� ZHS\K�
adecuada.

8. Adoptar las medidas necesarias para proteger los derechos y los 
intereses de las víctimas de trata de niños en todas las etapas de los pro-
cesos penales contra los presuntos autores y en los procedimientos para 
obtener una indemnización.
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9. Proteger, según proceda, la privacidad y la identidad de las víctimas 
de trata de niños y tomar medidas para que no se difunda información 
X\L�W\LKH�ZLY]PY�WHYH�PKLU[PÄJHYSVZ�

10. Adoptar medidas para impartir capacitación adecuada y apropia-
KH��LZWLJPHSTLU[L�SLNHS�`�WZPJVS}NPJH��H�X\PLULZ�[YHIHQLU�JVU�]xJ[PTHZ�KL�
la trata de niños.

Por otra parte, el Comité de Seguimiento de la Convención sobre la 
,SPTPUHJP}U�KL�[VKHZ�SHZ�MVYTHZ�KL�KPZJYPTPUHJP}U�JVU[YH�SH�T\QLY�KL�5H-
JPVULZ�<UPKHZ� �*,+(>��K\YHU[L� SHZ���� ZLZPVULZ�KLZHYYVSSHKHZ�LU� Q\SPV�
del año 2010 instó particularmente al Estado argentino  para que : 

���������YLKVISL�Z\Z�LZM\LYaVZ�LU�TH[LYPH�KL�HJ[P]PKHKLZ�KL�S\JOH�JVU[YH�
SH�[YH[H�H�ÄU�KL�HIVYKHY�WVY�JVTWSL[V�`�L_OH\Z[P]HTLU[L�SVZ�JVTWSLQVZ�
aspectos de un delito de naturaleza internacional. El Comité también instó 
HS�,Z[HKV�WHY[L�H�JVTWSLTLU[HY�SH�3L`��������KL�HIYPS�KL�������NHYHU[P-
aHUKV�SH�WYV[LJJP}U�HKLJ\HKH�KL�[VKHZ�SHZ�T\QLYLZ��JVU�PUKLWLUKLUJPH�
de su edad, así como de las personas que hayan sido víctimas de la trata 
`�X\L�[LTHU�ZLY�VIQL[V�KL�WLYZLJ\JP}U�ZP�YLNYLZHU�H�Z\�WHxZ�KL�VYPNLU��KL�
conformidad con las normas internacionales. 

En el Segundo Informe Hemisférico sobre la implementación de la 
Convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violen-
JPH�JVU[YH�SH�T\QLY��4,*,*=0��LS�*VTP[t�KL�,_WLY[HZ�VZ�ZL|HS}�X\L��H�KP-
ferencia de la legislación sobre trata de personas que ha sido armonizada 
por la gran mayoría de los países en los últimos años, la legislación sobre 
prostitución forzada en la mayoría de Estados aún no ha sido moderniza-
da y no consideran las características propuestas por los Elementos del 
Crimen del Estatuto de Roma. 

El Comité de Expertas/os reiteró su preocupación de que en varios 
Estados siga existiendo confusión respecto al delito de trata de personas 
y prostitución forzada. Parte de la confusión radica en que la trata tiene a 
]LJLZ�JVTV�ÄU�SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�JVTV�SH�WYVZ[P[\JP}U�MVYaHKH�

El Comité recordó a los Estados la importancia de adecuar sus normas 
sobre prostitución forzada a los estándares internacionales para garanti-
aHY�SH�WSLUH�WYV[LJJP}U�KL�SHZ�T\QLYLZ�`�UP|HZ�MYLU[L�H�LZ[VZ�KLSP[VZ��

Asimismo, la Organización de Estados Americanos ha aprobado en 
Z\Z�ZLZPVULZ�WSLUHYPHZ�KPMLYLU[LZ�7SHULZ�KL�[YHIHQV�JVU[YH�SH�[YH[H�KL�WLY-
sonas1.  En estos  Planes  fueron diseñadas y propuestas a los Estados 
miembros una serie de actividades en materia de asistencia a las víctimas 

�� ��(.�9,:��������???=0�6�����(WYVIHKH�LU�SH�J\HY[H�ZLZP}U�WSLUHYPH��JLSLIYHKH�
LS���KL�Q\UPV�KL�������(.�KVJ��� ���� ��(WYVIHKH����TH`V���� ��(N�9LZ�������_S�V�����
(WYVIHKH�LU�SH�J\HY[H�ZLZP}U�WSLUHYPH��JLSLIYHKH�LS���KL�Q\UPV�KL������
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y protección, a saber: 
•  Asegurar que las políticas públicas contra la trata de personas 

ZLHU�KL�JHYmJ[LY�PU[LNYHS���WVY�LQLTWSV�H�[YH]tZ�KL�SH�HYTVUPaHJP}U�
de directivas para el tratamiento de las víctimas, con estándares 
mínimos de atención, por medio de reglamentos-modelo o guías 
KL�TLQVYLZ�WYmJ[PJHZ�WHYH�SH�HZPZ[LUJPH�PU[LNYHS��WZPJVS}NPJH��TLKP-
ca, legal y social, a las víctimas de trata de personas en el exterior, 
por los consulados, y en su país de origen después del retorno. 

•  Asegurar que las víctimas de la trata de personas tengan acceso a 
HZLZVYxH�SLNHS�NYH[\P[H�HZx�JVTV�HZPZ[LUJPH�Q\YxKPJH�NYH[\P[H��J\HU-
do esté disponible. 

•  Promover medidas para brindar la protección física de la víctima 
V� [LZ[PNV�KL� [YH[H� KL�WLYZVUHZ� HU[LZ�� K\YHU[L� `� S\LNV�KL� ÄUHSP-
aHY�LS�WYVJLZV�Q\KPJPHS��,Z[H�HZPZ[LUJPH�KLILYm�IYPUKHYZL�[LUPLUKV�
en cuenta la perspectiva de edad y genero evitando una mayor 
explotación y daño. Igualmente, deberá incluir asistencia médica, 
psicológica, social y legal. 

•  Brindar medidas de protección a la víctima de trata de personas, 
entre otros, otorgamiento de residencia para víctimas y testigos. 

•  Adoptar políticas para asegurar que las víctimas de trata de per-
sonas carentes de un estatus migratorio regular tengan acceso a 
la protección que se ofrece a las víctimas. 

•  Promover la adopción de leyes y procedimientos de tal forma que 
los procesos de deportación o migración no sean utilizados contra 
la víctima de trata de personas mientras ésta se encuentre coope-
rando con las autoridades encargadas de la aplicación de las leyes 
V�LU�\U�WYVJLZV�Q\KPJPHS��

•  Crear y fortalecer los mecanismos necesarios para garantizar la 
asistencia consular a la víctima, en concordancia con los acuerdos 
internacionales.

•  Desarrollar e  implementar directrices o guías de buenas prácticas 
para el tratamiento de las víctimas. Adaptadas con un enfoque de 
género y acorde con la edad, contemplando el interés superior 
del niño, con estándares mínimos de atención para su asistencia 
integral, psicológica, médica, legal y social, independiente de su 
JVVWLYHJP}U�LU�\U�WYVJLKPTPLU[V�Q\KPJPHS��

•  Asegurar, en caso de que las víctimas de trata sean niñas y ni-
ños, las medidas especiales de protección inmediata, incluyen-
KV�LS�HSVQHTPLU[V��SH�LK\JHJP}U�`�LS�J\PKHKV�HKLJ\HKVZ�`�J\HUKV�
proceda, su traslado supervisado por una autoridad competente. 
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II. LINEAMIENTOS NACIONALES: ORGANIZACIÓN DE LA 
ASISTENCIA 

ASISTENCIA EN LA EMERGENCIA (O DE CORTO PLAZO)
Se entiende a la asistencia en la emergencia como el apoyo y protec-

ción a la víctima desde el momento en que se libera de la explotación, 
o cuando la misma víctima pone en conocimiento su caso frente a las 
autoridades competentes, hasta que logra estabilizarse física y emocio-
nalmente y se recupera de su crisis inicial.

No es fácil establecer la duración de la asistencia,  debido a que de-
pende de cada caso en particular, pero puede comprender un par de días 
o algunas semanas. 

La asistencia en la emergencia es responsabilidad del Estado y com-
prende: 

HSVQHTPLU[V�[LTWVYHS
HZPZ[LUJPH�TH[LYPHS��TtKPJH��WZPJVZVJPHS�`�Q\YxKPJH
condiciones de seguridad
si la víctima desea recursos necesarios para el retorno al país, pro-
vincia o ciudad de origen2.

Si bien en la Argentina no existe al momento un Plan Nacional de Asis-
tencia a las Víctimas de Trata,3 el órgano que ha centralizado la asistencia 
LU�SH�LTLYNLUJPH�KLU[YV�KLS�7VKLY�,QLJ\[P]V�5HJPVUHS��LZ�LS�HJ[\HS�7YVNYH-
TH�5HJPVUHS��L_�6ÄJPUH��KL�9LZJH[L�`�(JVTWH|HTPLU[V�H�SHZ�7LYZVUHZ�
+HTUPÄJHKHZ�WVY�LS�+LSP[V�KL�;YH[H�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�1\Z[PJPH�`�+LYLJOVZ�
Humanos de la Nación. Cabe resaltar que según se ha podido constatar 
LU�LS�HUmSPZPZ�KL�JH\ZHZ�YLHSPaHKV�WVY� 05,*07�<-(:,�� SH�L_�¸6ÄJPUH�KL�
9LZJH[L¹�PU[LY]PUV�LU�LS�����KL�SVZ�HSSHUHTPLU[VZ�YLHSPaHKVZ��IYPUKHUKV�
la asistencia inmediata a las víctimas rescatadas. 

Analizar el esquema de asistencia propuesto por el Programa Nacio-
nal de Rescate resulta central, en tanto ha incidido con y sin intención, 
en la creación de múltiples órganos provinciales de asistencia. Pese a 
que, como se señalará a continuación, estos organismos provinciales no 
responden a una política de descentralización del Programa Nacional de 

�� 604�� Guía de Asistencia a Víctimas de la Trata de Personas en Colombia, Bogo-
[m��������

3  3H�YLMVYTH�ZHUJPVUHKH�LU�KPJPLTIYL�KL�������SH�SL`���������LZ[HISLJL�SH�JYLH-
JP}U�KL�\U�*VUZLQV�-LKLYHS�`�\U�*VTP[t�,QLJ\[P]V�LUJHYNHKVZ�KL�KPZL|HY�`�LQLJ\[HY�\U�
Plan Nacional. No obstante cabe destacar que aún no han sido creados en tanto que la ley 
todavía no fue reglamentada. 
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9LZJH[L��OHU�ZPKV�JYLHKVZ�H�YLÅLQV�KL�SH�L_�¸6ÄJPUH¹���IYPUKHUKV�LU�SH�
práctica en la mayoría de los casos, un mismo esquema de asistencia en 
la emergencia. En este punto, debe reconocerse que esta primera instan-
cia de la asistencia, aunque con poca coordinación y no sin superposi-
ción de esfuerzos, es debidamente cumplida. 

2. 1. PROGRAMA NACIONAL DE RESCATE Y ACOMPAÑAMIENTO 
A LAS PERSONAS DAMNIFICADAS POR EL DELITO DE TRATA DEL 
MJYDDHH

,U�LS�mTIP[V�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�1\Z[PJPH�`�+LYLJOVZ�/\THUVZ�KL�SH�5H-
JP}U�M\UJPVUH��KLZKL�LS�H|V�������SH�L_�6ÄJPUH��HJ[\HS�7YVNYHTH�KL�9LZ-
JH[L� `�(JVTWH|HTPLU[V� H� SHZ�7LYZVUHZ�+HTUPÄJHKHZ�WVY� LS�+LSP[V� KL�
;YH[H��YLZVS\JP}U���� ������41:++//�`�YLZVS\JP}U����������41++//���
X\L�KLWLUKL�KL�SH�:LJYL[HYxH�KL�1\Z[PJPH��YLZVS\JP}U�������� �41:++-
//��`�LZ[m�PU[LNYHKH�WVY�\U�LX\PWV�PU[LYKPZJPWSPUHYPV��WZPJ}SVNVZ��[YHIHQH-
KVYLZ�ZVJPHSLZ��WVSPJxHZ��HIVNHKVZ��KPYLJ[P]VZ�`�HKTPUPZ[YH[P]VZ���

Este Programa tiene por mandato centralizar toda actividad referida 
a la prevención e investigación del delito de trata, como así también el 
HJVTWH|HTPLU[V�`�HZPZ[LUJPH�WZPJVS}NPJH��TtKPJH�`�Q\YxKPJH�NYH[\P[H�H�SHZ�
WLYZVUHZ�KHTUPÄJHKHZ�OHZ[H�LS�TVTLU[V�KL� SH�KLJSHYHJP}U� [LZ[PTVUPHS�
KL�SH�]xJ[PTH��HY[�����:\�WHY[PJPWHJP}U�LZ[m�ZPLTWYL�Z\QL[H�H�SH�KPZWVZPJP}U�
Q\KPJPHS�̀ �Z\�PU[LY]LUJP}U�WYL[LUKL�HZLN\YHY�X\L�SHZ�]xJ[PTHZ�WYLZ[LU�[LZ[P-
monio en condiciones especiales de protección y cuidado, dando cumpli-
TPLU[V�H�SV�KPZW\LZ[V�WVY�SH�SL`��������`�SH�*VU]LUJP}U�0U[LYUHJPVUHS�ZV-
bre los Derechos del Niño y su Protocolo Facultativo relativo a la venta de 
niños, la prostitución infantil y la utilización de los niños en la pornografía.

7VY�TLKPV�KL� SH�TPZTH� YLZVS\JP}U�TPUPZ[LYPHS�X\L�JYLH� SH�L_�6ÄJPUH�
de Rescate, se instruye a las secretarías, sus dependencias y al INADI 
H� LSL]HY� H� JVUVJPTPLU[V� KL� tZ[H� [VKHZ� SHZ� KLU\UJPHZ�� VÄJPVZ� `� KLTmZ�
WYLZLU[HJPVULZ�]PUJ\SHKHZ�H�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ��+L�TVKV�X\L�SH�VÄJPUH�
JHUHSPaH�[VKHZ�SHZ�KLU\UJPHZ�X\L�SSLNHU�HS�4PUPZ[LYPV��`H�ZLH�WVY�]xH�KL�
otras agencias ministeriales o por intermedio de su teléfono de recepción 
KL�KLU\UJPHZ�KL�[YLZ�KxNP[VZ��LS������OHIPSP[HKV�SHZ����OVYHZ�SVZ�����KxHZ�
del año.

2.1.1. La novedad de la asistencia en el rescate
La actividad central del Programa Nacional es la primera asistencia a 

las víctimas en el momento mismo de su rescate. En ello consiste, bási-
camente, la novedad de su esquema de intervención. Para eso, el equipo 
KL�WYVMLZPVUHSLZ�WHY[PJPWH��Q\U[V�JVU�SHZ�M\LYaHZ�KL�ZLN\YPKHK��KLS�WYVJL-
dimiento en el lugar donde se conoce que puede haber víctimas de trata 
y explotación sexual.

 “Primero ingresa al lugar la fuerza de seguridad, separa clientes en 
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realidad, más que clientes yo supongo que ahí separan hombres de mu-
jeres, digo. Una vez que tienen el lugar asegurado, está todo tranquilo, 
recién ingresan las psicólogas,  y empiezan a entrevistar a las mujeres; 
tratando de que sea en el mejor lugar posible, etc.

Nunca es el mejor lugar posible porque siempre el lugar es tremen-
do. Se dio mucho la discusión sobre el lugar donde se entrevista, pero 
también lo cierto es que es muy difícil  ¿a dónde las vas a entrevistar?¿A 
dónde te las vas a llevar? ¿En calidad de qué te las estás llevando a otro 
lado? Es muy complicado.4”

3HZ�LU[YL]PZ[HZ�ZL�KLZHYYVSSHU�H�SH�[V[HSPKHK�KL�SHZ�T\QLYLZ�X\L�ZL�LU-
cuentran, aunque luego puedan rechazar la asistencia brindada por el 
Programa. Siempre se trata de entrevistas individuales con una misma 
duración de alrededor de 30 minutos. En esta primera instancia, se in-
[LU[H�X\L� SHZ�T\QLYLZ� YLSH[LU� SVZ� OLJOVZ�� J}TV� SSLNHYVU�� X\t� Z\JLKP}��
quiénes la contactaron, etc. 

*PLY[HTLU[L��\UH�KL� SHZ�TH`VYLZ�KPÄJ\S[HKLZ�X\L�ZL�HK]PLY[L�LZ�LU�
relación al lugar donde se desarrollan las entrevistas. Tal como se sugiere 
en la cita, la mayoría de las veces las entrevistas se toman en el mismo 
lugar de explotación, lo que repercute negativamente en el relato de las 
T\QLYLZ��`�LU�LS�KPMxJPS�YLJVUVJPTPLU[V�KL�LSSHZ�LU�Z\�JHSPKHK�KL�]xJ[PTHZ��

3HZ�LU[YL]PZ[HZ�WYVJ\YHU�KHY�YLZW\LZ[H�H�\U�[YPWSL�VIQL[P]V!�PKLU[PÄJHY�H�
las víctimas, ofrecerles y brindarles asistencia, y, por último,  formular las 
denuncias correspondientes. Existe allí, sin dudas, un problema de difícil 
conciliación. 

Según se indica en el Protocolo de Actuación del Programa Nacional 
KL�9LZJH[L�`�(JVTWH|HTPLU[V�H�SHZ�7LYZVUHZ�+HTUPÄJHKHZ�WVY�LS�+L-
SP[V�KL�;YH[H��HWYVIHKV�WVY� SH�YLZVS\JP}U�� ���KLS�4PUPZ[LYPV�KL�1\Z[PJPH�
`�+LYLJOVZ�/\THUVZ��LS�VIQL[P]V�KLS�7YVNYHTH�LZ�JVU[YPI\PY�H�X\L�¸SHZ�
]xJ[PTHZ�ZLHU�PKLU[PÄJHKHZ�LU�[HS�JHYmJ[LY��WYVJ\YHUKV�L]P[HY�ZLY�LYY}ULH-
mente consideradas como autores o cómplices de un hecho delictual o 
ser re victimizadas respecto de delitos en los que pudieran haber incu-
rrido como consecuencia de la situación de vulnerabilidad en la que se 
LUJ\LU[YHU¹���,Z[L�VIQL[P]V��ZPU�K\KHZ�SVHISL��KPMxJPSTLU[L�W\LKL�ZLY�J\T-
WSPKV�H\[}UVTHTLU[L�ZPU�LU[YHY�LU�JVUÅPJ[V�JVU�LS�YVS�KLS�Q\La�

Durante los allanamientos tanto las fuerzas de seguridad como los 
profesionales del Programa de Rescate actúan con total autonomía: “sin 
indicaciones precisas de los operadores judiciales, más allá del pedido de 

4 ,U[YL]PZ[H�YLHSPaHKH�H�M\UJPVUHYPH�QLYmYX\PJH�KLS�41`++//�����������
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entrega urgente del informe”5.
2.1.2. Alcances de la asistencia
Durante el período en que las víctimas quedan a resguardo del Progra-

TH�KL�9LZJH[L��OHZ[H�X\L�YLHSPaHU�SH�KLJSHYHJP}U�[LZ[PTVUPHS��ZVU�HSVQH-
das en un refugio que pertenece al organismo y reciben asistencia psico-
S}NPJH��TtKPJH�`�Q\YxKPJH�NYH[\P[H��

+L�HJ\LYKV�H�SV�X\L�THUPÄLZ[H�LS�WLYZVUHS�KL�SH�L_�6ÄJPUH��SH�HZPZ[LU-
JPH�ZL�IYPUKH�H�X\PtU�SH�HJLW[H��ZPU�PKLU[PÄJHY�ZP�LZ�]xJ[PTH�KLS�KLSP[V�KL�
trata o víctima de explotación sexual. Debido a que son los operadores 
Q\KPJPHSLZ�X\PLULZ��WVZ[LYPVYTLU[L�H�SH�[VTH�KL�SH�KLJSHYHJP}U�[LZ[PTVUPHS��
YLHSPaHU�LZ[H�JSHZPÄJHJP}U�`�UV�LS�7YVNYHTH��

No obstante, según se indica en el punto 7 del Protocolo de actuación, 
el Programa asistirá a las víctimas que se encuentran en situación de 
trata. Nada se dice allí respecto a las víctimas de explotación, probable-
TLU[L�LU�M\UJP}U�KL�SHZ�WYVWPHZ�KLÄUPJPVULZ�X\L�LZ[HISLJxH�SH�SL`���������
Quizá esto tuvo otra interpretación a partir de la reforma de la ley, ya que 
en ella fueron expresamente reconocidos también los derechos de las 
víctimas de explotación sexual.

“La mayoría de las víctimas mayores de edad no quieren saber nada 
con el Estado en términos generales, con lo cual no se quieren ir con vos. 
En algunos casos sí recuerdo algunas peleas con juzgados en particular 
para que les tomen la declaración testimonial en el momento. No recuerdo 
que hayamos tenido demasiado éxito con eso. El juez no se iba a ir hasta 
LS�KLZWHJOV�H�[VTHYSL�KLJSHYHJP}U�H� SH�]xJ[PTH��@� SH�6ÄJPUH�KL�9LZJH[L�
perdía absoluto contacto, porque la víctima no quiere tener contacto con 
SH�6ÄJPUH�KL�9LZJH[L���`H�ZLH�WVYX\L�UV�ZL�JVUZPKLYH�]xJ[PTH��WVYX\L�ZL�
considera víctima y tiene miedo, entonces no quiere irse con vos. Si los 
jueces clausuraban el prostíbulo, a veces las víctimas no tenían a dónde 
PY��JVU�SV�J\HS�Zx�ZL�PIHU�JVU�SH�6ÄJPUH�KL�9LZJH[L��5V�LZ�SH�TLQVY�VWJP}U��
porque prácticamente la estás obligando a que acepte la asistencia por-
que si no la estás dejando en la calle; pero cuando no clausuraban el local 
`�SHZ�]xJ[PTHZ�]P]xHU�HOx��LYH�T\`�L_[YH|V�X\L�X\PZPLYHU�PYZL�JVU�SH�6ÄJPUH�
KL�9LZJH[L�”

La preocupación porque se realice la declaración testimonial obedece 
a las circunstancias descriptas, a veces las víctimas no aceptan la asis-
tencia y por ende el contacto con ellas se pierde de manera instantánea. 
Pero también sucede que el contacto se pierde tras la declaración testi-
TVUPHS��OLJOV�X\L��WVY�\U�SHKV��SHZ�KLQH�LU�\UH�ZP[\HJP}U�KL�PUKLMLUZP}U�̀ ��
por otro, compromete el devenir de las investigaciones que generalmente 
se apoyan en su testimonio.

5 ,U[YL]PZ[H�YLHSPaHKH�H�M\UJPVUHYPH�QLYmYX\PJH�KLS�41`++//�����������
�� ,U[YL]PZ[H�YLHSPaHKH�H�M\UJPVUHYPH�QLYmYX\PJH�KLS�41`++//�����������
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La protección que se brinda a las víctimas está únicamente dada y 
garantizada por la custodia policial en el refugio donde se las alberga. No 
existen, al menos no se menciona la existencia, de canales de articulación 
permanentes con el Programa Nacional de Protección a Testigos. Pese 
H�SV�L_WYLZHKV�LU�LS�PUJPZV�J�KLS�HY[xJ\SV���KL�SH�3L`�������7, donde se 
indica claramente el derecho a “La protección frente a toda posible repre-
salia contra su persona o su familia, pudiéndose incorporar al programa 
nacional de protección de testigos en las condiciones previstas en la Ley 
5¢��������¹�7VY�SVZ�WVJVZ�JHZVZ�JVUVJPKVZ��LS�7YVNYHTH�KL�7YV[LJJP}U�
de Testigos sostiene aún para este tipo de casos especiales, las mismas 
exigencias que para el resto de los delitos, lo que en numerosas ocasio-
ULZ��KPÄJ\S[HU�LUVYTLTLU[L�SH�HKTPZPIPSPKHK�KL�SHZ�]xJ[PTHZ�LU�tS�

2.1.3. Derivación de la víctima para la continuidad de la asistencia
Una vez producida la declaración testimonial, las víctimas son deriva-

das por el Programa a la SENNAF o directamente a organismos provin-
ciales para que continúe su asistencia. Esto último sucede sobretodo con 
las provincias que ya han desarrollado estructuras institucionales propias 
y con quienes el Programa de Rescate ya estableció una relación.

 No obstante, según se indica en el protocolo de actuación, “se pondrá 
LU�JVUVJPTPLU[V�KL�SH�]xJ[PTH�SH�L_PZ[LUJPH�KLS�*VU]LUPV�4HYJV�ÄYTHKV�
JVU�LS�4PUPZ[LYPV�KL�;YHIHQV��,TWSLV� `�:LN\YPKHK�:VJPHS�� X\L� JVU[LT-
pla la incorporación de personas rescatadas por el Programa Nacional a 
WYVNYHTHZ�KL�LZH�JHY[LYH��9LZVS\JP}U�����������4PUPZ[LYPV�KL�;YHIHQV�¹��
En el caso de aceptar la asistencia, estas dependencias serán las encar-
gadas de poner en marcha los mecanismos establecidos en el convenio. 

El seguro de capacitación y empleo que se estableció inicialmente en 
LS�THYJV�KLS�JVU]LUPV�TLUJPVUHKV��ZL�\UP]LYZHSPa}�LS���KL�Q\SPV�KL�������
WVY�TLKPV�KL� SH� YLZVS\JP}U�����������KLS�4PUPZ[LYPV�KL�;YHIHQV��L_[LU-
diendo la otorgación a todas las víctimas de trata y explotación sexual, 
OH`HU�ZPKV�V�UV� PKLU[PÄJHKHZ�JVTV� [HSLZ�WVY�LS�7YVNYHTH�5HJPVUHS�KL�
Rescate.8

7  Debe resaltarse que el 19 de diciembre de 2012 se sancionó la reforma a la ley 
��������WYVT\SNmUKVZL�LS����KL�KPJPLTIYL�KL�������IHQV�LS�U�TLYV��������

8  ,S�:LN\YV�KL�*HWHJP[HJP}U�`�,TWSLV��:J`,��LZ�\U�LZX\LTH�PU[LNYHKV�KL�WYLZ-
taciones por desempleo no contributivo para apoyar a diferentes públicos en la búsqueda 
activa de un empleo, a través de la actualización de sus competencias laborales y de su 
inserción en empleos de calidad. Esto implica: Una asignación monetaria mensual no re-
T\ULYH[P]H�KL������K\YHU[L�SVZ�WYPTLYVZ����TLZLZ�`�KL������K\YHU[L�SVZ��S[PTVZ���TLZLZ� 
,Z[H�HZPNUHJP}U�LZ�HJVTWH|HKH�WVY�HJJPVULZ��WYLZ[HJPVULZ��X\L�KLIL�YLHSPaHY�LS�WHY[PJP-
WHU[L!��-PUHSPaHJP}U�KL�LZ[\KPVZ�WYPTHYPVZ�`�V�ZLJ\UKHYPVZ�JVU�LU[YLNH�KL�JLY[PÄJHJP}U�KL�
estudios formales.; Actividades de formación profesional y capacitación laboral.; Servicios 
IYPUKHKVZ�WVY�SH�6ÄJPUH�KL�,TWSLV!�VYPLU[HJP}U�SHIVYHS��63��"�HWV`V�H�SH�I�ZX\LKH�KL�LT-
WSLV��(),�"�VYPLU[HJP}U�HS�[YHIHQV�PUKLWLUKPLU[L��6;0�"�7HY[PJPWHJP}U�LU�SVZ�J\YZVZ�KL�[YH-
`LJ[VZ�KL�VYPLU[HJP}U�SHIVYHS��;63�"�7YVMLZPVUHSPaHJP}U�KLS�;YHIHQV�+VTtZ[PJV��9LZVS\JP}U�
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Las derivaciones de las víctimas muchas veces se resuelven de acuer-
do a las circunstancias de cada caso. En algunas oportunidades el Pro-
grama es convocado para trasladar a las víctimas a su lugar de residen-
cia, en otras la articulación se produce por intermedio de la SENNAF.

“Una vez que se les toma la declaración, se ponen en contacto desde 
SH�6ÄJPUH�JVU�LS�4PUPZ[LYPV�KL�+LZHYYVSSV� �����HOx�TPZTV�ZL�HY[PJ\SH��ZP� SH�
pasan a buscar, si nosotros la dejamos en algún lugar que ellos nos digan. 
Y ellos después articulan con la provincia “9. 

En teoría, la derivación estaría pautada por los convenios establecidos 
entre la SENNAF y las provincias para la asistencia de las víctimas nacio-
nales, pero en la práctica las responsabilidades de las partes se diluyen 
LU�\U�]HJxV�X\L�ZL�L_WYLZH�Q\Z[HTLU[L�LU�LS�HJ[V�KL�SH�KLYP]HJP}U�

“Puede variar, puede ser que la misma provincia se ocupe de una, por 
LQLTWSV��:HU[H�*Y\a"�HWHYLJP}�\UH�]xJ[PTH�LU�:HU[H�*Y\a�KL�*OHJV��4\-
chas veces la misma provincia de Santa Cruz se hace cargo y la lleva a 
*OHJV��6[YHZ�]LJLZ�SH�KLQH�LU�)\LUVZ�(PYLZ�`�+LZHYYVSSV�KL�)\LUVZ�(PYLZ�
ZL�VJ\WH�KL�SSL]HYSH��+LWLUKL�KLS�JHZV��OH`�JHZVZ�KVUKL�UVZV[YVZ�UV�SH�
OHJLTVZ�LS�WHZV�H�+LZHYYVSSV�WVYX\L�UVZ�KPJL!�¸LZ[V�LZ�JVTWSPJHKV��ZL�
puede quedar dos días más ahí en el refugio” y de ahí directamente la 
provincia se hace cargo”10. 

Dado que la SENNAF se encarga exclusivamente de las víctimas 
L_[YHUQLYHZ�� `�T\JOHZ�KL� SHZ�WYV]PUJPHZ�UV�J\LU[HU�JVU�KLWLUKLUJPHZ�
organizadas y preparadas para resolver la asistencia, no está claro qué 
pasa con las víctimas nacionales en el mediano y largo plazo. En este 
sentido, el nivel de protección y cuidado que reciben las víctimas hasta 
SH�KLJSHYHJP}U�[LZ[PTVUPHS�`�SHZ�]xJ[PTHZ�L_[YHUQLYHZ�H�WVZ[LYPVYP��JVU[YHZ-
ta fuertemente con la incertidumbre que rodea a las víctimas nacionales 
adultas, salvo, es preciso volver a aclarar, cuando las provincias cuentan 
JVU�VYNHUPZTVZ�LZWLJxÄJVZ��

2.1.4. El aporte para la investigación: los informes remitidos a la 
justicia

El equipo de psicólogos del Programa Nacional de Rescate que par-
ticipa de los allanamientos son los encargados de la elaboración de los 
informes que se realizan sobre la totalidad de las aparentes víctimas y 

5�����������,S�VIQL[P]V�JLU[YHS�LZ�QLYHYX\PaHY�`�WYVMLZPVUHSPaHY�H�SHZ�WLYZVUHZ�ILULÄJPHYPHZ�
KLS�ZLN\YV�X\L�YLHSPaHU�LZ[HZ�[HYLHZ�"�,U[YLUHTPLU[V�WHYH�LS�[YHIHQV�LU�LS�ZLJ[VY�W�ISPJV��
privado y ONGs.; Apoyo a la inserción laboral en el sector público, privado y ONGs según 
la cantidad de horas de actividad diarias; Programa Empleo Independiente con la entrega 
de las cuotas en su totalidad según el proyecto. Por estas acciones se agregan incentivos 
WVY�WYLZ[HJP}U�YLHSPaHKH�`�ÄUHSPaHKH��

9 ,U[YL]PZ[H�YLHSPaHKH�H�M\UJPVUHYPV�QLYmYX\PJV�KLS�41`++//�����������
10 ,U[YL]PZ[H�YLHSPaHKH�H�M\UJPVUHYPV�QLYmYX\PJV�KLS�41`++//�����������
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WVZ[LYPVYTLU[L�ZL�YLTP[LU�H�SH�Q\Z[PJPH��3H  intervención del Programa ter-
mina en la presentación de los informes, hasta ese momento la víctima 
permanece a resguardo del mismo.11�3HZ�WVZ[LYPVYLZ�HJ[\HJPVULZ�Q\KPJPH-
les no son informadas al Programa. 

“La justicia suele estar muy urgida por el informe, entendiendo que 
todas las decisiones - procesamiento, detención, prisión preventiva, etc.-  
se derivan de esto. Son muy pocas las veces que las profesionales de la 
VÄJPUH�ZVU�SSHTHKHZ�H�KLJSHYHY��[VKV�ZL�YLK\JL�HS�PUMVYTL�LU]PHKV��UV�ZL�
requiere respaldo de ello por las profesionales intervinientes”12.

Los criterios utilizados para la elaboración de los informes han sido 
TVKPÄJHKVZ�KL�HJ\LYKV�H�SHZ�TVKHSPKHKLZ�X\L�HKVW[H�LS�KLSP[V�`�SHZ�JVU-
cepciones del equipo de profesionales acerca de las víctimas. 

La mayoría de los criterios utilizados para la elaboración de los infor-
TLZ�PKLU[PÄJHU�WYPUJPWHSTLU[L�SHZ�TVKHSPKHKLZ�JVLYJP[P]HZ!�ZP�SHZ�T\QLYLZ�
encontradas en los allanamientos vivían o no en el lugar, si podían salir 
libremente del lugar, si disponían de dinero, modalidades de endeuda-
miento, etc. 

11  Cabe destacar que según ha manifestado la coordinadora del Programa Nacional 
de Rescate en sus últimas presentaciones públicas, el programa estaría brindando asisten-
JPH�H�SHZ�]xJ[PTHZ�[HTIPtU�LU�SH�PUZ[HUJPH�KL�KLJSHYHJP}U�LU�LS�Q\PJPV�VYHS��5V�VIZ[HU[L�JHIL�
destacar que estas nuevas funciones no aparecen de momento protocolarizadas como el 
resto de las competencias del Programa.

12 ,U[YL]PZ[H�YLHSPaHKH�H�M\UJPVUHYPV�QLYmYX\PJV�KLS�41`++//�����������
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INDICADORES1

Para evaluar si la persona se encuentra en una situación de vul-
nerabilidad deberá considerarse que sea:

• 4LUVY�KL�KPLJPVJOV�H|VZ�KL�LKHK
• ,_[YHUQLYV�H�V�TPNYHU[L��ZLH�TPNYHJP}U�PU[LYUH�V�PU[LYUHJPV-

UHS�
• Incapaz de darse a entender y/o comprender lo que se le 

dice, ya sea por no hablar el idioma nacional o sólo saber 
decir muy pocas palabras

• Nulo o limitado contacto con sus familiares o grupo de per-
tenencia

• Privada/o de su libertad o tenga una capacidad muy limitada 
de movimientos

• No puede reconocer en qué ciudad o país se encuentra
• Lesionado/a visiblemente
• Atemorizada/o 
• Obligado/a a vivir en el mismo lugar físico donde desarrolla-

ba sus actividades y/o encuentre limitada la capacidad para 
abandonar esas instalaciones

• Coincidente en el testimonio respecto al resto de las perso-
nas

• 6ISPNHKH�H�JVU[PU\HY�[YHIHQHUKV�ZPU�UPUN\UH�JVUZPKLYHJP}U�
a su estado de embarazo

• Limitado el acceso a teléfonos celulares, se les haya sustraí-
do o sean inexistentes las líneas telefónicas

• 7HZPISLZ�KL�SH�HWSPJHJP}U�KL�T\S[HZ�V�ZL�SLZ�JVIYL��WVY�LQLT-
plo, por el uso de preservativos, por higienizarse o por los 
controles médicos realizados

• +LZWVQHKV�H�KL�[VKV�IPLU�TH[LYPHS��KPULYV�`�Z\Z�KVJ\TLU-
[VZ�KL�PKLU[PKHK��+50��WHZHWVY[L�\�V[YVZ�KVJ\TLU[VZ�

• Portador de documentación que acredite su identidad adul-
[LYHKH�V�MHSZPÄJHKH

• Discapacitados/as

3\LNV�KL�\U�WYPTLY�WLYxVKV�KL�[YHIHQV�KL�SH�L_��6ÄJPUH��H�YHxa�KLS�YL-
JSHTV�KL�HSN\UVZ�VWLYHKVYLZ�Q\KPJPHSLZ��SVZ�PUMVYTLZ�KLQHYVU�KL�ZL|HSHY�
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si fueron reconocidos o no “elementos de trata”. Cabe destacar que los 
WYVMLZPVUHSLZ�LU[YL]PZ[HKVZ�OHU�ZL|HSHKV�X\L�SVZ�PUMVYTLZ�KL�SH�6ÄJPUH�
UV�OHU�ZPKV�VIQL[HKVZ�WVY�SVZ�VWLYHKVYLZ�Q\KPJPHSLZ�

2.1.5. Aciertos y problemas de la lógica de intervención en la asis-
tencia 

La creación  de un equipo de profesionales especializados en el abor-
KHQL�H�SHZ�]xJ[PTHZ�LU�LS�TVTLU[V�TPZTV�KL�Z\�YLZJH[L�OH�ZPKV�\UV�KL�
los pilares y aciertos más importantes de la política de trata del Estado 
Nacional. Existen pocas experiencias de este tenor en América Latina.

:PU�S\NHY�H�K\KHZ��\UH�KL�SHZ�JSH]LZ�KL�LZL�[YHIHQV�LZ�X\L�SVZ�YLZWVU-
ZHISLZ�KL�LZ[L�HIVYKHQL�UV�WLY[LULJLU�H� SHZ� PUZ[P[\JPVULZ�WVSPJPHSLZ�� SV�
que aporta transparencia y evita subordinar la protección de las víctimas 
a las necesidades de la investigación.

(\UX\L�LS�YVS�KL�SH�L_�VÄJPUH�LU�LS�THYJV�KL�SVZ�WYVJLZVZ�Q\KPJPHSLZ�
WYVK\QV�KPZ[VYZPVULZ�̀ �WYVISLTHZ�X\L�TLYLJLU�YL]PZP}U��UV�ZL�W\LKL�KLZ-
conocer que este dispositivo institucional fue un respaldo trascendental 
para que se avanzara en investigaciones penales, se sostuvieran imputa-
ciones y se sancionaran responsables. 

Con estos aciertos en la mira, cabe la pregunta respecto al futuro del 
organismo, cuyo esquema de organización y funcionamiento se ve, por 
el creciente número de procedimientos, obligado a reformas. Desde la 
L_�6ÄJPUH�� SHZ�KPÄJ\S[HKLZ�WHYH�H[LUKLY� SHZ�KLTHUKHZ�KL� SVZ� Q\aNHKVZ�
de todo el país, llevaron primero a que se incrementen los equipos de 
[YHIHQV��`�H�WLUZHY�LU�SH�KLZJLU[YHSPaHJP}U�KLS�VYNHUPZTV13. Sin embargo, 
es imprescindible evaluar la conveniencia de esa medida, porque la clave 
del dispositivo es la presencia durante el procedimiento, y esto es difícil 
de garantizar en un territorio tan extenso como el de nuestro país, a no ser 
que se puedan generar sedes en todas las regiones. Pero aún así, dado el 
necesario involucramiento de los gobiernos provinciales en la asistencia, 
prevención y difusión del tema, tampoco queda claro que la descentrali-
aHJP}U�KLS�VYNHUPZTV�UHJPVUHS�ZLH�SH�VWJP}U�TmZ�LÄJPLU[L�

13 . El Programa inauguró dos sedes regionales, una en la Provincia de Chaco y otra en la 
Provincia de Santa Fe.
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No obstante, resulta necesario el diseño de un Plan Nacional que 
coordine, entre otras cosas, los esfuerzos provinciales. De modo con-
trario persistirá un esquema en el cual cada provincia según sus propias 
WVZPIPSPKHKLZ��LZ[HISLJL�KP]LYZVZ�TLJHUPZTVZ�KL�HZPZ[LUJPH��,U�LS�TLQVY�
KL�SVZ�JHZVZ�ZL�YLWSPJH��JVTV�ZL�OH�KPJOV��LS�LZX\LTH�KL��SH�L_�6ÄJPUH��
pero en muchos otros, el esquema no se replica en su totalidad, ofrecien-
KV�SH�HZPZ[LUJPH�Z}SV�H�WVZ[LYPVYP�KLS�YLZJH[L��KLQHUKV�tZ[L���UPJHTLU[L��
en manos de las fuerzas provinciales, con lo que ello representa.

Información general sobre el desempeño del programa nacio-
nal de rescate.

+LZKL�SH�ZHUJP}U�KL�SH�3L`��������
•  Fueron rescatadas 4602 víctimas, de las cuales 603 fueron 

menores de edad y 3999 mayores de edad. 2357 víctimas 
de explotación laboral y 2224 víctimas de explotación se-
xual siendo 21 otros casos de rescates de victimas realiza-
dos por Gendarmería Nacional en la fase de captación y/o 
traslado, no habiéndose determinado hasta el momento el 
ÄU�KL�SH�L_WSV[HJP}U�

• �+\YHU[L�SVZ�WYVJLKPTPLU[VZ�YLHSPaHKVZ�LU�JVUQ\U[V�JVU�SHZ�
Fuerzas de Seguridad se intervino en 2103 allanamientos. 

•  Se capacitó a 4602 personas en todo el país. 
Es importante señalar que, a partir de los autos de procesa-

mientos relevados en el marco de esta investigación, ha sido posi-
ISL�JVUZ[H[HY�X\L�SH�L_�6ÄJPUH�KL�9LZJH[L�WHY[PJPW}�LU�HSSHUHTPLU-
tos en 20 casos����LU�SH�WYV]PUJPH�KL�4PZPVULZ����LU�SH�WYV]PUJPH�
KL�*}YKVIH����LU�SH�WYV]PUJPH�KL�)\LUVZ�(PYLZ��`���LU�4LUKVaH��
*()(��9PV�5LNYV��*OHJV��*O\I\[��`�3H�7HTWH���-\L�WVZPISL�PKLU-
[PÄJHY�SH�HZPZ[LUJPH�KL�� �]xJ[PTHZ�WVY�WHY[L�KLS�7YVNYHTH�

PROCESO DE REINTEGRACIÓN (O ASISTENCIA MEDIATA)

La reintegración o asistencia mediata se inicia una vez que la víctima 
ha salido de la situación de emergencia y, mediante la elección informada, 
toma la decisión de manera autónoma de iniciar su proceso. La reintegra-
ción debe prolongarse hasta que se reestablezcan los derechos de las 
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víctimas. 14

La reciente reforma de la ley, añadió nuevos derechos a los enume-
YHKVZ�LU�SH��������`�L_[LUKP}�SVZ�TPZTVZ�H�SHZ�]xJ[PTHZ�KL�L_WSV[HJP}U�

DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS DE TRATA Y EXPLOTACIÓN (Art. 
6 SL`��������

H��9LJPIPY�PUMVYTHJP}U�ZVIYL�SVZ�KLYLJOVZ�X\L�SL�HZPZ[LU�LU�Z\�PKPVTH�`�LU�MVYTH�
HJJLZPISL�H�Z\�LKHK�`�THK\YLa��KL�TVKV�[HS�X\L�ZL�HZLN\YL�LS�WSLUV�HJJLZV�`�LQLY-
cicio de los derechos económicos, sociales y culturales que le correspondan;

I��9LJPIPY�HZPZ[LUJPH�WZPJVS}NPJH�`�TtKPJH�NYH[\P[HZ��JVU�LS�ÄU�KL�NHYHU[PaHY�Z\�
reinserción social;

J��9LJPIPY�HSVQHTPLU[V�HWYVWPHKV��THU\[LUJP}U��HSPTLU[HJP}U�Z\ÄJPLU[L�`�LSL-
mentos de higiene personal;

K��9LJPIPY�JHWHJP[HJP}U�SHIVYHS�`�H`\KH�LU�SH�I�ZX\LKH�KL�LTWSLV"
L��9LJPIPY�HZLZVYHTPLU[V�SLNHS�PU[LNYHS�`�WH[YVJPUPV�Q\YxKPJV�NYH[\P[V�LU�ZLKL�

Q\KPJPHS�`�HKTPUPZ[YH[P]H��LU�[VKHZ�SHZ�PUZ[HUJPHZ"
M��9LJPIPY�WYV[LJJP}U�LÄJHa�MYLU[L�H�[VKH�WVZPISL�YLWYLZHSPH�JVU[YH�Z\�WLYZVUH�V�

su familia, quedando expeditos a tal efecto todos los remedios procesales disponi-
ISLZ�H�[HS�ÄU��,U�Z\�JHZV��WVKYm�ZVSPJP[HY�Z\�PUJVYWVYHJP}U�HS�7YVNYHTH�5HJPVUHS�KL�
7YV[LJJP}U�KL�;LZ[PNVZ�LU�SHZ�JVUKPJPVULZ�WYL]PZ[HZ�WVY�SH�SL`�������"

N��7LYTHULJLY�LU�LS�WHxZ��ZP�HZx�SV�KLJPKPLYL��YLJPIPLUKV�SH�KVJ\TLU[HJP}U�
ULJLZHYPH�H�[HS�ÄU��,U�JHZV�KL�JVYYLZWVUKLY��ZLYm�PUMVYTHKH�KL�SH�WVZPIPSPKHK�KL�
MVYTHSPaHY�\UH�WL[PJP}U�KL�YLM\NPV�LU�SVZ�[tYTPUVZ�KL�SH�SL`�������"O��9L[VYUHY�H�Z\�
lugar de origen cuando así lo solicitare. En los casos de víctima residente en el país 
que, como consecuencia del delito padecido, quisiera emigrar, se le garantizará la 
posibilidad de hacerlo;

P��7YLZ[HY�[LZ[PTVUPV�LU�JVUKPJPVULZ�LZWLJPHSLZ�KL�WYV[LJJP}U�`�J\PKHKV"
Q��:LY�PUMVYTHKH�KLS�LZ[HKV�KL�SHZ�HJ[\HJPVULZ��KL�SHZ�TLKPKHZ�HKVW[HKHZ�`�KL�

la evolución del proceso;
R��:LY�VxKH�LU�[VKHZ�SHZ�L[HWHZ�KLS�WYVJLZV"
S��(�SH�WYV[LJJP}U�KL�Z\�PKLU[PKHK�L�PU[PTPKHK"
T��(�SH�PUJVYWVYHJP}U�V�YLPUZLYJP}U�LU�LS�ZPZ[LTH�LK\JH[P]V"
U��,U�JHZV�KL�[YH[HYZL�KL�]xJ[PTH�TLUVY�KL�LKHK��HKLTmZ�KL�SVZ�KLYLJOVZ�

precedentemente enunciados, se garantizará que los procedimientos reconozcan 
Z\Z�ULJLZPKHKLZ�LZWLJPHSLZ�X\L�PTWSPJHU�SH�JVUKPJP}U�KL�ZLY�\U�Z\QL[V�LU�WSLUV�
desarrollo de la personalidad. Las medidas de protección no podrán restringir sus 
derechos y garantías, ni implicar privación de su libertad. Se procurará la reincor-
WVYHJP}U�H�Z\�U�JSLV�MHTPSPHY�V�HS�S\NHY�X\L�TLQVY�WYV]L`LYL�WHYH�Z\�WYV[LJJP}U�`�
desarrollo.

14  604��'ƵşĂ�ĚĞ��ƐŝƐƚĞŶĐŝĂ�Ă�sşĐƟŵĂƐ�ĚĞ�ůĂ�dƌĂƚĂ�ĚĞ�WĞƌƐŽŶĂƐ�ĞŶ��ŽůŽŵďŝĂ, Bogotá, 20006.
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La reintegración tiene como propósito general la recuperación física, 
psicológica y social de las víctimas de trata de personas. Para ese pro-
JLZV�ZL�YLX\PLYL�H[LUJP}U�TtKPJH��WZPJVZVJPHS��Q\YxKPJH��LK\JHJP}U�`�JH-
WHJP[HJP}U� WHYH� LS� [YHIHQV� `� JYLHJP}U� KL� HS[LYUH[P]HZ� KL� NLULYHJP}U� KL�
ingresos. 15

El Área para la Prevención de la Explotación Infantil y la Trata de Per-
sonas - dependiente de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia 
`�-HTPSPH��LU�HKLSHU[L�:,55(-��LZ�LS�}YNHUV�KLU[YV�KLS�7VKLY�,QLJ\[P]V�
Nacional encargado de esta segunda instancia de la asistencia. Si bien, 
tal como ya se señaló, no existe un Plan Nacional que establezca las arti-
culaciones entre los distintos organismos, garantizando de este modo la 
asistencia integral a las víctimas, la SENNAF es el área que articula dentro 
KLS�7VKLY�,QLJ\[P]V�5HJPVUHS�JVU�LS�7YVNYHTH�5HJPVUHS�KL�9LZJH[L��5V�
obstante, como también se abordará, la SENNAF sólo atiende a víctimas 
L_[YHUQLYHZ��YL�HY[PJ\SHUKV�`�KLYP]HUKV�SH�HZPZ[LUJPH�H�SHZ�WYV]PUJPHZ�LU�LS�
caso de víctimas nacionales.

La SENNAF fue creada JVU�HU[LSHJP}U�H�SH�ZHUJP}U�KL�SH�SL`�5¢���������
MY\[V�KL� SH�HY[PJ\SHJP}U�LU[YL�LS�4PUPZ[LYPV�KL�1\Z[PJPH�`�LS�4PUPZ[LYPV�KL�
Desarrollo Social, al cual pertenece. 

,S�mYLH�[PLUL�WVY�VIQL[P]V�IYPUKHY�HZPZ[LUJPH�H�SHZ�]xJ[PTHZ��SH�J\HS�MVY-
malmente incluye asistencia médica, psicológica, acompañamiento tera-
Wt\[PJV�`�HWV`V�LJVU}TPJV��,S�LX\PWV�KL�[YHIHQV�PU[LYKPZJPWSPUHYPV�X\L�SH�
PU[LNYH�LZ[m�JVUMVYTHKV�WVY�HIVNHKVZ��WZPJ}SVNVZ��[YHIHQHKVYLZ�ZVJPHSLZ�
y sociólogos.

2.2. ÁREA PARA LA PREVENCIÓN DE LA EXPLOTACIÓN INFANTIL 
Y LA TRATA DE PERSONAS DE LA SENNAF

2.2.1. Asistencia a víctimas 16

La asistencia a las víctimas de trata es derivada a esta Área por parte 
KLS�7YVNYHTH�KL�9LZJH[L�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�1\Z[PJPH�`�+LYLJOVZ�/\THUVZ��
SH�604��SVZ�JVUZ\SHKVZ�`�SHZ�WYV]PUJPHZ��

En noviembre del año 2008 fue aprobado un Protocolo Nacional de 
Asistencia, Acción, Articulación y Procedimiento para Casos de ESCI y 
Trata de Niños, Niñas y Adolescentes,�IHQV�LS�TVKLSV�LSHIVYHKV�WVY� SH�

15� 604�� Guía de Asistencia a Víctimas de la Trata de Personas en Colombia,  Bo-
NV[m��������

��  Durante el trascurso del año 2010 se atendieron en forma directa 110 perso-
UHZ�X\L�OHU�ZPKV�]xJ[PTHZ�KL�[YH[H�`����WLYZVUHZ�LU�HY[PJ\SHJP}U�LU[YL�SVZ�}YNHUVZ�KL�
aplicación de las provincias correspondientes. Durante el primer semestre del año 2011 se 
atendieron en forma directa 105 personas que han sido víctimas de trata y 477 personas 
en articulación entre los órganos de aplicación de las provincias correspondientes.
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WYVWPH�:,55(-�`�HWYVIHKV�WVY�LS�*VUZLQV�-LKLYHS�KL�SH�5P|La��(KVSLZ-
JLUJPH�`�-HTPSPH� �ZLZP}U�=000�KLS���KL�UV]PLTIYL�KL��������(SSx� ZL� YLJV-
nocen dos etapas distintas de la asistencia: la “asistencia integral” y la 
“reconstrucción del proyecto de vida”. La primera etapa, “consiste en la 
asistencia, el  apoyo y la protección brindada a la víctima desde el mo-
mento en que se conoce el caso hasta cuando se logra la estabilización fí-
ZPJH�`�LTVJPVUHS�¹�+L�LZ[L�TVKV�ZL�NHYHU[PaH�\U�HSVQHTPLU[V��SH�WYV]PZP}U�
de documentación, la protección, y la asistencia médica, psicológica, so-
JPHS�`�Q\YxKPJH��:L�VMYLJL��HZPTPZTV��LS�YL[VYUV�]VS\U[HYPV�KL�SH�]xJ[PTH�H�Z\�
lugar de origen. 

La segunda etapa “busca la reconstrucción del proyecto de vida de 
SH�]xJ[PTH�`�LS�WSLUV�LQLYJPJPV�KL�Z\Z�KLYLJOVZ�¹�;PLUL�WVY�VIQL[V�[YHIHQHY�
con su entorno, en el fortalecimiento familiar y/o impulsar a la víctima 
hacia un proyecto autónomo dependiendo de su edad.  Se prevé en este 
caso la continuación de acciones de atención médica, psicológica, social 
`� Q\YxKPJH�� HZx� JVTV� SH� YLPUZLYJP}U� LK\JH[P]H�� SH� JHWHJP[HJP}U� SHIVYHS�� `�
\UH�HZPZ[LUJPH�LJVU}TPJH�JVUJLU[YHKH�LU�LS�ÄUHUJPHTPLU[V�KL�LTWYLU-
dimientos. 

(�WHY[PY�KL�SH�ÄYTH�KL�LZ[L�7YV[VJVSV��SHZ�WYV]PUJPHZ�ZL�JVTWYVTL[PL-
YVU�H�KLZPNUHY�\U�mYLH�LZWLJxÄJH�WHYH�SH�H[LUJP}U�KL�SHZ�]xJ[PTHZ�KL�[YH[H��
que contara con recursos profesionales y materiales. La conformación de 
LZ[H�mYLH�UV�ULJLZHYPHTLU[L�ZL�LUJ\LU[YH�IHQV� SH�}YIP[H�KLS�VYNHUPZTV�
ÄYTHU[L�KLS�7YV[VJVSV��+LIL�HK]LY[PYZL�X\L�LZ[L�HJ\LYKV�JVU�SHZ�WYV]PU-
cias no prevé transferencia de recursos desde la Nación en apoyo a los 
esfuerzos de asistencia, lo cual es regularmente demandado por varias de 
SHZ�WYV]PUJPHZ�ÄYTHU[LZ��

La SENNAF realiza la atención exclusiva de víctimas de trata extran-
QLYHZ�TH`VYLZ�`�TLUVYLZ�KL�LKHK�� �,Z[H�HZPZ[LUJPH�JVTWYLUKL�LS� �HSV-
QHTPLU[V� �JVU� SH�WVZPIPSPKHK�KL� YLJPIPY�HZPZ[LUJPH�TtKPJH��WZPJVS}NPJH�`�
capacitación laboral- y la derivación a sus países de orígenes. Esta se 
realiza a través de los consulados respectivos y la articulación con or-
ganismos gubernamentales locales encargados de la asistencia de las 
víctimas. 

En este sentido, las autoridades de la Secretaría han manifestado te-
ner una relación muy articulada con los países de Paraguay, Bolivia, Re-
pública Dominicana, Perú y Colombia17. 

(J[\HSTLU[L��ZL�LUJ\LU[YH�LU�M\UJPVUHTPLU[V�\U�S\NHY�KL�HSVQHTPLU[V�
con capacidad para 40 personas. Una parte del lugar se encuentra des-
[PUHKH�HS�HSVQHTPLU[V�KL�SHZ�]xJ[PTHZ�TH`VYLZ�KL�LKHK�`�V[YH�WHY[L�WHYH�

17� �,U[YL]PZ[H�YLHSPaHKH�H�M\UJPVUHYPV�QLYmYX\PJV�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�+LZHYYVSSV�:VJPHS�
de la Nación, 3 de noviembre del 2011. 
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menores de edad. Los menores de edad no se encuentran separados por 
sexo. 

“El refugio no es condición de la asistencia. A veces cuando son un 
grupo de familia, optamos también por alguna pensión, hotel u otro siste-
ma, que la propia gente propone”18.

Las víctimas de la trata interna- argentinas mayores y menores-  son 
derivadas para ser asistidas por las esferas gubernamentales de las res-
WLJ[P]HZ� WYV]PUJPHZ��+LZKL� SH� :,55(-�OHU� ZPKV� PKLU[PÄJHKVZ� KPZ[PU[VZ�
organismo públicos con los cuales es posible realizar esta derivación. Los 
organismos referentes pueden ser organismos que hayan sido creados 
para cumplir otro tipo de asistencia. Es decir, organismos provinciales 
que no hayan sido especialmente creados para asistir a víctimas de trata. 

(�WHY[PY�KL�SH�ÄYTH�KLS�7YV[VJVSV�5HJPVUHS�WVY�SHZ�WYV]PUJPHZ��ZL�OHU�
desarrollado capacitaciones de fortalecimiento institucional a través de 
asistencias técnicas a los equipos provinciales. Esta asistencia compren-
de las etapas de sensibilización y capacitación en asistencia y atención 
de casos realizada en forma articulada con la SENNAF. 

,U�LS�H|V������`������ZL�YLHSPa}�KLZKL�LS�*VUZLQV�-LKLYHS�KL�5P|La�
\U�YLSL]HTPLU[V�KL��HWSPJHJP}U�KLS�7YV[VJVSV��(Zx�M\LYVU�PKLU[PÄJHKVZ�SVZ�
organismos gubernamentales provinciales encargados de la asistencia a 
las víctimas. La información sistematiza a partir de este relevamiento re-
ÄLYL�H�*P\KHK�(\[}UVTH�KL�)\LUVZ�(PYLZ�`����WYV]PUJPHZ�X\L�YLTP[PLYVU�
la información (Catamarca, Chaco, Chubut, Córdoba, Corrientes, Entre 
9xVZ��-VYTVZH��1\Q\ �̀�3H�7HTWH��3H�YPVQH��4LUKVaH��4PZPVULZ��5L\X\tU��
)\LUVZ�(PYLZ��9xV�5LNYV��:HS[H��:HU�1\HU��:HU�3\PZ��:HU[H�*Y\a��:HU[H�-L��
:HU[PHNV�KLS�,Z[LYV��;PLYYH�KLS�-\LNV�`�;\J\TmU���

De las 23 provincias, solo 11 cuentan con Programas de Asistencias 
para víctimas (no necesariamente exclusivos para víctimas del delito de 
[YH[H�`�V�JVUL_VZ��

La información sistematizada posibilita conocer que la asistencia en 
las provincias -donde son derivadas, principalmente, víctimas de nacio-
nalidad argentina-  no se realiza en forma integral, en tanto que sólo en 8 
provincias existen equipos de profesionales que brindan atención psico-
S}NPJH"���WYV]PUJPHZ�IYPUKHU�HZPZ[LUJPH�ZVJPHS�� �HZLZVYHTPLU[V�Q\YxKPJV����
provincias realizan trámites de provisión de documentos de identidad, 8 
provincias cuentan con acciones destinadas a reinserción educativa y 7 
realizan capacitación laboral de las víctimas. Del total de las provincias, 
���KL�LSSHZ�PUMVYTHYVU�X\L�J\LU[HU�JVU�S\NHYLZ�KLZ[PUHKVZ�WHYH��LS�HSVQH-
miento de las víctimas.

18 ,U[YL]PZ[H�YLHSPaHKH�H�M\UJPVUHYPV�QLYmYX\PJV�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�+LZHYYVSSV�:VJPHS�
de la Nación, 3 de noviembre del 2011.
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En abril del año 2012 se desarrolló la Primera Reunión Nacional de 
(\[VYPKHKLZ�LU�4H[LYPH�KL�(ZPZ[LUJPH�H�=xJ[PTHZ�KL�;YH[H�KL�7LYZVUHZ��
KVUKL�ZL�ÄYTHYVU�SHZ�KPYLJ[YPJLZ�WHYH�SH�HY[PJ\SHJP}U�T\S[PZLJ[VYPHS�`�WLY-
THULU[L��(SSx��WYPUJPWHSTLU[L��ZL�YLKLÄUP}�SH�YLZWVUZHIPSPKHK�KL�SHZ�WYV-
]PUJPHZ�LU�TH[LYPH�KL�HZPZ[LUJPH�H�]xJ[PTHZ�UHJPVUHSLZ�`�ZL�KLÄUPLYVU�SVZ�
“puntos focales” para cada una de ellas, esto es, los organismos respon-
ZHISLZ�KL�LQLJ\[HY�SHZ�WH\[HZ�LZ[HISLJPKHZ�LU�LS�WYV[VJVSV. 

,U�LS�W\U[V�KVZ�KLS�HJ[H�ÄYTHKH��ZL�KLQH�H�KLJPZP}U�KL�SHZ�WYV]PUJPHZ�SH�
KLÄUPJP}U�KLS�LZX\LTH�KL�PU[LY]LUJP}U��ZP�ZL�HIVYKH�SH�HZPZ[LUJPH�KLZKL�
el momento del rescate, o a posteriori. Del mismo modo, se establecen 
SVZ� SPULHTPLU[VZ�KLS� [PWV�KL�HZPZ[LUJPH�IYPUKHKH��H\UX\L�UV�ZL�KLÄULU�
WSHaVZ�WHYH�Z\�LQLJ\JP}U��8\LKHU�HZx�PUJS\PKHZ�SH�WYV]PZP}U�KL�\U�YLM\NPV��
la provisión de alimentos, ropa, documentos y la asistencia médica, psi-
cológica y social. 

Nada se indica sobre posibles acciones tendientes a garantizar la 
reinserción de las víctimas, como planes de empleo, programas asisten-
ciales, etc. Ni la responsabilidad de los distintos organismos para con 
ello. 

2.2.2. Articulación con el Programa Nacional de Rescate 
Desde el Área para la Prevención de la Explotación Infantil y la Trata 

KL�7LYZVUHZ�ZL�KL[HSS}� � SH�TVKHSPKHK�KL�HY[PJ\SHJP}U�JVU� SH�L_�6ÄJPUH�
de Rescate y las diferencias existentes entre la cantidad de víctimas que 
registra una y otra dependencia estatal:

¸3H�6ÄJPUH�KL�9LZJH[L�HJVTWH|H�H�SHZ�]PJ[PTHZ�OHZ[H�LS�TVTLU[V�KL�
la declaración testimonial. Nos solicitan a nosotros la asistencia, nos trans-
ÄLYLU�SH�HZPZ[LUJPH��3LZ�OLTVZ�ZVSPJP[HKV�X\L�UVZ�SH�LU]xLU�JVU�SH�TH`VY�
cantidad de información posible, con todos los informes que tengan, para 
UV�[LULY�X\L�WYLN\U[HYSL�V[YH�]La�H�SH�WLYZVUH�KL�JLYV������5VZV[YVZ�OL-
TVZ�HYYLNSHKV�JVU�SH�6ÄJPUH�KL�9LZJH[L�X\L�SL�WYLN\U[L�H�SH�WLYZVUH�`�SL�
hemos preguntado, si quiere la asistencia del estado. Que indague sobre 
LZ[L�W\U[V��WVYX\L�KL�OLJOV�U\LZ[YVZ�U�TLYVZ�JVU�SH�6ÄJPUH�KL�9LZJH[L�
son bien diferentes. Hay gente que no quiere la asistencia del estado o 
quiere una asistencia del estado parcializada, que solo quiere retornar, 
entonces te pide que solo le pagues el pasaje “19.

Estas divergencias en la información parten, en principio, por el colec-
[P]V�WHY[PJ\SHY�X\L�HZPZ[L�SH�:,55(-���L_[YHUQLYVZ��TH`VYLZ�`�TLUVYLZ���`�
por la modalidad de derivación de la  asistencia de las víctimas argentinas 
desde las instancias provinciales. Por otro lado, la SENNAF entiende que 
Z}SV�KLILU�HZPZ[PY�H�¸]xJ[PTHZ�KLS�KLSP[V�KL�[YH[H¹�`�LZ[H�JSHZPÄJHJP}U�ZL�

19 ,U[YL]PZ[H�YLHSPaHKH�H�M\UJPVUHYPV�QLYmYX\PJV�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�+LZHYYVSSV�:VJPHS�
de la Nación, 3 de noviembre del 2011.
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establece: 
“…por un lado, por el Informe, por otro lado por la propia carátula y 

las entrevistas realizadas por el equipo de profesionales. Cuando entró la 
persona acá y vos la entrevistaste y viste que no era una víctima de trata, 
no se la rechaza, salvo, como nos ha pasado, que nos hayan derivado ex-
plotadoras. Eso pasa exclusivamente en explotación sexual20. 

4mZ�KLS�����KL��SHZ�PU[LY]LUJPVULZ�KPYLJ[HZ�YLHSPaHKHZ�WVY�SH�:,55(-�
se hacen por pedido del Programa de Rescate21. 

3H�TH`VYxH�KL�SHZ�]xJ[PTHZ�HZPZ[PKHZ�WVY�SH�:,55(-�ZVU�L_[YHUQLYHZ��
ello en función de la lógica de intervención estipulada por el propio orga-
nismo. Cabe destacar que la asistencia se concentra en la ciudad de Bue-
nos Aires y en la provincia de Buenos Aires.  La intervención se realiza en 
SH�NYHU�TH`VYxH�KL�SVZ�JHZVZ��H�WLKPKV�KL�SH�6ÄJPUH�KL�9LZJH[L�KLS�4PUPZ-
[LYPV�KL�1\Z[PJPH�`�+LYLJOVZ�/\THUVZ��:VU�TLUVYLZ�SVZ�JHZVZ�LU�SVZ�X\L�
LS�VYNHUPZTV�PU[LY]PLUL�H�WLKPKV�KLS�7VKLY�1\KPJPHS�V��KL�SH�L_�<-(:,�

2.2.3. Información acerca de la asistencia brindada por la SENNAF
 Años 2010- 1º semestre 201122.
Según lo demuestra la información de la SENNAF, durante el trascurso 

del año 2010 se atendieron en forma directa 110 personas que han sido 
víctimas del delito de trata  (entendemos, según los criterios de asistencia 
LZ[HISLJPKVZ�WVY�SH�:LJYL[HYPH�X\L��SH��TH`VYxH�KL�LSSHZ�ZVU�L_[YHUQLYHZ�`�
TLUVYLZ�KL�LKHK�����`����]xJ[PTHZ���SH�TH`VYxH�KL�LSSHZ�HYNLU[PUHZ����LU�
articulación entre los órganos de aplicación de las provincias correspon-
dientes. Durante el primer semestre del año 2011 se atendieron en forma 
directa 105 personas que han sido víctimas de trata y 477 personas en 
articulación entre los órganos de aplicación de las provincias correspon-
dientes. 

Este aumento en la cantidad de víctimas asistidas desde el año 2010  
al 2011, puede ser explicado en parte, por la mayor asistencia de victimas 
WVY�LS�KLSP[V�KL�[YH[H�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�SHIVYHS�LU�SHZ�X\L�LS��U�TL-
YVZ�KL�]xJ[PTHZ�L_[YHUQLYHZ�`�TLUVYLZ�KL�LKHK�ZVU�H�U�TH`VYLZ�X\L�SHZ�
]xJ[PTHZ�WVY�LS�KLSP[V�KL�[YH[H�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��

• La atención se concentra en víctimas mayores de edad, ex-

20 ,U[YL]PZ[H�YLHSPaHKH�H�M\UJPVUHYPV�QLYmYX\PJV�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�+LZHYYVSSV�:VJPHS�
de la Nación, 3 de noviembre del 2011.  

21 �0UMVYTLZ�KL�.LZ[P}U��(|V�������4PUPZ[LYPV�KL�+LZHYYVSSV�:VJPHS���:LJYL[HYPH�5H-
cional de niñez, adolescencia y familia.  Área para la Prevención de la Explotación Infantil y 
la Trata de Personas

22� �0UMVYTLZ�KL�.LZ[P}U��(|V������`��¢�ZLTLZ[YL�������4PUPZ[LYPV�KL�+LZHYYVSSV�
Social.  Secretaria Nacional de niñez, adolescencia y familia.  Área para la Prevención de la 
Explotación Infantil y la Trata de Personas.
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tranjeras y de sexo femenino��,S������KL�SHZ�WLYZVUHZ�HZPZ[PKHZ�
corresponde a personas víctimas de trata mayores de edad, de los 
J\HSLZ�LS�� ���ZVU�KL�ZL_V�MLTLUPUV�̀ �LS������KL�ZL_V�THZJ\SPUV��
Asimismo, se destaca la atención centralizada en víctimas extran-
QLYHZ�(93%)��SH�TH`VYxH�KL�LSSHZ�KL�UHJPVUHSPKHK�IVSP]PHUH�������`�
WHYHN\H`H���������,Z�SSHTH[P]V�LS�U\TLYV�YLK\JPKV�KL�]xJ[PTHZ�HY-
NLU[PUHZ������H�U�TLUVY�X\L�LS�WVYJLU[HQL�KL�]xJ[PTHZ�KVTPUPJH-
UHZ������`�WLY\HUHZ�������,S�����OHU�ZPKV�]xJ[PTHZ�JVSVTIPUHZ����

• La atención directa de la Secretaria se ha concentrado en las 
]xJ[PTHZ�KL�[YH[H�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�SHIVYHS��� ����,S�� �
��H�]xJ[PTHZ�KL� [YH[H�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�� LS� �����
restante corresponde a los casos de niños/as que se encontraban 
con sus familias en el lugar de explotación. 

• ,S������KL� SHZ�]xJ[PTHZ�OHU�ZPKV�HZPZ[PKHZ�LU�MVYTH�KPYLJ[H�`�LS�
����LU�HY[PJ\SHJP}U�JVU�LZMLYHZ�N\ILYUHTLU[HSLZ�WYV]PUJPHSLZ��

• La mayoría (83%)  de las atenciones directas realizadas se 
concentra en la Ciudad de Buenos  Aires (32%) y en la provin-
cia de Buenos Aires (51%), la menor asistencia se realiza en el 
PU[LYPVY�KLS�WHxZ������23. Esta atención se realiza casi totalmente 
� ����LU�SH�KLUVTPUHKH�¸7YPTLYH�L[HWH�KLS�WYV[VJVSV�KL�(ZPZ[LU-
cia a Víctimas de Trata” que comprende el retorno voluntario a su 
país de origen. 

• La mayoría de las víctimas extranjeras asistidas (69 %) decide 
retornar a su país/ provincia de origen.�<U������KL�SHZ�]PJ[PTHZ�
L_[YHUQLYHZ�HZPZ[PKHZ�OHU�KLJPKPKV�no retornar a sus países de orí-
NLULZ��ZPU�LTIHYNV�[HU�ZVSV�\U����OHU�ZPKV�PUJS\PKVZ�LU�SH���L[H-
pa del Protocolo de asistencia solicitando ayuda para la iniciación 
de un nuevo proyecto de vida.

• Mas del 80% de las intervenciones directas se hacen por pe-
KPKV�KL�SH�6ÄJPUH�KL�9LZJH[L��,U�T\JOH�TLUVY�TLKPKH�������
a solicitud del Consulado de Bolivia y en mucha menor medida a 
solicitud de la UFASE. Otros pedido provienen del Gobierno de 
7HYHN\H �̀�604��`�1\aNHKVZ�-LKLYHSLZ�

23  Córdoba, Río Negro, La Pampa, Tierra del Fuego, Chubut, Entre Ríos, Chaco, 
*VYYPLU[LZ�`�5L\X\tU��(ZPTPZTV��ZL�OH�IYPUKHKV�JVVWLYHJP}U�LU�LS�YL[VYUV�KL�KVZ�Q}]LULZ�
de nacionalidad colombiana que habían sido explotadas en Indonesia.
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Asistencia a Víctimas de Trata - Nov 2010 Casos atendidos en forma di-
recta según Solicitud de Intervención

 

La mayoría de las víctimas atendidas son de nacionalidad boli-
viana  y son víctimas de trata laboral. La mayoría de las víctimas 
paraguayas son casos de trata sexual. La mayoría de las argentinas 
han sido víctimas de  trata sexual. Y el resto -colombianas, peruanas-  
ZVU�]xJ[PTHZ�KL�[YH[H�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�SHIVYHS�s

Asistencia a Víctimas de Trata - Nov 2011
Casos atendidos en forma directa según Nacionalidad y Tipo de 
Explotación
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2.2.4. Primer semestre 2011
+PZTPU\`L�LS�U�TLYV�KL�]xJ[PTHZ�HZPZ[PKHZ�WVY�[YH[H�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV-

tación sexual respecto al año 2010. Con respecto a los casos de atención 
KPYLJ[H��LS�������JVYYLZWVUKL�H�]xJ[PTHZ�KL��[YH[H�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�
SHIVYHS�`�LS������H�]xJ[PTHZ�KL�[YH[H�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��LS����
��YLZ[HU[L�JVYYLZWVUKL�H�SVZ�JHZVZ�KL�UP|VZ�HZ�X\L�ZL�LUJVU[YHIHU�JVU�
sus familias en el lugar de explotación. 

(�WLZHY�KL�LSSV�LS�U�TLYV�KL�T\QLYLZ�HZPZ[PKHZ�LZ�TH`VY��(ZPTPZTV�SH�
SENAFF continua asistiendo a mayor cantidad de víctimas mayores que 
TLUVYLZ�KL�LKHK!�ZL�KLZ[HJH�X\L�LS������KL�SHZ�WLYZVUHZ�HZPZ[PKHZ�JV-
YYLZWVUKL�H�WLYZVUHZ�]xJ[PTHZ�KL�[YH[H�TH`VYLZ�KL�LKHK��ZPLUKV�LS�� ��
TLUVYLZ�KL����H|VZ��KL� SVZ�J\HSLZ�LS������JVYYLZWVUKL�H�]xJ[PTHZ�KL�
[YH[H�KL�ZL_V�MLTLUPUV�`�LS������H�]xJ[PTHZ�KL�[YH[H�KL�ZL_V�THZJ\SPUV��

9LZWLJ[V�H�SH�UHJPVUHSPKHK��KL�SVZ�JHZVZ�H[LUKPKVZ��ZVSV�LS����JVYYLZ-
WVUKL�H�JP\KHKHUHZ�VZ�HYNLU[PUHZ�VZ��LS������JVYYLZWVUKL�H�JP\KHKHUVZ�
KL�UHJPVUHSPKHK�IVSP]PHUH��LS�����H�JP\KHKHUVZ�KL�UHJPVUHSPKHK�WHYHN\H-
`H��LS����H�JP\KHKHUVZ�KVTPUPJHUVZ��LS����H�JP\KHKHUVZ�KL�UHJPVUHSP-
KHK�WLY\HUH�`�LS����H�JP\KHKHUVZ�JVSVTIPHUVZ��

En relación al  lugar de explotación de las victimas asistidas la mayoría 
de ellas continúan concentrándose en la  Provincia de Buenos Aires el 
����24�"�TPLU[YHZ�X\L�LS�����ZL�YLNPZ[YH�LU�SH�*P\KHK�KL�)\LUVZ�(PYLZ�
`�LS�����YLZ[HU[L��LU�SHZ�WYV]PUJPHZ�KL�*}YKVIH��9xV�5LNYV��:HU[H�*Y\a��
Santa Fe. 

La atención de la mayoría de las víctimas se reduce a la Primera etapa 
KLS�7YV[VJVSV�KL�(ZPZ[LUJPH�H�=xJ[PTHZ�KL�;YH[H��� �����ZPLUKV�X\L�LS����
��KLJPKL�YL[VYUHY�H�Z\�WHxZ��WYV]PUJPH�KL�VYPNLU��,U�SH�ZLN\UKH�L[HWH�KL�
SH�HZPZ[LUJPH��ZL�\IPJH�LS�����JVTWYLUKPLUKV�HX\LSSHZ�WLYZVUHZ�X\L�OHU�
decidido no regresar y solicitando ayuda para  la  iniciación de un nuevo 
proyecto de vida.  

La gran mayoría de la asistencia directa se realiza a pedido del Progra-
TH�5HJPVUHS�KL�9LZJH[L�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�1\Z[PJPH�`�+LYLJOVZ�/\THUVZ��
,U�TLUVYLZ�JHZVZ�ZL�YLHSPaH�H�WLKPKV��KLS�WVKLY�1\KPJPHS�`�KL�SH�<-(:,

24 �*P\KHKLSH��3H�7SH[H��4HY�+LS�7SH[H��4LYJLKLZ��;YLZ�+L�-LIYLYV��*VSVU����+L�
-LIYLYV��3VTHZ�+L�AHTVYH��)HOxH�)SHUJH��4VYLUV��4VY}U��*OHJHI\JV��(a\S��4VU[LNYHU-
KL��3H�3\JPSH�+LS�4HY��:HU�4PN\LS
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Asistencia a Víctimas de Trata - Junio 2011
Casos atendidos en forma directa según Solicitud de Intervención

Asistencia a Víctimas de Trata - Junio 2011
Casos atendidos en forma directa según Nacionalidad y Tipo de 
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III- DESAFÍOS PENDIENTES EN LA POLÍTICA DE ASISTENCIA

Poner en perspectiva los problemas y desafíos que plantea la políti-
JH�KL�HZPZ[LUJPH��UV�PTWSPJH�KLQHY�KL�YLJVUVJLY�SVZ�HJPLY[VZ�X\L�OH�[LUP-
do a lo largo de estos primeros años de su desarrollo. Tal como hemos 
mencionado, es un logro y una novedad en la región, el dispositivo de la 
asistencia en el rescate. En este sentido, esta primera etapa del proceso, 
necesaria e importante de cara a la contención integral de las víctimas, se 
encuentra mayormente garantizada. 

Quizás el principal inconveniente que se observa en torno a la po-
lítica general de asistencia, es la ausencia de un plan nacional y de un 
organismo coordinador. Si bien en la reforma de la ley esto ha quedado 
estipulado, de momento no se han observado acciones tendientes a su 
materialización. Sin él encontramos esfuerzos más o menos articulados, 
WLYV�X\L��H�U�LU�LS�TLQVY�KL� SVZ�JHZVZ��UV�KLQHU�KL�ZLY�WHYJPHSPaHKVZ��
5V�X\LYLTVZ�JVU�LSSV�WVULY�LU�KPZJ\ZP}U�UP�SH�PTWVY[HUJPH�UP�LS�[YHIHQV�
que lleva adelante el Programa Nacional de Rescate, como tampoco la 
HZPZ[LUJPH�IYPUKHKH�WVY�SH�:,55(-��,S�WYVISLTH�YHKPJH�Q\Z[HTLU[L�LU�SH�
ausencia de una política de asistencia integral que garantice la recons-
trucción del proyecto de vida, que entendemos, debiera ser a todas luces 
LS�VIQL[P]V�WYPUJPWHS�KL�SH�TPZTH��:PU�\UH�HZPZ[LUJPH�ZVZ[LUPKH�X\L�SLZ�WLY-
mita recomponer sus propios proyectos de vida, las víctimas quedarán 
nuevamente expuestas a situaciones de franca vulnerabilidad. 

Otro de los desafíos de la política de asistencia es  superar la diferen-
JPHJP}U�X\L�ZL�LZ[HISLJL�LU�SH�HJ[\HSPKHK�LU[YL�]xJ[PTHZ�L_[YHUQLYHZ�`�]xJ-
timas nacionales. Lo cierto es que no se asiste de igual modo a unas que 
otras. Si bien existe un compromiso por parte de las provincias de asistir 
H�SHZ�]xJ[PTHZ�UHJPVUHSLZ��LU�SH�LUVYTL�TH`VYxH�KL�SVZ�JHZVZ��SHZ�VÄJPUHZ�
encargadas son de reciente creación y no cuentan con los recursos para 
asegurar la atención necesaria. En la práctica nos encontramos con un 
KPZWVZP[P]V�UHJPVUHS�X\L�H[PLUKL�H�]xJ[PTHZ�L_[YHUQLYHZ�VMYLJPtUKVSLZ�\UH�
asistencia que no es igualmente prestada para las víctimas nacionales. 
En el medio de ello, las responsabilidades se diluyen en los reclamos 
permanentes por parte de las provincias de falta de recursos humanos y 
materiales para asegurar una atención adecuada. 

Desde este lugar, son auspiciosas las recientes decisiones de ofrecer 
H�[VKHZ�SHZ�]xJ[PTHZ�KL�[YH[H�`�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��HZx�JVTV�H�SHZ�T\QLYLZ�
“que se encuentren en situación de vulnerabilidad vinculada a la pros-
[P[\JP}U¹��LS�ZLN\YV�KL�JHWHJP[HJP}U�`�LTWSLV�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�;YHIHQV��
Empleo y Seguridad Social. No obstante, por más válido que resulte el 
esfuerzo, pierde efecto en la medida en que no existe una instancia nacio-
nal que coordine, regule, centralice y evalúe la política. Sin ello, seguire-
mos vagando por decisiones que pueden ser muy alentadoras, pero que 
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difícilmente logren materializar el derecho de las víctimas de recibir una 
asistencia integral, y principalmente, de elegir su propio proyecto de vida.
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I- LINEAMIENTOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE PRE-
VENCIÓN

La prevención de la trata de personas está relacionada con todas las 
demás respuestas a esta problemática, por lo que las estrategias que se 
KLÄUHU�LU�LZ[L�mTIP[V�KLILU�HIVYKHYZL�KL�\UH�THULYH�JVVYKPUHKH��OV-
lística e integrada a los otros campos de acción, de forma tal que se tenga 
LU�J\LU[H�SH�JVTWSLQPKHK�KL�LZ[L�KLSP[V��

Numerosos Estados cuentan con medidas de prevención en sus pla-
nes de acción nacionales y en su legislación interna y en ese sentido, es 
importante considerar que las medidas de prevención no sólo requieren 
ser pensadas desde los derechos de las víctimas, sino también desde las 
causas que dan lugar a la explotación.

hŶĂ�ƉŽůşƟĐĂ�ďĂƐĂĚĂ�ĞŶ�ƵŶ�ĞŶĨŽƋƵĞ�ĚĞ�ĚĞƌĞĐŚŽƐ�ŚƵŵĂŶŽƐ�ŚĂĐŝĂ�ůĂ�ƚƌĂƚĂ͕�ĚĞďĞ�
incluir y se debe vincular con acciones tendientes a revertir la violencia y 
la discriminación por género. 

La desigualdad de género es una condición estructural que posibilita 
este tipo de delitos. Por ello, todas las estrategias tendientes al empode-
YHTPLU[V�KL�SH�T\QLY�`�SH�PN\HSKHK�KL�VWVY[\UPKHKLZ�LK\JH[P]HZ�`�KL�LT-
pleo, son necesarias para la prevención. Igualmente con las estrategias 
de protección integral de niños y niñas, las políticas de migración, salud y 
desarrollo económico, entre otras25. La pobreza, la exclusión y la margina-
lidad son factores que facilitan los procesos de captación y explotación.

EL ARTÍCULO 9 DEL PROTOCOLO SE REFIERE A ESTOS ASPEC-
TOS.

1. Los Estados Parte establecerán políticas, programas y otras medi-
das de carácter amplio con miras a:

� H��Prevenir y combatir la trata de personas; y
� I��Proteger a las víctimas de trata de personas, especialmente las 

T\QLYLZ�`�SVZ�UP|VZ��JVU[YH�\U�U\L]V�YPLZNV�KL�]PJ[PTPaHJP}U�
2. Los Estados partes procurarán aplicar medidas tales como activi-

dades de investigación y campañas de información y difusión, así como 
iniciativas sociales y económicas, con miras a prevenir y combatir la trata 
de personas.

25 La Organización de Estados Americanos ha aprobado en sus sesiones 
WSLUHYPHZ�KPMLYLU[LZ�7SHULZ�KL�[YHIHQV�JVU[YH�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ���(.�9,:��������???-
=0�6�����(WYVIHKH�LU�SH�J\HY[H�ZLZP}U�WSLUHYPH��JLSLIYHKH�LS���KL�Q\UPV�KL�������(.�KVJ��
4912/09, Aprobada 14 mayo 2009. Ag/Res. 2551 xl-o/10- Aprobada en la cuarta sesión 
WSLUHYPH��JLSLIYHKH�LS���KL�Q\UPV�KL������
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3. Las políticas, los programas y demás medidas que se adopten de 
conformidad con el presente artículo incluirán, cuando proceda, la coo-
peración con organizaciones no gubernamentales, otras organizaciones 
pertinentes y otros sectores de la sociedad civil.

4. Los Estados parte adoptarán medidas o reforzarán las ya existen-
[LZ��YLJ\YYPLUKV�LU�WHY[PJ\SHY�H�SH�JVVWLYHJP}U�IPSH[LYHS�V�T\S[PSH[LYHS��H�ÄU�
de mitigar factores como la pobreza, el subdesarrollo y la falta de oportu-
UPKHKLZ�LX\P[H[P]HZ�X\L�OHJLU�H�SHZ�WLYZVUHZ��LZWLJPHSTLU[L�SHZ�T\QLYLZ�
y los niños, vulnerables a la trata.

5. Los Estados parte adoptarán medidas legislativas o de otra índole, 
tales como medidas educativas, sociales y culturales, o reforzarán las ya 
existentes, recurriendo en particular a la cooperación bilateral y multilate-
YHS��H�ÄU�KL�KLZHSLU[HY�SH�KLTHUKH�X\L�WYVWPJPH�J\HSX\PLY�MVYTH�KL�L_WSV-
[HJP}U�JVUK\JLU[L�H�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ��LZWLJPHSTLU[L�T\QLYLZ�`�UP|VZ

Por su parte, los Principios y Directrices recomendados sobre los de-
YLJOVZ�O\THUVZ�`�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ��LSHIVYHKVZ�WVY�SH�6ÄJPUH�KLS�(S[V�
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, ofre-
cen una importante orientación en materia de prevención en su Directriz 
7, que establece:

DIRECTRIZ 7: PREVENCIÓN DE LA TRATA DE PERSONAS
Las estrategias que apunten a prevenir la trata de personas deben te-

ner en cuenta que la demanda constituye una causa fundamental. Los Es-
tados y las organizaciones internacionales deben también tener en cuenta 
los factores que aumentan la vulnerabilidad a la trata de personas, entre 
LSSHZ� SH� KLZPN\HSKHK�� SH� WVIYLaH� `� SH� KPZJYPTPUHJP}U� `� SVZ� WYLQ\PJPVZ� LU�
[VKHZ�Z\Z�MVYTHZ��<UH�LZ[YH[LNPH�LÄJHa�KL�WYL]LUJP}U�KLIL�[LULY�JVTV�
IHZL�SH�L_WLYPLUJPH�HKX\PYPKH�L�PUMVYTHJP}U�ÄKLKPNUH�

Los Estados, en colaboración con las organizaciones interguberna-
mentales y no gubernamentales y, cuando proceda, aprovechando los 
programas y las políticas de cooperación para el desarrollo, deberían 
considerar la posibilidad de:

Analizar los factores que crean demanda de servicios de comercio se-
_\HS�`�KL�[YHIHQV�LU�JVUKPJPVULZ�KL�L_WSV[HJP}U�`�HKVW[HY�ÄYTLZ�TLKPKHZ�
legislativas, normativas y de otra índole para hacer frente a estos proble-
mas.

Establecer programas que ofrezcan distintas maneras de ganarse la 
vida, entre ellos educación básica, capacitación y alfabetización, espe-
JPHSTLU[L�WHYH�T\QLYLZ�`�V[YVZ�NY\WVZ�X\L�OHU�LZ[HKV�[YHKPJPVUHSTLU[L�
LU�ZP[\HJP}U�KL�KLZ]LU[HQH�
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Dar mayores oportunidades educacionales a los niños y aumentar la 
matrícula escolar, especialmente de niñas.

*LYJPVYHYZL�KL�X\L�SVZ�WVZPISLZ�TPNYHU[LZ��LZWLJPHSTLU[L�SHZ�T\QLYLZ��
sean debidamente informados de los riesgos de la migración (explota-
ción, servidumbre por deudas y cuestiones de salud y seguridad como 
SH� L_WVZPJP}U�HS�=0/�:0+(��WVY� LQLTWSV�"� HZx� JVTV�KL� SHZ�WVZPIPSPKHKLZ�
existentes de emigrar en forma legal y en condiciones que no sean de 
explotación.

Preparar campañas de información para la población en general con 
miras a promover una mayor conciencia de los peligros que entraña la 
trata de personas. En esas campañas hay que dar a conocer las comple-
QHZ�JPYJ\UZ[HUJPHZ�X\L�YVKLHU�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�`�SHZ�YHaVULZ�WVY�SHZ�
cuales una persona puede adoptar decisiones potencialmente peligrosas 
en cuanto a la migración.

9L]PZHY�`�TVKPÄJHY� SHZ�UVYTHZ�X\L�W\LKHU�VISPNHY�H� [YHIHQHKVYLZ�H�
migrar en condiciones irregulares y vulnerables. Este proceso debería in-
JS\PY� \U� L_HTLU�KL� SVZ� LMLJ[VZ� X\L� Z\Y[LU� WHYH� SH�T\QLY� SH� SLNPZSHJP}U�
represiva o discriminatoria en materia de nacionalidad, propiedad, inmi-
gración, emigración y mano de obra migratoria.

Estudiar medios de dar mayores oportunidades para la migración de 
[YHIHQHKVYLZ�LU�MVYTH�SLNHS�`�YLT\ULYHKH�`�LU�JVUKPJPVULZ�X\L�UV�ZLHU�
de explotación. El fomento de la migración laboral por parte del Estado 
debe depender de la existencia de los mecanismos de regulación y su-
WLY]PZP}U�WHYH�WYV[LNLY�SVZ�KLYLJOVZ�KL�SVZ�[YHIHQHKVYLZ�TPNYH[VYPVZ�

Dar mayor capacidad, como medida preventiva, a los agentes del or-
KLU�WHYH�KL[LULY�`�LUQ\PJPHY�H�X\PLULZ�WHY[PJPWHU�LU�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ��
Para ello hay que cerciorarse de que esos agentes cumplan a su vez las 
obligaciones que la ley les impone.

Adoptar medidas para reducir la vulnerabilidad cerciorándose de que 
[VKHZ�SHZ�WLYZVUHZ�W\LKHU�VI[LULY�JLY[PÄJHKVZ�LU�YLNSH�KL�UHJPTPLU[V��
ciudadanía y matrimonio.

En materia de prevención, a nivel regional, la Organización de Estados 
Americanos ha aprobado en sus sesiones plenarias diferentes Planes de 
[YHIHQV�JVU[YH� SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ��, en los cuales  fueron diseñadas y 
propuestas a los Estados miembros una serie de actividades en materia 
de prevención, a saber: 

La evaluación de legislación, políticas o programas para la prevención 

��� ��(.�9,:��������???=0�6�����(WYVIHKH�LU�SH�J\HY[H�ZLZP}U�WSLUHYPH��JLSLIYHKH�
LS���KL�Q\UPV�KL�������(.�KVJ��� ���� ��(WYVIHKH����TH`V���� ��(N�9LZ�������_S�V�����
(WYVIHKH�LU�SH�J\HY[H�ZLZP}U�WSLUHYPH��JLSLIYHKH�LS���KL�Q\UPV�KL������
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de la trata de personas, principalmente aquellas dirigidas a la reducción 
de la pobreza y la marginación, la prevención de la violencia contra la mu-
QLY��SH�WYV[LJJP}U�PU[LNYHS�KL�UP|VZ�`�UP|HZ��LK\JHJP}U��[YHIHQV��TPNYHJP}U��
salud, discriminación y desarrollo económico, entre otros, puedan usarse 
para prevenir la trata de personas. 

0KLU[PÄJHY�NY\WVZ�]\SULYHISLZ�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�H�ÄU�KL�L]P[HY�X\L�
se conviertan en víctimas de la trata de personas. Implementar campañas 
de información, concientización y sensibilización entre grupos vulnera-
bles,  especialmente a través de líneas telefónicas gratuitas de asistencia 

Promover el establecimiento o, cuando sea el caso, aumentar el nú-
mero de albergues apropiados para las víctimas de la trata de personas, 
tomando en cuenta el género, la edad y otros factores pertinentes. 

II- LINEAMIENTOS NACIONALES EN MATERIA DE PREVEN-
CIÓN

La argentina aún no cuenta con un Plan Nacional contra la trata de 
personas y/o la explotación sexual comercial, sin embargo, ya se han im-
WSLTLU[HKV�\U�JVUQ\U[V�KL�TLKPKHZ�KL�WYL]LUJP}U�`�ZL�YLNPZ[YH�[HTIPtU�
el antecedente del “Programa Nacional de Prevención y Erradicación de 
la Trata de Personas y de Asistencia a sus Víctimas” (Decreto reglamenta-
YPV�����������KLS�4PUPZ[LYPV�KLS�0U[LYPVY��X\L�ZP�IPLU�U\UJH�M\L�PTWSLTLU-
tado ni se designaron funcionarios a cargo, estableció amplias facultades 
para intervenir y coordinar en materia de trata de personas.

Con la última reforma a la ley de trata, además, se dio un importante 
WHZV�HS�JYLHY�\U�*VUZLQV�-LKLYHS� `�\U�*VTP[t�,QLJ\[P]V�WHYH� SH�3\JOH�
contra la Trata y Explotación de Personas y para la Protección y Asisten-
JPH�H�SHZ�=xJ[PTHZ��,Z[L��S[PTV�[PLUL��JVTV�HJ[P]PKHK�WYPUJPWHS��LQLJ\[HY�\U�
Programa Nacional de lucha contra la trata y explotación de personas27.

27 �;x[\SV�0=�`�=�KL�SH�3L`�������
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Artículo 22: El Comité Ejecutivo para la Lucha contra la Trata y Explo-
tación de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas tiene 
a su cargo la ejecución de un Programa Nacional para la Lucha contra la 
Trata y Explotación de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas, que consistirá en el desarrollo de las siguientes tareas:

H��+PZL|HY�LZ[mUKHYLZ�KL�HJ[\HJP}U��WYV[VJVSVZ�`�JPYJ\P[VZ�KL�PU[LY]LUJP}U�
que contribuyan a prevenir y combatir los delitos de trata y explotación, y a 
proteger y asistir a las víctimas de tales delitos y sus familias;

I��+LZHYYVSSHY�HJJPVULZ�LÄJHJLZ�VYPLU[HKHZ�H�H\TLU[HY�SH�JHWHJPKHK�KL�
detección, persecución y desarticulación de las redes de trata y explotación;

J��(ZLN\YHY�H�SHZ�]xJ[PTHZ�LS�YLZWL[V�`�LQLYJPJPV�WSLUV�KL�Z\Z�KLYLJOVZ�`�
garantías, proporcionándoles la orientación técnica para el acceso a servicios 
KL�H[LUJP}U�PU[LNYHS�NYH[\P[H��TtKPJH��WZPJVS}NPJH��ZVJPHS��Q\YxKPJH��LU[YL�V[YVZ�"

K��.LULYHY�HJ[P]PKHKLZ�X\L�JVHK`\]LU�LU�SH�JHWHJP[HJP}U�`�HZPZ[LUJPH�
WHYH�SH�I�ZX\LKH�`�VI[LUJP}U�KL�VWVY[\UPKHKLZ�SHIVYHSLZ��Q\U[HTLU[L�JVU�SVZ�
organismos pertinentes;

L��7YL]LY�L�PTWLKPY�J\HSX\PLY�MVYTH�KL�YL�]PJ[PTPaHJP}U�KL�SHZ�]xJ[PTHZ�KL�
trata y explotación de personas y sus familias;

M��3SL]HY�HKLSHU[L�\U�9LNPZ[YV�5HJPVUHS�KL�+H[VZ�]PUJ\SHKVZ�JVU�SVZ�KLSP-
[VZ�KL�[YH[H�`�L_WSV[HJP}U�KL�WLYZVUHZ��JVTV�ZPZ[LTH�WLYTHULU[L�`�LÄJHa�KL�
PUMVYTHJP}U�`�TVUP[VYLV�J\HU[P[H[P]V�`�J\HSP[H[P]V��(�[HS�ÄU�ZL�KLILYm�YLSL]HY�
periódicamente toda la información que pueda ser útil para combatir estos 
KLSP[VZ�`�HZPZ[PY�H�Z\Z�]xJ[PTHZ��:L�ZVSPJP[HYm�H�SVZ�M\UJPVUHYPVZ�WVSPJPHSLZ��Q\KP-
JPHSLZ�`�KLS�4PUPZ[LYPV�7�ISPJV�SH�YLTPZP}U�KL�SVZ�KH[VZ�YLX\LYPKVZ�H�SVZ�ÄULZ�
de su incorporación en el Registro;

N��6YNHUPaHY����HJ[P]PKHKLZ�KL�KPM\ZP}U��JVUJPLU[PaHJP}U��JHWHJP[HJP}U�`�
entrenamiento acerca de la problemática de los delitos de trata y explotación 
de personas, desde las directrices impuestas por el respeto a los derechos 
O\THUVZ��SH�WLYZWLJ[P]H�KL�NtULYV�`�SHZ�J\LZ[PVULZ�LZWLJxÄJHZ�KL�SH�UP|La�`�
adolescencia;

O��7YVTV]LY�LS�JVUVJPTPLU[V�ZVIYL�SH�[LTm[PJH�KL�SVZ�KLSP[VZ�KL�[YH[H�`�
explotación de personas y desarrollar materiales para la formación docente 
inicial y continua, desde un enfoque de derechos humanos y desde una pers-
WLJ[P]H�KL�NtULYV��LU�JVVYKPUHJP}U�JVU�LS�4PUPZ[LYPV�KL�,K\JHJP}U"

P��0TW\SZHY�SH�JVVYKPUHJP}U�KL�SVZ�YLJ\YZVZ�W�ISPJVZ�`�WYP]HKVZ�KPZWVUPISLZ�
para la prevención y asistencia a las víctimas, aportando o garantizando la 
vivienda indispensable para asistirlas conforme lo normado en la presente ley;

Q��*HWHJP[HY�`�LZWLJPHSPaHY�H�SVZ�M\UJPVUHYPVZ�W�ISPJVZ�KL�[VKHZ�SHZ�PUZ[P[\-
ciones vinculadas a la protección y asistencia a las víctimas, así como a las 
fuerzas policiales, instituciones de seguridad y funcionarios encargados de la 
WLYZLJ\JP}U�WLUHS�`�LS�Q\aNHTPLU[V�KL�SVZ�JHZVZ�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�JVU�LS�
ÄU�KL�SVNYHY�SH�TH`VY�WYVMLZPVUHSPaHJP}U"

R��*VVYKPUHY�JVU�SHZ�PUZ[P[\JPVULZ��W�ISPJHZ�V�WYP]HKHZ��X\L�IYPUKLU�MVYTH-
ción o capacitación de pilotos, azafatas y todo otro rol como tripulación de ca-
bina de aeronaves o de medios de transporte terrestre, internacional o de ca-
IV[HQL��\U�WYVNYHTH�KL�LU[YLUHTPLU[V�VISPNH[VYPV�LZWLJxÄJHTLU[L�VYPLU[HKV�
H�HK]LY[PY�LU[YL�SVZ�WHZHQLYVZ�WVZPISLZ�]xJ[PTHZ�KLS�KLSP[V�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ"

S��*VVYKPUHY�JVU�SHZ�WYV]PUJPHZ�`�SH�*P\KHK�(\[}UVTH�KL�)\LUVZ�(PYLZ�SH�
implementación del Sistema Sincronizado de Denuncias sobre los Delitos de 
Trata y Explotación de Personas. Realizar en todo el territorio nacional una am-
plia y periódica campaña de publicidad del Sistema y el número para realizar 
denuncias
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2.1. PRINCIPALES MEDIDAS DE PREVENCIÓN IMPLEMENTADAS 
ENTRE 2008 Y 2012

Una política integral contra la trata debe estar dirigida, desde diferen-
tes estrategias, al momento del reclutamiento, el transporte, la comercia-
SPaHJP}U��¸JSPLU[LZ�`�ILULÄJPHYPVZ¹��`�SH�L_WSV[HJP}U"�HSJHUaHUKV�H�[VKH�SH�
cadena de responsables, las víctimas y la comunidad en general.

Las estrategias de prevención deben contemplar todas estas etapas 
KLS�KLSP[V��L� PUJS\ZP]L�HKLSHU[HYZL�H�LSSHZ� PKLU[PÄJHUKV�NY\WVZ�LZWLJPHS-
TLU[L�]\SULYHISLZ�H�ÄU�KL�L]P[HY�X\L�ZL�JVU]PLY[HU�LU�]xJ[PTHZ�KL�SH�[YH[H�
de personas. Por ello entre otras medidas, la prevención incluye desde 
líneas telefónicas gratuitas para la canalización de denuncias y necesi-
dades de asistencia, hasta campañas de información, concientización y 
sensibilización.

En adelante se presentará un breve análisis en torno a las principales 
medidas, a saber28:

Detección temprana. Línea telefónica gratuita: recepción de de-
nuncias y asesoramiento
Política migratoria: medidas especiales para nacionales de Repú-
blica Dominicana
Prohibición y cierre de los espacios de explotación: regulaciones 
provinciales y locales
La prohibición de los avisos de oferta de servicios sexuales
Campañas de información y difusión

2.1.1. Detección temprana 
2.1.1.1. Línea telefónica gratuita: Recepción de denuncias y asesora-

miento
En nuestro país ya existen diversas líneas telefónicas por medio de las 

cuales se recepcionan denuncias, se realiza asesoramiento y se atiende a 
quienes podrían estar frente a indicios de estos delitos (potenciales vícti-
THZ��MHTPSPHYLZ�V�[LZ[PNVZ���:VU�JVUKPJPVULZ�PTWVY[HU[LZ�KLS�ZLY]PJPV!�X\L�
SH�SSHTHKH�ZLH�NYH[\P[H��ZL�W\LKH�YLHSPaHY�SHZ����OYZ�`�K\YHU[L�SVZ�����KxHZ�
del año, desde cualquier aparato telefónico (público, semipúblico, privado 
V�JLS\SHY��`�X\L�LS�WLYZVUHS�X\L�YLJPIL�SH�JVT\UPJHJP}U�LZ[t�LZWLJPHSTLU-

28  En el presente apartado no se han considerado las capacitaciones que las dife-
YLU[LZ�YLWHY[PJPVULZ�KLS�,QLJ\[P]V�5HJPVUHS�OHU�SSL]HKV�HKLSHU[L�WHYH�SH�MVYTHJP}U�KL�M\U-
cionarios públicos. Si bien estas acciones han sido presentadas como esfuerzos dirigidos 
H�SH�WYL]LUJP}U�KLS�KLSP[V��KLZKL�SH�KLÄUPJP}U�HKVW[HKH�LU�LZ[L�[YHIHQV��LU[LUKLTVZ�X\L�
aunque contribuyen al fortalecimiento institucional y al respaldo de medidas concretas, no 
son estrictamente políticas de prevención.
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te capacitado para brindar orientación de acuerdo a cómo se plantean las 
circunstancias y quién es el que se comunica.

,S�4PUPZ[LYPV�KL�1\Z[PJPH�KL� SH�5HJP}U�KPZWVUL�KL�\UH� SxULH�LZWLJPHS�
X\L�M\UJPVUH�KLZKL�SH�JYLHJP}U�KL�SH�6ÄJPUH�KL�9LZJH[L��KVUKL�ZL�HK-
ministra el servicio29. A partir del año 2011, y luego de un largo período 
de gestiones, se logró habilitar un número de tres cifras (línea gratuita 
�����KL�HSJHUJL�UHJPVUHS��7VY�LS�TVTLU[V�UV�ZL�JVUVJLU�WYV[VJVSVZ�X\L 
regulen el servicio que se brinda desde allí. Sólo es sabido que la atención 
la presta un equipo de profesionales especializados en la temática.

:LN�U�PUMVYTHJP}U�W\ISPJHKH�WVY�KPJOH�VÄJPUH��K\YHU[L�LS�H|V������ZL�
YLJPIPLYVU�\U�[V[HS�KL�����KLU\UJPHZ��SV�X\L�LZ�LX\P]HSLU[L�H�\U�WYVTLKPV�
de 50 denuncias por mes, menos de dos denuncias diarias. Si bien no se 
conoce qué proporción de dichas denuncias se corresponde con la pre-
sunción de casos de explotación sexual, de acuerdo con la estadística del 
primer trimestre del año 201330��LS�����KL�SHZ�KLU\UJPHZ�ZL�JVYYLZWVU-
den con estos casos. Es llamativo que el registro de denuncias del año 
2012 muestra un pico ascendente en los meses que van de septiembre 
a diciembre, por momentos duplicando y triplicando el registro medio del 
año31��,Z�KL�Z\WVULY�X\L�LZ[L�H\TLU[V�W\KV�OHILY�LZ[HKV�PUÅ\LUJPHKV�
WVY�SH�HS[H�KPM\ZP}U�W�ISPJH�KLS�Q\PJPV�WVY�SH�KLZHWHYPJP}U�KL�4HYxH�KL�SVZ�
Ángeles Verón.

Las denuncias son analizadas y posteriormente elevadas a considera-
JP}U�KL�SH�*VVYKPUHKVYH�KL�SH�6ÄJPUH��X\PLU�YLTP[L�H�SHZ�KP]PZPVULZ�LZWL-
JPHSLZ�KL�SHZ�M\LYaHZ�MLKLYHSLZ��H�ÄU�KL�KHY�J\YZV�HS�PUPJPV�KL�\UH�PU]LZ[P-
gación.32

Uno de los inconvenientes para el aprovechamiento de este recurso, 
es la poca información que ofrecen las denuncias, en muchos casos sin  
KH[VZ�LMLJ[P]VZ�`�JVUJYL[VZ��OLJOV�X\L�KPÄJ\S[H� SHZ�WYPTLYHZ�H]LYPN\H-
ciones que deben hacer las fuerzas de seguridad de manera previa a la 
Q\KPJPHSPaHJP}U���

3HZ�KLYP]HJPVULZ�KL�SH�6ÄJPUH�H�SHZ�M\LYaHZ��NLULYHU�JVTWSPJHJPVULZ�
WHYH� YLHSPaHY� \U� ZLN\PTPLU[V� KL� SHZ� KLU\UJPHZ� WYLZLU[HKHZ�� 3H�6ÄJPUH�
KLZJVUVJL�ZP� SHZ�KLU\UJPHZ�WYVZWLYHYVU��ZP�W\KPLYVU�ZLY� Q\KPJPHSPaHKHZ��

29 Hasta la habilitación de la línea telefónica 145 las denuncias y/o consultas eran 
YLJPIPKHZ�LU�KVZ�SxULHZ�JVYYLZWVUKPLU[LZ�HS�TPUPZ[LYPV�X\L�H�U�WLYTHULJLU�LU�\ZV!�������
5300-4014 o al 5300-4042. También se utiliza un correo electrónico que administra la misma 
\UPKHK!�VÄJPUHYLZJH[L'Q\Z�NV]�HY��

30   http://www.memoriaenmovimiento.gov.ar/images/Trata/zaidagatti.pdf
31 ��3H�;YH[H�KL�7LYZVUHZ��7VSx[PJHZ�KL�,Z[HKV�WHYH�Z\�WYL]LUJP}U�`�ZHUJP}U"�4PUPZ[L-

YPV�KL�1\Z[PJPH�`�+LYLOVZ�/\THUVZ��05-61<:"�����"��WHN���
32 Ver Protocolo de actuación del Programa Nacional de Rescate y Acompañamien-

[V�H�SHZ�7LYZVUHZ�+HTUPÄJHKHZ�WVY�LS�KLSP[V�KL�[YH[H��HY[���W\U[V����,U La Trata de Personas, 
7VSx[PJHZ� KL� ,Z[HKV� WHYH� Z\� WYL]LUJP}U� `� ZHUJP}U"�4PUPZ[LYPV� KL� 1\Z[PJPH� `� +LYLOVZ�/\-
THUVZ��05-61<:"�����"��WHN���
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etc. De modo tal que tampoco se produce información estadística al res-
pecto. 

 “la única manera de constatar después que esa denuncia tuvo una 
respuesta efectiva es cruzar ese dato con el de los allanamientos donde 
WHY[PJPWH�SH�6ÄJPUH�KL�9LZJH[L¹[1]. 

7VY�V[YH�WHY[L��LS�4PUPZ[LYPV�KL�:LN\YPKHK�KL� SH�5HJP}U�WYVT\L]L�LS�
uso de otra línea telefónica gratuita para la recepción de denuncias (0800-
�����������,U�Z\�JHZV��HKLTmZ�KL�YLJPIPY�KLU\UJPHZ�ZVIYL�PYYLN\SHYPKH-
des o delitos cometidos por miembros de las fuerzas de seguridad o per-
sonal policial, recibe denuncias por casos relacionados al delito de trata. 

La nueva ley de trata y explotación, sancionada en diciembre de 2012, 
va más allá en esta política estableciendo por ley la creación de un “Sis-
[LTH�:PUJYVUPaHKV�KL�+LU\UJPHZ¹� �;x[\SV�=0�KL� SH� SL`����������,S�U\L]V�
ZPZ[LTH�KLILYm�M\UJPVUHY�LU�LS�mTIP[V�KLS�4PUPZ[LYPV�7�ISPJV�-PZJHS�KL�SH�
Nación, y tendrá que guardar registro de las comunicaciones recibidas 
WVY�LS�J\YZV�KL����H|VZ��JVU�LS�VIQL[V�KL�JVUMVYTHY�\UH�IHZL�KL�JVUZ\S[H�
de datos que facilite la investigación.

Las comunicaciones podrán recibirse por medio de la línea telefónica 
NYH[\P[H� �5�������V�IPLU�WVY�TLUZHQLZ�KL� [L_[V�V�:4:� �:OVY[�4LZZHNL�
:LY]PJL���@�KL�HJ\LYKV�JVU�SH�WYVWPH�SL �̀�SHZ�KLU\UJPHZ�WVKYmU�ZLY�HU}-
UPTHZ��`�LU�JHZV�KL�X\L�LS�KLU\UJPHU[L�ZL� PKLU[PÄX\L�� SH� PKLU[PKHK�KL�
esta persona será reservada, inclusive para las fuerzas de seguridad que 
intervengan33. 

La nueva ley aún no ha sido reglamentada, ni se conocen avances en 
la implementación de estas disposiciones. La decisión de poner el centro 
KL�KLU\UJPHZ�LU�LS�mTIP[V�KLS�4PUPZ[LYPV�7�ISPJV�-PZJHS�LZ�WSLUHTLU[L�
coherente con la necesidad de asegurar que los primeros contactos por 
la presunción de un delito puedan dar origen a una investigación. Sin em-
IHYNV��LZ�WLY[PULU[L�HK]LY[PY�X\L�LS�47-��KL�HJ\LYKV�H�U\LZ[YV�YtNPTLU�
WYVJLZHS� MLKLYHS��UV�LZ� [P[\SHY�KL� SH� PU]LZ[PNHJP}U��X\L�ZLHU� SVZ�ÄZJHSLZ�
X\PLULZ�KLU�JVU[PU\PKHK�H�SH�PU]LZ[PNHJP}U�KLWLUKL�KLS�Q\La�JVU�JVTWL-
tencia en el caso.

Organismo Línea telefónica

4PUPZ[LYPV�KL�1\Z[PJPH�`�++/�KL�SH�5HJP}U 145
4PUPZ[LYPV�KL�:LN\YPKHK�KL�SH�5HJP}U �������������

33  Ver sección III, capítulo VIII de esta publicación.
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2.1.2. Política migratoria: medidas especiales para nacionales de 
República Dominicana

La trata de personas no debe ser entendida como un problema estric-
[HTLU[L�TPNYH[VYPV��,U�HYNLU[PUH��LS�WVYJLU[HQL�KL�]PJ[PTHZ�UHJPVUHSLZ�LZ�
muy alto34. Sin embargo, tampoco se pueden desestimar los recursos de 
intervención que se pueden esgrimir desde la política migratoria.

,U� Q\UPV�KLS� ������ H� [YH]tZ�KL� SH� YLZVS\JP}U�������� LS�4PUPZ[LYPV�KLS�
Interior y Transporte de la Nación dispuso que la Argentina volviera a soli-
citar visa a las personas oriundas de República Dominicana que quisieran 
ingresar al país en calidad de turistas35. La decisión fue presentada como 
una acción complementaria a las distintas medidas que el PEN ha venido 
implementando con vistas a prevenir y sancionar la trata de personas, 
HZPZ[PY�`�WYV[LNLY�H�Z\Z�]xJ[PTHZ�`�JVTIH[PY�LS�[YmÄJV�PSxJP[V�KL�TPNYHU[LZ��.

En los considerandos de la resolución se destaca que se observa la 
entrada de ciudadano/as dominicano/as que ingresan a la República Ar-
gentina en carácter de residentes transitorios, “turistas”, y luego son de-
[LJ[HKVZ�LU�S\NHYLZ�KL�[YHIHQV�V�HSVQHTPLU[V�OHIPLUKV�L_JLKPKV�LS�WSHaV�
KL�WLYTHULUJPH�H\[VYPaHKV�V�LQLYJPLUKV�[HYLHZ�YLT\ULYHKHZ��(ZPTPZTV�
se menciona que en los últimos años se han incrementado notablemente 
las solicitudes de reconocimiento de la condición de refugiado presenta-
KHZ�HU[L�SH�*VTPZP}U�5HJPVUHS�WHYH�SVZ�9LM\NPHKVZ��*65(9,���VIZLY]mU-
dose que en su gran mayoría los motivos alegados no guardan relación 
con los establecidos en la Convención de Ginebra de 1951 sobre el Esta-
tuto de los Refugiados. 

3H�YLZVS\JP}U�YLJVUVJL�L_WSxJP[HTLU[L�X\L�KPJOVZ�ÅHNLSVZ�OHU�HMLJ[H-
KV�H�JP\KHKHUVZ�KL�UHJPVUHSPKHK�KVTPUPJHUH��`�WHY[PJ\SHYTLU[L�T\QLYLZ��
hecho que ya había quedado demostrado en el estudio exploratorio reali-
aHKV�WVY�SH�604�LU�LS�H|V������37.

De acuerdo con dicho informe, entre los años 1995 y 2002 se estima 
que más de 12.000 dominicanos/as ingresaron a la Argentina en búsque-

34� � ¸,_PZ[L� \UH� SL]L� WYLLTPULUJPH� KL� ]xJ[PTHZ� HYNLU[PUHZ� ������ LU� YLSHJP}U� H� SHZ�
]xJ[PTHZ�L_[YHUQLYHZ��H\UX\L�ZL�VIZLY]H�\U�WVYJLU[HQL�YLHSTLU[L�ZPNUPÄJH[P]V�KL�T\QLYLZ�
WHYHN\H`HZ��������,U�TLUVY�TLKPKH��HWHYLJLU�V[YHZ�UHJPVUHSPKHKLZ!�KVTPUPJHUHZ��JVSVT-
bianas, brasileñas”. INECIP-UFASE “La trata sexual en argentina. Aproximaciones para un 
análisis de la dinámica del delito.” Año 2012, pag, 18.

35 9LZVS\JP}U���������KLS�4PUPZ[LYPV�KLS�0U[LYPVY�`�;YHUZWVY[L��
�� Ver también http://www.clarin.com/sociedad/combatir-dominicanos-necesita-

YHU�LU[YHY�(YNLU[PUHF�F����������O[TS� O[[W!��^^ �̂SHUHJPVU�JVT�HY������� �HYNLU[P-
na-pedira-visa-a-dominicanos-para-evitar-la-trata-de-personas

37� �604���4PNYHJP}U�`�[YH[H�KL�T\QLYLZ�+VTPUPJHUHZ�LU�SH�(YNLU[PUH���)\LUVZ�(PYLZ��
2003. El estudio en cuestión incluye 77 entrevistas realizadas por el Programa de asistencia 
`�YLPU[LNYHJP}U�KL�T\QLYLZ�`�UP|VZ�X\L�OHU�ZPKV�]xJ[PTHZ�KL�SH�[YH[H��`�KL�� ��LUJ\LZ[HZ�VY-
NHUPaHKHZ�WVY�LS�*VUZ\SHKV�KL�SH�9LW�ISPJH�+VTPUPJHUH�LU�)\LUVZ�(PYLZ��=LY!�604��VW�JP[���
página 19
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KH�KL�[YHIHQV38��ZPLUKV�SH�NYHU�TH`VYxH�T\QLYLZ��JVU�OPQVZ�H�JHYNV�`��UPJHZ�
responsables del sustento familiar, las cuales eran reclutadas en su país 
KL�VYPNLU�KVUKL�SHZ�WVZPIPSPKHKLZ�KL�LUJVU[YHY�[YHIHQVZ�IPLU�YLT\ULYH-
KVZ�LYHU�T\`�SPTP[HKHZ��¸�:P�IPLU�SHZ�TPNYHU[LZ�UV�LYHU�T\QLYLZ�KLZVJ\-
WHKHZ��[HTWVJV�LYHU�T\QLYLZ�ZH[PZMLJOHZ�JVU�Z\�UP]LS�KL�PUNYLZVZ�UP�JVU�
las perspectivas que la sociedad dominicana les brindaba.”39

,S� ���KL�SHZ�T\QLYLZ�LU[YL]PZ[HKHZ�PUKPJ}�X\L�M\L�PUJP[HKH�H�TPNYHY�
IHQV�SH�WYVTLZH�KL�\U�I\LU�M\[\YV�SHIVYHS�WVY�WHY[L�KLS�YLJS\[HKVY�H��3VZ�
sueldos ofrecidos oscilaban entre US$ 500 y US$ 800 dólares mensuales. 
(�JHZP�LS�JPUJ\LU[H�WVY�JPLU[V�������KL�LZ[HZ�T\QLYLZ��ZL�SLZ�OHIxHU�WYV-
TL[PKV�[YHIHQVZ�]PUJ\SHKVZ�HS�ZLY]PJPV�KVTtZ[PJV40. 

.LULYHSTLU[L� LS�SH� YLJS\[HKVY�H� ZL� LUJHYNHIH�KL�VI[LULY� LS� WHZHQL��
NLZ[PVUHY�LS�WHZHWVY[L�`�KLTmZ�WHWLSLZ�ULJLZHYPVZ��`�NHYHU[PaHY�HSVQH-
miento y comida durante cierto tiempo. Para ello, las migrantes pagaban 
entre 2.000 y 3.000 dólares, dinero que conseguían mediante la hipoteca 
de sus propias casas o de sus padres, por medio de préstamos bancarios 
o, en ocasiones, a través de préstamos que les hacía el mismo recluta-
dor/a.

(Zx�� SHZ�T\QLYLZ� SSLNHIHU�H�)\LUVZ�(PYLZ�KLQHUKV�KL[YmZ�\UH�KL\KH�
de no menos de US$ 2.000, y en muchos casos la vivienda familiar como 
garantía de pago. Además, su sola estadía en el lugar de destino co-
menzaba a generar una nueva deuda de vivienda y alimentación con los 
propietarios de la pensión. En este contexto el reclutador reclamaba la 
KL\KH�JVU[YHxKH��PU]VJHIH�X\L�LS�[YHIHQV�WYVTL[PKV�UV�ZL�OHIxH�JVUZL-
N\PKV�`�WSHU[LHIH�X\L�LS� �UPJV� [YHIHQV�LMLJ[P]HTLU[L�KPZWVUPISL�LYH� SH�
prostitución41.

De esta manera, la combinación de engaño, deuda y coerción (particu-
SHYTLU[L�SH�X\P[H�KL�SH�KVJ\TLU[HJP}U�`�KL�SVZ�WHZHQLZ�KL�]\LS[H���YLZ\S-
taba un método efectivo para forzar a la mayoría de las migrantes domini-
JHUHZ�H�[YHIHQHY�LU�WYVZ[P[\JP}U�ZPU�[LULY�X\L�YLJ\YYPY�HS�\ZV�KL�SH�]PVSLUJPH�
física o al encierro.42 A ello contribuía también haber permanecido en el 

38� �¸/HJPH�  ���)\LUVZ�(PYLZ�ZL�WYLZLU[HIH�JVTV�\U�TLYJHKV�KL�[YHIHQV�KVUKL�LYH�
WVZPISL�SH�PUZLYJP}U�LU�LS�ZLJ[VY�ZLY]PJPVZ��[YHIHQV�KVTtZ[PJV��J\PKHKV�KL�UP|VZ�`�HUJPHUVZ��
YLZ[H\YHU[LZ��WLS\X\LYxHZ��L[J����(Zx��SH�WHYPKHK�JHTIPHYPH�LU[YL�LS�WLZV�HYNLU[PUV�`�LS�K}SHY��
Z\THKV�HS� PKPVTH�JVTWHY[PKV�`�SH�WVZPIPSPKHK�KL�\U�[YHIHQV�JVTWHYH[P]HTLU[L�YLKP[\HISL�
PUPJPHYVU�LS�Å\QV�OHJPH�)\LUVZ�(PYLZ�¹�=LY!�604��VW��JP[���WmNPUHZ����`����

39  Ello debido, en parte, a la crisis económica que estaba atravesando el país y, por 
otra, consecuencia de los escasos estudios que las migrantes tenían. Cerca del 40 por cien-
to de las entrevistadas para la elaboración del informe no había completado sus estudios 
WYPTHYPVZ�`�HSYLKLKVY�KLS���WVY�JPLU[V�LYH�HUHSMHIL[H��=LY!�604��VW�JP[���WmNPUHZ����`����

40� ��=LY!�604��VW�JP[���WmNPUH���
41    =LY!�604��VW�JP[���WmNPUH����
42  Ver: Anti-Slavery International, “Formas contemporáneas de esclavitud en Argen-

[PUH¹��LZJYP[V�WVY�4PRL�2H`L�`�[YHK\JPKV�WVY�4HYPLSH�.VUamSLa��������^^ �̂HU[PZSH]LY �̀VYN
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país por encima del tiempo permitido para turistas, lo cual colocaba a 
LZ[HZ�T\QLYLZ�LU�\U�UP]LS�KL�TH`VY�]\SULYHIPSPKHK��`�LYH�HWYV]LJOHKV�WVY�
los tratantes para sostener la explotación.

Por otra parte, en el informe “La trata sexual en Argentina”, elaborado 
WVY� 05,*07� Q\U[V�JVU�<-(:,��Z\YNL�X\L�\U����KL� SHZ�]xJ[PTHZ� PKLU[P-
ÄJHKHZ�LU� SVZ�JHZVZ� YLSL]HKVZ� ����JH\ZHZ� Q\KPJPHSLZ� MLKLYHSLZ��LYHU�KL�
nacionalidad dominicana43.  Allí mismo se hace especial mención a una 
denuncia efectuada por la UFASE por la existencia de una organización 
KLKPJHKH�H�YLJS\[HY�H�T\QLYLZ�KVTPUPJHUHZ�]\SULYHISLZ�WHYH�ZLY�L_WSV[H-
das sexualmente en Argentina y/o España44. De la investigación surgía la 
posible existencia de al menos 158 ciudadanas dominicanas que ingre-
saron en estas condiciones desde el año 2007 y hasta febrero del año 
200945.

Las publicaciones citadas brindan algunos indicadores de un proble-
ma que las autoridades nacionales conocen por experiencia propia, y su-
pone el reconocimiento de una ruta regular entre República Dominicana 
`�SH�(YNLU[PUH�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��,Z[H�ZP[\HJP}U��KL�LUVYTL�
gravedad, ha motivado la decisión de instrumentar nuevamente el siste-
ma de visado, a contramano de la política nacional migratoria para con 
los países americanos��.

Las políticas migratorias pueden ser un instrumento del Estado para 
intervenir sobre el fenómeno de la trata en su fase internacional, aunque 
su uso no debe ser indiscriminado. El visado implica un control del Estado 
X\L�YLJLWJPVUH�HS�TPNYHU[L��(YNLU[PUH�LU�LZ[L�JHZV��WYL]PV�H�SH�ZHSPKH�KL�
su país de residencia. Bien instrumentado puede prevenir muchas situa-
ciones que, de otro modo, no siempre se logran detectar y, cuando ello 
sucede, ya se está frente a un delito.

Estas medidas deberían ir acompañadas por un esfuerzo de coope-
ración internacional entre los dos estados afectados (Rep. Dominicana 
`�(YNLU[PUH��KL�JHYH�H�YLN\SHY�SH�TPNYHJP}U�X\L�ZL�WYVK\JL�LU�I\ZJH�KL�
LTWSLV��`H�X\L�ZP�L_PZ[LU�KPÄJ\S[HKLZ�]PUJ\SHKHZ�HS�WYVJLZV�WHYH�SH�TP-
gración legal, esto puede aumentar la vulnerabilidad de las potenciales 
víctimas. En este sentido, es importante que desde la política migratoria 
ZL� JLYJPVYL� KL� X\L� SVZ� WVZPISLZ�TPNYHU[LZ�� LZWLJPHSTLU[L� SHZ�T\QLYLZ��

43  Ver página 19 del Informe “La Trata Sexual en Argentina: Aproximaciones para un 
análisis de la dinámica del delito”; INECIP-UFASE.

44� ,Z[H�PU]LZ[PNHJP}U�ZL�YHKPJ}�LU�<-(:,�IHQV�LS�U�TLYV����� �`�HJ[\HSTLU[L�ZPN\L�
LU�[YmTP[L�LU�LS�1\aNHKV�5HJPVUHS�LU�SV�*YPTPUHS�`�*VYYLJJPVUHS�-LKLYHS�5�����:LJYL[HYxH�5��
���IHQV�LS�L_WLKPLU[L�5����� ������ ���

45 Ver el apartado “El caso de las dominicanas” del Informe “La Trata Sexual en 
Argentina: Aproximaciones para un análisis de la dinámica del delito”; Pag. 20 y 21; INE-
CIP-UFASE.

�� +L�SVZ����WHxZLZ�KL�(TtYPJH� �ZPU�JVU[HY�(YNLU[PUH�VI]PHTLU[L���Z}SV�H���ZL� SLZ�
requiere visH��]LY�^^ �̂TPNYHJPVULZ�NV]�HY�HJJLZPISL�&]PZHZ��
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sean debidamente informados de los riesgos de la migración (explota-
ción, servidumbre por deudas y cuestiones de salud y seguridad como 
SH� L_WVZPJP}U�HS�=0/�:0+(��WVY� LQLTWSV�"� HZx� JVTV�KL� SHZ�WVZPIPSPKHKLZ�
existentes de emigrar en forma legal y en condiciones que no sean de 
explotación.47

+LZKL�LZH�WLYZWLJ[P]H�LZ�KHISL�YLJVUVJLY�SH�KLJPZP}U�KL�SH�+54�KL�
LZ[HISLJLY�\U�YtNPTLU�LZWLJPHS�KL�YLN\SHYPaHJP}U�KL�L_[YHUQLYVZ�KL�UHJPV-
UHSPKHK�KVTPUPJHUH��KPZWVZPJP}U���������48��3H�ÄUHSPKHK�KL�SH�TLKPKH�LZ�
regularizar la situación migratoria de los nacionales dominicanos residen-
tes de hecho en el país. Para ello se establece un período de excepción 
durante el cual se suspenden las medidas de conminación a hacer aban-
KVUV�KLS�WHxZ�`�V�L_W\SZPVULZ�M\UKHKHZ�LU�SVZ�HY[xJ\SVZ�� �PUJPZVZ�H�Q��R�V�
���KL�SH�SL`���������,U[YL�SVZ�M\UKHTLU[VZ�KL�SH�KPZWVZPJP}U�ZL�OHJL�LZ-
WLJPHS�OPUJHWPt�LU�SH�SL`��������`�Z\�TVKPÄJH[VYPH"�ZL�KLZ[HJH�LS�KLYLJOV�
de las víctimas de trata o explotación a permanecer en el país, recibiendo 
H�[HS�ÄU�SH�KVJ\TLU[HJP}U�JVYYLZWVUKPLU[L��HY[����KL�SH�SL`��������"�`�ZL�
asume que la situación de irregularidad migratoria impide la inserción en 
el mercado laboral formal y que ello puede ser aprovechado por terceras 
personas u organizaciones para explotar el mayor grado de vulnerabilidad 
en que se encuentra la persona.

2.1.3. La prohibición y cierre de los espacios donde ocurre la ex-
plotación: regulaciones provinciales y locales

*VU�LS�VIQL[P]V�KLJSHYHKV�KL�WYL]LUPY�`�WLYZLN\PY�LS�KLSP[V�KL�[YH[H�JVU�
ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�]HYPVZ�T\UPJPWPVZ��`� YLJPLU[LTLU[L�HSN\UHZ�
provincias- Córdoba y Tucumán, -han avanzado en la aprobación de le-
yes y ordenanzas que prohíben el establecimiento de prostíbulos, pools y 
whisquerías en sus territorios. 

Estas medidas, amparadas en la Ley 12331, disponen la prohibición 
ZVIYL�LS�[LYYP[VYPV�KL�JVTWL[LUJPH��T\UPJPWPVZ�V�WYV]PUJPHZ��KLS�LZ[HISL-
cimiento de locales donde se comercien servicios sexuales. Si bien es-
tán prohibidos por la ley nacional antes mencionada, en la práctica estos 
SVJHSLZ�LUJ\LU[YHU�Z\Z�OHIPSP[HJPVULZ��IHQV�KP]LYZHZ�ÄN\YHZ��LU�KPZ[PU[VZ�
municipios y provincias del país. 

La medida se basa en la presunción de que éstos son ámbitos propi-
JPVZ�WHYH�SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�KL�T\QLYLZ�`�UP|VZ�HZ��WVZPISLZ�]xJ[PTHZ�
KL�\UH�YLK�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ��:L�Q\Z[PÄJH�LU[VUJLZ�SH�WYVOPIPJP}U�JVTV�
una política de prevención. 

47� � =LY�<56+*�� ¸4HYJV� 0U[LYUHJPVUHS� KL�(JJP}U� WHYH� SH� HWSPJHJP}U� KLS� 7YV[VJVSV��
contra la trata de personas”, Nueva York, 2010.

48 O[[W!��^^^�TPNYHJPVULZ�NV]�HY�WKMF]HYPVZ�YLZPKLUJPHZ�+PZWVZPJPVUF+54��
2_2013_Regimen.pdf#zoom=75
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Los ámbitos municipales han sido pioneros en la aprobación de or-
denanzas que prohíben la habilitación e impulsan la clausura de los ca-
barets, pools y bares nocturnos que hayan sido oportunamente habilita-
dos por los funcionarios municipales. En el año 2009, la ciudad de Santa 
Rosa, en La Pampa, aprobó una ordenanza municipal que disponía el 
cierre de estos lugares. Le siguieron, entre otras ciudades, Azul, 25 de 
4H`V��.LULYHS�:HU�4HY[xU�`�4HY�KLS�7SH[H��)\LUVZ�(PYLZ�"�4VY[LYVZ��*}Y-
KVIH�"�7HYHUm��.\HSLN\H`JO��`�3HYYVX\L��,U[YL�9xVZ��:HU[V�;VTt��:HU[H�
-t�"�`�9PV�.HSSLNVZ��7PLKYH�)\LUH��:HU[H�*Y\a���.LULYHS�(JOH��3H�7HTWH��
SH�*P\KHK�KL�*VYYPLU[LZ�`�YLJPLU[LTLU[L�LS�*VUJLQV�+LSPILYHU[L�KL�:HS[H�
derogó en el mes de marzo del 2012 la ordenanza 140, vigente desde el 
año 1927, que regía la habilitación de prostíbulos en la ciudad, a pesar de 
SH�WYVOPIPJP}U�LZ[HISLJPKH�WVY�SH�SL`�5��������

Posteriormente a la promulgación de estas ordenanzas los funciona-
rios municipales no podrán recibir solicitudes de habilitación para este 
tipo de locales ni otorgar nuevos permisos. En cuanto a los prostíbulos 
que se encuentran funcionando al momento de sancionarse la ordenanza, 
LZ[HYmU�VISPNHKVZ�H�JLYYHY�Z\Z�W\LY[HZ�KL�THULYH�KLÄUP[P]H�J\HUKV�ZL�
cumpla el plazo para el que fueron habilitados, dando en algunas de estas 
SLNPZSHJPVULZ�\U�WSHaV�WYLÄQHKV�

En el mismo sentido, las provincias de Córdoba y Tucumán han avan-
zado en la sanción de leyes provinciales que prohíben la habilitación de 
nuevos prostíbulos, cabarets y bares nocturnos e instan a los municipios 
a adherirse a lo establecido por la legislación provincial. 

En varias provincias se han presentado proyectos legislativos que pro-
híben la instalación, funcionamiento, sostenimiento, publicidad, adminis-
[YHJP}U�V�SH�L_WSV[HJP}U�KL�S\NHYLZ�LU�SVZ�X\L�ZL�LQLYaH�SH�WYVZ[P[\JP}U��,U�
LZL�THYJV��ZL�PTW\SZH�HKLTmZ�SH�YLHSPaHJP}U�KL�\U�YLSL]HTPLU[V�H�ÄU�KL�
detectar los locales en funcionamiento y disponer su inmediata clausura 
`�\UH�TVKPÄJHJP}U�HS�*}KPNV�KL�-HS[HZ�KL�SH�WYV]PUJPH�WHYH�KPZWVULY�LS�
arresto en caso de incumplimiento de la ley  (provincia de Santa Fe y 
5L\X\tU��LU[YL�V[YHZ��

Dado que la prohibición recae sobre el espacio, la normativa advierte 
que es posible encontrar diferentes situaciones y problemtáticas. Se en-
tiende por whiskerías o prostíbulos a los espacios donde se realicen, pro-
mocionen, organicen o se faciliten actos de prostitución u oferta sexual, 
y a los lugares donde se promociona, se organiza y se facilita la explota-
ción�KL�SH�WYVZ[P[\JP}U�HQLUH��,U�LZ[L�ZLU[PKV�ZL�YLJVUVJL�X\L�LU�LZ[VZ�
espacios pueden hallarse “personas que se encuentren en el lugar ejer-
ciendo, ofreciendo o con el propósito de ejercer la prostitución de manera 
voluntaria”49, advirtiendo que en los casos en que las mismas no puedan 

49  Artículo 5 3L`��������7YV]PUJPH�KL�*}YKVIH�
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acreditar su identidad y domicilio serán consideradas víctimas de trata50. 
Sin embargo, la normativa sólo señala que se brindará asistencia a las 

T\QLYLZ�YLJVUVJPKHZ�JVTV�]xJ[PTHZ��ZPU�LZ[HISLJLY�TLKPKH�HSN\UH�WHYH�
SHZ�T\QLYLZ�X\L��ZLN�U� SH�TPZTH�UVYTH[P]H� YLJVUVJL��W\KPLYHU�LQLYJLY�
libremente la prostitución. 

Tales criterios para la determinación de una víctima son de por sí bas-
tante cuestionables, por imprecisos y por limitantes. Puesto por la positi-
]H��ZP�ZL�[YH[HYH�KL�T\QLYLZ�UHJPVUHSLZ��HK\S[HZ��X\L�W\LKLU�HJYLKP[HY�Z\�
identidad y domicilio, ninguna de esas condiciones las exime de la posi-
bildad de ser víctimas de explotación sexual. Pero además de ello, y aún 
LU�LS�Z\W\LZ[V�KL�LQLYJPLYHU�SH�WYVZ[P[\JP}U�KL�THULYH�]VS\U[HYPH��[YHZ�LS�
JPLYYL�KL�SVZ�LZWHJPVZ��LS�LQLJ\[P]V�WYV]PUJPHS�V�T\UPJPWHS�KLIPLYH�H[LUKLY�
a este colectivo de personas, cómo mínimo, ofreciendo una ocupación 
alternativa, porque en caso contrario sólo se logrará el desplazamiento de 
la actividad hacia espacios privados, donde los riesgos de victimización 
son considerablemente mayores, por el simple efecto de clandestinizar la 
actividad.

Entonces, es preciso llamar la atención sobre los posibles efectos de 
LZ[HZ�WYVOPIPJPVULZ��,U�[HU[V�WVSx[PJH�W�ISPJH�`�H�U�JVU�SHZ�TLQVYLZ�PU[LU-
ciones, promueven el descontrol estatal sobre la problemática de la trata 
y la explotación sexual, favoreciendo el repliegue de la actividad hacia los 
famosos “privados”, en lugar de contribuir a una lucha contra la trata de 
WLYZVUHZ�`�SH�L_WSV[HJP}U�KL�SH�WYVZ[P[\JP}U�HQLUH51. Y lo que resulta peor, 
LU�LS�TLQVY�KL�SVZ�JHZVZ��L_WVUL�H�[HSLZ�T\QLYLZ�H�JVU[PU\HY�SH�HJ[P]PKHK�
en calle, condenándolas a ser blanco de abusos por integrantes de las 
fuerzas de seguridad. El efecto, en privados o en la calle, es la clandestini-
aHJP}U�`�L_WVZPJP}U�KL�KPJOHZ�T\QLYLZ�H�TH`VYLZ�UP]LSLZ�KL�]\SULYHJP}U��

Para peor, a pesar de los enunciados generales, no aparecen en los 
fundamentos y articulados de estas leyes provinciales y ordenanzas mu-

50  Artículo 5o.- En todos los procedimientos que se realicen con motivo de la 
aplicación de la presente Ley, se deberán resguardar de manera integral los derechos de 
SHZ�WLYZVUHZ�X\L�ZL�LUJ\LU[YLU�LU�LS� S\NHY�LQLYJPLUKV��VMYLJPLUKV�V�JVU�LS�WYVW}ZP[V�KL�
LQLYJLY� SH�WYVZ[P[\JP}U�KL�THULYH�]VS\U[HYPH��*\HUKV�tZ[HZ�UV�W\LKHU�HJYLKP[HY� Z\� PKLU-
tidad y domicilio, serán tenidas como víctimas de la trata de personas, debiéndoseles 
brindar protección y contención mientras su situación es puesta en conocimiento de las 
H\[VYPKHKLZ� Q\KPJPHSLZ� `� HKTPUPZ[YH[P]HZ� JVTWL[LU[LZ�� 3L`� ������� 7YV]PUJPH� KL�*}YKVIH�

51  Sobre ello dan cuenta las declaraciones de la Senadora tucumana Su-
ZHUH� 9VQRtZ� KL� (SWLYV]PJO�� J\HUKV� ZL� YLÄYP}� H� SH� PTWSLTLU[HJP}U� KL� SH� YLJPLU-
te ley tucumana de cierre de prostíbulos: “Se termina con los prostíbulos e inme-
diatamente comienzan las departamentos. Esto pasa aquí y en todos lados. Se 
[YHIHQ}� M\LY[LTLU[L�WHYH� [LYTPUHY�JVU� SVZ�WYVZ[xI\SVZ��LZ� SV�TPZTV�X\L�LU� [VKV�LS�T\U-
do. La Presidenta mandó que termine la publicidad en los diarios y surgen otras. Esto 
existe y va a seguir existiendo.” Diario La Nación, 12 de diciembre de 2012. http://ar.no-
[PJPHZ�`HOVV�JVT�YVQRtZ�HSWLYV]PJO�WYVZ[P[\JP}U�ZLN\PY�L_PZ[PLUKV������� ���O[TS
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UPJPWHSLZ��UP�LU�SHZ�TLKPKHZ�KL�PTWSLTLU[HJP}U���KLÄUPJPVULZ�WYLJPZHZ�KL�
una estrategia de persecución penal dirigida a las estructuras de comer-
JPHSPaHJP}U�L�PU[LYTLKPHJP}U�KLS�LQLYJPJPV�KL�SH�WYVZ[P[\JP}U�HQLUH��@��HKL-
TmZ�� SHZ�HJJPVULZ�KL� PKLU[PÄJHJP}U��JPLYYL�`�JSH\Z\YHZ�KL�LZ[VZ� S\NHYLZ�
son desarrolladas por los agentes municipales y las fuerzas de seguridad 
ZPU�VIZLY]HY�LS�J\TWSPTPLU[V�KL�WYVJLKPTPLU[VZ�WYL]PZ[VZ�WHYH�[HSLZ�ÄULZ�

2.1.4. La prohibición de los avisos de oferta de servicios sexuales
(�WHY[PY�KL�SH�]PNLUJPH�KLS�+LJYL[V� �����52- que establece la prohibi-

JP}U�KL�W\ISPJHY�H]PZVZ�LU�TLKPVZ�NYmÄJVZ�X\L�WYVT\L]HU�SH�VMLY[H�ZL-
_\HS�JVU�SH�ÄUHSPKHK�KL�WYL]LUPY�LS�KLSP[V�KL�[YH[H�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�
sexual y remover los estereotipos de género que estos promueven- se 
W\ZV�LU�M\UJPVUHTPLU[V�SH�6ÄJPUH�KL�4VUP[VYLV�KL�7\ISPJHJP}U�KL�(]PZVZ�
de Oferta de Comercio Sexual, dependiente de la Subsecretaria de Políti-
JH�*YPTPUHS�KL�SH�:LJYL[HYPH�KL�1\Z[PJPH��:\�ÄU�LZ�]LYPÄJHY�LS�J\TWSPTPLU[V�
de las disposiciones contenidas en este decreto; monitorear los medios 
NYmÄJVZ�H�SVZ�ÄULZ�KL�JVUZ[H[HY�SH�WYLZLUJPH�KL�H]PZVZ�KL�VMLY[H�`�V�ZVSP-
citud de comercio sexual y además, imponer o requerir las sanciones por 
incumplimientos a lo establecido en esta medida. 

+L�HJ\LYKV�H�SH�SL[YH�KLS�KLJYL[V��SH�TLKPKH�[PLUL�JVTV�VIQL[P]V�¸WYV-
TV]LY�SH�LYYHKPJHJP}U�KL�SH�KPM\ZP}U�KL�TLUZHQLZ�L�PTmNLULZ�X\L�LZ[PT\-
len o fomenten la explotación sexual de personas en medios masivos de 
comunicación; y en especial, los avisos de la prensa escrita los cuales 
pueden derivar en una posible captación de víctimas de trata de perso-
nas”, y ha sido presentada por el gobierno nacional como un gran paso 
LU�SH�S\JOH�JVU[YH�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��LU�
tanto se sostiene que los avisos son un “vehículo efectivo para el delito”. 

3HZ�HJ[\HJPVULZ�KL�SH�6ÄJPUH�KL�TVUP[VYLV�ZVU�HY[PJ\SHKHZ�JVU�SH�(\-
[VYPKHK�-LKLYHS�KL�:LY]PJPVZ�KL�*VT\UPJHJP}U�(\KPV]PZ\HS��(-:*(���JVU�
LS�*VUZLQV�5HJPVUHS�KL�SHZ�4\QLYLZ�`�JVU�SH�6ÄJPUH�KL�9LZJH[L�`�(JVT-
WH|HTPLU[V�H�SHZ�WLYZVUHZ�KHTUPÄJHKHZ�WVY�LS�KLSP[V�KL�[YH[H�KLS�4PUPZ-
[LYPV�KL�1\Z[PJPH�`�+LYLJOVZ�/\THUVZ��

A partir de la Resolución 118053�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�1\Z[PJPH�`�+LYLJOVZ�

52� +LJYL[V�  �����!� ¸:L� WYVOxILU� SVZ� H]PZVZ� X\L� WYVT\L]HU� SH� VMLY[H� ZL_\HS�� JVU�
la explícita o implícita referencia a la solicitud de personas destinadas al comercio sexual 
WVY�J\HSX\PLY�TLKPV��JVU�SH�ÄUHSPKHK�KL�WYL]LUPY�LS�KLSP[V�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�JVU�ÄULZ�KL�
L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�`�SH�WH\SH[PUH�LSPTPUHJP}U�KL�SHZ�MVYTHZ�KL�KPZJYPTPUHJP}U�KL�SHZ�T\QL-
res. Asimismo, quedan comprendidos en este régimen todos aquellos avisos cuyo texto, 
OHJPLUKV�YLMLYLUJPH�H�HJ[P]PKHKLZ�SxJP[HZ�YLZ\S[LU�LUNH|VZVZ��[LUPLUKV�WVY�ÄU��S[PTV�SH�YLHSP-
aHJP}U�KL�HSN\UH�KL�SHZ�HJ[P]PKHKLZ�HS\KPKHZ�LU�LS�WmYYHMV�WYLJLKLU[L¹��O[[W!��^^ �̂PUMVQ\Z�
NV]�HY�PUKL_�WOW&RRFZLJJPVU$KVJ\TLU[VYLNPZ[YV$+,*9,;6:KVJPK$+,*���*���
��� ��������������������

53  Resolución 1180/2011: Quedan comprendidos en dicho régimen todos aquellos 
avisos cuyo texto o imagen, haciendo referencia a actividades lícitas resulten engañosos, 
[LUPLUKV�WVY�ÄU��S[PTV� SH� YLHSPaHJP}U�KL�HSN\UH�KL� SHZ�HJ[P]PKHKLZ�HS\KPKHZ�LU�LS�WmYYHMV�
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Humanos se estableció las reglamentación y el régimen de sanciones po-
ZPISL�KL�ZLY�HWSPJHKV�WVY�SH�6ÄJPUH�

,S�YtNPTLU�KL�ZHUJPVULZ�M\L�KPZL|HKV�WVY�LS�LX\PWV�KL�SH�6ÄJPUH�KL�
4VUP[VYLV��:LN�U�SV�JVT\UPJ}�SH�*VVYKPUHKVYH�KL�SH�6ÄJPUH��3PJ��*OHU[HS�
Stevens54: 

“el régimen de sanciones se diseñó teniendo como punto de partida 
SH�I\LUH�ML�KL�SVZ�TLKPVZ�NYmÄJVZ�LU�HJH[HYZL�HS�KLJYL[V�WYLZPKLUJPHS”.

El procedimiento de monitoreo tiene varias instancias previas a la mul-
ta55��(�WHY[PY�KL�SH�PKLU[PÄJHJP}U�KL�H]PZVZ�X\L�THUPÄLZ[LU�\U�VMYLJPTPLU[V�
sexual, una solicitud de personas o la posible comisión de un ilícito en-
NH|VZV��KLZKL�SH�6ÄJPUH�KL�4VUP[VYLV�ZL�SHIYH�\U�HJ[H�KPYPNPKH�HS�TLKPV�
NYmÄJV�KVUKL�ZL�HKQ\U[H�JVWPH�KL�SVZ�H]PZVZ�JSHZPÄJHKVZ�`�ZL�SV�PU[PTH�HS�
cese de las publicaciones referidas en las próximas 24 hs. , que suelen 
extenderse hasta 72 hs., sobre todo en los diarios provinciales (debido a 
SH�JLU[YHSPaHJP}U�KL�SH�6ÄJPUH�LU�SH�*P\KHK�KL�)\LUVZ�(PYLZ��YLZ\S[H�KPÄ-
J\S[VZV�OHJLY�LMLJ[P]H�SHZ�UV[PÄJHJPVULZ�LU�SVZ�WSHaVZ�LZ[HISLJPKVZ���,U�
el caso que el medio continúe con la publicación, se labra una segunda 
acta infractora con un plazo de descarga de 5 días. Si el medio conti-
núa desarrollando las publicaciones se establece un apercibimiento. Las 
sanciones incluyen la publicación del no cumplimiento del decreto en el 
)VSL[xU�6ÄJPHS�� y una sanción de tipo económica que incluye desde 100 
H�����]LJLZ�LS�]HSVY�KL�W\ISPJHJP}U�KLS�H]PZV�JSHZPÄJHKV�

3H�6ÄJPUH�KL�4VUP[VYLV�HY[PJ\SH�WYPUJPWHSTLU[L�JVU�SH�6ÄJPUH�KL�9LZ-
cate, derivándoles información surgida a partir de las investigaciones en 
LS�THYJV�KLS�TVUP[VYLV�KL�SVZ�H]PZVZ�JSHZPÄJHKVZ��3H�6ÄJPUH�KL�9LZJH[L�
deriva estas presentaciones a las fuerzas federales de seguridad, sobre 
[VKV�H�SH�.LUKHYTLYxH�5HJPVUHS��/HZ[H�LS�TVTLU[V��UPUN\UH�KL�SHZ�6Ä-

precedente.  
54  Entrevista realizada en el marco de elaboración del presente Informe. Ciudad 

Autónoma ĚĞ��ƵĞŶŽƐ��ŝƌĞƐ͕�ϭ�ĚĞ�ŶŽǀŝĞŵďƌĞ�ϮϬϭϭ͘
55  Resolución 1180/2011: Art. 3º - La primera infracción a lo dispuesto en el 

HY[xJ\SV� ��� KLS� +LJYL[V� 5¢�  ������ H[YPI\PKH� H� \U�TLKPV� NYmÄJV� WVY� \UH� YLZVS\JP}U� KLÄ-
nitiva dictada como consecuencia de la sustanciación del procedimiento previsto en 
LS� HY[xJ\SV��¢�KLS�+LJYL[V�5¢� ������� ZLYm�JVUZPKLYHKH� MHS[H� SL]L�`�KHYm� S\NHY�H�\U�HWLY-
JPIPTPLU[V��3H�ZLN\UKH� PUMYHJJP}U�H� SV�KPZW\LZ[V�LU�LS�HY[xJ\SV��¢�KLS�+LJYL[V�5¢� ������
LU� X\L� PUJ\YYH� \U� TLKPV� NYmÄJV� ZVIYL� LS� X\L� OH`H� YLJHxKV� HWLYJPIPTPLU[V�� ZLYm� JVU-
ZPKLYHKH� MHS[H� NYH]L� `� KHYm� S\NHY� H� SH� PTWVZPJP}U� KL� \UH�T\S[H� KL� OHZ[H�*0,5� ������ ]L-
ces el precio del aviso cuya publicación origine la sustanciación del procedimiento.

Será considerada falta muy grave la reiteración de faltas graves por parte de un mis-
TV�TLKPV�NYmÄJV��,SSV�KHYm� S\NHY�H� SH� PTWVZPJP}U�KL�\UH�T\S[H�KL�OHZ[H�;9,:*0,5;(:�
������]LJLZ�LS�WYLJPV�KLS�H]PZV�J\`H�W\ISPJHJP}U�VYPNPUL�SH�Z\Z[HUJPHJP}U�KLS�WYVJLKPTPLU[V�

,U� LZ[L� JHZV�� SH� YLZVS\JP}U� KLÄUP[P]H� X\L� PTWVUNH� SH� T\S-
ta podrá disponer además el retiro de la vía pública del material involucrado.

�� Resolución 1180/2011. Artículo 4º. 
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cinas señala haber obtenido información acerca de los procedimientos 
efectuados.

Fueron señalados la construcción de determinados indicadores a los 
ÄULZ�KL�PKLU[PÄJHY�LU�SVZ�H]PZVZ�W\ISPJHKV�Z�WVZPISLZ�PSxJP[VZ�YLMLYPKVZ�HS�
KLSP[V�KL�[YH[H�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS"�

������� Desplazamientos.
��������6MLY[H�KL�[YHIHQV�TH`VY�H������KPHYPVZ
��������7HNV�KL�WHZHQLZ
        Ofrecimiento de vivienda o lugar de residencia
        Pago de comisiones
        Valor de la línea telefónica
        Valor del aviso
        Repetición de números de teléfonos en distintos avisos  
 
INFORMACION 

49 diarios son monitoreados
900�H]PZVZ�JSHZPÄJHKVZ
11 diarios intimados  
7�KPHYPVZ�KLQHYVU�KL�W\ISPJHY�H]PZVZ�JVU�LZ[L�[PWV�KL�JVU[LUPKVZ��
*Información recopilada hasta la fecha.

�(�SVZ�ÄULZ�KL�PKLU[PÄJHY�LU�SVZ�H]PZVZ�W\ISPJHKVZ�WVZPISLZ�PSxJP[VZ�YL-
MLYPKVZ�HS�KLSP[V�KL� [YH[H�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�� SH�6ÄJPUH�OH�
construido indicadores que le permiten construir indicios para posibles 
las investigaciones. 

3H�JYLHJP}U�KL�SH�6ÄJPUH�KL�4VUP[VYLV�LZ�H\ZWPJPVZH�JVTV�WVSx[PJH�KL�
prevención de los estereotipos de género, pero equívoca en su pretensión 
de prevención de la explotación sexual. Es dudosa la viabilidad de la pro-
hibición como política de prevención, y tampoco es clara la efectividad 
de la medida57; hasta el momento, sí es sabido que ha redundado en un 

57  Informe: La trata Sexual en Argentina: Aproximaciones para un análisis de la di-
UmTPJH�KLS�KLSP[V��05,*07�<-(:,��*VU�IHZL�LU�LS�YLSL]HTPLU[V�YLHSPaHKV�KL����JH\ZHZ�����
JHZVZ�KL�[YH[H�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�LU[YL�05,*07�`�<-(:,�+LIL�YLZHS[HYZL�Ln los 
casos en los que se pudo obtener la información, la captación se produce mayoritariamente 
LU�MVYTH�WLYZVUHS��JHYH�H�JHYH��,Z�YLHSTLU[L�PUZPNUPÄJHU[L�SH�WYVWVYJP}U�KL�JHZVZ�LU�SVZ�
X\L�TLKPHU�V[YV�[PWV�KL�MVYTHZ�JVTV�LS�JOH[��0U[LYUL[��TLUZHQLZ�KL�[L_[V�V�[LStMVUV��4LUVY�
H�U�LZ�LS�WVYJLU[HQL�KL�JHZVZ�LU�KVUKL�SH�JHW[HJP}U�ZL�OH�WYVK\JPKV�WVY�TLKPV�KL�W\I-
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PUJYLTLU[V�KLS�]HSVY�KL�SVZ�H]PZVZ��X\L�ZL�JVU[PU�HU�W\ISPJHUKV�WLYV�IHQV�
rubros distintos58.

2.1.5. Publicidad para prevenir el delito
Hoy en día las campañas de publicidad son una herramienta importan-

te dentro de las estrategias de prevención del delito. Ellas pueden ayudar 
a eliminar oportunidades para la comisión de un delito por medio de la 
LK\JHJP}U�L�PUJP[HUKV�HS�W�ISPJV�H�HKVW[HY�TLQVYLZ�TLKPKHZ�KL�H\[VWYV-
tección, o pueden advertir a los infractores que la vigilancia policial ha 
H\TLU[HKV�̀ �SH�HJJP}U�LZ[H[HS�OH�TLQVYHKV�Z\�JHWHJPKHK�KL�PU]LZ[PNHJP}U�
y persecución de determinado delito59.

*\HUKV�ZL�OHISH�KL�W\ISPJPKHK�WHYH�WYL]LUPY�LS�KLSP[V�ZL�YLÄLYL�H!�\U�
LZM\LYaV�WSHUPÄJHKV�WVY�\UH�HNLUJPH��WHYH�WYVTV]LY�WYmJ[PJHZ�KL�WYL-
]LUJP}U�KLS�JYPTLU��HS�JYLHY�JHTWH|HZ�LZWLJxÄJHTLU[L�KPZL|HKHZ�WHYH�
LK\JHY�H�SHZ�]xJ[PTHZ�V�KPZ\HKPY�H�SVZ�PUMYHJ[VYLZ��3H�KLÄUPJP}U�ZL�LUMVJH�
en esfuerzos claramente planteados, que incorporan información con me-
didas prácticas para prevenir el delito��. 

,Z[HZ�KLÄUPJPVULZ�OHU�ZPKV�JVUZ[Y\PKHZ�KLZKL�SH�WLYZWLJ[P]H�WVSPJPHS�`�
como parte de las estrategias orientadas a la solución de problemas (POP 
por sus siglas en inglés����� SV�J\HS� ZPNUPÄJH�X\L�UV�ZVU�JVTWSL[HTLU[L�
extrapolables. No obstante, y pese a las diferencias, ofrecen un marco 
analítico interesante y adecuado para evaluar las acciones de difusión 
y sensibilización sobre el delito de trata, que han sido muchas tanto por 
parte del estado nacional como por parte de los gobiernos provinciales.

De acuerdo con Emmanuel Barthe en “Campañas de publicidad para 
la prevención del crimen”��, la publicidad sirve para traspasar información 
relevante a posibles víctimas e infractores. Cuando se aplican las técnicas 
KL�W\ISPJPKHK�WHYH�SH�WYL]LUJP}U�KLS�JYPTLU��LS�W�ISPJV�VIQL[P]V�ULJLZP[H�
LZ[HY�L_W\LZ[V�H�SH�PUMVYTHJP}U�X\L�PUÅ\LUJPHYm�LU�Z\�WYVJLZV�KL�[VTH�
de decisiones a futuro. “La clave está en diseñar campañas apropiadas 
`�OHJLY�JVPUJPKPY�LS�TLUZHQL�JVU�LS�W�ISPJV¹��7VY�LQLTWSV��¸\UH�JHTWH|H�
de publicidad mal diseñada puede inadvertidamente aumentar el temor al 

SPJPKHK�NYmÄJH��,SSV�WVY�J\HU[V�NLULYHSTLU[L�� SH�JHW[HJP}U�VJ\YYL�LU�WLX\L|HZ�JP\KHKLZ�
58  Según ha manifestado públicamente en reiteradas oportunidades la Asociación 

KL�4\QLYLZ�4LYL[YPJLZ�KL�SH�(YNLU[PUH�
59� 6ÄJPUH�KL�:LY]PJPVZ�7VSPJPHSLZ�6YPLU[HKVZ�H�SH�*VT\UPKHK���4PUPZ[LYPV�KL�1\Z[PJPH�

de los EE.UU., “Campañas de Publicidad para la Prevención del Crimen” Guías orientadas 
H�SH�:VS\JP}U�KL�7YVISLTHZ�WHYH�SH�7VSPJxH��5¢���*67:��1\UPV�KL�������WmN����

�� Op. Cit. Pag 8
��� 767�ZPNUPÄJH�¸7YVISLT��VYPLU[LK�WVSPJPUN¹��7HYH�TH`VY� PUMVYTHJP}U�ZVIYL�LZ[L�

enfoque ver www.popcenter.org
��� �=LY�6ÄJPUH�KL�:LY]PJPVZ�7VSPJPHSLZ�6YPLU[HKVZ�H� SH�*VT\UPKHK� ��4PUPZ[LYPV�KL�

1\Z[PJPH�KL� SVZ�,,�<<��� ¸*HTWH|HZ�KL�7\ISPJPKHK�WHYH� SH�7YL]LUJP}U�KLS�*YPTLU¹�.\xHZ�
VYPLU[HKHZ�H�SH�:VS\JP}U�KL�7YVISLTHZ�WHYH�SH�7VSPJxH��5¢���*67:��1\UPV�KL������
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JYPTLU��������”. Pero más importante aún es que las campañas deben com-
plementar las iniciativas policiales y las políticas de seguridad en general, 
evitando que se conviertan en la única medida de prevención desarrolla-
da.

�ĞŶƚƌŽ�ĚĞů� ĂďĂŶŝĐŽ�ĚĞ� ĐĂŵƉĂŹĂƐ� ĞƐƚƌŝĐƚĂŵĞŶƚĞ�ŽƌŝĞŶƚĂĚĂƐ� Ă� ůĂ� ƉƌĞ-
ǀĞŶĐŝſŶ�ĚĞ�ůĂ�ƚƌĂƚĂ�Ǉ�ůĂ�ĞǆƉůŽƚĂĐŝſŶ�ƐĞǆƵĂů�ĞƐ�ƉŽƐŝďůĞ�ĚŝƐƟŶŐƵŝƌ�ĂĐĐŝŽŶĞƐ�
ƉĂƌĂ͗�ϭͿ�ůĂƐ�ǀşĐƟŵĂƐ͕�ϮͿ�ůŽƐ�ŝŶĨƌĂĐƚŽƌĞƐ͕�ϯͿ�ůŽƐ�͞ĐůŝĞŶƚĞƐ͕͟ �ϰͿ�ůĂ�ƉŽďůĂĐŝſŶ�ĞŶ�
general.

La publicidad dirigida a las víctimas puede difundir��:
técnicas de auto-protección
nuevas formas de denunciar el delito
ubicación de recursos o instalaciones policiales o estatales
ZLJ[VYLZ�V�HJ[P]PKHKLZ�WLSPNYVZHZ��WVY�LQLTWSV��JY\JL�KL�MYVU[LYHZ�
WVY�WHZVZ�UV�OHIPSP[HKVZ�
características de la modalidad delictiva que permitan su detec-
ción
TLKPKHZ�KL�WYV[LJJP}U�LZWLJxÄJHZ��WVY�LQLTWSV��KLYLJOVZ�KL�SHZ�
]xJ[PTHZ�

Por otro lado, la publicidad dirigida a los infractores puede difundir��:
técnicas policiales o medidas enérgicas
sanciones o riesgos de ser detenidos por ciertos actos delictivos
los resultados de operativos policiales o medidas enérgicas adop-
tadas anteriormente
el conocimiento del mercado ilícito y su funcionamiento
cambios en la legislación

En el transcurso de los años 2007 a 2011 se realizaron numerosas 
JHTWH|HZ�W�ISPJHZ�KLZKL�KPMLYLU[LZ�mTIP[VZ�KLS�,QLJ\[P]V�5HJPVUHS��,U-
tre las más importantes, se deben señalar:

�� Op. Cit. pág  9.
�� �(KHW[HKV�KL�6ÄJPUH�KL�:LY]PJPVZ�7VSPJPHSLZ�6YPLU[HKVZ�H�SH�*VT\UPKHK���4PUPZ-

[LYPV�KL�1\Z[PJPH�KL�SVZ�,,�<<���¸*HTWH|HZ�KL�7\ISPJPKHK�WHYH�SH�7YL]LUJP}U�KLS�*YPTLU¹�
.\xHZ�VYPLU[HKHZ�H�SH�:VS\JP}U�KL�7YVISLTHZ�WHYH�SH�7VSPJxH��5¢���*67:��1\UPV�KL�������WmN�
10.

�� (KHW[HKV�KL�6ÄJPUH�KL�:LY]PJPVZ�7VSPJPHSLZ�6YPLU[HKVZ�H�SH�*VT\UPKHK���4PUPZ-
[LYPV�KL�1\Z[PJPH�KL�SVZ�,,�<<���¸*HTWH|HZ�KL�7\ISPJPKHK�WHYH�SH�7YL]LUJP}U�KLS�*YPTLU¹�
.\xHZ�VYPLU[HKHZ�H�SH�:VS\JP}U�KL�7YVISLTHZ�WHYH�SH�7VSPJxH��5¢���*67:��1\UPV�KL�������WmN�
10.
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CAMPAÑAS GRAFICAS Y AUDIOVISUALES. TRATA DE PERSO-
NAS CON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL

ORGANISMO RESPONSABLE: OIM/INADI

 
Campaña 1:
Año de realización: 2007

Titulo: “Digamos No a la Trata, No a la esclavitud moderna”

Mensaje: =VZ�WVKLZ�ZLY�SH�WY}_PTH�]PJ[PTH��UV�[L�KLQLZ�LUNH-
|HY�WVY�MHSZHZ�WYVTLZHZ�KL�[YHIHQV�

Formatos: Spot televisivo, Spot radial.

Link: ŚƩƉ͗ͬͬǁǁǁ͘ǇŽƵƚƵďĞ͘ĐŽŵͬǁĂƚĐŚ͍ǀсϯdŵ,��ŽǆŐ�Ő

Campaña 2
Año de realización: 2007

Título: “Digamos No a la Trata, No a la esclavitud moderna”

Mensaje: Todos podemos ser víctimas de la esclavitud mo-
derna. Tu curiosidad puede ayudarnos a luchar contra la esclavi-
tud. Llamanos queremos ayudarte.

Formato: .YmÄJV��HÄJOLZ�`�MVSSL[VZ�

Link:ŚƩƉ͗ͬͬǁǁǁ͘ĂƌŐĞŶƟŶĂ͘ŝŽŵ͘ŝŶƚͬŶŽͬŝŶĚĞǆ͘ƉŚƉͬĂĐƟǀŝĚĂĚĞƐͬƉƌŽ-
ŐƌĂŵĂƐͲǇͲƉƌŽǇĞĐƚŽƐͬůƵĐŚĂͲĐŽŶƚƌĂͲĞůͲƚƌĂĮĐŽͲǇͲůĂͲƚƌĂƚĂͲĚĞͲƉĞƌƐŽŶĂƐͬĨŽŝŶ-
tra-i-y-ii
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ORGANISMO RESPONSABLE: DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES Y OFICINA DE RESCATE DEL MINISTERIO DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN

Campaña 1:
Año de realización: 2011

Título: “La Explotación es un delito”. 

Mensaje: Vos podes ser la próxima victima.

Formato: .YmÄJV��MVSSL[VZ�`�HÄJOLZ�

Link: ŚƩƉ͗ͬͬǁǁǁ͘ŵŝŐƌĂĐŝŽŶĞƐ͘ŐŽǀ͘ ĂƌͬƉĚĨͺǀĂƌŝŽƐͬĐĂŵƉĂŶĂͺŐƌĂĮĐĂͬ
ƉĚĨͬůĂĞǆƉůŽƚĂĐŝŽŶĞƐƵŶĚĞůŝƚŽ͘ƉĚĨ

Campaña 2:
Año de realización: 2011

Titulo: “No permitas que abusen de vos”.

Mensaje: Vos podes ser la próxima victima

Formato:�.YmÄJV��MVSSL[VZ�`�HÄJOLZ�

Link: ŚƩƉ͗ͬͬǁǁǁ͘ŵŝŐƌĂĐŝŽŶĞƐ͘ŐŽǀ͘ ĂƌͬƉĚĨͺǀĂƌŝŽƐͬĐĂŵƉĂŶĂͺŐƌĂĮĐĂͬ
ƉĚĨͬŶŽƉĞƌŵŝƚĂƐƋƵĞĂďƵƐĞŶĚĞǀŽƐ͘ƉĚĨ

Campaña 3:
Año de realización: 2011

Titulo: “No a la Trata y a la Esclavitud”.

Mensaje:�+LJPSL�)HZ[H�H�SH�,ZJSH]P[\K�4VKLYUH�

Formato: .YmÄJV��MVSSL[VZ�`�HÄJOLZ�

Link: ŚƩƉ͗ͬͬǁǁǁ͘ŵŝŐƌĂĐŝŽŶĞƐ͘ŐŽǀ͘ ĂƌͬƉĚĨͺǀĂƌŝŽƐͬĐĂŵƉĂŶĂͺŐƌĂĮĐĂͬ
ƉĚĨͬEŽĂůĂƚƌĂƚĂǇůĂĞƐĐůĂǀŝƚƵĚ͘ƉĚĨ 

Link general: ŚƩƉ͗ͬͬǁǁǁ͘ŵŝŐƌĂĐŝŽŶĞƐ͘ŐŽǀ͘ ĂƌͬĂĐĐĞƐŝďůĞ͍ͬĐĂŵƉĂŶĂͺ
ŐƌĂĮĐĂ
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ORGANISMO RESPONSABLE: MINISTERIO DE SEGURIDAD 
DE LA NACIÓN 

Campaña 1:
Año de realización: 2011

Titulo: “La trata de personas es un delito y vos podés ser víctima 
de explotación sexual o laboral”

Mensaje:�:P�[L�VMYLJLU�[YHIHQV�SLQVZ�KL�JHZH��HU[LZ�KL�]PHQHY�HZL-
gurate que no sea un engaño.

Formato:�.YmÄJV��HÄJOLZ�`�MVSSL[VZ�

Link: ŚƩƉ͗ͬͬǁǁǁ͘ŵŝŶƐĞŐ͘ŐŽď͘ĂƌͬƐŝƚĞƐͬĚĞĨĂƵůƚͬĮůĞƐͬ&ŽůůĞƚŽƐͬƚƌĂƚĂ͘ƉĚĨ

ORGANISMO RESPONSABLE: COMISIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT), MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS Y MINISTERIO DE SEGU-
RIDAD DE LA NACIÓN (RESOLUCIÓN 565/2011) 1

Campaña 1:
Año de realización: 2011

Título: “Trata de Personas es Esclavitud”

Mensaje: ¿Qué es la trata de personas? Cualquiera puede ser 
una víctima. :P�ZHILZ�HSNV�KLU\UJPHSV����������������

Formato: Spot Audiovisual (emitido en todos los micros de larga 
KPZ[HUJPH�KLS�WHxZ��

Link: ŚƩƉ͗ͬͬǁǁǁ͘ǇŽƵƚƵďĞ͘ĐŽŵͬǁĂƚĐŚ͍ǀсZǌďϯϲEǇďŐϳ/

Campaña 2:
Año de realización: 2011

Título: “Trata de Personas es Esclavitud”

Mensaje: Si sabes algo denuncialo. ��������������

Formato:�.YmÄJV��PTWYLZP}U�LU�IVSL[VZ�KL�[YHUZWVY[L�KL�WHZHQL-
YVZ�KL�JHYmJ[LY�PU[LY\YIHUV��

Link: ŚƩƉ͗ͬͬǁǁǁ͘ĚŝĂƌŝŽũƵŶŝŽ͘ĐŽŵ͘ĂƌͬŶŽƟĐŝĂƐ͘ƉŚƉ͍ĞĚсϭΘĚŝсϬΘ-
ŶŽсϰϵϵϳϱ
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ORGANISMO RESPONSABLE: OFICINA DE RESCATE DEL MI-
NISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS Y MINISTERIO 
DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN

Campaña 1:
Año de realización: 2011

Titulo: “Trata de personas”

Mensaje: No a la Trata de Personas. Sin clientes no hay trata.

Formato: Spot Audiovisual – Televisivo (difundido durante la transmi-
ZP}U�KL�SVZ�WHY[PKVZ�KL��LYH�KP]PZP}U�KLS�M�[IVS�HYNLU[PUV��

Link video: ŚƩƉ͗ͬͬǁǁǁ͘ǇŽƵƚƵďĞ͘ĐŽŵͬǁĂƚĐŚ͍ǀсǁzϬ:/sͺĨƌZY

,U�[tYTPUVZ�NLULYHSLZ��SHZ�JHTWH|HZ�YLHSPaHKHZ�[\]PLYVU�WVY�ÄU�WYPUJP-
WHS�YLJVUVJLY�LS�WYVISLTH�`�Z\�NYH]LKHK��YLÅLQHKH�MYLJ\LU[LTLU[L�LU�LS�
concepto de “la nueva esclavitud” o “la esclavitud moderna” o “la escla-
]P[\K�KLS�ZPNSV�??0¹��<U�VIQL[P]V�L]PKLU[L�KL�SHZ�WYPTLYHZ�JHTWH|HZ�M\L�
explicar que la explotación sexual es un delito, en qué consiste, quiénes 
son mayormente las víctimas, y cómo suelen ser captadas. Ello se logró 
satisfactoriamente aunque, en algún punto, ha sido a costa de instalar 
\UH�PTHNLU�T\`�LZ[LYLV[PWHKH�KLS�WYVISLTH��NYHÄJHKH�\Z\HSTLU[L�JVU�
NYPSSL[LZ��JHKLUHZ�� `�LZWVZHZ��7LZL�H�LSSV�� LZ[H�ÄN\YHJP}U�KLS�KLSP[V�OH�
sido muy efectiva para generar conciencia social. 

Todas las campañas implementadas desde organismos públicos indi-
can a dónde recurrir para obtener ayuda, y/o dónde se puede realizar la 
KLU\UJPH��,U�T\JOVZ�JHZVZ��KL�OLJOV��LZ[L�OH�ZPKV�LS��UPJV�TLUZHQL�KL�
la campaña. 

9LZWLJ[V�KL� SH�JVILY[\YH�`�LS�W�ISPJV�VIQL[P]V��LU� SH�TH`VYxH�KL� SVZ�
casos las campañas no fueron dirigidas a una zona ó región determina-
KH�ZPUV�X\L�M\LYVU�WSHUPÄJHKHZ�JVTV�OLYYHTPLU[HZ�KL�ZLUZPIPSPaHJP}U�KL�
SH�ZVJPLKHK��,U�SVZ�JHZVZ�LU�X\L�ZL�WYP]PSLNP}�\UH�JVILY[\YH�NLVNYmÄJH�
LZWLJxÄJH�� SH� LSLJJP}U� M\LYVU� SVZ� WHZVZ� MYVU[LYPaVZ� `� SHZ� [LYTPUHSLZ� KL�
}TUPI\Z�KL�SHYNH�KPZ[HUJPH��`�LS�TLUZHQL�LZ[HIH�TmZ�KPYPNPKV�H�SHZ�WV[LU-
JPHSLZ�]xJ[PTHZ�X\L�H�SH�WVISHJP}U�LU�NLULYHS!�¸:P�[L�VMYLJLU�[YHIHQV�SLQVZ�
KL�JHZH��HU[LZ�KL�]PHQHY�HZLN\YH[L�X\L�UV�ZLH�\U�LUNH|V¹��. 

Lo recomendable es que la  información que se busca transmitir esté 
KPYPNPKH�H�\U�W�ISPJV�LZWLJxÄJV�`�\U�mTIP[V�NLVNYmÄJV�KLSPTP[HKV��WHYH�

��  O[[W!��^^ �̂TPUZLN�NVI�HY�ZP[LZ�KLMH\S[�ÄSLZ�-VSSL[VZ�[YH[H�WKM 
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X\L�LS�TLUZHQL�ZLH�LMLJ[P]V�LU�SH�JVT\UPJHJP}U��,Z�WVY�LSSV�M\UKHTLU[HS�
delimitar el espacio físico dentro del cual se va a distribuir y reproducir 
SH� JHTWH|H�WHYH�X\L� SH� PUMVYTHJP}U�W\LKH� PUÅ\PY� LU� SH� M\[\YH� [VTH�KL�
decisiones y generar advertencias claras sobre la situación que afecta 
SH�JVT\UPKHK��,S�TLUZHQL�KL�\UH�JHTWH|H�LZ�LS�LQL�JLU[YHS��WHYH�SV�J\HS�
ZL�KLILU�LSLNPY�WH\[HZ�KL�SLUN\HQL��HJVYKL�HS�JVU[L_[V�KL�SH�JVT\UPKHK��
la edad, el sexo, es decir, conocer el ambiente socio-cultural donde se 
KL[LJ[}�SH�WYVISLTm[PJH��3V�X\L�ZL�I\ZJH�LZ�X\L�LS�TLUZHQL�ZL�JVU]PLY[H�
en una fuente más de educación e información práctica sobre el delito a 
evitar y erradicar. 

Las campañas orientadas a las víctimas o potenciales víctimas han 
ZPKV� M\UKHTLU[HSTLU[L�WSHUPÄJHKHZ�WHYH� SH�KPM\ZP}U�KL� SVZ� JHUHSLZ�KL�
denuncia y ayuda, y sólo en contadas ocasiones la estrategia se con-
centró en difundir sus derechos y en advertir sobre mecanismos para la 
regularización de la situación migratoria. En este sentido, existen muchos 
[PWVZ�KL�TLUZHQLZ�X\L�KLILYxHU�ZLY�LZ[\KPHKVZ�WHYH�KPYPNPYZL�H�SHZ�]xJ[P-
THZ�LU�LZ[L�[PWV�KL�KLSP[V��;VKH�SH�PUMVYTHJP}U�X\L�YLÄLYL�HS�WHZV�SLNHS�KL�
fronteras, los mecanismos para obtener residencia legal en el país, son 
ZPU�K\KH�LQLZ�X\L�KLILYxHU�ZLY�[YHIHQHKVZ�WHYH�SH�WYL]LUJP}U�KL�SH�[YH[H�
internacional. Asimismo, no ha sido debidamente evaluada la necesidad 
de explicar a las víctimas que no son punibles por infracciones a la ley mi-
gratoria (u otros hechos delictivos que fueran consecuencia directa de su 
JVUKPJP}U�KL�]xJ[PTHZ���W\KPLUKV�LZ[V�ZLY�\U�TLUZHQL�HKLTmZ�KLS�VMYLJP-
miento de los canales de denuncia. Tampoco se conocen campañas que 
estén especialmente dirigidas a niños y niñas, migrantes de determinadas 
UHJPVUHSPKHKLZ�WYLWVUKLYHU[LZ��WHYHN\H`HZ�V�KVTPUPJHUHZ��WVY�LQLTWSV��
\�V[YH�JVUKPJP}U�LZWLJxÄJH�X\L�W\KPLYH�TLYLJLY�\UH�H[LUJP}U�KPMLYLU[L�

3H�NLULYHSPKHK�KL�SVZ�TLUZHQLZ�W\LKL�ZLY�\U�PUJVU]LUPLU[L�J\HUKV�
SH�WVISHJP}U�VIQL[P]V�ZVU�SHZ�]xJ[PTHZ"�WLYV�[HTIPtU�SV�LZ�J\HUKV�UV�ZL�
JVUZ[Y\`L� PUMVYTHJP}U� ÄKLKPNUH� ZVIYL� SHZ� WYPUJPWHSLZ�TVKHSPKHKLZ� KLS�
KLSP[V��,U�LS�PTHNPUHYPV�ZVJPHS��WVY�LQLTWSV��J\HUKV�ZL�WPLUZH�LU�SH�[YH[H�
ZL_\HS�WYL]HSLJL�SH�PTHNLU�KL�SH�T\QLY�ZLJ\LZ[YHKH�HU[LZ�X\L�LUNH|HKH��
Recién en el último tiempo, algunas campañas en particular pusieron el 
foco en señalar que la mayoría de las veces las víctimas son captadas a 
[YH]tZ�KL�VMYLJPTPLU[VZ�KL� [YHIHQV� MYH\K\SLU[VZ��,U�LZ[L� ZLU[PKV�� J\HS-
X\PLYH�ZLH�LS�W�ISPJV�VIQL[P]V�KL�SH�JHTWH|H��tZ[HZ�H�U�JHYLJLU�KL�PUMVY-
mación precisa, segura y actualizada respecto de la dinámica del delito; 
no cualquier información, sino aquella que resulta estratégica para que 
la población advierta la situación y denuncie, y las potenciales víctimas 
eviten acciones que las pudieran exponer a mayores riesgos.

,Z� PU[LYLZHU[L� VIZLY]HY� X\L�� H\UX\L� UV� OH� ZPKV� SV� Z\ÄJPLU[LTLU[L�
KLZHYYVSSHKV�UP�LZ[\KPHKV�LS�HYJV�KL�TLUZHQLZ�WVZPISLZ�KPYPNPKVZ�LZ[YPJ-
tamente a las víctimas, sí se ha innovado en el aprovechamiento de me-
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dios de difusión no tradicionales, sobretodo ligados a los transportes de 
TLKPHUH�`�SHYNH�KPZ[HUJPH��7VY�LQLTWSV��KLZKL�LS�4PUPZ[LYPV�KL�:LN\YPKHK�
ZL�OHU�YLHSPaHKV�MVSSL[VZ�X\L�ZL�KPM\UKLU�LU�SHZ�VÄJPUHZ�JVTLYJPHSLZ�KL�
la aerolínea de bandera y en las revistas de abordo que se reparten en 
los vuelos operados por tales empresas (Aerolíneas Argentinas y Austral 
3xULHZ�(tYLHZ�*PLSVZ�KLS�:\Y���;HTIPtU�LU�JVUQ\U[V�JVU�LS�4PUPZ[LYPV�KL�
1\Z[PJPH��`�LU�HYYLNSV�JVU�SH�*VTPZP}U�5HJPVUHS�KL�9LN\SHJP}U�KLS�;YHUZ-
porte se editó un spot televisivo que se debe proyectar obligatoriamen-
te en la programación de los servicios de transporte público automotor 
interurbano; así como se logró difundir el número gratuito de denuncias 
KLS�4PUPZ[LYPV�KL�:LN\YPKHK�X\L�KLIL�HWHYLJLY�W\ISPJHKV�LU�SVZ�IVSL[VZ�
X\L�ZL�LTP[LU�PN\HSTLU[L�WHYH�LS�[YHUZWVY[L�H\[VTV[VY�KL�WHZHQLYVZ�KL�
carácter interurbano��.

Una línea de campaña inexplorada en el período analizado es la orien-
tada a los tratantes y/o explotadores. Una estrategia podría ser la de dar a 
W\ISPJPKHK�LS�YLZ\S[HKV�KLS�[YHIHQV�KL�SHZ�M\LYaHZ�KL�ZLN\YPKHK�LZWLJPHSLZ�
(la cantidad de procedimientos realizados, el control en retenes, los de-
[LUPKVZ�`�JVUKLUHKVZ�WVY�LZ[VZ�KLSP[VZ���JVU�mUPTV�KL�WVULY�LU�MYHUJH�
advertencia que los riesgos de ser encontrado cometiendo estos delitos 
son altos. En igual concepto, hubiera sido importante informar que a hoy 
SH�[YH[H�LZ�\U�KLSP[V�YLKLÄUPKV�LU�LS�J}KPNV�WLUHS�WYPTLYV�WVY�SH�SL`��������
`�S\LNV�WVY�Z\�TVKPÄJH[VYPH��SH�SL`���������,S�YLWYVJOL�WLUHS�KLIL�LZ[HY�
claramente respaldado por un reproche social a dichos actos, de modo 
tal que indicar la criminalidad de determinados actos también debe con-
SSL]HY�\U�TLUZHQL�KL�HX\LSSV�X\L�ZVJPHSTLU[L�UV�LZ�[VSLYHISL�

,U�KLÄUP[P]H��LS�LZM\LYaV�KL�WYL]LUJP}U�H�[YH]tZ�KL�JHTWH|HZ�W\ISP-
JP[HYPHZ�W\LKL�ZLY�UV[HISLTLU[L�TLQVYHKV�`�L_WSV[HKV��ZPLUKV�KLZLHISL�
que complemente otros esfuerzos de prevención y persecución de estos 
delitos. Aún así se debe destacar el logro obtenido en la colocación del 
[LTH�JVTV�\UH�WYLVJ\WHJP}U�JP\KHKHUH�`� SH�KPÄJ\S[HK�KL�WHY[PKH�WHYH�
campañas de este tipo, ya que no había claro reconocimiento de la pro-
ISLTm[PJH��UP�JVTV�KLSP[V�UP�JVTV�YLHSPKHK�X\L�HX\LQHYH�H�U\LZ[YV�WHxZ��
+LZKL�LZL�S\NHY��ZL�OH�KHKV�\U�WHZV�T\`�ZPNUPÄJH[P]V��7HYH�WYVM\UKPaHY�
LS�[YHIHQV�ZL�KLILYxH�KPZL|HY�\U�WSHU�LZ[YH[tNPJV�X\L�N\xL�SHZ�JHTWH|HZ�
a realizar desde los organismos públicos, e integre los esfuerzos de cada 
uno. Entre los elementos a considerar para la programación de una cam-
WH|H�UV�W\LKLU�MHS[HY�KLÄUPJPVULZ�YLZWLJ[V�KL!�W�ISPJV�VIQL[P]V��JVILY-
[\YH�NLVNYmÄJH��TLUZHQL�HKLJ\HKV�HS�W�ISPJV�`�SH�JVILY[\YH��PUMVYTHJP}U�
ZLN\YH��JVUJPZH�`�HJ[\HSPaHKH�ZVIYL�SH�WYVISLTm[PJH��SLUN\HQL�JSHYV�WHYH�
el ambiente sociocultural a informar, y referenciación y credibilidad del 
organismo emisor.

�� 4PUPZ[LYPV� KL� :LN\YPKHK� KL� SH� 5HJP}U� (YNLU[PUH�� ¸7VSx[PJH� KL� ZLN\YPKHK� JVU[YH�
el delito de trata de personas. Cuadernillo de Difusión: Seguridad democrática”, Segunda 
edición anual 2011. Buenos Aires, págs. 28 y 29.
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I. LAS FUERZAS DE SEGURIDAD DE NIVEL FEDERAL

La ley de seguridad interior reconoce como cuerpos policiales y fuer-
zas de seguridad nacional a: la Policía Federal Argentina, la Policía de 
Seguridad Aeroportuaria, la Gendarmería Nacional Argentina y la Prefec-
tura Naval Argentina. La Ley Nº 18.711, que determina las jurisdicciones, 
establece en su artículo 1° que estas Fuerzas ejercerán las competencias 
policiales del Estado Federal conforme sus competencias y jurisdicción.

Con motivo de la sanción de la Ley 26.364 el entonces Ministerio de 
Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación, a través de la Re-
ZVS\JP}U�5����� �������VYKLU}�SH�JYLHJP}U�KL�KP]PZPVULZ�LZWLJxÄJHZ�LU�LS�
ámbito de cada una las fuerzas de seguridad, considerando fundamental 
que esas divisiones se basaran en tres pilares básicos: la prevención y 
persecución del delito de trata de personas y la protección a sus víctimas. 

A continuación se presentan las principales características de dichas 
divisiones, así como también las de otras áreas de las fuerzas que, sin 
[LULY�JVTWL[LUJPH�LZWLJxÄJH��[PLULU�WHY[PJPWHJP}U�LU�SH�TH[LYPH�

1.1 ORGANIZACIÓN, DEPENDENCIA ORGÁNICA Y FUNCIONES 
ESPECÍFICAS

1.1 La  Policía Federal Argentina (PFA)
La PFA cumple funciones de policía de seguridad y judicial en el te-

rritorio de las Provincias y la Capital Federal, dentro de la jurisdicción del 
gobierno nacional.1 En el marco de sus funciones preventivas y represivas 
debe prevenir y/o averiguar los delitos de la competencia de los jueces 
de la Nación.

a. División Trata de Personas
La División Trata de la PFA depende del Departamento de Delitos con-

tra las Personas, que a su vez se inscribe dentro de la Dirección General 
de Operaciones Criminales de la Superintendencia de Investigaciones 
Federales. Esta superintendencia tiene por misión la prevención, investi-
gación y represión de los delitos de competencia de la justicia nacional en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, e interviene en auxilio de la justicia 
federal en el interior de país y de las delegaciones y subdelegaciones de 
la PFA.  Para el cumplimiento de sus tareas, la división cuenta con briga-
das operativas. 

b.  Delegaciones del interior del país
La Policía Federal Argentina tiene cuarenta y nueve (49) delegaciones 

1 Decreto-ley 333/58, convalidado por la ley 14.467



       82                                                                                                                                      83

y veintidós (22) sub-delegaciones distribuidas en todo el país2. Esta es-
tructura depende de la Dirección General de Delegaciones, que a su vez 
se inscribe dentro de la Superintendencia de Interior y Delitos Federales, 
dedicada fundamentalmente a: policía de seguridad y judicial, seguridad 
federal en resguardo de los bienes nacionales, y seguridad del Estado 
para custodia de funcionarios e instituciones.

c. División investigación de delitos contra menores
La División Delitos contra Menores es una dependencia del Departa-

mento de Delitos Contra las Personas, igual que la División Trata, y fun-
ciona en el marco de la Superintendencia de Investigaciones Federales. 

La división fue creada en el año 1997 con el objetivo de combatir todo 
tipo de delito contra menores de edad. Se encarga de desarrollar tareas 
de investigación, previa autorización judicial, ante toda denuncia de un 
delito que involucre a un menor de edad (18 años) en su condición de in-
fractor o víctima. Además, realiza tareas de prevención tendientes a evitar 
la victimización de niños y adolescentes. 

En la actualidad, la división cuenta con brigadas, un área de judiciales, 
un área administrativa y un gabinete profesional. 

Aunque la división tiene la doble competencia, tanto con los niños víc-
timas como con niños infractores, la mayor carga de trabajo es por niños 
víctimas. En los casos de niños infractores, la investigación generalmente 
LZ�KPYPNPKH�H�SHZ�KP]PZPVULZ�LZWLJxÄJHZ�ZLN�U�LS�KLSP[V�LU�J\LZ[P}U��

Con los niños víctimas, la mayor parte del trabajo es, en primer lugar, 
por desapariciones; y en segundo lugar, por abuso sexual. Las denuncias 
por desaparición en general son tomadas por las comisarías de la PFA en 
la CABA. Cuando el que desaparece es un NNA, el caso pasa a la División 
menores; cuando el que desaparece es un adulto, el caso pasa a la Divi-
ZP}U�)�ZX\LKH�KL�7LYZVUHZ��,U�[VKVZ�SVZ�JHZVZ�KL�KLZHWHYPJP}U�KL�55(��
pasados los tres días, el hecho se judicializa y pasados los cinco días, es 
comunicado a la División para que preste cooperación o directamente 
PU[LY]LUNH�LU�SH�I�ZX\LKH��3H�+P]PZP}U�[PLUL�\U�WYV[VJVSV�LZWLJPHS�WHYH�
SVZ�JHZVZ�KL�I�ZX\LKH�

La dependencia cuenta con una base de información sobre menores 
desaparecidos. Esta base recibe comunicaciones de paradero de cual-
quier parte del país, además de las propias de la PFA. En el sistema, 
SH�I�ZX\LKH�LZ�WH[YVUxTPJH� �WVY�UVTIYL�`�HWLSSPKV���3H� PUMVYTHJP}U�KL�
la base se comunica al Registro Nacional de Menores Extraviados. Las 
comisarías no tienen acceso a esa base, en tanto la consulta siempre se 
realiza por medio de la propia División. 

La misma base se utiliza como fuente del Sitio Argentino de Chicos 

2 El área concentra alrededor de seis mil personas distribuidas en todo el país.
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Perdidos,�^LI�KLKPJHKH�L_JS\ZP]HTLU[L�H�SH�I�ZX\LKH�KL�TLUVYLZ�J\`V�
paradero es desconocido por sus padres, guardadores o tutores. La web 
permite ver las imágenes de los niños buscados, así como también sus 
KH[VZ�ÄSPH[VYPVZ�`�KLZJYPWJP}U�MxZPJH��,S�ZPZ[LTH�ZL�JVULJ[H�JVU�LS�5H[PVUHS�
Center for Missing and Exploited Children (N.C.M.E.C.) de Estados Uni-
dos que tiene capítulos en varios países del mundo.

1.1.2 La Gendarmería Nacional Argentina (GNA)
La Gendarmería Nacional es una organización cuya misión es satis-

facer las necesidades inherentes al servicio de policía en zonas de se-
guridad de frontera terrestre, incluso los cursos de agua fronterizos; los 
[�ULSLZ�`�W\LU[LZ�PU[LYUHJPVUHSLZ"�`�J\HSX\PLY�V[YV�S\NHY�KLS�[LYYP[VYPV�KL�
la Nación, cuando ello sea dispuesto por el Poder Ejecutivo con vista al 
mantenimiento del orden o para satisfacer un interés de seguridad nacio-
nal3.

a. Departamento Antitrata
El Departamento Antitrata de personas de la GNA depende del área 

de Investigaciones Criminales de la Dirección de Policía Judicial. Se ubi-
ca dentro del sector de la fuerza responsable de la estrategia nacional, 
aunque no cumple funciones tácticas ni operativas. Está organizado en 
divisiones, y cuenta entre otras, con la División de Asistencia y Protección 
a las Víctimas y la División de Capacitación. El Departamento se encarga 
de tareas administrativas, como el análisis estadístico del delito y la capa-
citación del personal de la fuerza. 

La transformación de la División en Departamento, en el año 2009, 
supuso una jerarquización del área, con el objetivo de garantizar la inter-
vención directa en todo el país y brindar asesoramiento, coordinación y 
asistencia en aspectos doctrinarios. En la función de coordinación, el De-
partamento supervisa el desarrollo de todas las investigaciones en curso 
realizadas por la GNA en el país, y controla regularmente el devenir de 
las causas. En ocasiones, también es consultado por las dependencias 
cuando existen dudas para detectar posibles casos.

b. El área de Investigaciones criminales y los elementos del despliegue
El área de Investigaciones Criminales trabaja todo tipo de delitos com-

plejos, trata de personas, piratería, contrabando, delitos rurales; produce 
HUmSPZPZ�LZ[HKxZ[PJV�`�VÄJPH�KL�UL_V�WHYH�SH�PU]LZ[PNHJP}U�JYPTPUHS�J\HUKV�
participa cualquier unidad de la GNA. Asimismo, realiza la centralización 
de la información de inteligencia criminal. La dirección es quien evacua 
los requerimientos de las unidades del interior; la mayoría de ellos son 
consultas dirigidas a constatar similitudes o nexos entre causas, antece-

3 Ley de Gendarmería Nacional Nº 19.349.
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dentes o relaciones de una persona con determinados hechos, etc. 
El Departamento cuenta además con un equipo propio para desarro-

llar investigaciones en cuestiones puntuales, y servir de apoyo a la unidad 
que investiga. 

De la misma dirección dependen las Unidades Especiales de Investi-
gaciones y Procedimientos Judiciales (UESPROJU). Estas unidades son 
el elemento operativo que desarrolla la interfaz entre el Poder Judicial y 
los escuadrones o Centros de Reunión de Información que realizan las 
tareas de investigación. Las UESPROJU son las responsables de la judi-
cialización de los casos, a excepción de la CABA donde el departamento 
mismo se encarga de estas tareas.

1.1.3 Prefectura Naval Argentina (PNA)
La Prefectura previene y reprime, esencialmente, los delitos y contra-

venciones de jurisdicción federal en aguas navegables de mares, ríos, la-
gos y canales utilizados como vías inter jurisdiccionales para el transporte 
regular de personas y mercadería; en puertos sometidos a jurisdicción 
nacional, en las Zonas de Seguridad de Frontera Marítima y en las márge-
nes de los ríos navegables4. 

Ello no excluye su intervención en los delitos comunes, en los que 
resulta competente la justicia local, cuando se trata de ilícitos en vías de 
consumación o cuando es menester impedir la fuga de sus responsables; 
o la intervención en delitos federales para los que son requeridos por la 
justicia federal como fuerza auxiliar.

a. El departamento trata
,S�+LWHY[HTLU[V�;YmÄJV�0SLNHS�`�;YH[H�KL�7LYZVUHZ�KLWLUKL�KL�SH�+P-

rección de inteligencia Criminal, que se ubica en la órbita de Dirección 
General de Seguridad, dependencia funcional directa del Prefecto Nacio-
nal Naval.

El mismo tiene funciones administrativas, estadísticas y operativas. 
Por un lado, brinda apoyatura logística, operativa e intelectual a todo el 
despliegue y realiza las capacitaciones al interior de la fuerza. Por otro 
lado, lleva registro de la información y la estadística de las intervenciones 
de la fuerza en el tema; asumiendo, además, responsabilidades operati-
vas directas cuando es requerida en la zona de la rivera de la ciudad y 
provincia de Buenos Aires.

La particularidad que tiene este Departamento es que lleva la dirección 
[tJUPJH�KL�[VKHZ�SHZ�JH\ZHZ�KL�SH�9LW�ISPJH�(YNLU[PUH�LU�X\L�PU[LY]PLUL�
SH�7YLMLJ[\YH��,Z[V�ZPNUPÄJH�X\L�LS�+LWHY[HTLU[V�HJVTWH|H�`�KH�ZLN\P-
miento en todos los pasos de la investigación.

4 WĄŐŝŶĂ�ǁĞď�ŽĮĐŝĂů�ĚĞ�ůĂ�WE�͘
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b. Prefecturas zonales
En las dependencias zonales de la PNA se replican las delegaciones 

de inteligencia criminal (noventa y dos delegaciones en el país). A través 
de ellas se imparten directrices para la asistencia e investigación criminal. 

La prefectura zonal puede hacer las dos cosas, supervisar las investi-
gaciones de cada prefectura y  llevar investigaciones propias. En general, 
la prefectura zonal se encarga de los casos que privilegia o de aquellos 
que obligarían a las prefecturas a intervenir fuera de su jurisdicción.

Estas dependencias son operativas, hacen control preventivo, recep-
JPVUHU�KLU\UJPHZ�`�[HTIPtU�YLHSPaHU� PU]LZ[PNHJPVULZ�KL�VÄJPV�V�WVY�YL-
querimiento judicial. Ninguna de las prefecturas se dedica exclusivamen-
te a los casos de de trata.

1.1.4 Policía de Seguridad Aeroportuaria (PSA)
La PSA es una institución civil armada encargada de realizar las ac-

ciones tendientes a resguardar y garantizar la seguridad interior en el ám-
bito jurisdiccional aeroportuario, a través de la prevención, conjuración 
e investigación de los delitos e infracciones que no estén previstos en el 
Código Aeronáutico5.

Dependencia
A diferencia del resto de las fuerzas federales, la PSA no cuenta con 

un departamento o división que se dedique exclusivamente al tema. La 
responsabilidad sobre el delito de trata recae sobre la Dirección de Deli-
tos Complejos, área de la estructura de conducción y administración de-
pendiente de la Dirección General de Seguridad Aeroportuaria Compleja, 
cuya misión general es la dirección orgánica del sistema de seguridad ae-
roportuaria compleja en todo lo atinente a la conjuración e investigación 
administrativo-policial de los hechos y actividades delictivas complejas 
desarrolladas por grupos delictivos organizados.

En lo operativo se valen de las Unidades Operacionales de Seguridad 
Compleja. Existe una de ellas en cada Unidad Regional de Seguridad Ae-
roportuaria6 y una central que tiene las mismas funciones pero depende 
del CEAC (Centro de Análisis, Comando y Control ). 

1.2 FORMAS Y PRÁCTICAS DE INTERVENCIÓN

5 >ĞǇ�Ϯϲ͘ϭϬϮ
6 >ĂƐ�hŶŝĚĂĚĞƐ�KƉĞƌĂĐŝŽŶĂůĞƐ�ƐŽŶ�ĐŝŶĐŽ͗�hŶŝĚĂĚ�KƉĞƌĂĐŝŽŶĂů�ĚĞů��ƐƚĞ͕�hŶŝĚĂĚ�KƉĞƌĂĐŝŽŶĂů�

ĚĞů��ĞŶƚƌŽ͕�hŶŝĚĂĚ�KƉĞƌĂĐŝŽŶĂů�ĚĞů�EŽƌƚĞ͕�hŶŝĚĂĚ�KƉĞƌĂĐŝŽŶĂů�ĚĞů�>ŝƚŽƌĂů�Ǉ�hŶŝĚĂĚ�KƉĞƌĂĐŝŽŶĂů�ĚĞ�ůĂ�
WĂƚĂŐŽŶŝĂ͘
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Es posible reconocer tres líneas principales de intervención de las 
fuerzas federales: en carácter de auxiliares de la justicia para tareas de 
investigación o allanamientos, a través de la recepción o derivación de 
denuncias, y por medio del desarrollo de políticas de control preventivo, 
que si bien serán expuestas en otro apartado, no pueden dejar de ser 
mencionadas.

1.2.1. Policía en función judicial (auxiliar de la justicia)
:LN�U�KPZWVUL�LS�KLJYL[V�KL�JYLHJP}U��SHZ�KP]PZPVULZ�[PLULU�M\UJPVULZ�

de investigación y prevención, aunque hasta el momento, el trabajo se ha 
concentrado, fundamentalmente, en dar respuesta a los requerimientos 
de la justicia, ya sea mediante tareas de investigación o la realización de 
allanamientos.

En el caso de la división trata de la Policía Federal, quien organiza y 
conduce el operativo, en la práctica, es el Jefe de la División o el Jefe de 
la Brigada. Y son ellos mismos los que mantienen la comunicación con 
la justicia. 

El Departamento Antitrata de la Gendermería Nacional, por su parte, 
recurre a los escuadrones locales, porque los CRI pueden hacer inves-
tigación pero no represión. El CRI indica cómo hacer la “explotación de 
sitio”, es decir, qué pruebas se deben recolectar y acompaña el procedi-
miento con al menos una persona. El escuadrón, en general, es informado 
H� �S[PTV�TVTLU[V��*VU� HU[LSHJP}U� H� SHZ� HJ[\HJPVULZ�� Z}SV� PUMVYTHU� HS�
1LML�KLS�LZJ\HKY}U� �̀�H��S[PTV�TVTLU[V��H�SVZ�OVTIYLZ�KLS�VWLYH[P]V��

3H�TH`VYxH�KL� SHZ�]LJLZ� SVZ� Q\aNHKVZ�`�ÄZJHSxHZ�UV�LU]xHU�WLYZVUHS�
propio para controlar el curso de los procedimientos. En algunos casos, 
la técnica utilizada es jugar con el elemento sorpresa, entrar rápido y fuer-
te. Por eso, no mandan a nadie para que esté desde antes adentro del 
S\NHY��JVTV�VJ\YYL�JVU�HSN\UHZ�M\LYaHZ�V�ÄZJHSxHZ��X\L�WYLÄLYLU�VYKLUHY�
el operativo desde dentro.

En general las divisiones no conoce cómo deviene el curso de la inves-
tigación. Una vez que el sumario se eleva a la autoridad jurisdiccional, to-
das las pruebas recolectadas pasan a manos de la justicia. Regularmente 
las divisiones no saben si se siguió profundizando en dicha investigación, 
o si los pasos siguientes fueron encargados a otra fuerza de seguridad. 

Articulación con organismos para la asistencia
7HYH�SH�YLHSPaHJP}U�KL�SVZ�HSSHUHTPLU[VZ��SHZ�KP]PZPVULZ�ZPLTWYL�HJ[�HU�

junto con otro organismo que resuelve el contacto y la asistencia a la vícti-
ma. Es la propia fuerza la que, previo al procedimiento, solicita al juez que 
Kt�PU[LY]LUJP}U�H�VYNHUPZTVZ�LZWLJxÄJVZ�WHYH�J\LZ[PVULZ�KL�HZPZ[LUJPH�
o cuestiones migratorias y, generalmente, se acerca un check-list con los 
asuntos que deben tener preparados con antelación.

0UPJPHSTLU[L��X\PLU�YLHSPaHIH�SH�HZPZ[LUJPH�LYH�SH�6ÄJPUH�KL�9LZJH[L�KLS�
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Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, aunque con el transcurrir del 
tiempo, la Justicia Federal del Interior ha ido priorizando la participación 
de los organismos provinciales.

Cuando no van con organismos de asistencia, se apoyan en recur-
sos humanos propios. Incluso antes de la aprobación del protocolo de 
allanamientos, las divisiones especiales asistían con personal femenino, 
muchas veces entrenado para intervenir en la primera etapa de acompa-
ñamiento y contención. 

1.2.2. Denuncias
Otra forma de intervención de las divisiones especiales es a través 

de la recepción de denuncias. En la mayoría de los casos éstas provie-
ULU�KL�SH�6ÄJPUH�KL�9LZJH[L��:HS]V�SH�JVYYLZWVUKPLU[L�H�SH�7:(��X\L�UV�
cuenta con canales propios, el resto de las divisiones especiales hacen 
YLJLWJP}U�KPYLJ[H�KL�KLU\UJPHZ��H\UX\L�UV�LZ�\UH�MVYTH�ZPNUPÄJH[P]H�KL�
ingreso de casos.

El Departamento Antitrata de la GNA, también canaliza denuncias que 
le son derivadas por la Fundación María de los Ángeles. 

Una vez recibida la denuncia, las divisiones realizan averiguaciones 
para constatar mínimamente los datos vertidos, y luego da lugar a la ju-
dicialización. 

Para las primeras averiguaciones toman contacto con el denunciante. 
@�LU�HSN\UVZ�JHZVZ�Q\KPJPHSPaHU�TLKPHU[L�SH�SL`�KL�WYVÄSH_PZ��

II. DIVISIONES ESPECIALES DE LAS FUERZAS DE SEGURI-
DAD PROVINCIALES

Hasta diciembre de 2011 eran dieciseis (16) las provincias del país que 
habían creado, dentro de sus fuerzas de seguridad, divisiones especiales 
dedicadas a la trata de personas. Algunas de ellas fueron inclusive ante-
riores a la ley de trata y a las divisiones especiales de las fuerzas federales 
(Santa Fe y Tucumán). En general, son unidades que dependen de la Je-
fatura de la fuerza, del área de investigaciones complejas, o bien del área 
de investigaciones judiciales o policía judicial.

ORGANISMO POLICIAL

Buenos Aires
Trata de Personas
(depende de la Superintendencia Delitos Complejos)
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ORGANISMO POLICIAL

C.A.B.A No Posee

Catamarca
División Trata de Personas
(depende del Departamento Investigaciones 
Judiciales)

Chaco
Departamento Lucha Contra la Trata de Personas
(depende de la Dirección de Investigaciones)

Chubut

División Policía de Investigación, Sección Trata de 
Personas
(depende de la Dirección Policía Judicial)

Córdoba

Área Trata de Personas, División Protección 
de Personas
(depende de la Dirección de Investigaciones Criminales)

Corrientes
División Trata de Personas
(depende de la Jefatura)

Entre Ríos
+P]PZP}U�;YH[H�KL�7LYZVUHZ�`�;YmÄJV�KL�4LUVYLZ
(depende de la Dirección General de Investigaciones)

Formosa
División Trata de Personas
(depende del Departamento Investigaciones Policiales)

Jujuy
División Trata de Personas y Leyes Especiales
(depende de la Dirección General de Investigaciones)

La Pampa
No Posee
Este tipo de delitos los trabaja Investigaciones o 
Inteligencia Criminal

La Rioja
Unidad Especial de Trata de Personas
(depende de la Jefatura)

Mendoza
+P]PZP}U�)�ZX\LKH�KL�7LYZVUHZ
(depende de la Dirección de Investigaciones)

Misiones
División Trata de Personas
(depende de la Dirección Investigaciones Complejas)

Neuquén
División Trata de Personas
(depende del Departamento Seguridad Personal)

Río Negro
No Posee
Este tipo de delitos lo trabaja la Dirección Judicial
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ORGANISMO POLICIAL

Salta
División Prevención Lucha contra Trata de Personas  y
Asistencias a sus Víctimas
(depende de la Dirección General de Investigaciones)

San Juan
No Posee
Este tipo de delitos lo trabaja División Leyes Especiales

San Luis
No Posee
Este tipo de delitos lo trabajan las Comisarías Jurisdi-
cionales

Santa Cruz
No Posee
Dirección General de Investigaciones

Santa Fe
División Trata de Personas
(depende de la Dirección General de Judiciales)

Sgo. del Estero
División Trata de Personas
(depende de la Dirección General de Investigaciones)

T. del Fuego
No Posee
Este tipo de delitos lo aborda Narcocriminalística

Tucumán
División Trata de Personas
(depende de la Dirección General de Investigaciones)

2. 1 DOS EJEMPLOS PARA UN ANÁLISIS PRELIMINAR DE LAS 
DIVISIONES ESPECIALES

2.1.1  La División trata de personas de la Policía de Tucumán
Ante las evidencias de la existencia de redes de trata de personas 

que operaban en la provincia, lo que fue develado principalmente por la 
actividad de la fundación María de los Ángeles, el Poder Ejecutivo pro-
vincial creó, en junio de 2007, una Unidad Policial Especial denominada 
¸+P]PZP}U�;YH[H�KL�7LYZVUHZ¹��9LZVS\JP}U������4:*��X\L�YL�UL�YLJ\YZVZ�
humanos capacitados, con dedicación exclusiva, capaz de coadyuvar en 
procesos judiciales con intervenciones en distintas jurisdicciones provin-
ciales, dentro del marco legal establecido por la Justicia. 

Conforme información brindada por la dependencia, la División Tra-
ta de Personas trabaja junto a un “Equipo Interdisciplinario”, compuesto 
por profesionales de diferentes áreas ministeriales: asistentes sociales, 
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psicólogos y abogados pertenecientes al Ministerio de Desarrollo Social, 
Ministerio de Salud y Ministerio de Seguridad Ciudadana, que dan a las 
víctimas asistencia social, psicológica y jurídica, para facilitar el proceso 
de la reinserción, sin dejar de lado la cooperación con diferentes ONG’s, 
tanto provinciales como nacionales. Sin embargo, de acuerdo a informa-
ción recabada, la División Trata de Personas no presta ni ha prestado la 
mencionada atención social, psicológica y jurídica a las víctimas.

En el aspecto investigativo, la División Trata de Personas mantiene 
contacto y coopera con policías de otras jurisdicciones del país, inclusive 
de nivel federal. Conforme surge de información periodística, la División 
Trata ha realizado decenas de allanamientos en la provincia de La Rioja y 
Catamarca, junto a fuerzas policiales de esas provincias. 

Esta unidad policial especial tiene jurisdicción y competencia en todo 
el ámbito del territorio provincial, con dependencia operativa y adminis-
trativa de la Dirección General de Investigaciones de la Policía de Tucu-
mán. La División Trata de Personas coordina su accionar con la Brigada 
de Investigaciones y el Grupo C.E.R.O. (Cuerpo Especial de Rescate y 
Operaciones), ambos de la Policía de Tucumán. Pese a su competencia 
L_JS\ZP]H��H�[YH]tZ�KLS�YLSL]HTPLU[V�KL�TLKPVZ�NYmÄJVZ��ZL�OH�KL[LJ[HKV�
que han existido procedimientos en los que tendría que haber intervenido 
la División Trata y, sin embargo, lo hizo otra repartición de la policía de 
Tucumán. 

La División Trata de Personas es la primera división de su tipo en el 
país. Uno de los comisarios a cargo, Pablo Barrionuevo, fue puesto en 
disponibilidad en junio de 2011, luego de haber sido acusado de cohe-
cho78. Ha sido imputado por una denuncia por permitir el funcionamiento 
de un prostíbulo. El policía ya declaró y dijo que estaba realizando una 
PU]LZ[PNHJP}U�YLZLY]HKH�`�X\L�WVY�LZV�OHIxH�ÄUNPKV�WLKPY�\UH�Z\TH�KL�
dinero a cambio de protección.

En sus declaraciones a la prensa referente a hechos bajo investiga-
ción, los responsables de la División Trata de Personas suelen minimizar 
SH�WYVISLTm[PJH�HÄYTHUKV�X\L�SH�TH`VYxH�KL�SHZ�KLU\UJPHZ�`�OLJOVZ�LU�
los que intervienen son por adolescentes que se fugan de sus casas. 

Con base en los datos obtenidos en el relevamiento de causas judi-
ciales, que tramitan en la justicia provincial, se ha observado que esta 
División de la policía interviene en casos casi siempre relativos a la explo-
tación o el comercio sexual, mas no se registró que se haya abocado a 
JHZVZ�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�[HU�`�JVTV�SV�KLÄUL�SH�SL �̀�JVU�\UH�ZHS]LKHK��

7  http://www.lagaceta.com.ar/nota/439031/Policiales/Indagaran-comisario-pre-
sunto-cohecho.html

8  http://www.pagina12.com.ar/diario/suplementos/las12/13-6640-2011-07-22.
html
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También ha intervenido en numerosos procedimientos de jóvenes oriun-
das de Tucumán que “habrían estado ejerciendo la prostitución” en las 
provincias de Catamarca y La Rioja, pero no se tiene información de que 
se hayan detectado redes de trata, o que se hayan imputado personas, 
por ello. 

2.1.2 La División trata de personas de la Policía de Santa Fe
En el año 2008 se creó, dentro de la estructura de la Policía Provincial, 

una División Unidad Especial de Apoyo y Coordinación para el Control y 
Lucha contra la Trata de Personas, dependiente del Departamento Judi-
cial de la Policía de la Provincia (D-5).

Esta División, cuenta con sólo siete personas que trabajan en toda la 
Provincia, teniendo a su cargo tanto tareas de prevención, de represión, 
como así también administrativas. No disponen de un equipo multidisci-
WSPUHYPV�WYVWPV�UP�[PLULU�KLÄUPKV�\U�LX\PWV�L_[LYUV�X\L�SLZ�Kt�HWV`H[\YH�
en los procedimientos.

Su principal tarea consiste en la elaboración de circulares y directivas 
para el resto de las Unidades Regionales de la Policía de la Provincia, a 
[YH]tZ�KL�SHZ�J\HSLZ�ÄQHU�WH\[HZ�KL�HJ[\HJP}U�`�LZ[YH[LNPHZ�WHYH�SH�PU]LZ-
tigación y prevención de los delitos conexos a la trata de personas (desde 
la forma en que deben realizar las inspecciones, las tareas de inteligencia 
a desarrollar, hasta cuáles son los lugares a los que deben abocarse con 
mayor intensidad). 

Los registros acerca de los casos en los que intervienen son llevados 
en su mayoría en forma manual, no contando al momento del relevamien-
to con estadísticas sobre la actuación de la propia División.

Por otra parte, la División también interviene en procedimientos judi-
ciales a pedido de la Justicia Federal, fundamentalmente en el diligencia-
miento de citaciones y para el desarrollo de alguna medida probatoria o 
de aseguramiento concreta; no es frecuente su intervención en los allana-
mientos ordenados por los jueces federales, al contrario de lo que ocurre 
en los procesos por delitos conexos que tramitan en la justicia provincial, 
en los que generalmente son convocados a participar.

2.2 CUESTIONES A CONSIDERAR EN TORNO A LAS DIVISIONES 
PROVINCIALES

La conveniencia de la proliferación de estas unidades en el marco de 
las estructuras de las policías provinciales no está nada clara. 

En primer lugar, porque su creación no siempre es acompañada por un 
JVUVJPTPLU[V�`�YLJVUVJPTPLU[V�W�ISPJV�KL�SH�PUJPKLUJPH�`�JHYHJ[LYxZ[PJHZ�
del problema en los límites de la provincia. Ni tampoco ha derivado en 
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la mayoría de los casos en directivas políticas claras respecto de cómo 
deben organizar su trabajo, ni ha conducido al establecimiento de alian-
aHZ�LU[YL�SHZ�KP]PZPVULZ�LZWLJPHSLZ�`�SVZ�TPUPZ[LYPVZ�W�ISPJVZ�ÄZJHSLZ�KL�
SHZ�WYV]PUJPHZ�KL�JHYH�H�KLÄUPY�LZ[YH[LNPHZ�WHYH�SH�WLYZLJ\JP}U�KL�LZ[VZ�
KLSP[VZ��4mZ�H�U��LU�T\JOVZ�JHZVZ��SHZ�KP]PZPVULZ�LZ[mU�WLUZHKHZ�WHYH�
alivianar, cuando no evitar, la labor de las fuerzas federales en el ámbito 
de la provincia. Es decir, en competencia de la labor de las fuerzas fede-
rales, reproduciendo el foco sobre la trata y en detrimento-de hecho- de 
la visibilización y persecución de los delitos de explotación sexual.

La decisión de creación de las divisiones se asemeja más a una res-
puesta de efecto ante el impulso de la nación y la preeminencia del tema 
LU�SH�HNLUKH�W�ISPJH��,Z[H�WLYJLWJP}U�ZL�YLM\LYaH�HS�VIZLY]HY�SHZ�KLUVTP-
naciones de las Unidades Especiales -todas ellas referidas a la investiga-
ción y persecución del delito de trata de personas- lo que se contrapone 
con las funciones que se le asignan, la investigación de los delitos cone-
xos a la trata respondiendo a órdenes o llevando adelante investigaciones 
de causas que tramitan ante la justicia ordinaria. 

,S�WYV[VJVSV�KLS�*VUZLQV�-LKLYHS�KL�7VSx[PJH�*YPTPUHS��ÄYTHKV�WVY�[V-
KVZ�SVZ�WYVJ\YHKVYLZ�`�ÄZJHSLZ�NLULYHSLZ�KLS�WHxZ��LZ[HISLJL�\UH�WVSx[PJH�
KL�PU]LZ[PNHJP}U�WYVHJ[P]H�KL�SVZ�KLSP[VZ�JVUL_VZ��VYKLUHUKV�H�SVZ�ÄZJH-
SLZ�H�¸WYVJLKLY�KL�VÄJPV��KPYLJ[HTLU[L��LU�SH�]LYPÄJHJP}U�KL�HJ[P]PKHKLZ�
que se desarrollen en locales y establecimientos nocturnos, habilitados 
para la actividad de whiskería, boîte, cabaret y toda otra actividad que 
pueda merecer la sospecha de que se trata de casas de lenocinio o que 
ZL�VMYLJL�PU[LYTLKPHJP}U�WHYH�KPJOH�HJ[P]PKHK"�H�SVZ�ÄULZ�KL�JVUZ[H[HY�SH�
existencia de personas que se encuentren en situación de víctima de los 
típicos antes aludidos (...)” (inciso f del Protocolo de actuación relaciona-
do con el delito de trata de personas). Sin embargo, en algunas provincias 
donde se pudo analizar la situación, no se conoce cómo se aplicaron 
estas directivas ni qué resultados se han podido obtener.

“El delito de trata, si lo queremos realmente combatir, debe de haber 
gente especializada en cada una de las policías (...) el combate del delito 
de trata no tiene que ser una cuestión exclusivamente nuestra, pero por 
lo menos… Si bien es competencia federal, uno tiene que tener alguien 
especializado que determine en esa policía cuál es el extremo que se está 
JVTIH[PLUKV!�ZP�LZ�\UH�J\LZ[P}U�KL�WYVÄSH_PZ�V�LZ�\UH�J\LZ[P}U�KL�[YH[H��
Porque si no chocamos con lo que siempre chocamos: para ellos todo es 
WYVÄSH_PZ��:P�]VZ�WYLN\U[mZ�LU�LS�PU[LYPVY��LZ�JVTV�UVZ�WHZH�JVU�SVZ�\Y\-
guayos; los uruguayos te dicen que ellos no tienen trata, no tienen trata. 
Vas a Paraguay y ellos te dicen que no tienen trata. Entonces la primera 
cuestión de atacar un delito es…, perdón, una enfermedad, es asumiendo 
que tenés esa enfermedad...”9

9  Entrevista realizada a personal de FFSS Federal con cargo jerarquizado. 
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No sólo es necesaria la investigación proactiva de los delitos conexos 
por parte de las Unidades Especiales provinciales, sino que también es 
necesario establecer protocolos claros de coordinación de las investiga-
ciones entre la policía local y la federal. Esto no existe en la práctica, lo 
que se traduce en al menos un desgaste de recursos, en tanto se han 
relevado casos donde dos o tres fuerzas investigan de manera indepen-
diente sin potenciar los recursos entre ellas.

Por otro lado, no es posible obviar que en nuestro país, la prostitución 
y por ende el comercio sexual ajeno, siempre fue considerado una fuente 
de recaudación ilegal de las policías, entendiendo que esto es particular-
mente así en aquellas policías con funciones de seguridad preventiva en 
un determinado territorio. Asimismo, es factible argüir limitaciones estruc-
turales al funcionamiento de estas divisiones, ancladas en estructuras po-
SPJPHSLZ�X\L��LU�Z\�NYHU�TH`VYxH��UV�OHU�H[YH]LZHKV�H�U�M\LY[LZ�WYVJLZVZ�
de transformación y democratización, motivo por el cual conservan una 
estructura de organización tradicional. Se trata de organizaciones alta-
TLU[L�JLU[YHSPaHKHZ�`�QLYHYX\PaHKHZ��JVUK\JPKHZ�WVY�\UH�J�W\SH�WVSPJPHS��
con una fuerte impronta militarista y amplísimos márgenes de autonomía. 
En el caso de las policías provinciales esta caracterización centralista se 
refuerza porque es una sola organización la que cumple con todas las 
tareas (prevención, disuación e investigación) y se ocupa de todo el te-
rritorio10. 

La combinación de ambas situaciones, organización tradicional y 
prácticas de recaudación ilegal en el comercio sexual, vuelve sumamente 
dudosa cualquier expectativa puesta en la capacidad de trabajo de las 
divisiones especiales y prácticamente irrelevante la cualidad e idoneidad 
personal de los agentes que la integren.

“En los casos en donde hay divisiones de trata en las policías provin-
ciales se trabaja mejor en la medida en que la División cuente con poder y 
protección de las cúpulas policiales. Depende mucho de cada estructura 
organizativa encontrar un aliado o un obstáculo en ello.”11

Es interesante que una de las divisiones provinciales con mayor expe-
YPLUJPH�HJ\T\SHKH��LU�PUMVYTLZ�JSHZPÄJHKVZ�YL]LSH�X\L�H[PLUKL�\U�WYVTL-
dio de 1,4 denuncias por mes –no todas ellas por trata de personas ni por 
delitos conexos-, y que ninguno de los procedimientos realizados tiene 
VYPNLU�LU�PU]LZ[PNHJPVULZ�KL�VÄJPV��

Se conoce también que algunas divisiones consignan el nombre de los 
titulares de los locales en los que “se ejerce la prostitución”, evidenciando 

10� =LY�:(Ð5��4!�¸:P[\HJP}U��KL�SH�ZLN\YPKHK�W�ISPJH�LU�SH�(YNLU[PUH��(UmSPZPZ�KL�
coyuntura y prospectiva”. En  Estado, democracia y seguridad ciudadana. Aportes para el 
debate. PNUD, 2008,  págs. 76 y 77.

11   Entrevista realizada a personal de Fuerza Federal con cargo jerarquizado.
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que las policías tiene pleno conocimiento de quiénes son los dueños de 
LZVZ�SVJHSLZ�X\L�H�SH�MLJOH�KLS�YLSL]HTPLU[V�JVU[PU�HU�M\UJPVUHUKV��,Z[V�
llama la atención ya que, por un lado, los prostíbulos están prohibidos 
por la ley 12.331 (art. 15) y se sanciona penalmente a quienes sostengan, 
administren o regenteen, ostensible o encubiertamente estos locales (art. 
17). En algunos casos se ha conocido que entre los propietarios de los 
S\NHYLZ�HSSHUHKVZ�ÄN\YHU�L_�WVSPJxHZ��PUJS\ZV�JVU�TmZ�KL�\U�SVJHS�

Por otro lado, en tanto recurso de intervención, las divisiones depen-
den de que exista una estrategia integral para la detección de casos. 
Esto supone acciones en varios sentidos: 1) sensibilización y divulga-
ción general de la problemática; 2) apertura y difusión de canales para la 
recepción de denuncias personales o anónimas; 3) entrenamiento a las 
comisarías para el reconocimiento y toma de estas denuncias; 4) coordi-
UHJP}U�KL�HJJPVULZ�JVU�LS�TPUPZ[LYPV�W�ISPJV�ÄZJHS�WHYH�LS�KLZHYYVSSV�KL�
investigaciones proactivas; 5)  nuevos lineamientos para el desarrollo de 
los controles policiales preventivos, que regularmente se llevan adelante, 
como inspecciones a los cabarets, bares y semejantes (se ampliará en la 
sección correspondiente).

Es difícil valorar el trabajo de estas divisiones, en un contexto político 
donde no aparecen estrategias claras para la persecución de los delitos 
JVUL_VZ��TmZ�HSSm�KL�SH�\[PSPaHJP}U�KL�SH�SL`�KL�WYVÄSH_PZ�WHYH�SH�YLHSPaHJP}U�
de allanamientos. Sin una determinación precisa respecto de cuáles son 
SVZ�KLSP[VZ�X\L�ZL�I\ZJH�WLYZLN\PY�`�J}TV�ZL� SVZ� PKLU[PÄJH�� SHZ�M\LYaHZ�
provinciales girarán, por defecto, entre la trata y la infracción a la ley de 
WYVÄSH_PZ�

3. POLÍTICAS DE PREVENCIÓN POLICIAL

En un sentido amplio, la prevención es cualquier acción tendiente a 
evitar la comisión de un hecho delictivo. En esa línea general, la preven-
ción engloba todos los medios posibles diferentes a la represión penal, in-
cluye las labores policiales de vigilancia disuasiva, y el control preventivo, 
KLUVTPUHKHZ�NLUtYPJHTLU[L� ¸WVSPJPHTPLU[V¹�WYL]LU[P]V��,Z[H��S[PTH�LZ�
una de las modalidades posibles en que se organiza la actividad policial; 
la otra, es el “policiamiento” complejo12. 

Hasta la creación a nivel nacional del Ministerio de Seguridad, la po-
lítica de prevención policial no estuvo orientada por las autoridades mi-
UPZ[LYPHSLZ��3H�HJJP}U�N\ILYUHTLU[HS�ZL�JVUJLU[Y}�LU�SH�WSHUPÄJHJP}U�KL�
allanamientos y rescates sobre la base de denuncias o investigaciones 
con inteligencia previa y hacia allí se dirigió el esfuerzo de coordinación 

12  Ver Saín, Marcelo: Gobierno y policía, una relacion intrincada. En Políticas de se-
guridad y justicia penal en Argentina. Coordinadores Chacho Alvarez y Nilda Garre.  CEPES 
y Fundación Ebert, 2005. pag 33 
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LU[YL�WVSPJxH�`�4PUPZ[LYPV��H\UX\L�JVU�ZLYPHZ�KLÄJPLUJPHZ13. Nunca se pen-
só la política de seguridad y especialmente su componente de prevención 
policial, como un recurso para la prevención de estos delitos y como es-
fuerzo complementario y de respaldo a una clara política criminal contra 
la trata y la explotación sexual. 

En los primeros años luego de la aprobación de la ley, la política de 
prevención de la trata sexual se concentró en sus modalidades policiales, 
X\L�M\LYVU�KLÄUPKHZ�H\[}UVTHTLU[L�WVY�SHZ�WYVWPHZ�HNLUJPHZ��LU�KL[YP-
mento de otras modalidades de intervención extrapenales (a través de 
políticas de salud, educación, migraciones, u otras). De este modo, las 
fuerzas policiales reconceptualizaron prácticas institucionales de arrastre, 
como la visita de inspección a cabarets, en términos de una política de 
prevención policial del delito. 

No obstante la ausencia de directrices políticas sobre las estrategias 
de prevención policial del delito, las fuerzas de seguridad federales, cada 
una desde su ámbito de incumbencia, ajustó la práctica de intervención 
de acuerdo con la nueva prioridad política: la trata de personas. La GNA, 
por ejemplo, desarrolló un protocolo de actuación para la detección de 
casos en los principales puentes internacionales del país, la PNA elaboró 
una tarjeta de bolsillo para que el personal en despliegue en zonas fron-
[LYPaHZ�W\LKH�PKLU[PÄJHY�\UH�]xJ[PTH�KL�[YH[H��`�SH�7-(�KPV�SH�VYKLU�KL�PUZ-
peccionar regularmente todos los prostíbulos o locales nocturnos donde 
pudiere haber prostitución.

3.1 EL CONTROL PREVENTIVO DE RUTAS NACIONAES Y FRON-
TERAS

Los controles de rutas nacionales en los corredores bioceánicos y el 
control de fronteras son realizados casi exclusivamente por la GNA. Si 
bien el control migratorio corresponde a la Dirección Nacional de Migra-
JPVULZ��SH�.LUKHYTLYxH�HJ[�H�JVTV�WVSPJxH�H\_PSPHY�TPNYH[VYPH�LU�HSN\UVZ�
puntos del país donde esta función se encuentra delegada en la Fuerza. 
En tales casos, desarrolla un control preventivo desde una visión migra-
toria, además del control de seguridad de los pasos fronterizos, que es 
su competencia natural. Ese control es guiado por el protocolo de actua-
ción que la GNA estableció para los principales pasos fronterizos donde 
interviene.

Debido el alcance territorial de la fuerza, la GNA ha centrado las tareas 
preventivas en el momento del traslado de la víctima, para lo que se ins-

13  Nos referimos al Ministerio de Justicia, Seguridad y DDHH, en cuya órbita fun-
cionaban las fuerzas de seguridad federales hasta la creación, en diciembre de 2010, del 
Ministerio de Seguridad de la Nación.
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[Y\`L�LZWLJxÄJHTLU[L�HS�WLYZVUHS�
Se conoce que muchas de estos controles han permitido detectar si-

tuaciones de trata de personas. A excepción de cuando el efectivo se 
encuentra con una menor de edad que no está emparentada con quienes 
la transportan, es difícil suponer que el control pueda ser efectivo para la 
detección de víctimas adultas que hubieran sido captadas por medio de 
engaños, debido a que éste sólo se revela en instancia de la explotación. 
Se debe tener en cuenta que las hipótesis de captación por secuestro, 
OLJOV�X\L�Zx�WVKYxH�ZLY�TmZ�MmJPSTLU[L�PKLU[PÄJHKV�LU�\U�JVU[YVS�]LOPJ\-
lar, no es una modalidad frecuente en los casos de trata sexual en argen-
tina. Así y todo, es importante destacar la importancia del control como 
un recurso necesario para la prevención de este delito.

3.2 EL CONTROL PREVENTIVO EN AGUAS NAVEGABLES BAJO 
JURISDICCIÓN DE LA PNA

Para mejorar los resultados de los controles que ejerce la PNA bajo su 
jurisdicción, en relación con la detección de posibles víctimas de trata, el 
Departamento Trata desarrolló una serie de indicadores que son utiliza-
dos por su personal. 

Así, el personal que trabaja en los pasos fronterizos se encuentra ca-
pacitado para detectar situaciones irregulares, controlar la validez de la 
documentación, etc. En general, cuando detectan un cruce ilegal, poco 
se puede conocer sobre la situación dado que la persona no cuenta con 
la documentación o no sabe cuál será su destino. En esas circunstancias 
se da intervención al Juzgado Federal que, usualmente, ordena la expul-
sión y reintegración de la persona al país de origen. 

De acuerdo con el personal entrevistado, cada vez que se refuerzan 
los controles a través de nuevas pautas para la detección, la PNA encuen-
tra que eso enseguida provoca un efecto de acomodamiento en la prácti-
ca delictiva, tanto en los tratantes como en las víctimas, que saben cuáles 
son las respuestas que deben ofrecer para no ser reconocido el delito.

“Le dimos, las tarjetas, y les dijimos háganles todas estas preguntas…a 
la semana ya todos los que vienen saben las cosas que les van a pregun-
tar.”14

3.3 PROBLEMAS EN TORNO AL CONTROL PREVENTIVO EN AE-
ROPUERTOS

Los controles preventivos y los procedimientos tendientes a combatir 
el delito de trata no son regulares por parte de la PSA. En primer lugar, ello 

14 Entrevista realizada a personal de la PNA.
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se debe a que la fuerza centra buena parte de su intervención en combatir 
LS�UHYJV[YmÄJV�`�LS�JVU[YHIHUKV��,U�ZLN\UKV�S\NHY��SH�M\LYaH�UV�LQLYJL�SH�
potestad del control de los pasajeros ni tiene atribución para, en los vue-
los de cabotaje, impedir el viaje de un menor con un mayor sin relación 
de parentesco.

3.4 LA INSPECCIÓN DE CABARETS: ¿PREVENCIÓN O REGULA-
CIÓN?

Las fuerzas de seguridad realizan inspecciones en locales nocturnos 
X\L�KLÄULU�JVTV�HJJPVULZ�WYL]LU[P]HZ�LU� SH�L[HWH�KL�L_WSV[HJP}U�ZL-
xual. Estas acciones han sido reguladas por el marco interpretativo que 
promueve la Ley 12.331.

La ley 12.331 promueve y permite la actuación policial sin control ju-
dicial, otorgándole a los funcionarios policiales facultades y prerrogativas 
extraordinarias, lo que no es un dato menor. 

Como tantas otras facultades policiales de actuación preventiva (de-
tención por averiguación de identidad, cacheos, etc.) su uso cotidiano 
alimenta el territorio de poder policial sin control judicial y provoca un 
JPLY[V�TV]PTPLU[V�KL�HJ[\HJP}U�W�ISPJH��X\L�SH�Q\Z[PÄJH�MYLU[L�H�SH�QLYHY-
quía policial y judicial.

Como se señaló con antelación, el comercio sexual ha sido una fuente 
de recaudación ilegal histórica de las policías en Argentina. En este sen-
tido, la policía nunca ha controlado esos espacios, sino que ha regulado 
la actividad aprovechando, bajo su interpretación, legislación en desuso 
como lo fue hasta hace muy poco la ley 12.331.

De tal modo que, la regulación policial del delito15 se produce en apro-
vechamiento de los límites entre lo legal y lo ilegal de las actividades re-
lacionadas con el comercio sexual. Por un lado, mediante una utilización 
HYIP[YHYPH�KL�SH�SL`�KL�WYVÄSH_PZ��ZPY]L�WHYH�PUZWLJJPVUHY�[HU[V�JVTV�WHYH�
extorsionar) y por otro, mediante una interpretación laxa de un marco pe-
nal contradictorio, que no deja claramente expuesto el espíritu de orienta-
ción político criminal que se debe seguir en materia de explotación sexual.

Estos procedimientos son anteriores a la ley de trata de personas, 
WLYV�ZL�YL�ZPNUPÄJHYVU�H�WHY[PY�KL�LSSH��,U�HSN\UHZ�WYV]PUJPHZ�ZL�OHU�KPJ-
tado órdenes internas que obligan a realizar inspecciones regulares para 
determinar ilícitos. Inclusive la PFA ha desarrollado una política de control 
e inspección de los cabarets, localizados en jurisdicción de sus delega-
JPVULZ��H�SVZ�ÄULZ�KL�WYL]LUPY�SH�JVTPZP}U�KLS�KLSP[V�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�
JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�`�V[YVZ�KLSP[VZ��,Z[H�WVSx[PJH�ZL�ZVZ[PLUL�

15� �=LY�:HxU��4HYJLSV!�:P[\HJP}U��KL�SH�ZLN\YPKHK�W�ISPJH�LU�SH�(YNLU[PUH��(UmSPZPZ�KL�
coyuntura y prospectiva. En “Estado, democracia y seguridad ciudadana. Aportes para el 
debate”. PNUD, 2008.  Concepto de “policiamiento regulatorio del delito”, pag 78.
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en correspondencia con la prioridad que las máximas autoridades políti-
cas han dado a la problemática. 

El resultado del control suele ser registrado en un archivo que contiene 
información sobre el lugar (localización, si está habilitado y bajo qué ca-
[LNVYxH���SVZ�WYVWPL[HYPVZ��LTWSLHKVZ��`�LS�¸Z[HɈ¹�KL�T\QLYLZ�X\L�LQLYJLU�
la prostitución. 

En la práctica, este tipo de control policial se vuelve una forma de 
WYL]LUJP}U�SLNP[PTHU[L�KL�SVZ�KLSP[VZ�KL�L_WSV[HJP}U��7\LZ�H�U�LU�SH�Z\-
WVZPJP}U�KL�\UH�M\LYaH�KL�ZLN\YPKHK�JVUÄHISL��SH�KPÄJ\S[HK��LZ[m�LU�J}TV�
ZL� KLÄUL� LS� WYVISLTH� H� HIVYKHY�� [VTHUKV� \UH� KL� Z\Z� WHY[LZ� �SH� [YH[H��
como si representa al todo (la explotación). Todas las policías, e inclusi-
ve los grupos especiales, han tomado una interpretación dicotómica del 
WYVISLTH!�ZHS]V�L_JLWJPVULZ��V�ZL�PUKHNH�WVY�[YH[H�V�ZL�HZ\TL�WYVÄSH_PZ��
En el medio, no hay un esfuerzo de investigación en torno a las otras 
formas que puede adquirir la explotación sexual. Básicamente porque no 
OH`�SPULHTPLU[VZ�WVSx[PJV�JYPTPUHSLZ�JSHYVZ��UP�KLZKL�SHZ�ÄZJHSxHZ�UP�KL�SVZ�
ministerios, y porque la práctica de investigación penal está delegada a 
las fuerzas policiales, sin instrucciones ni supervisión.  

3.5 LOS MAGROS RESULTADOS DEL CONTROL PREVENTIVO 
La gran mayoría de estos controles preventivos no arrojan delito, es 

KLJPY��UV�KHU�PUPJPV�H�WYVJLZVZ�Q\KPJPHSLZ��3H�L_WSPJHJP}U�`�Q\Z[PÄJHJP}U�KL�
la inacción es que las mujeres no comunican a la fuerza que están siendo 
explotadas; que las inspecciones no pueden alcanzar la parte de “atrás” 
de los locales; que en otros casos, las mujeres están verdaderamente 
JVUMVYTLZ�JVU�LS�[YHIHQV�`�LS�KPULYV�X\L�WLYJPILU��,U�UPUN�U�TVTLU[V��
ZL�WSHU[LH�X\L�SH�WVSPJxH�W\LKL�UV�ZLY�\U�HJ[VY�KL�JVUÄHUaH�WHYH�X\L�SHZ�
chicas expresen que están contra su voluntad o limitadas en sus liber-
tades y que, con frecuencia, los regentes “usan” a las policías para dar 
cuenta de una red de protección que puede ser tan cierta como no, pero 
para las chicas siempre es creíble.

En algunas jurisdicciones, sólo en alrededor de un 5% de estas ins-
pecciones se pudo constatar infracción o delito. 

En congruencia con esto, no debería llamar la atención que el Operati-
vo Noche, realizado por el Consejo de Seguridad Interior en las provincias 
de Entre Ríos y Santa fe en agosto del 2011, tampoco diera resultado 
alguno. 

La experiencia del Operativo Noche16, más allá de las lecturas que 

16 “Con fecha 5 de agosto, se desarrolló en las Provincias de Santa Fé y Entre Ríos 
un operativo conjunto en el marco de los Consejos Provinciales de Complementación, con 
la participación de cuerpos policiales y fuerzas de seguridad, desplegados en las principales 
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quepan por los resultados, debido a que no se encontraron delitos en 
cabarets pero tampoco en terminales y rutas, ofrece algunas lecciones, 
aunque obvias y esperables, que giran en torno a la práctica institucio-
nal y los verdaderos principios de actuación: Cuando les es posible, las 
fuerzas con responsabilidad en la seguridad del territorio se aseguran el 
monopolio del control territorial y tienden a evitar la actuación de otros 
actores en dichos ámbitos17. 

La experiencia de este operativo regional sugiere que los procedimien-
tos se realicen con representantes de distintas fuerzas de seguridad y 
distintos organismos, entre civiles y uniformados, para que se produzca 
un control recíproco. 

<U�HS[V�M\UJPVUHYPV�W�ISPJV�LU[YL]PZ[HKV�JVUÄLZH��NYmÄJHTLU[L��SH�ZP-
tuación: 

“Yo no voy a blanquearles a los muchachos lo que están haciendo. 
Porque si los muchachos me piden ir al cabaret 1, 2 y 3, es porque o ese 
cabaret no está  arreglado o no está cumpliendo con el arreglo, o porque 
ya avisaron que vamos a ir al 1, 2 y 3, y de esa manera limpian el cabaret 
y yo encuentro nada, encuentro mayores, argentinas, todas pulcras, to-
mando copas. Entonces yo a ese juego se los conozco y he decidido que 
yo a pedido de una fuerza de seguridad no voy”. 

3.6 COORDINACIÓN Y SOSPECHA ENTRE LAS FUERZAS
Las vinculaciones entre las fuerzas de seguridad se dan fundamental-

mente cuando media una orden de la justicia. Cuando se requieren refuer-
zos se recurre preferentemente a apoyos de la propia fuerza, no a otras.

3H�L_WLYPLUJPH�KL�JVVWLYHJP}U��H�U�LU�M\UJPVULZ�KL�HWV`V�VWLYH[P]V��
no siempre es reinvindicada. Funcionarios policiales del nivel federal han 

ciudades y rutas de acceso a las provincias que componen la Región Centro, y desarrolló 
entre las 4.00 hs. y las 12.00 hs. Cabe destacar que en la reunión preparatoria del operativo 
LU�J\LZ[P}U��ZL�ÄQHYVU�SVZ�VIQL[P]VZ�`�HZWLJ[VZ�TL[VKVS}NPJVZ�WHYH�SH�LQLJ\JP}U�KLS�TPZTV��
contando para ello con la participación de las máximas autoridades provinciales compe-
tentes en la materia, como también se contó con la presencia de distintos representantes 
agencias gubernamentales como  AFIP, ADUANA, SENASA, Migraciones, entre otras.” Ver: 
http://www.minseg.gob.ar/secretar%C3%AD-ejecutiva-del-consejo-de-seguridad-interior. 
:LN�U�PUKPJHYVU�LU�TLKPVZ�SVJHSLZ��,U�[V[HS�ZL�PUZWLJJPVUHYVU����SVJHSLZ�UVJ[\YUVZ�KL�7H-
YHUm��*VUJVYKPH��.\HSLN\H`JO���*VUJLWJP}U�KLS�<Y\N\H`�`�-LKLYHJP}U��PKLU[PÄJmUKVZL����
alternadoras, entre ellas una dominicana, dos uruguayas y una brasileña, y 59 clientes. Se 
informó que no se advirtieron infracciones pero se tomó debido registro de todos los presen-
tes en los burdeles.  Ver: http://www.eldiario.com.ar/diario/policiales/15422-trata-de-perso-
nas-registran-41-wisquerias-en-operativo-sorpresa.htm

17 En el marco del operativo conjunto, las fuerzas de seguridad intervinientes se 
repartieron los lugares donde realizar los controles. Las policías provinciales se encargaron 
del control sobre los locales nocturnos.
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reconocido que debieron dejar de trabajar con ciertos agrupamientos de 
policías provinciales debido a los niveles de violencia con que actuaran 
en los procedimientos.

Para algunos de ellos, los procedimientos no se deben informar a la 
fuerza local sino hasta el momento en que se está haciendo la irrupción, 
`�H�]LJLZ�UP�ZPX\PLYH�ZL�PUMVYTH��,Z[H�WYmJ[PJH�SH�Q\Z[PÄJHU�LU�SVZ�THSVZ�
resultados que se obtenían cuando los procedimientos eran anunciados 
con antelación. Se esgrimen dos posibles razones de esta situación: la 
WYPTLYH�YLÄLYL�H�SHZ�]PUJ\SHJPVULZ�KPYLJ[HZ�X\L�L_PZ[LU�LU[YL�SHZ�JVTPZH-
rías y los prostíbulos, la segunda a la retisencia que tienen las fuerzas pro-
vinciales a que una fuerza federal intervenga en su ámbito territorial. La 
tradición institucional indica que entre pares se debe respetar la jurisdic-
ción, porque en caso contrario las intromisiones son interpretadas como 
una ofensa. Al respecto, un funcionario de una división especializada re-
lata las advertencias que recibió de sus pares.

“Yo a veces les decía en qué jurisdicción estaba trabajando“, y me 
decían “sabés que cuando vayas a allanar, si tenés allanamiento ahí, no 
avises nada”…

Sí, avisaban, sí igual que nosotros, ellos mismos de la misma forma 
avisaban cuando ya estaban entrando, “estamos adentro”, o “te estamos 
allanando un local en tu jurisdicción”

*\HUKV�SHZ�M\LYaHZ�ZL�YLÄLYLU�H�WYVJLKPTPLU[VZ�LU�aVUHZ�KVUKL�ZVZ-
pechan posible connivencia, en general, avisan desde la puerta. En el 
interior del país, muchas veces ni siquiera avisan.

Entre las fuerzas federales hay una relación de pares, con las fuerzas 
provinciales subyace una relación de jerarquía. Éste no es un hecho me-
nor para analizar las intervenciones de la División Trata de la PFA en el 
ámbito de la CABA, donde la misma fuerza tiene la función de policía de 
seguridad.

3.7 CONCLUSIONES PRELIMINARES EN TORNO A LA PREVEN-
CIÓN POLICIAL 

¿Cuál es el verdadero problema: quién controla, cómo controla, con 
qué mirada controla, con qué facultades controla y/o con qué directivas 
controla? La respuesta probablemente englobe cada una de estas cues-
tiones.

Para la actividad de prevención policial durante el traslado de las víc-
timas, el esfuerzo institucional debe estar focalizado en la capacitación y 
sensibilización de los agentes. El análisis permanente de la dinámica del 
delito deberá guiar también el ajuste de las prácticas preventivas, me-
diante una actualización regular de los indicadores del delito.
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Sin embargo, para la actividad de prevención en los lugares de explo-
[HJP}U��LZ�WVZPISL�X\L�[HSLZ�LZM\LYaVZ�UV�YLZ\S[LU�Z\ÄJPLU[LZ��3VZ�SPULH-
mientos generales que deban adoptarse en materia de prevención deben 
partir del reconocimiento de la connivencia que las fuerzas de seguridad 
tienen con el delito. En este sentido, el despliegue y control territorial de 
las fuerzas son dimensiones fundamentales a considerar. 

3.8 POLÍTICAS DE CLAUSURA Y CONTROL EX POST
De acuerdo con los entrevistados, la Justicia Federal, mayoritariamen-

te, no dispone la clausura del lugar al término de un allanamiento exitoso, 
aun cuando allí fueran encontradas víctimas de trata; si bien es cierto que, 
a veces, los juzgados derivan esa decisión al municipio que corresponda.

Con o sin clausura, los lugares donde se corroboró en principio la co-
misión de un delito grave como la trata o la explotación sexual, podrían 
ser objeto de controles ulteriores por parte de las divisiones especiales 
u otras dependencias de las fuerzas. Sin embargo, no se conoce que 
exista una política de control ex post de estos lugares. Las divisiones es-
pecializadas de las fuerzas federales no hacen tareas preventivas, y otras 
dependencias no siguen ninguna directiva especial al respecto, ni de la 
justicia ni de las jefaturas, ni de los órganos de conducción política.

Aunque no ha sido un eje de indagación, por vía de las entrevistas y 
del relevamiento de expedientes judiciales se pudo corroborar que han 
habido casos de prostíbulos que tras la clausura son reabiertos en la 
misma cuadra; y también prostíbulos donde se encontraron víctimas en 
diferentes momentos, habiendo de por medio allanamientos y causas ju-
diciales en curso. 

Es sabido que todos los mercados delictivos sufren mutaciones o des-
plazamientos ante el incremento de la presión policial y judicial, por eso 
lo lógico sería que las políticas de prevención policial atendieran estos 
cambios con pautas de actuación especialmente dictadas para la cir-
cunstancia.

4. PROBLEMAS PARA PENSAR EL “POLICIAMIENTO” COM-
PLEJO: EL ANÁLISIS CRIMINAL ESTRATÉGICO

El “policiamiento” complejo18 alude a una modalidad de organización 

18 Hay un amplio debate teórico sobre las diferentes formas de organización policial. 
El policiamiento complejo puede tomarse como una denominación amplia, bajo su paraguas 
se podrían incluir modelos como la Policía Orientada a la Resolución de Problemas (POP, 
Problem Oriented Policing) o el Policiamiento guiado por inteligencia (ILP, Intelligence Led 
7VSPJPUN���<UH�KLÄUPJP}U�KL�WVSPJPHTPLU[V�JVTWSLQV�ZL�W\LKL�LUJVU[YHY�LU�:HxU��4HYJLSV!�
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del trabajo policial con base en la información e inteligencia criminal19, diri-
gida, fundamentalmente, a la intervención sobre los mercados delictivos20 
y la delincuencia organizada21.

El sistema policial en nuestro país, tanto en su faz federal como en 
Z\Z� MHZLZ�WYV]PUJPHSLZ��L]PKLUJPH�LUVYTLZ�KLÄJPLUJPHZ�WHYH�LZ[H� MVYTH�
de trabajo policial. La investigación policial sigue la lógica judicial de in-
tervención por casos, lo que impide el desarrollo de una lógica de inter-
]LUJP}U�LU� SHZ�YLN\SHYPKHKLZ��LU[LUKPLUKV�X\L�tZ[H�LZ� SH��UPJH�]xH� YLHS�
de prevención de un delito. Prueba de ello es la ausencia, durante los 
primeros años de trabajo sobre la trata de personas, de información váli-
KH�`�ZPZ[LTH[PaHKH�ZVIYL�SH�KPUmTPJH�JYPTPUHS��LS�WLYÄS�KL�]xJ[PTHZ�`�YLZ-
ponsables del delito de trata; primer paso de cualquier abordaje que se 
pretenda estratégico. 

;HTIPtU�KLT\LZ[YH�KLÄJPLUJPHZ�LU�SH�TL[VKVSVNxH�KL�[YHIHQV!�SH�IHZL�
de casos de los departamentos no es usualmente consultada por las de-
pendencias, en el curso de una investigación. En cada caso se desarrollan 
todas las medidas de inteligencia que se precisen, pero esto no supone 
una práctica habitual de averiguación de información en las bases de da-
[VZ�WYVWPHZ��WVY�SV�X\L�ZL�PUÄLYL�X\L�SHZ�PU]LZ[PNHJPVULZ�ZVU�JVUK\JPKHZ�
sin que se realice un análisis de vínculos.

,U�TH[LYPH�KL�PU[LSPNLUJPH�JYPTPUHS��¸SV�M\UKHTLU[HS��LU�KLÄUP[P]H��[HS�
como tiende a suceder en el mundo,  es que la actividad de inteligencia 

Gobierno y policía, una relacion intrincada. En Políticas de seguridad y justicia penal en 
Argentina. Coordinadores Chacho Alvarez y Nilda Garre.  CEPES y Fundación Ebert, 2005. 
pág 33.

19� 3H�PU[LSPNLUJPH�JYPTPUHS�LZ�\UH�[HYLH�X\L�KPÄLYL�KL�SH�PU]LZ[PNHJP}U�JYPTPUHS��WVY-
X\L�tZ[H�[PLUL�WVY�ÄUHSPKHK�PKLU[PÄJHY�HS�H\[VY��J}TWSPJL�`�LUJ\IYPKVYLZ�KL�\U�OLJOV�KL-
terminado, reunir las pruebas y elevar todos los antecedentes para la realización del juicio 
pertinente. En cambio, la inteligencia criminal orienta su actividad a la investigación de la 
KLSPUJ\LUJPH�VYNHUPaHKH�HWSPJHUKV�SHZ�[tJUPJHZ�`�SVZ�WYVJLKPTPLU[VZ�LZWLJxÄJVZ�KL�SH�HJ-
tividad de inteligencia, adaptados, en este caso, a una investigación judicial de una organi-
zación criminal compleja. El  proceso investigativo puede llegar a durar varios años, por el 
diseño de la estructura delictiva, las personas involucradas, la naturaleza del accionar ilícito, 
las medidas de contrainteligencia adoptadas por delincuentes, etc. Galessio, el aporte de la 
PU[LSPNLUJPH�JYPTPUHS�H�SH�ZLN\YPKHK�W�ISPJH��WmN����

20 “Solemos tener una visión reduccionista de los problemas de criminalidad; ellos 
no sólo son complejos y dinámicos sino que tienen estructura, es decir, se organizan se-
N�U�WH[YVULZ�KL�M\UJPVUHTPLU[V��TLYJHKVZ�KLSPUJ\LUJPHSLZ��N\LYYHZ�LU[YL�WHUKPSSHZ��MVYTH�
de violencia por dominación, etc.) que marcan regularidades que permiten un trabajo de 
KLZHY[PJ\SHJP}U�TmZ�LÄJPLU[L¹��)05+,9�(3),9;6��*YPTPUHSPKHK�`�WVSx[PJH�KL�ZLN\YPKHK�LU�
el contexto de la democratización de la sociedad en “Seguridad y Ciudadanía: Nuevos Pa-
radigmas, reforma policial y políticas innovadoras”, compilado por Gabriel Kessler, 1a ed. 
- Buenos Aires, Edhasa, 2009, párrafo 20.

21 Existen numerosas discusiones respecto al tipo de actividades que abarca la de-
ÄUPJP}U�KL� JYPTLU�VYNHUPaHKV��=LY�2,::3,9��.()90,3!� ¸*YPTLU�VYNHUPaHKV�LU�(TtYPJH�
3H[PUH�`�LS�*HYPIL��,QLZ�KL�KLIH[L�ZVIYL�UHYJV[YmÄJV��[YmÄJV�KL�HYTHZ�`�KL�WLYZVUHZ¹��,U�
Cuadernos de Seguridad N° 14, 2011.
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criminal se realice conforme a una doctrina, incluyendo normas y proce-
dimientos, comunes tanto al organismo de inteligencia criminal como a 
todas las instituciones policiales, fuerzas de seguridad y organismos vin-
culados a la seguridad pública (...) Tal doctrina, por otra parte, se caracte-
riza por permitir la integración de la tarea de obtención de información y 
elaboración de inteligencia criminal a todos los niveles del Estado: nacio-
nal, provincial o estadual –en los Estados federales- y municipal, e incluso 
zonal y barrial.(...) Ello supone la conformación, dentro de las instituciones 
policiales, fuerzas de seguridad, y otros órganos vinculados con la se-
N\YPKHK�W�ISPJH�¶(K\HUHZ��}YNHUVZ�KL�YLJH\KHJP}U�PTWVZP[P]H��}YNHUVZ�
de control migratorio, Bancos Centrales, etc.- de unidades u órganos de 
inteligencia criminal o bien de cooperación con la tarea de inteligencia 
criminal, vinculados entre sí por vía telemática, en forma permanente y 
en tiempo real –con los correspondientes controles que aseguren la pre-
servación de la privacidad y los derechos individuales de los habitantes.22

La GNA, la PNA y la PSA son las fuerzas que más esfuerzo realizan 
por centralizar y utilizar información de inteligencia criminal. Sin embargo, 
ZLN�U�L_WSPJHU�KLZKL�HSN\UHZ�KL�SHZ�M\LYaHZ��LS�HSJHUJL�KL�SH�YLZLY]H�KL�
las actuaciones judiciales obstaculiza una acumulación de conocimiento 
en torno a personas y circuitos criminales, salvo que se llegue a una de-
tención o procesamiento. En caso contrario, cada dependencia maneja 
su información de inteligencia criminal que no es compartida excepto que 
el caso sugiera vínculos con otra jurisdicción y se realice una consulta 
particular.

Esta situación se agrava fundamentalmente en el caso de la PFA, que 
debido a su tamaño y despliegue sufre mayores niveles de descoordi-
nación. De acuerdo a la experiencia de la división especializada, la cola-
boración con otras áreas de la propia institución es mayormente para la 
resolución de tareas operativas.  

Pareciera que las fuerzas no observan la necesidad de aprovechar los 
recursos disponibles en otras áreas de la propia estructura. Esto es par-
ticularmente claro en el caso de la PFA, donde están absolutamente invi-
sibilizados recursos especializados como las áreas de estadística, delitos 
PUMVYTm[PJVZ��I�ZX\LKHZ�KL�WLYZVUHZ���PU[LSPNLUJPH�JYPTPUHS��L[J�

Algunas fuerzas de seguridad –incluso provinciales- cuentan con ca-
pacidad de “análisis delictivo” (sobre el caso), pero no análisis criminal 
estratégico. En principio, la mayor parte del trabajo de inteligencia se 
hace en el rol de auxilio a la justicia. Pero el contacto de las áreas ope-
rativas con las de inteligencia criminal, usualmente ligadas a la jefatura 

22� =LY�<.(9;,�� 1��4"� ¸,S�TVKLSV� UHJPVUHS� KL� PU[LSPNLUJPH� PUNStZ!� SLJJPVULZ� �[PSLZ�
para la inteligencia criminal latinoamericana”; en Revista AAINTELIGENCIA, septiembre de 
2006. www.aainteligencia.cl
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policial, no van más allá del reporte regular de estadísticas de actuación. 
Institucionalmente, no hay esfuerzos para compartir información de in-

teligencia criminal entre  fuerzas federales, aunque a veces esto se da por 
las relaciones personales entre los efectivos dedicados al tema y, tam-
bién, propiciado en la actualidad por el Ministerio de Seguridad.

Al nivel de las provincias, habitualmente, tampoco comparten infor-
mación con otras fuerzas, fundamentalmente por resguardo mismo de la 
PU]LZ[PNHJP}U��7\LKLU� PU[LYJHTIPHY� PUMVYTHJP}U�LZWLJxÄJH�HU[L�HSN\UHZ�
ZP[\HJPVULZ�T\`�W\U[\HSLZ��WLYV�UV�LZ�SV�JVT�U��

Excede al marco de esta investigación ahondar sobre el sistema de 
inteligencia criminal en la Argentina23 y los problemas de estructuración 
`�M\UJPVUHTPLU[V�X\L�SV�HX\LQHU��(�U�HZx��LZ�JVU]LUPLU[L�Z\IYH`HY�X\L�
mientras no haya análisis criminal estratégico, este tipo de delitos difícil-
TLU[L�WVKYm�ZLY�WLYZLN\PKV�JVU�TH`VY�LÄJHJPH��,U�LS�xU[LYPU�ZVIYL]P]PYmU�
las dudas de fondo: ¿se están persiguiendo las redes existentes (sin sig-
UPÄJHY�WVY�YLK�X\L�ULJLZHYPHTLU[L�OH`HU�HS[VZ�UP]LSLZ�KL�JVTWSLQPKHK��
o lo más visible y vulnerable del circuito criminal?; ¿hay organizaciones 
más fuertes, con mayor nivel de protección, que pudieran estar operando 
LU�LS�WHxZ&�9LZ\S[H�KLÄUP[P]HTLU[L�PTWVZPISL�KHY�YLZW\LZ[H�H�LZ[VZ�PU[L-
rrogantes conociendo las formas de investigación  de este delito hoy en 
nuestro país. 

5. LA POLÍTICA DE PERSECUCIÓN E INVESTIGACIÓN  

5.1 AUSENCIA HISTÓRICA DE VOLUNTAD POLÍTICO CRIMINAL: 
NATURALIZACIÓN Y PERSPECTIVA DE GÉNERO

Con la sanción de la ley 26.364 se promovió un movimiento de formu-
lación y re-formulación de prácticas y escenarios que tendían a naturali-
zar la problemática de la explotación sexual. 

La ley de trata permitió, amén de las críticas respecto de los modos 
LU�SVZ�J\HSLZ�SH�UVYTH[P]H��JVUZ[Y\`L�SVZ�YLX\PZP[VZ�WHYH�X\L�ZL�JVUÄN\YL�
LS�KLSP[V��UVTIYHY�UV�Z}SV�SH�WYVISLTm[PJH�KL�SH�[YH[H��ZPUV�YL�ZPNUPÄJHY�KL�
THULYH�J\HSPÄJHKH�SH�WYVISLTm[PJH�KL�SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��,ZH�ZPTIV-
SPaHJP}U�WLYTP[L�OV`�YLÅL_PVUHY�ZVIYL� SH�[YH[H�`�ZVIYL� SVZ�KLSP[VZ�X\L��H�
partir de la sanción de la ley 26.364, llamamos “delitos conexos”; aunque 
sería deseable que desde el discurso académico se revisara esa subordi-
nación de tipos penales, volviendo la centralidad a la explotación. 

23 Ver UGARTE, J. M: “La actividad de inteligencia en América Latina y el surgimien-
to de la inteligencia criminal: Nuevos y viejos paradigmas en un panorama en evolución”, 
apartado: 4 El surgimiento de la inteligencia criminal en argentina. Ponencia preparada para 
el Meeting of the latin american studies Association, Montreal, del 5 al 8 de Septiembre de 
2007.
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La discusión acerca de los alcances del delito de trata trae aparejado 
el debate sobre la prostitución y los alcances de la explotación de la pros-
titución ajena y su promoción y/o facilitación, en un marco jurídico que 
por sus contradicciones no ofrece, ni ahora ni antes, delimitaciones claras 
respecto del campo de lo punible.

Sabido es que tanto en su formulación como en su aplicación, el de-
recho penal consolida y reproduce las desigualdades de género, refuerza 
estereotipos y reproduce prácticas sexistas que sustentan instancias de 
discriminación y de violencia, principalmente dirigidas hacia las mujeres. 

Frente a los delitos referidos a la integridad sexual, las actuaciones de 
los agentes del sistema de justicia se sustentan en diferentes concepcio-
nes acerca de la sexualidad femenina, la autonomía de las mujeres frente 
al ejercicio de la sexualidad y los roles asignados a éstas socialmente. 
,U�WHY[L��LZ[HZ�JVUJLWJPVULZ�KLÄULU�SVZ�HSJHUJLZ�KL�SHZ�HJ[\HJPVULZ�`�
persecuciones penales frente a estos delitos. 

Sin dudas, las actuaciones judiciales frente a estos delitos han sido 
limitadas, no sólo en términos cuantitativos, sino en la adecuación de 
las resoluciones existentes a los estándares internacionales de derechos 
O\THUVZ��*VU�TH`VY�LZWLJPÄJPKHK��LU�YLSHJP}U�HS�WYPUJPWPV�KL�UV�KPZJYP-
minación y al derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. 

<UH�KL�SHZ�MVYTHZ�LU�X\L�ZL�THUPÄLZ[H�SH�KPZJYPTPUHJP}U�LZ�LU�SH�\[PSP-
zación de los estereotipos de género en las actuaciones judiciales. Estas 
actuaciones no sólo adquieren un reproche adicional por sustentar pau-
[HZ�KPZJYPTPUH[VYPHZ�`�ZL_PZ[HZ��ZPUV�[HTIPtU�WVY�SH�PUÅ\LUJPH�X\L�[PLULU�
en limitar el acceso de las mujeres a recursos judiciales efectivos. 

(�U�J\HUKV�OHJL�TmZ�KL�\UH�KtJHKH�X\L�ZL�OHU�YLMVYTHKV�SHZ�UVY-
THZ� WLUHSLZ� X\L� [PWPÄJHU� SVZ� KLSP[VZ� ZL_\HSLZ�� `� ZL� OH� YLJVUVJPKV� SL-
galmente que estos se dirigen a tutelar la integridad sexual y la libertad 
de las víctimas y no su honestidad – tal como se establecía en los tipos 
penales previo a la reforma del CPP en 1999-  el concepto de “honesti-
KHK¹�JVU[PU�H�NYH]P[HUKV��UV�Z}SV�LU� SHZ�KLJPZPVULZ�KL� SVZ�VWLYHKVYLZ�
judiciales, sino también en las actuaciones de las fuerzas de seguridad. 
Las indagaciones acerca de las conductas sexuales previas de las mu-
jeres que han sido víctimas de esos delitos, por ejemplo, hacen suponer 
que la tutela judicial se dirige exclusivamente a resguardar solamente a 
las mujeres cuya honestidad no es motivo de reproche. De modo tal que, 
LZ[HZ�JVUJLWJPVULZ��PUÅ\`LU�LU�SHZ�KLÄUPJPVULZ�HJLYJH�KL�SVZ�HSJHUJLZ�
de la explotación sexual. 

Asimismo, es necesario señalar que existen un conjunto de mecanis-
mos y prácticas institucionales, sobre todo en los gobiernos locales, que 
JVU[PU�HU�SLNP[PTHUKV�SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��
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En el marco del cumplimento de la Ley Nº 12.331, los gobiernos mu-
nicipales son los responsables de controlar los ámbitos donde se puede 
desarrollar la explotación sexual. De hecho, es la instancia municipal la 
X\L�NLZ[PVUH�SHZ�OHIPSP[HJPVULZ�KL�SVZ�S\NHYLZ�W�ISPJVZ�`�YLHSPaH�SHZ�WVZ[L-
riores inspecciones para sostener en el tiempo dichas habilitaciones. Más 
H�U��LU�HSN\UVZ�4\UPJPWPVZ�L_PZ[LU�VYKLUHUaHZ�]PNLU[LZ�X\L�LZ[HISLJLU�
la exigencia, para las mujeres que mantienen frecuente contacto con el 
W�ISPJV�� KL� \U� JLY[PÄJHKV� KL� ZHUPKHK� V� SPIYL[H� ZHUP[HYPH�� L_WLKPKV� WVY�
H\[VYPKHK�W�ISPJH�

Sin lugar a dudas, las actuaciones tanto de los operadores de justicia 
JVTV�KL�SVZ�M\UJPVUHYPVZ�W�ISPJVZ�MYLU[L�H�LZ[VZ�KLSP[VZ��SLNP[PTHU�WYmJ[P-
cas sociales que se desplazan por territorios donde las fronteras entre la 
legalidad y la ilegalidad no aparecen delimitadas con claridad. 

5.1.1 Acerca de los delitos conexos al delito de trata24. 
La ley 26.364 establece que existe explotación “cuando se promovie-

re, facilitare, desarrollare o se obtuviere provecho de cualquier forma de 
comercio sexual”. A partir de la descripción de esas conductas se remite, 
ZPU�K\KHZ��H�SHZ�ÄN\YHZ�`H�L_PZ[LU[LZ�LU�LS�*7�

Estos delitos son y fueron de competencia de la justicia provincial. Por 
ende, la información que habilitaría un análisis de las formas en las que se 
ha tratado e investigado el delito, antes y luego de la sanción de la ley de 
trata, se encuentra en cada provincia.

Una forma de  establecer el interés político criminal respecto de la 
persecución de los mismos, es observando la evolución de sentencias 
condenatorias en un período de tiempo determinado.

En este sentido, es un dato a subrayar la escasa cantidad de sen-
tencias por los delitos de promoción y facilitación de la prostitución de 
mayores (art. 126) y explotación de la prostitución ajena (art.127)25. Entre 
el año 2006 y el año 2010 han habido sólo 87 sentencias26 en todo el país, 
lo que representa un promedio de tan sólo 6 a 10 sentencias por año por 
delito en todo el territorio nacional. Si bien es cierto que durante el mismo 
período los casos de promoción de la prostitución y corrupción de me-
nores (art.125 y 125 bis) triplicaron esta cifra, hubieron 330 sentencias, 
JHIL�YLZHS[HY�X\L�LZ�WYVIHISL�X\L�LZ[VZ�U�TLYVZ�PUJS\`HU�T\JOVZ�JHZVZ�
de abuso sexual infantil antes que explotación sexual comercial infantil 
(E.S.C.I.), puesto que la  E.S.C.I. está notoriamente invisibilizada en nues-

24� (�SVZ�ÄULZ�KLS�YLSL]HTPLU[V��ZL�JVUZPKLY}�KLSP[VZ�JVUL_VZ�H�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�
H�SVZ�KLSP[VZ�[PWPÄJHKVZ�LU�SVZ�ZPN\PLU[LZ�HY[xJ\SVZ!�����IPZ���������������������`�����IPZ�KLS�
Código Penal, como así también los artículos 15 y 17 de la ley 12.331.

25  Datos proveídos por la Subsecretaría de Política Criminal del Ministerio de Justi-
cia y Derechos Humanos de la Nación sobre la base del Registro Nacional de Reincidencia. 

26  De las 87, 54 fueron por el delito 126, promoción y facilitación de la prostitución 
de mayores, y 33 por el 127, explotación de la prostitución ajena.
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tro país. Asimismo, si se atiende a la evolución de la cantidad de senten-
cias por los delitos conexos, se advertirá que se mantienen prácticamente 
JVUZ[HU[LZ�LU[YL�SVZ�H|VZ������`�������ZPU�TVZ[YHY�UPUN�U�PUJYLTLU[V�LU�
particular luego de la sanción de la ley de trata en el año 2008.

Otra forma de  ponderar el interés político criminal, es a través del 
rastro de jurisprudencia que haya establecido marcos de interpretación 
`�ZLU[PKV�H�SHZ�ÄN\YHZ�KLSPJ[P]HZ�]PUJ\SHKHZ�JVU�SH�L_WSV[HJP}U��L�PUJS\ZV�
a partir de las cuales se hayan establecido lineamientos de política de 
persecución.

En el JUBA, sistema de jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
KL�SH�7YV]PUJPH�KL�)\LUVZ�(PYLZ��ZP�ZL�PUZLY[H�SH�]Va�KL�I�ZX\LKH�¸WYVZ-
titución” se despliegan doce (12) sumarios, que corresponden a nueve 
JHZVZ��KVZ�KL�SVZ�J\HSLZ�ZL�YLÄLYLU�H�JVU[YH]LUJPVULZ�`�V[YVZ�KVZ�TLU-
cionan la palabra prostitución de manera colateral). De esos casos, sólo 
cinco (5) fueron resoluciones dictadas antes de la sanción de la ley de Tra-
ta. Si en cambio se introduce la voz “robo” surgen dos mil cuatrocientos 
JPUJ\LU[H�`�JPUJV� �������Z\THYPVZ�X\L� YLÄLYLU�H� YLZVS\JPVULZ�KPJ[HKHZ�
por la justicia penal provincial en sus distintas instancias.

En relación al delito de “trata de blancas”, también de competencia 
WYV]PUJPHS��ÄN\YH�X\L�OHIxH�ZPKV�PU[YVK\JPKH�LU�LS�*7�LU�LS�H|V���   �`�
que estuvo vigente hasta la derogación establecida por la ley de trata; no 
existe ninguna referencia jurisprudencial disponible en el sistema de la 
Suprema Corte de Justicia de Buenos Aires.

:P�IPLU�SH�I�ZX\LKH�Q\YPZWY\KLUJPHS�LZ�\U�JHTPUV�PUKPYLJ[V�WHYH�TLKPY�
cuantitativamente las investigaciones llevadas adelante por la justicia, re-
sulta clara la escasa producción teórica de los órganos superiores, insu-
mos determinantes para los operadores judiciales, que se valen en gran 
parte de esas herramientas para comprender con mayor profundidad la 
problemática.

La pobreza de la jurisprudencia evidencia la falta de problematización 
de la explotación de la prostitución, que conlleva su invisibilización.

En entrevistas con miembros de las fuerzas de seguridad, la invisibili-
zación de la explotación  de la prostitución aparece con claridad: 

¸4mZ�HSSm�KL�JYLHY�\U�VYNHUPZTV�LZWLJxÄJV��]VZ�ULJLZP[mZ�X\L�JHKH�
una de las personas tenga idea de que esto es un delito. Porque, justa-
TLU[L�SH�[YH[H�HZx�JVTV�SH�WYVÄSH_PZ�[PLUL¯��LS�TH`VY�PUJVU]LUPLU[L�LZ�SH�
naturalización de las conductas”27. 

“Cuando incluso vos a veces estás haciendo detenciones y el detenido 

27 Entrevista realizada a personal de FFSS federal. 
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no entiende por qué lo estás deteniendo, estás en un problema.”28

“El delito es viejo, el tipo penal es nuevo.”29 
7YV]PUJPH�KL�)\LUVZ�(PYLZ!�KLÄUPJPVULZ�HJLYJH�KL�SVZ�HSJHUJLZ�KL�

las investigaciones en los delitos conexos al delito de trata. 
La Procuración General ante la Suprema Corte de Justicia de la Pro-

vincia de Buenos Aires, a través de una serie de dictámenes, resoluciones 
`�HJJPVULZ�OH�KLÄUPKV�SVZ�SPULHTPLU[VZ�NLULYHSLZ�KL�SH�WVSx[PJH�JYPTPUHS�
en materia de delitos conexos al delito de trata. En el año 2009, adhirió, 
a través de la Resolución Nº 542/02, al Protocolo de actuación sobre el 
delito de trata, dictado por el Consejo Federal de Política Criminal. 

En los fundamentos de esta adhesión, la Procuración estableció algu-
nos lineamientos generales en torno a la articulación con el fuero federal 
`� SH�TVKHSPKHK�KL�HJ[\HJP}U�KL� SVZ�ÄZJHSLZ�KL� SH� Q\Z[PJPH�WYV]PUJPHS��,U�
primer lugar, señaló que aunque el delito de trata corresponde al fuero 
federal, se encuentra vinculado a otros delitos y contravenciones de com-
WL[LUJPH�WYV]PUJPHS���,U�LZ[L�ZLU[PKV��PUZ[}�H�SVZ�ÄZJHSLZ�H�PTW\SZHY�WYVHJ-
tivamente las investigaciones de carácter preliminar en cada jurisdicción, 
H�[YH]tZ�KL�HJ[\HJPVULZ�KL�VÄJPV�LU�S\NHYLZ�OHIPSP[HKVZ�JVTV�^OPZRLYxHZ��
cabarets y otras actividades que pueden merecer sospecha. Y se ordenó 
que las tareas de inteligencia previas se realicen con fuerzas de seguridad 
que no sean las locales. 

9LZWLJ[V�KL�SH�HY[PJ\SHJP}U�LU[YL�SHZ�ÄZJHSxHZ��SH�7YVJ\YHJP}U�PUZ[}�H�SH�
elaboración de sistemas de bases de información y comunicación elec-
[Y}UPJH�`�H�SH�JYLHJP}U�KL�MVYT\SHYPVZ��UPJVZ�H�SVZ�ÄULZ�KL�ZVSPJP[HY�`�YLJP-
bir información requerida en las investigaciones.

Con el objeto de relevar la información requerida en las etapas investi-
gativas, fueron promovidas instancias de articulación con los organismos 
KLWLUKPLU[LZ�KLS�4PUPZ[LYPV�7�ISPJV�-PZJHS�KL�SH�5HJP}U�`�JVU�VYNHUPZTVZ�
no gubernamentales y gubernamentales del ámbito provincial, nacional e 
internacional. 

*PLY[HTLU[L��LZ[HZ�KLÄUPJPVULZ�LU�TH[LYPH�KL�WVSx[PJH�JYPTPUHS�KPLYVU�
un nuevo impulso a las actuaciones judiciales y policiales, frente a los 
delitos conexos en la provincia de Buenos Aires. 

5.2 LA ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA FEDERAL: 
PROBLEMAS ESTRUCTURALES EN VISTAS A LA INVESTIGACIÓN 
DEL DELITO

Cualquier intento de análisis y evaluación de la política de persecución 

28 Entrevista realizada a personal de FFSS federal. 
29 Entrevista realizada a personal de FFSS federal. 
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L�PU]LZ[PNHJP}U�KLS�KLSP[V�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�
sexual, no puede pasar por alto una revisión crítica del régimen procesal 
penal de la nación, de la estructura organizativa de la justicia federal ni 
del sistema de persecución e investigación del delito que de allí se des-
prende. ¸7YVJLZHSTLU[L��LZ[HTVZ�YLNPKVZ�WVY�\U�ZPZ[LTH�X\L�THUPÄLZ[H�
serias incompatibilidades con los estándares básicos de protección de 
derechos y garantías constitucionales (...). Esto no es solo un problema de 
incompatibilidad de normas, pues mirando con otros elementos es claro 
que nuestro sistema de justicia penal mantiene una brecha amplia con la 
concepción republicana en la forma de organización y ejercicio del poder: 
se trabaja sin vínculos con la ciudadanía, con escaso apego al control ex-
terno y con una superposición de roles que suma confusiones y esconde 
responsabilidades”30.

En un régimen de corte inquisitivo, como el que rige para la justicia fe-
deral, el juez de instrucción concentra la actividad de investigación y de-
cide respecto de los resultados y la legalidad de esa tarea. Mientras que 
LS�4PUPZ[LYPV�7�ISPJV�-PZJHS�X\LKH�YLSLNHKV�H�\U�YVS�TLYHTLU[L�MVYTHS��`�
depende, para intervenir más fuertemente, de la delegación de funciones 
que le realice el juez en aplicación de las facultades que le da el art. 196 
del CPPN. Este esquema de repartición de funciones deja escasos már-
NLULZ�WHYH�SH�WSHUPÄJHJP}U�`�WYL]PZP}U�KLS�[YHIHQV31, con todo lo que ello 
ZPNUPÄJH�LU�SH�WYL[LUZP}U�KL�WLYZLJ\JP}U�KL�\U�KLSP[V�JVTWSLQV�

Esa estructura organizativa totalmente inadecuada se guía, además, 
por “(…) la vigencia de un siempre irrealizable principio de legalidad (art 71 
del CP y 5 del CPPN) que obliga a la persecución de cada hecho delictivo 
del que se tome noticia, se fomenta una práctica burocrática, que garanti-
za la arbitrariedad y un enorme poder selectivo en manos de las agencias 
policiales y judiciales (…)”32

Bajo el imperativo de persecución de todo delito conocido, se encubre 
la selectividad que se arbitra entre delitos y por cada delito. Es probable 
que en muchos juzgados se prioricen hoy casos de trata de personas 
MYLU[L�H�V[YVZ�KLSP[VZ�MLKLYHSLZ��JVTV�LS�UHYJV[YmÄJV��WLYV�LZ�PN\HSTLU[L�
cierto que la persecución alcanza a los eslabones más vulnerables de ese 
circuito criminal, que son los sujetos directamente involucrados en las 
fases de explotación (mayormente asociados a la administración diaria 
del comercio) y, fundamentalmente, cuando ha mediado una denuncia33.  

30 Ver ARDUINO, I: ¿De dónde venimos, hacia donde ir? Acerca de la reforma de la 
justicia penal en Argentina. En Políticas de Seguridad y Justicia Penal en Argentina. CEPES 
y Fundación Ebert, 2005, pág. 47.

31 Ver ARDUINO, Oc. Cit. pág. 47 y 48, y los fundamentos del proyecto de reforma 
del CPPN http://webappl.hcdn.gov.ar/proyectos/proyecto.jsp?id=117001

32 Ver ARDUINO, Op. Cit, pág. 47.
33 De acuerdo con nuestro relevamiento, la mayoría de los casos surgieron de de-
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Mientras no se establezcan criterios de persecución, la selectividad se 
YLHSPaH�PN\HS��H\UX\L�ZPU�UPUN�U�[PWV�KL�JVU[YVS��7VY�LQLTWSV��LU�MH]VY�KL�
la persecución de la trata en lugares cerrados (cabarets fundamentalmen-
te) pero en detrimento de la persecución del mismo delito en el espacio 
W�ISPJV��JHSSL�`�WSHaHZ���6��KLZKL�V[YV�W\U[V�KL�]PZ[H��LU�SH�KPZJYLJPVUHSP-
dad de detener al tratante/explotador, y encubrir al adulto que “consume” 
prostitución infantil (que no será tratante, pero, seguramente, le caben 
otros posibles delitos).

En la práctica, la selectividad también obedece a una inercia institu-
cional por la cual las fuerzas federales responden a cualquier tipo de re-
querimiento judicial, sea o no de la especialidad, tenga o no prioridad 
WHYH�LS�mYLH��*\HUKV�SVZ�YLJ\YZVZ�O\THUVZ�`�TH[LYPHSLZ�ZVU�ÄUP[VZ�`�LZ[V�
es así en cualquier organización, la atención de temas no jerarquizados 
supone la desestimación de otros; en general, como en cualquier orga-
nización burocrática, los más complejos. La inercia institucional es, por 
consiguiente, otra forma en la que se expresa la selectividad.

La reversión de los problemas enumerados, que son cuestiones es-
tructurales del sistema de justicia penal federal, dependen en primera 
medida de la reforma integral del Código Procesal Penal de la Nación y, 
consecuentemente, de una reforma institucional de todo el sistema. Tal 
como señalan los fundamentos del proyecto de reforma del Código Pro-
cesal Penal de la Nación: “Una política criminal innovadora requiere poder 
YLZWVUKLY�LÄJHaTLU[L�MYLU[L�H�OLJOVZ�PSxJP[VZ�JVTV�LS�SH]HKV�KL�HJ[P]VZ�`�
otras manifestaciones de la criminalidad económica, la trata de personas 
`�LS�[YmÄJV�KL�LZ[\WLMHJPLU[LZ��LU[YL�V[YVZ��,Z[HZ�HJ[P]PKHKLZ��X\L�NLUL-
ran daños gravísimos tanto al Estado como a los ciudadanos, carecen en 
SH�HJ[\HSPKHK�KL�PU]LZ[PNHJPVULZ�LÄJPLU[LZ��7VY�Z\�JVTWSLQPKHK��LZ[L�[PWV�
de problemáticas deben encontrar marcos procesales ágiles y ser abor-
dadas por funcionarios altamente especializados. Ambas exigencias sólo 
ZVU� WVZPISLZ�TVKPÄJHUKV� YHKPJHSTLU[L� SH� LZ[Y\J[\YH� KLS� WYVJLKPTPLU[V�
actual”34. 

En este orden de ideas, no sería justo omitir la importante y desta-
cada labor que realiza la UFASE, que muy a pesar de las limitaciones 
WYVJLZHSLZ�`�VYNHUPaH[P]HZ��X\L�ZL�YLÅLQHU�LU�Z\Z�KtIPSLZ�JVTWL[LUJPHZ��
OH�SVNYHKV�PUÅ\PY�ZLUZPISLTLU[L�LU�SH�MVYTH�LU�X\L�ZL�WLYZPN\L�LS�KLSP[V��
ofreciendo soluciones prácticas frente a las sistemáticas trabas que se 
esgrimen para el avance de las investigaciones. Desde su lugar, la unidad 
ha conseguido introducir algunos criterios de persecución como el uso 
del medio comisivo situación de vulnerabilidad, o la recomendación de 
investigaciones proactivas por aplicación de la ley 12.331, entre otros (ver 
capítulo II sección III: “Instrucciones y recomendaciones de la Procura-
ción General de la Nación”).

nuncias y fueron cerrados tras los pasos iniciales que dan lugar a un allanamiento.
34 http://webappl.hcdn.gov.ar/proyectos/proyecto.jsp?id=117001



SECCIÓN II 

                                                                                                                                     111

  PRINCIPALES PROBLEMAS Y ESTRATEGIAS DE LA POLÍTICA DE PREVENCIÓN POLICIAL

5.2.1 La federalización: límites procesales de la investigación ex-
tendida en el territorio.

La ley 26.364 por medio de su art. 13 estableció la competencia fede-
ral para los delitos de trata de personas35.

La federalización del delito se fundó en que la trata de personas se 
vincularía con redes delictivas extendidas en el territorio (e incluso inter-
nacionales) y de complejidad criminal.

La federalización suponía la posibilidad de establecer vinculaciones 
VWLYH[P]HZ�LU[YL�SHZ�KPZ[PU[HZ�Q\YPZKPJJPVULZ��H�ÄU�KL�HIHYJHY��LU�\UH�TPZ-
ma investigación, distintas fases del delito sin obstáculos procesales.

Sin embargo, las reglas de competencia territorial que contiene el 
CPPN para determinar la actuación de los juzgados federales no están 
HKHW[HKHZ�H�ÄN\YHZ�JVTWSLQHZ�JVTV�SH�LZ[HISLJPKH�WVY�SH�SL`���������

,S�KLSP[V�KL�[YH[H�[PWPÄJHKV�LU�SVZ�HY[������IPZ�̀ �[LY�KLS�*7�WSHU[LH�T�S[P-
ples acciones, no siendo necesario más que la ejecución de al menos una 
KL�LSSHZ��WHYH�X\L�LS�KLSP[V�ZL�JVUÄN\YL��,Z[HZ�HJJPVULZ�WVZLLU�LU�JHKH�
caso características diferentes. Así, al ofrecimiento podría considerárselo 
como delito de peligro, a la captación como delito de resultado, al trasla-
do o transporte un delito de consumación instantánea y al acogimiento o 
recepción como delito permanente o continuado. Y, si bien como dijimos, 
no es necesario que se combinen las acciones, basta sólo la realización 
de una de ellas para que quede consumado el delito de trata, es posible 
de acuerdo a la descripción de la dinámica delictiva36, que más de una de 
las acciones típicas las consume el mismo imputado.

El CPPN sólo prevé la posibilidad de delitos consumados o delitos 
continuos o permanentes, donde debería intervenir la circunscripción ju-
dicial en que cesó la continuación o la permanencia. ¿Qué jurisdicción 
sería la competente para intervenir cuando la captación se realiza en una 
provincia, el traslado atraviesa otras tantas y la explotación se consuma 
en otro territorio? ¿Y si la explotación no alcanza a consumarse?

3H�JVTWSLQPKHK�KL�SH�ÄN\YH�WLUHS�KL�SH�[YH[H�OH�NLULYHKV�KPZJ\ZPVULZ�
Q\YxKPJHZ�LU� [VYUV�H� SH�JVTWL[LUJPH� [LYYP[VYPHS�X\L�KLÄUH�LS�}YNHUV�X\L�
debe intervenir, y darle continuidad a la investigación. 

Por otra parte, en entrevistas con miembros de las fuerzas de seguri-
dad, se plantea que en el caso de la investigación de los delitos de trata, 

35� (Zx�JVTV�[HTIPtU�L_[LUKP}�KPJOH�JVTWL[LUJPH�HS�ZLJ\LZ[YV�[PWPÄJHKV�LU�LS�HY[��
142 bis del CP, al secuestro extorsivo, al art. 149 ter del CP, a delitos vinculados a la seguri-
KHK�W�ISPJH�`�H�SVZ�KLSP[VZ�KL�PUJP[HJP}U�W�ISPJH�`�HWVSVNxH�KLS�KLSP[V�

36 Ver INECIP – UFASE, “La Trata Sexual en Argentina: Aproximaciones para un aná-
lisis de la dinámica del delito”, 2012.
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las fuerzas no poseen las mismas herramientas procesales que para la 
investigación de los delitos vinculados a la ley de estupefacientes.

La ley 23.737 establece que los efectivos de cualesquiera de los orga-
nismos de seguridad podrán actuar fuera de su jurisdicción en la perse-
cución de delincuentes, sospechosos de delitos e infractores de esa ley 
o para la realización de diligencias urgentes relacionadas con la misma 
(art. 31) y el juez de la causa podrá actuar en ajena jurisdicción territorial, 
ordenando a las autoridades de prevención las diligencias que entienda 
pertinentes, debiendo comunicar las medidas dispuestas al juez del lugar.

La ley de trata no posee un marco normativo similar, sino que debe 
regularse por las prescripciones del Código Procesal Penal de la Nación 
(Título 5, Capítulo 3). En consecuencia, en caso de ser necesaria la ac-
[\HJP}U�LU�L_[YH|H�Q\YPZKPJJP}U��LS�Q\La�V�ÄZJHS�KLILYxHU�KPYPNPYZL�TLKPHU[L�
un exhorto al juez del lugar en donde se pretende actuar y solicitar su 
intervención.

Sin embargo, de acuerdo a lo establecido en el art. 14 de la ley de 
trata, es posible actuar en extraña jurisdicción, con aplicación de las 
prescripciones del art. 132 bis del CPPN, siempre que se encuentre en 
peligro la vida de la víctima, o la demora en el procedimiento pudiese 
comprometer seriamente el éxito de la investigación. En consecuencia, 
KHKH�HSN\UH�KL�LZ[HZ�KVZ�JPYJ\UZ[HUJPHZ��LS�Q\La�V�LS�ÄZJHS�H�JHYNV�KL�SH�
investigación podrán actuar en ajena jurisdicción territorial ordenando a 
las autoridades de prevención las diligencias que entiendan pertinentes. 
3V��UPJV� YLX\LYPKV�LZ�X\L�ZL�KLIL�JVT\UPJHY�HS� Q\La�KLS� S\NHY�X\L�ZL�
llevarán adelante las medidas y, concluidas, se debe informar a la misma 
autoridad su resultado. 

Por ende, y teniendo en consideración que procedimientos tales como 
allanamientos, secuestros o rescate de personas revisten tal calidad que 
pueden enmarcarse en las circunstancias que habilita la ley para poder 
alejarse de la normativa regular del CPPN, la actuación en extraña ju-
risdicción sin necesidad de la autorización de la autoridad judicial local 
está habilitada para esta clase de delitos. Cualquier interpretación que 
considere que para llevar adelante esta clase de medidas se requiere la 
utilización de canales tales como los exhortos, puede ser entendida como 
una resistencia a la aplicación de los procedimientos céleres y desbu-
rocratizados que el código de forma establece para la investigación de 
estos delitos. 

5.3 LA NOVEDAD DEL DELITO DE TRATA. DETERMINACIÓN DE 
SUS ALCANCES

������,S�JVUJLW[V�KL�[YH[H�`�Z\Z�T�S[PWSLZ�ZPNUPÄJHKVZ
Sin dudas, la primera tarea con la que se han topado los distintos ac-
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tores que intervienen en la investigación, persecución y sanción del delito 
de trata fue y es establecer los alcances del delito y, en consecuencia, los 
límites de actuación y formas de coordinación con otras competencias 
(justicia ordinaria, fuerzas de seguridad provinciales). 

,S�KLSP[V�KL�[YH[H�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��X\L�PU[YVK\JL�LU�LS�
CP la ley 26.364, abarca aquellas conductas que se consideran previas a 
la fase de explotación (la captación, el traslado, el transporte, la recepción 
y el acogimiento y, en el caso de víctimas menores de 18 años, también 
LS�VMYLJPTPLU[V���ZPLUKV�Z\ÄJPLU[L�WHYH�X\L�LS�KLSP[V�ZL�JVUÄN\YL�X\L�ZL�
WYVK\aJH�HSN\UH�KL�LSSHZ��ZPLTWYL�X\L�SH�JVUK\J[H�ZL�LQLJ\[L�JVU�SH�ÄUH-
lidad de la explotación.

Los autores y la jurisprudencia señalan que no es necesario que la 
ÄUHSPKHK�KL�SH�L_WSV[HJP}U�ZL�JVUÄN\YL�WHYH�X\L�LS�KLSP[V�X\LKL�JVUZ\-
THKV��IHZ[H�X\L�KPJOH�ÄUHSPKHK�ZL�LUJ\LU[YL�WYLZLU[L�JVTV�LSLTLU[V�
subjetivo adicional al dolo propio de cada acción. 

Sin embargo, si al delito de trata se lo concibió como la instancia an-
ticipada del delito de explotación, cuando la explotación se consuma y 
SH�PU[LY]LUJP}U�ZL�WYVK\JL�LU�LZ[H�MHZL��KLILYxH�HWHYLJLY�HS�TLUVZ�HSN�U�
[PWV�KL�JVUJ\YZV�V�]PUJ\SHJP}U�JVU�SHZ�ÄN\YHZ�WLUHSLZ�WYL]PZ[HZ�WHYH�SH�
explotación sexual, o eventualmente, al no comprobarse la existencia del 
tipo penal de trata, debería realizarse la derivación a la justicia provincial 
WHYH�X\L�L]HS�L�SH�JVUÄN\YHJP}U�KL�HSN�U�V[YV�KLSP[V��

Pero, esto no surgió en la investigación. Tanto por parte de los ope-
radores judiciales, como en la práctica de los miembros de las distintas 
fuerzas de seguridad, se comprobó una amplia disparidad de criterios 
acerca de los alcances del delito de trata. Es posible, inclusive, que la 
federalización haya incidido en la ajenidad de los operadores judiciales 
sobre la problemática de la explotación, produciendo situaciones diver-
gentes en la comprensión del delito de trata. 

Estas diferentes interpretaciones van desde aquellos supuestos don-
KL�ZL�JVTWYLUKL�H� SH�L_WSV[HJP}U�KLU[YV�KL� SH�ÄN\YH�KL� SH�[YH[H��OHZ[H�
V[YVZ�JHZVZ�LU�X\L�SH�L_WSV[HJP}U�\�V[YHZ�ÄN\YHZ�JVSH[LYHSLZ��HI\ZV�ZL-
xual de menores, servidumbre sexual, etc.) son invisibilizados. O concep-
ciones que consideran el traslado en términos de desarraigo con pérdida 
de lazos sociales y otros supuestos donde el traslado es concebido como 
mero traslado físico de mínima distancia, metros quizás.

En líneas generales, de acuerdo a  la utilización por los operadores 
judiciales, el delito de trata se concibe como:

Hecho anticipado a la explotación, lo que supone la distinción de dos 
etapas claras (la explotación por un lado, y la captación y/o traslado por 
el otro)
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Hecho que engloba el anticipo y la explotación y se prueba a partir de 
LZ[H��S[PTH�

9LLTWSHaV�V�Z\Z[P[\[V�KL�SH�L_WSV[HJP}U�H�U�J\HUKV�UV�ZL�VIZLY]HYH�
proceso de captación, ni traslado ni acogida.

3H�KP]LYNLUJPH�KL�JYP[LYPVZ�LU�[VYUV�H�SH�KLÄUPJP}U�KLS�KLSP[V�LU�Zx�LZ�
un primer rasgo de la política de persecución de trata de personas. Bajo 
este paraguas quedan subsumidas otras divergencias de criterios que 
determinan de igual manera la estrategia de persecución: el concepto de 
explotación, la noción de víctima, y la idea de vulnerabilidad.

5.3.2 El concepto de explotación sexual
El concepto de explotación sexual es central y constituyente del delito 

de trata ya que sólo habrá trata allí donde se realicen las conductas que 
ZL�KLÄULU�LU�LS�[PWV�WLUHS��JHW[HJP}U��[YHZSHKV�V�[YHUZWVY[L��YLJLWJP}U��
HSVQHTPLU[V�`�VMYLJPTPLU[V�¶�LU�LS�JHZV�KL�TLUVYLZ���JVU�SH�ÄUHSPKHK�KL�SH�
explotación. O cuando esa explotación se haya consumado, aunque esto 
UV�ZLH�ULJLZHYPV�WHYH�X\L�LS�KLSP[V�ZL�JVUÄN\YL��

El tipo penal de trata exige, al menos, que en alguna de las conductas 
KLÄUPKHZ�LZ[t�JVU[LUPKH�JVTV�LSLTLU[V�Z\IQL[P]V�HKPJPVUHS��LU�LS�KVSV�
KLS�H\[VY��SH�ÄUHSPKHK�KL�SH�L_WSV[HJP}U��7VY�LUKL�`�ZPU�S\NHY�H�K\KHZ��L_PZ-
te entre ambos conceptos una estrecha relación.

Para al análisis de la vinculación entre el delito de trata de personas 
y el delito de explotación, se debe recordar que, al sancionarse la ley 
26.364, se derogaron los artículos 127 bis y 127 ter del Código Penal, 
que contenían lo que se conocía como “trata de blancas” 37, pero no fue 
TVKPÄJHKV�LS�HY[������

Entre los artículos derogados y la trata de personas existen similitudes 
Z\Z[HUJPHSLZ��,U�HTIVZ�JHZVZ�ZVU�ÄN\YHZ�X\L�YLWYVJOHU�WLUHSTLU[L�\UH�
actividad anticipada a la explotación (prostitución de menores o  la pros-
titución forzada de mayores) con la diferencia de que la trata de blancas 
sólo abarcaba la circunstancia en la que se promocionara o facilitara la 

37� �(Y[������IPZ���[L_[V�ZLN�U�SL`���������HY[����"�)6�������   ��,S�X\L�WYVTV]PLYL�V�
facilitare la entrada o salida del país de menores de dieciocho años para que ejerzan la pros-
titución, será reprimido con reclusión o prisión de cuatro a diez años. La pena será de seis a 
quince años de reclusión o prisión cuando la víctima fuere menor de trece años. Cualquiera 
que fuese la edad de la víctima, la pena será de prisión o reclusión de diez a quince años 
cuando mediare engaño, violencia, amenaza, abuso de autoridad o cualquier otro medio de 
intimidación o coerción, como también si el autor fuera ascendientes, cónyuge, hermano, 
tutor o persona conviviente o encargado de su educación o guarda.

 Art. 127 ter. (incorporado por la ley 25.087, art. 9, BO 14/5/1999) El que promoviere 
o facilitare la entrada o salida del país de una persona mayor de dieciocho años para que 
ejerza la prostitución mediando engaño violencia, amenaza, abuso de autoridad o cualquier 
otro medio de intimidación o coerción, será reprimiendo con reclusión o prisión de tres a 
seis años.
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LU[YHKH�V�ZHSPKH�KLS�WHxZ�H�WLYZVUHZ��JVU�ÄULZ�KL�WYVZ[P[\JP}U�`�UV�HZx�LS�
tránsito de las mismas dentro de las fronteras nacionales. 

3H�SL`��������PUJS\`}�SH�U\L]H�KLÄUPJP}U�KLS�KLSP[V�KL�[YH[H�KL�WLYZV-
nas en el capítulo que comprende los delitos que protegen la libertad, 
JVU�LS�ÄU�KL�\UPÄJHY�LU�KPJOH�ÄN\YH�SHZ�ÄUHSPKHKLZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��
explotación laboral, servidumbre y extracción o ablación de órganos y/o 
tejidos. 

En términos generales, parecería que la ubicación del delito de trata 
de personas en un título del Código Penal donde se protege  la libertad 
y no  la integridad sexual aporta cierta confusión. Esta ubicación puede 
generar una idea equívoca de que este nuevo delito nada tiene que ver 
con los delitos contra la integridad sexual, a diferencia de lo que sucedía 
(al menos teóricamente) con el delito de trata de blancas que estaba ubi-
cado a continuación de la explotación, como una instancia agravada de la 
promoción y facilitación de la prostitución de mayores (con requisitos que 
exigían que su voluntad estuviera viciada) y de menores. 

Además del vínculo que se puede leer por los antecedentes legisla-
tivos, entre la trata y los delitos referidos a la prostitución ajena existe 
un vínculo innegable por la terminología utilizada en la ley 26.364. No es 
casual que el legislador haya elegido los términos “facilitación”, “promo-
JP}U¹�`�¸L_WSV[HJP}U¹��LU[YL�V[YVZ��WHYH�KLÄUPY�SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�H�SVZ�
ÄULZ�KL�SH�[YH[H�X\L�ZVU�SHZ�JVUK\J[HZ�X\L�PU[LNYHU�SVZ�U�JSLVZ�[xWPJVZ�
de los delitos desarrollados en el título que contiene los delitos contra la 
integridad sexual.

Por otra parte, es claro que en tanto fenómeno, no es posible abor-
dar la trata independientemente de la explotación, problemáticas sociales 
inescindibles en las que operan, de fondo, fuertes patrones de género. La 
intermediación del comercio de la prostitución ajena representa verdade-
ras formas de dominio sobre la mujer, lo que constituye por sí un estado 
de explotación.

Por la importancia de esta correlación se decidió relevar cómo la juris-
prudencia ha entendido y aplicado el concepto de explotación sexual en 
las decisiones judiciales. 

5.3.3 La utilización del concepto de explotación sexual en la juris-
prudencia de trata

Como se ha mencionado anteriormente, las acciones típicas que se 
KLÄULU�LU�LS�[PWV�WLUHS�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�ZL�ZPNUPÄJHU�LU�[HU[V�ZL�WYL-
senten como instancia anticipada de la explotación. A nuestro entender, 
esa explotación es la que contiene el Código Penal en su art. 127. Por 
ende, cuando la explotación se consuma quedaría habilitado el concurso 
entre delitos. Pero esta postura no es compartida por la jurisprudencia de 
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manera unívoca.
Hasta marzo de 2011 se dictaron 19 sentencias de primera instancia 

en los Tribunales Federales de toda la Argentina, por el delito de trata de 
WLYZVUHZ�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��,U�HSN\UHZ�KL�LZHZ�ZLU[LUJPHZ�
se ha detectado que la situación de explotación aparece en las resolucio-
nes como un elemento que se utiliza para acreditar la existencia del delito 
KL�[YH[H��,SSV�ZPNUPÄJH�X\L�WHYH�SVZ�VWLYHKVYLZ�Q\KPJPHSLZ�OH`�[YH[H�WVYX\L�
hay explotación. 

“surge de manera contundente de la prueba colectada…que la refe-
rida hubo de convivir con el imputado y que en esa circunstancia fuera 
obligada por ese a ejercer la prostitución. Que posteriormente y siendo 
KL[LJ[HKH�WVY�LS�LUJHY[HKV�LU�LS�SVJHS�¸;LU[HJPVULZ¹�VÄJPHUKV�KL�TLYL-
triz, el imputado bajo amenazas y el uso de la violencia física la sacó a la 
fuerza del lugar… y se dispuso a trasladarla bajo su dominio personal a 
otro lugar…. Queda claro entonces que se acreditan todos los extremos 
del tipo escogidos…”.

Inclusive, en algunos casos, esta interpretación del tipo penal de trata 
llega al extremo de confundir la misma con la explotación. Ejemplo de 
LSSV�ZVU� SHZ� YLZVS\JPVULZ�KVUKL� SH�ZP[\HJP}U�KL�L_WSV[HJP}U�LZ� SH��UPJH�
situación que se describe en la materialidad ilícita, y no aparece ni la cap-
tación, ni el traslado o transporte.

*\HUKV�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�Z}SV�ZL�KLÄUL�H�WHY[PY�KL�SH�HJVNPKH�V�SH�
recepción, la situación se confunde con la explotación. En esos casos, 
¿se trata de conductas diferentes? ¿O de una misma unidad delictiva: la 
explotación? Se podría interpretar, como lo hace alguna jurisprudencia, 
que la estructura material (fondo de comercio – estructura edilicia) que 
provee el imputado, es parte del dominio que el explotador posee sobre 
la víctima; por lo tanto, quien acoge o recibe lo hace como medio para 
lograr la explotación. 

En el caso que se transcribe a continuación, se ve claramente la con-
M\ZP}U�LU[YL�LS�KLSP[V�KL�[YH[H�`�SH�L_WSV[HJP}U�J\HUKV�LS�WYPTLYV�ZL�KLÄUL�
�UPJHTLU[L�H�WHY[PY�KLS�HJVNPTPLU[V�`�V�SH�YLJLWJP}U�

“La totalidad de la prueba así valorada condujo a tener por cierto que 
en el bar pool de propiedad de R se ejercía la prostitución, vale decir el 
comercio sexual ofreciendo sexo a cambio de dinero, estando involucra-
das en esa vil actividad niñas menores de edad y siendo R el encargado 
del gerenciamiento del negocio, lucrando con el mismo. Esta conducta 
ilícita… constitutiva del delito de trata. En el sub-judice, no se acreditó 
que el encausado haya reclutado, captado, trasladado o transportado a 
las menores, pero sí que las haya acogido o recibido… lucrando con la 
actividad sexual que ellas desplegaban.” (Sentencia, 2010).

En este caso, además, las menores seguían residiendo en sus hogares 



SECCIÓN II 

                                                                                                                                     117

  PRINCIPALES PROBLEMAS Y ESTRATEGIAS DE LA POLÍTICA DE PREVENCIÓN POLICIAL

y concurrían al bar pool donde eran explotadas.
Este error o confusión en torno al concepto de explotación y el límite 

LU[YL�SVZ�KLSP[VZ�KL�[YH[H�`�L_WSV[HJP}U�ZL�HNYH]H�H�U�TmZ��J\HUKV�NYHU�
WHY[L�KL�SVZ�VWLYHKVYLZ�`�H\_PSPHYLZ�Q\KPJPHSLZ�HÄYTHU�X\L�LS�[PWV�WLUHS�KL�
trata incluye la fase de la explotación no sólo en la exigencia de un dolo 
adicional en el tratante, sino como acción constitutiva del tipo. Estable-
JPLUKV��HKLTmZ��X\L�LZH�L_WSV[HJP}U�ZL�KLÄUL�LU�SVZ�[tYTPUVZ�KL�SH�3L`�
26.364 y no en función del art. 127 del Código Penal. 

En un taller realizado con operadores de la justicia federal con asiento 
en el interior del país se dijo que el delito de trata incluye la explotación, 
uno de los motivos que explica la escasa existencia de concurso entre 
delitos. El mismo taller se planteó en otra localidad donde los concurren-
tes -todos miembros de la justicia federal- fueron consultados sobre los 
alcances del tipo penal de trata. La respuesta fue que no se requiere de la 
L_WSV[HJP}U�WHYH�SH�JVUÄN\YHJP}U�KLS�PSxJP[V��WLYV�X\L�LU�LS�KLSP[V�KL�[YH[H�
puede haber explotación. Y en caso de aplicarse concurso, se sostuvo la 
postura de un concurso ideal.

Esta postura se detectó también en algunas sentencias, en las cuales 
H�U�JVUZ\THKHZ� SHZ� HJJPVULZ�KLS� [PWV�WLUHS� KL� [YH[H�� SVZ�THNPZ[YHKVZ�
consideraron que se trataba de una tentativa, puesto que la explotación 
no se había consumado.

“Es así que la conducta desplegada por los imputados, queda encua-
drada en el tipo penal de Trata de personas, en la modalidad de trans-
porte… En grado de tentativa y en calidad de autores…pues lo cierto es 
que quedó fehacientemente acreditado en autos que los causantes F y C, 
procedieron al traslado de las víctimas S, R y C en el vehículo marca Peu-
geot 206. …. Que el injusto ponderado no ha llegado a ponderarse, por 
circunstancias ajenas a la voluntad de los autores, ante la oportuna acción 
de las víctimas que pudieron darse a la fuga…evitando de esa manera 
que llegaran a destino para su explotación en el campo de la prostitución, 
por lo que si bien el delito comenzó a ejecutarse, no se logró su cometi-
do….”(Sentencia, 2011).

La materialidad ilícita descripta en estos fallos podría subsumirse en 
alguno de los delitos conexos. Sin embargo, los delitos conexos y su con-
tracara, la afectación a la integridad sexual de las víctimas, se encuentran 
invisibilizados en los fallos y los magistrados no realizan esfuerzo alguno 
por establecer las razones de la elección del tipo penal de trata como 
ÄN\YH�[xWPJH�HKLJ\HKH�LU� S\NHY�KLS�KLSP[V�KL�L_WSV[HJP}U� �����*7��V�KL�
los de promoción y facilitación de la prostitución (125 bis y 126 del CP). 

5.3.4 El delito de trata de personas y el concurso con los delitos 
conexos
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Del relevamiento realizado sobre procesamientos y sentencias con-
denatorias surge que hay un uso restringido del concurso –real o ideal 
- entre el delito trata y los delitos conexos. Ello se debe, en parte, a la sim-
WSPÄJHJP}U�KL�SVZ�OLJOVZ�LU�\U��UPJV�YLWYVJOL��SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ��[HS�
como se ha visto en apartados anteriores, lo que reduce la posibilidad de 
concursar delitos. Tanto es así que solo en 3 de las 19 sentencias dicta-
das hasta abril de 2011 se planteó un concurso38 y, de los 192 imputados, 
que se corresponden con los 74 procesamientos analizados, a 136 (71%) 
ZL� SLZ� PTW\[}��UPJHTLU[L�LS�KLSP[V�KL� [YH[H�KL�WLYZVUHZ��3V�X\L�HYYVQH�
que hubo concurso para 56 procesados, los cuales se corresponden so-
lamente con el 31 % de los casos (23 causas de 74).

En ninguna de las sentencias analizadas se concursa el delito de trata 
con otros delitos contra la integridad sexual39; situación que resulta por 
demás llamativa, en especial en el caso de víctimas menores donde se ha 
acreditado el acceso carnal de “parroquianos” u otros imputados incluso 
en la sentencia.

Si bien se ha marcado la reducida cantidad de concursos entre delitos, 
de la información relevada han aparecido variadas formas de combina-
ción del delito de trata de personas con los delitos conexos y otros delitos 
contra la integridad sexual40. 

La combinación entre delitos se da fundamentalmente entre el delito 
KL�[YH[H�`�SVZ�HY[xJ\SVZ�����IPZ������`������,U�UPUN�U�JHZV�LZH�]PUJ\SHJP}U�
se establece en función de los arts. 125 y 128 del CP. 

Trata + 125 bis 2 caso de procesamientos1 
1 de sentencia

Trata + 126 3 casos de procesamientos2

Trata + 127 5 casos de procesamientos3 
2 casos de sentencias.

5.3.5 Repensar la explotación sexual 
(ZVJPHKH�H�SH�[YH[H��SH�L_WSV[HJP}U�ZL�ÄN\YH�JVTV�YLSHJPVULZ�KL�ZVTL-

timiento que niegan la libertad de la persona, no en sentido ambulatorio 

38 Causa Nro. 7 del 2010 de la ciudad de Santa Rosa, La Pampa; Causa Nro. 2306 
de 2011 de Mar del Plata; y la causa G- 141/10 – 2010, Córdoba, Córdoba).

39 Dentro de los delitos que componen el Título III “Delitos contra la integridad se-
xual” se encuentran: el abuso sexual (art.119), las publicaciones o espectáculos pornográ-
ÄJVZ�JVU�TLUVYLZ��HY[��������L_OPIPJPVULZ�VIZJLUHZ��HY[���� ���YHW[V�WYVWPV�L�PTWYVWPV��HY[��
130).

40 De acuerdo con el relevamiento de procesamientos realizado en el estudio UFA-
SE-INECIP se encontraron 5 personas procesadas por delitos de trata de personas en com-
binación con los arts 119 y 120 del CP. Estos se corresponden con tres casos diferentes.
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sino integral. En esta lógica, se ha planteado que el delito de trata de 
personas busca, esencialmente, evitar la explotación de un ser humano 
por acción de otro, afectando su libertad de elegir un proyecto de vida. 
El Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas de 
Naciones Unidas, primero, y la ley 26.36441 después, precisaron cuáles 
son aquellas relaciones entre individuos que suponen explotación: a) es-
tablecer una relación de esclavitud; b) establecer una relación de servi-
K\TIYL"�J��LZ[HISLJLY�\UH�YLSHJP}U�KL�[YHIHQV�MVYaHKV"�K��ILULÄJPHYZL�KLS�
comercio sexual ajeno; e) comerciar con órganos o tejidos humanos de 
un tercero42.

La idea de explotación remite entonces a relaciones de sometimiento 
X\L�WYVK\JLU�SH�JVZPÄJHJP}U�KLS�ZLY�O\THUV��WVYX\L�UPLNHU�Z\�]VS\U[HK�
y autodeterminación.

De todas las formas posibles, la explotación sexual es la más indeter-
minada. La complejidad para precisar el concepto se señala en la Guía 
anotada del Protocolo de Palermo, donde se reconoce que los términos 
¸L_WSV[HJP}U�KL�SH�WYVZ[P[\JP}U�HQLUH¹�`�¸L_WSV[HJP}U�ZL_\HS¹�ZVU�SVZ��UP-
JVZ�LU�SH�KLÄUPJP}U�KL�[YH[H�X\L�PU[LUJPVUHSTLU[L�M\LYVU�KLQHKVZ�JVTV�
PUKLÄUPKVZ�`�[HTWVJV�LZ[mU�WYLJPZHKVZ�LU�UPUN\UH�WHY[L�LU�SH�SL`�PU[LY-
nacional. Y se explica que las más de 100 delegaciones que negociaron 
el Protocolo contra la Trata en la Comisión de Crimen de Naciones Unidas 
M\LYVU� PUJHWHJLZ� KL� HJVYKHY� KLÄUPJPVULZ�� WVYX\L� ZL� LU[LUKP}� X\L� SVZ�
países tienen diferentes leyes y políticas sobre el trabajo sexual adulto43.

En nuestro país, la explotación sexual históricamente se asoció al co-
mercio de la prostitución ajena con personas menores de edad y a la 
prostitución forzada de personas mayores. Desde la perspectiva mera-
TLU[L�MVYTHS�KL�SH�SL �̀�LS�MVYaHTPLU[V�ZL�W\LKL�KHY�KL�T�S[PWSLZ�MVYTHZ�
(mediando engaño, abuso coactivo o intimidatorio de una relación de de-
pendencia, de autoridad, de poder, violencia, amenaza o cualquier otro 
medio de intimidación o coerción)44. Sin embargo, de acuerdo con la es-
casísima frecuencia de aplicación del delito de explotación sexual, dicha 

41  Referencia Ley 26.364 – Prevención y Sanción de la Trata de Personas y Asisten-
cia a sus Víctimas.

42 INECIP – UFASE, “La Trata Sexual en Argentina: Aproximaciones para un análisis 
de la dinámica del delito”, 2012, pág. 4.

43 GLOBAL RIGHTS, Guía Anotada del Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar 
la Trata de Personas Especialmente Mujeres y Niños que Complementa la Convención de 
las Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada Transnacional de la ONU , 2005, 
Pág. 14

44 ART. 127 del CP. — Será reprimido con prisión de tres a seis años, el que explotare 
económicamente el ejercicio de la prostitución de una persona, mediando engaño, abuso 
coactivo o intimidatorio de una relación de dependencia, de autoridad, de poder, violencia, 
HTLUHaH�V�J\HSX\PLY�V[YV�TLKPV�KL� PU[PTPKHJP}U�V�JVLYJP}U��,Z[L�HY[xJ\SV� M\L�TVKPÄJHKV�
durante la reforma de la ley de trata de personas en diciembre de 2012 (ley 26.842).
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JVUJLWJP}U�WHYLJL�YLZ[YPUNPKH�KL�MHJ[V�OHJPH�SVZ�JHZVZ�THUPÄLZ[HTLU[L�
abusivos y violentos.

Con este antecedente, la reciente experiencia de implementación de 
la ley 26.364 enfrentó a los operadores judiciales con la necesidad de 
construir la materialidad del delito indagando en las diferentes vías por 
las cuales se puede constatar la afectación de la libertad de una persona 
en su comercio para la prostitución. El castigo se establece todavía en 
función de quién lleva adelante el forzamiento o saca una ganancia des-
proporcionada sobre “el ejercicio de la prostitución”, siempre que exista 
alguna forma de engaño, error o violencia. Pero con la decisión político 
criminal de perseguir el delito de trata, los operadores judiciales se volvie-
YVU�UV]LKVZHTLU[L�WYVM\ZVZ�WHYH�PKLU[PÄJHY�KPTLUZPVULZ�KL�SH�L_WSV[H-
ción sexual anteriormente desapercibidas. 

La mirada tradicional de la explotación sexual en tanto actividad lucra-
tiva sobre el comercio de la prostitución ajena sigue estando presente en 
las sentencias por trata de personas.

“De los datos obtenidos por la instrucción, surge claramente que él 
mismo sostenía un negocio clandestino de prostitución que consistía en 
instalar una fachada  mediante un bar… los testimonio prestados en la 
audiencia oral, dan cuenta del funcionamiento de un local como fachada 
de un prostíbulo y al mismo tiempo como el lugar donde se convenía el 
comercio sexual”. (Sentencia, 2009).

“…ofreciendo a la menor a personas a cambio de dinero que en 
dicha vivienda se reclutaba, para que tenga acceso carnal y/o prácticas 
sexuales con ella, realizándose dicha explotación sexual en el mismo 
S\NHY�X\L�SL�M\L�VMYLJPKH�H�SH�]xJ[PTH�WHYH�HSVQHYZL¯�;VKV�LSSV�JVU�SH�ÄUH-
lidad de PU[YVK\JPYSH�LU�LS�LQLYJPJPV�KL�SH�WYVZ[P[\JP}U�JVU�SH�ÄUHSPKHK�
de obtener provecho del comercio sexual que la menor realizaba” (Sen-
tencia, 2010 ).

“El acusado explotaba un negocio de whiskería… donde trabajaban 
y vivían siete mujeres de nacionalidad extranjera… Se ha acreditado por 
los elementos que seguidamente enumero, que las mujeres ejercían el 
comercio sexual en el cabaret mencionado, otorgando de su jornal el 
50% de lo recaudado en relaciones de ese tipo con los clientes y la con-
sumición de bebidas compartida con los mismos, utilizando para las re-
laciones sexuales, las habitaciones del local explotado por el acusado… 
No interesa para el caso si estaban bien, o si salían libremente según sus 
dichos; lo cierto es que ejercían la prostitución y compartían ganancia 
con el acusado” (Sentencia, 2010).

“Quedó acreditado que en ese cabaret se ejercía la prostitución, que 
las mujeres allí alojadas, entre ellas VV, cobraban, entregaban el dinero al 
LUJHYNHKV�KLS� S\NHY¯�`�ÄUHSTLU[L�tS�WLYZVUHSTLU[L�KPZWVUxH�X\t�WVY-
centaje le correspondía, lo que conforma el lucro del negocio” (Senten-
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cia de la Casación, 2011).
Hemos incluso encontrado en una sentencia que se menciona a la es-

tructura material como parte de la intermediación comercial que realizara 
el imputado: 

“…ofreciendo la estructura material – cabaret “XXX” – donde ocurría la 
actividad sexual por dinero” (Sentencia, 2010).

,U�PUZ[HUJPHZ�KL�WYVJLZHTPLU[V�[HTIPtU�ZL�M\LYVU�LUJVU[YHKHZ�KLÄ-
niciones claras respecto al concepto de lucro como característica deter-
minante de la explotación.

“Que asimismo, nos encontramos con otra particularidad que se reite-
ra en los hechos de explotación sexual: se descuenta a quienes trabajan 
los gastos de alojamiento, comida y elementos de higiene, o sea, otros 
ítems a restar de las ganancias que obtienen quienes ejercen el comercio 
sexual- amén del porcentaje que se les quita por la actividad en sí, con lo 
que el lucro que obtiene el tratante es prácticamente sin pérdida moneta-
ria alguna.” (Procesamiento, 2008.)

Mediante un exhaustivo análisis de las primeras sentencias y la selec-
ción de algunos procesamientos, se construyó un esquema de las dimen-
siones e indicadores de la explotación sexual que fueron utilizados para 
explicar el delito. La vasta gama de elementos considerados evidencia la 
complejidad del fenómeno. Sin embargo, aunque todas estas dimensio-
nes aparecen en los expedientes, no siempre fueron valoradas integral-
mente para acreditar la explotación.
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DIMENSIONES DE LA EXPLOTACIÓN EN TANTO FORMAS DE 
AFECTACIÓN A LA LIBERTAD:

1- a través de medios económicos:
• retención de un porcentaje del pago
• autonomía económica/ disponibilidad del dinero produci-

do
• sistema de multas y endeudamiento

2- a través del uso o la amenaza del uso de la fuerza:
• amenaza, violencia psicológica, desubjetivación
• maltrato, violencia física
• violencia sexual

3- regulación del tiempo, el espacio y la actividad:
• restricciones a la libertad ambulatoria
• falta de descanso
• vigilancia, control omnipresente
• exclusividad
• control sobre la salud
• malas condiciones habitacionales

1- a través de medios económicos:
El aspecto económico de la explotación ha sido establecido por la 

jurisprudencia en relación a tres dimensiones: el porcentaje recibido por 
los imputados de los “pases” realizados por las víctimas; la autonomía 
económica de las mujeres (disponibilidad del dinero producido que es 
administrado por un tercero -imputado- que es quien pacta y cobra el 
“pase”); y el sistema de multas o deudas.

No siempre estos elementos aparecen de manera conjunta, aunque 
generalmente pareciera que sí. Usulamente, es el regente del prostíbulo 
quien cobra por los pases y las copas, y se encarga de la administración 
KLS�KPULYV�VI[LUPKV��X\L�JVT�UTLU[L�UV�LZ�LU[YLNHKV�ZPX\PLYH�HS�[tYTP-
no de la jornada, sino por semana, mes, o el tiempo que dure la plaza. 
,S�WVYJLU[HQL�KLS�WHZL�V�SH�JVWH�X\L�JVYYLZWVUKL�H�SHZ�WHY[LZ�LZ�ÄQHKV�
unilateralmente por el regente y en ocasiones es acordado con el “dueño” 
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de la chica, pero prácticamente nunca con ellas.
Por otro lado, “El sistema de endeudamiento promueve modalidades 

de sometimiento y de explotación extremas que pueden ser largamente 
sostenidas en el tiempo. La deuda se inicia a partir del pago de los pasa-
jes para el traslado por parte de los/as tratantes y un adelanto de cobro, 
además de descuentos que se aplican por alojamiento, comida, limpieza 
y vestimenta, principalmente”. Además, “Alimenta el sistema de deudas, 
la aplicación de diversas multas dinerarias, por “faltas” al régimen de vida 
impuesto en los prostíbulos: llegar tarde, no tener limpia la habitación, 
“peleas entre las chicas”, quejas del “cliente”, etc”. El resultado es que las 
mujeres nunca disponen del dinero que en teoría les correspondería por 
“sus servicios”45. Por eso es que la falta de dinero en efectivo se convierte 
en una prueba más de que entre las partes no hay contrato sino explo-
[HJP}U��,U�HSN�U�W\U[V�SV�X\L�[HTIPtU�ZL�KLT\LZ[YH�LZ�X\L�LS��UPJV�X\L�
lucra es el explotador.

*VTV�ZL�YLÅLQH�H�JVU[PU\HJP}U��[VKVZ�LZ[VZ�PUKPJHKVYLZ�OHU�ZPKV�JVU-
siderados de una u otra manera por la jurisprudencia (los resaltados son 
propios):

 
Administración de los “pases”, autonomía económica:
“el dinero era entregado a N que estaba constantemente en el lugar, 

quien tomaba nota en un cuaderno y guardaba el dinero, que luego com-
partía con L que también estaba constantemente en el lugar” (Sentencia, 
2010).

“…el imputado no sólo participaba de un porcentaje de las sumas 
recabadas por la meretrices sino que sobre todo era quien regenteaba la 
actividad y tenía bajo su esfera de dominio el dinero que ingresaba y 
que se encargaba de distribuir entre aquellas. Dentro de ese dinero tam-
bién procedía a efectuar las deducciones correspondientes a los gastos 
de manutención de las mujeres que allí vivían”. (Sentencia de Casación, 
2011).

“ que los clientes le pagaban a G y a su pareja, mientras que el chileno 
y el morocho los cuidaban.” (Sentencia, 2010).

“que otro indicio de esta condición de sometimiento en la que se en-
contraba GG, es que la totalidad del dinero recaudado por sus servicios 
sexuales o de acompañamiento, eran entregados in totum a la tal FF, y 
que cuando querían comprar algo, debían pedirle dinero a ella; recibiendo 
LS�[V[HS��UPJHTLU[L�HS�TVTLU[V�KL�LNYLZHY�KL�SH�̂ OPZRLYxH��LZ�KLJPY��J\HU-

45 Ver INECIP – UFASE, “La Trata Sexual en Argentina: Aproximaciones para un aná-
lisis de la dinámica del delito”, 2012.pag. 38.
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do dejanban de trabajar allí.” (Procesamiento, 2008).
Retención de un porcentaje del pago (quita):
En relación al porcentaje de ganancia de cada pase, si bien se mencio-

na mayormente en un 50%, no es un indicador exclusivo de la ganancia 
del explotador.

“…M les pagaba el 50% del importe que gastaban los clientes por 
consumición de bebidas y el 60% de lo que cobraban por el servicio 
sexual” (Sentencia, 2010). 

“…quienes obtenían un lucro económico derivado de la explota-
ción, atento que retenían la mitad del dinero abonado por las personas 
que concurrían al lugar para mantener relaciones sexuales, descontando 
del restante dinero los gastos de vivienda, comida, ropa, limpieza…”(Sen-
tencia, 2010).

“en un primer momento comenzó a hacer copas y luego hizo pases. 
Que las copas y los pases los cobraba LL...”...en tanto que no sabía 
“cuánto le correspondía, porque las veces que le pagaron le dieron 
50 o 100, pero que ella no tenía registros de elllo, que quedaba en el 
cuaderno...” (Procesamiento, 2009).

Endeudamiento y sistema de multas
“Explicó que les dijo que quería marcharse, a lo que ellos respondieron 

que debía aportar $ 1000, y luego podía irse. Ella dijo que tenía ya 
ganados $ 2335, pero ellos dijeron que eso no era así ya que debían 
dividirse la ganancia en tres: R, G y ella, quedándole $ 758, y luego 
debían descontar a eso los gastos de ropa y comida, siendo el resto $ 
350. G. V. les dijo que el acuerdo había sido otro. R le propuso que tuviera 
encuentros con su hijo de 17 años, para lo cual él aportaría $ 100 por en-
cuentro. A dicha propuesta ella quiso negarse, y en ese contexto, el hijo 
de R quiso forzarla a tener relaciones sexuales, agrediéndola físicamente. 
Fue en ese momento que logró comunicarse con su padre y hermano 
pidiendo ayuda.” (Sentencia, 2010).

“Las mismas eran sacadas de su ámbito familiar, tratándose de jóvenes 
sin posibilidades de insertarse en otro ámbito o laboral, ya que la mayoría 
ejercían la prostitución en su ciudad de origen y tienen hijos  producto 
de esas relaciones casuales bien no son engañadas en referencia a la 
prostitución que iban a ejercer en extraña localidad, sí se las trasladaba 
ofreciéndoles grandes ganancias y falsas promesas de mejoras, que en 
la práctica se tradujeron en una dependencia de la explotadora, quien a 
la postre se quedaba no sólo con el 50% de lo que obtenían como pago 
por los servicios sexuales, sino que además les sacaba el resto de sus 
NHUHUJPHZ�� Q\Z[PÄJmUKVSV� JVTV�pagos por ropa, preservativos que él 
proporcionaba, gastos por el uso de  las habitaciones (leña, cuidado 
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de los hijos, etc.) y abultadas multas que se les cobraba por tardan-
zas, por quedarse dormida o cualquier descuido o situación que NC 
considerara de incumplimiento” (Procesamiento, 2009).

“Que debían volver en los horarios que les decían porque si no, nos 
les abrían  el portón  y les cobraban multas de  doscientos pesos, qui-
nientos pesos o lo que ellos quisieran (…)  Que quedo embarazada MM 
y continuo trabajando embarazada. Que ellas ejercían embarazadas con 
panza grande y era evidente porque trabajaban en ropa interior. Una vez 
MM pagó multas por usar una remera” (Procesamiento, 2010.)

2- A través del uso o la amenaza del uso de la fuerza:
La violencia es, probablemente, la dimensión más reconocible de la 

explotación sexual. El maltrato físico y la amenaza son de los primeros 
indicadores que se buscan en los testimonios de las víctimas y, siempre 
que existan, son recogidos por las sentencias para acreditar la explota-
JP}U��3H�TH`VY�UV]LKHK�LU�LZ[L�WSHUV�LZ�LS�YLJVUVJPTPLU[V�KL�T�S[PWSLZ�
formas de violencia sexual que van más allá de los abusos tradicionales: 
abortos compulsivos; obligación de hacer “pases” durante el período de 
menstruación o mismo en estado de embarazo (inicial y a término); utili-
zación de la víctima como mercancía de cambio para el pago de favores; 
y exigencias de exclusividad en relación al lugar y al explotador (la víctima 
no puede decidir o rechazar con quién ni cuándo se realizan las presta-
ciones sexuales).

Amenaza, violencia psicológica, 
“… Después también tuvo relaciones con su tío, que ella no quería por-

que era su tío, que no la dejaba tener novio. Que la amenazó con que se 
llevaría a la nena lejos para obligarla a tener sexo…” (Sentencia, 2010).

“Estando en... la disidente se animó a más, porque cada vez la trataba 
peor, le reclamaba por teléfono y le decía a CC que lo iba a dejar  (…)El 
le decía que ni se le ocurra porque la iba a tirar al Salado. Siempre 
**�SL�KLJxH�X\L�LSSH�PIH�H�[YHIHQHY�WHYH�tS�OHZ[H�LS�ÄUHS��X\L�LSSH�[LUxH�X\L�
hacer lo que él quería, que iba a estar con él hasta que se muera (…) Que 
CC siempre la maltrataba, y ella le pedía que la trate bien, que ya que 
trabajaba para él la trate bien. Que a ella le daba miedo acostarse con él, 
que él tenía sexo cuando él quería, que ella estaba enamorada y él sólo la 
maltrataba.”(Procesamiento, 2009).

Desubjetivación 
“Que se les cambiaba el nombre como Sol, Sole, Lorena, Yani, An-

[VULSSH��WHYH�X\L� SVZ�OVTIYLZ�UV�W\KPLYHU� PKLU[PÄJHYSH�WVY� SVZ�UVTIYLZ�
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reales (Sentencia, 2010).
“... G. V. explicó, entre otras cuestiones, que fue voluntariamente a tra-

bajar de moza, pero que el primer día en que estuvo trabajando fue indu-
cida a tener relaciones sexuales con un cliente, a lo que no se opuso por 
miedo. A los tres días de llegar explicó que se quería ir y R le dijo que no 
era posible, amenazándola de muerte. Le quitaron el celular, le borraron 
los contactos y le devolvieron el aparato con otra línea. No la dejaban 
salir de la casa. A los pocos días de llegar al pueblo le entregaron una 
JVUZ[HUJPH�WVSPJPHS�JVU�LS�UVTIYL�̧ 11�55¹�WHYH�X\L�ZL�PKLU[PÄJHYH�KL�
esa manera” (Sentencia, 2010).

Maltrato, violencia física
 “…denunció que minutos antes, mientras se encontraba trabajan-

do en la Whiskería se acercaron dos masculinos oriundos de..., y JJ, sin 
mediar palabra le propinó un golpe de puño en el rostro y otro en la 
pierna, la insultó, y la llevó por la fuerza a una de las habitaciones del 
local y le gritaba que recogiera sus ropas porque se la iba a llevar, la arrojó 
al piso y la amenazó que la iba a matar en caso de que se resistiera a ir 
con él, por temor decidió hacerle caso y salió con él y su amigo en una 
motocicleta.” (Sentencia, 2011). 

 “la Sra. XX no nos trataba mal, ella no intercedía para defender-
nos (de KK) porque si lo hacía KK también le pegaba a ella...la Sra. 
XX trabajaba con nosotras y KK cobraba y servía (los tragos y los pases)... 
La Sra. XX no conocía nada de mi… éramos obligadas, amenazadas KK 
nos decía que si hablábamos nos iba a cagar a tiros... KK tenía un re-
volver... KK cerraba las puertas de la pieza con llave, podíamos hablar por 
teléfono en presencia de él quien nos controlaba y amenazaba con un 
arma para que no contemos nada, él decidía con quien y cuando podía-
mos hablar y que teníamos que decir...” (Sentencia, 2011).

 “…Se constató la presencia de la víctima, nacida en la República 
Dominicana, que estaba golpeada, a la cual se trasladó para ser atendida 
por un médico. Durante la atención del facultativo, aquella había acusado 
al imputado que la tenía en el lugar por la fuerza, que la había vendido 
en la localidad de..., que estaba secuestrada y maltratada, atada con 
una correa en la pata de una cama y era golpeada con un palo; que 
aquél la hacía trabajar en la casa y whiskería, la vigilaba y la escondía para 
escapar al control de la policía y la obligaba a trabajar como alternado-
ra…” (Sentencia, 2010).

Violencia sexual
͘͞ ͘͘�Ă�'͕�ƵŶ�ƉŽůŝĐşĂ�Ăů�ƋƵĞ�ĠƐƚĂ�ƷůƟŵĂ�le “hacía favores” entregándole pases 

ŐƌĂƟƐ”. (Sentencia, 2010). 
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“sometimiento compulsivo a la práctica sexual sin elección, ya que no 
podían en ningún caso rechazar a un cliente que reclamara sus ser-
vicios, por cuanto resultaban pasibles de multa que eran descontadas por 
los explotadores del producido de su actividad.” (sentencia, 2011).

“A los 3 días me dijo que esté con hombres, tenía 14 años. Si quería 
o no quería tenía que hacer igual. No importa si eran feos, o sucios, 
viejos, etc. (Sentencia, 2010).

“Que no querían que quedasen embarazadas, que una compañera de 
nombre RR le oculto esto y cuando se enteró NN la llevo a un médico 
a hacerse un aborto y éste le dijo  que no se podía porque en un mes 
iba a nacer la criatura, cosa que así sucedió. Que esta chica trabajó 
durante todo el embarazo. Que cuando tenían el período menstrual 
les daban una esponja y tenían que trabajar igual. Que a otras chicas 
embarazadas si les hacían un aborto les descontaban los gastos” (Proce-
samiento, 2010).

 “Que para ser captadas, las mujeres que iban a trabajar en el cabaret 
de NC, eran convencidas con hipotéticas ganancias abultadas, al tiempo 
que se les ocultaba las verdaderas condiciones de trabajo, como ser el 
hecho de tener que desempeñarse en ropa interior, el reparto del 50% 
de los ingresos que cada una produjere en el boliche, los descuentos de 
gastos que se les iban a efectuar, el régimen de sanciones pecuniarias por 
múltiples causas, la retención de los documentos y celulares, su revisión, 
la obligación de realizar shows sin recibir compensación alguna, la obli-
gación de trabajar incluso cuando se encontraban indispuestas, el 
régimen de salidas del lugar donde eran alojadas, etc.” (Procesamiento, 
2009). 

“Que quedó embarazada MM y continuo trabajando embarazada. Que 
ellas ejercían embarazadas con panza grande y era evidente porque 
trabajaban en ropa interior. Una vez MM pagó multas por usar una remera” 
(Procesamiento, 2010).

3- Regulación del tiempo, el espacio y la actividad
Esta dimensión de la explotación engloba una amplia cantidad de for-

mas en que los explotadores condicionan la libertad de las mujeres. La 
vigilancia permanente, incluso para las salidas del lugar de explotación, la 
custodia y control de acceso y egreso del lugar son los indicadores más 
frecuentes. A ello se suma el régimen de “trabajo” que muchas veces 
es de tiempo completo para todos los días de la semana, y las pésimas 
condiciones de habitabilidad del lugar, donde regularmente “trabajan” y 
viven las mujeres. Justamente eso, la residencia en el mismo lugar de 
explotación, es considerado un elemento determinante para denotar el 
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grado de control que se ejerce sobre las víctimas y su falta de autonomía 
económica para resolver la vivienda, lo que a todas luces se contrapone 
con la idea de “trabajo” y “contrato” que invocan los imputados. Original-
mente, también solía ser una modalidad habitual de restricción de la liber-
tad ambulatoria, la retención de documentación personal o los ticktes de 
transporte para el regreso a sus hogares. Pero algunas de estas prácticas 
han ido variando en la medida que los tratantes detectaron que para la 
policía y los operadores de justicia eran una evidencia de cómo se somete 
a las víctimas, que los incriminaba fuertemente.

Restricciones a la libertad ambulatoria, 
“Que NN las hacía subir a hacer shows cuando quería y no les pagaban 

nada por ese trabajo. Algunos de los clientes les hacían shows privados y 
cobraba sesenta esos y cuarenta pesos y les proporcionaban el preserva-
tivo. Que el show consistía en sacarse toda la ropa porque de lo contrario 
cortaban la música y las retaban delante de los clientes. Que no tenían 
libertad absoluta los días domingos, porque si bien era el día de fran-
co, no podían salir porque RR se iba a la casa de la madre y dejaba el 
portón cerrado. Que cuando las dejaban salir siempre estaban vigiladas 
y eso les decían” (Procesamiento, 2010).

“GG ni bien entran las dominicanas al país les saca el pasaporte para 
que no puedan moverse bajo la excusa de que no lo perdieran (...) le retu-
vo el pasaporte durante un mes aproximadamente y luego para tramitarle 
la visa le pidió la suma de 2000 pesos que ello no efectivo (…) GG le co-
braba a los dueños de las whisquerías por el hecho de hacerla trabajar a 
ella en prostíbulos” (Procesamiento, 2010).

Vigilancia y control omnipresente:
“En la estructura la imputada había establecido un régimen de ac-

ceso y egreso custodiado por personal que ella contrató con horario de 
atención las 24 hs., – uno de los cuales incluso pernoctaba en el lugar(...) 
permisos de salida vigiladas cuyo incumplimiento generaba por lo me-
nos aplicación de multas...” (Sentencia, 2010). 

“expresó que su tío estaba siempre y controlaba, describiendo las for-
mas que ella sentía su presencia” (Sentencia, 2010).

 “El acusado explotaba un negocio de whiskería (...) donde trabajaban 
y vivían siete mujeres de nacionalidad extranjera (…) Se ha acreditado por 
los elementos que seguidamente enumero, que las mujeres ejercían el 
comercio sexual en el cabaret mencionado, otorgando de su jornal el 50% 
de lo recaudado en relaciones de ese tipo con los clientes y la consuma-
ción de bebidas compartida con los mismos, utilizando para las relacio-
nes sexuales, las habitaciones del local explotado por el acusado (…) 
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No interesa para el caso si estaban bien, o si salían libremente según sus 
dichos; lo cierto es que ejercían la prostitución y compartían ganancia con 
el acusado” (Sentencia, 2010).

“…lo que denota que las condiciones laborales estaban bajo el do-
minio y voluntad de GMS, tanto es así que las jóvenes vivían en el lugar 
nocturno donde trabajaban y la nombrada les proveía los elementos para 
cocinar, para higienizar, etc..” (Sentencia, 2010). 

“Se colige que este elemento (timbre, pulsador y parlante), era utilizado 
de la siguiente manera: la menor con nombre de fantasía “TT” ingresaba 
con su cliente en la habitación, con el objeto de mantener relaciones se-
xuales, portando únicamente el parlante, siendo accionado el pulsador 
por la encargada del prostíbulo una vez concluido el tiempo conveni-
do (y oblado) por el cliente”. (Procesamiento, 2009).

Falta de descanso
“Horario de atención las 24 hs” (Sentencia, 2010). 
“Trabajan todos los días” (Sentencia, 2010).

Control sobre la salud
“…Que le compraron ropa para atender los clientes, una pollera, san-

dalias. Su tío le dijo que había hecho un agujero en la pared y que si 
alguien se propasaba el intervendría. Que un día se sintió mal y su tío la 
increpó que tenía que trabajar, que una vez la golpeó y nunca la lleva-
ron al médico.” (Sentencia, 2010).

“Explicó que desde 2007 que realiza análisis a pedido de JJ, que a 
veces el llevaba a las chicas y retiraba los informes… y que a partir de 
ÄULZ�KL�TH`V�11�SL�WPKP}�X\L�PUJS\`LYH�LS�[LZ[�KL�LTIHYHaV�LU�SVZ�HUmSPZPZ��
Dijo además que hace un par de años JJ le pidió que le adelantara los 
YLZ\S[HKVZ�KL�SVZ�HUmSPZPZ�KL�Å\QV�]HNPUHS�`�X\L�ZP�KLZW\tZ�ZHSxH�X\L�
las chicas tenían algo, él mismo se encargaría de hacerles el trata-
miento, a lo que TT se negó…” (Procesamiento, 2009).

“Si bien se hacían los exámenes semanalmente nunca veían los 
resultados ni les decían nada, pero sí les descontaban los gastos. Que la 
disidente le preguntaba y le pedía la libreta y NN nunca se las mostraba. 
Solamente le decía que cuando este algo mal le iba a avisar” (Procesa-
miento, 2010)

Malas condiciones habitacionales
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“…observando a simple vista que las viviendas allí existentes carecen 
de los servicios primordiales de una familia tipo, como ser agua corrien-
te, cloacas, etc.” (Sentencia, 2010)

¸¯JVUMVYTL�HS�JYVX\PZ�HS\KPKV�̀ �]PZ[HZ�MV[VNYmÄJHZ��que las habitacio-
nes eran de escasas dimensiones, sin ventanas ni ventilación, cons-
truidas sin autorización municipal, controladas por el dueño del negocio 
( patroncito, término éste utilizado por las mujeres) quien también pernoc-
taba a pocos metros del lugar. Los pases como ya se ha dicho y conforme 
lo relatado por el personal policial interviniente en el primer momento, se 
realizaban en las mismas habitaciones en donde las mujeres dormían (cu-
cheta y cama de una plaza)…”(Sentencia, 2009).

“también se acreditó que las mujeres vivían en el mismo lugar en el 
que trabajaban… Que descansaban dos por cama matrimonial. Que la 
vivienda contaba con instalaciones eléctricas, de gas y ventilación 
precarias e inseguras. Que tenían para 10 mujeres aproximadamente 
un sanitario abajo y un baño sin puertas en el piso de arriba… Que las 
condiciones generales del inmueble eran de suciedad, hacinamiento 
y desorden. Por ello debían pagar un alquiler a JJ que era descontado de 
sus ganancias”. (Procesamiento, 2009).

5.3.6 La explotación como dominio
Las dimensiones e indicadores de la explotación sexual referidos en 

el apartado precedente connotan la complejidad de un fenómeno difícil 
KL�ZPNUPÄJHY��,Z[H�YLJVUZ[Y\JJP}U�KLS�[tYTPUV�L_WSV[HJP}U�KLT\LZ[YH�X\L�
su sentido traspasa la idea de lucro excesivo. La explotación supone la 
vulneración de la libertad e integridad sexual de una persona. Desde esa 
WLYZWLJ[P]H��SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�ZL�ÄN\YH�JVTV�LS�KVTPUPV�X\L�LQLYJL�
una persona sobre la prostitución de otra. Quien ejerce dominio, amén de 
UV�YLJPIPY�\UH�JVTWLUZHJP}U�LJVU}TPJH�KPYLJ[H�LU�HSN�U�JHZV�LU�WHY[P-
cular, vulnera la libertad e integridad sexual del otro/a.

El dominio hace referencia al poder y control que ejerce el explotador 
sobre una víctima, el que también puede expresarse a través del aspecto 
económico, que resulta, sin dudas, un elemento tradicionalmente presen-
te en estas relaciones. 

El dominio incorpora otras dimensiones de sujeción, no siempre posi-
ISLZ�KL�ZLY�YLÅLQHKHZ�LU�\U�ZLU[PKV�LJVU}TPJV�V�TH[LYPHS��,Z[L�W\LKL�KL-
ÄUPYZL�JVTV�LS�WVKLY�KLS�L_WSV[HKVY�ZVIYL�Z\�]xJ[PTH��L_WYLZHKV�LU��WVY�
ejemplo, la exclusividad en relación al lugar y al explotador, anulándose 
la capacidad de decidir o rechazar con quién se realizan las prestaciones 
sexuales que se pactan a merced de la víctima. También puede expresar-
ZL�LU�LS�J}TV�`�X\PtU�KLÄUL�SHZ�JVUKPJPVULZ�`�TVKHSPKHKLZ�KLS�LQLYJPJPV�
de la prostitución, o en la disposición o autonomía de las ganancias, etc46. 

46  Ver COLOMBO M., MÁNGANO A., “El consentimiento de la víctima en la trata de 
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5.3.7 Las concepciones respecto de las víctimas
Analizar el modo en que los operadores judiciales y las fuerzas de se-

N\YPKHK�KLÄULU�H�SHZ�]xJ[PTHZ�KLS�KLSP[V�KL�[YH[H�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�
sexual, supone entender que estas expresiones no sólo dan cuenta de las 
formas que asumen las relaciones de dominación entre los géneros en el 
ámbito del derecho penal, sino que, además, con frecuencia traspasan 
SHZ�KLÄUPJPVULZ�KL�SH�WVSx[PJH�JYPTPUHS�`�ZL�WYV`LJ[HU�H�SHZ�KLÄUPJPVULZ�KL�
SHZ�WVSx[PJHZ�W�ISPJHZ�YLZWLJ[V�KL�SH�WYL]LUJP}U�`�H[LUJP}U�KL�SHZ�T\QLYLZ�
y niñas víctimas de este delito. 

Es difícil ahondar en el concepto de víctima que manejan los operado-
res del Estado en general, sin distinguir la pertenencia institucional, la na-
turaleza de su actividad, su experiencia en relación con el tema y hasta la 
L]VS\JP}U�KL�LZ[L�JVUJLW[V�LU�LS�J\YZV�KLS�[PLTWV��5V�VIZ[HU[L�LZ[H�KPÄ-
cultad, el análisis realizado de los autos de procesamientos, permite iden-
[PÄJHY�HSN\UHZ� [LUKLUJPHZ��3HZ�HJ[\HJPVULZ�KL�X\PLULZ�ZL�LUJHYNHU�KL�
hacer cumplir esas leyes se basan en diferentes concepciones acerca de 
SH�ZL_\HSPKHK��SH�H\[VUVTxH�KL�SHZ�T\QLYLZ�`�SVZ�WHYmTL[YVZ�X\L�KLÄULU�
una situación de explotación sexual, entre otros. Estas interpretaciones 
ZL�M\UKHU�UV�Z}SV�LU�SHZ�KLÄUPJPVULZ�KLYP]HKHZ�KLS�THYJV�PU[LYUHJPVUHS�
y legal vigente y de los debates que precedieron a la sanción de la ley de 
trata en nuestro país, sino también en la trayectoria de la jurisprudencia 
local acerca de la modalidad que adquieren los delitos referidos a la inte-
gridad sexual y los límites de la autonomía individual.

+L�HJ\LYKV�H�SH�SL`���������LS�KLSP[V�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�JVU�ÄULZ�KL�
explotación, igual que los delitos referidos a la explotación sexual, exigen 
que la víctima mayor de edad no se encuentre vinculada a los hechos por 
su “libre voluntad”. Es decir, que las acciones sólo adquieren relevancia 
penal cuando se llevan a cabo a través de una serie de medios, que pro-
vocan desde la lógica jurídica, un vicio sobre el consentimiento, sobre la 
autonomía de la víctima. Esos medios pueden ser el engaño, el fraude, la 
violencia, la amenaza o cualquier otra forma de intimidación o coerción, 
abuso de autoridad, poder o de una situación de vulnerabilidad, conce-
ZP}U�V�YLJLWJP}U�KL�WHNVZ�V�ILULÄJPVZ��

Las fórmulas que las normas utilizan para considerar que fue viciado el 
consentimiento, si bien no son cerradas, parten de la “libertad” y el ejerci-
cio pleno de la autonomía como posibilidad. Por lo tanto, las actuaciones 
de los operadores versan alrededor de la víctima, intentado dilucidar si ha 
L_PZ[PKV�V�UV�LS�JVUZLU[PTPLU[V��WHYH�KLÄUPY�ZP�L_PZ[L�V�UV�\UH�ZP[\HJP}U�
de trata o explotación. 

WLYZVUHZ�`�\U�HUmSPZPZ�ZVIYL�SVZ�TLKPVZ�JVTPZP]VZ�WYL]PZ[VZ�LU�SH�ÄN\YH�WLUHS¹��+PZWVUPISL�
en http://www.mpf.gov.ar/Accesos/Ufase/consentimiento_victima_trata.pdf



       132                                                                                                                                   

Se produce entonces una diferenciación entre las víctimas del delito 
de trata y/o explotación y aquellas que no son víctimas; es decir, entre 
aquellas que fueron forzadas a la prostitución, y quienes la realizan por su 
libre ejercicio de la autonomía sexual. 

Teniendo en cuenta la extensa bibliografía existente en torno a las 
KPÄJ\S[HKLZ�X\L�WYLZLU[H�\UH�JVUJLWJP}U�KL� SHZ�T\QLYLZ� YLK\JPKH�H� SH�
condición de víctimas47 y lo establecido por la ley 26.364, a los efectos de 
analizar la concepción de las víctimas desde la perspectiva de los opera-
dores, entenderemos a las víctimas como aquellos sujetos que han sido 
HZx�KLÄUPKVZ�WVY�SVZ�WYVWPVZ�VWLYHKVYLZ�LU�SVZ�WYVJLKPTPLU[VZ�Q\KPJPHSLZ�
analizados. 

La primera entrevista realizada en el contexto de una investigación pe-
nal, generalmente, se realiza en los lugares que fueron allanados y donde 
se supone que las víctimas han sido explotadas. En un primer momento 
del allanamiento se busca diferenciar a las víctimas del delito de trata de 
X\PLULZ�UV�SV�ZLYxHU��+LUVTPUHKHZ�tZ[HZ��ZLN�U�SHZ�WYVWPHZ�KLÄUPJPVULZ�
de los operadores judiciales: alternadoras, mujeres en situación de pros-
titución, o trabajadoras sexuales. La distinción original entre víctimas y 
no víctimas (en muchos casos testigos) es con frecuencia convalidada 
acríticamente por los operadores judiciales al momento de la toma de las 
declaraciones y la iniciación del expediente.

En este sentido, cabe destacar que estas declaraciones llevan la mar-
ca de la selectividad del sistema penal y de la administración de la prueba 
jurídica: limitación al objeto preciso del proceso judicial y eliminación de 
todos los elementos considerados fuera del tema investigado. Durante 
este procedimiento la voz del/la testigo se presenta mediada y traducida 
por la del sumariante que la adecua al tecnicismo judicial, que requiere un 
relato certero y por ello alejado de excedentes emotivos o personales48.

El relato transcripto está sometido a códigos de circulación y acep-
tación propios del ámbito judicial: es un relato que los profesionales in-

47 La representación de la mujer como víctima tiende a crear un estereotipo de mujer 
pasiva, indecisa, contradictoria o incluso incapaz. En los casos de litigio judicial, caracterizar 
a la mujer como víctima  en los casos de violencia intrafamiliar, puede inducir a resolucio-
nes judiciales que caractericen a la mujer como incapaz para el cuidado de sus hijos. Por 
oposición, si la mujer no se asocia al estereotipo de víctima, puede que se descrea de su 
relato y sus experiencias de maltrato y/o abuso. En los casos de violación, las respuestas 
judiciales la idea de victimización puede afectar las respuestas judiciales en los escenarios 
en donde las mujeres pudieron mantener  un cierto control que les permitió crear estrate-
NPHZ�KL�Z\WLY]P]LUJPH�MYLU[L�H�SH�]PVSLUJPH�ZL_\HS��7VY��S[PTV��T\JOHZ�T\QLYLZ�W\LKLU�UV�
ZLU[PYZL�PKLU[PÄJHKHZ�JVU�\UH�PTHNLU�KL�LSSHZ�TPZTHZ�JVTV�]xJ[PTHZ��=LY��LU[YL�V[YVZ��+0�
CORLETTO, J. (comp.); “Justicia, género y violencia”. Libraria, Buenos Aires, 2010. FACIO 
MONTEJO, A: “Cuando el género suena cambios trae (una metodología para el análisis de 
género del fenómeno legal). ILANUD. San José, Costa Rica, 1992.

48 CHEJTER S. “La Voz Tutelada Violacion y Voyeurismo”. CECYM. Buenos Aires, 
1996.
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tervinientes ajustan al suceso investigado y a los actores involucrados 
directamente con los hechos. El procedimiento judicial reduce el testi-
monio de una víctima a una declaración burocrática determinada por una 
concepción tecnológica de los procedimientos. En este sentido, el relato 
de las víctimas se circunscribe a una narración que pueda ser puesta en 
discusión con otros testimonios y que sea capaz de constatar el delito 
que se investiga.

Una hipótesis sobre la evolución del concepto de víctima al ritmo 
de la aplicación de la ley 26.364

Es interesante analizar algunas ideas que se han presentado con cierta 
regularidad y pueden dar indicios en relación a cómo han sido concep-
tualizadas las víctimas de trata sexual por parte de fuerzas de seguridad 
y actores judiciales.

El punto de partida es que cuando hay una persona menor de edad, 
siempre hay trata. Esa clase de víctima no es discutida por nadie. En una 
entrevista realizada con un funcionario de la GNA con amplia experiencia 
en el tema, el mismo explicaba que la primera idea que tuvieron de la víc-
tima de trata fue los NNA. La mirada se inclinaba hacia estos o las adultas 
X\L�L_WYLZHYHU�V�LZ[\]PLYHU�UV[VYPHTLU[L�IHQV�PTWLKPTLU[VZ�THUPÄLZ-
tos del ejercicio de su libertad, sometidas mediante violencia o encierro. 
Con el tiempo algunos fueron acomodando el concepto de víctima al re-
conocimiento de las adultas extranjeras y las nacionales en situación de 
vulnerabilidad extrema.

“Como subrayó un alto funcionario nacional, “(…) que las chicas estén 
JVU�SVZ�OPQVZ��X\L�HSN\UHZ�ÄQLU�KVTPJPSPV�LU�LS�TPZTV�SVJHS��H�SH�WVSPJxH�UV�
le llama la atención en absoluto…”49.

Esta secuencia temporal en la ampliación del concepto de víctima no 
parece casual. Cuando se encuentra una víctima menor, el caso siempre 
se considera trata, cuando hay una mayor extranjera y se corroboran al-
gunos indicios de engaño, posiblemente también. Pero cuando se llega a 
las víctimas nacionales y adultas las dudas parecen incrementarse fuerte-
mente; sobre todo cuando el engaño no es sobre la actividad sino sobre 
sus condiciones; es decir, cuando las mujeres saben que se trasladan 
para “trabajar” en la prostitución pero las condiciones en que se ejerce la 
actividad no fueron las prometidas o sencillamente resultan inhumanas, 
más allá de cualquier consentimiento que exprese la víctima. 

“En uno de los lugares estaba, había cuatro chicas, todas argentinas, 
mayores de edad, así que no creo que haya trata, a lo sumo lo va a clau-
surar, no sé qué va a disponer”

49 Entrevista realizada a funcionario de alto rango del PEN.
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y cuando vamos nosotros, entonces ahí sí se quiebra la piba y dice 
“acá estoy engañada”, ese tipo de trata estamos encontrando. 

“lo que se da en privados es que las argentinas son personas normales, 
no tienen una vida de prostitutas, es explotación, no trata. En el caso del 
menor bueno, siempre es trata.” 50

Con base en el relevamiento realizado, es posible ver cómo se distri-
buyen los casos en función de los criterios de edad y nacionalidad de las 
víctimas reconocidas como tales en cada causa judicial. De los setenta 
(70) casos analizados, sólo nueve (9) se erigen sobre víctimas adultas ar-
gentinas. El resto, descontando cuatro (4) casos de víctimas mayores que 
no se conoce la nacionalidad, es decir en cincuenta y siete (57) casos, se 
PKLU[PÄJH�HS�TLUVZ�\UV�KL�SVZ�KVZ�JYP[LYPVZ�KL[LYTPUHU[LZ�WHYH�LS�YLJVUV-
cimiento de una víctima: o es menor o es extranjera.

De esos nueve (9) casos, que representan catorce (14) víctimas adultas 
argentinas, en ocho (8) la captación se produjo por un engaño en el ofre-
cimiento de trabajo (las mujeres se trasladaron hacia esos lugares con la 
L_WLJ[H[P]H�KL�\U�[YHIHQV�`�UV�JVU�SH�ÄUHSPKHK�KL�LQLYJLY�SH�WYVZ[P[\JP}U���
:}SV�LU�\UV�����KL�SVZ�JHZVZ�HUHSPaHKVZ��LU�LS�J\HS�M\LYVU�PKLU[PÄJHKHZ�
tres víctimas, las mujeres manifestaron conocer que iban a ejercer la pros-
titución. 

6[YV�KH[V�ZPNUPÄJH[P]V�YLZWLJ[V�KLS�JVUJLW[V�KL�]xJ[PTH��LZ�X\L�LU�\U�
46% de los casos analizados (treinta y dos (32) en total) se pudo cono-
JLY�X\L�HKLTmZ�KL�SHZ�]xJ[PTHZ�X\L�PKLU[PÄJ}�SH�Q\Z[PJPH��LU�LZVZ�S\NHYLZ�
OHIxH�V[YHZ�T\QLYLZ�X\L�WVY�HSN�U�JYP[LYPV�\[PSPaHKV�WVY� SVZ�VWLYHKVYLZ�
judiciales –el cual no ha sido explicitado en los procesamientos relevados 
��UV�M\LYVU�PKLU[PÄJHKHZ�LU�Z\�JVUKPJP}U�KL�]xJ[PTHZ��

Como señalaba un agente de una fuerza de seguridad federal, si para 
determinar la presencia de una víctima de trata y/o explotación se uti-
lizaran los indicadores establecidos en el Protocolo de intervención en 
allanamientos51, pocos prostíbulos en el país podrían permanecer abier-
tos52. Como fondo del planteo se podría decir que, en las formas en que 
se comercializa la prostitución ajena hoy en el país, bajo las reglas del 
sistema prostibulario, resulta prácticamente imposible discriminar entre 
víctimas y no víctimas de explotación sexual. 

Es evidente entonces que uno de los problemas centrales de la política 
de persecución de la trata gira en torno a la arbitrariedad de los opera-

50 Entrevista realizada a personal  FFSS federal.
51 Protocolo de Actuación de las Fuerzas Federales para el Rescate de las Víctimas 

de Trata de Personas, aprobado por Resolución Ministerial Nº 742 el día 17/08/2011. Ver 
sección III Capítulo I: HACIA LA ESTANDARIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS POLICIALES: 
PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN PARA EL RESCATE DE VÍCTIMAS, DETECCIÓN TEMPRA-
NA EN PASOS FRONTERIZOS Y RECEPCIÓN DE DENUNCIAS.

52 Entrevista realizada a un funcionario de las FFSS federal.
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KVYLZ�WHYH�PKLU[PÄJHY�H�SHZ�]xJ[PTHZ�`�SH�JVUZLJ\LU[L�KLZLZ[PTHJP}U�KL�
delitos que debieran ser igualmente sancionados. En los extractos selec-
JPVUHKVZ�ZL�LQLTWSPÄJH�J}TV�H� PN\HSKHK�KL�JVUKPJPVULZ�ZL�YLHSPaH�\UH�
KPZ[PUJP}U�KPMxJPS�KL�Q\Z[PÄJHY��,U�HTIVZ�JHZVZ�Z}SV�ZL�JVUZPKLY}�KLSP[V�LS�
hecho descripto en relación a las menores de edad, mientras que a las 
otras mujeres se las considera “trabajadoras”. 

“…había allí 11 mujeres trabajando, que se presentaron todas como 
mayores de 18 años… Coetáneamente se constató la presencia de 28 
hombres que pernoctaban en el cabaret. Ante la profesional MS, una mu-
jer… le expresó su verdadero nombre, le entregó su documento de donde 
Z\YNxH� Z\� LKHK� ¶� ��� H|VZ�¯�8\LK}�HJYLKP[HKV�� ZPU� ÄZ\YHZ�X\L�LU� LZL�
cabaret se ejercía la prostitución, que las mujeres allí alojadas, entre ellas 
la víctima cobraban, entregaban el dinero al encargado del lugar y luego 
quienes se encargaban de distribuirlo era dueño del local el imputado… él 
se encargaba de su distribución de acuerdo a la intensidad de la actividad 
KL�SHZ�TLYL[YPJLZ¯�`�ÄUHSTLU[L�tS�WLYZVUHSTLU[L�KPZWVUxH�X\t�WVYJLU[H-
je le correspondiera.” (Sentencia, 2010). 

 “La imputada le dio alojamiento a MR (menor de edad) en el inmueble 
de… De la ciudad de..., del cual era locataria y donde vivían otras mujeres 
que ofrecían servicios sexuales, funcionando lo que se conoce como de-
partamento vip y adonde accedían hombres que obtenían sexo a cambio 
de dinero… Resulta probado que la procesada se  alzaba con el 50% de 
cada pase, restando el otro 50% para la mujer que lo realizaba, mas este 
importe no se le daba directamente sino que era retenido por la imputada 
por razones de seguridad y … De este modo se descontarían los gastos 
de traslado que se hubieren efectuado… En la estructura la imputada ha-
bía establecido un régimen de acceso y egreso custodiado por personal 
que ella contrató con horario de atención las 24 hs, permisos de salida vi-
giladas cuyo incumplimiento generaba por lo menos aplicación de multas. 
Por todo ello… falla condenando a la imputada… por el delito de trata de 
personas menores de 18 años.” (Sentencia, 2010). 

¸����H�[YH]tZ�KL�SH�SHIVY�KL�SH�6ÄJPUH�KL�9LZJH[L��ZL�SVNY}�KL[LYTPUHY�
que una de las moradoras de la vivienda referida resultaba ser menor de 
edad, en tanto que, por otra parte, tanto la testigo CC como la joven cuya 
PKLU[PKHK�ZL�YLZLY]HYH�� M\LYVU�JVU[LZ[LZ�LU�HÄYTHY�X\L�]P]xHU�LU�KPJOV�
lugar.” (Procesamiento, 2009).

Como las modalidades de sometimiento no son fundamento para la 
discriminación entre víctimas y quienes no lo son, el reconocimiento de 
dicha condición se vuelve posible en tanto y en cuanto la persona explici-
ta que no consintió la actividad. Las citas que siguen son procesamientos 
en los cuales se respeta la “voluntad” de las mujeres que por ello no son 
consideradas víctimas.



       136                                                                                                                                   

“Sólo las dos mujeres que no habitaban allí señalaron que retiraban su 
parte diariamente.”

Sin embargo, “En todos los casos se trataban de mujeres extranjeras 
de bajos recursos… También mencionaron dichas víctimas que se les apli-
caban multas en el local por distintas conductas (llegar tarde, tomar alco-
hol, etc.), que se les retenía el dinero o se les descontaban por distintos 
motivos (gastos de documentación o de libretas sanitarias, alojamiento, 
comidas, llegadas tardes, enfermedad, viajes), que se las acompañaba a 
hacer las libretas sanitarias… todas debían prestar servicios todos los días 
de la semana”. (Procesamiento, 2009)

,S� WYVJLZHTPLU[V� YLÄLYL� X\L� M\LYVU� YLZJH[HKHZ� KPLa� ����� WLYZVUHZ��
pero la imputación se construyó con base en la historia de ocho (8) víc-
timas. Los criterios utilizados para distinguir la situación de unas y otros 
fueron: 1) residencia fuera del lugar de explotación; 2) disponibilidad del 
dinero a diario.

“Que la plata la cobran las muchachas, pero “completa” se la entre-
NHU�H�SH�K\L|H��8\L�THUPÄLZ[H�X\L�LS�]PLYULZ�WHZHKV�HIYPLYVU�OHZ[H�LS�
sábado a las 8 am, habiendo tenido sexo con un total aproximado de 
doce (12) sujetos. Que la dueña le da un porcentaje por hombre, pero no 
tiene noción de cuanto es. Que le descuenta el alojamiento, la comida y 
elementos de higiene que la deponente use.” (Procesamiento, 2008).

“Que si bien tienen la llave del boliche, cuando quieren salir, le tienen 
que avisar a la dueña... Que toman mate, porque tienen los elementos 
para hacerlo, y a la tarde, la señora lleva los elementos para preparar 
la comida. Que unicamente cenan, que no almuerzan. (Procesamiento, 
2008).

,S�WYVJLZHTPLU[V�YLÄLYL�X\L�M\LYVU�LUJVU[YHKHZ�[YLZ�WLYZVUHZ��WLYV�
se reconocieron como víctimas sólo dos (2). Los criterios utilizados para 
distinguir la situación se desconocen.

Es una respuesta difícil de construir cuándo y por qué en algunos 
casos el consentimiento se torna relevante. Puesto en un razonamiento 
extremo; ¿cómo la justicia admite que alguien consienta su propia explo-
tación? Los ejemplos citados muestran que en determinadas circunstan-
cias, cuando se trata de una persona adulta, el consentimiento expresado 
es aceptado, lo que equivale a respetar la vigencia de un contrato concer-
tado “libremente” entre el explotador y las mujeres.

LAS VÍCTIMAS COMO COLECTIVO HOMOGÉNEO
En los expedientes en los que aparecen multiplicidad de víctimas, los 

operadores judiciales invisibilizan las particulares circunstancias en las 
que, en cada caso, se produjo la modalidad delictiva, subsumiendo la his-
[VYPH�WLYZVUHS�KL�JHKH�\UH�KL�LSSHZ�LU�JVUJLW[VZ�`�KLÄUPJPVULZ�NLULYH-
les. Las mujeres aparecen en estos expedientes caracterizadas como un 
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todo, un colectivo homogéneo, sobre las que se opera una determinada 
modalidad delictiva. 

Esta modalidad de actuación por parte de los operadores judiciales 
PTWPKL�H]HUaHY� LU� SH�KLÄUPJP}U� `� LS� HUmSPZPZ�KL� SH�WYVISLTm[PJH� LU� Z\Z�
T�S[PWSLZ�KPTLUZPVULZ��7\LZ��YLJ\WLYHY�SH�OPZ[VYPH�KL�SHZ�]xJ[PTHZ�LU�SVZ�
procesos judiciales, permitiría dar cuenta de esa multiplicidad de condi-
ciones, entre las cuales el género, la edad, la clase social y la etnia son 
fundamentales.

,Z[H�PU]PZPIPSPKHK�SPTP[H�SHZ�KLÄUPJPVULZ�KL�WVSx[PJHZ�W�ISPJHZ�PU[LNYHSLZ�
LU�[tYTPUVZ�KL�WYL]LUJP}U��WLYV��HKLTmZ��PUÅ\`L�LU�SH�WVSx[PJH�JYPTPUHS��(S�
no ser relevado en forma particular el modo, tiempo y lugar en el que se 
concretó el delito en relación a cada una de las mujeres, los operadores 
Q\KPJPHSLZ�JVUZPKLYHU�HS�PSxJP[V�JVTV��UPJV��3H�JVUZLJ\LUJPH�TmZ�PUTLKPH-
[H�KL�LZH�WYmJ[PJH�LZ�X\L�ZL�\UPÄJH�LS�YLWYVJOL�WLUHS�LU�SH�PTW\[HJP}U�KL�
\U�ZVSV�OLJOV��X\L�LU�]LYKHK�WVKYxH�ZLY�T�S[PWSL��LU�YLSHJP}U�H�JHKH�\UH�
de las víctimas, evitando concursos de penas y condenas que podrían ser 
ciertamente altas.

Dicha práctica impide agotar la posibilidad de distinguir otras perso-
nas en el hecho investigado, al tiempo que demuestra que la investiga-
JP}U�Z}SV�ZL�KPYPNL�H�WLYZLN\PY�H�X\PLULZ�HJ[�HU�LU�SH�MHZL�KL�L_WSV[HJP}U��
sin ahondar en la reconstrucción de las fases de captación y traslado. Es 
difícil pensar que esta forma globalizante de abordaje de los casos permi-
ta una aproximación a la investigación de una red delictiva.

En palabras de Amoros53�� � PKLU[PÄJHU�H� SHZ�T\QLYLZ�LU�Z\�JVUKPJP}U�
de “idénticas”, es decir, sin espacio de individuación. Las mujeres son 
tratadas en la práctica de las instancias jurídicas procedimentales como 
un todo genérico: todas comparten las mismas características en una si-
tuación de vulnerabilidad que las homogeniza en un rango que aparecen 
PUKLÄUPKHZ�JVTV�¸]PJ[PTHZ�KL�ZLK\JJP}U�V�KL�LUNH|V¹�WVY�ZLY�PKtU[PJHZ�
a otras mujeres. 

Las mujeres-niñas víctimas del delito de trata parecen responder a un 
paradigma social y económico de exclusión, por ser presas más fáciles 
`�JVU�TLUVY�WVZPIPSPKHK�KL�NLULYHY�YLWYLZHSPHZ�`�HWHYLJLU�KLÄUPKHZ�LU�
su condición serial54. Esta generalización serial explica, en parte, la indife-
rencia de los operadores judiciales frente a cada una de las experiencias 
individuales. 

3H�JSHZPÄJHJP}U�NLUtYPJH�KL�¸SHZ�]xJ[PTHZ�KLS�KLSP[V�KL�[YH[H¹�WHYH�KL-
ÄUPY�\UH�ZP[\HJP}U�KL�]PVSLUJPH�V�KL�L_WSV[HJP}U�JVYYL�LS�YPLZNV�KL�PU]PZP-

53� (TVYVZ�� *�!� ¸4\QLYLZ� L� PTHNPUHYPVZ� KL� SH� NSVIHSPaHJP}U�� 9LÅL_PVULZ� WHYH� \UH�
agenda teórica global del feminismo”. Homo Sapiens. Rosario, 2008.

54 Op. Cit, pág 292.
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bilizar -tal como ocurre en la gran mayoría de las resoluciones judiciales 
analizadas- la complejidad de la dominación y la interpretación que pueda 
YLHSPaHYZL�H�WHY[PY�KL�SH�MVYTH�LU�X\L�ZL�KLÄULU�SHZ�YLSHJPVULZ�KL�NtULYV��
(Zx��LZ[H�PKLU[PÄJHJP}U�KL�SHZ�T\QLYLZ�JVTV�]xJ[PTHZ�LUJPLYYH�\UH�KLÄUP-
ción estereotipada de la mujer que poco dice acerca de las estrategias 
de dominación y desigualdades en términos de género y clases sociales. 

Una concepción limitada de los procesos de victimización promueve 
\UH�KLÄUPJP}U�YLZ[YPUNPKH�KL�SH�]PVSLUJPH��ZVIYL�[VKV�LU�[tYTPUVZ�KL�]PV-
lencia de género; conllevando, además, consecuencias prácticas en los 
WYVJLZVZ�Q\KPJPHSLZ�`�LU�SH�WVSx[PJHZ�W�ISPJHZ�LU�[tYTPUVZ�KL�YLZ\S[HKVZ�

=HSPKHY�SH�L_WLYPLUJPH�KL�SHZ�T\QLYLZ�[PLUL�ZPNUPÄJHJP}U�LU�SH�JVUZ[Y\J-
ción de sentidos en términos colectivos, pero también en la recuperación 
de una subjetividad, que no sólo se exprese discursivamente sino ade-
más desde el derecho penal y en la práctica judicial. 

5.3.8 El concepto de vulnerabilidad 
La política de UFASE, de promoción del uso del concepto de situación 

de vulnerabilidad, en tanto medio comisivo, cuya interpretación está ba-
sada en los trabajos preparatorios de Naciones Unidas para la redacción 
del Protocolo de Palermo, tuvo sin dudas un efecto positivo en la supera-
JP}U�KL�SHZ�KPÄJ\S[HKLZ��X\L�W\KPLYH�WSHU[LHY��WYVIHY�LS�]PJPV�KLS�JVUZLU-
timiento por parte de las víctimas. 

Sin embargo, es necesario revisar el concepto utilizado por los ope-
radores judiciales de acuerdo al marco legal disponible. El relevamiento 
permite dar cuenta de actitudes diametralmente opuestas, que van desde 
la intervención mínima que suele asociar Trata con niñez; hasta la inter-
]LUJP}U�NSVIHSPaHU[L��X\L�UV�KH�J\LU[H�KL�HX\LSSV�X\L�KLÄUL�H�SH�]xJ[PTH�
más allá de la condición de pobreza y desigualdad socio económica es-
tructural.

En este sentido, es importante señalar que el concepto de “situación 
de vulnerabilidad” para los operadores judiciales se construye fundamen-
talmente sobre las condiciones socio-económicas de las víctimas, no 
siempre asociado ni analizado desde una perspectiva de género.

 “Elementos como falta de dinero; de educación; de trabajo; con hijos 
que alimentar; falta de una contención familiar adecuada además de la 
corta edad. Pobreza, desamparo, necesidades básicas no satisfechas, el 
nivel socio cultural y las condiciones de vida de la víctima.” (Procesamien-
to, 2008).

“Destacándose que en su mayoría, estas mujeres tienen hijos y son el 
único sostén del hogar, sin recibir ayuda económica alguna por parte de 
de los padres de los niños, ni tampoco asistencia del estado, inclusive 
solo cuentan con estudios primarios o secundarios incompletos, con lo 
cual, por su situación económica, no han podido continuar los circuitos 
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KL�LK\JHJP}U�MVYTHS��KPÄJ\S[mUKVZL�KL�LZ[H�THULYH�� SH�WVZPIPSPKHK�H�\U�
empleo digno con remuneración adecuada, Se considera que las condi-
ciones antes mencionadas ubican a estas mujeres, en una situación de 
]\SULYHIPSPKHK�LJVU}TPJH�`�ZVJPHS��X\L�PUÅ\`LU�UV[HISLTLU[L�H�SH�OVYH�KL�
perpetuarse en el ejercicio de la prostitución. En este sentido, se encuen-
tran siendo víctimas de una explotación sexual, aunque ellas mismas no 
puedan visualizarlo de esta forma. Esta situación ubica a las mujeres en 
ZP[\HJP}U�KL�YPLZNV�ZPNUPÄJH[P]V��H\UX\L�LU�SH�HJ[\HSPKHK�UPUN\UH�L_WYLZL�
temor de ser objeto de una red delictiva.” (Procesamiento, 2010).

Las normas de género maximizan la vulnerabilidad de ciertos grupos 
frente a la explotación sexual. Frente a esa complejidad, la lectura de 
los operadores judiciales consolida ciertos estereotipos55 acerca de “las 
víctimas”. Ejemplo extremo de ello, es que en el relevamiento de proce-
samientos se haya encontrado un sólo caso con víctima perteneciente al 
colectivo LGTB.

Algunos de los elementos constitutivos del concepto de vulnerabilidad 
desde las lecturas que ofrecen las piezas judiciales analizadas, son: vul-
nerabilidad socio-económica, nivel de instrucción y nacionalidad. 

a) Vulnerabilidad socio-económica: las víctimas pertenecen a secto-
res sociales excluidos, bajo condiciones desfavorables en su economía 
y trabajo. De este modo explican por qué las víctimas son tentadas con 
ofertas de empleos precarios a distancias considerables de sus hogares.

“Que de la pericia efectuada por la Médica Psiquiatra Forense, de la 
[LZ[PTVUPHS�KL�SH�]xJ[PTH��`�KL�SH�WLYPJPH�TtKPJH�VIYHU[L��X\LKH�Z\ÄJPLU-
temente acreditado la especial situación social, económica y psíquica de 
la víctima, que se halla en estado de indigencia, y padece cierto grado de 
KLÄJPLUJPH��TLU[HS¯�KLQHUKV�HS�KLZJ\IPLY[V�SH�WVZPIPSPKHK�`�MHJPSPKHK�KL�
ser víctima de abusos y/o engaños…”(Procesamiento, 2008).

“Las mismas viven en una situación socio económica desfavorable, no 
OHIPLUKV�[LUPKV�HJJLZV�H� SH�ÄUHSPaHJP}U�KL�Z\�LK\JHJP}U� MVYTHS�`�H�\U�
trabajo que les asegurara la supervivencia a ellas y sus familias, lo cual las 
obligó a comenzar a circular  por distintos prostíbulos” (Procesamiento, 
2009).

b) Nivel de instrucción: El bajo nivel de instrucción escolar también es 
\[PSPaHKV�WVY�SVZ�VWLYHKVYLZ�Q\KPJPHSLZ�H�ÄU�KL�KLTVZ[YHY�SHZ�KPÄJ\S[HKLZ�
de las víctimas para advertir el engaño, y explicar por que resultan vero-

55 Los estereotipos conforman imágenes sociales generalizadas, preconceptos 
sobre características personales o roles que cumplen o deben ser cumplidos por los 
miembros de un grupo social. Los estereotipos pueden ser utilizados para describir las 
características de un grupo, prescribir su comportamiento y también asignar ciertas dife-
rencias. Ver Cook, Rebecca J y Cusack Simone, Gender Stereotyping: Trasnacional Legal 
Pespective, University of Pennsylvania Press, Philadelphia, 2010.
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símiles ofertas de remuneración inconsistentes con el tipo de actividad 
ofrecida.

“Que a estas chicas las traen engañadas y por lo general buscan que 
sean de escaso conocimiento y preparación” (Procesamiento, 2010)

c) Nacionalidad: La condición de extranjería y la inmigración irregular 
es otra de las características que los operadores invocan para dar cuenta 
de la victimización.

“... la estadía de la mayoría de las víctimas extranjeras en nuestro terri-
torio es ilegal, y esa condición genera una suerte de campo propicio para 
que el tratante las gobierne a su antojo. En la obra <Trata de Personas 
Migración Ilegal y Penal > escrita por Eduardo Buompadre se explica: “Las 
LUVYTLZ�KPÄJ\S[HKLZ�KL�PUZLYJP}U�KL�SVZ�PUTPNYHU[LZ�SPTx[YVMLZ��UV�ZVSV�LU�
el mercado del trabajo sino en la misma sociedad civil, fue convirtiendo 
a estos individuos en ciudadanos de  segunda y consecuentemente, en 
presa fácil para la explotación. He aquí, en cierta forma, el punto de con-
tacto entre la inmigración ilegal y la trata de personas”. “La circulación de 
personas de un país a otro en busca de mejores condiciones de vida, es 
el caldo de cultivo de la explotación. La pobreza, la violencia de género y 
SH�PUZLN\YPKHK�ZVU�SVZ�MHJ[VYLZ�TmZ�ZPNUPÄJH[P]VZ�X\L�LZ[YLJOHU�LU[YL�SVZ�
Å\QVZ�TPNYH[VYPVZ�`�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ¹��7YVJLZHTPLU[V�������

“Constituye una situación que los proxenetas aprovechan para chan-
tajearlas”. “Suelen contraer matrimonios creyendo que es la única opción 
con la que cuentan para  regularizar su situación migratoria”. “O se deci-
den a casar presionadas por los proxenetas” (Procesamiento 2010).

“En síntesis, de los casos hasta aquí analizados se advierte que todas 
las víctimas eran de origen extranjero, de escasa instrucción y atravesaban 
una situación económica de pobreza y necesidad en sus hogares, donde 
habían dejado hijos al cuidado de otros  y debían mandar dinero. En el 
país estaban con una residencia sólo transitoria. A ello se sumó la falta de 
dinero con la que arribaron, las deudas contraídas al inicio por el costo 
del pasaje del viaje, alojamiento, documentación y libreta sanitaria, y que 
el dinero lo administraban directamente los imputados, a tal punto que a 
ellos debían pedirles para ir a comprar comida. Estos extremos, desde ya, 
hacen a una situación de vulnerabilidad” (procesamiento 2010).

Es deseable que los operadores judiciales reconozcan las ampliacio-
nes que el marco jurídico vigente ha realizado respecto de las desigualda-
des existentes en materia de género. En este sentido, la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación (Acordada Nro. 5 del 24 de febrero de 2009) adhi-
rió a las 100 Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de las personas 
en condiciones de vulnerabilidad, adoptadas en la XIV Cumbre Judicial 
Iberoamericana, por las que “se consideran en condición de vulnerabi-
lidad aquellas personas que por razón de edad, género, estado físico o 
mental o por circunstancias, económicas, étnicas y/o culturales, encuen-
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[YHU�LZWLJPHSLZ�KPÄJ\S[HKLZ�WHYH�LQLYJP[HY�JVU�WSLUP[\K�HU[L�LS�ZPZ[LTH�KL�
justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico”.

Desde un análisis sobre el uso del concepto de “abuso de una situa-
ción de vulnerabilidad” para la decisión de dictar el procesamiento, se ob-
serva que los operadores judiciales han recurrido a él con frecuencia para 
evidenciar el “vicio del consentimiento”. La estadística producida a partir 
del análisis de los primeros 70 casos con procesamiento, revela que en el 
80% de los casos la decisión se sustentó en este medio comisivo. En la 
mitad de estos casos (23) el abuso de una situación de vulnerabilidad fue 
LS��UPJV�TLKPV�JVTPZP]V�\[PSPaHKV��,U�LS�YLZ[V�KL�SVZ�JHZVZ��ZL�JVTIPU}�
fundamentalmente con el engaño/fraude y seguidamente con amenaza y 
violencia.  

Análisis del medio comisivo

Debe advertirse que su utilización en muchos casos ha reemplazado el 
HUmSPZPZ�KLS�YLZ[V�KL�SVZ�TLKPVZ�JVTPZP]VZ��H�U�J\HUKV�LU�SHZ�[LZ[PTVUPH-
les y en los diferentes medios de prueba, se observaran indicios de que 
LZ[\]PLYHU�WYLZLU[LZ��5V�LZ�WVZPISL�LU�LZ[L�THYJV�L]HS\HY�SHZ�KPÄJ\S[HKLZ�
probatorias que esta decisión conlleva y sus potenciales efectos para el 
ejercicio de la defensa del imputado. No obstante, es preciso señalar que 
en ciertas ocasiones el concepto ha aparecido como una suerte de “re-
curso comodín” que en la práctica eximía de profundizar sobre los hechos 
endilgados, y de construir con base en ello la prueba material. 

���� �,U[YL�[YH[H�`�WYVÄSH_PZ
>ĂƐ�ĂĐĐŝŽŶĞƐ�ũƵĚŝĐŝĂůĞƐ�ƐĞ�ĚŝƌŝŐĞŶ�ĞƐƉĞĐŝĂůŵĞŶƚĞ�Ă�ůĂ�ŝŶǀĞƐƟŐĂĐŝſŶ�ĚĞů�ĚĞůŝƚŽ�

en su etapa de explotación. En esta etapa y por las características ac-

3
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12

22

36
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[\HSLZ�KL�SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�LU�LS�WHxZ��YLZ\S[H�KPÄJ\S[VZV�JVU[HY�JVU�
criterios claros que permitan a los operadores judiciales diferenciar entre 
víctimas y no víctimas de explotación sexual.

No obstante ello, las fuerzas de seguridad y la justicia realizan esa dis-
[PUJP}U�LU�SHZ�HJJPVULZ�KL�WLYZLJ\JP}U�KLS�KLSP[V�KL�[YH[H��,Z[H�KLÄUPJP}U�
se materializa en dos encuadres penales que serían los extremos de un 
continuo: la explotación se penaliza como trata o como infracción a la ley 
KL�WYVÄSH_PZ��,U�LS�TLKPV�KL�LZ[L�JVU[PU\V�ZL�VIZLY]H�\UH�LUVYTL�JVU-
fusión respecto de los delitos que expresan la consumación de la explo-
[HJP}U��[HU[V�YLZWLJ[V�KL�Z\Z�KLÄUPJPVULZ�JVTV�LU�LS�HMmU�KL�Z\�WLYZL-
cución. A excepción de la Procuración General de la Provincia de Buenos 
Aires, que dio un impulso fuerte a la persecución de los delitos conexos, 
no se conoce otra provincia del país donde se visualice tal esfuerzo.

,Z[V�ZL�]LYPÄJH�LU�SHZ�U\TLYVZHZ�]LJLZ�LU�X\L�ZL�HWSPJH�LS�KLSP[V�KL�
trata para penalizar la captación, el traslado y también la explotación; 
cuando aplican trata como sinónimo de explotación, y en las miradas que 
ofrecen las fuerzas de seguridad y, en buena medida, la justicia corrobora.

*VU� SH�ZHUJP}U�KL� SH� SL`�KL� [YH[H�`�LS�LTW\QL�W�ISPJV�`�WVSx[PJV�H� SH�
persecución de este delito, se reivindicó y levantó el uso de la vieja ley 
KL�WYVÄSH_PZ��3V�X\L�UV�ZL�W\LKL�WHZHY�WVY�HS[V��LZ�X\L�Z\�\ZV�NLULYH�
muchísima confusión.

Desde la óptica policial y judicial, esta ley permite dar autorización 
para la realización de un allanamiento con cierta facilidad, a partir de indi-
cios que dieran cuenta de que en un determinado comercio se estuviera 
gerenciando y/o concretando la explotación del comercio sexual ajeno.

Se usaría entonces, y así se la presenta, como mecanismo ágil para 
WYV]VJHY�\U�HSSHUHTPLU[V�LU�LS�THYJV�KL�SH�SL`�KL�WYVÄSH_PZ��WHYH�S\LNV�
avanzar en la investigación de otros delitos más graves.

Pero la ley 12.331 promueve y permite la actuación policial sin control 
judicial, otorgándole a los funcionarios policiales facultades y prerrogati-
vas extraordinarias; y alimenta, mediante su uso, el poder seleccionador 
de las policías.

*\HUKV�SH�L_WSV[HJP}U�ZL�HZVJPH�JVU�SH�WYVÄSH_PZ��LZ[H�LZ�]PY[\HSTLU[L�
desestimada como delito tanto por la justicia como por las fuerzas. Y en 
SH�KLZLZ[PTHJP}U�ZL�KPS\`L�[HTIPtU�SH�PKLH�KL�]xJ[PTH��3H�SL`�KL�WYVÄSH_PZ�
no arroja víctimas, porque en verdad no pena la explotación propiamente 
dicha.

“Si llegan y determinan si hay condición de trata o no. Cuando no hay 
[YH[H�ZL�HWSPJH�WYVÄSH_PZ56”.

Por ende, la Ley 12.331 puede presentarse como un mecanismo de 

56 Entrevista realizada a personal de FFSS federal.
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PU]LZ[PNHJP}U�mNPS�`�LÄJHa��WLYV�WVY�SH�WYmJ[PJH�Q\KPJPHS�LZ[VZ�WYVJLKPTPLU-
tos no se traducen necesariamente en investigaciones que avancen en la 
JVUÄN\YHJP}U�KLS�KLSP[V�KL�[YH[H�V�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�

De acuerdo con lo que informa un funcionario policial de alto rango, 
casi en la totalidad de las intervenciones de la división (entre un 90% y un 
 ����Z}SV�LUJ\LU[YHU�WYVÄSH_PZ�

“…los tipos ahora se cuidan mucho, porque a ellos lo que más les 
PU[LYLZH�LZ�SH�WYVÄSH_PZ�JVT�U�WVYX\L�ZHILU�X\L�JVU�SH�WYVÄSH_PZ�JVT�U�
no pasa nada,… que hacen…, les allanan el lugar, se lo clausuran, va el 
abogado, paga la multa y a los quince días lo tienen funcionando nueva-
TLU[L��LU[VUJLZ�SV�X\L�HOVYH�LSSVZ�TmZ�[YHIHQHU�LZ�SH�WYVÄSH_PZ�JVT�U��
la 12.331.”

La explicación que ofrecen para entender la sobrecarga de denuncias 
X\L�Z}SV� SSL]H�H� SH�KL[LJJP}U�KL�WYVÄSH_PZ�LZ�X\L�� SH�W\ISPJPKHK�X\L�OH�
adquirido el tema promueve que los vecinos molestos por los prostíbu-
SVZ��KLU\UJPLU�WYLZ\U[VZ�JHZVZ�KL�[YH[H�Z}SV�H�SVZ�ÄULZ�KL�SVNYHY�X\L�SH�
policía intervenga.

Cientos y cientos de operativos policiales (allanamientos, registros) 
LUTHYJHKVZ�LU�SH���������Z}SV�HYYVQHU�\U�xUÄTV�WVYJLU[HQL�KL�JHZVZ�JVU�
indicios de trata.

Es en el porcentaje negativo donde se expresa el verdadero sentido 
que puede asignársele a la 12.331. En los procedimientos que arrojan 
WYVÄSH_PZ��ZL�SLZ�L_OPIL�H�SVZ�WYVWPL[HYPVZ��YLNLU[LZ�`�V�WLYZVUHZ�H�JHYNV�
del lugar, la capacidad de suspender, al menos mientras dure la investiga-
ción, la actividad comercial- económica del lugar.

Si a ello se le agrega que las inspecciones policiales enmarcadas en la 
ley 12.331, se consuman sin contralor judicial, es decir que los resultados 
KL�SHZ�TPZTHZ�UV�OHIPSP[HU�UPUN�U�[PWV�KL�YL]PZP}U��ZL�HJYLJPLU[H�LS�WVKLY�
de las fuerzas de seguridad en tanto detentan la facultad exclusiva de 
establecer en qué casos existe delito y en qué casos no. 

5.4 LA INVESTIGACIÓN PENAL
5.4.1 El inicio de la investigación
A partir del análisis de las causas judiciales relevadas, se ha podido 

constatar que el 80% de los procesos judiciales se iniciaron por denun-
cias y que un 54% de éstas fueron hechas por víctimas o familiares de 
víctimas. Le siguen las denuncias realizadas por fuentes policiales, que 
representan un 19% de los casos. Pero se debe destacar que las de-
U\UJPHZ�X\L�YLHSPaHU�ZVIYL�[VKV�SHZ�KP]PZPVULZ�LZWLJPHSLZ�KL�[YH[H��ZLN�U�
lo expresado en entrevistas, son casos en los que la fuerza judicializa 
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denuncias previamente recibidas y derivadas por otros organismos esta-
[HSLZ"�SH�TH`VYxH�KL�SHZ�]LJLZ��SH�6ÄJPUH�KL�9LZJH[L�`�HJVTWH|HTPLU[V�
a las víctimas. 

,Z[H�PUMVYTHJP}U�JVPUJPKL�JVU�X\L��WVY�SV�NLULYHS��ZLN�U�LSSHZ�TPZTHZ�
THUPÄLZ[HU�� SHZ� M\LYaHZ�UV�LZ[mU�OHJPLUKV� PU]LZ[PNHJPVULZ�KL�VÄJPV�LU�
esta materia.

Pero, también pone en evidencia que si existe actividad de prevención 
WVSPJPHS��KL�TVTLU[V��UV�ZL�YLÅLQH�LU�SH�MVYTH�KL�PUPJPV�KL�SHZ�HJ[\HJPV-
nes penales por el delito de trata de personas, al menos en las causas en 
estado avanzado.

Por otro lado, atendiendo al exiguo porcentaje de causas que provie-
nen de la justicia ordinaria (9%), se observa que tampoco la actividad de 
prevención realizada en relación a delitos conexos ha tenido su impacto 
en el inicio de investigaciones federales por trata de personas.

+L�HJ\LYKV�JVU�LZ[V��H�U�UV�ZL�VIZLY]HU�YLZ\S[HKVZ�X\L�JVU]HSPKLU�
el esfuerzo de investigación proactiva que ordena la instrucción del PGN. 
Estas instrucciones se topan con una organización y lógica institucional 
WHYH� SH�X\L�JHKH�ÄZJHS�LZ� [P[\SHY�KL�Z\�HJJP}U�� SV�X\L�UPLNH� SH�WVZPIPSP-
dad de una verdadera política de persecución penal estratégica en este o 
cualquier otro delito.

5.4.2 Enfoque y estrategias de investigación
Del análisis cualitativo de las causas y procesamientos judiciales, no 

surge que los órganos judiciales amplíen las investigaciones más allá del 
caso concretamente investigado, aun cuando en numerosas ocasiones 
las víctimas dan cuenta de situaciones de explotación previas al hecho.

Cuando se indaga a las divisiones especiales de las fuerzas federales 
respecto de la investigación de redes, todas explican que esto no se hace 
salvo pedido expreso de la autoridad judicial, lo que usualmente no su-
cede. Pero es responsabilidad de la justicia empujar la segunda etapa de 
la investigación. 

Al igual que sucedió en los comienzos con la ley de drogas, en muchos 
casos la justicia opera con la lógica de que el procedimiento realizado 
concluye la investigación. En la mayoría de los casos la investigación se 
inicia por la denuncia y se cierra con el procedimiento exitoso, entendido 
así porque se pudo rescatar alguna clase de víctima.

Se logra probar la explotación de las víctimas, pero no se ahonda sobre 
las etapas de captación y traslado, ni sobre la totalidad de las personas 
involucradas en roles centrales o secundarios, sus posibles conexiones 
`�WYV[LJJPVULZ��3H�OPW}[LZPZ�KL�WHY[PJPWHJP}U�KL�M\UJPVUHYPVZ�W�ISPJVZ�UV�
es una línea de investigación presente. Estas limitaciones de la investiga-
ción criminal demuestran que no hay un esfuerzo certero por indagar en 
la existencia o no de una red delictiva, y que la persecución se dirige a las 
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WLYZVUHZ�KPYLJ[HTLU[L�PKLU[PÄJHKHZ�LU�SH�PUZ[HUJPH�KL�L_WSV[HJP}U��
Pese a no haber investigación ni constatado la existencia de redes 

criminales complejas, es preciso señalar que para avanzar en la investi-
NHJP}U�ZVIYL�LZ[H�SxULH��ZL�YLX\LYPYxH�KL�\UH�LZWLJPÄJPKHK�`�JVTWSLQPKHK�
en la investigación penal dirigida a la producción de prueba diferenciada; 
hecho que, salvo en circunstancias excepcionales, no aparece en los ca-
sos analizados.

3HZ�LZ[YH[LNPHZ�KL�PU]LZ[PNHJP}U�ZL�IHZHU�JHZP��UPJHTLU[L�LU�SH�VI-
tención de testimonios, siendo por otro lado, este tipo de información, el 
eje probatorio sobre el cual se basan las resoluciones judiciales. No son 
frecuentes las intervenciones telefónicas, ni las investigaciones patrimo-
niales, ni las cámaras ocultas, ni otros medios de prueba extraordinarios. 

En muchos casos, la declaración testimonial junto con los elementos 
PUPJPHSLZ�KL�SH�PUZ[Y\JJP}U�WVSPJPHS��YLZ\S[HU�ZLY�SH��UPJH�WY\LIH�WYVK\JPKH��
Sin embargo, quienes llevan adelante la instrucción de las causas, no 
siempre cuentan con el apoyo de organismos especializados para prote-
ger a la víctima y evitar su re victimización en las actuaciones a partir de 
declaraciones reiteradas.

5.4.3 Estado y tiempos del proceso 
En este sentido, es importante analizar el estado y tiempos del pro-

JLZV�LU�SVZ�JHZVZ�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��
judicializados en nuestro país durante el período abril de 2008 a abril de 
2011. De las 95 causas con procesamientos dictados para ese período, el 
universo de expedientes estudiado se corresponde con el 78% de ellos. 
Estas 74 causas responden a 70 hechos con 228 implicados, lo que con-
forma una muestra más que representativa del estado de situación en la 
materia, en Argentina.

En primer lugar, es importante señalar que la mayoría de estas causas 
H�U�ZPN\L�LU�[YmTP[L��(�HIYPS�KL������ZL�OHIxH�KPJ[HKV�ZLU[LUJPH��UPJH-
mente en relación a 10 de estos hechos (14%) por los que se había pro-
JLZHKV�H����WLYZVUHZ��+L�LZ[HZ��S[PTHZ��LS�� ��M\LYVU�JVUKLUHKHZ��(�U�
así y sumadas las faltas de mérito que fueron dictadas en relación a 32 
WLYZVUHZ��LU�JH\ZHZ�H�U�LU�[YmTP[L�H�LZH�MLJOH��LS�WVYJLU[HQL�KL�WYVJL-
ZHKVZ�LZ�ZPNUPÄJH[P]V!�����
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En seguimiento de estas causas, relevadas las sentencias a noviembre 
de 201257 el total de hechos con sentencia asciende a 16. De un 14% de 
casos con resolución judicial pasamos, en poco más de un año y medio, 
a un 23%. 

Volviendo al período analizado, tomando como parámetro los dos 
años completos que integran el objeto de estudio -2009 y 2010-, el pro-
medio de hechos judicializados por año es de 17. 

De los 70 casos estudiados, 8 (11%) fueron elevados y obtuvieron 

57  Las sentencias fueron relevadas del sitio web de la UFASE.  



SECCIÓN II 

                                                                                                                                     147

  PRINCIPALES PROBLEMAS Y ESTRATEGIAS DE LA POLÍTICA DE PREVENCIÓN POLICIAL

sentencia de un tribunal oral en ese período, 2 (3%) obtuvieron sentencia 
por juicio abreviado, 9 (13%) cuentan con pedido de elevación a juicio y 
���������JVU[PU�HU�H�U�LU�L[HWH�KL�PUZ[Y\JJP}U�

Un aspecto importante es que el tiempo transcurrido entre la comisión 
del hecho y su judicialización es relativamente escaso; así también, el 
tiempo transcurrido entre la fecha de inicio y la de los procesamientos. En 
YLSHJP}U�H�LZ[V��S[PTV��LU�JSHYV�JVU[YHZ[L�JVU�SV�X\L�Z\JLKL�LU�SVZ�WYV-
cesos judiciales en materia de corrupción, en los que el tiempo promedio 
entre la judicialización del caso y el procesamiento de los imputados es 
de cuatro años58, cerca de un 70 % de los procesamientos en las causas 
de trata por explotación sexual son dictados el mismo año en que son 
iniciadas. 

58  Ver OCDAP-ACIJ-CIPCE, Los procesos judiciales en materia de corrupción, 
2012. 
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Por otra parte, el factor cantidad de procesados –y la consecuente 
complejización de la causa-aparece como determinante a la hora de eva-
luar el avance de los expedientes. Mientras que el 33% de las causas 
estudiadas con un solo procesado, llegó a la etapa de sentencia, este 
porcentaje disminuye a un 14% cuando son 2 ó 3 procesados y a un 5% 
cuando son 4 o más. 

5.4.4 Estadística comparada
Si analizamos las cifras que maneja la Procuración General de la Na-

ción para la totalidad de los delitos de trata, esto es, sin discriminar Trata 
JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�KL�V[YHZ�MVYTHZ�KL�L_WSV[HJP}U��WVKLTVZ�
ver que desde la sanción de la ley de trata en el año 2008 la cantidad de 
causas iniciadas se duplica de un año a otro. 

Cantidad de causas iniciadas 2008-2011

Sin embargo, la respuesta del sistema judicial se mantiene en los mis-
TVZ�UP]LSLZ�KL� PULÄJPLUJPH��9LJPtU�LU�LS�H|V���� � M\LYVU�LSL]HKHZ� SHZ�
primeras causas -16- y, a partir de entonces, fueron elevadas 3 más en el  
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2010 y  27 en el año 2011. 
Esto se traduce en que, de un total de 2.147 causas iniciadas en el 

período 2008-2011, tan sólo un 2% fueron elevadas a juicio. Tal como 
`H� M\L� ZL|HSHKV�� LU� SV� X\L� OHJL� LZWLJxÄJHTLU[L� H� [YH[H� JVU� ÄULZ� KL�
explotación sexual, los porcentajes de elevación son mayores: los casos 
estudiados nos arrojan un 24% de causas con pedido de elevación -11% 
de las cuales obtuvieron sentencia-.

Causas según estado procesal

Si comparamos los niveles de elevación a juicio con otros delitos, po-
demos ver que lejos de ser niveles excepcionalmente bajos los corres-
pondientes al delito de trata, se encuentran cercanos al promedio anual 
para el total de delitos y, para un delito frecuente, como es el robo. 

En su mejor año, el sistema judicial logró una porcentaje de elevación 
a juicio del 5,56% (2008). No obstante, parece encontrarse mejor prepa-
YHKV�WHYH�WYVJLZHY�JVUÅPJ[VZ�]PUJ\SHKVZ�H�KYVNHZ�



       150                                                                                                                                   

Porcentaje de causas elevadas

5.4.5 Medios de prueba
Otra variable a tomar en cuenta es qué medios de prueba son emplea-

dos para recabar el conocimiento de los hechos. De los casos estudia-
dos, se desprende que para este tipo de delitos los tres medios proba-
torios más empleados son la prueba testimonial, los allanamientos y las 
tareas de inteligencia.

Contrario a lo que podría pensarse, tan sólo en un 21% de los casos 
se requirieron intervenciones telefónicas y en un 4% la prueba de recon-
ocimiento a través de la modalidad rueda de personas. 

Medios Probatorios

7VY��S[PTV�� ZVIYL�LZ[L�HZWLJ[V�� M\L�WYVK\JPKH�LU�LZ[HZ�JH\ZHZ�\UH�
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prueba informativa y pericial, en especial en lo referente a documentación 
personal, telefonía, informes municipales, informes socioambientales, 
reincidencia, propiedad automotor, pericial médica e información migra-
toria.

5.4.6 Fuerzas de seguridad y su participación en tareas de inteli-
gencia y allanamientos

En cuanto a qué fuerzas de seguridad son empleadas como auxiliares 
de la justicia, encargadas de las tareas de inteligencia y los allanamientos, 
se observa una importante participación de la Gendarmería Nacional y de 
la Policía Federal Argentina, situación esperable teniendo en cuenta que 
se trata de fuerzas federales con un importante n�TLYV de personal y un 
despliegue territorial a nivel nacional. 

Por lo demás, es de extrañar la notable presencia de las policías pro-
vinciales, tanto al llevar adelante por sí solas esas tareas o bien como 
parte de una intervención conjunta. Si bien es cierto que el personal que 
las integra puede conocer más la zona, también lo es que son quienes no 
suelen detectar estos casos por iniciativa propia. 

Tareas de inteligencia por fuerza
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Allanamientos por fuerza

5.4.7 La delegación de la investigación
,U�LZ[L�THYJV��WVKLTVZ�HÄYTHY�X\L�SH�Q\Z[PJPH�MLKLYHS�UV�[YHIHQH�LU�

materia de trata de modo diferente al que lo hace en otros delitos: la 
investigación es, generalmente, delegada de hecho a las fuerzas de se-
guridad. 

Los entrevistados de las fuerzas de seguridad coinciden en expresar 
que, en general, la justicia no restringe las medidas de investigación a 
desarrollar, aunque sí exige autorizaciones particulares cuando se piden 
intervenciones telefónicas o registro de llamadas entrantes y salientes, es 
decir, cuando se afecta la privacidad de las personas. La mayoría de las 
veces la justicia federal no sugiere las medidas a seguir así como tampo-
co indica sus límites. La pauta principal es en torno a qué deben buscar, 
no en cuanto a cómo deben hacerlo.

“El cómo lo sacamos nosotros, o sea, ellos dicen lo que necesitan59” 
Pero aun sobre “el qué”, las indicaciones varían de acuerdo al estilo 

KLS�Q\aNHKV�V�SH�ÄZJHSxH�PU[LY]PUPLU[L��4\JOHZ�]LJLZ�LS�VÄJPV�Z}SV�ZL|HSH�
“autorícese el desarrollo de medidas tendientes a determinar la infracción 
de la ley 26.364”. Y nada orienta a las fuerzas respecto a qué se entiende 
WVY�]xJ[PTH�KL�[YH[H�`�V�J}TV�ZL�PKLU[PÄJHU�PUKPJPVZ�KLS�KLSP[V��,U�V[YVZ�
JHZVZ��WVY�LQLTWSV��J\HUKV�LS�VÄJPV�LZ�YLTP[PKV�WVY�SH�<-(:,�LU�LS�THYJV�
de una investigación preliminar, las pautas de lo que se debe investigar 
son muy precisas y al mismo tiempo abarcativas. 

“En la orden de allanamiento te dan los lineamientos que tiene que 
tener el allanamiento y qué son las cosas que tenés que colectar, como 

59 Entrevista realizada a personal de FFSS federal.
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mínimo. Luego, aparte de eso vos recolectás mayor información y, obvia-
mente, todo lo que a tu buen saber y entender, que obviamente el deber 
del cumplimiento del funcionario público te amerita que vos lo haces…
que lo tengas que hacer, lo hacés. Pero, no es…nosotros no, no, no…, no 
[LULTVZ�\U�ÄZJHS�X\L�[L�LZ[t�KPJPLUKV�LZ[V�Zx��LZ[V�UV��LZ[V�Zx��LZ[V�UV¹60. 

Esa diversidad de formas de “manejo de la investigación” contrasta 
con la uniformidad de criterio a la hora del procedimiento: los represen-
tantes de la justicia federal no concurren, en la mayoría de los casos, a 
los procedimientos61. Por ende, los resultados de éstos se remiten al ex-
WLKPLU[L�Q\KPJPHS��HS�Q\La�V�HS�ÄZJHS��X\PLU�ZL�YLWYLZLU[H�SVZ�OLJOVZ��H�SHZ�
personas y los lugares de la manera en que los nombra la versión policial 
que llega a su despacho. Esa versión policial constituye el marco de lec-
tura para la actividad judicial. 

Uno de los entrevistados, explicó la falta de control judicial sobre los 
WYVJLKPTPLU[VZ�WVY� SH�JVUÄHUaH�L_PZ[LU[L�LU[YL�LS�WLYZVUHS�WVSPJPHS�`�LS�
Q\aNHKV"�`�LS�YPLZNV�KL�U\SPKHK�WVY�SH�WYLZLUJPH�KLS�ÄZJHS�LU�LS�S\NHY�KL�SVZ�
hechos. Lo cierto es que la falta de control sobre los procedimientos se 
entiende mejor por una tradición de trabajo de la Justicia Federal, signada 
por prácticas centralmente burocráticas, organizadas en torno al expe-
diente escrito y con esquemas de delegación internos y externos, tanto 
de las funciones de investigación como las de fundamentación y juicio. 
Esta práctica se encuentra tan internalizada para la justicia como para las 
FFSS, que no observan inconveniente alguno en esta forma de trabajo.

Así las cosas, generalmente, los operadores judiciales, suelen aceptar 
la versión sobre los hechos sugerida por los agentes policiales. En ese 
territorio de poder que se le delega a la policía se expresa su poder selec-
cionador, por el que determina cuál prostíbulo esta vez será “atrapado” 
en un expediente judicial.

La delegación también supone que, pese a las sospechas que rodean 
a las FFSS, por falta de profesionalismo y hasta por la presunción de par-
ticipación en el delito, la justicia trabaja con el insumo policial como punto 
de partida de la investigación, sin cuestionar la información ni alterar los 
Tt[VKVZ��3H�S}NPJH�LZ[HISLJPKH�YLÅLQH�X\L��LU�[tYTPUVZ�PUZ[P[\JPVUHSLZ��SH�
Q\Z[PJPH�UV�JYLL�LU�SH�WVSPJxH��WLYV�LU�[tYTPUVZ�WYmJ[PJVZ�HJ[�H�JVTV�ZP�SV�
hiciera. En caso contrario, la política de delegación no sería sostenible. 
Paradójicamente, algunos representantes de las fuerzas parten de la des-
JVUÄHUaH��H�U�KLS�WLYZVUHS�KL�Z\�WYVWPH�PUZ[P[\JP}U��̀ �KLZKL�HSSx�VYNHUPaHU�

60 Entrevista realizada a personal de FFSS federal con cargo jerarquizado.
61 La excepción a esto son los casos investigados en la provincia de Bs As en los 

que interviene la justicia ordinaria. Las UFIS están obligadas a enviar funcionarios al momen-
to del allanamiento. Funcionarios de la justicia federal que asistan a procedimientos fueron 
mencionados excepcionalmente.
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su trabajo en el tema.
5.4.8  Las tareas de investigación 
De acuerdo con la información recogida del relevamiento de casos 

judicializados, los allanamientos son generalmente precedidos por tareas 
de inteligencia o investigación.

Las actas de procesamiento informan la realización de estas tareas de 
investigación pero no explicitan qué tipo de actividades involucran. Del 
YLZ\S[HKV�ÄUHS�KL�SVZ�WYVJLZHTPLU[VZ�W\LKL�KLK\JPYZL�X\L�YLZ\S[HU�ZLY�
TLYHZ�[HYLHZ�KL�JVUÄYTHJP}U�KL�SVZ�KH[VZ�KLU\UJPHKVZ�`�UV�PU]LZ[PNH-
ciones complejas que se dirijan a redes delictivas. No obstante eso, los 
PUMVYTLZ�KL�PU[LSPNLUJPH�ÄN\YHU�JVTV�WPLaHZ�JSH]LZ�KL�\UH�PU]LZ[PNHJP}U��
WVYX\L� Q\Z[PÄJHU� SVZ� HSSHUHTPLU[VZ� `� ZPY]LU� [HTIPtU�WHYH� JVYYVIVYHY� SH�
actividad de explotación.

:PU�LTIHYNV��JVTV�ZL�TLUJPVUH��UV�ÄN\YHU�LU� SVZ�L_WLKPLU[LZ� Q\-
diciales las modalidades o los “métodos de intervención” de las fuerzas 
de seguridad para la recolección de datos. En este sentido, no parece 
antojadizo pensar que la información se obtenga inclusive de “pases” 
practicados por personal de las fuerzas de seguridad o informantes. De 
OLJOV��\UV�KL� SVZ�LU[YL]PZ[HKVZ� YLÄYP}�X\L�H�]LJLZ�Z}SV�W\LKLU�OHJLY�
copas, porque como se manejan con dinero del bolsillo del comisario no 
corresponde entrar en otros gastos.

Del análisis de los expedientes sorprendió la frecuente referencia a los 
WHYYVX\PHUVZ�KLS� S\NHY��OVTIYLZ�� PKLU[PÄJHKVZ�LU�LS�TVTLU[V�KLS� HSSH-
namiento por estar allí tomando copas. Hasta donde se pudo indagar, 
a veces, el buen parroquiano es el informante amigo de la fuerza, el que 
verdaderamente hace las tareas de inteligencia. En esto es posible que 
todas las fuerzas se asemejen. La información se logra, pero para mu-
chos, mejor es no preguntar cómo se obtiene.

Las primeras medidas de inteligencia son la exploración externa del 
lugar, la vigilancia, el control de ingresos y salidas, la corroboración de si 
los pases se hacen en el lugar o fuera, si las chicas habitan en el lugar de 
L_WSV[HJP}U��L[J��3VZ�LU[YL]PZ[HKVZ�TLUJPVUHU�X\L��LU�LS��S[PTV�[PLTWV��
privilegian comenzar la investigación con tareas de inteligencia diurna, 
porque de esa manera pueden determinar si las chicas habitan en el lugar 
de explotación y si gozan de salidas. 

5.4.9 El camino hacia el allanamiento: relaciones de apoyo y de 
obstaculización

El recorrido de la investigación hasta el momento del allanamiento 
W\LKL�ZLY�SHYNV�V�JVY[V��ZLUJPSSV�V�KPÄJ\S[VZV��KL�HJ\LYKV�JVU�LS�LZ[PSV�`�SH�
MVYTH�KL�[YHIHQV�KL�JHKH�Q\aNHKV�V�ÄZJHSxH�`�SH�JVUÄHUaH�X\L�L_PZ[H�LU[YL�
las partes. Es posible pensar que donde se logran relaciones de apoyo 
mutuo, tiende a haber más causas y en estado más avanzado. Situación 
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absolutamente lógica, con coordinación, todas las partes trabajan más y 
mejor.

Contrario a esto, en algunos lugares la relación entre las partes tiene 
una lógica de obstaculización que se plasma, por ejemplo, en requeri-
mientos que no son resolubles pero no dan lugar a instancias de inter-
cambio y corrección, en requerimientos que se van renovando sucesi-
vamente a partir de nuevas medidas que no suman elementos para la 
determinación de un allanamiento, o en demoras infundadas que pueden 
hacer caer toda la investigación.

Así, como muchas veces los jueces autorizan amplias medidas y la 
ZPTWSL�JVUÄYTHJP}U�KL�X\L�LU�\U�KL[LYTPUHKV� S\NHY�ZL�LQLYJL� SH�WYVZ-
[P[\JP}U�W\LKL�ZLY�Z\ÄJPLU[L�WHYH�KL[LYTPUHY�SH�YLHSPaHJP}U�KL�\U�HSSHUH-
miento, otras veces se solicita hasta la prueba de existencia de un libro de 
WHZLZ��3HZ�KPÄJ\S[HKLZ�X\L�LU[YH|H�SH�YLZVS\JP}U�KL�HSN\UHZ�TLKPKHZ�UV�
son una preocupación para quienes las requieren. En verdad, nada indica 
X\L�L_PZ[H�\UH�WSHUPÄJHJP}U�KL�SHZ�PU]LZ[PNHJPVULZ�WVY�WHY[L�KL�SH�Q\Z[PJPH��
LU[LUKPLUKV�X\L�LZ[V�ZPNUPÄJH��ULJLZHYPHTLU[L��\UH�L]HS\HJP}U�KL� SVZ�
recursos disponibles, los costos de cada medida, y los tiempos que cada 
paso insume. Como ejemplo de esto vale citar la experiencia de una de 
las fuerzas federales, que en el curso de una investigación por la explota-
JP}U�ZL_\HS�KL�\UH�TLUVY�YLHSPa}�VIZLY]HJPVULZ�KLS�S\NHY�KPLJPVJOV�ÄULZ�
de semana consecutivos, hasta que, con la misma información disponible 
a partir de las primeras averiguaciones, se ordenó el allanamiento. 

,Z[L�JHZV�LZ�YL]LSHKVY�LU�KVZ�ZLU[PKVZ��7VY�\U�SHKV��WVYX\L�NYHÄJH�
claramente que el factor tiempo no es una dimensión debidamente eva-
luada en el curso de una investigación. No fue este el caso, pero se cono-
ce más de un episodio en que el allanamiento se libró a destiempo y por 
esa razón se perdió el rastro de las presuntas víctimas. En general, sobre 
[VKV�J\HUKV�UV�L_PZ[L�\UH�YLSHJP}U�HÄHUaHKH�LU[YL�SHZ�WHY[LZ��SHZ�M\LYaHZ�
programan la intervención sabiendo que la autorización de un allanamien-
to nunca se da de manera inmediata a su solicitud, demorando alrededor 
de diez días, generalmente. La oportunidad del procedimiento debiera 
ser una decisión estratégica en el curso de cualquier investigación. En 
materia de trata sexual conlleva, además, la complejidad de un sistema 
denominado plazas, que se organiza a partir de la rotación de las mujeres 
como forma de sostener su sometimiento y evitar la detección.

Por otro lado, revela una falsa dicotomía entre la intención de profun-
dizar la investigación y el deber de resguardo de la víctima (cesar la ex-
plotación). Es, por lo menos, llamativo que estas evaluaciones se realicen 
H�U�J\HUKV�LS�Z\QL[V�KL�SH�L_WSV[HJP}U�ZLH�\UH�WLYZVUH�TLUVY�KL�LKHK��

Los interrogantes respecto de cuándo intervenir, cuáles son las prue-
bas necesarias, cuándo y cómo se puede profundizar una investigación, 
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con qué recursos y a qué costos se toma cada decisión, son algunas de 
SHZ�J\LZ[PVULZ�X\L�KLÄULU�SH�MVYTH�LU�X\L�ZL�WLYZPN\L�\U�KLSP[V��*\HUKV�
no existe una organización del sistema de justicia penal que distribuye y 
delimita con claridad los roles (y las responsabilidades), como en el sis-
tema de justicia penal federal, estos interrogantes no se resuelven sobre 
directivas generales sino que aparecen tantos criterios como personas in-
volucradas. Con esto no se quiere insinuar un problema de libertad de ac-
ción, sino más bien la falta de conducción en función de criterios rectores.

En un esquema de investigación delegada y controles mínimos (cuan-
do no ausentes), demostrar la arbitrariedad policial es válido pero también 
PUZ\ÄJPLU[L��3H�KP]LYZPKHK�KL�JYP[LYPVZ�WHYH�SSL]HY�HKLSHU[L�\UH�PU]LZ[PNH-
ción puede encubrir, desde el actor judicial, otras motivaciones: desinte-
rés por el tema (la naturalización de la explotación sexual abona esta ac-
titud); subestimación frente a otros delitos federales (que supuestamente 
Q\Z[PÄJHU�TLQVY� SH� PU[LY]LUJP}U�KL�SH� Q\Z[PJPH�KL�L_JLWJP}U�"�`�OHZ[H�\UH�
posible complicidad.

“ hay causas que tienen un montón de elementos para llevar a cabo 
una investigación, un allanamiento o una condena y no ocurre así.62”

5.4.10 La justicia federal y las policías 
En principio, se observa una práctica judicial de asignación arbitraria 

de las diferentes etapas de la investigación entre diferentes fuerzas de 
seguridad (esto es, que una fuerza realiza la investigación inicial, otra el 
procedimiento), que no permitiría determinar si efectivamente la inves-
tigación se concluye con el procedimiento. Sin embargo, que todas las 
fuerzas reporten la misma situación es indicativo de que pocas veces 
reciben casos avanzados y previamente trabajados por otras fuerzas. 

¸¯�WHY[L�KL�SH�J\LZ[P}U�JYLV�X\L�WHZH�WVY¯V�WVY�SH�KLZJVUÄHUaH�V�
por la técnica investigativa que tienen los Juzgados, que sistemáticamen-
te no te dejan la causa completa, aunque vos hayas tenido éxito…63” 

Esta práctica judicial también explica que muchas veces las fuerzas 
desconozcan cómo avanzan los casos que ellos judicializan, al punto de 
no saber si las investigaciones fueron encomendadas a otra fuerza o si 
la denuncia judicializada fue de facto desestimada. Al respecto, desde 
\UH�KL�SHZ�KP]PZPVULZ�LZWLJPHSLZ�L_WSPJHU�X\L�TLKPHU[L�VÄJPV�LSSVZ�ZVSP-
citan autorización para investigar y ante la falta de respuesta reiteran los 
VÄJPVZ��WLYV�LZV�UV�ZPLTWYL�YLK\UKH�LU�SH�H\[VYPaHJP}U�JVYYLZWVUKPLU[L�

“lo más normal es que parte de la investigación la haga una fuerza, y 
el allanamiento, el contacto in situ del lugar, lo haga otra fuerza federal”.

*\HUKV�SHZ�M\LYaHZ�YLÄYPLYVU��SH�PU]LZ[PNHJP}U�KL�KLU\UJPHZ�`H�[YHIHQH-

62  Entrevista realizada a personal de FFSS federal.
63  Entrevista realizada a personal de FFSS federal.
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das, hicieron alusión a causas cuyas tareas de inteligencia no alcanzaron 
YLZ\S[HKVZ�WVZP[P]VZ��,U�HSN�U�JHZV�ZL�TLUJPVUH�X\L�LZ[HZ�[HYLHZ�OHIxHU�
sido realizadas por divisiones especiales de las fuerzas provinciales.

5.4.11 La determinación de las víctimas
Los pasos a seguir por las fuerzas de seguridad al momento del alla-

namiento están fuertemente indicados en el Protocolo de intervención 
aprobado por resolución del Ministerio de Seguridad de la Nación y con 
adhesión de más de la mitad de las provincias del país (Ver Sección III, 
Capítulo I). Todas las fuerzas federales informan que dan cumplimiento a 
esta normativa.

En relación al abordaje de las víctimas, el inciso f del art 7 referido a 
“pautas del procedimiento” ordena que: “en la medida de lo posible, las 
Fuerzas Federales se abstendrán de abordar a las posibles víctimas de 
[YH[H�KL�WLYZVUHZ��WYVJ\YHUKV�X\L�ZLHU�LU[YL]PZ[HKHZ�WVY� SH�6ÄJPUH�KL�
9LZJH[L�`�(JVTWH|HTPLU[V�KL�SHZ�7LYZVUHZ�+HTUPÄJHKHZ�WVY�LS�+LSP[V�
de Trata de Personas, o la dependencia similar de rescate de la provincia. 
Sin perjuicio de esto, se adoptarán todas las medidas necesarias, ordena-
das por el magistrado interviniente, para sustraerlas inmediatamente del 
daño y reubicarlas temporalmente en un lugar seguro.”

Por este motivo, ninguna de las fuerzas federales consultadas informa 
SH�YLHSPaHJP}U�KL�WYVJLKPTPLU[VZ�ZPU�LS�HWV`V�KL�HSN�U�LX\PWV�KL�WYVMLZPV-
nales dedicado a la asistencia a las víctimas. Como todos los allanamien-
tos son programados con antelación, la mayoría de las veces se convoca 
H�SH�6ÄJPUH�KL�9LZJH[L�V�H�Z\�WHY�WYV]PUJPHS��,U�LS�JHZV�KL�SH�WYPTLYH��
su intervención está sujeta al requerimiento judicial que se activa o, por 
TV[\Z�WYVWPV�KLS�Q\aNHKV��X\L�W\LKL�JVUVJLY�SH�6ÄJPUH�KL�9LZJH[L�`�Z\Z�
servicios, o bien por sugerencia de la fuerza federal cuando solicita auto-
rización para el allanamiento y prevé el rescate de víctimas.

En las provincias donde existe un equipo de asistencia local, se suele 
YLJ\YYPY�H�tZ[L�HU[LZ�X\L�H�SH�VÄJPUH�UHJPVUHS��,Z�SH�ZP[\HJP}U��WVY�LQLTWSV��
de la provincia de Misiones (Departamento trata del Ministerio de DDHH), 
Salta (Secretaria de DDHH), Chaco (Dirección de la Mujer) y Tucumán 
(aunque en Tucumán el equipo de asistencia no pertenece al gobierno 
provincial sino a la Fundación María de los Ángeles).64

*\HUKV�PU[LY]PLUL�SH�6ÄJPUH�KL�YLZJH[L�KLS�41`+/��SHZ�M\LYaHZ�HZLN\-
ran el lugar y separan a los presentes entre presuntas víctimas, clientes 
`�YLZWVUZHISLZ��7LYV�LZ�LS�WLYZVUHS�KL�SH�6ÄJPUH�LS�X\L�LU[YL]PZ[H�\UH�H�
\UH�H� SHZ�WYLZ\U[HZ�]xJ[PTHZ�`�L]HS�H��KL�HJ\LYKV�JVU�LS� [LZ[PTVUPV��ZP�
existen elementos para suponer que están frente a una víctima de trata. 

64 De los casos analizados, sólo en 3 no se pudo corroborar que hubiera asistencia 
a las víctimas. Pero de ellos uno sólo tuvo allanamientos.
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El resultado de las entrevistas se informa, en sentido amplio, al jefe del 
procedimiento para que lo comunique al juez, y luego se remite por es-
crito directamente al juzgado. La forma en que la justicia procesa estos 
informes amerita un análisis separado.El punto aquí es que, al menos 
durante el procedimiento, la potestad para discriminar a las presuntas 
]xJ[PTHZ�KL�X\PLULZ�UV�SV�ZVU�WHYLJL�ZLY�W\YH�`�L_JS\ZP]HTLU[L�KL�SH�6Ä-
cina de Rescate. La construcción judicial posterior al procedimiento muy 
excepcionalmente discute los hallazgos allí producidos, entre los que se 
\IPJH�JLU[YHSTLU[L�SH�PKLU[PÄJHJP}U�KL�SHZ�]xJ[PTHZ��5HKPL�]H�H�JYP[PJHY�\U�
YLZ\S[HKV�PUKPYLJ[V�KL�Z\�HJJP}U�ZP�LSSV�ZPNUPÄJH�HJLW[HY�SHZ�SPTP[HJPVULZ��
PUZ\ÄJPLUJPHZ�V�PYYLZWVUZHIPSPKHKLZ�KLS�WYVWPV�[YHIHQV�

,S�YVS�KL�SH�6ÄJPUH�`�SH�PTWVY[HUJPH�KL�Z\�PUMVYTL�LU�LS�THYJV�KLS�WYV-
ceso judicial es un tema complejo que ha suscitado numerosas tensiones 
`�KPZJ\ZPVULZ�LU[YL�SVZ�WYPUJPWHSLZ�HJ[VYLZ�KLS�ZLJ[VY��6ÄJPUH��KP]PZPVULZ�
LZWLJPHSLZ��<-(:,��Q\LJLZ�`�ÄZJHSLZ�65. El tema excede los límites de este 
trabajo, pero se debe subrayar -al menos- como un problema a atender 
que, entre otras cosas, revela la falta de coordinación y diálogo entre ins-
tituciones y al interior de las mismas. 

Ahora bien, cuando los allanamientos se realizan con el apoyo de equi-
pos provinciales, es posible que la relación entre las partes varíe sustan-
cialmente. En entrevistas realizadas en una provincia, donde el gobierno 
provincial cuenta con un departamento dedicado a la asistencia de las 
]xJ[PTHZ�KL�[YH[H�MVYTHKV�H�PTHNLU�`�ZLTLQHUaH�KL�SH�6ÄJPUH�KL�9LZJH[L�
UHJPVUHS��SHZ�M\LYaHZ�ZLWHYHU�H��]xJ[PTHZ�KL�V[YHZ�WLYZVUHZ�PKLU[PÄJHKHZ�
en el lugar, e indican al equipo de asistencia cuáles son las personas que 
deben ser entrevistadas. Es decir que el equipo de asistencia realiza una 
suerte de constatación de los indicios del delito, pero quien determina la 
L_PZ[LUJPH�KL�]xJ[PTHZ�LU�KLÄUP[P]H�LZ�SH�M\LYaH�

Lo que se busca poner en evidencia es que, en efecto, las fuerzas 
PUJPKLU�LU�SH�PKLU[PÄJHJP}U�`�KL[LYTPUHJP}U�KL�SHZ�]xJ[PTHZ��+L�OLJOV��HS�
allanamiento, sobre todo con la Justicia Federal, se llega con tareas de 
inteligencia previas, que de alguna manera indicaron la presunción de que 
se estaba cometiendo el delito de trata; lo que equivale a decir que se 
cree haber hallado víctimas de ese delito. Si no fueron indicadas las ma-
ULYHZ�KL�PKLU[PÄJHY�\UH�]xJ[PTH�KL�LZ[L�KLSP[V��LU[VUJLZ��SV�X\L�WYL]HSLJP}�
fue el concepto de víctima de las fuerzas de seguridad. En el mismo orden 
KL�PKLHZ��J\HUKV�SHZ�[HYLHZ�KL�PU[LSPNLUJPH�KPLYVU�ULNH[P]V�¦X\PtU�KLÄUP}�
si había delito, la justicia o la fuerza?

Por ende, se puede y es deseable que los representantes de la justicia 

65� ,U�YLÅLQV�KLS�WYVISLTH�\U�LU[YL]PZ[HKV��ZL|HS}!�¸/H`�Q\LJLZ�X\L�[L�KPJLU�¸LS�X\L�
KL[LYTPUH�ZP�LZ�\UH�]xJ[PTH�V�UV�LZ�\UH�]xJ[PTH��ZV`�`V¹��UV�LZ�SH�6ÄJPUH�`�OH`�V[YVZ�X\L�[L�
KPJLU�UV��LZ�SH�6ÄJPUH�`�LS�Q\La�HJVTWH|H�LZH�KLJPZP}U��,U[YL]PZ[H�YLHSPaHKH�H�WLYZVUHS�KL�
FFSS federal.
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federal debatan y acuerden entre sí algunas posturas básicas respecto de 
qué se entiende por víctima de trata sexual. Pero mejor todavía sería que 
W\KPLYHU�L_[LUKLY�LZ[VZ�KLIH[LZ�`�ÄQHY�JYP[LYPVZ�TxUPTVZ��JVU�LS�WLYZV-
UHS�KL�SH�6ÄJPUH�KL�9LZJH[L��`�SHZ�M\LYaHZ�KL�ZLN\YPKHK�X\L�PU[LY]PLULU�
en estos casos. La ausencia de criterios no hace más que convalidar 
implícitamente que la justicia delega las decisiones de investigación y 
persecución en las formas y en el objeto, a las fuerzas de seguridad, o a 
otros. Sobre estas lógicas burocráticas e inerciales de trabajo se funda la 
WVSx[PJH�JYPTPUHS��`�ZL�HTWHYHU�SHZ�PULÄJPLUJPHZ��HYIP[YHYPLKHKLZ�L�PUQ\Z[P-
cias del sistema penal. 

“O sea, nosotros no hacemos un encuadre de la conducta. Nosotros 
vamos a secuestrar los elementos probatorios de delitos que considera-
mos en el momento; vamos a elevarlo al Juzgado que nos dio la orden. 
Y va a ser el Juzgado el que encuadrará, decidirá si esa conducta que 
muchas veces implica la materialización de la explotación, tiene algún tipo 
de relación con trata y continúa en la Justicia de excepción o si por el con-
trario descarta la situación de trata, se declara incompetente y lo deriva a 
Justicia ordinaria. Eso ya ni siquiera lo sabemos muchas veces”66. 

5.4.12 Lógica de la asistencia vs lógica de la investigación
El momento del allanamiento da lugar al primer contacto con las vícti-

THZ��LU�LS�X\L�JVUÅ\`LU�KVZ�TVKHSPKHKLZ�KL�PU[LY]LUJP}U�KLS�,Z[HKV!�SH�
asistencia y la investigación. De acuerdo con el protocolo de intervención, 
que sigue una distribución de funciones que ya se estaba implementan-
do, cada modalidad de intervención es instrumentada por grupos diferen-
tes que pertenecen a distintas instituciones del Estado. La investigación 
es responsabilidad primaria de la FFSS interviniente, en cumplimiento de 
sus funciones como auxiliar de la justicia. Mientras que la asistencia es 
YLZWVUZHIPSPKHK�JLU[YHS�KL�SH�6ÄJPUH�KL�9LZJH[L�`�(ZPZ[LUJPH�H�SHZ�=xJ[P-
mas, o su par provincial, cuando hubiere.

La designación de la responsabilidad por la asistencia de un cuerpo 
de profesionales externo a las fuerzas de seguridad fue, sin lugar a du-
das, uno de los mayores aciertos de la política de trata en argentina. Esa 
decisión debe haber tenido fundamento en el reconocimiento de varias 
cuestiones: 1- las necesidades especiales de las víctimas de trata, en 
oposición a las víctimas de otros delitos, que demandan una atención 
del Estado profesionalizada y especializada; 2- los problemas relativos 
H�SH�KL[LJJP}U�L�PKLU[PÄJHJP}U�KL�SHZ�]xJ[PTHZ��W\LZ[V�X\L�LSSHZ�TPZTHZ�
muchas veces no logran reconocerse en esa condición; 3- el riesgo de 
re victimización por delitos cometidos como consecuencia de su condi-
JP}U�KL�]PJ[PTHZ�KL�[YH[H"����SH�KLZJVUÄHUaH�X\L�NLULYHU�LU�LZ[L�[PWV�KL�
víctimas los representantes de las fuerzas de seguridad; 5- la necesidad 

66  Entrevista realizada a personal de FFSS federal.
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de canalizar recursos para la concreción de la asistencia integral de las 
víctimas en lo inmediato a su rescate y sostenida en el tiempo.

El protocolo de intervención va más allá de esta pauta de organización 
del trabajo, y establece la prevalencia de la asistencia por sobre las nece-
sidades de investigación: Art. 2 Obligación de las fuerzas federales: “En 
ningún caso podrá anteponerse el interés de la investigación y de la reco-
lección de la prueba por encima de situaciones que puedan poner en ries-
go la integridad personal y psíquica de la víctima de trata de personas.”

En congruencia con esto, el contacto de las víctimas con las fuerzas 
se redujo al mínimo (control y reaseguro de la situación), y fueron los or-
ganismos de asistencia los que ganaron mayor protagonismo, al tener a 
su cargo la entrevista con las presuntas víctimas, el ofrecimiento a estas 
de los recursos de asistencia del Estado y el reporte a la justicia respecto 
de los indicios encontrados.

Al margen de los problemas que se citaron en párrafos anteriores res-
pecto de la determinación de las víctimas, ciertamente, no abundan las 
circunstancias en que las fuerzas de seguridad llevan adelante un proce-
dimiento y en su consecución entregan una parte sustancial de su traba-
jo: la colección de indicios. Está claro que el testimonio de las víctimas no 
LZ�SH��UPJH�WY\LIH�H�YLJVSLJ[HY��WLYV�WVY�SH�MVYTH�LU�X\L�ZL�LUJHYH�LZ[L�
tipo de investigaciones, se trata de un elemento central. Esta afectación 
a su autonomía no pasa desapercibida para las fuerzas, de hecho existe 
un planteo de las divisiones especializadas de las FFSS federales a este 
YLZWLJ[V��X\L�ZL�L_WYLZH�LU�[tYTPUVZ�KL!�H\[VZ\ÄJPLUJPH�WHYH�YLZVS]LY�LS�
primer contacto con las víctimas;  disputa incipiente -pero presente- por 
la capacidad de ambos actores para detectar una víctima; problemas de 
coordinación para encadenar los avances preliminares de la investiga-
ción, con la entrevista a las víctimas, y la continuidad de la investigación.

En relación a los primeros dos planteos, hay respuestas institucionales 
JSHYHZ!����SH�JHWHJPKHK�PUZ[P[\JPVUHS�UV�LZ�LS��UPJV�HYN\TLU[V�]mSPKV�WHYH�
asumir el abordaje y primera asistencia a las víctimas; 2- se inició una 
nueva forma de contabilizar las presuntas víctimas que originó estadís-
ticas propias y diferentes, por el Ministerio de Seguridad. Sin embargo, 
el tercero de los planteos es en verdad el más problemático, y en ese 
punto no se observan respuestas institucionales que resuelvan una ten-
sión lógica pero con consecuencias importantes para el devenir de una 
PU]LZ[PNHJP}U��8\L� SVZ�ÄULZ�KL� PU]LZ[PNHJP}U�UV�W\LKHU�Z\IVYKPUHYZL�H�
SVZ�ÄULZ�KL�HZPZ[LUJPH�UV�ZPNUPÄJH�X\L�SVZ�WYPTLYVZ�UV�W\LKHU�`�KLIHU�
ser debidamente resguardados. El problema no es estrictamente de las 
M\LYaHZ�UP�KL�SH�6ÄJPUH�KL�9LZJH[L��3H�MHS[H�KL�JVUZPZ[LUJPH�LU[YL�\UV�`�
otro tipo de intervención revela un problema de conducción en la investi-
gación. Centralmente, el motivo de la desconexión es que la autoridad ju-
dicial que requirió el procedimiento, no ve en el momento del allanamiento 
una posibilidad de profundización de la investigación sino un paso más, 
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focalizado en lograr la meta original del caso (encontrar a una víctima y 
probar alguna culpabilidad).

“yo no opino de Freud, que ellos no opinen del procedimiento”67. 
Una vez que empieza la entrevista “la investigación queda en manos de 

SH�6ÄJPUH�KL�YLZJH[L68” 
“la fuente de la investigación es la víctima, y quien tiene acceso a ellas 

LZ�SH�VÄJPUH69”.
,U� SH�WYmJ[PJH�� SH�LU[YL]PZ[H�KL� SH�VÄJPUH�ZL�KLZHYYVSSH� M\UKHTLU[HS-

TLU[L�H�SVZ�ÄULZ�KL�KL[LYTPUHY�SH�ZP[\HJP}U�KL�]PJ[PTPaHJP}U�`�VMYLJLY�SH�
HZPZ[LUJPH��UV�WLYZPN\L�ÄULZ�PU]LZ[PNH[P]VZ��J}TV�ZL�KLZHYYVSS}�LS�KLSP[V��
quiénes son los involucrados, dónde puede haber otras víctimas, etc.), al 
punto de que no se utiliza la información que ofrecen las fuerzas por las 
tareas de inteligencia.

¸0UJS\ZP]L�� SH�LU[YL]PZ[H�X\L�OHJLU�SHZ�JOPJHZ�KL�SH�6ÄJPUH�KL�(JVT-
pañamiento, le dan preguntas de tipo psicológicas, pero dentro de esas 
preguntas, es el momento para preguntarle dos o tres cuestiones que te 
pueden llegar a abrir… Porque no sabés en ese momento si el que se está 
haciendo pasar…, a menos que hayas hecho tareas de inteligencia previa, 
de que se está haciendo pasar por un usuario o un cliente más, no es el 
tipo que la estuvo torturando y golpeando y la maneja con la mirada. (…) 
Si nosotros tal vez de todos esos cinco o seis sabemos que uno de ellos 
es, que se llama el Chelo, ponele, entonces si vos dentro de la pregunta, 
dentro de la entrevista, decís: “¿El Chelo es el que está de camisa verde o 
el que está de camisa blanca?”. “El Chelo es el que está de camisa blan-
ca”. Ése tipo de… Ese extremo la psicóloga no lo va a hacer.70” 

Un problema evidente que se deriva de esta lógica de intervención 
LZ�X\L��LU�LS�WYPTLY�JVU[HJ[V�JVU�SH�]xJ[PTH��H�]LJLZ�LS��UPJV��ZL�W\LKLU�
perder oportunidades irrecuperables para obtener información que vale 
en el momento mismo del procedimiento; para evitar pasar por alto al-
N�U� YLZWVUZHISL�KLS�KLSP[V"�WYV]VJHY�V[YVZ�WYVJLKPTPLU[VZ�X\L�W\LKHU�
sorprender a los responsables, o dar con otras víctimas que pudieran 
haber sido recientemente trasladadas, por citar sólo algunas situaciones 
perfectamente plausibles. 

La pobreza informativa de las actas de procesamiento sobre la forma 
en que se produce el delito (la dinámica delictiva) es un indicativo ex-
traordinario de la lógica con que se desarrollan las entrevistas y el trabajo 
de constatación, sin mayor profundización, que realiza muchas veces la 

67  Entrevista realizada a personal de FFSS federal.
68  Entrevista realizada a personal de FFSS federal.
69  Entrevista realizada a personal de FFSS federal.
70  Entrevista realizada a personal de FFSS federal.
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justicia federal.

CONCLUSIONES PRELIMINARES: LA TRATA EN TANTO PO-
LÍTICA CRIMINAL
En los años de vigencia que lleva la ley de trata se ha obtenido un 

logro indiscutible: el tema está en agenda y esto se traduce como volun-
tad política de perseguir un hecho criminal, que pocos años atrás estaba 
invisibilizado, naturalizado y absolutamente desestimado como problema 
social y político. La trata no era una preocupación de la justicia, ni como 
institución, ni como valor social. Para la institución el problema no existía, 
OHIxH�T�S[PWSLZ�MVYTHZ�KL�WLUHSPaHY�LZ[VZ�OLJOVZ�IHQV�V[YHZ�ÄN\YHZ�SLNH-
les, pero no había intención de perseguirlos. De fondo, no había un reco-
UVJPTPLU[V�ZVJPHS�JVSLJ[P]V�,U�[tYTPUVZ�KL�SVZ�WYVISLTHZ�W�ISPJVZ��X\L�
obligan a una respuesta del Estado, en la representación de una sociedad 
más justa no se ubicaba la demanda por una sociedad sin explotación 
sexual.

Los avances institucionales han sido importantes, gracias a ello nume-
YVZHZ�]xJ[PTHZ�W\KPLYVU�ZLY�PKLU[PÄJHKHZ��T\JOVZ�WYVJLZVZ�Q\KPJPHSLZ�ZL�
iniciaron y algunos hasta obtuvieron sentencia. Sin embargo, los cuatro 
H|VZ�X\L� SSL]H�LZ[H�WVSx[PJH�W�ISPJH� `H�L]PKLUJPHU�\U�HNV[HTPLU[V�X\L�
revela algunos problemas, al tiempo que plantea la necesidad de nuevos 
rumbos.

La política criminal debe estar inserta en el sistema de gestión de la 
JVUÅPJ[P]PKHK��WHYH�L]P[HY�Z\�H\[VUVTPaHJP}U�`�HZLN\YHY�LS�KLZHYYVSSV�KL�
[VKVZ�SVZ�LSLTLU[VZ�KL�\U�WSHU�KL�PU[LY]LUJP}U�KL�SH�JVUÅPJ[P]PKHK71. Des-
de los debates por la sanción de la ley, el problema de la trata está fun-
damentalmente pensado desde la política criminal, subordinando otros 
recursos de intervención que no inicialmente no fueron debidamente eva-
S\HKVZ�`�YLJPtU�LU�LS��S[PTV�[PLTWV�LZ[mU�ZPLUKV�L_WSVYHKVZ��WYL]LUJP}U�
policial,  prevención social, salud, educación, migraciones, etc.).

El mayor inconveniente de la política criminal en materia de trata de 
WLYZVUHZ�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��LZ[m�W\LZ[V�LU�LS�YLJVY[L�X\L�
establece el tipo penal, la dogmática penal, sobre un fenómeno que se 
W\LKL�KPZLJJPVUHY��WLYV�UV�YLK\JPY�V�ZPTWSPÄJHY��,S�U�JSLV�WYVISLTm[PJV�
es la explotación sexual en sus diferentes manifestaciones. Puede haber 
L_WSV[HJP}U�ZPU�[YH[H��WLYV�UV�H�SH�PU]LYZH��3H�ÄUHSPKHK�KL�SH�[YH[H��ZL�SVNYL�
o no, siempre es la explotación. En este sentido, la trata sexual es, si se 
quiere, una de las condiciones más gravosa de la explotación sexual, 
WLYV�UV�SH��UPJH��+LZKL�SH�WVSx[PJH�KL�ZLN\YPKHK��LU[VUJLZ��ZL�LZ[m�HU[L�\U�
problema criminal inescindible. Una política criminal concentrada sólo en 

71   Ver Binder, Alberto: Análisis Político Criminal. Bases metodológicas para una 
política criminal minimalista y democrática. Editorial Astrea, 2011.
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una dimensión del fenómeno (la trata) provoca importantes distorsiones 
para la política en sí y también en torno al fenómeno criminal en cuestión. 

Un efecto central y preocupante de este encuadre de la política crimi-
nal es la sistemática invisibilización de situaciones de explotación sexual, 
porque la mirada de la persecución está más entrenada y dirigida a la 
KL[LJJP}U�KL�ZP[\HJPVULZ�KL�[YH[H��,U� SH�WYmJ[PJH��LZ[V�ZPNUPÄJH�X\L� SHZ�
M\LYaHZ�KL�ZLN\YPKHK��ÄZJHSLZ�`�Q\LJLZ�OHU�HKX\PYPKV�JPLY[H�expertise para 
observar indicadores que revelen que la víctima en cuestión pudo haber 
sido tratada, siendo no pocas las veces que esos indicadores se toman 
como parámetros de explotación, de modo que otras formas de explota-
ción no son rápidamente visualizadas.

Es preciso, entonces, diseñar una política criminal para la explotación 
sexual, y en ese marco darle lugar y entidad a una política criminal sub-
ZPKPHYPH�LU�TH[LYPH�KL�[YH[H��,S�WYVISLTH�LZ�SH�L_WSV[HJP}U�JVTV�U�JSLV�
fenoménico, que sin dudas merece un desglose de sus formas y mani-
festaciones, inclusive, porque es posible que la respuesta penal sea un 
instrumento idóneo para algunas, pero contraproducente para otras.

*VU�LS� PTW\SZV�KL� SH� SL`� `� SH� JYLHJP}U�KL�T�S[PWSLZ� VYNHUPZTVZ� LZ-
WLJxÄJHTLU[L�VYPLU[HKVZ�H�PU[LY]LUPY��LS�WYVISLTH�NHU}�]PZPIPSPKHK�LU�SH�
sociedad y también dentro de los propios aparatos del Estado. Pero esa 
HJJP}U��ZPU�KLÄUPJPVULZ�UP�LZ[YH[LNPHZ�LU�[VYUV�HS�MLU}TLUV�JLU[YHS�X\L�
es la explotación sexual, tuvo efectos distorsivos que en buena medida 
acrecentaron la confusión y descoordinación institucional. Un efecto cen-
tral fue que la justicia federal tomó por trata situaciones de explotación 
ZL_\HS��K\WSPJHUKV�LZM\LYaVZ�JVU�SH�Q\Z[PJPH�VYKPUHYPH��H\UX\L�LZ[H��S[PTH��
en no pocos casos, entiende que no tiene responsabilidad de persecu-
JP}U��ZHS]V�J\HUKV�ZL�]PVSH�SH�SL`�KL�WYVÄSH_PZ��3H�SL`�KL�WYVÄSH_PZ�LU�SH�
práctica se usa para un control policial que se vuelve una forma de legiti-
mación de los delitos de explotación.

3H�WVSPJxH��H�U�SVZ�NY\WVZ�LZWLJPHSLZ��[HTIPtU�OH�[VTHKV�\UH�PU[LYWYL-
tación dicotómica del problema: salvo excepciones, o se indaga por trata 
V�ZL�HZ\TL�WYVÄSH_PZ��,U�LS�TLKPV��UV�OH`�\U�LZM\LYaV�KL�PU]LZ[PNHJP}U�LU�
torno a otras formas que puede adquirir la explotación sexual.

No se plantea todavía un problema de connivencia policial estructural 
con el delito, que sin dudas subyace y es una condición para pensar las 
LZ[YH[LNPHZ�KL�PU[LY]LUJP}U�WVSPJPHS�ZVIYL�LS�[LTH��(�U�LU�SH�Z\WVZPJP}U�KL�
\UH�M\LYaH�KL�ZLN\YPKHK�JVUÄHISL��SH�KPÄJ\S[HK�LZ[m�LU�J}TV�ZL�KLÄUL�LS�
problema a abordar, tomando una de sus partes (la trata), como si repre-
sentara al todo (la explotación). Por supuesto, este efecto es reforzado 
por la vinculación histórica de las fuerzas de seguridad con el merca-
do del sexo en calle, privados y cabarets. Si siempre se presumió que 
las policías participaban del negocio, hoy es igualmente presumible que 
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acepten una “prevención particular” (para casos de trata) compensado 
por una práctica de legitimación general de otras formas de explotación 
que no supongan trata.

Es posible que otro de los efectos de esta lógica de intervención sea el 
sobredimensionamiento del problema de la trata, idea que se apoya tam-
bién en el discurso ambiguo de muchas organizaciones de la sociedad 
civil y de organismos del Estado. No se discute la existencia del problema 
UP�Z\�NYH]LKHK��WLYV�Zx�]HSL�WYLN\U[HY�WVY�Z\�WLZV�LZWLJxÄJV��M\UKHTLU-
talmente en relación al fenómeno más amplio de la explotación sexual.

,U�KLÄUP[P]H��SH�U\L]H�WVSx[PJH�KL�[YH[H�ZL�LZ[Y\J[\Y}�WHZHUKV�WVY�HS[V�
la realidad y complejidad del fenómeno criminal (la explotación sexual y 
Z\Z�T�S[PWSLZ�THUPMLZ[HJPVULZ���SHZ�SPTP[HJPVULZ�LZ[Y\J[\YHSLZ�KL�SVZ�TL-
canismos institucionales con los que se interviene (policías tradicionales 
JVU�WYmJ[PJHZ�PUZ[P[\JPVUHSLZ�KL�YLN\SHJP}U�KLS�KLSP[V���`� SHZ�KLÄJPLUJPHZ�
de la justicia penal en la persecución de delitos complejos (tema que no 
se abordó pero que no se puede obviar). Con la experiencia acumulada 
y los aprendizajes recogidos, es necesario y posible buscar consensos 
para establecer nuevos lineamientos estratégicos de cara a resolver un 
WYVISLTH� PTWVZ[LYNHISL�� 3H�I�ZX\LKH�KL�TmZ�`�TLQVYLZ�OLYYHTPLU[HZ�
KL�WVSx[PJHZ�W�ISPJHZ�WHYH� S\JOHY�JVU[YH� SH� [YH[H�KL�WLYZVUHZ��UVZ�KLIL�
conducir a repensar el problema de la explotación sexual.



SECCIÓN II 

                                                                                                                                     165

  PRINCIPALES PROBLEMAS Y ESTRATEGIAS DE LA POLÍTICA DE PREVENCIÓN POLICIAL

PRINCIPALES HALLAZGOS

1. La polítca de atención y asistencia a las víctimas de trata se res-
tringe a su participación en el proceso judicial, sin tomar en consideración 
\UH�KLÄUPJP}U�HTWSPH�KL�HZPZ[LUJPH�PU[LNYHS��X\L�HIHYX\L�LZ[H�WYVISLTm[P-
ca en todas sus fases desde una visión de política social.

2. Asimismo, esta política no establece tratamientos diferenciados 
WHYH�SHZ�]xJ[PTHZ�KL�[YH[H�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�̀ �KL�L_WSV[HJP}U�
laboral; como asimismo, los casos de víctimas mayores o menores de 
edad.

3. La articulación existente entre el ámbito nacional y provincial es 
PUZ\ÄJPLU[L�WHYH�HIVYKHY�SH�WVSx[PJH�KL�HZPZ[LUJPH�H�TLKPHUV�`�SHYNV�WSHaV��
YLX\PYPtUKVZL� [VTHY� LU� JVUZPKLYHJP}U� SH� KLÄUPJP}U� KL� JVTWL[LUJPHZ� `�
funciones de cada uno de los actores, los recursos humanos disponibles 
y los presupuestos, entre otros aspectos.

4. En concordancia con lo anterior, existe una multiplicidad de acto-
res intervinentes, con funciones y competencias que se yuxtaponen, que 
van en detrimento de un mayor impacto en los resultados y en la efectivi-
dad en la implementación de la política. 

5. La producción, registro y sistematización de la información sobre 
la dinámica del delito y las diferentes modalidades de intervención, es 
KLÄJPLU[L�̀ �YLX\PLYL�WYVM\UKPaHY�SVZ�LZM\LYaVZ�WHYH�H]HUaHY�LU�SH�ZPZ[LTH-
tización de información de cada uno de los actores e inter-institucional-
TLU[L��JVU�LS�ÄU�KL�U\[YPY�LS�KPZL|V�KL�SH�WVSx[PJH�W�ISPJH�LU�LZ[H�TH[LYPH�

6. Si bien se han desarrollado líneas de acción en el ámbito nacio-
nal tendientes a la prevención y sensibilización frente al delito de trata, 
ZL�YLX\PLYL�X\L�SVZ�VYNHUPZTVZ�W�ISPJVZ�WYVM\UKPJLU�LU�SH�KLÄUPJP}U�KL�
criterios claros y precisos para el diseño y ejecución de estas acciones, y 
se incorporen a estas actividades otros sectores que hasta la fecha han 
LZ[HKV�H\ZLU[LZ��LU�LZWLJPHS��LS�ZPZ[LTH�KL�ZHS\K�W�ISPJH���

7. A partir de la creación del Ministerio de Seguridad en el año 2010, 
se han desarrollado una serie de líneas de acción en la lucha contra el 
delito de trata dirigidos a las fuerzas federales, así como a la población en 
general. 

8. La  estrategia de prevención de la PFA se centra en una política 
de control e inspección regular de todos los prostíbulos o locales noctur-
UVZ�KVUKL�W\KPLYL�OHILY�WYVZ[P[\JP}U��H�SVZ�ÄULZ�KL�WYL]LUPY�SH�JVTPZP}U�
KLS�KLSP[V�KL� [YH[H�KL�WLYZVUHZ�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�`�V[YVZ�
delitos. Por su parte, la GNA realiza actividades de prevención a través 
de los controles de rutas nacionales en los corredores biocéanicos que, 
ZHS]V� L_JLWJPVULZ�� YLHSPaHU� JVTV� �UPJH� HNLUJPH� PU[LY]PUPLU[L"� `� WVY� LS�
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control de fronteras. Asimismo, la GNA ha centrado las tareas preventivas 
en el momento del traslado de la víctima, para lo que se instruye especí-
ÄJHTLU[L�HS�WLYZVUHS�

Por su parte, la PNA interviene a través de los controles que ejerce en 
las áreas bajo su jurisdicción y ha desarrollado una serie de indicadores 
que son utilizados por el personal abocado al control. En cambio, las ta-
reas de prevención y los procedimientos tendientes a combatir el delito 
de trata en la PSA no son regulares, dado que su intervención no se cen-
tra en esta temática y porque la fuerza no ejerce la potestad del control de 
los pasajeros ni tiene atribución para, en los vuelos de cabotaje, impedir el 
viaje de un menor con un mayor sin relación de parentesco.

 �� ,U�J\HU[V�H�SH�LZ[YH[LNPH�KL�WYL]LUJP}U�KL�SH�7-(��KLÄUPKH�JVTV�
HJJPVULZ�WYL]LU[P]HZ��LU�LS�THYJV�KL�SH�SL`���������SL`�KL�WYVÄSH_PZ���LZ�
preciso señalar que estas inspecciones permiten la actuación policial sin 
control judicial y le otorga a los funcionarios policiales facultades extraor-
dinarias, que deberían revisarse a la luz de la Constitución y que, en la 
práctica cotidiana, generan una fuente de recaudación ilegal, favorecen 
la connivencia de los funcionarios en la comisión el delito y refuerzan el 
control del territorio por parte de la fuerza policial. 

10. En cuanto a la creación de divisiones especiales en 16 provincias 
del país, no aparecen estrategias claras para la persecución de los deli-
tos conexos por parte de las Unidades Especiales provinciales y no se 
han establecido protocolos claros de coordinación de las investigaciones 
entre la policía local y la federal para potenciar los recursos disponibles y 
maximizar los resultados en la investigación penal. 

11. El sistema policial federal y las policías provinciales siguen en 
su investigación la lógica judicial de intervención en casos concretos, 
circunstancia que va en detrimento del establecimiento de un trabajo 
policial basado en el análisis de información estratégica e inteligencia 
JYPTPUHS��X\L�WLYTP[H�\UH�TLQVY�KLÄUPJP}U�KL�WYPVYPKHKLZ�LU�TH[LYPH�KL�
investigación y focalización de las intervenciones.

12. En materia de de persecución e investigación del delito de tra-
[H�KL�WLYZVUHZ�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�ZL� YLX\PLYL�JVUZPKLYHY��
en primer lugar, la necesaria existencia de un procedimiento penal ágil, 
LÄJPLU[L�`�JVU�WYVMLZPVUHS�HS[HTLU[L�LZWLJPHSPaHKV�WHYH�HIVYKHY�KLSP[VZ�
de alta complejidad, que el sistema de justicia federal vigente está lejos 
de proveer, por lo que la reforma integral al Código Procesal Penal de la 
Nación y, consecuentemente, una reforma institucional de todo el sistema 
es extremadamente imprescindible para dar respuestas efectivas y con 
calidad  frente a este tipo de delitos. 

13. Asimismo, el derecho penal vigente en esta materia, tanto en su 
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formulación como en su aplicación, consolida y reproduce las desigual-
dades de género, refuerza estereotipos y reproduce prácticas sexistas 
que sustentan instancias de discriminación y de violencia, que deberían 
revisarse a la luz de los estándares internacionales de derechos humanos 
`�JVU�TH`VY�LZWLJPÄJPKHK��JVU�LS�WYPUJPWPV�KL�UV�KPZJYPTPUHJP}U�`�LS�KL-
recho de las mujeres a una vida libre de violencia.

14. En materia de política criminal, el mayor inconveniente en el delito 
mencionado está puesto en el recorte que establece el tipo penal. Siendo 
LS�U�JSLV�MLUVTtUPJV�SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��LZ�WYLJPZV�KPZL|HY�\UH�WVSx[P-
ca criminal para la explotación sexual, y en ese marco establecer una po-
lítica criminal subsidiaria en materia de trata, que establezca con claridad 
SVZ�HSJHUJLZ�KL�LZ[L��S[PTV�KLSP[V��

15. Al mismo tiempo existen entre los operadores del sistema una 
disparidad de criterios importantes sobre el concepto de víctima de trata 
y las condiciones que ésta debe reunir frente a estos delitos. El sexo, la 
edad y la nacionalidad de la víctima parecen consolidar estos estereoti-
pos y reforzarlos. 

16. Por otra parte, las acciones judiciales se dirigen especialmente a 
la investigación del delito en su etapa de explotación y se materializa en 
dos encuadres penales que serían los extremos de un continuo: la explo-
[HJP}U�ZL�WLUHSPaH�JVTV�[YH[H�V�JVTV�PUMYHJJP}U�H�SH�SL`�KL�WYVÄSH_PZ��

���� 3H�SL`�KL�WYVÄSH_PZ�LZ�YLP]PUKPJHKH�JVTV�\U�PUZ[Y\TLU[V�WHYH�SSL-
gar a detectar e investigar la trata, pero en la práctica poco repercute en 
la detección e investigación de la explotación sexual cuando no hubiere 
supuestos de captación, traslado o acogida (trata). Asimismo, esta ley  
promueve y permite la actuación policial sin control judicial, circunstan-
cia que acrecienta el poder discrecional de las fuerzas de seguridad al 
establecer exclusivamente en qué casos existe delito y en qué casos no, 
prácticas éstas que favorecen la connivencia policial con el negocio de la 
explotación. 

18. Por su parte, los procesos judiciales analizados dan cuenta que 
las investigaciones sólo se reducen al caso concretamente investigado 
y cuando existe multiplicidad de víctimas, las circunstancias en que se 
produjo, en cada caso, la modalidad delictiva quedan invisibilizadas. 
Trascender los casos individuales y generar análisis de información es-
tratégica, articulado entre los diferentes actores, es imprescindible para 
establecer una política criminal que abarque el fenómeno delictivo desde 
\UH�WLYZWLJ[P]H� PU[LNYHS�`�LU�Z\Z�T�S[PWSLZ�KPTLUZPVULZ�`�X\L� PTWHJ[L�
KPYLJ[HTLU[L�LU�SH�KLÄUPJP}U�KL�WVSx[PJHZ�W�ISPJHZ�LÄJHJLZ�

19. Ello también conlleva la importancia de extender las investiga-
ciones a las diferentes etapas del delito, para ahondar en la existencia o 
no de una red delictiva, que abarque la investigación de la totalidad de 
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las personas involucradas en roles centrales o secundarios, sus posibles 
conexiones y protecciones y la hipótesis de participación de funcionarios 
W�ISPJVZ�`�LU�Z\�JHZV��KL�YLKLZ�PU[LYUHJPVUHSLZ�

20. En este mismo orden de ideas, generalmente no aparecen estra-
tegias claras para la persecución de los delitos conexos y tampoco se 
han establecido protocolos claros de coordinación de las investigaciones 
entre los operadores judiciales, a nivel local y federal. 

21. El establecimiento de sistemas de información que brinden un 
soporte adecuado a las investigaciones, el diálogo entre los sistemas de 
información de las diferentes autoridades involucradas y la promoción de 
PUZ[HUJPHZ�LÄJHJLZ�KL�HY[PJ\SHJP}U�LU[YL�SVZ�KPMLYLU[LZ�HJ[VYLZ�ZVU�JVU-
diciones básicas para abordar este delito en forma consecuente con la 
complejidad que el mismo conlleva. 

22. Asimismo, se ha constatado la falta de actuación proactiva y di-
rección de los agentes judiciales en la investigación (Fiscales o Jueces en 
el marco de sus potestades instructoras), ya que la misma es delegada 
de hecho a las fuerzas de seguridad, las que cuentan en consecuencia 
JVU�\U�HTWSPV�THYNLU�KL�HJJPVUHY�`�ZL�JVU]PLY[LU�ÄUHSTLU[L�LU�LS�WVKLY�
seleccionador de las conductas punibles, de los posibles autores y en la 
PKLU[PÄJHJP}U�`�KL[LYTPUHJP}U�KL�SHZ�]xJ[PTHZ��

23. Por otra parte, se requiere un profundo análisis sobre la calidad 
KL�SHZ�WY\LIHZ��X\L�NLULYHSTLU[L�ZL�IHZH��UPJHTLU[L�LU�SH�VI[LUJP}U�KL�
testimonios, para avanzar en la producción de prueba técnica especiali-
aHKH�`�JVUÄHISL�X\L�WLYTP[H�LSL]HY�SH�JHSPKHK�KL�SH�PU]LZ[PNHJP}U�JYPTPUHS��

24. Sin perjuicio de las competencias exclusivas de cada institución 
de acuerdo a sus respectivos mandatos, las autoridades de investigación 
deberían considerar, de manera prioritaria, las medidas de protección de 
los intervinientes en el proceso penal para el efectivo goce de sus dere-
chos a la vida, la libertad y la integridad personal antes, durante y poste-
riormente a la sustanciación del proceso. 
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INTRODUCCIÓN
Este apartado se elaboró con el ánimo de aportar a la discusión y al 

análisis de propuestas que redunden en una respuesta integral del Estado 
argentino a las obligaciones internacionales asumidas, a las víctimas y a 
SH�ZVJPLKHK�LU�NLULYHS���WSHU[LHUKV�\UH�ZLYPL�KL�KLZHMxVZ�`�YLÅL_PVULZ��
WYVW\LZ[HZ�� PKLU[PÄJHJP}U�KL�]HJxVZ�L_PZ[LU[LZ�� SLJJPVULZ�HWYLUKPKHZ�`�
I\LUHZ�WYmJ[PJHZ��X\L�W\LKLU�ZLY]PY�KL�PUZ\TVZ�WHYH�SH�KLÄUPJP}U�PUMVY-
mada de políticas públicas hacia futuro.

Aquí se recogen algunos de los principales aprendizajes producidos 
LU�SH�PTWSLTLU[HJP}U�KL�SHZ�WVSx[PJHZ�KL�[YH[H�ZL_\HS��KLZHYYVSSHKHZ�K\YHU-
te los primeros cuatro años de aplicación de la ley 26.364. Este material 
permite hacer una evaluación de ciertas decisiones y acciones desarro-
lladas desde los principales niveles del Estado, destacando los logros 
obtenidos, y poniendo en perspectiva los desafíos pendientes.

La presente sección se nutre de varios artículos. Los dos primeros tie-
nen por objeto visibilizar respuestas institucionales que permitieron sor-
tear problemas nodales para la investigación de estos delitos y el abor-
daje de las víctimas: protocolos de actuación para fuerzas de seguridad 
federales y provinciales y resoluciones especiales del Ministerio Público 
Fiscal de la Nación. Luego de ello se presentan artículos aportados por 
especialistas en torno a temáticas que representan desafíos claves: el 
consentimiento de la víctima de trata de personas; las necesidades de 
YLVYNHUPaHJP}U�KLS�TPUPZ[LYPV�W�ISPJV�ÄZJHS�WHYH�SH�PU]LZ[PNHJP}U�KL�LZ[VZ�
KLSP[VZ"�KLZHMxVZ�WHYH�KPZL|HY�\UH�\UPKHK�ÄZJHS�LZWLJPHSPaHKH"�HSJHUJLZ�`�
ZPNUPÄJHKVZ�KLS�JVUJLW[V�KL�UV�W\UPSPKHK"�WYVISLTHZ�LU�[VYUV�H�SH�KLJSH-
ración y el tratamiento judicial de las víctimas; el debate parlamentario y 
la necesidad de revisión y ajuste de la ley; la gestión de información para 
la formulación de políticas efectivas.

El primer artículo pretende aportar a la discusión en torno a la pro-
[VJVSHYPaHJP}U�KL�SHZ�HJ[\HJPVULZ�WVSPJPHSLZ��YLZJH[HUKV�SHZ�L_WLYPLUJPHZ�
desarrolladas a nivel nacional y provincial, y los principales instrumentos 
elaborados en función de ello. Los protocolos de actuación son instru-
mentos de trabajo ideados para promover e institucionalizar las mejores 
prácticas policiales. El aporte central de los protocolos policiales es es-
tablecer pautas de intervención (procedimientos y criterios), que escla-
recen los roles y las responsabilidades de los partícipes, reduciendo la 
incertidumbre, informalidad y discresionalidad de las actuaciones. Así, se 
presenta el Protocolo de Actuación de las Fuerzas Federales para el Res-
cate de Víctimas de Trata de Personas y el Protocolo para la Detección 
Temprana de Situaciones de Trata de Personas en Pasos Fronterizos, del 
Ministerio de Seguridad de la Nación; el Protocolo de Actuación para el 
9LZJH[L�KL�=xJ[PTHZ�KL�;YH[H�KL�7LYZVUHZ�JVU�ÄULZ�KL�,_WSV[HJP}U�:L-
_\HS�`�+LSP[VZ�*VUL_VZ�KL�SH�7VSPJxH�KL�SH�7YV]PUJPH�KL�4PZPVULZ��`�LS�7YV-
tocolo para la Recepción de Denuncias de Trata de Personas con Fines 
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KL�,_WSV[HJP}U�:L_\HS�`�+LSP[VZ�*VUL_VZ�KL�SH�7VSPJxH�KL�SH�7YV]PUJPH�KL�
Misiones, diseñados en el marco del proyecto Abrepuertas en conjunto 
con el Ministerio de Gobierno de la Provincia. 

El segundo artículo fue elaborado por el equipo de trabajo de la Pro-
J\YHK\YxH�KL�[YH[H�KL�WLYZVHZ�`�ZLJ\LZ[YVZ�L_[VYZP]VZ���L_�<UPKHK�-PZJHS�
KL�(ZPZ[LUJPH�LU�:LJ\LZ[YVZ�,_[VYZP]VZ�`�;YH[H�KL�7LYZVUHZ���`�YLÄLYL�H�
las resoluciones que ésta ha impulsado a lo largo de sus primeros cuatro 
años. Tiene como objeto recuperar los diferentes lineamientos de polí-
tica criminal que se han ido desarrollando, en pos de orientar la política 
y superar los primeros inconvenientes detectados en la aplicación de la 
norma. De esta forma, se presentan las principales resoluciones que se 
OHU�KPJ[HKV�LU�LZ[L� ZLU[PKV�� L_WSPJHUKV� SHZ� YHaVULZ�X\L�TV[P]HYVU� Z\�
elaboración.

“El consentimiento de la víctima en la trata de personas y un análisis 
ZVIYL�SVZ�TLKPVZ�JVTPZP]VZ�WYL]PZ[VZ�LU�SH�ÄN\YH�WLUHS¹��LSHIVYHKV�WVY�
4HYJLSV�*VSVTIV�`�(SLQHUKYH�4mUNHUV��LZ�\U�HY[xJ\SV�X\L�IYPUKH�WH\[HZ�
de interpretación para el tipo penal de trata de personas que introdujo la 
ley 26.364, sancionada en el mes de abril del año 2008. Si bien en la refor-
ma legislativa de diciembre de 2012  se superan  varias de las cuestiones 
que se ponen en discusión en el artículo, el planteo que éste contiene 
continua resultando pertinente para contribuir a una apropiada compren-
sión del bien jurídico que subyace tras la norma.

El cuarto artículo, elaborado por Santiago Martinez, desarrolla una 
propuesta de reorganización del Ministerio Público Fiscal para la investi-
gación del delito de trata de personas. En él se procura presentar aportes 
X\L�ZPY]HU�WHYH�JVU[YPI\PY�H�\UH�WLYZLJ\JP}U�WLUHS�LÄJPLU[L��,U�SH�HJ[\HSP-
KHK��`�H�WLZHY�KL�SH�L_PZ[LUJPH�KL�PUZ[Y\JJPVULZ�NLULYHSLZ�KLS�7YVJ\YHKVY�
.LULYHS�KL�SH�5HJP}U��UV�WHYLJL�X\L�L_PZ[H�\UH�HJ[\HJP}U�JVVYKPUHKH�LU�
SH�S\JOH�JVU[YH�LZ[L�ÅHNLSV�

En quinto lugar se presentan algunas consideraciones para la creación 
KL�\UH�\UPKHK�ÄZJHS�LZWLJPHSPaHKH�WHYH�SH�PU]LZ[PNHJP}U�KL�SVZ�KLSP[VZ�KL�
L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�`�[YH[H�KL�WLYZVUHZ��HWHY[HKV�KLZHYYVSSHKV�NYHJPHZ�H�SH�
JVSHIVYHJP}U�KL�.HIYPLSH�=HaX\La�:TLYPSSP��(SSx�ZL�YLÅL_PVUH�LU�NLULYHS��LU�
torno a la visión estratégica de persecución e investigación penal de cara 
a la complejidad que presenta el delito, y en especial, a las creaciones de 
las unidades especializadas como una estrategia que permita afrontar de 
THULYH��L_JS\ZP]H�`�LZWLJxÄJH�KLSP[VZ�KL�HS[V�PTWHJ[V�ZVJPHS��[HSLZ�JVTV�
LS�UHYJV[YmÄJV��LS�SH]HKV�KL�KPULYV��JVYY\WJP}U��]PVSHJP}U�H�KLYLJOVZ�O\-
manos y derecho internacional humanitario, violencia de género, entre 
otros.

,S�HWHY[HKV�¸:VIYL�]xJ[PTHZ�]PJ[PTHYPHZ¹�LSHIVYHKV�WVY�4HYJLSV�*V-
lombo y Alejandra Mángano, pone en discusión la aplicación de la cláu-
sula de no punibilidad que introdujo la ley 26.364, mediante la cual las 



                                                                                                                                     181

SECCIÓN  III

víctimas que cometieran ilícitos como resultado directo de haber sido 
objeto de la trata, no serían punibles por ellos. Luego de casi cinco años 
de vigencia de la norma, se conocen pocos antecedentes de su uso. El 
artículo pretende advertir sobre una dimensión del problema que reviste 
gravedad en tanto puede traer aparejada una aplicación irracional de la 
sanción penal. Ello en función de una posible criminalización de víctimas 
de trata reconvertidas luego de su etapa de sometimiento, en engranaje 
útil de organizaciones criminales. Esta posibilidad obliga a repensar qué 
respuesta destina la ley para ese tipo de supuestos. El artículo se propone 
PUKHNHY�LU�LZ[HZ�WVZPIPSPKHKLZ�YLÅL_PVUHUKV�SVZ�SxTP[LZ�`�HSJHUJLZ�KL�SH�
cláusula. 

,S�JHWx[\SV�ZtW[PTV��¸+LSP[VZ�ZL_\HSLZ!�OLYYHTPLU[HZ�WHYH�SH�JVUZ[Y\J-
JP}U�`�SP[PNPV�KL�JHZVZ�LU�ZPZ[LTHZ�VYHSLZ�`�HK]LYZHYPHSLZ¹��LSHIVYHKV�WVY�
*HYSH�*LYSPHUP��[PLUL�JVTV�VIQL[P]V�HIVYKHY�SH�KLJSHYHJP}U�KL�SH�]xJ[PTH��
considerada como una de las pruebas fundamentales en los casos de 
HI\ZV�V�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��,SSV�LU�J\HU[V�ZL�YLNPZ[YHU�U\TLYVZVZ�VIZ[m-
J\SVZ�LU�SHZ�PU]LZ[PNHJPVULZ�KL�KLSP[VZ�ZL_\HSLZ��JVTV�SH�MHS[H�KL�[LZ[PNVZ��
o de rastros o evidencia de violencia física, que hacen que las mismas 
[LYTPULU�YLJH`LUKV�L_[LUZHTLU[L�LU�LS�YLSH[V�KL�SH�]xJ[PTH�JVTV�WYPUJP-
pal elemento probatorio. El artículo se  propone diseñar un procedimiento 
KL�PU]LZ[PNHJP}U�`�Q\aNHTPLU[V�KL�KLSP[VZ�KL�HI\ZV�`�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�
en el marco de un sistema acusatorio, que sea además respetuoso de los 
derechos de las víctimas y de los imputados.  

El capítulo octavo se compone de dos apartados distintos. El prime-
ro de ellos busca reconstruir sucintamente los procesos legislativos que 
sustentaron la sanción de la ley en abril de 2008, así como su posterior 
TVKPÄJHJP}U�LU�KPJPLTIYL�KL��������+L�LZ[L�TVKV��ZL�WYVJ\YH�JVU[YPI\PY�
a comprender cómo se desarrollaron los procesos que motivaron las de-
cisiones legislativas, qué actores estuvieron involucrados, cuáles fueron 
los consensos alcanzados, y sobre qué puntos giraron los desacuerdos. 

En segundo lugar, se  plantea un proyecto de reforma de la ley ela-
IVYHKV�LU�JVUQ\U[V�JVU�SH�L_�<UPKHK�-PZJHS�KL�(ZPZ[LUJPH�LU�4H[LYPH�KL�
:LJ\LZ[YVZ�,_[VYZP]VZ�`�;YH[H�KL�7LYZVUHZ��HJ[\HS�7YVJ\YHK\YxH�WHYH�LS�
*VTIH[L�*VU[YH�SH�;YH[H��LS�*LU[YV�KL�,Z[\KPVZ�3LNHSLZ�`�:VJPHSLZ��`�LS�
0UZ[P[\[V�KL�,Z[\KPVZ�*VTWHYHKVZ�LU�*PLUJPHZ�7LUHSLZ�`�:VJPHSLZ��X\L�
fue entregado a los diputados y diputadas de la Nación y presentado 
oportunamente ante las comisiones de Legislación Penal y Mujer, Familia 
`�(KVSLZJLUJPH��K\YHU[L�LS�KLIH[L�WHYSHTLU[HYPV�LU�SH�*mTHYH�KL�+PW\[H-
dos en el año 2012.

Por último, el artículo “La gestión de información para el análisis crimi-
UHS�LZ[YH[tNPJV¹�LSHIVYHKV�WVY�+HYPV�2VZV]ZR �̀�WSHU[LH�SH�PTWVY[HUJPH�KL�
la construcción de conocimiento útil para la toma de decisiones de polí-
tica pública relativas al abordaje de la trata de personas en la Argentina, 
poniendo en perspectiva los inconvenientes que debe afrontar para su 



     desarrollo. Así se plantean principalmente tres grandes grupos de proble-
mas: aquellos que están estrechamente relacionados con el desgobierno 
político y la tradición de delegación de los temas referidos a la generación 
de conocimiento en materia de seguridad, por parte de las conducciones 
civiles en las instituciones policiales; los que son comunes a las áreas de 
gestión de información de los diferentes campos de las políticas públicas; 
y aquellos que derivan de la necesidad de producir conocimiento en rela-
ción a un fenómeno particular como la trata de personas.
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HACIA LA ESTANDARIZACIÓN 
DE LAS PRÁCTICAS 
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INTRODUCCIÓN
3H�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�̀ �SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�ZL�LUTHYJHU�KLU[YV�KL�SVZ�

KLSP[VZ�KL�HS[H�JVTWSLQPKHK��LZ[V�ZPNUPÄJH�X\L�Z\�JVTPZP}U�HNSVTLYH�T�S-
[PWSLZ�HJ[P]PKHKLZ�PSLNHSLZ��[HSLZ�JVTV�LS�UHYJV[YmÄJV��LS�[YmÄJV�KL�HYTHZ�̀ �
el lavado de dinero, entre otros, los cuales generalmente se ejecutan bajo 
el control de redes delictivas, a veces internacionales. En razón de ello, la 
respuesta del sistema de justicia debe ser integral y tener en cuenta las 
diferentes etapas, riesgos y actores involucrados en la actividad delictual.

Tanto las estrategias de persecución como las de investigación penal 
KL�SVZ�KLSP[VZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�`�[YH[H�KL�WLYZVUHZ��KLILU�JVUZPKL-
YHY��MLU}TLUVZ�KLSPJ[P]VZ�H�SH�S\a�KL�LZ[HZ�JVUKPJPVULZ�LZWLJxÄJHZ��JVU�
SH�ÄUHSPKHK�KL��WVY�\U� SHKV�� [YHZJLUKLY� SVZ�JHZVZ�WHY[PJ\SHYLZ�`�KHY�\U�
salto cualitativo hacia una visión global del fenómeno criminal; y por otro, 
establecer pautas de intervención judicial y policial que ofrezcan mejores 
resultados en la prevención y sanción de estos delitos.

En primer lugar, entonces, es importante tener en cuenta la informa-
JP}U�KLS�JVU[L_[V�LU�X\L�ZL�KLZHYYVSSH�LS�KLSP[V��X\L�JVUZ[P[\`L�LS�THYJV�
KL�YLMLYLUJPH�KVUKL�ZL�PUJS\`LU�LSLTLU[VZ�NLVNYmÄJVZ��WVSx[PJVZ��LJVU}-
micos, históricos y sociales en el cual se producen estos delitos; así como 
la descripción de la organización delictiva, sus dinámicas regionales, re-
des de comunicaciones, apoyo y su funcionamiento, entre otras circuns-
tancias. En igual medida, resulta clave para la investigación que quienes 
asumen la dirección establezcan y desarrollen con claridad la orientación 
de la investigación hacia objetivos determinados y el plan metodológico 
para llevarla a cabo. 

*VTV�WHZV�WYL]PV� PUL_VYHISL�WHYH�H]HUaHY�LU� SH�KLÄUPJP}U�L� PTWSL-
mentación de una estrategia global de persecución e investigación penal 
se requiere contar, por un lado, con herramientas e instrumentos de re-
levamiento de información que sean ágiles y sencillas en su manejo para 
los operadores; y por el otro, se necesitan mecanismos de sistematiza-
ción y cruce de información en los sistemas informáticos de las institucio-
nes encargadas de la persecución e investigación del delito.

Dentro de las herramientas e instrumentos para el relevamiento de in-
formación, la adopción de pautas y criterios uniformes de registro deviene 
un paso imprescindible para la elaboración de bases de datos. De esta 
forma, pueden plantearse multiplicidad de opciones para el cruce de las 
investigaciones, como por ejemplo diferentes modus operandi utilizados, 
WLYÄS�KL�SVZ�HJ[VYLZ�PU]VS\JYHKVZ��M\UJPVUHTPLU[V�KL�SHZ�IHUKHZ�JYPTPUH-
les, zonas de actuación, entre otros elementos, que sirven de base para 
lograr una alta calidad en la estrategia de persecución de estos delitos. 

Este es uno de los motivos, no el más importante, por el cual el de-
sarrollo de protocolos de actuación como los adoptados por las fuerzas 
de seguridad federales; así como por la Policia Provincial de Misiones, 
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constituyen un avance muy importante.
El aporte central de los protocolos policiales es establecer pautas de 

intervención (procedimientos y criterios) que esclarecen los roles y las 
responsabilidades de los partícipes, reduciendo la incertidumbre, infor-
malidad y discrecionalidad de las actuaciones. En los protocolos se vuel-
ca la perspectiva de la política institucional, en sintonía con los criterios 
normativos y doctrinarios vigentes para la materia, y respaldada como 
KLJPZP}U�KL�SHZ�Tm_PTHZ�H\[VYPKHKLZ�KLS�mYLH��LS�4PUPZ[YV�KL�:LN\YPKHK�
en el ámbito nacional, y el Sub Secretario de Seguridad y Justicia del Mi-
nisterio de Gobierno en el ámbito de la provincia de Misiones).

Los protocolos de actuación son instrumentos de trabajo ideados 
para promover e institucionalizar las mejores prácticas policiales, en es-
tos casos, sobre un fenómeno criminal que anteriormente no era objeto 
de invención estatal ni policial y en el cual las víctimas precisan especial 
cuidado, protección y asistencia.

El Protocolo de actuación de las Fuerzas Federales para el Resca-
te de Víctimas de Trata de Personas�[PLUL�JVTV�VIQL[P]V�LZWLJxÄJV�YL-
gular la actuación de los efectivos de las Fuerzas de Seguridad y Policías 
Federales en el marco de los procedimientos en los que intervengan con 
LS�ÄU�KL�YLZJH[HY�H�SHZ�]xJ[PTHZ�KL�LZ[L�KLSP[V��7HYH�LSSV��ÄQH�WH\[HZ�KL�PU-
[LY]LUJP}U�JVU�LS�ÄU�KL�HZLN\YHY�LS�t_P[V�KLS�WYVJLKPTPLU[V�`�LS�HKLJ\HKV�
relevamiento de la información que permitirá conocer el fenómeno de la 
trata con mayor profundidad1. 

0N\HS�ÄU�WLYZPN\L�LS�Protocolo de Actuación para el Rescate de Víc-
[PTHZ�KL�;YH[H�KL�7LYZVUHZ�JVU�ÄULZ�KL�,_WSV[HJP}U�:L_\HS�`�+LSP[VZ�
*VUL_VZ�KL�SH�7VSPJxH�KL�SH�7YV]PUJPH�KL�4PZPVULZ, con la salvedad de 
X\L�L_[PLUKL�Z\�mTIP[V�KL�HWSPJHJP}U�H�SVZ�SSHTHKVZ�KLSP[VZ�JVUL_VZ�H�SH�
[YH[H�KL�WLYZVUHZ��WYVTVJP}U�`�MHJPSP[HJP}U�KL�SH�WYVZ[P[\JP}U��L_WSV[HJP}U�
económica de la prostitución ajena y administración o regenteo de casas 
de tolerancia), que son de competencia de la justicia provincial.

Por su parte, el Protocolo para la detección temprana de situacio-
nes de trata de personas en pasos fronterizos del Ministerio de Segu-
ridad de la Nación fue concebido como una herramienta práctica para la 
detección de posibles casos de trata de personas en etapa de captación 
y, principalmente, de traslado o transporte. Este instrumento establece 
criterios uniformes de actuación para los fuerzas de seguridad y policiales 
que prestan funciones en pasos fronterizos de ingreso a la Argentina en 
JHYmJ[LY�KL�WVSPJxH�H\_PSPHY�TPNYH[VYPH��`�WLYZVUHS�KL�SH�+PYLJJP}U�5HJPVUHS�

1 Ministerio de Seguridad, Políticas de Seguridad contra la Trata de Per-
sonas. 3º cuadernillo de difusión. Pág 30. Ver: http://www.minseg.gob.ar/publica-
ciones-0

/(*0(�3(�,:;(5+(90A(*0Ô5�+,�3(:�79Í*;0*(:�7630*0(3,:
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de Migraciones2.
Finalmente, el Protocolo para la Recepción de Denuncias de Trata 

KL�7LYZVUHZ�JVU�ÄULZ�KL�,_WSV[HJP}U�:L_\HS�`�+LSP[VZ�*VUL_VZ�KL�SH�
7VSPJxH�KL�SH�7YV]PUJPH�KL�4PZPVULZ está dirigido al personal que cumple 
M\UJPVULZ�LU�SHZ�*VTPZHYxHZ��WHYH�\UH�JVYYLJ[H�KL[LJJP}U�`�HIVYKHQL�KL�
JHZVZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�V�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�K\YHU[L�SH�[VTH�KL�KL-
nuncia de una posible víctima, familiar y/o testigo de los hechos. Para su 
elaboración se tomó en consideración el trabajo del Ministerio de Segu-
ridad de la Nación en la “Guía orientativa para la toma de denuncias ante 
la posible comisión del delito de trata de personas3, la cual ofrece indica-
dores para que los funcionarios a cargo de la recepción de la denuncia 
se encuentren en condiciones de visibilizar adecuadamente situaciones o 
indicios de un potencial caso de trata de personas. 

(�JVU[PU\HJP}U�ZL�WYLZLU[HU�SVZ�WYV[VJVSVZ�TLUJPVUHKVZ�JVU�SH�ÄUH-
lidad de contribuir a su difusión y adopción por parte de otras jurisdic-
ciones del país, en el entendimiento de que representan un importante 
aporte para perfeccionar la tarea policial ante este problema particular. 

,Z[VZ�PUZ[Y\TLU[VZ�JYPZ[HSPaHU�SH�L_WLYPLUJPH�HJ\T\SHKH�KLZKL�SH�ZHU-
ción de la ley, pero su análisis y revisión a la luz de su aplicación debe 
WVKLY�WYVK\JPY�U\L]HZ�WYVW\LZ[HZ��WLYMLJJPVUHY�SHZ�̀ H�L_PZ[LU[LZ��̀ �H]HU-
zar en el desarrollo de su complejidad, la que es requerida por la propia 
naturaleza de los delitos mencionados, así como por la dinámica delictiva 
siempre cambiante.

����36:�796;6*636:�+,3�4050:;,906�+,�:,.<90+(+�+,�
LA NACIÓN

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LAS FUERZAS FEDERALES 
7(9(�,3�9,:*(;,�+,�=Ð*;04(:�+,�;9(;(�+,�7,9:65(:4

��(4)0;6�+,�(730*(*0Ô5
Este protocolo se aplicará sólo para los casos de rescate de víctimas 

del delito de trata de personas durante el curso de una investigación, con-
forme los alcances de la ley 26.364; es decir, en cumplimiento de órdenes 
Q\KPJPHSLZ�`�JVU�HWV`V�KL�SH�6ÄJPUH�KL�9LZJH[L�`�(JVTWH|HTPLU[V�H�SHZ�
7LYZVUHZ�+HTUPÄJHKHZ�WVY�LS�KLSP[V�KL�;YH[H�KL�7LYZVUHZ��KLWLUKPLU[L�
KLS�4PUPZ[LYPV�KL�1\Z[PJPH�`�+LYLJOVZ�/\THUVZ�KL�SH�5HJP}U��V�KL�SHZ�VÄ-

2 Ministerio de Seguridad, Políticas de Seguridad contra la Trata de Personas. 3º 
cuadernillo de difusión. Pág 32. Ver: http://www.minseg.gob.ar/publicaciones-0 

3 Aprobado por Resolución N° 36/2013 del Ministerio de Seguridad. 
4 Aprobado por Resolución Ministerial Nº 742 el día 17 de Agosto de 2011. El mismo 

M\L�YH[PÄJHKV�WVY�[VKHZ�SHZ�WYV]PUJPHZ�KLS�WHxZ�JVU�L_JLWJP}U�KL�SHZ�WYV]PUJPHZ�KL�*}YKVIH��
:HU[H�-L�̀ �5L\X\tU��O[[W!��^^ �̂TPUZLN�NVI�HY�ZP[LZ�KLMH\S[�ÄSLZ�ÄSLZ�\WSVHK�KVJ\TLU[VZ�
res742.pdf
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cinas provinciales que realicen el rescate de las víctimas. 
En los procedimientos donde se presuma la posibilidad de encontrar 

H�]xJ[PTHZ�L_[YHUQLYHZ��ZL�WYVJ\YHYm�WVULY�LU�JVUVJPTPLU[V�KL�LZ[H�ZP[\H-
ción, además de al magistrado interviniente, a la Dirección Nacional de 
Migraciones, dependiente del Ministerio del Interior.

(�SVZ�ÄULZ�KLS� YLZJH[L��`�ZPLTWYL�X\L�ZLH�WVZPISL��ZL�HZPNUHYm�WHYH�
dicha función a Fuerzas Federales con formación especializada en el de-
lito de trata de personas y con conocimiento sobre los derechos de las 
víctimas, privilegiando a los miembros de las divisiones especiales de las 
fuerzas federales y al personal femenino. 

,U�LS�JHZV�KL�JVUZ[H[HY�\U�OLJOV�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�LU�ÅHNYHUJPH��
se procurará dar total cumplimiento a este protocolo, sin perjuicio de dar 
inmediata intervención a la autoridad judicial.  

��6)30.(*0Ô5�+,�3(:�-<,9A(:�-,+,9(3,:
Las Fuerzas Federales tienen la obligación de asegurar que las vícti-

THZ�ZLHU�PKLU[PÄJHKHZ�JVTV�[HSLZ�KL�THULYH�HWYVWPHKH�`�X\L�UV�JVYYHU�
el riesgo de ser consideradas delincuentes ni re-victimizadas con respec-
to a delitos en los que puedan haber incurrido como consecuencia de su 
situación como víctimas de la trata de personas. 

También se le dará prioridad a la atención inmediata de la víctima en 
materia sanitaria, psicológica, asistencia migratoria, legal, entre otras que 
pudieran corresponder. 

En ningún caso podrá anteponerse el interés de la investigación y de la 
recolección de la prueba por encima de situaciones que puedan poner en 
riesgo la integridad personal y psíquica de la víctima de trata de personas.   

3.PROHIBICIÓN
,U�JHZV�KL�OHILYZL�PKLU[PÄJHKV�H�SH�WLYZVUH�JVTV�]xJ[PTH�KL�[YH[H�KL�

personas, en ningún caso podrá disponerse su detención como sospe-
chosa, ya que esto equivale a una criminalización y re-victimización, afec-
tando principios y garantías fundamentales. La violación de este deber de 
cuidado constituye mal ejercicio en las funciones del funcionario público, 
por tanto resulta pasible de sanción administrativa.

4.DEFINICIONES UTILIZADAS EN ESTE PROTOCOLO
H��;YH[H�KL�WLYZVUHZ!�SH�3L`��������KLÄUL�LS�KLSP[V�KL�[YH[H�KL�WLYZV-

nas como la acción de captar, transportar, trasladar -ya sea dentro del 
WHxZ��KLZKL�V�OHJPH�LS�L_[LYPVY���HJVNLY�V�YLJPIPY�WLYZVUHZ�JVU�ÄULZ�KL�

/(*0(�3(�,:;(5+(90A(*0Ô5�+,�3(:�79Í*;0*(:�7630*0(3,:
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L_WSV[HJP}U��YLJ\YYPLUKV�H�SH�HTLUHaH�V�HS�\ZV�KL�SH�M\LYaH�\�V[YHZ�MVY-
mas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de 
una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos 
V�ILULÄJPVZ�WHYH�VI[LULY�LS�JVUZLU[PTPLU[V�KL�\UH�WLYZVUH�X\L�[LUNH�
autoridad sobre otra. 

Se entiende por trata de menores, el ofrecimiento, la captación, el 
transporte y/o traslado, la acogida o la recepción de personas menores 
KL�+0,*06*/6������H|VZ�KL�LKHK��JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�

,_PZ[L� [YH[H�KL�TLUVYLZ�KL�KPLJPVJOV�H|VZ�H�U�J\HUKV�UV�TLKPHYL�
engaño, fraude, violencia, amenaza o cualquier medio de intimidación o 
coerción, abuso de autoridad o de una situación de vulnerabilidad, con-
JLZP}U�V�YLJLWJP}U�KL�WHNVZ�V�ILULÄJPVZ�WHYH�VI[LULY�LS�JVUZLU[PTPLU[V�
de una persona que tenga autoridad sobre la víctima.

3HZ�MVYTHZ�KL�L_WSV[HJP}U�PUJS\`LU��WLYV�UV�ZL�SPTP[HU��H�SH�L_WSV[H-
JP}U�KL� SH�WYVZ[P[\JP}U�HQLUH�\�V[YHZ� MVYTHZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�� SVZ�
trabajos forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la 
ZLY]PK\TIYL�V�SH�L_[YHJJP}U�PSxJP[H�KL�}YNHUVZ�V�[LQPKVZ�O\THUVZ�

b. Víctimas: la víctima de este delito debe ser considerada una vícti-
TH�LZWLJPHS�WVY�SH�]\SULYHIPSPKHK�WYLL_PZ[LU[L�`�LS�[YH[HTPLU[V�X\L�JHIL�
asignarle como testigo víctima deber ser consecuente con tal condición, 
y privilegiar que la recepción de su testimonio sea conforme a lo estable-
JPKV�WVY�SVZ�HY[xJ\SVZ�����IPZ�̀ �[LY�KLS�*}KPNV�7YVJLZHS�7LUHS�KL�SH�5HJP}U���

5. PRINCIPIO DE INTERVENCIÓN 
a. Emergencia: el concepto de emergencia debe primar desde el co-

mienzo del operativo, ya que las víctimas de trata de personas deben ser 
consideradas como víctimas de delitos graves. Para ello se privilegiará la 
mayor celeridad para articular el procedimiento de la Fuerza Federal inter-
viniente con el procedimiento judicial, y la asistencia psicológica, médica, 
jurídica y material. 

b. Accesibilidad y respeto: la obligación de los agentes de las Fuerzas 
Federales es tratar a la víctima, los testigos y los imputados con absoluto 
respeto por sus derechos y garantías constitucionales y legales, otorgan-
do especial atención a las víctimas debido a la situación de sensibilidad y 
vulnerabilidad por la que atraviesan. 

c. Seguridad: la seguridad de la víctima y su familia - en caso de que 
la misma se encuentre en el procedimiento - merece la consideración su-
prema en todo momento, siendo esto responsabilidad directa de los efec-
tivos de las Fuerzas Federales que intervengan por orden del magistrado. 

d. Evaluación continua de riesgo: los funcionarios que intervienen en el 
procedimiento tienen la obligación de evaluar de manera inmediata y con-
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tinua el riesgo en lo que atañe a la seguridad y bienestar de las víctimas 
y de sus familias durante el procedimiento, acatando las órdenes emana-
das de la autoridad judicial.  Debe realizarse con la mayor celeridad 
WVZPISL�KLZW\tZ�KL�SH�KL[LJJP}U�KL�SHZ�WLYZVUHZ�KHTUPÄJHKHZ��KLIPLUKV�
ser este un proceso continuo. La evaluación del riesgo debe incluir el 
L_PZ[LU[L�`�LS�WV[LUJPHS�

f. Respeto por el interés superior del/a niño/a: en el caso de que las 
víctimas de trata de personas sean menores de 18 años, el vector de 
actuación de las Fuerzas Federales debe respetar siempre el interés su-
perior del/a niño/a. 

Por interés superior del niño/a se entenderá el conjunto de acciones y 
procesos tendientes a garantizar un desarrollo integral y una vida digna, 
así como las condiciones materiales y afectivas que les permitan vivir 
WSLUHTLU[L�`�HSJHUaHY�LS�Tm_PTV�KL�IPLULZ[HY�WVZPISL��

g. Prevención de la re-victimización: en el tratamiento de las víctimas, 
debe evitarse cualquier conducta o actitud que tienda a la re-victimiza-
ción de las mismas. 

El riesgo de re-victimizar a una persona tiene lugar cuando a los daños 
causados por los hechos de los que fue víctima, se le suman daños gene-
rados por el proceso legal. En ese sentido, es fundamental no estigmati-
aHY�V�JYPTPUHSPaHY�H�SH�]xJ[PTH��*VTV�JVYYLSH[V�KL�LZ[V��UV�ZL�KLIL�Q\aNHY�
y/o inferir algún grado de responsabilidad por parte de la misma. Es decir, 
a los daños causados a la víctima por los delitos de los que fue objeto, no 
se le deben sumar el maltrato institucional.  

O��0KLU[PÄJHJP}U�`�KLJSHYHJP}U�KL�[LZ[PNVZ!�LU�LS�WYVJLKPTPLU[V�KL�YLZ-
cate, las Fuerzas Federales separarán a los posibles testigos del hecho; 
KHYmU� SH�JVYYLZWVUKPLU[L�KLJSHYHJP}U�J\HUKV�LS�ÄZJHS�V� Q\La�HZx� SV�KPZ-
pongan. 

:P�LU�LS�HJ[V�KL�HSSHUHTPLU[V�ZL�PKLU[PÄJHU�WYLZ\U[VZ�PTW\[HKVZ��SHZ�
Fuerzas Federales intervinientes los separarán de las presuntas víctimas, 
poniéndolos a disposición de la autoridad judicial.

i. Requisa del lugar: en el momento de rescate, las Fuerzas Federales 
secuestrarán todo elemento, sustancia, material, objeto y documentación 
que haya autorizado u ordenado la autoridad judicial, prestando especial 
atención a todo aquello que indique, de manera directa o indirecta, que en 
el lugar allanado se estaba produciendo el delito de trata de personas, o 
X\L�O\IPLZLU�WLYZVUHZ�X\L�LZ[HIHU�ZPLUKV�VIQL[V�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�
o laboral. 

El secuestro de elementos deberá realizarse teniendo en cuenta es-
trictas normas de seguridad para los medios de prueba colectados, como 
para la salud de las personas presentes en el lugar y las Fuerzas Federa-
les que realizan el procedimiento.    
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j. Testigos: los testigos del procedimiento deben ser convocados des-
de el inicio de la actividad procedimental, debiendo presenciar la totalidad 
KL�SH�WLZX\PZH��*\HUKV�WVY�L_PZ[PY�L]PKLU[L�YPLZNV�WHYH�SH�ZLN\YPKHK�KL�
los mismos fuese necesario que la autoridad preventiva ingrese al lugar 
WYPTLYHTLU[L�� ZL�KLQHYm�JVUZ[HUJPH�L_WSPJH[P]H�KL�LSSV�LU�LS�HJ[H��IHQV�
pena de nulidad.

2�� 0UZWLJJP}U�VJ\SHY!� SH� PUZWLJJP}U�VJ\SHY�KLILYm�ZLY�KVJ\TLU[HKH��
ZPLTWYL�X\L�ZLH�WVZPISL��TLKPHU[L�JYVX\PZ��MV[VNYHMxHZ��ÄSTHJPVULZ��L[J��
:L�WVKYmU�LMLJ[\HY�[VTHZ�MV[VNYmÄJHZ�V�YLNPZ[YVZ�MxSTPJVZ�KL�SHZ�WV[LU-
ciales víctimas de trata, con el único objetivo de registrar las condiciones 
en que las mismas han sido halladas. 

En caso de efectuar dichas imágenes, se prohíbe de manera absoluta 
la difusión pública de las mismas. 

S��(ZLN\YHTPLU[V�KLS�S\NHY�KLS�OLJOV�`�YLWSPLN\L!�ÄUHSPaHKV�LS�WYVJLKP-
miento, las Fuerzas Federales intervinientes asegurarán el lugar del hecho 
por el tiempo que determine la autoridad judicial.

<UH�]La�HZLN\YHKV�LS�LZJLUHYPV�KLS�WYVJLKPTPLU[V��`�ZPLTWYL�X\L�SHZ�
condiciones de seguridad así lo permitan, las Fuerzas Federales deberán 
YLWSLNHYZL��ZPLUKV�Z\�M\UJP}U�HZLN\YHY�LS�WLYxTL[YV�L_[LYPVY�L�PU[LYPVY�KLS�
lugar y de las personas que allí se encuentran, permitiendo que el perso-
nal civil prosiga con las diligencias y demás pesquisas. 

���9,.0:;96�@�*64<50*(*0Ô5�+,�,:;(+Ð:;0*(:
a. Los agentes intervinientes en el operativo deberán confeccionar el 

YLNPZ[YV�KLS�WYVJLKPTPLU[V�ZPN\PLUKV�SHZ�WH\[HZ�PUKPJHKHZ�LU�LS�HUL_V�KL�
LZ[L�7YV[VJVSV��JVUMVYTL� SVZ� SPULHTPLU[VZ�`�TVKPÄJHJPVULZ�X\L�KLZKL�
el Ministerio de Seguridad pudiesen formularse, y remitir, con carácter 
bimensual, la información producida al funcionario a cargo del área de 
7VSx[PJH�*YPTPUHS�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�:LN\YPKHK��

I��:VIYL�LZ[H�IHZL��LS�mYLH�KL�7VSx[PJH�*YPTPUHS�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�:LN\-
ridad confeccionará informes estadísticos periódicos relativos a la perse-
cución penal y el rescate de víctimas de trata de personas.   

c. Tales informes serán puestos a disposición de los órganos compe-
[LU[LZ�JVU�LS�VIQL[V�KL�L]HS\HY��WSHUPÄJHY�`�KLZHYYVSSHY�WVSx[PJHZ�W�ISPJHZ�
en materia de lucha contra la trata de personas. 

APARTADO
*65;,50+6:�4Ð5046:�+,3�9,.0:;96�+,3�796*,+040,5;6

• Juzgado, Fiscalía y Secretaría interviniente.
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• *HYm[\SH�KL�SHZ�HJ[\HJPVULZ�Q\KPJPHSLZ�`�U�TLYV�KL�L_WLKPLU[L�Q\KP-
cial (en caso de conocerse en esa información).

• Fuerza policial/de seguridad y dependencia interviniente.
• Tipo de procedimiento realizado: a) allanamientos; b) actividades de 

inteligencia; c) otras tareas (indicar cuáles); indicando cuántos proce-
dimientos (de cada tipo) fueron efectuados.

• Si se realizaron tareas conjuntas o complementarias con alguna de 
SHZ�YLZ[HU[LZ�M\LYaHZ�MLKLYHSLZ�V�SVJHSLZ"�LU�JHZV�HÄYTH[P]V��LZWLJP-
ÄJHY�X\t�[HYLHZ�`�JVU�X\t�PUZ[P[\JP}U�

• Si habían sido realizadas investigaciones anteriores por otra fuerza.
• Intervención de otros organismos en el procedimiento, por ejemplo: 

AFIP, Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social, Dirección Nacional de Migraciones, otros.

• ;PWV�KL�L_WSV[HJP}U��SHIVYHS��ZL_\HS��[YmÄJV�KL�}YNHUV��YLK\JJP}U�H�SH�
servidumbre) detectada.

• Si se detectó la posible comisión de otros delitos (como por ejemplo: 
PUMYHJJP}U�H�SH�SL`�KL�WYVÄSH_PZ�5V����������H�SH�SL`�KL�LZ[\WLMHJPLU[LZ�
No. 23.737, tenencia ilegal de armas u otros delitos del Título III del 
*7�¸+LSP[VZ�JVU[YH�SH�PU[LNYPKHK�ZL_\HS¹��L[J���

• *HU[PKHK�KL�WYLZ\U[HZ�]xJ[PTHZ�
• *HU[PKHK�KL�WYLZ\U[HZ�]xJ[PTHZ�TLUVYLZ�KL�KPLJPVJOV�H|VZ�KL�LKHK��
• *HU[PKHK�KL�WYLZ\U[HZ�]xJ[PTHZ�TH`VYLZ�KL�KPLJPVJOV�H|VZ�KL�LKHK�
• *HU[PKHK�[V[HS�KL�WYLZ\U[HZ�]xJ[PTHZ�WVY�KLSP[VZ�JVUL_VZ�H� SH�[YH[H�

KL�WLYZVUHZ��3L`�������"�HY[Z����������IPZ�����������`�����*}KPNV�
Penal; 119 y 121 de Ley 25.871).

• *HU[PKHK�KL�WYLZ\U[VZ�H\[VYLZ�
• *HU[PKHK�KL�WLYZVUHZ�KL[LUPKHZ�
• *HU[PKHK�KL�[LZ[PNVZ�
• Localización del lugar allanado (indicando: dirección, ciudad y pro-

vincia).
• :P�ZL�LUJVU[YHIH�OHIPSP[HKV�LS� S\NHY�KL�L_WSV[HJP}U��LZWLJPÄJHY�WVY�

qué autoridad municipal se encontraba habilitado.
• :P�LS�S\NHY�KL�L_WSV[HJP}U�V�SVZ�WVZPISLZ�H\[VYLZ�OHIxHU�ZPKV�PUMYHJ-

JPVUHKVZ�WYL]PHTLU[L��LZWLJPÄJHY�WVY�X\t�H\[VYPKHK�`�SH�ZHUJP}U�PT-
W\LZ[H��LQ��*SH\Z\YH��

• *HYHJ[LYxZ[PJHZ�KLS� S\NHY�KL�L_WSV[HJP}U��WVY�LQLTWSV!�H��>OPZRLYxH�
WVVS�W\I"�I��7YP]HKV"�J��*LU[YV�KL�4HZHQLZ"�K��,_WSV[HJP}U�JHSSLQLYH"�
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L��6IYH�LU�JVUZ[Y\JJP}U"�M��-mIYPJH"�N��;HSSLY�[L_[PS"�O��*HTWV�HNYxJVSH"�
i) Otros (precisar).

• 5VTIYL�JVTLYJPHS��KL�MHU[HZxH��KLS�S\NHY�KL�L_WSV[HJP}U�
• *VUKPJPVULZ�LU�SHZ�X\L�M\LYVU�OHSSHKHZ�SHZ�]xJ[PTHZ!�H��/HJPUHTPLU-

to; b) Falta de alimentación adecuada; c) Falta de condiciones para 
procurarse higiene básica; d) Falta de descanso adecuado e) Otros 
(precisar).

• Restricciones a la libertad ambulatoria, modalidad utilizada para im-
WLKPY�X\L� SH�]xJ[PTH�W\LKH�HIHUKVUHY�LS� S\NHY�KL�L_WSV[HJP}U��WVY�
LQLTWSV!�H�(SHTIYHKHZ�KL�W�HZ"�I��*mTHYHZ�KL�:LN\YPKHK"�J��9LQHZ"�
K��*HUKHKVZ�JLYYHK\YHZ"�L��7YLZLUJPH�KL�N\HYKPHULZ�HYTHKVZ"�M��:H-
SPKHZ�*VU[YVSHKHZ"�N��6[YHZ�TVKHSPKHKLZ��WYLJPZHY��

• Si se secuestraron elementos, tales como: vehículos, objetos electró-
nicos (por ejemplo: computadoras, celulares), armas, estupefacien-
tes, libros contables, libretas sanitarias, máquinas, otros (precisar).

0UMVYTHJP}U�ZVIYL�SHZ�WVZPISLZ�]xJ[PTHZ�KLS�KLSP[V�KL�;YH[H�KL�7LY-
sonas

• Edad
• :L_V
• Género
• Nacionalidad (en caso de que sea argentina, indicar provincia de 

origen)
• Lugar de captación
• 3\NHY�KL�L_WSV[HJP}U�KLZ[PUV
Información sobre los imputados

• Edad
• :L_V�
• Género
• Nacionalidad (en caso de que sea argentina, indicar provincia de 

origen)
• Idioma
• Rol que desempeñaba en la red de trata
• 6J\WHJP}U�VÄJPV�
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05+0*(+69,:�79,30405(9,:�7(9(�3(�7904,9(�0+,5;0-0*(-
*0Ô5�+,�79,:<5;(:�=Ð*;04(:�+,�;9(;(

Estos indicadores sólo orientan la función que tiene la policía de se-
parar a las presuntas víctimas de trata del resto de los grupos presentes 
en el sitio allanado, entre los que se encontrarán responsables del delito 
y posibles testigos.

• La persona es menor de 18 años de edad.
• 3H�WLYZVUH�LZ�L_[YHUQLYH�V�TPNYHU[L��WYV]LUxH�KL�V[YH�WYV]PUJPH��
• La persona no habla el idioma nacional o sólo sabe decir muy 

pocas palabras.
• La persona tiene un contacto limitado con sus familiares.
• La persona se encontraba privada de su libertad o tenía una capa-

cidad muy limitada de movimientos. 
• La persona no sabe en qué ciudad se encuentra.
• La persona tiene lesiones visibles. 
• La persona se nota atemorizada.
• La persona vive en el mismo lugar físico donde trabaja y difícil-

mente podía abandonar esas instalaciones.
• La persona está o estaba embarazada y era obligada a trabajar 

igual.
• En el lugar del operativo no hay líneas telefónicas o las personas 

que están dentro de él no tienen o tienen acceso limitado a telé-
fonos celulares.

• En el lugar hay indicios de que a las personas se les aplicaba mul-
tas o se les cobraba, por ejemplo, por el uso de preservativos, por 
higienizarse, o por los controles médicos realizados.

• La persona no posee dinero consigo.
• La persona no tiene en su poder sus documentos de identidad 

(DNI, pasaporte u otros documentos)
• La persona tiene documentos de identidad o de viaje falsos. 

796;6*636�7(9(�3(�+,;,**0Ô5�;,479(5(�+,�:0;<(*06-
NES DE TRATA DE PERSONAS EN PASOS FRONTERIZOS5

5 Aprobado por  Resolución N° 421/2012. http://www.oas.org/dsp/documents/
trata/Argentina/Politicas%20Publicas/06%20-%20Protocolo%20Detencion%20Tempra-
na%20de%20situaciones%20de%20Trata%20de%20Personas%20en%20Pasos%20
Fronterizos.pdf
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1. FINALIDAD Y ALCANCES
,S�WYLZLU[L�WYV[VJVSV�[PLUL�WVY�ÄUHSPKHK�LZ[HISLJLY�JYP[LYPVZ�`�WH\[HZ�

de acción, con miras a la prevención del delito de trata de personas y a la 
detección temprana de sus posibles víctimas.

En particular, deberá seguir este protocolo el personal de:
a) la Dirección Nacional de Migraciones, la Gendarmería Nacional Ar-

gentina, la Prefectura Naval Argentina, la Policía de Seguridad Aeropor-
tuaria y cualquier otra Fuerza Policial o de Seguridad Federal que en el 
M\[\YV�KLZLTWL|L�M\UJPVULZ�KL�7VSPJxH�(\_PSPHY�4PNYH[VYPH�LU�SVZ�WHZVZ�KL�
ingreso/egreso a la República Argentina conforme lo previsto por la Ley 
N°25.871 (Decreto 616/2010)

2. DESCRIPCIÓN DEL DELITO DE TRATA DE PERSONAS
El delito de trata de personas representa un atentado contra la dig-

UPKHK�O\THUH��JVUZ[P[\`L�\UH�NYH]L�]PVSHJP}U�H�SVZ�KLYLJOVZ�O\TH-
UVZ!�]\SULYH�LS�KLYLJOV�H�SH�ZHS\K��H�SH�LK\JHJP}U��H�SH�SPILY[HK�`�H�SH�
identidad, entre otros derechos fundamentales.

,S�KLSP[V�JVTV�[HS�ZL�LUJ\LU[YH�[PWPÄJHKV�LU�SVZ�HY[xJ\SVZ�����IPZ�`�
����[LY�KLS�*}KPNV�7LUHS��3L`���������

=xJ[PTHZ�4H`VYLZ�KL�,KHK

Artículo 145 bis: El que captare, transportare o trasladare, dentro del país 
V�KLZKL�V�OHJPH�LS�L_[LYPVY��HJVNPLYL�V�YLJPIPLYL�WLYZVUHZ�TH`VYLZ�KL�KPLJPVJOV�
años de edad, cuando mediare engaño, fraude, violencia, amenaza o cualquier 
otro medio de intimidación o coerción, abuso de autoridad o de una situación 
KL�]\SULYHIPSPKHK��JVUJLZP}U�V�YLJLWJP}U�KL�WHNVZ�V�ILULÄJPVZ�WHYH�VI[LULY�LS�
JVUZLU[PTPLU[V�KL�\UH�WLYZVUH�X\L�[LUNH�H\[VYPKHK�ZVIYL�SH�]xJ[PTH��JVU�ÄULZ�KL�
L_WSV[HJP}U��ZLYm�YLWYPTPKV�JVU�WYPZP}U�KL�;9,:�����H�:,0:�����H|VZ�

3H�WLUH�ZLYm�KL�*<(;96�����H�+0,A������H|VZ�KL�WYPZP}U�J\HUKV!
1. El autor fuere ascendiente, cónyuge, afín en línea recta, hermano, tutor, per-

sona conviviente, curador, encargado de la educación o guarda, ministro de algún 
culto reconocido o no, o funcionario público;

2. El hecho fuere cometido por TRES (3) o más personas en forma organizada;
3. Las víctimas fueren TRES (3) o más
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=xJ[PTHZ�4LUVYLZ�KL�,KHK

Artículo 145 ter: El que ofreciere, captare, transportare o trasladare, dentro del 
WHxZ�V�KLZKL�V�OHJPH�LS�L_[LYPVY��HJVNPLYL�V�YLJPIPLYL�WLYZVUHZ�TLUVYLZ�KL�+0,*06-
*/6������H|VZ�KL�LKHK��JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U��ZLYm� YLWYPTPKV�JVU�WYPZP}U�KL�
*<(;96�����H�+0,A������H|VZ�

3H�WLUH�ZLYm�KL�:,0:�����H�8<05*,������H|VZ�KL�WYPZP}U�J\HUKV�SH�]xJ[PTH�M\LYL�
TLUVY�KL�;9,*,������H|VZ�

,U�J\HSX\PLYH�KL�SVZ�Z\W\LZ[VZ�HU[LYPVYLZ��SH�WLUH�ZLYm�KL�+0,A������H�8<05*,�
(15) años de prisión, cuando:

1. Mediare engaño, fraude, violencia, amenaza o cualquier otro medio de in-
timidación o coerción, abuso de autoridad o de una situación de vulnerabilidad, 
JVUJLZP}U�V� YLJLWJP}U�KL�WHNVZ�V�ILULÄJPVZ�WHYH�VI[LULY�LS�JVUZLU[PTPLU[V�KL�
una persona que tenga autoridad sobre la víctima;

2. El autor fuere ascendiente, cónyuge, afín en línea recta, hermano, tutor, per-
sona conviviente, curador, encargado de la educación o guarda, ministro de algún 
culto reconocido o no, o funcionario público;

3. El hecho fuere cometido por TRES (3) o más personas en forma organizada;

4. Las víctimas fueren TRES (3) o más.

3HZ�KVZ�TVKHSPKHKLZ�TmZ�PTWVY[HU[LZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZVU!�SH�[YH[H�KL�
WLYZVUHZ�JVU�ÄULZ�ZL_\HSLZ�`�SHIVYHSLZ��

*\HUKV�ZL�[YH[L�KL�]xJ[PTHZ�TH`VYLZ�KL�LKHK�SH�UVYTH��HKLTmZ��L_P-
ge que la voluntad haya sido anulada o disminuida mediante la utilización 

/(*0(�3(�,:;(5+(90A(*0Ô5�+,�3(:�79Í*;0*(:�7630*0(3,:
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de engaño, fraude, violencia, amenaza o cualquier medio de intimidación 
o coerción, abuso de autoridad o de una situación de vulnerabilidad, con-
JLZP}U�V�YLJLWJP}U�KL�WHNVZ�V�ILULÄJPVZ�WHYH�VI[LULY�LS�JVUZLU[PTPLU[V�
de una persona que tenga autoridad sobre la víctima (lo que se denomina 
TLKPVZ�JVTPZP]VZ).

,Z[H�L_PNLUJPH�KL�SH�UVYTH�LU�UPUN�U�JHZV�WLYTP[L�VTP[PY�SH�PU[LY]LU-
ción policial y/o judicial. Por el contrario, deberá partirse siempre de 
SH�WYLTPZH�KL�X\L�LS�JVUZLU[PTPLU[V�KL� SH�WVZPISL�]xJ[PTH�KL� [YH[H�
WVKYxH�LUJVU[YHYZL�]PJPHKV�V�UV�ZLY�]mSPKV. Por eso, y más allá de que 
SH�WYLZ\U[H�]xJ[PTH�HÄYTL�X\L�JVUZPLU[L�SH�ZP[\HJP}U�LU�X\L�ZL�LUJ\LU[YH��
nunca se deberá desechar un posible caso sino hasta contar con los 
elementos de prueba necesarios.

3H�TH`VYxH�KL�LKHK�`�V�SH�WYLZ\U[H�WHY[PJPWHJP}U�]VS\U-
[HYPH�KL�SH�]xJ[PTH�LU�SH�ZP[\HJP}U�UV�ZVU�YHaVULZ�Z\ÄJPLU-
[LZ�WHYH�HZ\TPY�X\L�UV�LZ[m�ZPLUKV�L_WSV[HKH�

En cambio, la utilización de esos medios comisivos ante ]xJ[PTHZ�TL-
nores de edad constituye un agravante, pero no son necesarios para la 
JVUÄN\YHJP}U�KLS�KLSP[V��,U�LZ[VZ�JHZVZ��[LUPLUKV�LU�J\LU[H�SH�JVUKPJP}U�
jurídica especial que se deriva de su vulnerabilidad, resulta irrelevante que 
los niños, niñas y/o adolescentes hayan consentido la situación en la que 
se encuentran.

*VUMVYTL�SV�LZ[HISLJPKV�WVY�LS�*}KPNV�7LUHS��LS�KLSP[V�PUJS\`L distin-
tas etapas: la captación (que implica atraer a la víctima para controlar su 
voluntad), el traslado y/o transporte (que puede darse de un país a otro o 
LU[YL�KPZ[PU[HZ�WYV]PUJPHZ�KLS�WHxZ���`�SH�YLJLWJP}U�V�HJVNPKH�JVU�ÄULZ�KL�
L_WSV[HJP}U�

La captación, primera etapa del delito, puede realizarse mediante 
contacto personal entre el reclutador y la víctima, vía chat, internet, men-
ZHQL�KL�[L_[V��`�V�[LStMVUV"�W\ISPJPKHK�NYmÄJH"�W\ISPJPKHK�YHKPHS"�HU\UJPV�
en la TV; avisos informales en la vía pública; agencias de empleo, etc.

,S�[YHZSHKV��ZLN\UKH�L[HWH�KL�LZ[H�HJ[P]PKHK�KLSPJ[P]H� implica lle-
var a una persona de un lugar a otro utilizando cualquier medio disponible 
�PUJS\ZV�H�WPL���(�KPMLYLUJPH�KL�¸[YHUZWVY[HY¹��V[YV�[tYTPUV�X\L�KLÄUL�LZ[H�
fase delictiva, el traslado enfatiza el cambio que realiza una persona de 
comunidad o país. Este concepto se acerca con mucha precisión a la 
TLJmUPJH�KLS�¸KLZHYYHPNV¹�

Los controles migratorios en pasos fronterizos constituyen un ámbi-
to propicio para detectar casos de trata de personas que se encuentren 
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en etapa de JHW[HJP}U��[YHZSHKV�`�V�[YHUZWVY[L. En otras palabras, las 
fuerzas de seguridad y policiales y el personal de la Dirección Nacional 
KL�4PNYHJPVULZ�WVKYmU�PKLU[PÄJHY��WVY�LQLTWSV��WLYZVUHZ�LU�WYVJLZV�KL�
reclutamiento, o que hayan sido captadas en su lugar de origen y que es-
[mU�ZPLUKV�[YHZSHKHKHZ�WHYH�ZLY�L_WSV[HKHZ�LU�U\LZ[YV�WHxZ�V�M\LYH�KL�SH�
Argentina. Además, es factible que se detecten víctimas que están siendo 
L_WSV[HKHZ�`�X\L�ZVU�[YHZSHKHKHZ�`�V�[YHUZWVY[HKHZ�WHYH�ZLY�L_WSV[HKHZ�
LU�V[YVZ�S\NHYLZ�NLVNYmÄJVZ��

,U�SVZ�S\NHYLZ�KVUKL�ZL�LQLYJL�SH�L_WSV[HJP}U�� SHZ�]xJ[PTHZ�ZVU�YL[L-
nidas mediante amenazas, falsas deudas, mentiras, coacción, violencia, 
etc. y son obligadas a prostituirse o trabajar en condiciones infrahuma-
nas, talleres clandestinos, zonas rurales, etc.

A través de estas amenazas, engaños, deudas y violencia, los tratan-
tes se aseguran que las víctimas no puedan -o crean que no pueden- salir 
KL�SH�ZP[\HJP}U�KL�L_WSV[HJP}U�

3. CARACTERÍSTICAS DEL DELITO DE TRATA DE PERSONAS EN 
3(�(9.,5;05(

La Argentina es considerada un país de origen (hablamos, principal-
mente, de casos de “trata interna”6) KLZ[PUV�`�[YmUZP[V��JVU�KLZ[PUV�ÄUHS�
H�*OPSL��4t_PJV��)YHZPS��,ZWH|H�`�V[YVZ�WHxZLZ�KL�,\YVWH�6JJPKLU[HS��de 
personas sometidas a la trata de personas.

A modo de síntesis, podemos describir el estado del fenómeno en 
nuestro país, en el primer semestre del año 20117, señalando que: 

En cuanto a las ]xJ[PTHZ�WVY�TVKHSPKHK�ZL_\HS:
a. afecta en la generalidad de los casos al género femenino; 
b. en el 90% de los casos, se trata de mayores de edad;
c. son, principalmente, de nacionalidad argentina y paraguaya, sien-

6 . Se trata de delitos de ejecución dentro del mismo territorio argentino; por ejem-
WSV��]xJ[PTHZ�WYV]LUPLU[LZ�KLS�UVY[L�KL�U\LZ[YV�WHxZ�X\L�ZVU�L_WSV[HKHZ�LU�SH�WYV]PUJPH�KL�
)\LUVZ�(PYLZ��

�� ��:LN�U�HUmSPZPZ�YLHSPaHKV�WVY� SH�+PYLJJP}U�5HJPVUHS�KL�7VSx[PJH�*YPTPUHS�KLS�4P-
nisterio de Seguridad sobre la base de la información remitida por las Fuerzas Policiales y 
KL�:LN\YPKHK�-LKLYHSLZ�H�[YH]tZ�KL�Z\Z�mYLHZ�LZWLJPHSPaHKHZ�LU�SH�[LTm[PJH��7:(���<UPKHK�
6WLYHJPVUHS�KLS�*VU[YVS�KLS�5HYJV[YmÄJV�̀ �KLS +LSP[V�*VTWSLQV�*LU[YHS"�.5(���+LWHY[HTLU[V�
Anti-trata de Personas; PNA - Departamento Investigaciones de Trata de Personas; y PFA - 
División Trata de Personas).
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do las víctimas de origen dominicano el tercer grupo en importan-
cia.

,U�SV�X\L�YLZWLJ[H�H�SHZ�]xJ[PTHZ�WVY�TVKHSPKHK�SHIVYHS!�
a. el 84% son hombres y sólo un 16% pertenece al género femenino;
b. en su mayoría, las víctimas son personas mayores de edad (80%);
c. son, principalmente, de nacionalidad argentina y boliviana, que-

dando en un segundo plano las víctimas de origen paraguayo y 
peruano.

9LZWLJ[V�H�SVZ�[YH[HU[LZ��LZ�WVZPISL�VIZLY]HY�X\L!
a. quienes cometen este delito son, en la mayor parte de los casos, 

de la misma nacionalidad que sus víctimas. Así, cuando hablamos 
KL�[YH[H�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��SVZ�[YH[HU[LZ�WVZLLU�UH-
cionalidad argentina o paraguaya, y cuando hablamos de trata con 
ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�SHIVYHS��SVZ�[YH[HU[LZ�Z\LSLU�ZLY�HYNLU[PUVZ�V�
bolivianos.

Si bien el delito de trata de personas, como todas las modalidades de 
JYPTLU�VYNHUPaHKV��LZ�KPUmTPJV�`�T\[H�LU�Z\Z�MVYTHZ�MmJPSTLU[L��L_PZ[LU�
JPLY[VZ�WH[YVULZ�X\L�WLYTP[LU�PKLU[PÄJHY�aVUHZ�TmZ�JVUÅPJ[P]HZ��,SSV��ZPU�
embargo, no impide que la trata de personas pueda ocurrir en cualquier 
región del país y que, en ese sentido, sea necesario reforzar los controles 
en todo el territorio nacional.

En este sentido, mencionamos las provincias y ciudades de nuestro 
país que son consideradas como las más afectadas por esta problemá-
tica, a saber: 

AVUHZ���S\NHYLZ�TVKHSPKHK�ZL_\HS!
a. 4PZPVULZ��-VYTVZH��*OHJV��*VYYPLU[LZ��:HU[H�-L�`�,U[YL�9xVZ�ZVU�

las provincias en las que suele realizarse la captación o recluta-
miento de las víctimas;

b. *P\KHK�(\[}UVTH�KL�)\LUVZ�(PYLZ��)\LUVZ�(PYLZ��4LUKVaH��*}Y-
doba y las provincias de la Patagonia constituyen los lugares en 
los que las víctimas suelen ser L_WSV[HKHZ.

AVUHZ���S\NHYLZ�TVKHSPKHK�SHIVYHS!
a. SHZ�YLNPVULZ�KLS�5,(��4PZPVULZ��*VYYPLU[LZ��-VYTVZH�`�*OHJV��`�

56(��1\Q\ �̀�:HS[H��;\J\TmU��*H[HTHYJH�̀ �:HU[PHNV�KLS�,Z[LYV��ZVU�
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aquellas en donde suele realizarse la captación de las víctimas;
b. *P\KHK�(\[}UVTH�KL�)\LUVZ�(PYLZ�`�WYV]PUJPH�KL�)\LUVZ�(PYLZ�

constituyen el destino principal de las víctimas objeto de esta mo-
dalidad de trata, son L_WSV[HKHZ en talleres clandestinos, obras 
de construcción y actividades de servicio doméstico; así como 
campos agrícolas ubicados en diferentes zonas de la Argentina.

Finalmente, resulta importante destacar que, en los últimos tiempos, 
ha sido un fenómeno creciente en nuestro país el ingreso irregular de in-
migrantes de origen chino para trabajar en supermercados regenteados 
por sus compatriotas, en condiciones laborales infrahumanas.

4. ACCIONES TENDIENTES A DETECTAR SITUACIONES DE TRA-
TA DE PERSONAS

*VTV�ZL�OH�TLUJPVUHKV�JVU�HU[LYPVYPKHK��LS�KLSP[V�KL�[YH[H�KL�WLY-
sonas implica distintas etapas (la captación, el traslado y/o transporte 
`�SH�YLJLWJP}U�V�HJVNPKH�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U���:PU�LTIHYNV��UV�LZ�
ULJLZHYPV�X\L�ZL�KLU�[VKHZ�SHZ�MHZLZ�TLUJPVUHKHZ�WHYH�X\L�ZL�JVUÄN\YL�
el delito. 

,U�SVZ�WHZVZ�KL�PUNYLZV�LNYLZV�HS�WHxZ��SVZ�M\UJPVUHYPVZ�WVSPJPHSLZ��
KL�ZLN\YPKHK�`�KL�SH�+PYLJJP}U�5HJPVUHS�KL�4PNYHJPVULZ�WVKYmU�LU-
contrarse, principalmente, con tres tipos de situaciones:

]xJ[PTHZ�X\L�OHU�ZPKV�JHW[HKHZ�LU�\U�WHxZ�L_[YHUQLYV��V�LU�SH�(YNLU[P-
UH�`�X\L�LZ[mU�ZPLUKV�[YHZSHKHKHZ�H�U\LZ[YV�WHxZ�V�H�\U�WHxZ�L_[YHUQLYV��
,U�LZ[L�JHZV��SHZ�]xJ[PTHZ�H�U�UV�OHU�ZPKV�L_WSV[HKHZ��WLYV�ZL�LUJ\LU-
tran imposibilitadas de escapar de dicha situación.

víctimas que se trasladan engañadas (tanto sea por el trabajo que van 
a realizar o por las condiciones laborales del mismo) hacia la Argentina, 
V�M\LYH�KL�U\LZ[YV�WHxZ��`�X\L�KLZJVUVJLU�SH�ZP[\HJP}U�KL�L_WSV[HJP}U�H�
la que serán sometidas. En este caso, es muy importante al interactuar 
con ellas tener en cuenta que las víctimas pueden no considerarse como 
tales.

]xJ[PTHZ�X\L�LZ[mU�ZPLUKV�L_WSV[HKHZ�LU�LS�WHxZ�V�M\LYH�KL�tS��`�H�SHZ�
X\L�ZL�[YHZSHKH�WHYH�JVU[PU\HY�SH�L_WSV[HJP}U�M\LYH�KL�SH�(YNLU[PUH�V�KLU-
tro del país. 

En cualquiera de los supuestos señalados, las víctimas suelen viajar 
solas, ser acompañadas por algún miembro de la red de tratantes o en-
contrarse controladas en las distintas etapas del viaje. Solo a modo de 
ejemplo, podría darse el caso de una víctima que sea acompañada hasta 
la terminal de transporte por una persona y que una tercera persona, que 
LSSH�KLZJVUVJL�� SH�LZ[t�LZWLYHUKV�HS�ÄUHS�KLS�]PHQL��4mZ�HSSm�KL�X\L�UV�
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haya alguien que la acompañe, la víctima  sabe que está siendo contro-
lada.

4.1. Control de documentación.  Documentación requerida a me-
nores de 18 años de edad 

,S�PUNYLZV�`�V�LNYLZV�H�SH�9LW�ISPJH�(YNLU[PUH�KL todas las per-
sonas que circulen por los pasos fronterizos �ZPU�PTWVY[HY�Z\�LKHK��
YLX\LYPYm�KLS�J\TWSPTPLU[V�KL�SH� SLNPZSHJP}U�]PNLU[L�LU�TH[LYPH�TP-
gratoria, de acuerdo a los requisitos dispuestos por la Dirección Nacional 
de Migraciones.

Respecto de los niños, niñas o adolescentes (en adelante NNyA) 
-es decir, personas menores de 18 años de edad-, los controles mi-
NYH[VYPVZ�X\L�KLILU�YLHSPaHY�SVZ�,Z[HKVZ�7HY[LZ�KLS�4,9*6:<9��(Y-
NLU[PUH��<Y\N\H �̀�)YHZPS�`�7HYHN\H`��`�SVZ�,Z[HKVZ�(ZVJPHKVZ��*OPSL��
7LY���)VSP]PH��,J\HKVY��=LULa\LSH�`�*VSVTIPH���ZVU�SVZ�ZPN\PLU[LZ8:

- A los efectos de autorizar el egreso e ingreso de NNyA, deberá acre-
ditarse ante la autoridad de control migratorio, SH�PKLU[PKHK�KL�SVZ�55`(�
conforme la documentación de viaje aceptada entre ambos países (el de 
LNYLZV�`�LS�KL�PUNYLZV���+LILYm�L_PNPYZL��HKLTmZ��SH�H\[VYPaHJP}U�KL�]PHQL��
si correspondiere, otorgada según la legislación del país de residencia 
(art. 3°).

En caso de que el NNyA viaje acompañado por ambos pa-
dres, no será necesaria una autorización de viaje, pero sí deberá 
HJYLKP[HYZL�LS�]xUJ\SV�ÄSPH[VYPV�HU[L�SHZ�H\[VYPKHKLZ�KL�JVU[YVS�KLS�
WHxZ�KL�LNYLZV�̀ �KL�PUNYLZV��:P�SH�HJYLKP[HJP}U�KLS�]xUJ\SV�ÄSPH[VYPV�
se efectuase por documento diferente a la partida de nacimiento, 
libreta de familia o si surgiere del propio documento de identidad 
del menor, tal documento deberá ser intervenido (estampando 
sello) en original o en su defecto en su fotocopia, como prueba 
de haber tenido el original a la vista (art. 4).

�� ��*VUMVYTL�LS�(*<,9+6�5¢�������KLS�4,9*6:<9�940�
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*\HUKV�ZL�[YH[L�KL�55`(�KL�UHJPVUHSPKHK�HYNLU[PUH��ZLYm�KL�HWSPJHJP}U�
la Disposición DNM Nº 31.100/05 conforme la cual, en todos los casos se re-
querirá la partida de nacimiento del menor o la libreta de familia en donde esté 
asentado el menor, y un documento personal del menor de edad. Además, de 
esa documentación:

A) Si el menor sale del país acompañado por sólo uno de sus padres, se 
requerirá la autorización del otro progenitor (es decir, en caso de que el NNyA 
viaje acompañado por la madre, se requerirá la autorización del padre) otor-
gada ante autoridad judicial, escribano u otra autoridad pública competente. 
+PJOH�H\[VYPaHJP}U�KLILYm�JVU[LULY�L_WYLZH�PUKPJHJP}U�X\L�tS�V�SVZ�H\[VYPaHU-
tes son los padres del menor, de acuerdo a la documentación fehaciente que 
se ha tenido a la vista.

)��:P�LS�TLUVY�UV�]PHQH�JVU�Z\Z�WHKYLZ
- Si viaja solo, se requerirá autorización de los padres dada ante autoridad 

judicial, escribano u otra autoridad pública competente con los siguientes 
requisitos:

0 a 13 años de edad: la autorización de los padres debe consignar el país 
de destino y datos de la persona que lo recibirá (nombre, apellido, tipo y nú-
mero de documento y domicilio).

14 a 17 años: la autorización de los padres solo debe contener país de 
destino.

*\HUKV�LS�PUNYLZV�`�LNYLZV�KLS�WHxZ�ZLH�YLHSPaHKV�WVY�\U�TLUVY�KL�
:,0:� ���� H|VZ� X\L� ]PHQL� ZVSV V� HJVTWH|HKV� WVY� [LYJLYVZ�TH`VYLZ� KL�
LKHK�X\L�UV� ZLHU� Z\Z�WHKYLZ�� HKLTmZ�KL� SV� HU[LYPVYTLU[L�L_W\LZ[V��
KLILYm�ZLY�HZLU[HKV�LU�\U� YLNPZ[YV�LZWLJPHS�X\L� SSL]H� SH�+PYLJJP}U�KL�
*VU[YVS�4PNYH[VYPV�KL�SH�+09,**065�5(*065(3�+,�40.9(*065,:�

En todos los casos, cuando al momento de efectuarse el control migrato-
rio en el ingreso o egreso, si el inspector actuante tuviera sospechas funda-
das respecto de la validez de la autorización, priorizará el interés superior del 
UP|V�`��KLILYm�KHY�PUTLKPH[H�PU[LY]LUJP}U�H�SH�7VSPJxH�4PNYH[VYPH�(\_PSPHY��H�SH�
autoridad judicial competente y al Ministerio Público Pupilar.

- La autoridad de control migratorio del país de egreso KLILYm�]LYP-
ÄJHY�SH�KVJ\TLU[HJP}U�YLX\LYPKH�WHYH�SH�ZHSPKH�KL�SVZ�55`(��<UH�]La�
hecho esto, la documentación deberá ser intervenida (estampando sello 
migratorio de salida) en original, o en su defecto en la fotocopia, sin per-
juicio de intervenir el pasaporte como es de rutina, en el caso de portar 
LS�55`(�LZL�KVJ\TLU[V�PKLU[PÄJH[VYPV��`�V�L_[LUKLY�SH�[HYQL[H�KL�JVU[YVS��
según correspondiera (art. 4).

- La autorización de viaje intervenida por la autoridad migratoria del 
WHxZ�KL�LNYLZV�ZLYm�L_OPIPKH�HU[L�SH�H\[VYPKHK�KL�JVU[YVS�TPNYH[VYPV�KLS�
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país de ingreso, que deberá intervenirla (estampando sello migratorio de 
ingreso), sin perjuicio de intervenir también el pasaporte como es de ru-
[PUH��LU�LS�JHZV�KL�WVY[HY�LS�55`(�LZL�KVJ\TLU[V�PKLU[PÄJH[VYPV��`�V�L_-
tender la tarjeta de control, según correspondiera (art. 4).

En el caso en que la autoridad migratoria del país de egreso del 
TLUVY�KL�LKHK��WVY�J\HSX\PLY�TV[P]V��UV�O\IPLYH�]LYPÄJHKV�SVZ�YLJH\-
KVZ�KVJ\TLU[HYPVZ�L_PNPISLZ��ZL�WYVJLKLYm�KL�HJ\LYKV�H�SV�WYL]PZ[V�
en la sección 5.3 de este documento. 

�����7LYÄS�KL�SHZ�WVZPISLZ�]xJ[PTHZ
Sin perjuicio del necesario control de documentación, debido al volu-

men de personas involucradas, la cantidad de personal policial o de se-
guridad disponible y las condiciones en las que se realizan los controles, 
YLZ\S[H�TH[LYPHSTLU[L� PTWVZPISL� JVU[YVSHY� L_OH\Z[P]HTLU[L� H� [VKHZ� SHZ�
personas que transitan por los pasos fronterizos de la Argentina. 

Es importante recordar que las víctimas generalmente son personas 
que se encuentran en una situación de ]\SULYHIPSPKHK9, es decir, que tie-
ULU�LZWLJPHSLZ�KPÄJ\S[HKLZ�WHYH�LQLYJP[HY�JVU�WSLUP[\K�HU[L�LS�ZPZ[LTH�KL�
justicia los derechos que les son reconocidos por el ordenamiento jurídi-
co.

Se considera que una persona se encuentra en tal condición por:
• Su edad (niños, niñas y adolescentes). Para cuidar el interés supe-

rior de la persona menor de edad, cuando la mayoría de edad no 
sea evidente, se deberá presumir la minoridad hasta tanto no se 
reciba una prueba en contrario.

• .tULYV� �T\QLY���ZVIYL�[VKV�J\HUKV�OHISHTVZ�KL�[YH[H�JVU�ÄULZ�
ZL_\HSLZ��,U�V[YHZ�TVKHSPKHKLZ�KL�[YH[H��SHZ�JHYHJ[LYxZ[PJHZ�KL�SHZ�
]xJ[PTHZ�]HYxHU�ZLN�U�SH�UH[\YHSLaH�KL�SH�L_WSV[HJP}U�

• ,UJVU[YHYZL�LU�\UH�ZP[\HJP}U�KL�]\SULYHIPSPKHK�socio econó-
mica, como podría ser estar en situación de pobreza, condición 
TPNYH[VYPH� �TPNYHJP}U� PU[LYUH� `� L_[LYUH��� LZ[HKV� MxZPJV� V� TLU[HS�
(discapacidad física o mental), o por circunstancias sociales (bajo 
nivel de educación formal, etc.), étnicas (pertenecientes a pueblos 
originarios, etc.) y/o culturales (minoría religiosa, lingüística, de 
PKLU[PKHK�ZL_\HS��L[J���

A su vez, debe tenerse presente que, en la generalidad de los casos, 

 � ��,S�JVUJLW[V�KL�]\SULYHIPSPKHK�OH�ZPKV�KLZHYYVSSHKV�LU�SHZ�¸����9LNSHZ�KL�)YHZPSPH�
ZVIYL�LS�HJJLZV�H�SH�1\Z[PJPH�KL�WLYZVUHZ�LU�JVUKPJP}U�KL�]\SULYHIPSPKHK¹��LSHIVYHKHZ�LU�LS�
THYJV�KL�SH�?0=�*\TIYL�1\KPJPHS�0ILYVHTLYPJHUH�
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las víctimas de este delito son sometidas a una serie de condiciones que 
restringen su libertad (tanto física como psíquica). 

Es importante remarcar que no se tienen que dar todas las situaciones 
HX\x�WSHU[LHKHZ�WHYH�X\L�ZL�JVUÄN\YL�LS�KLSP[V�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ��UP�
son éstas las únicas modalidades de sometimiento que utilizan los tra-
tantes.

• ,UNH|V�V�MHSZHZ�WYVTLZHZ�ZVIYL�SH�UH[\YHSLaH�`�SHZ�JVUKPJPV-
ULZ�KL�[YHIHQV 
Son numerosos los engaños con relación al tipo de trabajo y a las 
condiciones del empleo. En la mayoría de los casos, las víctimas 
suelen ser captadas por falsos ofrecimientos laborales. Es recu-
rrente el reclutamiento de mujeres para el trabajo doméstico o de 
niñera, pero que luego son obligadas a ejercer la prostitución. Sin 
embargo, también son frecuentes los engaños con relación a las 
condiciones del empleo, es decir, la víctima conocía la naturaleza 
del trabajo pero no las condiciones en que tendría que realizarlo. 
El hecho de que la víctima conociera por anticipado que iba a 
dedicarse a la prostitución no atenúa la conducta delictiva del 
tratante. 
5V�LZ�ZVSHTLU[L�SH�[YH[H�KL�T\QLYLZ�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�
ZL_\HS�SH�X\L�W\LKL�JVUK\JPY�HS�JVUZLU[PTPLU[V�KL�KL[LYTPUHKHZ�
condiciones de trabajo a la esclavitud. También hay casos de 
hombres que dieron su consentimiento para lo que creían que 
sería un empleo temporal legítimo en, por ejemplo, la construc-
ción o el campo, y acabaron viéndose atrapados en el lugar de 
trabajo, sin pago alguno, siendo objeto de malos tratos físicos y 
en condiciones infrahumanas. 
El engaño o el fraude habitualmente se presentan en la etapa 
de captación o reclutamiento de las víctimas en sus lugares 
de origen. Para ello, suele recurrirse a la publicación de avisos 
JSHZPÄJHKVZ�LU�TLKPVZ�NYmÄJVZ�KL�KPZ[YPI\JP}U�THZP]H�JVTV�SVZ�
diarios y revistas, así como también es frecuente su publicación 
en la vía pública y en sitios web. 

• Endeudamiento inducido 
El sometimiento a deudas constituye un modo de coerción y de 
abuso de una situación de vulnerabilidad. Es recurrente que se 
ZVTL[H�H�WLYZVUHZ�L_[YHUQLYHZ�V�KL�V[YHZ�WYV]PUJPHZ�H�\UH�KL\KH�
por el pago de gastos de transporte al país o provincia de desti-
no. Sumado a esto, es frecuente que a las víctimas se les “gene-
YLU¹�KL\KHZ�WVY�NHZ[VZ�KL�HSPTLU[VZ��]LZ[PTLU[H��HSVQHTPLU[V��
TtKPJVZ�`�KL�]P]PLUKH��)HQV�SH�L_J\ZH�KL�SH�KL\KH��SHZ�]xJ[PTHZ�
se encuentran obligadas a saldar esos gastos trabajando o 
prestando servicios en condiciones infrahumanas. Es importante 
remarcar que en estos casos, los ingresos generados mediante 

/(*0(�3(�,:;(5+(90A(*0Ô5�+,�3(:�79Í*;0*(:�7630*0(3,:



     

       204                                                                                                                                   

SH�L_WSV[HJP}U�KL�SH�]xJ[PTH��U\UJH�WHYLJLU�ZLY�Z\ÄJPLU[LZ�JVTV�
para saldar la deuda inicial, la que lejos de disminuir se incremen-
ta a diario, ya que a las víctimas se les imponen multas en dinero 
por diferentes motivos (por ejemplo pelearse entre ellas, no 
querer atender un cliente, no levantarse a la hora que le indiquen, 
etc.).

• Retención de documentos de identidad 
Los documentos suelen estar en posesión de alguna persona 
vinculada a la red de trata. En el caso de las víctimas menores de 
edad, para el cruce de fronteras, se suele utilizar documentación 
falsa para ocultar la verdadera edad de las víctimas. Otras veces, 
viajan con autorización de sus padres, quienes desconocen que 
las personas responsables del traslado, son en realidad posibles 
reclutadores de una red de trata. 

• *VHJJP}U�WZPJVS}NPJH��HTLUHaHZ��`�]PVSLUJPH�MxZPJH� 
Es importante notar aquí que, en la generalidad de los casos, las 
víctimas de este delito son objeto de violencia o amenazas de 
violencia contra ellas, sus familiares o sus seres queridos. Los 
tratantes se valen frecuentemente de este medio para controlar a 
las víctimas.  
Además, los tratantes pueden conocer a los parientes de las víc-
timas o ser conocidos de ellos. Las amenazas reales y percibidas 
a parientes y amigos pueden ser habituales en casos de trata.

;LUPLUKV�LU�J\LU[H�SH�PUMVYTHJP}U�KPZWVUPISL�`�SH�L_WLYPLUJPH�YL-
cogida, se deberán profundizar los controles en los siguientes ca-
sos:

• Niñas, adolescentes o mujeres jóvenes, en particular de naciona-
lidad argentina, paraguaya o dominicana (principales víctimas de 
[YH[H�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��

• 5P|VZ�� HKVSLZJLU[LZ� \� OVTIYLZ� Q}]LULZ� KL� OHZ[H� HWYV_PTHKH-
mente 40 años de edad, en particular de nacionalidad argentina, 
boliviana, paraguaya o peruana (principales víctimas de trata con 
ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�SHIVYHS��

,Z�ULJLZHYPV�KLZ[HJHY� ZPU�LTIHYNV�X\L�� ZPU�WLYQ\PJPV�KL�X\L�L_PZ[H�
\U�NY\WV�KL�WLYZVUHZ�X\L�ZL�LUJ\LU[YLU�TmZ�L_W\LZ[HZ�H�LZ[H�WYVISL-
Tm[PJH��UHKPL�LZ[m�L_LU[V�KL�ZLY�\UH�WVZPISL�]xJ[PTH�KL�LZ[L�KLSP[V��ZPU�
importar su origen, condición social, o cualquier otro indicador.

�����0UKPJHKVYLZ�WHYH�PKLU[PÄJHY�H�WVZPISLZ�]xJ[PTHZ
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En particular en los grupos de personas mencionados en el punto 
anterior, se intentará detectar la presencia de posibles señales que, aún 
J\HUKV�UV�WLYTP[LU�KLTVZ[YHY�V�HJYLKP[HY�WVY�Zx�TPZTHZ�SH�L_PZ[LUJPH�KL�
un caso de trata, pueden constituir indicadores de que se está en presen-
cia de una víctima. Estos indicadores son:

• La persona no lleva consigo sus propios documentos de identidad 
y/o sus boletos de viaje, porque estos documentos están en ma-
nos de quien la traslada.

• La persona posee documentos de identidad o de viaje falsos.
• La persona posee documentos de viaje legítimos pero que evi-

dencian inconsistencias (ej. el documento dice que su portador es 
mayor de edad pero sin embargo no lo parece).

• La persona tiene gestos, miradas o actitudes de sumisión hacia su 
acompañante (ej. permite que otras personas contesten cuando 
se le formulan preguntas a ella).

• La persona muestra señales de abuso, maltrato físico, someti-
miento psíquico, temor.

• La persona actúa como si hubiese recibido instrucciones de otra 
persona sobre cómo responder las preguntas (responde automá-
ticamente sin pensar las respuestas). 

• La persona se encuentra nerviosa o angustiada al momento del 
control.

• ante ciertas preguntas, duda mucho en las respuestas y éstas no 
son coherentes.

• La persona no tiene un equipaje acorde con el propósito del viaje 
(ej. lleva consigo muy poca ropa teniendo en cuenta el tiempo pre-
visto para su viaje o prendas inadecuadas para el clima reinante 
en el lugar de destino).

• La persona no habla el idioma nacional o solo sabe decir muy 
pocas palabras 

• 3H�WLYZVUH�ZL�OH�KL[LUPKV�H�SLLY�JVU�H[LUJP}U�SH�JHTWH|H�NYmÄJH�
y/o los carteles informativos que informan sobre este delito en el 
puesto de control. 

�����7YLN\U[HZ�WHYH�PKLU[PÄJHY�H�WVZPISLZ�]xJ[PTHZ
• La presencia de algunos de los indicadores mencionados más 

arriba podrá detectarse a partir de la observación de las personas 
mientras que, en otros casos, surgirán necesariamente de la for-
mulación de algunas preguntas, tales como las que a continuación 
se proponen. 

/(*0(�3(�,:;(5+(90A(*0Ô5�+,�3(:�79Í*;0*(:�7630*0(3,:
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• ¦*VU�X\L�ÄULZ�YLHSPaH�LS�]PHQL&�
• ,U�JHZV�X\L�]PHQL�WVY�[YHIHQV!�¦+}UKL�]H�H�[YHIHQHY&�¦+}UKL�ZL�

]H�H�OVZWLKHY&�¦8\t�[HYLHZ�]H�H�YLHSPaHY&�¦;PLUL�JVUVJPTPLU[V�KL�
J\mU[V�KPULYV�]H�H�NHUHY&�¦@�KLS�OVYHYPV�KL�[YHIHQV&

• ¦*}TV�LUJVU[Y}�LS� [YHIHQV&� �*VU[HJ[V�WLYZVUHS��HU\UJPV�LU�WL-
riódico, anuncio en la radio, anuncio en Internet, chat, anuncio en 
la TV).

• ¿Posee datos de contacto de la persona, agencia, que le ofreció el 
[YHIHQV&��UVTIYL��HWLSSPKV��[LStMVUV��THPS��KPYLJJP}U��

• ¦*}TV�`�X\PtU�WHN}�LS�]PHQL��V� SV�WHNHYm�JVU�SV�X\L�NHUL�LU�LS�
U\L]V�[YHIHQV&

• ¦7VZLL�\U�[LStMVUV�JLS\SHY�WHYH�JVU[HJ[HYZL�JVU�Z\�MHTPSPH&
• ¿Sabe su familia de qué manera contactarla mientras esté lejos 

KL�Z\�JHZH&
• ¿Le pidieron que entregara sus documentos a alguien para que 

SVZ�J\PKHYH&
• ¦*VU�X\PtU�]PHQH�\Z[LK&�¦X\t�[PWV�KL�]xUJ\SV�[PLUL�JVU�SH�WLYZVUH�

X\L�SH�LZ[m�HJVTWH|HUKV&�¦3H�JVUVJxH�KL�HU[LZ�KL�]PHQHY&�
• ¦8\t�LX\PWHQL�SSL]H�JVUZPNV&�
• ¦8\PtU�SH�LZWLYH�LU�LS�S\NHY�KL�KLZ[PUV&
• ¦*VUVJL�V�OH�[LUPKV�JVU[HJ[V�JVU�SHZ�WLYZVUHZ�X\L�SH�LZWLYHU�HS�

ÄUHS�KLS�]PHQL&
• Indique los traslados que realizó hasta llegar al puesto de frontera 

¿Realizó alguna actividad en los países o ciudades por los que 
[YHUZP[}&

• ¦8\PtU�JVTWSL[}� SHZ� [HYQL[HZ�KL�ZHSPKH�V�KL�LU[YHKH�L_[LUKPKHZ�
por las autoridades migratorias

• ¿Alguien le indicó cómo responder las preguntas del control mi-
NYH[VYPV&

����0UKPJHKVYLZ�WHYH�PKLU[PÄJHY�H�WVZPISLZ�[YH[HU[LZ
*VUJVTP[HU[LTLU[L�H�SH�[HYLH�KL�KL[LJJP}U�KL�\UH�WVZPISL�]xJ[PTH�KL�

[YH[H��KLIL�WYVJ\YHYZL�PKLU[PÄJHY�H�SVZ�WVZPISLZ�[YH[HU[LZ"�KL�SV�JVU[YHYPV�
YLZ\S[HYm�T\JOV�TmZ�KPÄJ\S[VZV�LS�H]HUJL�KL�SH�PU]LZ[PNHJP}U�`�ZL�LSL]H-
rán los riesgos de re-victimización. 

A continuación se enumeran algunos de los indicadores que podrían 
ZLY�KL�H`\KH�WHYH�PKLU[PÄJHY�HS�SVZ�[YH[HU[L�Z!

• Lleva consigo los documentos de identidad y/o los boletos de via-
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je de la posible víctima.
• Supervisa y controla, de forma minuciosa, todos los movimientos 

que realiza la posible víctima.
• No permite que la presunta víctima conteste directamente a las 

autoridades cuando se le formulan preguntas, se apresura por res-
ponder en su lugar o interrumpe sus respuestas.

• Se percibe que la persona domina los movimientos de la presunta 
víctima (ej. la víctima no se aleja de su lado y le requiere autoriza-
ción para realizar cada movimiento, incluso para ir al baño).

• Los pasajes de esta persona son correlativos a los de la posible 
víctima o fueron emitidos en el mismo lugar, fecha y hora.

• Los movimientos migratorios de la persona denotan que posee 
gran cantidad de entradas y salidas del país, en un corto período 
de tiempo.

• Luego de que se mantiene un diálogo con la posible víctima, 
muestra particular interés en saber qué fue lo que ésta manifestó.

5.CURSOS DE ACCIÓN ANTE LA IDENTIFICACIÓN DE UNA POSI-
)3,�=Ð*;04(�

�����7LYZVUHZ� �TH`VYLZ�V�TLUVYLZ�KL� ��� H|VZ�KL�LKHK�� X\L�:Ð�
J\TWSHU�JVU�SVZ�YLX\PZP[VZ�TPNYH[VYPVZ�`�X\L�L]PKLUJPLU�PUKPJHKVYLZ�
de posible trata de personas:

1°) Proceder a la demora del o los supuestos tratantes, en los casos 
LU�SVZ�X\L�ZL�SVZ�W\LKH�PKLU[PÄJHY��HKVW[HUKV�SHZ�TLKPKHZ�KL�ZLN\YPKHK�
correspondientes.

2°) Informar de la situación, de manera inmediata, a la Fiscalía y/o 
Juzgado Federal competente en turno, a quien se le requerirá orientación 
respecto de  los pasos a seguir. 

����0UMVYTHY�KLS�OLJOV��]xH�MH_�V�JVYYLV�LSLJ[Y}UPJV�HS�mYLH�LZWLJPHSP-
zada en el delito de Trata de personas correspondiente a la fuerza inter-
viniente. 

Esta información deberá adelantarse por vía telefónica, para coordinar 
actividades de apoyo con  los recursos humanos y materiales necesarios 
y disponibles.  

�����7LYZVUHZ�4(@69,:�+,�,+(+�X\L�56�J\TWSHU�JVU� SVZ�YL-
X\PZP[VZ�TPNYH[VYPVZ�`�X\L�L]PKLUJPLU�PUKPJHKVYLZ�KL�WVZPISL�[YH[H�KL�
personas: 

1°) Rechazar el ingreso o egreso de la persona de territorio argentino 
(según corresponda). 

/(*0(�3(�,:;(5+(90A(*0Ô5�+,�3(:�79Í*;0*(:�7630*0(3,:
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����5V[PÄJHY�SVZ�OLJOVZ�]xH�MH_�V�JVYYLV�LSLJ[Y}UPJV�H�SH�H\[VYPKHK�TP-
gratoria del país de egreso. Esta información deberá adelantarse, de ma-
nera inmediata, por vía telefónica.

����5V[PÄJHY�KLS�OLJOV�]xH� MH_�V�JVYYLV�LSLJ[Y}UPJV�HS�+LWHY[HTLU[V�
Anti-Trata de Personas (GNA); al Departamento Investigaciones de Trata 
KL�7LYZVUHZ��75(��V�H�SH�<UPKHK�6WLYHJPVUHS�KLS�*VU[YVS�KLS�5HYJV[YmÄJV�
`�+LSP[VZ�*VTWSLQVZ��7:(���ZLN�U�JVYYLZWVUKH��,Z[H�PUMVYTHJP}U�KLILYm�
adelantarse por vía telefónica.

�����7LYZVUHZ�4,569,:�+,����(j6:�+,��,+(+�X\L�56�J\TWSHU�
con los requisitos migratorios

En el caso en que la autoridad migratoria del país de egreso del menor 
KL�LKHK��WVY�J\HSX\PLY�TV[P]V��UV�O\IPLYH�]LYPÄJHKV�SVZ�YLJH\KVZ�KVJ\-
TLU[HYPVZ�L_PNPISLZ!

����56�:,�(+40;09Í�,3�05.9,:6�+,�55`(�(�;,990;6906�(9.,5-
TINO, procediéndose su retorno al país de procedencia.10 En caso de que 
el NNyA estuviera acompañado/a por un mayor de edad que no acredite 
]xUJ\SV�ÄSPH[VYPV��ZL�KLILYm�HZLU[HY�SH�PKLU[PKHK�KL�KPJOH�WLYZVUH�

�¢��:L�JVT\UPJHYm�KPJOH�JPYJ\UZ[HUJPH�]xH�MH_�V�JVYYLV�LSLJ[Y}UPJV�H!
a) la autoridad migratoria que debió haber intervenido en el egreso del 

menor. Esta información deberá adelantarse, de manera inmediata, por 
vía telefónica.

b) la autoridad migratoria central del país de egreso la que, si corres-
pondiere, comunicará a las autoridades policiales o judiciales. Esta infor-
mación deberá adelantarse, de manera inmediata, por vía telefónica.

c) el Departamento Anti-Trata de Personas (GNA); al Departamento 
0U]LZ[PNHJPVULZ�KL�;YH[H�KL�7LYZVUHZ��75(��V�H�SH�<UPKHK�6WLYHJPVUHS�KLS�
*VU[YVS�KLS�5HYJV[YmÄJV�`�+LSP[VZ�*VTWSLQVZ��7:(���ZLN�U�JVYYLZWVUKH�

En todos los casos se tendrá especial cuidado en la protección de 
SHZ�]xJ[PTHZ�`�LS�YLZN\HYKV�KL�Z\Z�KLYLJOVZ�

10� �:LN�U�LZ[HISLJL�LS�HY[���¢�KLS�(*<,9+6�5¢�������KLS�4,9*6:<9�940��
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+,9,*/6:�+,�3(:�=Ð*;04(:��(:0:;,5*0(�@�;9(;6�*65�
3(:�=Ð*;04(:

La Ley 26.364 establece que las víctimas de trata de personas no son 
punibles por la comisión de cualquier delito que sea resultado directo de 
OHILY�ZPKV�VIQL[V�KL�[YH[H��,U�LZ[L�JVU[L_[V��[HTWVJV�ZVU�W\UPISLZ�WVY�
las infracciones a las leyes migratorias (Art 5º). 

Asimismo, la Ley establece (Art. 6º a 9º) que las víctimas, entre otros, 
tienen derecho a:

• Recibir asistencia psicológica, médica y jurídica de forma gratuita.
• Dar su testimonio en condiciones especiales de protección y cuida-

do. 
��9LJPIPY�HSVQHTPLU[V�HWYVWPHKV��THU\[LUJP}U��HSPTLU[HJP}U�Z\ÄJPLU[L�

e higiene personal adecuada.
��9LZWL[V�WVY�SH�JVUÄKLUJPHSPKHK�`�WYP]HJPKHK�KL�SH�PKLU[PKHK�KL�SHZ�

víctimas.
• Recibir información sobre sus derechos en forma accesible a su 

edad y madurez
• Derecho a la traducción en su idioma de origen: cuando la víctima no 

hable ni comprenda el idioma local.

6. OTRAS ACCIONES TENDIENTES A PREVENIR EL DELITO DE 
TRATA EN PASOS FRONTERIZOS

A continuación se detallan una serie de acciones de control, tendien-
tes a prevenir el delito de trata de personas:

• ,Z[HY�LU�[VKV�TVTLU[V�H[LU[V�H�J\HSX\PLY�PUKPJPV��WVY�PUZPNUPÄJHU-
te que parezca, que indique estar ante la presencia de un caso de 
[YH[H� `�V�V[YVZ�KLSP[VZ� ]PUJ\SHKVZ� �L_WSV[HJP}U�KL� SH�WYVZ[P[\JP}U�
HQLUH��L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�JVTLYJPHS�PUMHU[PS��ZLJ\LZ[YV�UV�L_[VYZP-
]V��[YmÄJV�KL�WLYZVUHZ��HTLUHaHZ��L[J��

• Realizar controles en los lugares y sectores habilitados y/o restrin-
gidos al público y que puedan ser utilizados como vías para evadir 
o evitar someterse al control migratorio. 

• Poner especial atención a las aglomeraciones de personas y evitar 
en lo posible el ascenso y descenso de personas de vehículos en 
S\NHYLZ�UV�OHIPSP[HKVZ�WHYH�[HS�ÄU�

• Realizar patrullajes y recorridas diarias, en horarios diurnos y noc-
turnos en toda la zona de responsabilidad. 

����4PUPZ[LYPV�KL�.VIPLYUV��:LJYL[HYxH�KL�:LN\YPKHK�`�1\Z[PJPH�KL�

/(*0(�3(�,:;(5+(90A(*0Ô5�+,�3(:�79Í*;0*(:�7630*0(3,:
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SH�7YV]PUJPH�KL�4PZPVULZ�

796;6*636�+,�(*;<(*0Ô5�7(9(�,3�9,:*(;,�+,�=Ð*;04(:�
DE TRATA DE PERSONAS CON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL 
@�+,30;6:�*65,?6:��7630*Ð(�+,�3(�796=05*0(�+,�40:065,:�11

���Í4)0;6�+,�(730*(*0Ô5
El presente protocolo está dirigido al personal que integra la Policía 

de Misiones y es de aplicación obligatoria en todo procedimiento policial 
a requerimiento judicial, en el marco de causas de trata de personas con 
ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�V�KLSP[VZ�JVUL_VZ��ZPLTWYL�X\L�L_PZ[H�SH�WVZP-
bilidad de rescatar a víctimas de estos delitos. 

Asimismo, serán de aplicación obligatoria los lineamientos de inter-
]LUJP}U�X\L�ÄN\YHU�LU�LS�W\U[V���KL�JVUZ[H[HYZL�\U�OLJOV�KL�[YH[H�V�KL�
KLSP[VZ�JVUL_VZ�LU�ÅHNYHUJPH��

2. DEFINICIONES
(�SVZ�ÄULZ�KLS�WYLZLU[L�WYV[VJVSV�ZL�LU[PLUKL�WVY!
2.1. Trata de personas: al ofrecimiento, la captación, el traslado, la 

YLJLWJP}U�V�HJVNPKH�KL�WLYZVUHZ�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U��`H�ZLH�KLU[YV�
del territorio nacional, como desde o hacia otros países (art. 1 ley 26.842).

2.2. ,_WSV[HJP}U�ZL_\HS! la promoción, facilitación o comercialización 
de la prostitución ajena o cualquier otra forma de oferta de servicios se-
_\HSLZ�HQLUVZ

(Inc. c art. 1 ley 26842).
2.3. +LSP[VZ�JVUL_VZ! se incluye dentro de esta denominación a los 

siguientes tipos penales:
2.3.1. Promoción y facilitación de la prostitución de una persona, aun-

X\L�TLKPHYL�LS�JVUZLU[PTPLU[V�KL�SH�]xJ[PTH��HY[������IPZ�*}KPNV�7LUHS��
reformado por ley 26.842).

������� � ,_WSV[HJP}U� LJVU}TPJH� KLS� LQLYJPJPV� KL� SH� WYVZ[P[\JP}U� HQLUH�
H\UX\L�TLKPHYL�LS�JVUZLU[PTPLU[V�KL�SH�]xJ[PTH���HY[������KLS�*7�YLMVYTH-
do por ley 26842).

2.3.3. Administración, regenteo o sostenimiento de casas de toleran-
cia (Art.17 de la Ley Nº 12.331).

11  Aprobado por Resolución Nº 153 del Ministerio de Gobierno de la Provincia de 
Misiones el día 22 de Mayo de 2013.
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2.4. La trata de personas es un delito de jurisdicción federal. 
�����3VZ�KLSP[VZ�JVUL_VZ�H�SH�[YH[H�ZL_\HS�ZVU�KL�Q\YPZKPJJP}U�WYV]PUJPHS�

u ordinaria.
Debe tenerse presente que según las reglas de autoría y participación, 

SH�JVUK\J[H�KL�X\PLULZ�IYPUKLU�H\_PSPV��WYLZ[LU�H`\KH�V�JVSHIVYHJP}U�H�
los autores de estos delitos es reprochable penalmente según el tipo y 
grado de asistencia prestada. 

2.6. Víctima: es toda aquella persona en perjuicio de quien se ha co-
TL[PKV�LS�KLSP[V�KL�[YH[H�V�KLSP[VZ�JVUL_VZ��

���6)30.(*065,:
Las siguientes obligaciones recaen sobre el personal policial que inte-

gra la fuerza:
3.1. Los funcionarios policiales tienen la obligación de asegurar que 

SHZ�]xJ[PTHZ�ZLHU�PKLU[PÄJHKHZ�JVTV�[HS�KL�THULYH�HWYVWPHKH�`�UV�JVYYHU�
el riesgo de ser consideradas delincuentes ni revictimizadas con respecto 
a delitos en los que puedan haber incurrido como consecuencia de su 
particular situación de vulnerabilidad.

3.2 Se le deberá informar a las víctimas sus derechos tal cual éstos 
son receptados por el artículo 4 de la ley 26.842.

3.3 Se deberá priorizar la atención inmediata de la víctima en materia 
sanitaria, psicológica, asistencia migratoria, legal y otras que pudieran 
corresponder.

4. PROHIBICIONES
 Las siguientes prohibiciones recaen sobre el personal policial que in-

tegra la fuerza: 
�����,U�JHZV�KL�OHILYZL� PKLU[PÄJHKV�H� SH�WLYZVUH�JVTV�]xJ[PTH�KL�

[YH[H�KL�WLYZVUHZ�`�V�KL�HSN\UV�KL�SVZ�KLSP[VZ�JVUL_VZ�H�SH�[YH[H��LU�UPU-
gún caso podrá disponerse su detención como sospechosa, ya que esto 
equivale a una criminalización y revictimización, afectando principios y 
garantías fundamentales. La violación de este deber de cuidado constitu-
ye mal desempeño del funcionario público responsable, por tanto resulta 
pasible de sanción administrativa.

4.2. En ningún caso podrá anteponerse el interés de la investigación 
y de la recolección de la prueba por encima de situaciones que puedan 
poner en riesgo la integridad personal y psíquica de la víctima.

5. PRINCIPIOS DE INTERVENCIÓN

/(*0(�3(�,:;(5+(90A(*0Ô5�+,�3(:�79Í*;0*(:�7630*0(3,:
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5.1. Emergencia: el concepto de emergencia debe primar desde el 
comienzo del operativo, ya que las víctimas de trata de personas y delitos 
JVUL_VZ�KLILU�ZLY�JVUZPKLYHKHZ�JVTV�]xJ[PTHZ�KL�KLSP[VZ�NYH]LZ��7HYH�
ello, se privilegiará la mayor celeridad para articular el procedimiento de 
la Policía de la Provincia con el procedimiento judicial, y la asistencia psi-
cológica, médica, jurídica y material.

�����(JJLZPIPSPKHK�`�YLZWL[V! la obligación del personal de la Policía 
de la Provincia es tratar a la víctima, los testigos y los imputados con 
absoluto respeto por sus derechos y garantías constitucionales y legales, 
otorgando especial atención a las victimas debido a la situación de sensi-
bilidad y vulnerabilidad por la que atraviesan.

5.3. Seguridad: la seguridad de la víctima y su familia “en caso de 
que la misma se encuentre en el procedimiento- merece la consideración 
suprema en todo momento, siendo esto responsabilidad directa de los 
efectivos de la Policía de la Provincia que intervengan por orden del ma-
gistrado.

�����,]HS\HJP}U�JVU[PU\H�KL�YPLZNV! los funcionarios que intervienen 
en el procedimiento tienen la obligación de evaluar de manera inmediata 
y continua el riesgo en lo que atañe a la seguridad y bienestar de las víc-
timas y de sus familias durante el procedimiento, acatando las órdenes 
emanadas de la autoridad judicial. Debe realizarse con la mayor celeridad 
WVZPISL�KLZW\tZ�KL�SH�KL[LJJP}U�KL�SHZ�WLYZVUHZ�KHTUPÄJHKHZ��KLIPLU-
do ser este un proceso continuo. La evaluación del riesgo debe incluir el 
L_PZ[LU[L�`�LS�WV[LUJPHS�

�����9LZWL[V�WVY�LS�PU[LYtZ�Z\WLYPVY�KL�UP|VZ��UP|HZ�`�HKVSLZJLU-
tes: en el caso de que las víctimas sean menores de 18 años,  se deberá 
velar por el interés superior de éstos. En este sentido y de conformidad 
con la normativa nacional y provincial, los niños, niñas y adolescentes 
víctimas no pueden ser sometidos a careos, no se los podrá privar de 
libertad y se deberá procurar la reintegración a su familia nuclear o am-
pliada o a su comunidad. 

,Z[V� YLX\PLYL� X\L� ZL� WYPVYPJL� SH� PKLU[PÄJHJP}U� `� SVJHSPaHJP}U� KL� Z\Z�
MHTPSPHYLZ�� ,U� SVZ� JHZVZ� LU�X\L� UV� ZLH�WVZPISL� PKLU[PÄJHY� V� SVJHSPaHY� H�
familiar alguno o bien su regreso no redunde en su interés superior, se 
KLILYm�WVULY�KPJOH� ZP[\HJP}U�LU�JVUVJPTPLU[V�KLS�THNPZ[YHKV�H� ÄU�KL�
que disponga la acción a seguir.

5.6. ;YH[HTPLU[V�LZWLJPHS� H� SH� ]xJ[PTH! debido a su vulnerabilidad 
WYLL_PZ[LU[L�� LS� [YH[HTPLU[V� X\L� JHIL� HZPNUHYSL� LU� Z\� JHSPKHK�KL� [LZ[P-
go-víctima debe ser consecuente con tal condición, por lo que se deberá 
privilegiar la toma de denuncia en sede judicial. 

5.7. 7YL]LUJP}U�KL�SH�YL]PJ[PTPaHJP}U! en el tratamiento que se brin-
de a las víctimas debe evitarse cualquier conducta o actitud que tienda a 
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la revictimización de las mismas.
El riesgo de revictimizar a una persona tiene lugar cuando a los daños 

causados por los hechos de los que fue víctima se le suman daños gene-
rados por el proceso legal. En ese sentido, es fundamental no estigmati-
aHY�V�JYPTPUHSPaHY�H�SH�]xJ[PTH��*VTV�JVYYLSH[V�KL�LZ[V��UV�ZL�KLIL�Q\aNHY�
y/o inferir algún grado de responsabilidad por parte de la misma. Es decir, 
a los daños causados a la víctima por los delitos de los que fue objeto, no 
se le debe sumar el maltrato institucional.

�����9LZWL[V�WVY�SH�JVUÄKLUJPHSPKHK�̀ �WYP]HJPKHK! en todo momento 
debe respetarse la privacidad de la víctima, no pudiendo publicitar sus 
circunstancias personales, declaraciones o fotografías.

5.9. Derecho de protección: en el momento del rescate, la Policía 
de la Provincia no podrán privar de la libertad a las víctimas de trata. En 
ningún caso se alojará a las víctimas en establecimientos penitenciarios, 
policiales o cualquier otro destinado a alojamiento de personas deteni-
das, procesadas o condenadas.

5.10. +LYLJOV�H�SH�HZPZ[LUJPH�TtKPJH��SLNHS��WZPJVS}NPJH�`�TH[LYPHS!�
las víctimas tienen derecho a recibir asistencia médica, legal, psicológica 
`�TH[LYPHS��HZx�JVTV�[HTIPtU�HSVQHTPLU[V��HSPTLU[HJP}U�Z\ÄJPLU[L�L�OPNPL-
UL�WLYZVUHS�HKLJ\HKVZ��KLZKL�LS�WYPTLY�TVTLU[V�LU�X\L�ZVU�PKLU[PÄJH-
das como tales, quedando esta actividad y coordinación bajo responsa-
IPSPKHK�KLS�+LWHY[HTLU[V�[YH[H�`�;YmÄJV�KL�7LYZVUHZ�KLWLUKPLU[L�KL�SH�
subsecretaria de igualdad de oportunidades del Ministerio de Derechos 
/\THUVZ�KL�SH�7YV]PUJPH�KL�4PZPVULZ��V�KL�SHZ�VÄJPUHZ�WYV]PUJPHSLZ�X\L�
realicen el rescate de las victimas en caso de intervención interprovincial. 

5.11. +LYLJOV�H�\U� PU[tYWYL[L! cuando la víctima no hable ni com-
prenda el idioma local, desde el primer momento en que se la rescata 
debe brindársele un intérprete que traduzca en su idioma todas las ac-
tuaciones.

5.12. Especialidad:�(�SVZ�ÄULZ�KLS�YLZJH[L��ZL�HZPNUHYm�KPJOH�M\UJP}U�
a la División Trata de Personas de la Policía de la provincia de Misiones. 
*\HUKV�LZ[V�UV�M\LYL�WVZPISL�ZL�KLILYm�YLJ\YYPY�H�SHZ�KP]PZPVULZ�KL�PU]LZ-
tigación del interior de la Provincia con formación en el delito de trata de 
personas y conocimiento sobre los derechos de las víctimas. 

En todos los casos se privilegiara la presencia de personal femenino.

���73(50-0*(*0Ô5�+,3�796*,+040,5;6
6.1.�3H�WSHUPÄJHJP}U�KLS�WYVJLKPTPLU[V�KLIL�ZLN\PY� SHZ� PUKPJHJPVULZ�

KLS�ÄZJHS�V� Q\La� PU[LY]PUPLU[L�V�X\PLU�LZ[L�KLZPNUL��*\HUKV�LS�WYVJLKP-
miento se hiciere con personal de las Divisiones de investigación, se de-
berá informar de manera continua a la División Trata de la Policía Pro-

/(*0(�3(�,:;(5+(90A(*0Ô5�+,�3(:�79Í*;0*(:�7630*0(3,:
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vincial, quien a su vez será la encargada de comunicar a la jefatura de la 
policía el resultado del procedimiento.

Asimismo,  al producirse el rescate de víctimas de estos delitos el per-
sonal policial debe dar inmediata intervención a las dependencias guber-
UHTLU[HSLZ�JVYYLZWVUKPLU[LZ��(�ZHILY��HS�+LWHY[HTLU[V�;YH[H�̀ �;YmÄJV�KL�
Personas dependiente de la Subsecretaria de Igualdad de Oportunidades 
del Ministerio de Derechos Humanos de la provincia de Misiones y, en 
caso de tratarse de una víctima menor de edad, al Ministerio de Desarrollo 
Social, la Mujer y la Juventud, de conformidad con el Protocolo Provincial 
de asistencia a las víctimas aprobado por decreto provincial 840/2010.

6.2.�3H�WSHUPÄJHJP}U�KLS�WYVJLKPTPLU[V�KLILYm�JVU[LTWSHY��JVTV�Tx-
nimo, lo siguiente:

6.2.1. Determinación de la cantidad y características del personal in-
terviniente, con y sin utilización de uniforme, asegurando la presencia al 
TLUVZ�KL�\U�VÄJPHS�MLTLUPUV��,U�JHZV�KL�PU[LY]LUJP}U�PU[LYWYV]PUJPHS�ZL�
podrá solicitar a través del funcionario judicial interviniente la colabora-
ción de otras fuerzas provinciales y federales.

6.2.2. Planeamiento de la operación a desarrollar. Para ello, se partirá 
del análisis de la inteligencia producida, incluyendo tareas investigativas 
LUJ\IPLY[HZ��JYVX\PZ�KLS� S\NHY�� MV[VNYHMxHZ�`�V�ÄSTHJPVULZ�X\L�ZL�OH`HU�
realizado, ubicación de entradas y salidas y toda otra información reca-
bada que sea útil al procedimiento.

Asimismo, el Jefe del Operativo deberá informarle al personal intervi-
niente de manera clara y completa la misión a cumplir, el concepto gene-
YHS�X\L�VYPLU[HYm�SH�VWLYHJP}U��SHZ�}YKLULZ�LZWLJxÄJHZ�X\L�H[H|LU�H�JHKH�
una de las personas, las medidas de coordinación, las previsiones logísti-
cas y las comunicaciones que se emplearán antes, durante y después de 
ÄUHSPaHKV�LS�WYVJLKPTPLU[V�

�������,SHIVYHJP}U�KLS�WLYÄS�KL�SHZ�WVZPISLZ�]xJ[PTHZ�X\L�ZL�LUJVU[YH-
rán en el lugar con el objeto de poner a conocimiento del personal de De-
WHY[HTLU[V�;YH[H�`�;YmÄJV�KL�7LYZVUHZ�KLWLUKPLU[L�KL�SH�:\IZLJYL[HYPH�
de Igualdad de Oportunidades del Ministerio de Derechos Humanos de la 
7YV]PUJPH�KL�4PZPVULZ�V�KL�SHZ�VÄJPUHZ�WYV]PUJPHSLZ�V�UHJPVUHSLZ�X\L�YLH-
licen el rescate de las víctimas, en caso de intervención interprovincial, la 
ZP[\HJP}U�KL�]\SULYHIPSPKHK�LU�X\L�ZL�LUJVU[YHYxHU�H�ÄU�KL�X\L�KPJOHZ�JPY-
cunstancias puedan ser especialmente consideradas al momento de rea-
lizar las entrevistas con las posibles víctimas (ver indicadores en ANEXO).

�������)�ZX\LKH�HU[PJPWHKH�KL�[LZ[PNVZ�OmIPSLZ�WHYH�Z\ZJYPIPY�HJ[HZ�`�
presenciar todos los actos derivados del procedimiento, tales como se-
cuestros, cacheos, detenciones y levantamiento de pruebas, huellas y 
rastros.

�������0KLU[PÄJHJP}U�KL�SHZ�VYNHUPaHJPVULZ�KLS�LZ[HKV�UHJPVUHS�V�WYV-
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vincial, consulados y organismos no gubernamentales de la jurisdicción 
que brinden los servicios de apoyo y tratamiento a las víctimas.

���7(<;(:�7(9(�,3�796*,+040,5;6
7.1. Arribo al lugar: el sitio indicado para la realización del procedi-

miento debe mantenerse en reserva hasta el momento del operativo.
7.2. Ingreso: el ingreso al lugar debe ser acompañado con un desplie-

N\L�KL�WLYZVUHS�LU� SVZ�HSYLKLKVYLZ�H�ÄU�KL� PU[LYJLW[HY�WVZPISLZ� M\NHZ��
En el momento del rescate, la Policía de la Provincia será la que primero 
ingrese al lugar donde se encuentren alojadas las posibles víctimas, dará 
estricto cumplimiento a la orden judicial y estará en comunicación perma-
nente con la autoridad judicial correspondiente.

7.3. Uso racional de la fuerza: el personal actuante deberá respetar 
SVZ�¸7YPUJPWPVZ�)mZPJVZ�ZVIYL�LS�,TWSLV�KL�SH�-\LYaH�`�KL�(YTHZ�KL�-\L-
NV¹��OHJPLUKV�\U�\ZV�YHJPVUHS�KL�SH�M\LYaH�LU�SH�TLKPKH�KL�SHZ�ULJLZPKH-
des y acorde a las circunstancias del momento, teniendo corno vector los 
principios de legalidad, oportunidad, y proporcionalidad.

Por uso racional de la fuerza se entiende a las acciones del personal 
policial de la Provincia que deberán priorizar las técnicas disuasivas y 
preventivas, antes que represivas, así como el uso de la fuerza de forma 
gradual.

,S�\ZV�KL�SH�M\LYaH�Z}SV�ZL�KPZWVUKYm�HU[L�JPYJ\UZ[HUJPHZ�L_JLWJPVUH-
les y como último recurso

7.4. Control de situación: se inspeccionarán los espacios que con-
MVYTLU�LS� S\NHY��WYVJLKPLUKV�H� PKLU[PÄJHY�H� SVZ�WYLZLU[LZ�H� SVZ�ÄULZ�KL�
diferenciar  en cada caso los roles de cada uno. Se dispondrán lugares 
KPMLYLUJPHKVZ�KLU[YV�KLS�TPZTV�H�ÄU�KL�WYVJLKLY�H�[YHZSHKHY�H�SVZ�PTWSP-
cados (presuntos imputados, clientes y victimas). 

(�SVZ�ÄULZ�KL�PKLU[PÄJHY�H�SHZ�]xJ[PTHZ�ZL�KLILYmU�[LULY�LU�J\LU[HU�SVZ�
PUKPJHKVYLZ�X\L�ÄN\YHU�JVTV�(5,?6�00�

En todo momento la Policía de la Provincia, dispondrá lo necesario 
para evitar el  contacto físico y visual entre las presuntas víctimas y el 
resto de los presentes, sean estos posibles responsables o testigos cir-
cunstanciales.  

Estas acciones se realizarán junto a los funcionarios judiciales, cuan-
do se encuentren presentes, y bajo las órdenes que estos dispongan. En 
caso que los mismos no se encuentren presentes, se seguirán las instruc-
ciones que imparta el Jefe del Operativo.

7.5. Prohibición de comunicación entre presentes: la Policía de la 
Provincia debe evitar, al momento del rescate, la comunicación entre las 

/(*0(�3(�,:;(5+(90A(*0Ô5�+,�3(:�79Í*;0*(:�7630*0(3,:
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personas que se encuentren en el lugar.
�����(IVYKHQL�KL�SHZ�]xJ[PTHZ! en la medida de lo posible, la Policía 

de la Provincia se abstendrá de abordar a las posibles víctimas de trata 
de personas  procurando que sean entrevistadas por la psicóloga del De-
WHY[HTLU[V�;YH[H�`�;YmÄJV�KL�7LYZVUHZ�KLWLUKPLU[L�KL�SH�:\IZLJYL[HYPH�
de Igualdad de Oportunidades del Ministerio de Derechos Humanos de 
SH�7YV]PUJPH�KL�4PZPVULZ��V�KL�SHZ�VÄJPUHZ�WYV]PUJPHSLZ�V�UHJPVUHSLZ�X\L�
realicen el rescate de las victimas en caso de intervención interprovincial.

Sin perjuicio de esto, se adoptarán todas las medidas necesarias, or-
denadas por el magistrado interviniente, para sustraerlas inmediatamente 
del daño y reubicadas temporalmente en un lugar seguro.

�����(IVYKHQL�KL�SHZ�]PJ[PTHZ�TLUVYLZ�KL����H|VZ!�en el caso de en-
contrar victimas menores de 18 años, además de las medidas dispuestas 
en el punto c y d), la policía de la Provincia informará al magistrado intervi-
niente la presencia de las mismas, quien dispondrá las medidas particula-
res al respecto. No obstante, mientras esto se produce, junto al personal 
KLS�4PUPZ[LYPV�KL�+LZHYYVSSV�:VJPHS�`�KLS�+LWHY[HTLU[V�;YH[H�`�;YmÄJV�KL�
Personas dependiente de la Subsecretaria de Igualdad de Oportunidades 
del Ministerio de Derechos Humanos de la Provincia de Misiones, o de las 
VÄJPUHZ�WYV]PUJPHSLZ�V�UHJPVUHSLZ�X\L�YLHSPJLU�LS�YLZJH[L�KL�SHZ�]PJ[PTHZ�
en caso de intervención interprovincial, se adoptarán todas las medidas 
necesarias para sustraerlas inmediatamente del daño y reubicarlas tem-
poralmente en un lugar seguro, siempre respetando su interés superior.

En el caso de duda acerca de la edad de la víctima, se considerará que 
la misma es menor de 18 años.

�����0KLU[PÄJHJP}U�`�KLJSHYHJP}U�KL�[LZ[PNVZ�`�HIVYKHQL�KL�WYLZ\U-
tos imputados: en el procedimiento de rescate, el personal policial se-
parará a los posibles testigos del hecho, recibiéndoles la correspondiente 
KLJSHYHJP}U�J\HUKV�LS�ÄZJHS�V�Q\La�HZx�SV�KPZWVUNHU��

Los clientes hallados en el lugar deberán ser registrados, debiendo 
JVUZ[H[HY�`�LZWLJPÄJHY�ZP�ZL�LUJVU[YHIHU�JVUZ\TPLUKV�ZLY]PJPVZ�ZL_\H-
SLZ� �̀�LU�JHZV�HÄYTH[P]V��ZP�LYH�JVU�TLUVYLZ�KL�LKHK��,U�KPJOV�JHZV�ZL�
debe procurar comunicación urgente al juzgado interviniente para advertir 
ZVIYL�SH�WVZPISL�JVTPZP}U�KL�KLSP[V�WYL]PZ[V�LU�LS�HY[xJ\SV�����IPZ�KLS�*}-
digo Penal. Asimismo se deberá consultar si los mismos registran ante-
cedentes penales.

:P�LU�LS�HJ[V�KL�HSSHUHTPLU[V�ZL�PKLU[PÄJHYHU�WYLZ\U[VZ�PTW\[HKVZ��ZL�
los deberá separar de las presuntas víctimas, poniéndolos a disposición 
de la autoridad judicial. 

7.9. Registro del lugar: se deberá realizará un registro minucioso del 
S\NHY�H�SVZ�ÄULZ�KL�ZLJ\LZ[YHY�[VKV�LSLTLU[V��Z\Z[HUJPH��TH[LYPHS��VIQL[V�
y documentación que haya autorizado u ordenado la autoridad judicial, 
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prestando especial atención a todo aquello que indique, de manera direc-
ta o indirecta, que en el lugar allanado se estaba produciendo el delito de 
trata de personas, o que hubiesen personas que estaban siendo objeto 
KL� L_WSV[HJP}U� ZL_\HS� V� SHIVYHS��*VTV� ZLY!� SPIYV� KL� YLNPZ[YV� KL� WHZLZ��
WYLZLY]H[P]VZ��W\SZLYHZ�KL� PKLU[PÄJHJP}U�KL�]PJ[PTHZ�� SPIYL[HZ�ZHUP[HYPHZ��
medicamentos y/o cualquier otra sustancia y/o estupefaciente, armas de 
fuego, elementos y soportes informáticos que sean de interés para  la 
causa, fotografías, fotocopia de documentos varios que sean de interés, 
[LStMVUVZ�JLS\SHYLZ��JmTHYHZ�MV[VNYHMxHZ��KPZWVZP[P]VZ�KL�TLTVYPH�L_[LY-
nos. En el caso que se encuentre material genético, se solicitará asis-
tencia de personal capacitado para su preservación, se pondrá especial 
énfasis en la descripción de cada uno de los espacios, destacando tipo 
de iluminación en cada lugar, ambientación, inscripciones, carteles, de-
coración, camas, ropa, elementos de higiene, sanitarios, etc. Asimismo 
deberá describirse la vestimenta de las víctimas, de los sospechosos y 
demás personas presentes al momento de arribar las autoridades.

El secuestro deberá realizarse teniendo en cuenta estrictas normas de 
seguridad para los medios de prueba colectados, como para la salud de 
las personas presentes en el lugar y la Policía de la Provincia que realizan 
el procedimiento, preservando el material secuestrado en sobres nume-
YHKVZ�`�ÄYTHKVZ�WVY�[LZ[PNVZ�`�M\UJPVUHYPVZ�HJ[\HU[LZ�

7.10. Testigos del procedimiento: Los testigos del procedimiento 
deben ser convocados desde el inicio de la actividad procedimental, de-
IPLUKV�WYLZLUJPHY�SH�[V[HSPKHK�KL�SH�HJ[\HJP}U�WVSPJPHS��*\HUKV�WVY�L_PZ[PY�
evidente riesgo para la seguridad de los mismos fuese necesario que la 
autoridad preventiva ingrese al lugar primeramente, se dejará constancia 
L_WSPJH[P]H�KL�LSSV�LU�LS� HJ[H��IHQV�WLUH�KL�U\SPKHK��:L�KLIL�HZLN\YHY�
X\L�SVZ�[LZ[PNVZ�JP]PSLZ�]LYPÄX\LU�JHKH�\UH�KL�SHZ�JPYJ\UZ[HUJPHZ�X\L�ZL�
asientan en el acta.

7.11. Inspección ocular: la inspección ocular deberá ser documen-
[HKH��ZPLTWYL�X\L�ZLH�WVZPISL��TLKPHU[L�JYVX\PZ��MV[VNYHMxHZ��ÄSTHJPVULZ�
\�V[YV�TLKPV�KL�YLNPZ[YV��:L�WVKYmU�LMLJ[\HY�[VTHZ�MV[VNYmÄJHZ�V�YLNPZ-
tros fílmicos de las potenciales víctimas de trata con el único objetivo de 
registrar las condiciones en que las mismas han sido halladas. En caso 
de efectuar dichas imágenes, se prohíbe de manera absoluta la difusión 
pública de las mismas.

������(ZLN\YHTPLU[V�KLS�S\NHY�KLS�OLJOV�`�YLWSPLN\L!�ÄUHSPaHKV�LS�
procedimiento, el personal de  la Policía de la provincia interviniente ase-
gurará el lugar del hecho por el tiempo que determine la autoridad judicial.

<UH�]La�HZLN\YHKV�LS�LZJLUHYPV�KLS�WYVJLKPTPLU[V��`�ZPLTWYL�X\L�SHZ�
condiciones de seguridad  así lo permitan, el personal de  la Policía de la 
WYV]PUJPH�KLILYm�YLWSLNHYZL��ZPLUKV�Z\�M\UJP}U�HZLN\YHY�LS�WLYxTL[YV�L_-
terior e interior del lugar y de las personas que allí se encuentran, permi-

/(*0(�3(�,:;(5+(90A(*0Ô5�+,�3(:�79Í*;0*(:�7630*0(3,:
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tiendo que el personal civil prosiga con las diligencias y demás pesquisas.
������+LSP[VZ� JVUL_VZ� `�V[YVZ�KLSP[VZ! cuando durante el procedi-

TPLU[V�ZL�O\IPLYH�KL[LJ[HKV�SH�JVTPZP}U�KL�KLSP[VZ�JVUL_VZ�\�V[YVZ�KL-
litos, se labrarán las actas respectivas, poniéndose dicha situación en 
conocimiento del juzgado interviniente para que el magistrado a cargo 
evalúe y disponga, de corresponder, la elevación de los sumarios al juz-
gado provincial en turno.

���9,.0:;96�@�*64<50*(*0Ô5�+,�,:;(+Ð:;0*(:
����� <UH� ]La� JVUJS\PKV� LS� WYVJLKPTPLU[V�� SVZ� HNLU[LZ� PU[LY]PUPLU[LZ�

en el operativo, bajo supervisión y responsabilidad del responsable po-
licial del operativo, deberán confeccionar el registro del procedimiento 
JVU[LTWSHUKV�SVZ�JVU[LUPKVZ�TxUPTV�X\L�ÄN\YHU�LU�LS�(5,?6�0�KL�LZ[L�
WYV[VJVSV��JVUMVYTL�SVZ�SPULHTPLU[VZ�`�TVKPÄJHJPVULZ�X\L�KLZKL�LS�4P-
nisterio de Gobierno pudiesen formularse.

8.2 Por otra parte, deberá redactarse un informe de evaluación, el cual 
será elevado a la jefatura de la policía. 

8.3 La información producida se deberá remitir semestralmente al Mi-
nisterio de Gobierno por parte de la dependencia que a estos efectos se 
disponga. 

(5,?6�0��*65;,50+6:�4Ð5046:�+,3�9,.0:;96�+,3�796*,-
+040,5;6

• Lugar y fecha
• Juzgado, Fiscalía y Secretaría interviniente.
• *HYm[\SH�KL�SHZ�HJ[\HJPVULZ�Q\KPJPHSLZ�`�U�TLYV�KL�L_WLKPLU[L�Q\-

dicial (en caso de conocerse esa información).
• Fuerza policial/de seguridad y dependencia interviniente.
• Tipo de procedimiento realizado: a) allanamientos; b) actividades 

de inteligencia; c) otras tareas (señalar cuáles); indicar cuántos 
procedimientos (de cada tipo) fueron efectuados.

• Si se realizaron tareas conjuntas o complementarias con alguna 
KL� SHZ� YLZ[HU[LZ� M\LYaHZ� MLKLYHSLZ�V� SVJHSLZ"�LU�JHZV�HÄYTH[P]V��
LZWLJPÄJHY�X\t�[HYLHZ�`�JVU�X\L�0UZ[P[\JP}U�

• Si habían sido realizadas investigaciones anteriores por otra fuer-
za.

• Intervención de otros organismos en el procedimiento, por ejem-
plo: AFIP, Ministerio de Desarrollo Social. Ministerio de Trabajo, 



                                                                                                                                     219

SECCIÓN  III

Empleo y Seguridad Social, Dirección Nacional de Migraciones.
• ;PWV�KL�L_WSV[HJP}U��SHIVYHS��ZL_\HS��[YmÄJV�KL�}YNHUV��YLK\JJP}U�H�

la servidumbre) detectada.
• Si se detectó la posible comisión de otros delitos (como por ejem-

WSV!�PUMYHJJP}U�H�SH�SL`�KL�WYVÄSH_PZ�U¢���������H�SH�SL`�KL�LZ[\WL-
facientes nº 23.737, tenencia ilegal de armas u otros delitos del 
;x[\SV�000�KLS�*7�¸+LSP[VZ�JVU[YH�SH�PU[LNYPKHK�ZL_\HS¹��L[J��

• *HU[PKHK�[V[HS�KL�WYLZ\U[HZ�]xJ[PTHZ�
• *HU[PKHK�KL� WYLZ\U[HZ� ]xJ[PTHZ�TLUVYLZ� KL� KPLJPVJOV� H|VZ� KL�

edad.
• *HU[PKHK� KL� WYLZ\U[HZ� ]xJ[PTHZ�TH`VYLZ� KL� KPLJPVJOV� H|VZ� KL�

edad.
• *HU[PKHK�[V[HS�KL�WYLZ\U[HZ�]xJ[PTHZ�WVY�KLSP[VZ�JVUL_VZ�
• *HU[PKHK�KL�WYLZ\U[V�H\[VYLZ�
• *HU[PKHK�KL�WLYZVUHZ�KL[LUPKHZ�
• *HU[PKHK�KL�[LZ[PNVZ�
• Localización del lugar allanado (indicando: dirección, ciudad y 

provincia).
• :P�ZL�LUJVU[YHIH�OHIPSP[HKV�LS�S\NHY�KL�L_WSV[HJP}U��LZWLJPÄJHY�WVY�

qué autoridad municipal se encontraba habilitado.
• :P�LS�S\NHY�KL�L_WSV[HJP}U�V�SVZ�WVZPISLZ�H\[VYLZ�OHIxHU�ZPKV�PUMYHJ-

JPVUHKVZ�WYL]PHTLU[L��LZWLJPÄJHY�WVY�X\t�H\[VYPKHK�`�SH�ZHUJP}U�
impuesta (ej. clausura)

• *HYHJ[LYxZ[PJHZ�KLS�S\NHY�KL�L_WSV[HJP}U��WVY�LQLTWSV!�H��>OPZRLYxH�
WVVS�W\I"�I��7YP]HKV"�J��*LU[YV�KL�4HZHQLZ"�K��,_WSV[HJP}U�JHSSL-
QLYH"�L��6IYH�LU�JVUZ[Y\JJP}U"�M��-mIYPJH"�N��;HSSLY�[L_[PS"�O��*HTWV�
agrícola; i) Otros (precisar).

• 5VTIYL�JVTLYJPHS��KL�MHU[HZxH��KLS�S\NHY�KL�L_WSV[HJP}U�
• *VUKPJPVULZ�LU� SHZ�X\L� M\LYVU�OHSSHKHZ� SHZ� ]xJ[PTHZ!� H��/HJPUH-

miento; b) Falta de alimentación adecuada; c) Falta de condicio-
nes para procurarse higiene básica; d) Falta de descanso adecua-
do e) Otros (precisar).

• Restricciones a la libertad ambulatoria, modalidad utilizada para 
PTWLKPY�X\L�SH�]xJ[PTH�W\LKH�HIHUKVUHY�LS�S\NHY�KL�L_WSV[HJP}U��
WVY�LQLTWSV!�H��(SHTIYHKHZ�KL�W�HZ"�I��*mTHYHZ�KL�:LN\YPKHK"�L��
9LQHZ!�K��*HUKHKVZ�JLYYHK\YHZ"�L��7YLZLUJPH�KL�N\HYKPHULZ�HYTH-
KVZ!�M��:HSPKHZ�*VU[YVSHKHZ"�N��6[YHZ�TVKHSPKHKLZ��WYLJPZHY��

• Si se secuestraron elementos, tales como: vehículos, objetos 

/(*0(�3(�,:;(5+(90A(*0Ô5�+,�3(:�79Í*;0*(:�7630*0(3,:
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electrónicos (por ejemplo: computadoras, celulares), armas, estu-
pefacientes, libros contables, libretas sanitarias, máquinas, otros 
(precisar).

05-694(*0Ô5�:6)9,�3(:�76:0)3,:�=Ð*;04(:
Podrá ser complementado con la información que brinden los psicó-

logos intervinientes.

• Edad
• :L_V
• Género
• Nacionalidad (en caso de que sea argentina, indicar provincia de 

origen)
• Lugar de captación
• 3\NHY�KL�L_WSV[HJP}U�KLZ[PUV
• Idioma
• Rol que desempeñaba en la red de trata o en la organización que 

L_WSV[HIH�ZL_\HSTLU[L�H�SHZ�]xJ[PTHZ�KL�KLSP[VZ�JVUL_VZ
• 6J\WHJP}U�6ÄJPV�

(5,?6� 00�� 05+0*(+69,:� 79,30405(9,:� 7(9(� 3(� 7904,9(�
0+,5;0-0*(*0Ô5�+,�79,:<5;(:�=0*;04(:�+,�;9(;(

Estos indicadores sólo orientan la función que tiene la policía de sepa-
rar a las presuntas víctimas de trata del grupo presente en el sitio allana-
do, en el que también se encontrarían responsables del delito y posibles 
testigos.

• La persona es menor de 18 años de edad.
• 3H�WLYZVUH�LZ�L_[YHUQLYH�V�TPNYHU[L��WYV]LUxH�KL�V[YH�WYV]PUJPH��
• La persona no habla el idioma nacional o solo sabe decir muy 

pocas palabras.
• La persona tiene un contacto limitado con sus familiares,
• La persona se encontraba privada de su libertad o tenía una capa-

cidad muy limitada de movimientos.
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• La persona no sabe en qué ciudad se encuentra.
• La persona tiene lesiones visibles.
• La persona se nota atemorizada.
• La persona vive en el mismo lugar físico donde trabaja y difícil-

mente pueda abandonar esas instalaciones.
• La persona está o estaba embarazada y era obligada a trabajar 

igual.
• En el lugar del operativo no hay líneas telefónicas o las personas 

que están dentro de él no tienen o tienen acceso limitado a telé-
fonos celulares.

• En el lugar hay indicios de que a las personas se les aplicaba mul-
tas o se les cobraba, por ejemplo, por el uso de preservativos, por 
higienizarse, o por los controles médicos realizados.

• La persona no posee dinero consigo.
• La persona no tiene en su poder sus documentos de identidad 

(DNI, pasaporte u otros documentos)
• La persona tiene documentos de identidad o de viaje falsos.

PROTOCOLO PARA LA RECEPCIÓN DE DENUNCIAS DE TRATA 
DE PERSONAS CON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL Y DELI-
TOS CONEXOS12

���9,.3(:�.,5,9(3,:�@�+,-050*065,:
�����Í4)0;6�+,�(730*(*0Ô5� El presente protocolo está dirigido al 

personal que integra la Policía de Misiones y es de aplicación obligatoria 
WHYH�SH�[VTH�KL�KLU\UJPHZ�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�
ZL_\HS�`�KL�KLSP[VZ�JVUL_VZ��

1.2. DEFINICIONES. A los efectos del presente protocolo se entiende 
por:

1.2.1. Trata de personas: al ofrecimiento, la captación, el traslado, la 
YLJLWJP}U�V�HJVNPKH�KL�WLYZVUHZ�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U��`H�ZLH�KLU[YV�
del territorio nacional, como desde o hacia otros países (art. 1 ley 26.842).

�������,_WSV[HJP}U�ZL_\HS! la promoción, facilitación o comercializa-

12   Aprobado por Resolución Nº 152 del Ministerio de Gobierno de la Pro-
vincia de Misiones el día 22 de Mayo de 2013.

/(*0(�3(�,:;(5+(90A(*0Ô5�+,�3(:�79Í*;0*(:�7630*0(3,:



     

       222                                                                                                                                   

ción de la prostitución ajena o cualquier otra forma de oferta de servicios 
ZL_\HSLZ�HQLUVZ��0UJ��J�HY[����SL`��������

�������+LSP[VZ�JVUL_VZ!�se incluye dentro de esta denominación a los 
siguientes tipos penales:

1.2.3.1. Promoción y facilitación de la prostitución de una persona, 
H\UX\L�TLKPHYL�LS�JVUZLU[PTPLU[V�KL�SH�]xJ[PTH��HY[������IPZ�*}KPNV�7L-
nal, reformado por ley 26.842).

����������,_WSV[HJP}U�LJVU}TPJH�KLS�LQLYJPJPV�KL�SH�WYVZ[P[\JP}U�HQLUH�
H\UX\L�TLKPHYL�LS�JVUZLU[PTPLU[V�KL�SH�]xJ[PTH��HY[������KLS�*7�YLMVYTH-
do por ley 26842).

1.2.3.3. Administración, regenteo o sostenimiento de casas de toleran-
cia (Art.17 de la Ley Nº 12.331)

1.2.4. La trata de personas es un delito de jurisdicción federal. 
1.2.5.�3VZ�KLSP[VZ�JVUL_VZ�H�SH�[YH[H�ZL_\HS�ZVU�KL�Q\YPZKPJJP}U�WYV]PU-

cial u ordinaria.
����� 6)30.(*065,:� Las siguientes obligaciones recaen sobre el 

personal policial que integra la fuerza: 
1.3.1. Obligatoriedad de la toma de denuncia. Todos los funciona-

rios policiales están obligados a recibir las denuncias por trata de per-
ZVUHZ� JVU� ÄULZ� KL� L_WSV[HJP}U� ZL_\HS� `� KLSP[VZ� JVUL_VZ�� ZPU� PTWVY[HY�
la calidad de víctima, familiar o tercero del denunciante. Las denuncias 
podrán ser anónimas. Esta obligación se cumplirá en un todo de acuer-
do a las pautas que el presente protocolo establece, teniendo en cuenta 
que tanto la negativa a la recepción de denuncia, la derivación fuera de 
los supuestos previstos y el apartamiento de los principios generales de 
tratamiento de la víctima y del procedimiento establecido, hacen pasible 
de sanción administrativa y penal al funcionario que así actúe.

1.3.2. Obligatoriedad de la puesta en conocimiento de la denuncia. 
Aquel funcionario policial que reciba una denuncia por trata de personas 
JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�V�KLSP[VZ�JVUL_VZ�LZ[m�VISPNHKV�H�WVULY�
en conocimiento de ésta a las autoridades judiciales y administrativas que 
este protocolo establece.

1.3.3.  6ISPNH[VYPLKHK�KL�]LSHY�WVY�LS�JVUVJPTPLU[V�`�J\TWSPTPLU[V�
de este protocolo. El titular a cargo de cada comisaría tiene la obligación 
KL�HYIP[YHY�SVZ�TLKPVZ�ULJLZHYPVZ�H�ÄU�KL�KPM\UKPY�LU[YL�LS�WLYZVUHS�WVSP-
cial a su cargo el contenido del presente protocolo, así como velar por el 
cumplimiento de las pautas aquí establecidas. 

����� 7905*0706:� .,5,9(3,:� :6)9,� ,3� ;9(;(40,5;6� 8<,�
+,),�796*<9(9:,�(�3(�=Ð*;04(� En relación a toda posible víctima 
KLS�KLSP[V�KL�[YH[H�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�V�KLSP[VZ�JVUL_VZ�LS�
personal policial deberá:
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�������)YPUKHYSL�\U�[YH[V�YLZWL[\VZV��YLJVYKHUKV�X\L�Z\�[LZ[PTVUPV�LZ�
central para la investigación y el rescate de otras víctimas.

������)YPUKHYSL� PUMVYTHJP}U�ZVIYL� SVZ�KLYLJOVZ�X\L� SL�HZPZ[LU�LU�Z\�
idioma y en forma accesible a su edad y madurez, de modo tal que se 
asegure el pleno acceso y ejercicio de los derechos económicos, sociales 
y culturales que le correspondan.

1.4.3. Privilegiar el trato de la víctima con personal policial del mis-
mo género. Para el supuesto de víctimas menores de 6 años, siempre 
se privilegiará que los niños y niñas sean tratados por personal policial 
femenino.

1.4.4. Privilegiar la toma de denuncia en sede judicial. 
1.4.5. Proteger a identidad e intimidad de la víctima.
1.4.6. Presumir la buena fe de la víctima y actuar acorde a ésta.
1.4.7. Evitar cualquier conducta o dichos que pudieran ser entendidos 

como una criminalización o atribución de responsabilidad a la víctima por 
su situación.

1.4.8. Evitar cualquier conducta o dichos que pudieran ser entendidos 
como presión sobre la víctima para lograr información de ella.

���� ���)YPUKHY�\U�[YH[V�PN\HSP[HYPV��ZPU�KPZJYPTPUHJP}U�WVY�VYPNLU��UHJPV-
UHSPKHK��LKHK�ZL_V��HJ[P]PKHK�KLZLTWL|HKH��JVUKPJP}U�ZVJPHS�V�TPNYH[V-
ria.

2.  RECEPCIÓN DE DENUNCIA.
2.1. VÍAS DE RECEPCIÓN DE DENUNCUAS. Las denuncias sobre 

KLSP[VZ�KL�[YH[H�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�V�KLSP[VZ�JVUL_VZ�W\LKLU�
ser recibidas vía llamado telefónico o medio electrónico o mediante de-
nuncia presencial. Las mismas también podrán ser anónimas de acuerdo 
H�SV�L_WYLZHKV�LU�LS�W\U[V�������

2.1.1. Denuncia telefónica o electrónica. El funcionario policial que 
reciba una denuncia telefónica o electrónica que verse sobre dichos su-
puestos debe transferir de inmediato la llamada o bien remitir el mensaje 
a la División Trata de Personas, dejando constancia de haber cumplido 
inmediatamente con dicha tarea.

2.1.2. Denuncia presencial. El funcionario policial que reciba en for-
TH�WYLZLUJPHS�\UH�KLU\UJPH�L_WYLZH�WVY�LZ[VZ�Z\W\LZ[VZ��V�IPLU�LS�X\L�
advirtiere que de los hechos narrados por un denunciante se desprende 
el acaecimiento de hechos englobados por dichos tipos penales, deberá 
actuar conforme a los preceptos detallados en el punto 2.2. 

������796*,+040,5;6�:,.Ø5�+,5<5*0(5;,� El procedimiento a 
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seguir para la toma de denuncias presenciales varía según el denunciante 
sea la víctima,  un familiar o tercero.

2.2.1. Víctima denunciante.�*\HUKV�LS�KLU\UJPHU[L�ZL�JVYYLZWVUKH�
con la víctima, el funcionario policial que tomó contacto con ésta deberá:

2.2.1.1. Poner a su disposición los servicios de ayuda y atención in-
mediata necesarios, los que deberán ser convocados en el momento en 
que ésta lo requiera.

���������7VULY�SVZ�OLJOVZ�LU�JVUVJPTPLU[V�KL�SH�ÄZJHSxH�`�Q\aNHKV�ML-
deral o provincial correspondiente, solicitando indicaciones sobre cómo 
proceder respecto de la denuncia. Esto es, si la víctima debe ser traslada-
KH�H�ZLKL�Q\KPJPHS�WHYH�L_WVULY�SVZ�OLJOVZ�V�ZP�SH�KLU\UJPH�KLIL�ZLY�[V-
mada en sede policial. En caso de no contar la dependencia con personal 
del mismo género que la víctima para tomar la denuncia o con personal 
femenino de tratarse de una víctima menor a SEIS (6) años, esto debe ser 
W\LZ[V�LU�JVUVJPTPLU[V�KLS�ÄZJHS�V�THNPZ[YHKV��

Ante la duda o imposibilidad de distinguir si se está ante un supuesto 
KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�V�KL�HSN\UV�KL�SVZ�
KLSP[VZ�JVUL_VZ��ZL�WYP]PSLNPHYm�ZPLTWYL�SH�JVUZ\S[H�`�KLYP]HJP}U�KLS�JHZV�
a la justicia federal.

2.2.1.3. Poner los hechos y las indicaciones recibidas en conocimiento 
de la División Trata de Personas de esta fuerza de seguridad quien deberá 
a su vez comunicar la situación al Departamento Trata del Ministerio de 
Derechos Humanos de la provincia y/o al Ministerio de Desarrollo Social. 

2.2.1.4. Si fuera ordenado el traslado de la víctima a sede judicial de-
berá resguardar a ésta hasta tanto la División Trata de Personas se haga 
WYLZLU[L��:HS]V�PUKPJHJP}U�L_JLWJPVUHS�H�JVU[YHYPV��LS�[YHZSHKV�KL�SH�]xJ[P-
ma y la elevación formal de las actuaciones a sede judicial es competen-
JPH�L_JS\ZP]H�KL�LZH�mYLH��

2.2.1.5. Si no fuera ordenado el traslado de la víctima a sede judicial 
deberá resguardar a ésta hasta tanto se haga presente en la dependencia 
WLYZVUHS�KLS�+LWHY[HTLU[V�;YH[H�`�;YmÄJV�KL�7LYZVUHZ�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�
Derechos Humanos  y/o del Ministerio de Desarrollo Social, la mujer y la 
juventud de la Provincia. En ningún caso se alojará a las víctimas de trata 
V�KLSP[VZ�JVUL_VZ�LU�LZ[HISLJPTPLU[VZ�V�KLWLUKLUJPHZ�WVSPJPHSLZ�

2.2.1.6. Asimismo, si la autoridad judicial a cargo estimara conveniente 
la toma de denuncia en sede policial, se deberá invitar a la víctima a pa-
sar a un sitio apartado de la dependencia, procurando brindarle la mayor 
comodidad posible, garantizando condiciones especiales de protección 
y cuidado. 

��������� <UH� ]La� HSSx�� ZL� WYVJ\YHYm� X\L� LS� M\UJPVUHYPV� HZPNUHKV� H� SH�
recepción de la denuncia se corresponda en género con la víctima y, 
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de tratarse de un menor de SEIS (6) años, que el funcionario asignado 
sea mujer. En concordancia con lo dispuesto en el punto 2.2.1.2., si esto 
resultara materialmente imposible debe dejarse asentado que esto fue 
puesto en conocimiento del magistrado actuante.

2.2.1.8. Al tomar la denuncia es importante procurar que la víctima 
W\LKH�L_WSH`HYZL� SPIYLTLU[L��,Z� PTWVY[HU[L�YLJVYKHY�X\L�SH�]xJ[PTH�KLS�
KLSP[V� KL� [YH[H� V� L_WSV[HJP}U� ZL_\HS� KLIL� ZLY� JVUZPKLYHKH� \UH� ]xJ[PTH�
especial por su vulnerabilidad. El tratamiento que cabe asignarle en su 
JHSPKHK�KL�¸[LZ[PNV�]xJ[PTH¹�KLIL�ZLY�JVUZLJ\LU[L�JVU�[HS�JVUKPJP}U��L]P-
tando su revictimización. 

Por otra parte, en ningún supuesto y bajo ningún concepto será ad-
misible ejercer algún tipo de presión sobre la víctima para que brinde in-
formación, aunque ésta pudiese resultar indispensable para el avance de 
la investigación. Siempre se debe privilegiar los derechos de las víctimas 
por sobre los intereses de persecución de los responsables penales.

������ ��,S�M\UJPVUHYPV�WVSPJPHS�]LYPÄJHYm�LTWSLHUKV�SH�N\xH�KL�WYLN\U-
tas obrante como ANEXO A que la información requerida esté contenida 
en la denuncia. De no ser así o bien si por las circunstancias del caso 
estimare necesario formular una pregunta no contenida en la guía refe-
rida, formulará la misma e incorporará las respuestas a la denuncia. Sin 
embargo, si por las circunstancias del caso el funcionario estimare que la 
mera solicitud de respuesta a alguna de dichas preguntas podría vulnerar 
los derechos de la víctima, se abstendrá de realizarla.

����������,U�LS�JHZV�LU�X\L�SH�]xJ[PTH�THUPÄLZ[L�OHILY�ZPKV�HI\ZHKH�
ZL_\HSTLU[L�LU� SHZ��S[PTHZ�*<(9,5;(�@�6*/6�/69(:� ����OZ��KLIL�
resguardarse la evidencia (como ser ropa interior e hisopados) y asegurar 
la cadena de custodia de la misma. Asimismo se deberá realizar la deriva-
JP}U�HS�ZLJ[VY�ZHS\K�H�ÄU�KL�X\L�SL�Z\TPUPZ[YLU�LS�RP[�KL�WYVÄSH_PZ�JVUMVYTL�
SV�LZ[HISLJLU�SVZ�WYV[VJVSVZ�WHYH�JHZVZ�KL�HI\ZVZ�ZL_\HSLZ��

2.2.2. Familiar o tercero denunciante.�*\HUKV�LS�KLU\UJPHU[L�ZL�[YH-
tare de un familiar, allegado, testigo o un tercero, el funcionario policial 
deberá:

2.2.2.1. Recibir la denuncia correspondiente dejando asentada toda la 
información que éstos le provean. 

���������,TWSLHY�SH�N\xH�KL�WYLN\U[HZ�VIYHU[L�JVTV�(5,?6�)�H�ÄU�KL�
]LYPÄJHY�X\L�[VKH�SH�PUMVYTHJP}U�WVY�tZ[H�YLX\LYPKH�ZL�LUJ\LU[YL�JVU[LUP-
da en la denuncia. De no ser así, realizará las preguntas correspondientes 
asentando debidamente las respuestas. Asimismo, según las circunstan-
cias del caso, podrá realizar las preguntas que estime convenientes aún 
cuando éstas no se correspondan con las previstas en la guía referida. 

���������7VULY�SVZ�OLJOVZ�LU�JVUVJPTPLU[V�KL�SH�ÄZJHSxH�`�Q\aNHKV�ML-
deral o provincial correspondiente. 
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2.2.2.4. Poner los hechos y las indicaciones recibidas en conocimiento 
de la División Trata de Personas de esta fuerza de seguridad. 

�����+,5<5*0(:�769�)Ø:8<,+(�+,�7(9(+,96�6�-<.(�+,3�
/6.(9� Teniendo en cuenta que la desaparición de personas puede de-
ILYZL��LU[YL�V[YVZ�TV[P]VZ��H�SH�JVTPZP}U�KL�\U�KLSP[V�KL�[YH[H�JVU�ÄULZ�KL�
L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�V�KLSP[VZ�JVUL_VZ��LZ�VISPNH[VYPH�SH�YLJLWJP}U�PUTLKPH-
ta de las denuncias por búsqueda de paradero o fuga del hogar. 

2.3.1. De tratarse de una denuncia por búsqueda de paradero, se se-
guirá el procedimiento habitual tras su recepción, salvo que se detectare 
la concurrencia de algunos de los indicadores señalados en el punto 2.4. 
En este último caso se dará intervención a la justicia provincial o federal 
según corresponda.

2.3.2. De tratarse de una denuncia por fuga del hogar, se deberá su-
poner preventivamente que nos encontramos con un caso de trata de 
personas por lo que recibirá el tratamiento previsto en el punto 2.2.2. 

2.4. INDICADORES��;HS�JVTV�ZL�ZL|HS}�LU�LS�W\U[V��������<UV�KL�SVZ�
supuestos que da lugar a una denuncia presencial es la advertencia por 
parte del personal policial en la narración de un denunciante de ciertos 
PUKPJHKVYLZ�X\L�HSHYTHU�ZVIYL�\U�WVZPISL�JHZV�KL�[YH[H�JVU�ÄULZ�KL�L_-
WSV[HJP}U�ZL_\HS�V�KLSP[VZ�JVUL_VZ��

Algunas de las situaciones a las que debe estar atento el personal 
policial son:

2.4.1. La víctima tiene un contacto limitado con sus familiares o con 
personas que no pertenecen a su entorno inmediato.

2.4.2. La víctima se encontraba privada de su libertad o tenía una ca-
pacidad muy limitada de movimientos.

2.4.3. La víctima tiene la impresión de estar endeudada con su em-
pleador o bien con quien la aloja. 

2.4.4. La víctima vivía o viajaba en grupo, algunas veces con otras 
mujeres que no hablaban el mismo idioma y que conocía ocasionalmente.

�������3H�]xJ[PTH�THUPÄLZ[H�X\L�LU�KVUKL�]P]L�OH`�V[YHZ�WLYZVUHZ�LU�
situación parecida a la suya.

2.4.6. La víctima parece haberse traslado a otra ciudad para trabajar.
�������3H�]xJ[PTH�THUPÄLZ[H�OHILY�ZPKV�[YHZSHKHKH�H�\U�S\NHY�KPZ[PU[V�HS�

que le prometieron.
2.4.8. Los costos de traslado de la víctima parecen haber sido abona-

dos por el empleador.
�������3H�]xJ[PTH�THUPÄLZ[H�OHILY�YLHSPaHKV�[YHIHQVZ�V�HJ[P]PKHKLZ�X\L�

no quería por orden o deudas contraídas con el empleador.
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���� ��3H�]xJ[PTH�THUPÄLZ[H�X\L�SHZ�JVUKPJPVULZ�SHIVYHSLZ�HJLW[HKHZ�
inicialmente variaron por disposición del regente y en perjuicio de la vícti-
ma. Ejemplo la víctima aceptó ejercer la prostitución, pero  no se respeta-
ron las condiciones pautadas.

2.4.10. El lugar de trabajo coincide con el de vivienda. 
��������3H�]xJ[PTH�[YHIHQH�\UH�JHU[PKHK�L_JLZP]H�KL�OVYHZ�WVY�KxH��JVU-

tando con poco o ningún tiempo libre.
2.4.12.  La víctima era obligada a trabajar los días en que se sentía mal 

o enferma.
2.4.13. La víctima está o estaba embarazada y era obligada a trabajar 

de todas formas.
2.4.14. La víctima ha sido obligada a consumir drogas, fármacos o 

alcohol para desarrollar su trabajo.
2.4.15. La víctima fue privada de alimentos, agua, descanso, atencio-

nes médicas u otras necesidades vitales.
2.4.16. La víctima  fue castigada con multas económicas por negarse 

a realizar algún trabajo o práctica concreta.
2.4.17. La víctima no tenía acceso directo ni administraba su sueldo.
2.4.18. El teléfono celular le era retenido por su empleador u otro tra-

bajador.
2.4.19. La víctima debía pagar por el uso de preservativos o por los 

controles médicos realizados. 
2.4.20. La víctima fue amenaza con ser deportada o con que se adop-

tarían medidas judiciales si no cumplía con las pautas de trabajo impues-
tas.

2.4.21. La víctima se encontraba amenazada con que se le causaría 
daño a ella o a su familia si no cumplía con las pautas de trabajo impues-
tas.

2.4.22. La víctima no tiene en su poder su documentación personal, ya 
sea porque ella está en manos de otra persona o porque no sabe donde 
están.

2.4.23. La víctima tiene documentos de identidad o de viaje falsos.

(5,?6�(��.<Ð(�+,�79,.<5;(:�7(9(�=Ð*;04(:�+,5<5*0(5-
TES

I. Datos personales: 
• Apellido y nombre.

/(*0(�3(�,:;(5+(90A(*0Ô5�+,�3(:�79Í*;0*(:�7630*0(3,:
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• Seudónimo.
• :L_V�
• Fecha de nacimiento.
• DNI.
• Nacionalidad.
• Lugar de nacimiento
• Domicilio actual.
• Domicilio previo al actual.
• Nivel educativo.
• Estado civil.
• Información vinculada a hijos (cantidad y nombres).
• Personas con las que convive.
• Familiares en vida.

II. Datos laborales:
Nombre de fantasía o razón social.
• Tipo de establecimiento.
• Actividad.
• Tareas desempeñadas.
• Personas de quienes recibe órdenes e instrucciones.
• Domicilio laboral.
• Antigüedad.
• ¦*}TV�[VT}�JVUVJPTPLU[V�KLS�W\LZ[V�SHIVYHS&
• ¦,S�[YHIHQV�SL�YLX\PYP}�\U�JHTIPV�KL�KVTPJPSPV&�+L�ZLY�HZx�¦X\PtU�

HMYVU[}�SVZ�NHZ[VZ&�¦7VY�X\t�]xH�ZL�[YHZSHK}&�
• Describa las condiciones laborales ofertadas.
• Describa las condiciones laborales reales.
• Describa a las personas que le ofrecieron el trabajo.
• Describa a las personas que lo acompañaron en el trayecto o bien 

lo recibieron.
• Describa a sus compañeros de trabajo.
• ¦;PLUL�\Z[LK�HJJLZV�H�Z\�KVJ\TLU[HJP}U�WLYZVUHS&�
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• ¦(KTPUPZ[YH�\Z[LK�Z\�ZHSHYPV&
• ¿Fue objeto de algún tipo de amenaza o sanción por parte de su 

LTWSLHKVY�V�JVTWH|LYVZ�KL�[YHIHQV&
• ¿Fue objeto de algún tipo de violencia física o verbal por parte de 

Z\�LTWSLHKVY�V�JVTWH|LYVZ�KL�[YHIHQV&
• ¦-\L�VISPNHKV�H�JVUZ\TPY�HSN�U�[PWV�KL�KYVNH&
• ¿Fue obligado a trabajar aún cuándo no se sentía físicamente ca-

WHJP[HKV�WHYH�LSSV&
• ¦-\L�YLZ[YPUNPKH�Z\�SPILY[HK�KL�TV]PTPLU[V�LU�HSN�U�ZLU[PKV&
• ¦7VZLL�[LStMVUV�JLS\SHY&�0UKPX\L�LS�U�TLYV�
• Información de contacto de la empresa, establecimiento o em-

pleadores (páginas de internet, correos electrónicos, números te-
lefónicos)

(5,?6�)��.<Ð(�+,�79,.<5;(:�7(9(�-(4030(9,:�6�;,9*,-
ROS DENUNCIANTES

Datos personales de la víctima: 
• Apellido y nombre.
• Seudónimo.
• +LZJYPWJP}U�ÄZVU}TPJH��YLX\LYPY�MV[V�HJ[\HSPaHKH��
• :L_V�
• Fecha de nacimiento.
• DNI.
• Nacionalidad.
• Lugar de nacimiento
• Domicilio actual.
• Domicilio previo al actual.
• Nivel educativo.
• Estado civil.
• Información vinculada a hijos (cantidad y nombres).
• Personas con las que convive.
• Familiares en vida.
• Amistades.

/(*0(�3(�,:;(5+(90A(*0Ô5�+,�3(:�79Í*;0*(:�7630*0(3,:



     • ¦7VZLL�[LStMVUV�JLS\SHY&�0UKPX\L�LS�U�TLYV�
II. Preguntas generales:
• Nombre de fantasía o razón social del lugar adonde trabaja.
• Tipo de establecimiento.
• Actividad.
• Tareas desempeñadas.
• Personas de quienes recibe órdenes e instrucciones.
• Domicilio laboral.
• Datos de otras personas que trabajan en el lugar.
• Información de contacto de la empresa, establecimiento o em-

pleadores (páginas de internet, correos electrónicos, números te-
lefónicos)

000��7YLN\U[HZ�LZWLJxÄJHZ�WHYH�LS�JHZV�KL�[YH[H�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV-
[HJP}U�ZL_\HS���M\NH�V�I�ZX\LKH�KL�WLYZVUHZ!

• ¦/HJL�J\HU[V�[PLTWV�ZL�H\ZLU[}&
• ¦,Z�SH�WYPTLYH�]La�X\L�ZL�H\ZLU[H&
• ¦+}UKL�M\L�]PZ[V�WVY��S[PTH�]La&
• ¦7VY�X\PtU�M\L�]PZ[V�WVY��S[PTH�]La&
• ¦8\t�YVWH�SSL]HIH�W\LZ[H�SH��S[PTH�]La�X\L�M\L�]PZ[V&
• ¦/HJPH�K}UKL�ZL�KPYPNxH&
• ¦,U�X\t�JVUKPJPVULZ�ZL�WYVK\QV�SH�KLZHWHYPJP}U&
• ¿Sabe si le ofrecieron viajar, estudiar o trabajar en algún otro lugar 

YLJPLU[LTLU[L&
• ¦:HIL�J\mS�M\L�LS��S[PTV�TLKPV�KL�[YHUZWVY[L�LTWSLHKV&
• ¿Quién y por qué vía recibió la última comunicación por parte de 

SH�]xJ[PTH&
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CAPÍTULO II

05:;9<**065,:�.,5,9(3,:�
@�9,*64,5+(*065,:�
796*<9(*0Ô5�.,5,9(3
DE LA NACIÓN13

13  Apartado elaborado por la Procuraduría de trata de personas y secuestros 
L_[VYZP]VZ��L_�<-(:,��
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     *VU�SH�ZHUJP}U�KL�SH�SL`��������LU�LS�TLZ�KL�HIYPS�KLS�H|V������`�[L-
niendo en cuenta la envergadura y proyección que la problemática del 
delito de trata de personas tenía ya desde su comienzo, la Procuración 
.LULYHS�KL� SH�5HJP}U� �7.5��HZPNU}�H� SH�<UPKHK�-PZJHS�KL�(ZPZ[LUJPH�LU�
:LJ\LZ[YVZ�,_[VYZP]VZ� �<-(:,�� SH� YLZWVUZHIPSPKHK�KL�JVSHIVYHY�JVU� SVZ�
ÄZJHSLZ�MLKLYHSLZ�LU�SH�PU]LZ[PNHJP}U�KL�LZH�TVKHSPKHK�KLSPJ[P]H�`�HZPZ[PY�
en la elaboración de lineamientos de política criminal útiles a ese mismo 
ÄU��9LZVS\JP}U�7.5�U�����������

+LZPNUHKH�<-(:,�WHYH�LZH�U\L]H�M\UJP}U�Z\�WYPTLY�JVTL[PKV�M\L�SH�
elaboración de un plan de trabajo para atender sus nuevas responsabi-
lidades. Dicho plan de trabajo, aprobado por Resolución PGN 160/08, 
constituye una guía de ruta que se utiliza hasta nuestros días para el di-
seño de estrategias de colaboración, asistencia y capacitación a Fiscales 
federales. 

El plan se basa en dos ejes de actuación: uno institucional y otro de 
investigación de casos particulares. En el plano institucional, los objetivos 
fueron: 1) Recolectar información relacionada con el fenómeno, difundirla 
`�JHWHJP[HY�VWLYHKVYLZ�KLS�ZPZ[LTH�LU�SH�PU[LYWYL[HJP}U�KL�SH�ÄN\YH�WLUHS��
���,QLYJP[HY�H�VWLYHKVYLZ�KLS�ZPZ[LTH�Q\KPJPHS�LU�SH�PU[LYWYL[HJP}U�KL�SH�Ä-
gura penal, y en su mejor investigación, e  Instruir a actores no judiciales, 
pero vinculados de alguna manera al fenómeno de la trata (capacitación); 
3) Asistir al Procurador General en el diseño de la política criminal del Mi-
UPZ[LYPV�7�ISPJV�LU�TH[LYPH�KLS�KLSP[V�KL�[YH[H��LZWLJxÄJHTLU[L�TLKPHU[L�
LS�KPJ[HKV�KL�PUZ[Y\JJPVULZ�NLULYHSLZ�`�YLJVTLUKHJPVULZ�H�SVZ�ÄZJHSLZ��

�3H�PU[LY]LUJP}U�KL�<-(:,�LU�JHZVZ�WHY[PJ\SHYLZ�ZL�YLHSPaH�H�[YH]tZ�KL�
la tramitación de investigaciones preliminares en los términos del artículo 
26 de la ley 24.946 y Res. PGN n° 121/06, o bien mediante la colabora-
JP}U�KPYLJ[H�LU�L_WLKPLU[LZ�[YHTP[HKVZ�WVY�ÄZJHSxHZ�UHJPVUHSLZ� �KL� PUZ-
trucción o de juicio) y pedidos de cooperación en materia penal realizados 
WVY�ÄZJHSxHZ�KL�V[YVZ�WHxZLZ��LU�TH[LYPH�KL�[YH[H��3HZ�WHY[PJ\SHYPKHKLZ�KLS�
delito de trata de personas (delito con múltiples víctimas, de ejecución 
JVU[PU\HKH�V�WLYTHULU[L��xU[PTHTLU[L�]PUJ\SHKV�JVU�\U�L_[LUKPKV�TLY-
cado de consumo y nutrido de complicidades o connivencias de actores 
W�ISPJVZ��OPJPLYVU�X\L�\UH�KL�SHZ�WYPTLYHZ�WYVW\LZ[HZ�KL�<-(:,�WHYH�SH�
detección oportuna de más y mejores casos de trata de personas fuera 
el inicio de investigaciones proactivas. Tal política criminal se vio plas-
mada en las instrucciones generales de aplicación obligatoria para los 
ÄZJHSLZ�MLKLYHSLZ�LU�SHZ�resoluciones PGN 160/08 y particularmente en 
la PGN UYV��� �����,U�HWYL[HKH�ZPTWSPÄJHJP}U�� SH�WYVHJ[P]PKHK�JVUZPZ[L�
LU�PKLU[PÄJHY�`�LZ[HISLJLY�YLSHJPVULZ�PUZ[P[\JPVUHSLZ�JVU�SHZ�6YNHUPaHJPV-
nes Gubernamentales y no Gubernamentales dedicadas a la atención a 
víctimas en cada una de las jurisdicciones. Las víctimas recurren a estos 
VYNHUPZTVZ�JVTV�\UH�WYPTLYH�PUZ[HUJPH�KL�HWYV_PTHJP}U�H�SH�ZVS\JP}U�KL�
sus problemas, y en tales condiciones, estas organizaciones son, además 
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KL��[PSLZ�H�SVZ�ÄULZ�KL�HZPZ[LUJPH�`�WYV[LJJP}U��\UH�PTWVY[HU[L�M\LU[L�KL�
casos. También el relevamiento de casos de prensa y otros documentos 
públicos resulta importante para el origen de casos para el sistema. 

,ZWLJxÄJHTLU[L� SH�9LZVS\JP}U�7.5�U�� � ��� estuvo dirigida a los 
ÄZJHSLZ�MLKLYHSLZ�`�UHJPVUHSLZ�JVU�HZPLU[V�LU�SH�*P\KHK�KL�)\LUVZ�(PYLZ��
respecto de la interpretación del delito previsto en el artículo 17 de la ley 
��������3HZ�KPÄJ\S[HKLZ�X\L�WYLZLU[H�SH�KL[LJJP}U�KL�SVZ�JHZVZ�KL�[YH[H�
KL�WLYZVUHZ�`�SHZ�ZP[\HJPVULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��[VYUH�PTWLYPVZH�SH�
asunción de una actitud comprometida de parte del Ministerio Público 
WHYH�SH�PKLU[PÄJHJP}U�KL�SVZ�JHZVZ��,U�YLSHJP}U�JVU�LZVZ�KLSP[VZ���SVZ�WYV-
blemas se suscitaron más que en muchos otros; en parte, porque las 
HNLUJPHZ��¸UH[\YHSTLU[L¹�LUJHYNHKHZ�KL�Z\�KL[LJJP}U�WYPTHYPH�LUMYLU[HU�
serios planteos sobre una deliberada inacción originada en connivencias 
LU[YL�M\UJPVUHYPVZ�`�L_WSV[HKVYLZ��H�SV�X\L�JHIL�H|HKPY��WYLQ\PJPVZ�PKLV-
lógicos.

A partir de esta instrucción general (resolución PGN 39/10) se ha vuelto 
H�HÄYTHY�SH�ULJLZPKHK�KL�X\L�LS�4PUPZ[LYPV�7�ISPJV�[YHIHQL�HJ[P]HTLU[L�LU�
SH�TH[LYPH��`�HZx�ZL�OHIxH�YLÅLQHKV�LU�SH�9LZ��7.5�  �� ���<U�HZWLJ[V�M\U-
damental de esta política proactiva14 es que ella se proyecte a las causas 
iniciadas por infracción al art. 17 de la ley 12.331. En las jurisdicciones 
X\L�JVUZ[P[\`LU�KLZ[PUV�KL�WYVJLZVZ�KL�[YH[H�JVU�ÄUHSPKHK�KL�L_WSV[H-
JP}U�ZL_\HS�SHZ�PU]LZ[PNHJPVULZ�[xWPJHTLU[L�JVTPLUaHU�KLZKL�LS�S\NHY�KL�
L_WSV[HJP}U��+L�LZ[L�TVKV��LU�YLSHJP}U�JVU�SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��SH�SL`�
12.331 constituía –al menos antes de la sanción de la reforma a la ley de 
trata del mes de diciembre del año 2012, ley 26.842) una herramienta bá-
ZPJH�`�M\UKHTLU[HS�WHYH�LS�OHSSHaNV�KL�]xJ[PTHZ�KL�[YH[H�`�L_WSV[HJP}U��LU�
[HU[V�LZH�SL`�[PWPÄJH�\U�OLJOV�T\JOV�TmZ�]PZPISL�`�MmJPS�KL�HJYLKP[HY��X\L�
es a su vez, por regla general, una condición necesaria de otros delitos.

3H� YLZVS\JP}U�  �� �UV� M\L�Z\ÄJPLU[L�WHYH�TVKPÄJHY� SH� [YHKPJP}U� MV-
rense de  NO pro-actividad. Aún más, a raíz de alguna jurisprudencia 
contraria a la validez del inicio de actuaciones por violación a la ley 12.331 
H�[YH]tZ�KL�SV�X\L�Z\LSL�KLUVTPUHYZL�¸L_WSV[HJP}U�KL�WYLUZH¹15, y pese 
a que ella fue igualmente revocada en instancias superiores, el fuero co-
rreccional venía asumiendo equivocadamente como regla tal criterio.

7HYH�JVYYLNPYSV�ZL�YH[PÄJ}��\UH�]La�TmZ��LS�JHYmJ[LY�KL�KLSP[V�]PUJ\SH-
do a la trata de personas del artículo 17 de la ley 12.331. La necesidad 
de una actuación pro-activa también para la investigación de este delito, 
la importancia de dedicarse en las causas judiciales a la investigación 

14� �,S�4HU\HS�KL�SH�65<�WHYH�SH�S\JOH�JVU[YH�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�L_WYLZH�X\L�¸ZL�
entiende por opción proactiva la investigación, detención y enjuiciamiento satisfactorios de 
SVZ�[YHÄJHU[LZ�ZPU�[LULY�X\L�KLWLUKLY�KL�SH�JVVWLYHJP}U�UP�LS�[LZ[PTVUPV�KL�SHZ�]xJ[PTHZ¹�

15  Se denomina así al inicio de actuaciones a través de avisos publicados en medios 
de prensa, volantes publicitarios y publicidad en Internet que promocionan y ofertan servi-
JPVZ�ZL_\HSLZ�IYPUKHUKV�JVTV�YLMLYLUJPH�U�TLYVZ�[LSLM}UPJVZ�`�V�KVTPJPSPVZ��
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`�L]LU[\HS�KLJVTPZV�KL�SVZ�ILULÄJPVZ�LJVU}TPJVZ�KLYP]HKVZ�KLS�KLSP[V�
�̀�L_WYLZHTLU[L�� SH�JVUZPKLYHJP}U�JVTV� MVYTH��[PS�WHYH�LS� PUPJPV�KL� SHZ�

investigaciones proactivas, el análisis de la información publicada como 
H]PZVZ�JSHZPÄJHKVZ�LU�TLKPVZ�NYmÄJVZ�L�0U[LYUL[�

Otro de los aspectos ya abordados de manera incipiente en el plan de 
acción fue la necesidad de reforzar la investigación patrimonial de las per-
sonas o grupos de personas imputados por el delito de trata de personas. 
De esta forma, a través de la resolución PGN nro. 99/09  se busca atacar 
el núcleo económico de las organizaciones criminales que lo sustentan, 
HS�ZLN\PY�SH�WPZ[H�LJVU}TPJH�KLS�ULNVJPV��,U�YLZ\TLU��SH�L_WSV[HJP}U�KLS�
ser humano –que constituye aquel dañino propósito que el delito de trata 
I\ZJH�UL\[YHSPaHY��UV�W\LKL�WLUZHYZL�KPZVJPHKH�KLS�ILULÄJPV�LJVU}TPJV�
KL�X\PLULZ�WHY[PJPWHU�`�ZL�ILULÄJPHU�JVU�SH�L_WSV[HJP}U��

Para ello se propuso una investigación oportuna, embargo en las eta-
pas preliminares del proceso y utilización del decomiso (artículo 23 del 
*7��JVTV�OLYYHTPLU[H�KL�ÄU�KLS�Q\PJPV���

A modo de política criminal de persecución, por otro lado, se instru-
`L�H� SVZ�ÄZJHSLZ� MLKLYHSLZ�H�WYVM\UKPaHY� SHZ� PU]LZ[PNHJPVULZ�KL� [YH[H�KL�
WLYZVUHZ� JVU�LS� VIQL[V�KL� PKLU[PÄJHY� H� SVZ� M\UJPVUHYPVZ�V� HNLU[LZ�X\L�
pudieran tener algún grado de participación en la comisión de este tipo 
de conductas. Tal directiva está contenida en el punto III de la Resolución 
PGN 99/09 y busca atender la también presente circunstancia de que la 
trata de personas resulta una modalidad delictual asociada a factores y 
actores de poder (policial, judicial y político). 

También se ha elaborado desde la PGN –en un trabajo con-
Q\U[V� LU[YL� <-(:,� `� 6-(=�� \U� WYV[VJVSV� WHYH� SH� YLJLWJP}U� KL� KL-
claraciones testimoniales a víctimas, que fue aprobado por Reso-
lución PGN 94/09 y resulta otra instrucción general de aplicación 
VISPNH[VYPH� WHYH� ÄZJHSLZ�� ,S� WYV[VJVSV� JVU[PLUL� WH\[HZ� NLULYHSLZ� KL�
intervención en asistencia a las víctimas del delito de trata de perso-
nas, en el marco de un proceso penal donde se produce el rescate.  
Se brinda información acerca de cuáles son las características de la vícti-
ma del delito de trata que la hacen especialmente vulnerable y también se 
ordenan algunas prácticas para tener en cuenta durante su interrogatorio, 
tales como a) la conveniencia de realizar una entrevista previa e individual 
en un lugar cerrado; procurar la menor cantidad de interlocuciones e in-
terlocutores posibles; evitar el uso de celulares durante el procedimiento 
y en el lugar de alojamiento, entre otras. b) la adopción de determinados 
recaudos legales para la celebración del testimonio, durante la etapa pre-
paratoria al debate, que tienden a preservar su validez en futuras instan-
cias. En este sentido, se aconseja dar cumplimiento a las Resoluciones 
7.5���� �`�� �� ��LU�SHZ�X\L�LS�7YVJ\YHKVY�.LULYHS�PUZ[Y\`}�H�SVZ�ÄZJHSLZ�
para que en todos los casos, cualquiera sea el delito, en los que se deba 
interrogar a menores de dieciocho años, testigos o víctimas, se proceda 
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JVUMVYTL� HS� WYVJLKPTPLU[V� WYL]PZ[V� WVY� LS� HY[xJ\SV� ���� IPZ� KLS� *}KPNV�
Procesal Penal de la Nación y se registre en formato fílmico la entrevista. 
,U�KPJOHZ�YLZVS\JPVULZ��[HTIPtU��ZL�YLJVTPLUKH�UV[PÄJHY�WYL]PHTLU[L�H�
SH� KLMLUZH� H\U� J\HUKV� UV� L_PZ[H� [VKH]xH� \U� PTW\[HKV� PKLU[PÄJHKV�� LU�
LZL�JHZV�ZL�KLILYm�UV[PÄJHY�H�SH�+LMLUZVYxH�6ÄJPHS��3H�HKVWJP}U�KL�LZ[VZ�
mismos recaudos ya había sido propiciada por medio de la Resolución 
7.5����� ��LU�SH�X\L�ZL�PUZ[Y\`L�H�SVZ�ÄZJHSLZ�WHYH�X\L�UV[PÄX\LU�WYL-
viamente a la defensa en aquellas testimoniales que puedan considerar-
se como dirimentes. Finalmente, el protocolo provee una guía operativa 
para ser consultada durante la declaración de la víctima, que sistematiza 
el interrogatorio esencial para contribuir al esclarecimiento del caso, de 
acuerdo a las etapas que puede abarcar el iter criminis del delito de trata 
de personas (reclutamiento/captación, traslado/transporte, recepción y 
L_WSV[HJP}U���

Directamente vinculado al mejoramiento de los recursos para detectar 
L�PU]LZ[PNHY�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�LU�Z\�]HYPLKHK�KL�L_WSV[HJP}U�SHIVYHS���SH�
<-(:,�Q\U[V�H�\U�NY\WV�KL�ÄZJHSLZ�MLKLYHSLZ�KL�[VKV�LS�WHxZ�JVUMLJJPVUH-
YVU�\U�KVJ\TLU[V�TLKPHU[L�LS�Tt[VKV�KL�LSHIVYHJP}U�WHY[PJPWHKH��<-(-
:,�WYVW\ZV�\U�KVJ\TLU[V�X\L�M\L�TLQVYHKV�WVY�SVZ�HWVY[LZ�KL�ÄZJHSLZ�
del interior del país en un taller especialmente establecido a ese efecto) 
y que dio lugar a la resolución PGN 46/11  “Guía de procedimientos y 
JYP[LYPVZ�WHYH�KL[LJ[HY�L�PU]LZ[PNHY�SH�[YH[H�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�SHIV-
YHS¹���3H�N\xH�JVU[PLUL�Tt[VKVZ�KL�KL[LJJP}U�KL�JHZVZ�LU�SxULH�JVU�\UH�
HJ[P]PKHK�WYVHJ[P]H�WVY�WHY[L�KL�SVZ�ÄZJHSLZ"� PUKPJHKVYLZ�WHYH�KPZ[PUN\PY�
situaciones de esclavitud, trabajo forzado y reducción a servidumbre o 
condición análoga;  consideraciones a tener en cuenta al momento de 
la investigación y del registro domiciliario del delito de trata de personas 
J\HUKV�LZ[m�KPYPNPKV�H�SH�ÄUHSPKHK�KL�L_WSV[HJP}U�SHIVYHS��3VZ�SPULHTPLU-
tos contenidos en el protocolo, además, son utilizados como criterios rec-
[VYLZ�KL�SHZ�PUZWLJJPVULZ�KL�(-07�LU�LS�WHxZ�WHYH�KL[LJ[HY�SH�L_PZ[LUJPH�KL�
trabajo esclavo en sus inspecciones impositivas de rutina. 

3H�N\xH�WYVWVUL�\U�TLJHUPZTV�KL�JmSJ\SV�KL�\U�JVLÄJPLU[L�KL�L_-
plotación para utilizar como parámetro objetivo, que tiene en cuenta una 
MVYTH�LZWLJxÄJH�KL�YLSHJP}U�LU[YL�SH�QVYUHKH�`�ZHSHYPV�LMLJ[P]V�KL�SH�WV-
sible víctima versus la jornada y salario de los acuerdos colectivos de la 
HJ[P]PKHK�KL�X\L�ZL�[YH[L��,ZL�JVLÄJPLU[L�KLIL�ZLY�S\LNV�WVUKLYHKV�JVU�
SVZ�WHYmTL[YVZ�J\HSP[H[P]VZ�KL�JVU[L_[V�V�KL�[YH[V�X\L�[HTIPtU�ZL�L_WSP-
can en el documento (libertad, amenazas, violencia, contacto con otras 
personas, situación de habitación, comida e higiene, etc.). 

7HYH�LS�JmSJ\SV�KLS�JVLÄJPLU[L�ZL�LSHIVY}�\U�HYJOP]V�,_JLS�X\L�[PLUL�
cargados los acuerdos colectivos vigentes de casi todas las actividades 
¸ZLUZPISLZ¹�H�LZ[L�KLSP[V�`�WLYTP[L�\UH�YLHSPaHJP}U�T\`�ZLUJPSSH�KL�SH�[HYLH�
con el ingreso de tres datos (jornada, salario y días a la semana trabaja-
dos). El archivo está disponible para cualquier interesado y se actualiza 
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     regularmente incorporando los nuevos acuerdos colectivos que se van 
suscribiendo en cada actividad.  
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       I. INTRODUCCIÓN

En el presente trabajo pretendemos acercar una interpretación plau-
sible de la ley 26.364 “Prevención y sanción de la trata de personas y 
HZPZ[LUJPH�H�Z\Z�]xJ[PTHZ¹� �̀�WHY[PJ\SHYTLU[L��KL�HSN\UVZ�LSLTLU[VZ�KLS�
tipo objetivo de los delitos previstos en los artículos 145 bis y 145 ter del 
*}KPNV�7LUHS��

7LZL�H�SH�JVY[H�]PNLUJPH�KL�LZ[HZ�U\L]HZ�ÄN\YHZ���JVTPLUaH�H�]PZS\T-
brarse cómo lo que a nuestro juicio constituye una errada interpretación 
de ciertos elementos, en algunos casos, impacta negativamente en el 
avance de investigaciones penales que involucran víctimas de trata de 
personas mayores de edad.  

En general, la cuestión problemática gira en torno de las siguientes 
cuestiones: a) ¿Tiene el consentimiento de la víctima en el delito de trata 
KL�WLYZVUHZ�HSN\UH�YLSL]HUJPH� Q\YxKPJH&��LU�[HS�JHZV��¦J\mS�KLIL�ZLY�Z\�
mTIP[V�KL�LÄJHJPH&�I��¦8\t�ZP[\HJPVULZ�JVTWYLUKLU�SVZ�TLKPVZ�JVTPZP-
]VZ�LZ[HISLJPKVZ�LU�SH�SL`&�J��¦*}TV�KLILU�HJYLKP[HYZL�LU�LS�WYVJLZV�SVZ�
medios comisivos y qué valor cabe asignarle al testimonio de una víctima 
WHYH�LZH�HJYLKP[HJP}U&� �̀�ÄUHSTLU[L��K��¦*\mSLZ�ZVU�SHZ�WH\[HZ�VIQL[P]HZ�
�[PSLZ�WHYH�KLÄUPY�L�PU[LYWYL[HY�LS�TLKPV�JVTPZP]V�TmZ�UV]LKVZV�PU[YVK\-
JPKV�WVY�SH�UVYTH!�LS�HI\ZV�KL�\UH�ZP[\HJP}U�KL�]\SULYHIPSPKHK&�

La República Argentina, mediante la ley 26.364, fue uno de los  paí-
ses que, tras una discusión parlamentaria amplia sobre el punto16, eligió 
HKVW[HY� SH�KLÄUPJP}U�KLS�KLSP[V�X\L�WYL]t�LS�¸7YV[VJVSV�KL�7HSLYTV¹�LU�
sus tipos penales. 

Más allá de las observaciones críticas que podrían dirigírsele a tal  
elección legislativa, pretendemos dejar dicha discusión de lado para abo-
carnos  a los tipos penales tal cual fueron establecidos y, en particular, 
intentar descifrar  los interrogantes referidos.  

I0��,3�*65:,5;040,5;6�@�3(�;9(;(�+,�7,9:65(:��

II. A. UN ANÁLISIS DESDE EL BIEN JURÍDICO. 
<U�HUmSPZPZ�KL�cualquier elemento del tipo penal informado por el bien 

jurídico que se dice fragmentariamente querer preservar, es una herra-
TPLU[H�L_LNt[PJH�KL�\UmUPTL�YLJVUVJPTPLU[V�KVJ[YPUHYPV�W\LZ�JHSPÄJH�SH�
función dogmática que se le atribuye al bien jurídico.17 

16� �+LIH[L�WHYSHTLU[HYPV�KL�SH�SL`��������LU�SH�/VUVYHISL�*mTHYH�KL�+PW\[HKVZ�KL�
la Nación, Sesión del día 9 de abril de 2008, Orden del Día nº 76. 

17� �90./0�,Z[LIHU��+LYLJOV�7LUHS�¶�7HY[L�.LULYHS��,K��3L_PZ�5L_PZ�(YNLU[PUH�:�(���
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(KLTmZ�KL�LSSV��LU�TH[LYPH�KL�¸JVUZLU[PTPLU[V¹��LS�L_HTLU�IHQV�[HS��
enfoque ostenta un plusvalor en tanto la discusión en torno a si una víc-
tima puede o no consentir un delito, se entronca inevitablemente con la 
posibilidad de que le sea concedida la facultad de disponer de aquél bien 
jurídico o interés social que el legislador tuvo en miras al momento de 
JVUÄN\YHY�SH�ZHUJP}U�WLUHS�

�;YHKPJPVUHSTLU[L��ZL�OH�JVUKPJPVUHKV�SH�LÄJHJPH�KLS�JVUZLU[PTPLU[V�
de la víctima a que este recaiga sobre acciones que lesionan bienes jurídi-
cos disponibles, pero resulta una cuestión compleja determinar cuáles de 
ellos lo son. En particular, señala Righi que “según la opinión dominante 
UV�LZ�WVZPISL�JVUZLU[PY�HJJPVULZ�SLZP]HZ�KL�SH�KPNUPKHK�O\THUH�¹18

1HRVIZ�PUKPJH�X\L�̧ 3VZ�IPLULZ�KL�SVZ�X\L�ZL�W\LKL�KPZWVULY�SPIYLTLU-
[L��LU�SVZ�X\L�LS�JVUZLU[PTPLU[V�`H�L_JS\`L�SH�YLHSPaHJP}U�KLS�[PWV��ZVU�ZV-
bre todo la propiedad, el patrimonio, los bienes personalísimos, como la 
libertad ambulatoria, el honor, el secreto de la correspondencia e incluso 
la integridad física; esta última, al igual que el honor y la libertad ambula-
toria, sin embargo, sólo en la medida en que son medios de desarrollarse 
libremente��W��LQ���SLZPVULZ�SL]LZ�LU�WYmJ[PJHZ�ZL_\HSLZ���pero no base de 
ese libre desarrollo.19  

9V_PU��WVY� Z\�WHY[L�� PUJS\`L�KLU[YV�KL� SVZ� [PWVZ�JVU�U\SH�V� SPTP[HKH�
posibilidad de consentimiento, en primer lugar, aquellos en donde el bien 
jurídico supone una lesión contra la comunidad y señala que este princi-
pio se mantiene aun cuando es una persona individual la que resulta in-
mediatamente afectada por el hecho puesto que ella no podría consentir 
en la lesión, porque el bien jurídico no está a su disposición20. En segundo 
lugar, señala que el consentimiento del portador del bien jurídico tampoco 
L_JS\`L�LU�[VKVZ�SVZ�JHZVZ�SH�YLHSPaHJP}U�KLS�[PWV��,Z[V�YLNPYxH��ZL|HSH��LU�
los tipos que presuponen una cooperación de la víctima y que sirven para 
Z\�WYV[LJJP}U��LQLTWSV!�HJJPVULZ�KL�HI\ZV�ZL_\HS���(Zx��9V_PU�L_WSPJH�X\L�
se hace caso omiso del consentimiento de la víctima porque el legislador, 
con una presunción irrefutable, le deniega desde el principio la facultad 
para una libre y responsable decisión21. 

Esta misma discusión, en el ámbito de la tradición angloamericana, 

)\LUVZ�(PYLZ�������WmNPUH� ���96?05�*SH\Z��¸+LYLJOV�7LUHS��7HY[L�.LULYHS��;VTV�0¹��LKP[V-
YPHS�*P]P[HZ��4HKYPK��  ���WmNPUH��� �`�ZPN\PLU[LZ��

18� �90./0��,Z[LIHU�¸+LYLJOV�7LUHS��7HY[L�.LULYHS¹��3L_PZ�5L_PZ�(YNLU[PUH�:�(���)\L-
UVZ�(PYLZ�������WmN���� ��*\YZP]HZ�U\LZ[YHZ�

19� �1(26):��.�U[OLY�¸+LYLJOV�7LUHS�7HY[L�.LULYHS��-\UKHTLU[VZ�`�[LVYxH�KL�SH�PT-
W\[HJP}U¹�����LKPJP}U�JVYYLNPKH��[YHK\JJP}U�KL�1VHX\xU�*\LSSV�*VU[YLYHZ�̀ �1VZt�3\PZ�:LYYHUV�
González de Murillo, Ed. Marcial Pons, Madrid 1997, pág. 294. El resaltado nos pertenece.

20� 96?05��*SH\Z�¸+LYLJOV�7LUHS��7HY[L�.LULYHS��;VTV�0¹��JP[��7mN������`�ZPN\PLUtes. 
21 ROXIN, ob cit., señala que lo mismo sucedería con el delito de usura, donde la 

ZP[\HJP}U�MVYaHKH��SH�PUL_WLYPLUJPH��SH�KLIPSPKHK�KL�Q\PJPV�V�SH�ÅHX\LaH�KL�]VS\U[HK�KLS�KLZ-
tinatario han determinado al legislador a declarar ya a través de la introducción del tipo la 
PULÄJHJPH�KLS�JVUZLU[PTPLU[V��

,3�*65:,5;040,5;6�+,�3(�=Ð*;04(�,5�3(�;9(;(�+,�7,9:65(:�@�<5�(5Í30:0:�:6)9,�36:�4,+06:�*640:0=6:�
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ha llegado a conclusiones similares en cuanto, también, se ha encon-
trado en la lesión a la dignidad humana un límite al consentimiento de la 
]xJ[PTH�JVTV�L_JS\`LU[L�KLS�PSxJP[V��,U�LZ[L�mTIP[V�ZL�OH�LU[LUKPKV�X\L�
hay actos que son impermisibles debido a que violan la dignidad de los 
participantes y la dignidad es tan esencial a nuestra humanidad que, en 
JHZV�KL�JVUÅPJ[V�LU[YL�\U�JVUZLU[PTPLU[V�SLNHSTLU[L�]mSPKV�̀ �SH�KPNUPKHK��
el primero debe decaer a favor del segundo22��,U�WHY[PJ\SHY�4LPY�+HU�*V-
hen argumenta que la razón por la cual la sociedad rechaza la esclavitud, 
PUJS\ZV�LU�LS�OPWV[t[PJV�JHZV�KL�SVZ�¸LZJSH]VZ�MLSPJLZ¹��LZ�KLIPKV�H�X\L�SH�
LZJSH]P[\K�YLWYLZLU[H�\U�¸WHYHKPNTH�KL�PUQ\Z[PJPH¹�X\L�ZLN�U�Z\Z�WYVWPVZ�
[tYTPUVZ�UPLNH�]HSVY�TVYHS�H�SHZ�WLYZVUHZ�`�WVY�SV�[HU[V�UV�SLZ�JVUÄLYL�
respeto23.             

,U�KLÄUP[P]H��LS�JVUZLU[PTPLU[V�WVKYxH�ZLY�LÄJHa�WHYH�L_JS\PY�SH�[PWPJP-
dad sólo en aquellos delitos en los cuales el interés jurídico involucrado 
pueda ser disponible por su titular24. El delito de trata de personas, según 
nuestro parecer, no puede ser uno de estos delitos. 

Eso nos parece claro si se coincide en que el interés jurídico-social 
que está detrás de la sanción de la norma, es el de garantizar a una per-
sona la libertad (tanto física como psíquica) de autodeterminación. Liber-
tad de elegir un plan de vida en el que pueda seguir considerándosela 
WLYZVUH�`�JHZ[PNHY�HX\LSSHZ�HJJPVULZ�X\L�JVUK\JLU�H�Z\�L_WSV[HJP}U�`�
esclavización.

 Esta última observación es importante, porque aquel plan de vida 
individual cuya libertad de elección busca defenderse a través del dere-
cho penal, debe conservar un estándar que garantice un piso mínimo de 
KPNUPKHK��,ZH�LSLJJP}U��ZVZ[LULTVZ��UV�W\LKL�ZPNUPÄJHY�\UH�VWJP}U�X\L�
anule su libertad o la restrinja hasta límites intolerables para el estado de 
derecho. El ordenamiento jurídico internacional, a partir de sus normas de 
más alta jerarquía y desde hace ya un buen tiempo, ha establecido este 

22 �,U�LZ[L�ZLU[PKV��4LPY�+(5�*6/,5�¸)HZPJ�=HS\LZ�HUK�[OL�=PJ[PT»Z�Z[H[L�VM�TPUK¹��
���*(3�3�9,=�� �� �� ���� ������"�4HYR\Z� +PYR� +<)),9�� ¸;V^HYK� H� *VUZ[P[\[PVUHS� 3H^� VM�
*YPTL� HUK�7\UPZOTLU[¹�� ���/(:;05.:�� 3�1�� �� �� ���� ������"� 9��.LVYNL�>90./;��*VU-
ZLU[PUN�(K\S[Z!�;OL�7YVISLT�VM�,UOHUJPUN�/\THU�+PNUP[`�5VU�*VLYJP]LS �̀����)�<�3��9L]��
�� ����  ��"�9�(��+<--��/HYTZ�HUK�>YVUNZ����)\Ɉ��*YPT��3��9L]�������������+65�/,9A6.��
/HWW`�:SH]LZ!�(�*YP[PX\L�6M�*VUZLU[�;OLVY`��� � ��̀ �=LYH�),9.,3:65�̧ ;OL�YPNO[�[V�IL�O\Y[�
[LZ[PUN�[OL�IV\UKHYPLZ�VM�JVUZLU[¹��.LVYNL�>HZOPUN[VU�3H^�9L]PL �̂�=VS������W�����������"�
9\[NLYZ�:JOVVS�VM�3H^�5L^HYR�9LZLHYJO�7HWLYZ�5V�������+PZWVUPISL�LU�::95!�O[[W!��ZZYU�
com/abstract=903422.  

23 �4LPY�+(5�*6/,5�¸)HZPJ�=HS\LZ�HUK�[OL�=PJ[PT»Z�Z[H[L�VM�TPUK¹�����*(3�3�9,=��
�� ������ ��������VW��JP[��LU�=LYH�),9.,3:65�¸;OL� YPNO[� [V�IL�O\Y[� [LZ[PUN� [OL�IV\UKHY-
PLZ� VM� JVUZLU[¹� .LVYNL�>HZOPUN[VU� 3H^�9L]PL �̂� =VS�� ���� W�� ����� ����"�9\[NLYZ�:JOVVS�
VM� 3H^�5L^HYR� 9LZLHYJO� 7HWLYZ� 5V�� ����� +PZWVUPISL� LU� ::95!� O[[W!��ZZYU�JVT�HI-
stract=903422. La traducción al castellano es propia. 

24� �;HTIPtU�LU�LZ[H� SxULH��1,:*/,*2��/HUZ�/LPUYPJO�¸;YH[HKV�KL�+LYLJOV�7LUHS��
7HY[L�.LULYHS¹��*\HY[H�LKPJP}U�JVTWSL[HTLU[L�JVYYLNPKH�`�HTWSPHKH�� [YHK\JJP}U�KL�1VZt�
3\PZ�4HUaHUHYLZ�:HTHUPLNV��,K��*VTHYLZ��.YHUHKH���  �"�WmN�����������
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límite al prohibir todas las situaciones de esclavitud. En nuestro orden eso 
ZL�]L�JYPZ[HSPaHKV�LU�LS�HY[xJ\SV����KL�SH�*5�`�SVZ�KPZ[PU[VZ�[YH[HKVZ�PU[LY-
UHJPVUHSLZ�ÄYTHKVZ�WVY�LS�WHxZ�JVU�QLYHYX\xH�JVUZ[P[\JPVUHS25.

Desde esta mirada pareciera preciso asumir, entonces, que incluso la 
autodeterminación personal posee su límite en la prohibición de una vo-
luntaria  asunción de condiciones de vida que puedan ser consideradas 
como esclavas o asimilarse a esa condición por guardar características 
HÄULZ��7VY�LSSV�LZ�X\L�LS�KLSP[V��X\L�KLZKL�U\LZ[YV�WHYLJLY�I\ZJH�WYV[L-
ger la libertad del individuo para que éste pueda optar por planes de vida 
jurídicamente tolerados pero no por aquellos que están prohibidos, am-
para un interés social que no puede resultar disponible individualmente.            

II.B. UN ANÁLISIS DESDE UNA VISIÓN ACTUALIZADA DE LA ES-
CLAVITUD. 

/PZ[}YPJHTLU[L��SH�LZJSH]P[\K�M\L�KLÄUPKH�JVTV�HX\LSSH�ZP[\HJP}U��TL-
diante la cual se ejercía sobre un individuo atributos del derecho de pro-
piedad o alguno de ellos��HY[xJ\SV��YV��KL�SH�*VU]LUJP}U�ZVIYL�SH�LZJSH]P-
[\K�KL�� ����65<���

,ZH�[LTWYHUH�KLÄUPJP}U�KLS�JVUJLW[V��ZPU�LTIHYNV��OH�ZPKV�Z\WLYH-
KH�WVY�JVUJLWJPVULZ�`�KLÄUPJPVULZ�X\L�ZL�JVTWH[PIPSPaHU�TLQVY�JVU�LS�
avance de las sociedades modernas y las nuevas (malas) prácticas que 
se le incorporaron con el propósito de ejercer algún derecho de propiedad 
sobre el prójimo. Son situaciones que ostentan condiciones similares o 
HUmSVNHZ�H�SH�KLÄUPKH�WVY�SH�*VU]LUJP}U�KL�� ���`�LZ[mU�[HTIPtU�L_WYL-
samente prohibidas por las normas nacionales e internacionales. Dos de 
LSSHZ�ZVU!�LS�[YHIHQV�V�ZLY]PJPV�L_PNPKV�H�\U�PUKP]PK\V�IHQV�SH�HTLUHaH�KL�
\UH� WLUH� J\HSX\PLYH� �KLÄUPJP}U� ZVIYL� trabajo forzado�� *VU]LUPV� ZVIYL�
[YHIHQV�MVYaHKV�KL�� ���KL�SH�60;��`�SH�WYLZ[HJP}U�KL�ZLY]PJPVZ�ZL_\HSLZ�
por dinero o remuneración (prostitución) cuando ella se realiza bajo el 
JVUJPLY[V�V�L_WSV[HJP}U�KL�\UH�[LYJLYH�WLYZVUH��HY[xJ\SV��YV��KLS�*VU]LUPV�
WHYH�SH�YLWYLZP}U�KL�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�`�KL�SH�L_WSV[HJP}U�KL�SH�WYVZ[P-
tución ajena del año 1949).  

La analogía que presentan las condiciones indicadas con la de es-
clavitud no debería presentar dudas, pese a la distinción que pretende 
OHJLYZL�LU[YL�HTIHZ��*VU�HYN\TLU[VZ�X\L�UV�JVTWHY[PTVZ��ZL�HÄYTH�SH�
analogía de la esclavitud con el  trabajo forzado o la servidumbre con la 
esclavitud, mientras no se visualiza ni se categoriza del mismo modo la 
JVUJYLJP}U�KL�ZLY]PJPVZ�ZL_\HSLZ�HS�JVUJPLY[V��V�IHQV�SH�L_WSV[HJP}U��KL�

25� �+LJSHYHJP}U�<UP]LYZHS�KL�SVZ�+LYLJOVZ�/\THUVZ��HY[���"�*VU]LUJP}U�(TLYPJHUH�
ZVIYL�+LYLJOVZ�/\THUVZ��HY[���"�7HJ[V�0U[LYUHJPVUHS�KL�+LYLJOVZ�*P]PSLZ�`�7VSx[PJVZ��HY[��
�"�*VU]LUJP}U�ZVIYL�SH�,SPTPUHJP}U�KL�[VKHZ�SHZ�-VYTHZ�KL�+PZJYPTPUHJP}U�JVU[YH�SH�4\QLY��
HY[����`�*VU]LUJP}U�ZVIYL�SVZ�+LYLJOVZ�KLS�5P|V��HY[��� ��"�HKLTmZ�KL�V[YVZ�JVTWYVTPZVZ�
internacionales de menor jerarquía. 

,3�*65:,5;040,5;6�+,�3(�=Ð*;04(�,5�3(�;9(;(�+,�7,9:65(:�@�<5�(5Í30:0:�:6)9,�36:�4,+06:�*640:0=6:�
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otro26. 
Estas posturas, por caso diferenciadoras, sin embargo descuidan 

X\L��LU�WYPTLY� [tYTPUV��Zx�L_PZ[L�WYVOPIPJP}U� SLNHS�L_WYLZH�WHYH�LS�JVU-
JPLY[V�`�L_WSV[HJP}U�KL�SH�WYVZ[P[\JP}U�HQLUH�X\L�LZ��LU�KLÄUP[P]H��SV�X\L�
SH� ÄUHSPKHK�KLS�KLSP[V�KL� [YH[H�I\ZJH�HSJHUaHY�� LU� [HU[V�KPJOH�HJ[P]PKHK�
afecta de igual modo la dignidad humana��(Zx� � SV�LZ[HISLJL� SH�*VU]LU-
ción sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer27�`�LS�*VU]LUPV�WHYH�SH�YLWYLZP}U�KL�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�`�KL�SH� 
L_WSV[HJP}U�KL�SH�WYVZ[P[\JP}U�HQLUH�KL�� � ��,Z[H��S[PTH�UVYTH�PU[LYUH-
cional señala “X\L�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�JVU�ÄULZ�KL�WYVZ[P[\JP}U�LZ�PUJVT-
patible con la dignidad y el valor de la persona¹�`�YLZ[H�[VKH�PTWVY[HUJPH�
en sus artículos 1ro y segundo al valor del consentimiento de la persona 
mayor de edad. 

En segundo término, creemos que la posición diferenciadora, en oca-
siones, se apoya en un análisis que confunde dos conductas muy di-
ferentes: el ejercicio de la prostitución individual y la explotación de la 
prostitución por otros.

 Dos conductas o actividades humanas claramente diferenciables 
para las cuales el ordenamiento jurídico destina, también, muy distintas 
soluciones. El ejercicio individual de la prostitución está permitido “tutela 
constitucional mediante por ser considerada una acción privada- mien-
[YHZ�X\L� SH�L_WSV[HJP}U�KL�LZH�WYVZ[P[\JP}U�WVY� [LYJLYVZ�LZ[m�WYVOPIPKH��
Prohibición penalmente reforzada en el orden local, por el artículo 17 de 
la ley 12.331, que penaliza el regenteo, administración y/o sostenimiento 
de una casa de tolerancia28.

26  Ver al respecto, la discusión parlamentaria de la ley 26.364, principalmente la 
PU[LY]LUJP}U�KLS�+PW\[HKV�.HYJxH�4tUKLa��X\PLU�ZL|HS}!¹,Z[m�IPLU�X\L�LS�JVUZLU[PTPLU[V�SV�
ubiquemos como punto central del debate, ya que paradójicamente debería ser irrelevante 
WHYH�SH�ZLY]PK\TIYL�`�LZJSH]P[\K�`�WHYH�SH�HISHJP}U�KL�}YNHUVZ��WLYV�UV�WHYH�SH�L_WSV[HJP}U�
ZL_\HS��,SSV�LZ�HZx�WVYX\L�LS�VYKLUHTPLU[V�Q\YxKPJV�HYNLU[PUV�OH�OLJOV�PSLNHS�SH�HISHJP}U�KL�
órganos y la reducción a servidumbre y esclavitud, pero hay una política criminal por la que 
LS�LQLYJPJPV�KL�SH�WYVZ[P[\JP}U�UV�LZ�\U�KLSP[V¹��

27� �(Y[xJ\SV���KL�SH�*VU]LUJP}U�ZVIYL�SH�,SPTPUHJP}U�KL�[VKHZ�SHZ�-VYTHZ�KL�+PZJYPTP-
UHJP}U�JVU[YH�SH�4\QLY�PUJVYWVYHKV�WVY�LS�HY[xJ\SV�����PUJPZV�����KL�SH�*VUZ[P[\JP}U�5HJPVUHS��
a saber “Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de carácter le-
NPZSH[P]V��WHYH�Z\WYPTPY�[VKHZ�SHZ�MVYTHZ�KL�[YH[H�KL�T\QLYLZ�`�L_WSV[HJP}U�KL�SH�WYVZ[P[\JP}U�
KL�SH�T\QLY¹��

28  El espíritu de esta ley aludía a proteger como bien jurídico la libertad y dignidad 
de las personas e implicó una adscripción de la Argentina al denominado sistema abolicio-
UPZ[H�X\L�JHZ[PNH�HS�WYV_LUL[H�`�WYVOxIL�LS�JHZ[PNV�H�SH�TLYL[YPa��,U�LZ[L�ZLU[PKV�]LY�*VSVT-
IV��4HYJLSV�`�*HZ[HU`�4HYxH�3\a��¸3H�ÄUHSPKHK�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�LU�LS�KLSP[V�KL�[YH[H�
KL�WLYZVUHZ��LU�5\L]V�LZJLUHYPV�LU�SH�S\JOH�JVU[YH�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�LU�SH�(YNLU[PUH¹�
�O[[W!��^^ �̂TWM�NV]�HY�(JJLZVZ�<MHZL�W\ISPJHJPVUF604F47-�WKM��� 3\xZ� 1PTtULa�KL�(Z�H��
3PILY[HK�KL�(THY�`�KLYLJOV�H�TVYPY���*HWx[\SV�00��3H�WYVNPLUL�ZHUH��WYVÄSH_PZ���WHNPUHZ����`�
ZPN\PLU[LZ��,KP[VYPHS�3VZHKH��:(��)\LUVZ�(PYLZ��� ����`�4HYxH�3\PZH�4�QPJH��,U[YL�LS�YLNSH-
mentarismo y el código de faltas, una mirada histórica entre prostitución, policía y un poder 
WVSx[PJV�LU�9VZHYPV��LU�/PZ[VYPHZ�KL�SH�J\LZ[P}U�JYPTPUHS�LU�SH�(YNLU[PUH��JVVYKPUHKVY�4m_PTV�
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:L�OH�KPJOV��LU�LZH�SxULH��X\L�SVZ�LUJHYNHKVZ�KL�YLKHJ[HY�SH�*VU]LU-
JP}U�5HJPVULZ�<UPKHZ�WHYH�SH�YLWYLZP}U�KL�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�`�KL�SH�L_-
WSV[HJP}U�KL�SH�WYVZ[P[\JP}U�HQLUH��*VU]LUPV�KLS�H|V�� ��UV�JVUZPKLYHYVU�
ULJLZHYPV�KLÄUPY�SH�[YH[H�V�LS�[YmÄJV�`�KPLYVU�WVY�ZVIYL�LU[LUKPKV�X\L�LYH�
\UH�WYmJ[PJH�X\L�JY\aHIH�MYVU[LYHZ�WHYH�¸SH�L_WSV[HJP}U�KL�SH�WYVZ[P[\JP}U�
HQLUH¹�`�HZx�YLKHJ[HYVU�\U�[YH[HKV�X\L�JVUZPKLYHIH�H�HTIVZ�JVTV�]PV-
SHJPVULZ�H�SVZ�KLYLJOVZ�O\THUVZ��WVY�PN\HS��(Zx�ZL�LU[LUKP}��ÄUHSTLU[L��
X\L�SH�[YH[H�V�[YmÄJV�KL�WLYZVUHZ�y la explotación de la prostitución ajena 
JVU[LTWSHU�HJ[P]PKHKLZ�KL�\UH�PUK\Z[YPH�NSVIHS�KLS�ZL_V�JYLJPLU[L��J\`HZ�
actividades son “incompatibles con la dignidad y el valor de la persona 
humana”29. 

*VUZPKLYHTVZ��LU[VUJLZ��X\L�SH�KPZ[PUJP}U�X\L�PU[LU[H�LMLJ[\HYZL�LU-
[YL�HTIHZ�ZP[\HJPVULZ�¸LZJSH]PaHY�H�WLYZVUHZ��L_WSV[HY�Z\�WYVZ[P[\JP}U��
UV� N\HYKH� ZPU[VUxH� JVU� SHZ�TmZ� HJ[\HSLZ� `� ULJLZHYPHZ� KLÄUPJPVULZ� KLS�
concepto de esclavitud. El Tribunal Internacional para la persecución de 
personas responsables por serias violaciones al derecho internacional 
humanitario, cometidos en el territorio de la antes Yugoslavia desde 1991 
en el antecedente Prosecutor v Kunarac, Kovac y Vukovik30, establece una 
]HSPVZH�L_tNLZPZ�KLS�JVUJLW[V�KL�LZJSH]P[\K�X\L��WLZL�H�X\L�SVZ�OLJOVZ�
de aquel caso contienen características cuya gravedad es difícilmente 
parangonable con otras, las consideraciones que en torno al concepto 
de esclavitud realiza, en tanto consideraciones de orden normativo, sí 
nos parecen aprovechables para otros supuestos, como el de trata de 
WLYZVUHZ�`� SH�L_WSV[HJP}U�KL� SH�WYVZ[P[\JP}U�HQLUH��9LZ[H�HJSHYHY�X\L�ZP 
IPLU�LS�JHZV�JP[HKV�OHJL�YLMLYLUJPH�H�SH�¸LZJSH]P[\K�ZL_\HS¹�`�UV�H�SV�X\L�
JVUVJLTVZ�JVTV�¸WYVZ[P[\JP}U�MVYaHKH¹��SV�JPLY[V�LZ�X\L�SV�X\L�KPZ[PUN\L�
ambos supuestos es el lucro que puede entrañar la actividad, sin que se 
]LHU�HS[LYHKHZ�SHZ�JHYHJ[LYxZ[PJHZ�KL�SH�YLSHJP}U�X\L�SH�KLÄULU�JVTV�\UH�
forma contemporánea de esclavitud31. 

Sozzo, editores del Puerto, 2009, página 361. Esto dos últimos trabajos alertan acerca de 
cómo, al amparo de erradas interpretaciones jurisprudenciales y/o regulaciones municipales 
inadecuadas, se tuercen indebidamente los principios de un sistema abolicionista y el enfo-
que represivo del Estado se dirige hacia el control de la meretriz. 

29  =LY��7YVZ[P[\JP}U�`�[YH[H�KL�T\QLYLZ�WVY�+VYJOLU�(��3LPKOVSK[��*V�KPYLJ[VYH�LQLJ\-
[P]H�KL�SH�*VHSPJP}U�0U[LYUHJPVUHS�JVU[YH�LS�[YmÄJV�KL�T\QLYLZ��PUJS\PKV�LU�,Z[HKV�KL�+LYLJOV�
`�;YH[H�KL�WLYZVUHZ�WHYH�SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�JVTLYJPHS��4t_PJV��4H`V�KLS�H|V�������,S�
HY[xJ\SV�JP[H�LS�JVTLU[HYPV�KL�4��4HYJV]PJO��������[P[\SHKV�¸.\PKL�[V�[OL�<5�JVU]LU[PVU�VM�
� � �VU�[OL�Z\WYLZZPVU�VM�[OL�[YHɉJR�PU�WLYZVUZ�HUK�VM�[OL�L_WSVP[H[PVU�VM�V[OLYZ��KPZWVUPISL�
LU�^^ �̂HJ[^PU[LYPU[LYUH[PVUHS�VYN���,S�YLZHS[HKV�KLS�[L_[V�UVZ�WLY[LULJL���

30� �5(*065,:�<50+(:��;70@��*HZL�U��0;� ������0;� �������(��ZLU[LUJPH�KLS�;YPI\UHS�
de Apelaciones del día 12 de junio de 2002. La traducción del idioma inglés nos pertenece. 

31� �6ÄJPUH�KLS�(S[V�*VTPZPVUHKV�KL�SHZ�5HJPVULZ�<UPKHZ�WHYH�SVZ�+LYLJOVZ�/\TH-
UVZ��+H]PK�>LPZZIYVK[�`�3H�3PNH�JVU[YH�SH�,ZJSH]P[\K��¸3H�HIVSPJP}U�KL�SH�LZJSH]P[\K�`�Z\Z�
MVYTHZ�JVU[LTWVYmULHZ¹��/9�7<)�������65<��5L^�@VYR�`�.PULIYH�����!�¸3H�(IVSPJP}U�KL�
SH�LZJSH]P[\K�`�Z\Z�MVYTHZ�JVU[LTWVYmULHZ�¸�����,S�JVUJLW[V�KL�LZJSH]P[\K�ZL_\HS�N\HYKH�
LZ[YLJOH�YLSHJP}U�JVU�LS�KL�WYVZ[P[\JP}U�MVYaVZH��WLYV�LZ�\UH�MVYTH�KPZ[PU[H�KL�L_WSV[HJP}U�
ZL_\HS��,U�SH�LZJSH]P[\K�ZL_\HS�UV�[PLUL�X\L�OHILY�S\JYV"�ZL�[YH[H�ZPTWSLTLU[L�KL�SH�PTWV-

,3�*65:,5;040,5;6�+,�3(�=Ð*;04(�,5�3(�;9(;(�+,�7,9:65(:�@�<5�(5Í30:0:�:6)9,�36:�4,+06:�*640:0=6:�
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El tribunal dijo que “H\UX\L�HSN\UVZ� [YH[HKVZ�KLÄUPLYHU�LS�JVUJLW[V�
de esclavitud de manera estrecha, hoy en día debía dársele a la esclavi-
[\K�JVTV�JYPTLU�JVU[YH�SH�O\THUPKHK�\UH�KLÄUPJP}U�T\JOV�TmZ�HTWSPH�
en virtud de sus diversas manifestaciones contemporáneas. El crimen de 
LZJSH]P[\K�LZ[m�xU[PTHTLU[L�SPNHKV�H�SH�LZJSH]P[\K�LU�[tYTPUVZ�KL�Z\�KLÄ-
nición básica pero abarca otras formas contemporáneas de esclavitud no 
contempladas en la Convención contra la Esclavitud de 1926 y en otras 
similares o siguientes¹ 32. 

Dijo también que el derecho internacional de las costumbres no re-
quería ninguna intención particular para esclavizar sino la intención de 
ejercitar alguno de los poderes relativos al derecho de propiedad. 

La esclavitud como crimen contra la humanidad, en el derecho inter-
nacional de las costumbres, consistía en el ejercicio de cualquiera o todos 
los poderes atinentes al derecho de propiedad sobre otra persona. 

*VPUJPKP}�JVU�SH�PKLH�KL�X\L�SH�LZJSH]P[\K�LU�SH�HJ[\HSPKHK�HKVW[H�KP-
versas formas y que no todas ellas se corresponden con el concepto 
tradicional de esclavitud, pero en todos los casos como resultado de al-
guno o todos los poderes atinentes al derecho de propiedad, hay alguna 
destrucción de la personalidad jurídica. La destrucción es mayor en la 
esclavitud en su sentido tradicional, pero la diferencia es sólo de grado. 

0UJS\ZV�ZL�KLZ[HJ}�X\L��LU�SH�TmZ�]PLQH�KLÄUPJP}U�KLS�JVUJLW[V�KL�LZ-
JSH]P[\K��SH�SL`�UV�OHISH�KL�\U�̧ KLYLJOV�KL�WYVWPLKHK�ZVIYL�\UH�WLYZVUH¹��
,S�HY[xJ\SV�������KL�SH�*VU]LUJP}U�KL�SH�,ZJSH]P[\K�KL�� ���OHISH�JVU�TmZ�
cautela “de una persona sobre la que cualquiera o todos los atributos del 
KLYLJOV�KL�WYVWPLKHK�ZL�LQLYJLU¹��

Finaliza sosteniendo que “la cuestión de si un fenómeno particular es 
una forma de esclavitud dependerá de la operación de los factores o in-
KPJPVZ�KL�LZJSH]P[\K�PKLU[PÄJHKVZ¹�`�LZVZ�MHJ[VYLZ�PUJS\`LU�LS�¸control del 
movimiento de alguien, el control del entorno físico, el control psicológi-
co, las medidas adoptadas para impedir o disuadir de escape, la fuerza, 
la amenaza de la fuerza o la coerción, la duración, SH� HÄYTHJP}U�KL� SH�
exclusividad, la sujeción al tratamiento cruel y el abuso, el control de la 
sexualidad�`�LS�[YHIHQV�MVYaVZV¹33. 

(Zx�WHYLJL��LU[VUJLZ��X\L�\UH�TVKLYUH�KLÄUPJP}U�KL�LZJSH]P[\K�KL-
IPLYH�JVU[LULY�H�SHZ�HJJPVULZ�KL�JVUJLY[HY�`�L_WSV[HY�SH�WYVZ[P[\JP}U�HQLUH�
en tanto éstas llevan implícito el control de la sexualidad de la persona 

ZPJP}U�KL�\U�JVU[YVS�V�WVKLY�HIZVS\[V�KL�\UH�WLYZVUH�ZVIYL�V[YH��,Z�SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�
de personas mediante el uso o la amenaza del uso de la fuerza, que suele producirse en 
[PLTWVZ�KL�JVUÅPJ[V�HYTHKV�\�VJ\WHJP}U�OVZ[PS��*\HSLZX\PLYH�ZLHU� SHZ�JPYJ\UZ[HUJPHZ�LU�
X\L�ZL�WYVK\aJH��SH�LZJSH]P[\K�ZL_\HS�]PVSH�SHZ�NHYHU[xHZ�ImZPJHZ�KL�SVZ�KLYLJOVZ�O\THUVZ�
M\UKHTLU[HSLZ�LU\UJPHKVZ�LU�SH�*HY[H�0U[LYUHJPVUHS�KL�+LYLJOVZ�/\THUVZ¹�

32 �*\YZP]HZ�U\LZ[YHZ�
33� �*\YZP]HZ�U\LZ[YHZ�
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que  pone su cuerpo al servicio de terceros que lucran con su actividad y 
una HÄYTHJP}U�KL�L_JS\ZP]PKHK�sobre esa actividad Estas dos caracterís-
ticas, destacadas por el antecedente internacional y que nos permitimos 
HKVW[HY��KLÄULU�`�JHYHJ[LYPaHU�KL�\U�TVKV�TmZ�HJ[\HS� SV�X\L�ZPNUPÄJH�
en nuestros días “ejercitar alguno de los poderes relativos al derecho de 
WYVWPLKHK�KL�\UH�WLYZVUH¹LU�SH�L_WSV[HJP}U�KL�Z\�WYVZ[P[\JP}U

,U�SHZ�KLUVTPUHKHZ�JHZHZ�KL�[VSLYHUJPH�KLÄUPKHZ�WVY� SH� SL`���������
hoy abiertas pese a la prohibición del artículo 15, los patrones antes indi-
cados se dan en casi todos los casos como un piso mínimo de gobierno 
de una persona sobre otra. Los prostíbulos se caracterizan por un control 
KL� SH� ZL_\HSPKHK�KL�X\PLULZ� HSSx� ZL� WYVZ[P[\`LU� HS� UV�WLYTP[xYZLSLZ�� WVY�
JHZV��KLYLJOV�KL�VWJP}U�V� � YLJOHaV� YLZWLJ[V�KL�\U� ¸JSPLU[L¹�KHKV� �LS�
rechazo en la práctica se multa en el mejor de los casos, o se disuade 
WVY� SH�]PVSLUJPH���;HTIPtU�ZL�WYLZLU[H� � SH�HÄYTHJP}U�KL�L_JS\ZP]PKHK�HS�
imponerse a las meretrices prostituirse sólo para quien administra el lugar. 
3H�L_JS\ZP]PKHK�LZ�YLNSH�PUMYHUX\LHISL��LU�KPJOVZ�S\NHYLZ�`�Z\�KLZHJH[H-
miento por parte de la meretriz, otra vez, se paga en el mejor de los casos 
con una multa. El artículo 17 de esa ley, reiteramos, contiene amenaza 
de pena34 para todos aquellos casos en los que se constate un hecho de 
HKTPUPZ[YHJP}U�V�YLNLU[LV�KL�JHZHZ�KL�[VSLYHUJPH��,Z[H�ÄN\YH�WLUHS�LZ��LU�
KLÄUP[P]H��\U�[PWV�KL�WLSPNYV�LU�LS�X\L�LS�SLNPZSHKVY�YLJVUVJL�X\L�SH�HKTP-
nistración y regenteo de casas de tolerancia es una conducta que genera 
un riesgo  jurídicamente relevante al bien jurídico libertad individual, por 
Z\�LZ[YLJOH�]PUJ\SHJP}U�JVU�SH�L_WSV[HJP}U�KL�SH�WYVZ[P[\JP}U�HQLUH�JVTV�
modalidad de esclavitud.  

7VY�SV�KPJOV��JYLLTVZ�X\L�SHZ�KPZ[PU[HZ�ÄUHSPKHKLZ�KL�L_WSV[HJP}U�X\L�
JVU[PLUL�SH�ÄN\YH�WLUHS�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�WYVJ\YHU�L]P[HY��JVTV�Z\Z-
trato ideológico común, que a una persona se la coloque en situación de 
esclavitud o condición análoga mediante su captación, traslado o acogi-
TPLU[V�JVU�LZL�ÄU��

*YLLTVZ� [HTIPtU�X\L� SHZ�ÄUHSPKHKLZ�KL�L_WSV[HJP}U�WYL]PZ[HZ�LU�LS�
[PWV�WLUHS�IYLNHU�WVY�JSHZPÄJHY�L�PU[LNYHY�HS�VYKLUHTPLU[V�Q\YxKPJV�U\L]HZ�
concepciones del fenómeno de la esclavitud35. 

34  Artículo 17, ley 12.331: “Los que sostengan, administren o regenteen, ostensibles 
o encubiertamente casas de tolerancia, serán castigados con una multa de doce mil qui-
nientos  a veinticinco mil pesos.  En caso de reincidencia sufrirán prisión de 1 a 3 años, la 
que no podrá aplicarse en calidad de condicional. Si fuesen ciudadanos por naturalización, 
SH�WLUH�[LUKYm�SH�HJJLZVYPH�KL�WtYKPKH�KL�SH�JHY[H�KL�JP\KHKHUxH�̀ �L_W\SZP}U�KLS�WHxZ�\UH�]La�
J\TWSPKH�SH�JVUKLUH��L_W\SZP}U�X\L�ZL�HWSPJHYm��HZPTPZTV��ZP�LS�WLUHKV�M\LZL�L_[YHUQLYV¹��

35  En la discusión parlamentaria de la ley la asociación entre trata de personas y es-
JSH]P[\K�M\L�\UH�JVUZ[HU[L��3H�KPW\[HKH�:[VYUP�ZL|HS}�¸*\HUKV�OHISHTVZ�KL�[YH[H�KL�WLYZV-
UHZ��ZL|VYH�WYLZPKLU[H��LZ[HTVZ�OHISHUKV�KL�LZJSH]P[\K�¹��,U�V[YV�WHZHQL�KL�Z\�L_WVZPJP}U�
dijo “El delito de trata de personas es considerado como uno de los más graves atentados 
contra la dignidad de la persona humana, constituyendo una clara violación a los derechos 
humanos, por lo cual es fundamental la tarea y el rol del Estado a través de la implemen-

,3�*65:,5;040,5;6�+,�3(�=Ð*;04(�,5�3(�;9(;(�+,�7,9:65(:�@�<5�(5Í30:0:�:6)9,�36:�4,+06:�*640:0=6:�
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Por eso, también desde esta perspectiva, el consentimiento de quien 
es captado, transportado o acogido para ser sometido a nuevas formas 
KL�LZJSH]P[\K��WVY�SHZ�YHaVULZ�̀ H�]PZ[HZ��UV�KLILYxH�[LULY�UPUN\UH�LÄJHJPH��

 
II.C. <5�(5Í30:0:�(�7(9;09�+,�3(�-0.<9(�7,5(3�8<,�*(:;0.(�

3(�9,+<**0Ô5�*65:<4(+(�(�3(�,:*3(=0;<+. 
 El  elemento subjetivo del tipo es el que concentra todo el injusto 

penal de la acción, desde que conductas tales como captar, transportar 
o recibir a una persona sólo adquieren entidad ilícita -o resultan antijurídi-
JHZ��ZP��̀ �ZVSV�ZP��LZ[m�WYLZLU[L�LZ[L�WYVW}ZP[V�KL�L_WSV[HJP}U��:L�WYLZLU[H�
claro, entonces, que el interés jurídico de la norma está concentrado en 
L]P[HY�LZH�L_WSV[HJP}U�WVY�WHY[L�KL�[LYJLYVZ�`�UV��Z}SV�Z\�SPILY[HK�HTI\SH-
[VYPH�V�MxZPJH��3H�L_WSV[HJP}U�M\L�L_WYLZHTLU[L�KLÄUPKH�LU�LS�HY[xJ\SV��[V�
de la ley 26.364: reducción o mantenimiento de una persona en condición 
de esclavitud, servidumbre o condición análoga, obligación de realizar 
trabajos forzados; promoción, facilitación o desarrollo u obtención de 
WYV]LJOV�KL�J\HSX\PLY�MVYTH�KL�JVTLYJPV�ZL_\HS�`�WYmJ[PJH�KL�L_[YHJJP}U�
de órganos o tejidos humanos. 

Si bien la decisión de establecer un elenco de cuatro acciones que 
JHYHJ[LYPJLU� H� SH� ZP[\HJP}U� KL� L_WSV[HJP}U�� WVKYxH� SLLYZL�a priori como 

tación de políticas públicas destinadas a su erradicación. Hoy tenemos la oportunidad de 
legislar para tratar de hacer justicia frente a una vieja forma de esclavitud que continúa insta-
SHKH�LU�LS�ZPNSV�??0¹��3H�KPW\[HKH�/V[[VU�ZL�YLÄYP}�H�SH�[YH[H�JVTV��¸\UV�KL�SVZ�JYxTLULZ�X\L�
H[LU[HU�LU�MVYTH�KPYLJ[H�`�KLZLUTHZJHYHKH�JVU[YH�SH�KPNUPKHK�O\THUH¹��3H�KPW\[HKH�(\NZ-
burger dijo que el tema de la trata de personas que era “uno de los problemas de derechos 
humanos más acuciante de esta época. Tanto es así que permanentemente leemos en los 
TLKPVZ�KL�JVT\UPJHJP}U�X\L�H�LZ[L�WYVISLTH�ZL�SV�KLUVTPUH�SH�LZJSH]P[\K�KLS�U\L]V�ZPNSV¹��
También señaló que “mediante la trata de personas se violan los derechos humanos básicos 
KL�SHZ�]xJ[PTHZ��H�LZ[HY�SPIYLZ�KL�L_WSV[HJP}U��H�LZ[HY�SPIYLZ�KL�\U�[YH[V�JY\LS�L�PUO\THUV��H�
estar libres de la discriminación basada en el género y a estar libres de violencia. Asimismo, 
ZL�]PVSH�LS�KLYLJOV�H�SH�ZHS\K��H�SH�LK\JHJP}U�`�H�SH�SPILY[HK�KL�TV]PTPLU[V"�LU�KLÄUP[P]H��H�
\UH�]PKH�KPNUH¹��,S�KPW\[HKV�,YYV�KPQV�¸*VUZPKLYHTVZ�H�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�JVTV�\U�KLSP[V�
contra los derechos humanos y, como alguien dijo aquí, es la esclavitud del siglo XXI. La 
KPW\[HKH�*}YKVIH�ZL�YLÄYP}�H�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�JVTV�¸SH�LZJSH]P[\K�TVKLYUH�`�LS�TmZ�
grande desafío para los derechos humanos en el siglo XXI es un delito que viola todos los 
derechos humanos: el derecho a la libertad, el derecho a la autodeterminación, y en muchos 
JHZVZ�[LYTPUH�]PVSHUKV�[HTIPtU�LS�KLYLJOV�H�SH�]PKH¹��3H�KPW\[HKH�=LSHYKL�ZL|HS}�¸,U�YLH-
lidad la trata de personas es una forma de esclavitud moderna hoy nosotros en pleno siglo 
??0�LZ[HTVZ�OHISHUKV�KL�SH�[YH[H��X\L�LZ�\UH�MVYTH�KL�LZJSH]P[\K¹��;HTIPtU�LU�SH�*mTHYH�
HS[H�SH�ZLUHKVYH�5LNYL�KL�(SVUZV�ZL�YLÄYP}�H�SH�[YH[H�JVTV�¸SH�LZJSH]P[\K�KLS�:PNSV�??0��3H�
(ZHTISLH�KLS�H|V����HIVSP}�SH�LZJSH]P[\K��7LYV�OV`�WVY�OV �̀�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�LZ�LS�ÅHNLSV�
de este mundo globalizado y es una de las tragedias que tiene la Argentina. Y creo que al 
hablar de tragedia sólo hay que ejercitar un poco la memoria, para que pasen por nuestra 
mente todos los acontecimientos que hemos visto en el transcurso de este año, relaciona-
KVZ�JVU�LZ[HZ�ZP[\HJPVULZ�KL�LZJSH]P[\K�X\L�L_PZ[LU�LU�U\LZ[YV�WHxZ�`�KL�SHZ�X\L�JYLV�X\L�
UVZ�OLTVZ�¸HUV[PJPHKV¹�LU�LS�J\YZV�KL�����¹�
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\UH� PUKP]PK\HSPaHJP}U�[H_H[P]H�LU[YL�VWJPVULZ�KPMLYLU[LZ��[HTIPtU�WVKYxH�
WLUZHYZL�X\L�SVZ�WYLZ\W\LZ[VZ�I��J�`�K�OHU�ZPKV�HNYLNHKVZ�H�SH�KLÄUP-
JP}U�KL�L_WSV[HJP}U�WHYH�KHY�J\LU[H� �`�HZx�WYLJPZHY�LU�\U�ZLU[PKV�TmZ�
respetuoso con el de estricta legalidad- de situaciones contemporáneas 
que debían de ahora en más ser interpretadas como variables análogas 
a la de la esclavitud o servidumbre, previstas estas últimas también en el 
WYPTLY�WYLZ\W\LZ[V��LS�H���KL�SH�ÄN\YH��]LY�LU�LZ[L�ZLU[PKV�LS�KLZHYYVSSV�
del punto anterior). 

De allí que consideremos importante acercar la HU[PN\H�`�T\`�JHSPÄ-
JHKH�KVJ[YPUH�LSHIVYHKH�LU�[VYUV�H�SH�[YHKPJPVUHS�ÄN\YH�KLS�*}KPNV�7LUHS�
Argentino que castigó -y castiga- la consumación�KL�SH�L_WSV[HJP}U�O\-
mana. 

La posibilidad de que el consentimiento pudiera tener algún ámbito de 
LÄJHJPH�LU�LS�KLSP[V�KL�YLK\JJP}U�H�LZJSH]P[\K��ZLY]PK\TIYL�V�JVUKPJP}U�
HUmSVNH� �HY[xJ\SV�����KLS�*}KPNV�7LUHS�� M\L�KLZJHY[HKH�WVY� SH�KVJ[YPUH�
desde siempre. La cuestión fue debatida hace tiempo al analizar el lugar 
que cabía otorgar al consentimiento de la víctima en ese delito (llamado 
también “plagio¹��`�SVZ�HYN\TLU[VZ�X\L�ZL�WSHU[LHIHU�LU�HX\LS�KLIH[L�ZL�
reeditan respecto del delito de trata de personas. 

Soler, en su estudio del delito de “reducción a la servidumbre¹�¶V�¸pla-
gio¹��OH�KHKV�J\LU[H�KLS�PTWHJ[V�X\L�WVZLL�SH�PUJVYWVYHJP}U�KL�TLKPVZ�
comisivos en el tipo penal con relación a la validez del consentimiento de 
SH�]xJ[PTH�JVTV�L_JS\`LU[L�KL�SH�PUMYHJJP}U��7VY�\U�SHKV��LU[VUJLZ��OPaV�
YLMLYLUJPH�HS�*}KPNV�7LUHS�(YNLU[PUV�`�HS�*}KPNV�0[HSPHUV�KL��� ���J\`HZ�
redacciones no incluyen medios para cometer el ilícito. A este respecto 
KPQV�X\L�¸+HKHZ�LZHZ�JHYHJ[LYxZ[PJHZ�KL�SH�ÄN\YH�KLS�WSHNPV��no es dudoso 
que no puede considerarse discriminada esta infracción por el consenti-
miento del ofendido y he aquí una de las más importantes consecuencias 
KL�V[VYNHY�H�LZ[L�KLSP[V�\UH�ÄZPVUVTxH�H\[}UVTH�KL�SH�KLS�ZLJ\LZ[YV�V�KL�
la privación ilegal de la libertad. Esta consecuencia, con respecto a nues-
[YH�SL �̀�LZ�SH�TPZTH�X\L�SH�KVJ[YPUH�P[HSPHUH�HJLW[HIH�WHYH�LS�[L_[V�SLNHS�KLS�
*}KPNV�KL��� ���`�KLYP]H�KLS�OLJOV�KL�X\L��YLÄYPtUKVZL�LZ[H�KPZWVZPJP}U�
a la condición genérica de “hombre libre’, es natural que esa condición 
no pueda ser considerada como puramente atinente a un particular: se 
superpone con uno de los intereses jurídicos fundamentales del Estado 
TPZTV¹36. 

36� �:63,9��:LIHZ[PmU�¸+LYLJOV�7LUHS�(YNLU[PUV¹��,KP[VYPHS�;,(��)\LUVZ�(PYLZ��  ���
pág. 28. Las cursivas nos pertenecen. En contraposición con tal visión, cita la postura de 
SH�KVJ[YPUH�HSLTHUH�`�KL�-YHUJLZJV�*HYYHYH��H[YPI\`LUKV�SH�KPMLYLUJPH�KL�JYP[LYPVZ�H�SH�JPY-
J\UZ[HUJPH�KL�X\L�[HSLZ�SLNPZSHJPVULZ�PUJVYWVYHU�TLKPVZ�JVTPZP]VZ�WHYH�SH�JVUÄN\YHJP}U�KLS�
KLSP[V��*VUJYL[HTLU[L�ZL|HSH�X\L�¸SH�JVUJS\ZP}U�JVU[YHYPH��JVYYPLU[L�LU�SH�KVJ[YPUH�HSLTHUH�
`�LU�H\[VYLZ�X\L��JVTV�*HYYHYH��[PLULU�WYLZLU[LZ�V[YVZ�[L_[VZ�SLNHSLZ�LZ[m�Q\Z[PÄJHKH��ZLN�U�
lo muestra muy bien Grispigni porque esas leyes, a diferencia de la nuestra y de la italiana, 
WYL]tU�MVYTHZ�LZWLJxÄJHZ�KL�JVTPZP}U��W\LZ�YLX\PLYLU�]PVSLUJPHZ�V�HTLUHaHZ�V�LUNH|V�V�
MYH\KL��L_WYLZPVULZ�L]PKLU[LTLU[L�PUJVTWH[PISLZ�JVU�LS�JVUZLU[PTPLU[V��,S�X\L�JVUZPLU[L�

,3�*65:,5;040,5;6�+,�3(�=Ð*;04(�,5�3(�;9(;(�+,�7,9:65(:�@�<5�(5Í30:0:�:6)9,�36:�4,+06:�*640:0=6:�



     

       248                                                                                                                                   

Finalmente, esta nueva óptica, también contribuye a sostener con ar-
gumentos similares la irrelevancia del asentimiento de quien es víctima de 
\UH�ZP[\HJP}U�KL�L_WSV[HJP}U��

000��36:�4,+06:�*640:0=6:�+,�3(�-0.<9(�+,�;9(;(�@�3(:�
4(3(:�79Í*;0*(:�(3�,:*<*/(9�(�<5(�=Ð*;04(�+,3�+,-
LITO

No obstante todo lo dicho, en tanto la redacción del artículo 145 tal 
como fue sancionado podría conceder una interpretación distinta respec-
[V�KL�LZ[L�W\U[V��KPJLU�+L�3\JH�`�3}WLa�*HZHYPLNV�X\L�U\LZ[YV�¸ZHIPV�
SLNPZSHKVY¹�UV�PUJS\`}�UPUN�U�TLKPV�JVTPZP]V�WHYH�SHZ�ÄN\YHZ�WLUHSLZ�KL�
SVZ� HY[xJ\SVZ� ���� `� ���� KLS� *}KPNV�7LUHS� `� X\L� LS� HY[xJ\SV� ���� IPZ� YL-
[YVJLKL�LU�\U�HZWLJ[V�JVU� YLSHJP}U�H�\U�¸HZWLJ[V�WPVULYV¹�KL�U\LZ[YH�
SLNPZSHJP}U!�LS�HY[xJ\SV����KL� SH�*VUZ[P[\JP}U�5HJPVUHS�X\L��KLZKL�������
prohíbe la compra venta de personas sin ningún tipo de consideración al 
consentimiento o edad37) pensamos que una correcta interpretación de 
los medios comisivos que la ley contiene debería conducir, y por distinta 
]xH��H�YLZ[HY�[VKH�LÄJHJPH�HS�mTIP[V�KL�HWSPJHJP}U�KLS�JVUZLU[PTPLU[V�LU�
los casos de trata de personas mayores de edad. 

 Veamos. En la práctica esta compleja cuestión se ve en ocasiones 
(mal) reducida a una pregunta directa a la víctima en la que se la inquiere 
HJLYJH�KL�ZP�LSSH�LZ[\]V�ZVTL[PKH�H�L_WSV[HJP}U�WVY�Z\�WYVWPH�]VS\U[HK��
(U[L�SH�YLZW\LZ[H�HÄYTH[P]H��ZL�OH�[LUKPKV�H�KLZJHY[HY� SH�JVUÄN\YHJP}U�
KLS�KLSP[V�KL� [YH[H�KL�WLYZVUHZ��,_PZ[LU�U\TLYVZVZ�LSLTLU[VZ� Q\YxKPJVZ�
X\L�WLYTP[PYxHU�KLZJHSPÄJHY�\UH�ZVS\JP}U�[HS��[LUPLUKV�LU�J\LU[H�SH�YLKHJ-
ción del delito y la variedad y naturaleza de los medios comisivos incorpo-
rados a la norma.  

Entonces, pensando en lo que sucede en la práctica con las declara-
ciones y manifestaciones de las víctimas, nos parece importante distin-
guir lo siguiente: la  expresión y/o evaluación de la víctima respecto de la 
ZP[\HJP}U�X\L�H[YH]PLZH�LU�LS�S\NHY�ZPUKPJHKV�JVTV�L_WSV[HKVY�56�W\LKL�
confundirse ni asimilarse a un análisis sobre su supuesto consentimiento 
WHYH�ZLY�L_WSV[HKH��3V�]LYKHKLYHTLU[L�PTWVY[HU[L�LZ�LS�HUmSPZPZ�Q\YxKPJV�
-como valoración jurídica y fáctica-normativa de su situación- que como 
[HS�KLILU�OHJLY�SVZ�HJ[VYLZ�KLS�WYVJLZV�WLUHS��ÄZJHS�`�Q\La��[LUPLUKV�LU�
cuenta los dichos vertidos en su declaración testimonial pero, y principal-
mente, valorando las restantes circunstancias que el caso presenta.   

(Zx��ZLYmU�LZ[HZ�JPYJ\UZ[HUJPHZ��`�UV�SH�TLYH�L_WYLZP}U�KL�SH�]xJ[PTH��SH�

LU�ºZLY�LUNH|HKV»�UV�LZ�LUNH|HKV¹��
37� �+,�3<*(��1H]PLY�̀ �3Ô7,A�*(:(90,.6�1\SPV�̧ +LSP[VZ�JVU[YH�SH�PU[LNYPKHK�ZL_\HS¹��

/HTT\YHIP��)\LUVZ�(PYLZ���� ��WmN�������
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X\L�JVUK\aJH�H�\U�JVYYLJ[V�Q\PJPV�ZVIYL�SH�L_PZ[LUJPH�V�UV�KL�SVZ�TLKPVZ�
JVTPZP]VZ��7VY�LQLTWSV��\UH�]xJ[PTH�W\LKL�L_WYLZHY�LU�Z\�KLJSHYHJP}U�
X\L�ZL�WYVZ[P[\`L�¸WVY�Z\�]VS\U[HK¹�`�H�SH�]La�KHY�J\LU[H�LU�LZH�TPZTH�
declaración de las circunstancias en las que fue convencida para termi-
nar en un prostíbulo (vg. situación de pobreza que conduzca a estable-
cer una situación de vulnerabilidad) o de las condiciones distintas que le 
fueron ofrecidas en su lugar de origen (que lleven a acreditar en el caso 
SH�WYLL_PZ[LUJPH�KL�engaño) o de las condiciones en que la labor es de-
ZHYYVSSHKH�LU�LS�S\NHY!�¸KLYLJOV¹�KL�L_JS\ZP]PKHK�WHYH�LS�HKTPUPZ[YHKVY�KL�
un prostíbulo o  advertencias -amenazas veladas- acerca de su irregular 
ZP[\HJP}U�TPNYH[VYPH��V�L_PNLUJPHZ�KL�KL\KHZ�HU[LYPVYLZ�`�WYLZLU[LZ��;VKV�
SV�J\HS�LZ�Z\ÄJPLU[L�WHYH�KHY�WVY�HJYLKP[HKH�SH�L_PZ[LUJPH�KL�HSN�U�TLKPV�
comisivo en el caso, no obstante aquella primera e innecesaria evaluación 
auto-analítica38. 

,U�ÄU��JYLLTVZ� PTWVY[HU[L�X\L�J\HUKV�ZL�OHISL�KL�JVUZLU[PTPLU[V�
UV�ZL�]PUJ\SL�LSSV�KL�TVKV�KPYLJ[V�`�L_JS\ZP]V�JVU�SH�TLYH�¸THUPMLZ[H-
JP}U¹�KL�SH�]xJ[PTH�ZPUV�JVU�\UH�]HSVYHJP}U�Q\YxKPJH�X\L�SH� PUJS\`H�Q\U[V�
a la consideración de otros factores vinculantes. Lo contrario implicaría 
KLWVZP[HY�SH�JHYNH�KL�SH�WY\LIH�KLS�KLSP[V�LU�LZH�ZVSP[HYPH�L_WYLZP}U��SV�X\L�
resulta inadmisible, además de inadecuado, pues se dejan de considerar 
los aspectos únicamente relevantes enunciados en la ley como medios 
comisivos.  

Esta solución se corresponde con la idea de que el concepto de dig-
nidad UV�ZL�YLÄLYL�HS�LZ[HKV�KL�mUPTV�Z\IQL[P]V�KLS�H\[VY�V�KL�SH�]xJ[PTH�
sino que tiene un carácter objetivo39 que bien puede medir el juez a partir 
de la apreciación de la presencia de medios comisivos. 

Así sucede que aun considerando el catálogo de medios comisivos 
X\L�LU\TLYH� SH�UVYTH�JVTV�LQLTWSPÄJH[P]V�KL�\UH�ZLYPL�KL�]PJPVZ�KLS�
consentimiento de la víctima40, es preciso señalar que no todos ellos se 
adaptan al modo tradicional en el que se conciben los casos de voluntad 
viciada en la dogmática penal (a saber, engaño, violencia, amenaza)41. En 

38� �3H�YLZVS\JP}U�7.5�U�TLYV� ��� ��LSHIVYHKH�WVY�SH�<-(:,�`�SH�6-(=0��Z\NPLYL�\U�
protocolo de interrogatorio a víctimas que pretende colaborar en la detección y prueba de 
SVZ�TLKPVZ�JVTPZP]VZ�KLS�KLSP[V�KL�[YH[H��L]P[HUKV�H�HJ\KPY�H�PU[LYYVNH[VYPVZ�¸KPYLJ[VZ¹�X\L�
ZL�JVU[LU[LU�`�SPTP[LU�H�SH�¸L_WYLZP}U�KL�]VS\U[HK¹�KL�SH�]xJ[PTH�KL�[YH[H��

39 � =LYH� ),9.,3:65� ¸;OL� YPNO[� [V� IL� O\Y[� [LZ[PUN� [OL� IV\UKHYPLZ� VM� JVUZLU[¹� 
.LVYNL�>HZOPUN[VU�3H^�9L]PL �̂�=VS������W�����������"�9\[NLYZ�:JOVVS�VM�3H^�5L^HYR�9L-
search Papers No. 011. Disponible en SSRN: http://ssrn.com/abstract=903422. La traduc-
ción al castellano es propia. 

40� �*HIL�TLUJPVUHY�HX\x�X\L�SVZ�TLKPVZ�JVTPZP]VZ�WVKYxHU�LU[LUKLYZL�]mSPKHTLU[L�
como indicios objetivos de alguna de las formas actuales de esclavitud y no referidos par-
ticularmente a la subjetividad de la víctima, desplazando así la cuestión del consentimiento 
de la víctima, tal como sucede con la reducción a servidumbre o el trabajo forzoso. En este 
ZLU[PKV�]LY�¸3H�HIVSPJP}U�KL�SH�LZJSH]P[\K�`�Z\Z�MVYTHZ�JVU[LTWVYmULHZ¹�KLS�(S[V�*VTPZPV-
UHKV�KL�5HJPVULZ�<UPKHZ�WHYH�SVZ�+LYLJOVZ�/\THUVZ�`H�JP[HKV���

41� �=LY�LU�[HS�ZLU[PKV!�96?05��*SH\Z�¸+LYLJOV�7LUHS��7HY[L�.LULYHS��;VTV�0��-\UKH-

,3�*65:,5;040,5;6�+,�3(�=Ð*;04(�,5�3(�;9(;(�+,�7,9:65(:�@�<5�(5Í30:0:�:6)9,�36:�4,+06:�*640:0=6:�
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efecto, medios como el abuso de autoridad o de una situación de vulne-
YHIPSPKHK�`�SH�JVUJLZP}U�V�YLJLWJP}U�KL�WHNVZ�V�ILULÄJPVZ�WHYH�VI[LULY�
el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre la víctima, 
se presentan como supuestos de una voluntad ya doblegada de antema-
no por el marco de una clara restricción de su ámbito de determinación.

En este último grupo de casos, por regla general, nada aportará al 
KLIH[L�X\L�SH�]xJ[PTH�THUPÄLZ[L�OHILY�ZPKV�[YHUZWVY[HKH�`�YLJPIPKH�¸WVY�
Z\�]VS\U[HK¹�LU�KL[LYTPUHKV�S\NHY��W\LZ[V�X\L�SH�SL`�OH�KLJPKPKV�JHZ[PNHY�
aún en ese caso al autor del hecho si es que se valió de una voluntad 
afectada por condiciones previas. Igual suerte corren los casos en los que 
LS�TLKPV�JVTPZP]V�LZ�SH�JVUJLZP}U�V�YLJLWJP}U�KL�WHNVZ�V�ILULÄJPVZ�WHYH�
obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre la 
]xJ[PTH��,SSVZ�[PLULU�\U�LSLTLU[V�LU�JVT�U!�SH�]xJ[PTH�ZL�L_WYLZH�KLZKL�
una posición de  clara restricción de su ámbito de autodeterminación y 
el derecho decide entonces presumir el doblegamiento de su voluntad. 

Finalmente, y antes de ingresar en el análisis de esos medios comisi-
vos, consideramos que la importancia de una buena interpretación sobre 
LSSVZ�YLK\UKH�LU�Z\�\[PSPKHK�WHYH�HU\SHY�LS�mTIP[V�KL�LÄJHJPH�KLS�JVUZLU-
timiento en la conducta de trata de personas tal como se encuentra hoy 
legislada. 

Esta idea puede encontrarse plasmada en el Protocolo de Palermo 
LU�KVUKL�L_PZ[L�\UH�YLN\SHJP}U�L_WSxJP[H�X\L�X\P[H�]HSVY�HS�JVUZLU[PTPLU-
to de la víctima como defensa por parte del imputado cuando se haya 
comprobado que operó alguno de los medios comisivos detallados en la 
KLÄUPJP}U�KLS�KLSP[V42. 

Por otra parte, en el informe de la Relatora Especial sobre los derechos 
humanos de las víctimas de la trata de personas, especialmente mujeres 
y niños, Sra. Sigma Huda, se trata esta cuestión con cierto detenimiento. 

,U�WHY[PJ\SHY�YLÄLYL�X\L�¸SH�ZLN\UKH�JSm\Z\SH�KLS�HWHY[HKV�I��KLS�HY[x-
culo 3 (‘cuando se haya recurrido a cualquiera de los medios enunciados 
BLU�LS�HWHY[HKV�H�D»��ZL�J\TWSL�LU� [VKVZ� SVZ�JHZVZ�KL� [YH[H�KL�HK\S[VZ��
porque es un requisito lógico para que se pueda determinar que se ha 

TLU[VZ��3H�LZ[Y\J[\YH�KL�SH�[LVYxH�KLS�KLSP[V¹��,KP[VYPHS�*P]P[HZ�:�(���;YHK\JJP}U�KL�SH����LKP-
JP}U�HSLTHUH��4HKYPK��  ���WmN���������"�1,:*/,*2��/HUZ�/LPUYPJO��¸;YH[HKV�KL�+LYLJOV�
7LUHS��7HY[L�.LULYHS¹��J\HY[H�LKPJP}U�JVTWSL[HTLU[L�JVYYLNPKH�`�HTWSPHKH��;YHK\JJP}U�KL�
1VZt�3\PZ�4HUaHUHYLZ�:HTHUPLNV��,KP[VYPHS�*VTHYLZ��.YHUHKH���  ���WmN�����"�1(26):��
.�U[OLY�¸+LYLJOV�7LUHS�7HY[L�.LULYHS��-\UKHTLU[VZ�`�[LVYxH�KL�SH�PTW\[HJP}U¹�����LKPJP}U�
JVYYLNPKH��[YHK\JJP}U�KL�1VHX\xU�*\LSSV�*VU[YLYHZ�`�1VZt�3\PZ�:LYYHUV�.VUamSLa�KL�4\YPSSV��
Ed. Marcial Pons, Madrid 1997, pág. 291 y siguientes; ZAFFARONI, Eugenio Raúl, ALAGIA, 
(SLQHUKYV�`�:362(9��(SLQHUKYV�¸+LYLJOV�7LUHS��7HY[L�.LULYHS¹��,K��,+0(9��ZLN\UKH�LKP-
JP}U��)\LUVZ�(PYLZ�������WmN�������LU[YL�V[YVZ��

42  Artículo 3, inciso b), del Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la Trata de 
7LYZVUHZ��LZWLJPHSTLU[L�T\QLYLZ�`�UP|VZ�X\L�JVTWSLTLU[H�SH�*VU]LUJP}U�KL�SHZ�5HJPVULZ�
<UPKHZ�JVU[YH�SH�+LSPUJ\LUJPH�6YNHUPaHKH�;YHZUHJPVUHS��
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WYVK\JPKV�\U�JHZV�KL�[YH[H�KL�HK\S[VZ¹��(NYLNH�HKLTmZ�X\L�¸@H�KLILYxH�
ser evidente que la segunda cláusula del apartado b) del artículo 3 hace 
YLMLYLUJPH�HS�*VU]LUPV�WHYH�SH�YLWYLZP}U�KL�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�`�KL�SH�
L_WSV[HJP}U�KL� SH�WYVZ[P[\JP}U� HQLUH�� KL�� � ��5V� SPTP[H� LS� \UP]LYZV�KL�
casos en que el consentimiento no se toma en cuenta. Dicho de manera 
ZLUJPSSH��LU�UPUN�U�JHZV�KL�[YH[H�X\L�ZL�HQ\Z[L�H�SH�KLÄUPJP}U�KLS�7YV[VJV-
lo se toma en cuenta si la víctima ha dado su consentimiento a las formas 
KL�L_WSV[HJP}U�PU[LUJPVUHS�KLZJYP[HZ�LU�LS�HWHY[HKV�H��¹43 

En este sentido, se puede advertir fácilmente que acreditada la tipici-
dad de la conducta, con alguno de los medios comisivos allí detallados, 
eso alcanza para descartar cualquier incidencia del consentimiento. 

3H�]HYPLKHK�KL�TVKHSPKHKLZ�JVTPZP]HZ�X\L�LS�HY[xJ\SV�����IPZ�KLS�*}-
digo Penal incorpora, capta esta idea e incluye allí las formas más sutiles 
de vulneración de la voluntad. 

0=��36:�4,+06:�*640:0=6:�

La legislación argentina, tanto como lo han hecho también otros paí-
ses44, ha incluido los mismos medios comisivos utilizados en el “Protocolo 
para prevenir, reprimir y sancionar la Trata de Personas, especialmente 
T\QLYLZ�̀ �UP|VZ��X\L�JVTWSLTLU[H�SH�*VU]LUJP}U�KL�SHZ�5HJPVULZ�<UPKHZ�
JVU[YH� SH�+LSPUJ\LUJPH�6YNHUPaHKH�;YHZUHJPVUHS¹�JVUVJPKV�JVTV�7YV[V-
colo de Palermo. 

A continuación realizaremos una serie de consideraciones respecto de 
cada uno de los medios comisivos, sus alcances y cómo ellos se presen-
tan en casos concretos. 

IV.A. ,5.(j6�6�-9(<+,� 
Este medio comisivo habitualmente se presenta en la etapa de capta-

JP}U�V�YLJS\[HTPLU[V�KL�SHZ�]xJ[PTHZ�LU�Z\Z�S\NHYLZ�KL�VYPNLU��*VUZ[P[\`L�
modalidad recurrente ofrecer a la víctima una oportunidad cautivante. El 
reclutador ofrece un trabajo supuestamente digno, por una suma de di-
nero a la que la víctima no puede acceder en el medio en el que se desa-
rrolla, o que, en su situación, puede resultarle tentadora. 

*\HUKV�LU�SH�JHW[HJP}U�OH`�LUNH|V�V�MYH\KL��LZ[H�JPYJ\UZ[HUJPH�W\LKL�

43  Informe citado, párrafos 37 y siguientes. 
44  Tal es el caso, por ejemplo en Latinoamérica, de la República de Paraguay (artí-

J\SV��� �KLS�*}KPNV�7LUHS�"�9LW�ISPJH�KL�)VSP]PH��HY[������IPZ�KLS�*}KPNV�7LUHS���9LW�ISPJH�
KL�,J\HKVY��+LJYL[V�,QLJ\[P]V�� ���"�9LW�ISPJH�KL�7LY���HY[������*7�"�9LW�ISPJH�)VSP]HYPHUH�
de Venezuela (art. 56 de la Asamblea Nacional 514 Ley Orgánica sobre el derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia).   

,3�*65:,5;040,5;6�+,�3(�=Ð*;04(�,5�3(�;9(;(�+,�7,9:65(:�@�<5�(5Í30:0:�:6)9,�36:�4,+06:�*640:0=6:�
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prolongarse a lo largo de la etapa de traslado o transporte hacia el lugar 
KL�L_WSV[HJP}U��7\LKL�Z\JLKLY�X\L�ZL�WYVSVUN\L�K\YHU[L�\UH�WHY[L�KLS�
[YHZSHKV��V�IPLU�ZVIYL�SH�[V[HSPKHK�KL�tZ[L��,Z[V�UV�ZPNUPÄJH�KLZJHY[HY�SH�
L_PZ[LUJPH�KL�JHZVZ�LU�SVZ�X\L�LS�LUNH|V�[HTIPtU�ZLH�\U�TLKPV�\[PSPaHKV�
LU�SVZ�S\NHYLZ�KL�L_WSV[HJP}U��(Zx��[HTIPtU�LZ�OHIP[\HS�LUJVU[YHY�JHZVZ�LU�
SVZ�X\L�SH�WLYZVUH�X\L�YLJPIL�H�SHZ�]xJ[PTHZ�LU�SVZ�S\NHYLZ�KL�L_WSV[HJP}U�
revela paulatinamente las condiciones del trabajo que deberán realizar. 
Por lo general, aquí el medio de engaño se combina con otros medios, 
como por ejemplo las amenazas o intimidaciones, así como también  el 
abuso de una situación de vulnerabilidad. 

,U�SV�X\L�YLZWLJ[H�L_JS\ZP]HTLU[L�HS�LUNH|V�V�MYH\KL��SH�6YNHUPaHJP}U�
KL�5HJPVULZ�<UPKHZ�KLZKL�\U�JVTPLUaV�OH�LU[LUKPKV�X\L�LU�LS�KLSP[V�
de trata de personas el engaño puede recaer o bien sobre el objeto de 
la prestación o bien sobre sus condiciones45. Más recientemente, en el 
JVTLU[HYPV�H�SH�3L`�4VKLSV�JVU[YH�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�KL�SH�<56+*�ZL�
WYLJPZH�LZ[H�PKLH�KL�X\L�¸LUNH|V�V�MYH\KL¹�W\LKL�YLMLYPY�H�SH�UH[\YHSLaH�
del trabajo o servicio que la persona tratada realizará (por ejemplo se le 
promete un trabajo doméstico y es forzada a ejercer la prostitución), así 
como a las condiciones bajo las cuales la persona será forzada a realizar 
su trabajo o servicio (por ejemplo, se le promete la posibilidad de trabajar 
legalmente con residencia en el país, un pago apropiado y condiciones 
YLN\SHYLZ�KL�[YHIHQV�`�ÄUHSTLU[L�� [LYTPUH�[YHIHQHUKV�ZPU�WHNV��K\YHU[L�
gran cantidad de horas, es privada de sus documentos de viaje o de iden-
tidad, se limita su libertad ambulatoria y/o es amenazada con represalias 
si intenta escapar), o a ambos46. 

3H�Z\NLYLUJPH�LZWLJxÄJH�X\L�YLHSPaH�SH�<56+*�WHYH�SHZ�SLNPZSHJPVULZ�
internas es la siguiente: engaño debe ser entendido como cualquier en-
gaño mediante palabras o acciones y puede referirse a: I) La naturaleza 
del trabajo o servicio a ser proveído; II) Las condiciones del trabajo; III) La 
L_[LUZP}U�JVU�SH�J\HS�SH�WLYZVUH�ZLYm�SPIYL�KL�KLQHY�Z\�S\NHY�KL�YLZPKLUJPH"�
0=��6[YHZ�JPYJ\UZ[HUJPHZ�X\L�YLÄLYHU��SH�L_WSV[HJP}U�KL�SH�WLYZVUH47.  

La acreditación  de este medio comisivo podrá surgir del  relato de la 
víctima o bien de allegados que puedan dar cuenta de la  oferta inicial, 
y contrastarlas luego con las condiciones objetivas del lugar de destino 
�\UH�]La�LZ[HISLJPKV�LS�S\NHY�KL�L_WSV[HJP}U�HS�X\L�ZL�PU[LU[HIH�SSL]HY�H�
SH�]xJ[PTH���9LWmYLZL�X\L��LU� SxULH�JVU�J\HU[V�]LUxHTVZ�HÄYTHUKV�HU-
teriormente, nada aporta a la discusión respecto del consentimiento la 
L_WYLZP}U�]HSVYH[P]H�KL� SH�]xJ[PTH�ZVIYL�Z\��S[PTH�ZP[\HJP}U�ZPUV��HU[LZ�

45� �<56+*��[YHIHQV�W\ISPJHKV�WVY� SH�6ÄJPUH�JVU[YH� SH�+YVNH�`�LS�KLSP[V�LU�WmNPUH�
web: ^^ �̂\UVKJ�VYN� O[[W!��^^ �̂\UVKJ�VYN�KVJ\TLU[Z�O\THU�[YHɉJRPUN�/;F.7(;SLHM-
SL[��FLZ�WKM�

46 �<56+*��¸4VKLS�3H^�HNHPUZ[�;YHɉJRPUN�7LYZVUZ¹��=��� ���  ���,���
47 �<56+*��¸4VKLS�3H^�HNHPUZ[�;YHɉJRPUN�7LYZVUZ¹��=��� ���  ���,���*VTLU[HYPV�

HJLYJH�KL�SHZ�KLÄUPJPVULZ�KL�SH�SL �̀�
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bien, busca establecer cuál fue la propuesta originaria y contrastarla con 
SH�ZP[\HJP}U�ÄUHS���

IV.B. VIOLENCIA. 
,U�T\JOVZ�Z\W\LZ[VZ�KL�[YH[H�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�SH�]PV-

SLUJPH�Z\LSL�WYLZLU[HYZL�LU�OLJOVZ�MxZPJVZ��]PVSHJPVULZ��HI\ZVZ�ZL_\HSLZ��
lesiones, etc.) pero, también, ocupan un lugar importante los casos de 
]PVSLUJPH�WZxX\PJH��LU�SVZ�J\HSLZ�LS�L_WSV[HKVY�LQLYJL�ZVIYL�SH�]xJ[PTH�\UH�
presión tal que es apta para causar daño moral o psicológico. En otras 
ÄUHSPKHKLZ�KL�L_WSV[HJP}U��JVTV�W\LKL�ZLY�SH�L_WSV[HJP}U�SHIVYHS��Z\LSLU�
predominar los medios comisivos de violencia psicológica, a pesar de lo 
cual se han presentado casos en los que los tratantes recurrieron a los 
TmZ�KP]LYZVZ�TLKPVZ�KL�]PVSLUJPH�MxZPJH��PUJS\`LUKV�HI\ZVZ�ZL_\HSLZ���

:PU�LTIHYNV��[HS�JVTV�ZL�PUKPJH�LU�LS�*}KPNV�7LUHS�JVTLU[HKV�`�HUV-
[HKV�KL�+(SLZZPV�`�+P]P[V�HS�HUHSPaHY�LS�TLKPV�JVTPZP]V�KL¹]PVSLUJPH¹�KLS�
HY[xJ\SV��� �KLS�*�7�� SV�JPLY[V�LZ�X\L�� [LUPLUKV�LU�J\LU[H�X\L� SH�UVYTH�
menciona  la amenaza y  la coacción o intimidación derivadas de cier-
tas relaciones, como modalidades comisivas distintas a las que estamos 
analizando, resultar evidente que en este caso el concepto de violencia 
ZL�YLSHJPVUH�JVU�LS�LTWSLV�KL�M\LYaH�V�LULYNxH�MxZPJH�Z\ÄJPLU[L�ZVIYL�SH�
víctima, tendiente a anular, vencer o evitar su resistencia.48

Al referirse a los recursos de violencia que suelen utilizarse en el delito 
KL�[YH[H��*PSSLY\LSV�ZL|HSH�X\L�¸SH�]PVSLUJPH�[PLUL�S\NHY�KL�THULYH�NLULYH-
SPaHKH�WHYH�SH�]xJ[PTH�`�SHZ�HTLUHaHZ�KL�L_[LUKLYSH�H�Z\Z�ZLYLZ�X\LYPKVZ��
Entre ellas se encuentran frecuentes golpizas en lugares que no dejen 
marcas, encierros, privaciones de agua y comida, violaciones singulares 
V�NY\WHSLZ�YLP[LYHKHZ��6ISPNHJP}U�H�JVUZ\TPY�KYVNHZ�`�HSJVOVS¹�49.

*HYYHYH�KLÄUL��SH�]PVSLUJPH�JVTV�¸J\HSX\PLY�HJ[V�JVU�LS�J\HS��LTWSLHU-
do violencia sobre el cuerpo o la voluntad ajenos, se obliga a alguien, 
contra su propio deseo, a hacer, a omitir o a permitir que otros hagan una 
cosa cuya consecución no representa, respecto al autor del hecho, nin-
N\UH�]PVSHJP}U�LZWLJPHS�KL�SH�SL`�W\UP[P]H¹50. En cuanto a la forma de acre-
KP[HY�SH�L_PZ[LUJPH�KL�]PVSLUJPH�JVTV�TLKPV�JVTPZP]V��LUZL|H�*HYYHYH�X\L�
“En la práctica, he oído que los jueces le preguntan a la víctima si sintió 
TPLKV"�UV�KLZHWY\LIV�LZ[H�WYLN\U[H�ZP�ZL�OHJL�JVU�LS�ÄU�KL�VI[LULY�\UH�
aclaración más; pero creo que sería errónea, si se hace con el prejuicio 
de que la consumación del delito depende de la intimidación, consegui-

48� �+�(3,::06�(UKYtZ�1VZt��+PYLJ[VY"�+0=0;6�4H\YV��*VVYKPUHKVY�� ¸*}KPNV�7LUHS�
JVTLU[HKV�`�HUV[HKV��7HY[L�,ZWLJPHS��HY[xJ\SVZ�� �H����¹��W�� ���,K��3H�3L �̀�)Z��(Z���������

49� �*033,9<,36��(SLQHUKYV��¸;YH[H�KL�WLYZVUHZ�WHYH�Z\�L_WSV[HJP}U¹��33������+��
781. 

50� �*(99(9(��-YHUJLZJV�¸7YVNYHTH�KL�+LYLJOV�*YPTPUHS¹��WHY[L�LZWLJPHS��]VS\TLU�
00�����,K��;LTPZ�)VNV[m��  ���WmN�������

,3�*65:,5;040,5;6�+,�3(�=Ð*;04(�,5�3(�;9(;(�+,�7,9:65(:�@�<5�(5Í30:0:�:6)9,�36:�4,+06:�*640:0=6:�
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KH�V�UV�JVUZLN\PKH¹��,_WSPJH�LU�LZ[L�ZLU[PKV�X\L�¹:LN�U�TP�VWPUP}U��LS�
hecho debe ser juzgado de acuerdo con sus condiciones ontológicas, y 
éstas deben conmemorarse en relación con las contingencias ordinarias. 
La víctima de la violencia puede negar, por orgullo, que ha tenido miedo, 
como también, por su intrepidez, puede no haberse intimidado realmente, 
y es cierto que no sintió gran temor, puesto que no cedió a la violencia; 
mas a pesar de esto, si dicha violencia era apta para atemorizar a cual-
quier hombre, el juez tendrá que reconocer agotadas en ella las condicio-
nes de la violencia privada “51

IV.C. (4,5(A(�6�*<(38<0,9�6;96�4,+06�+,�05;040+(*0Ô5�
O COERCIÓN.

Este supuesto se encuentra relacionado con el anterior, en la medida 
en que entendemos que la amenaza, así como la intimidación o coerción, 
suponen actos de violencia psicológica que el autor ejerce sobre la víc-
[PTH��,Z�*PSSLY\LSV�X\PLU�H�U\LZ[YV�Q\PJPV�YLHSPaH�\UH�I\LUH�LU\TLYHJP}U�
de las diferentes estrategias de coerción y control que suelen crear en la 
víctima un encarcelamiento real o psicológico. Se trata de estrategias que 
incluyen más de un medio comisivo de aquellos previstos por la norma52. 

Entre los métodos incluye, por ejemplo, la servidumbre por deuda. 
*VTV�SHZ�]xJ[PTHZ�JHYLJLU�KL�YLJ\YZVZ�WHYH�LS�[YHZSHKV�HS�Z\W\LZ[V�S\NHY�
de destino en donde tendrá el trabajo prometido inicialmente, el costo 
X\L� NLULYH� LZV� SV� ZVS]LU[H� PUPJPHSTLU[L� LS� [YH[HU[L�� *\HUKV� SH� ]xJ[PTH�
llega al lugar de destino, y se encuentra con que el trabajo prometido no 
LZ[m�V�LZ�KPMLYLU[L�H�SHZ�JVUKPJPVULZ�WHJ[HKHZ��LS�[YH[HU[L�L_PNL�SH�KL]VS\-
ción de ese dinero y la persona queda inevitablemente coercionada por la 
ZP[\HJP}U��3H�NLULYHJP}U�¸WLYTHULU[L¹�KL�KL\KHZ�JVUZ[P[\`L�[HTIPtU�\U�
modo de coerción “también de abuso de situación de vulnerabilidad- en 
SVZ�JHZVZ�LU�X\L�ZL�SL�Z\LSL�L_PNPY�X\L�JVZ[LL�SVZ�NHZ[VZ�KL�WYVWHNHUKH�
y vivienda del local en el que se prostituye.53

  Por otra parte, la servidumbre por deuda es considerada una forma 
JVU[LTWVYmULH�KL�LZJSH]P[\K�WVY�LS�(S[V�*VTPZPVUHKV�KL�5HJPVULZ�<UP-
das para los Derechos Humanos54.  

También hace referencia al aislamiento y retención de documentos y 
señala que no necesariamente deben darse ambos supuestos de mane-
YH�JVUQ\U[H�WHYH�HÄYTHY�SH�ZP[\HJP}U�KL�JVLYJP}U�H�SH�X\L�LZ[m�Z\QL[H�SH�
víctima55. 

51� �*(99(9(��-YHUJLZJV��VI��*P[��WmN�������
52� �*033,9<,36��(SLQHUKYV��¸;YH[H�KL�WLYZVUHZ�WHYH�Z\�L_WSV[HJP}U¹��33������+��

781.
53� �*033,9<,36��VI��JP[��
54� �¸3H�(IVSPJP}U�KL�SH�,ZJSH]P[\K�`�Z\Z�MVYTHZ�JVU[LTWVYmULHZ¹��VI��*P[��
55� �*033,9<,36��VI��JP[��
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La reserva del documento es un acto de apropiación que limita la ca-
WHJPKHK�KL�VWVULYZL�H�\UH�ZP[\HJP}U�KL�L_WSV[HJP}U��4\JOV�TmZ�ZP� SH�
WLYZVUH�LZ�KL�UHJPVUHSPKHK�L_[YHUQLYH�`�KL�JVUKPJP}U�TPNYH[VYPH�PYYLN\SHY��
Eso constituye una forma de coerción, además de aumentar la situación 
de vulnerabilidad del migrante. La situación de coerción puede mutar en 
amenaza si a la víctima se le indica que por estar en condición irregular 
podría ser deportada u objeto de otras negativas consecuencias. 

También implica una forma de coerción el aislamiento de la víctima 
respecto de los restantes miembros de la ciudad a donde fue enviada. Tal 
situación se presenta en las habituales modalidades de dormir y “traba-
QHY¹�IHQV�\U�TPZTV�[LJOV��V�KVZ�[LJOVZ�X\L�LZ[mU�SPNHKVZ�H�\UH�TPZTH�
persona- y sustraer a la persona del contacto con el entorno social. 

Este supuesto nuevamente presenta una estrecha relación con el abu-
so de una situación de vulnerabilidad, y también con el abuso de auto-
ridad. Además, se presenta  un condimento de engaño que induce a la 
víctima a una creencia errónea acerca de sus derechos, por ejemplo en el 
caso del inmigrante, y acerca de la protección jurídica que la ampararía de 
esos abusos. Nuevamente,  es necesario tener presente que esta práctica 
coloca a la persona en una situación de inseguridad que refuerza la rela-
JP}U�KL�Z\TPZP}U�JVU�LS�[YH[HU[L�`�V�L_WSV[HKVY�

*VTV�W\LKL�VIZLY]HYZL��T\JOVZ�KL�LZ[VZ�Z\W\LZ[VZ�YL�ULU�[VKVZ�
SVZ�YLX\PZP[VZ�X\L�LS�TLKPV�JVTPZP]V�L_PNL��LU�SH�TLKPKH�LU�X\L�ZL�YLÄLYL�
a “cualquier otro medio de intimidación o coerción¹�

7VY�V[YV� SHKV�� SH� YLSHJP}U�KL�WVKLY�X\L�L_PZ[L�LU[YL�LS� L_WSV[HKVY�V�
tratante y la víctima, coloca a esta última en una situación de sujeción 
especial en tanto la víctima, en la mayoría de los casos, no tiene herra-
TPLU[HZ�Z\ÄJPLU[LZ�WHYH�KPTLUZPVUHY�SVZ�]LYKHKLYVZ�HSJHUJLZ�KL�WVKLY�
KL� Z\� L_WSV[HKVY� V� L_WSV[HKVYH�� L� PUJS\ZV� W\LKL� JVU]LUJLYZL� KL� X\L�
aquél tiene posibilidades ciertas -por ejemplo la de dañar a familiares y/o 
conocidos, que generalmente se encuentran en puntos distantes del lu-
NHY�KL�L_WSV[HJP}U��X\L�LU�SH�YLHSPKHK�W\LKL�UV�[LULY��

6[YV�TLKPV�KL� PU[PTPKHJP}U� ZL�WYLZLU[H�LU� SH� L_OPIPJP}U�KL� [YmÄJVZ�
KL�PUÅ\LUJPHZ�`�JVU[HJ[VZ�X\L�LS�[YH[HU[L�T\LZ[YH��MYLU[L�H�SH�]xJ[PTH��LU�
especial con funcionarios públicos o bien con las fuerzas policiales que 
acuden al lugar.   

<U�LQLTWSV�LZ�LS�JHZV�KL�WYV_LUL[HZ�X\L�HJVTWH|HU�H�SHZ�T\QLYLZ�H�
realizar trámites migratorios, solicitudes de refugio, realizar la correspon-
diente inscripción como alternadoras en el municipio y controles sanita-
rios ante autoridades policiales locales. Dejando de lado la problemática 
de que estas prácticas son ilegales56, lo cierto es que estas “demostra-

56  Esta cuestión ha sido planteada por el Procurador General de la Nación en la 
Resolución PGN n° 99/09 publicada en www.mpf.gov.ar. 

,3�*65:,5;040,5;6�+,�3(�=Ð*;04(�,5�3(�;9(;(�+,�7,9:65(:�@�<5�(5Í30:0:�:6)9,�36:�4,+06:�*640:0=6:�
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JPVULZ�KL�WVKLY¹� YLZ\S[HU� �TLKPVZ�KL�JVLYJP}U� PK}ULVZ�WHYH�NLULYHYSL�
a la víctima un estado de indefensión y temor que conduce a fortalecer 
aquella relación de sujeción especial. También se abordará esta cuestión 
al analizar la situación de vulnerabilidad.

IV.D. ABUSO DE AUTORIDAD. 
Se presenta, nuevamente, un medio comisivo propio del delito que se 

ejerce en el marco de una relación cuasi laboral o de poder, que carac-
teriza el proceso de trata de personas. La autoridad no necesariamente 
debe provenir de una investidura pública, lo cual se evidencia a partir de 
que esta circunstancia es una agravante del delito. Tampoco se incluirán 
en esta modalidad aquellas personas que tengan una relación familiar 
directa con la víctima como aquellas enumeradas en el inciso 1º del art. 
����IPZ�KLS�*}KPNV�7LUHS��W\LZ[V�X\L�LSSV�KHYxH�S\NHY�H�SH�ÄN\YH�HNYH]HKH��

Señala Tazza que “procederá el encuadre típico cuando el autor obre 
en razón al ejercicio abusivo de la autoridad que ostenta sobre el sujeto 
pasivo. Este abuso de autoridad tiene que ser el que proviene de alguien 
distinto a los sujetos enunciados en el inciso 1° de esta misma norma, ya 
X\L�ZP�UV��[VKVZ�SVZ�Z\W\LZ[VZ�LU�SVZ�X\L�L_PZ[PLYH�LZH�JSHZL�KL�HI\ZV�
KL�H\[VYPKHK�ZL�]LYxHU�HNYH]HKVZ�WVY�LZ[H��S[PTH�KPZWVZPJP}U¹57��,_WSPJH�
X\L�H�SVZ�LMLJ[VZ�KL�SH�HWSPJHIPSPKHK�KL�SH�ÄN\YH�ImZPJH�TLKPHUKV�HI\ZV�
de autoridad, éste debería provenir de un tercero ajeno a las relaciones 
personales o familiares contenidas en el inciso primero del delito de trata 
�WVY�LQLTWSV��\U�[xV�KL�SH�]xJ[PTH�¸WHYLU[LZJV�JVSH[LYHS�UV�WYL]PZ[V¹�\�V[YV�
pariente no contemplado en la agravación especial).

Por otro lado, tampoco se referiría a los casos en los que el sujeto 
activo es un funcionario público ya que si actúa abusando de su autori-
dad derivada del cargo el hecho siempre se vería, además, agravado. Por 
ende, concluye Tazza que la formulación básica cuando la modalidad es 
el abuso de autoridad sólo debería provenir de otros sujetos distintos a 
los enunciados en el inciso primero de esta normativa.

+»(SLZZPV�`�+P]P[V��ZVZ[PLULU�LU�Z\�JVTLU[HYPV�HS�HY[xJ\SV��� �KLS�*}KP-
go Penal, que prevé un medio comisivo similar, que “Pretende involucrar 
casos derivados de relaciones de autoridad o jerárquicas, que colocan al 
autor en una privilegiada posición respecto de la víctima. Quedarían com-
prendidos aquellos casos en los que el autor, aprovechando una especial 
posición de superioridad sobre la víctima, logra su consentimiento. Pese 
H�SH�PUL_PZ[LUJPH�KL�]PVSLUJPH�V�HTLUHaHZ���JHZVZ�X\L�X\LKHYxHU�HIHYJH-
dos por las modalidades ya analizadas- es la propia posición de preemi-
ULUJPH�X\L��L_WSV[HKH�JVU�ÄULZ�ZL_\HSLZ��WLYTP[L�SH�YLHSPaHJP}U�KLS�HJ[V�

57� �;(AA(���(SLQHUKYV�6��*HYYLYHZ��,K\HYKV�9H�S��¸,S�KLSP[V�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ¹��
33�����*��������3HZ�J\YZP]HZ�ZVU�U\LZ[YHZ�
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KL�ZPNUPÄJHKV�ZL_\HS�HS�X\L�SH�]xJ[PTH�HJJLKL�WVY�]PY[\K�KL�LZL�LTWSLV�
coactivo de la relación. De ahí que ese supuesto consentimiento carezca 
KL�[VKH�]HSPKLa�¹58 

Aun prescindiendo de la declaración testimonial de la víctima, esta 
modalidad comisiva se podría acreditar a partir de cursos de investiga-
ción respecto de personas o grupos de personas tanto en los lugares de 
JHW[HJP}U���JVTV�LU�SVZ�S\NHYLZ�KL�L_WSV[HJP}U���

Por otra parte, algunas de las modalidades reconocidas como habi-
tuales del delito de trata de personas tanto por organizaciones no guber-
UHTLU[HSLZ��JVTV�WVY�WHY[L�KL�SH�6ÄJPUH�JVU[YH�SH�+YVNH�`�LS�+LSP[V�KL�SH�
6YNHUPaHJP}U�KL�5HJPVULZ�<UPKHZ59, podrían satisfacer además de otros 
medios, concretamente el que aquí se comenta. De esta forma, quien se 
presenta como empleador de la víctima y en ejercicio de ese rol, lleva a 
JHIV�HJJPVULZ�LU�KL[YPTLU[V�KLS�¸LTWSLHKV¹�X\L�L_JLKLU�LU�MVYTH�KLZ-
TLZ\YHKH�Z\Z�MHJ\S[HKLZ��*VTV�LQLTWSVZ��W\LKLU�JP[HYZL�LS�WYP]HYSV�KL�
alimentos, obligarlo a trabajar sin descanso como sanción o como prácti-
ca habitual, retener para sí documentación o dinero que le pertenece a la 
víctima, sus pertenencias en general, prohibirle frecuentar ciertos lugares 
o hablar con determinadas personas respecto del objeto del ofrecimiento 
de trabajo -en el lugar de captación o durante el traslado- o de las condi-
JPVULZ�KL�L_WSV[HJP}U��ZP�tZ[HZ�`H�M\LYHU�JVUVJPKHZ�WHYH�SH�]xJ[PTH��

 IV.E. *65*,:0Ô5�6�9,*,7*0Ô5�+,�7(.6:�6�),5,-0*06:�7(9(�
6);,5,9� ,3� *65:,5;040,5;6� +,� <5(� 7,9:65(�8<,� ;,5.(�
(<;690+(+�:6)9,�3(�=Ð*;04(. 

Tal como dijimos en la introducción de este documento, “la concesión 
V�YLJLWJP}U�KL�WHNVZ�V�ILULÄJPVZ�WHYH�VI[LULY�LS�JVUZLU[PTPLU[V�KL�\UH�
WLYZVUH�X\L� [LUNH�H\[VYPKHK�ZVIYL� SH� ]xJ[PTH¹�LZ�\U�TLKPV�WYVWPV�KLS�
delito de trata de personas y que, en la legislación nacional, no es tenido 
LU�J\LU[H�WHYH�SH�JVUÄN\YHJP}U�KL�V[YVZ�KLSP[VZ��

Sin embargo, este medio comisivo demuestra la estrecha vinculación 
del actual delito de trata de personas con el concepto tradicional de trata 
de esclavos. Nótese que la redacción de esta modalidad entraña en sí 
TPZTH�SH�YLK\JJP}U�KL�SH�WLYZVUH�H�\UH�¸JVZH¹�ZVIYL�SH�X\L�[LYJLYHZ�WLY-
sonas ejercen un atributo de la propiedad. Quien se vale de la concesión 
V�YLJLWJP}U�KL�WHNVZ�V�ILULÄJPVZ�LZ[m�� SP[LYHSTLU[L��¸JVTWYHUKV¹�H�SH�
víctima.

58� �+�(3,::06�(UKYtZ�1VZt��+PYLJ[VY"�+0=0;6�4H\YV��*VVYKPUHKVY�� ¸*}KPNV�7LUHS�
JVTLU[HKV�`�HUV[HKV��7HY[L�,ZWLJPHS��HY[xJ\SVZ�� �H����¹��W�� ���,K��3H�3L �̀�)\LUVZ�(PYLZ�
������*VTLU[HYPV�ZVIYL�LS�HY[xJ\SV��� �KLS�*7��

59� �<56+*��-VSSL[V�ZVIYL�¸0UKPJHKVYLZ�KL�;YH[H�KL�7LYZVUHZ¹��W\ISPJHKV�LU�^^ �̂
unodc.org y www.ungift.org. 

,3�*65:,5;040,5;6�+,�3(�=Ð*;04(�,5�3(�;9(;(�+,�7,9:65(:�@�<5�(5Í30:0:�:6)9,�36:�4,+06:�*640:0=6:�
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@H�LU�LS�PUMVYTL�L_WSVYH[VYPV�KL�SH�6YNHUPaHJP}U�0U[LYUHJPVUHS�WHYH�SHZ�
4PNYHJPVULZ��604��KL�ÄULZ�KLS�H|V�������ZL�HK]LY[xH�X\L�LYH�\UH�TVKHSP-
dad frecuente en las provincias del noreste argentino, que se caracterizan 
por ser puntos de captación o reclutamiento de víctimas de ese delito, en 
LZWLJPHS��JVU�ÄUHSPKHK�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��

5V�LZ�L_[YH|V�]LY�JHZVZ�LU�SVZ�X\L�SVZ�WHKYLZ�OHU�LU[YLNHKV�H�SVZ�OPQVZ�
o hijas adolescentes para que trabajen, en el ejercicio de la prostitución 
LU�WYVZ[xI\SVZ�V�JHZHZ�KL�[VSLYHUJPH��LUJ\IPLY[VZ�IHQV�^OPZRLYxHZ��IHYLZ�
nocturnos, cabarets, etc.), con una contraprestación monetaria directa 
que retorna. Esta modalidad comisiva, si bien es propia de la etapa de 
captación, puede prolongarse durante la etapa de acogimiento, esto es, 
K\YHU[L�SH�L_WSV[HJP}U��W\LZ[V�X\L�L_PZ[L�SH�WVZPIPSPKHK�KL�X\L�SVZ�WHNVZ�
a los padres se realicen en forma regular y se superpongan con la situa-
JP}U�KL�HJVNPTPLU[V�WHYH�SH�L_WSV[HJP}U�`�SH�L_WSV[HJP}U�`H�JVUZ\THKH��

Por las consideraciones realizadas, no sería correcto reducir el delito  
a los casos en los que la víctima sea menor de edad -en los que por otra 
WHY[L�LZ�\U�HNYH]HU[L�KL�SH�ÄN\YH�ImZPJH��ZPUV�X\L�ZL�KHYxH�LU�JHZVZ�KL�
mayores de 18 años de edad, por ejemplo jóvenes que siguen bajo la 
órbita de sus padres. También puede darse el caso en el que el consenti-
miento recabado sea el del cónyuge de la víctima.  

V. UN ANÁLISIS DIFERENCIADO DEL ABUSO DE UNA SITUA-
CIÓN DE VULNERABILIDAD

Tal como adelantamos, el presente medio comisivo es, quizá, aquel 
que requiere mayor elaboración, puesto que la vulnerabilidad es un con-
cepto normativo novedoso como elemento de un tipo penal. También se 
OH�JVUZ[H[HKV�LU�SH�IYL]L�L_WLYPLUJPH�KL�SH�SL`�X\L�LU�HSN\UVZ�JHZVZ�ZL�
prescinde de su análisis y luego de descartarse medios tales como la 
violencia y las amenazas se concluye, apresuradamente, que las víctimas 
OHU�KHKV�Z\�JVUZLU[PTPLU[V�`�WVY� SV� [HU[V�UV�LZ�HWSPJHISL� SH�ÄN\YH�KL�
trata de personas.   

El concepto ha tenido mayor desarrollo en el ámbito de los derechos 
de las víctimas de delitos así como en la órbita de la prevención del delito. 
,U� SV�X\L�ZL�YLÄLYL�HS�WYPTLY�mTIP[V��L_PZ[LU�KPZ[PU[VZ� PUZ[Y\TLU[VZ�KL�
derecho internacional de los derechos humanos que han ido dando con-
tenido al término; se han incluido de modo progresivo parámetros como 
la edad, el género, la situación de pobreza, la condición migratoria -entre 
otros- tendientes a garantizar la especial protección de las víctimas “vul-
ULYHISLZ¹�`�L]P[HY�Z\�YL�]PJ[PTPaHJP}U�LU�LS�WYVJLZV60. También se destaca 

60� �,U�LZ[L�ZLU[PKV��W\LKLU�KLZ[HJHYZL�SH�*VU]LUJP}U�ZVIYL�+LYLJOVZ�KLS�5P|V"�SHZ�
Directrices sobre la Justicia en Asuntos concernientes a los Niños, Niñas y Adolescentes 
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la teoría de la culpabilidad por vulnerabilidad desarrollada por el Profesor 
+Y��AHɈHYVUP�LU� SH�J\HS�KLZHYYVSSH� SH�WYVJSP]PKHK�KL�JPLY[VZ�ZLJ[VYLZ�ZV-
ciales a caer en las redes del poder punitivo que actúa selectivamente 
asociado a características sociales y estereotipos61. 

Algunos de estos desarrollos en otras áreas del derecho son herra-
mientas útiles para nutrir de contenido al término como elemento nor-
TH[P]V�KLS�[PWV�WLUHS��,U�SV�X\L�OHJL�H�Z\�PUJS\ZP}U�LU�SH�ÄN\YH�WLUHS��LZ�
de destacar que el abuso de una situación de vulnerabilidad es un medio 
habitual para concretar y mantener las relaciones de servilismo y escla-
vitud de unos contra otros, lo es hoy y lo ha sido a lo largo de la historia 
de la humanidad62��:\�M\UJP}U�LU�LS�[L_[V�UVYTH[P]V�OH�ZPKV�YLJVUVJPKH�
como válida para reducir lagunas de impunidad respecto de conductas 
que claramente afectan al bien jurídico.   

La pregunta que se presenta como ineludible es ¿cómo puede acredi-
[HYZL�X\L�SH�]xJ[PTH�LZ�]\SULYHISL�H�SH�L_WSV[HJP}U�`�X\t�WH\[HZ�WLYTP[LU��
HÄYTHY�X\L�LS�H\[VY�OH�HI\ZHKV�KL�[HSLZ�JPYJ\UZ[HUJPHZ&�(�ÄU�KL�KLSPTP[HY�
sus alcances de acuerdo a parámetros de evaluación objetivos, recurrire-
mos en un primer momento a distintos documentos o herramientas que 
IYPUKHU�\UH�KLÄUPJP}U�HJLYJH�KLS�[tYTPUV��

3H�5V[H� 0U[LYWYL[H[P]H�KL�5HJPVULZ�<UPKHZ�WHYH� SVZ�¸Travaux prépa-
ratoires¹�KLS�7YV[VJVSV�KL�7HSLYTV�YLZWLJ[V�KLS� [tYTPUV�HX\x�HUHSPaHKV�
indica que “ la alusión al abuso de una situación de vulnerabilidad debe 
entenderse como referida a toda situación en que la persona interesada 
no tiene más opción verdadera ni aceptable que someterse al abuso de 
X\L�ZL�[YH[H�¹63 

=xJ[PTHZ�`�;LZ[PNVZ�KL�+LSP[VZ"�SHZ�9LNSHZ�KL�)YHZPSPH�ZVIYL�HJJLZV�H�SH�Q\Z[PJPH�KL�SHZ�WLY-
sonas en condición de vulnerabilidad; Declaración sobre los principios fundamentales de 
justicia para las víctimas de delitos y abuso de poder.  

61� �A(--(9650��,\NLUPV�9H�S��(3(.0(��(SLQHUKYV�`�:362(9��(SLQHUKYV��¸+LYLJOV�
7LUHS�7HY[L�.LULYHS¹��,K��,KPHY��)\LUVZ�(PYLZ�������*HWx[\SV������

62� �65<��;70@��*HZL�0;� ������0;� �������(��ZLU[LUJPH�KLS����KL�Q\UPV�KL������HU[LZ�
JP[HKH�`�KLS�(S[V�*VTPZPVUHKV�KL�5HJPVULZ�WHYH�SVZ�+LYLJOVZ�/\THUVZ�¸3H�HIVSPJP}U�KL�SH�
LZJSH]P[\K�`�Z\Z�MVYTHZ�JVU[LTWVYmULHZ¹��JP[�

63� � 5(*065,:�<50+(:�� 0UMVYTL�KLS�*VTP[t� LZWLJPHS� LUJHYNHKV� KL� LSHIVYHY� \UH�
*VU]LUJP}U�JVU[YH�SH�+LSPUJ\LUJPH�6YNHUPaHKH�;YHUZUHJPVUHS�ZVIYL�SH�SHIVY�KL�Z\�WLYxVKV�
de sesiones primero a 11°, Adición n° 1, A/55/383/Add.1. Nota interpretativa n° 63, página 
����,Z[H�KLÄUPJP}U�KLS�TLKPV�JVTPZP]V�OH�ZPKV�HKVW[HKH�WVY�LS�7YVJ\YHKVY�.LULYHS�KL�SH�5H-
JP}U�LU�Z\�KPJ[HTLU�KL�MLJOH����KL�THYaV�KL������LU�:�*��*VTW�����"�3��?3=�¸(J[\HJPVULZ�
PUZ[Y\PKHZ�WVY�WYLZ\U[H�PUMYHJJP}U�H�SH�SL`�������¹��7VY�V[YH�WHY[L��SH�6ÄJPUH�JVU[YH�SH�+YVNH�
`�LS�+LSP[V�KL�5HJPVULZ�<UPKHZ�HWYVI}�\U�WYV`LJ[V�KL�SL`�TVKLSV�JVU[YH�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�
`�LU�LS�*HWx[\SV�00�[P[\SHKV�¸+LÄUPJPVULZ¹�KLKPJ}�\U�ZLNTLU[V�H�SH�L_WYLZP}U�KLS�7YV[VJVSV�
¸(I\ZV�KL�\UH�ZP[\HJP}U�KL�]\SULYHIPSPKHK¹��(S�YLZWLJ[V�ZL|HSH�X\L�LS�TLKPV�JVTPZP]V�KL-
ILYxH�ZPNUPÄJHY�[VTHY�]LU[HQH�KL�SH�WVZPJP}U�KL�]\SULYHIPSPKHK�LU�SH�X\L�\UH�WLYZVUH�LZ[m�
situada como resultado de: (i) Haber entrado al país ilegalmente o sin la documentación 
apropiada; (ii) Embarazo o cualquier enfermedad psíquica o mental o discapacidad de la 
WLYZVUH�� PUJS\`LUKV�HKPJJPVULZ�H�J\HSX\PLY�[PWV�KL�Z\Z[HUJPH"� �PPP��*HWHJPKHK�YLK\JPKH�KL�
formar juicios en virtud de ser un niño, un enfermo, o una discapacidad física o mental; (iv) 

,3�*65:,5;040,5;6�+,�3(�=Ð*;04(�,5�3(�;9(;(�+,�7,9:65(:�@�<5�(5Í30:0:�:6)9,�36:�4,+06:�*640:0=6:�
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,U�SH�TPZTH�SxULH��SH�6ÄJPUH�JVU[YH�SH�+YVNH�`�LS�+LSP[V�KL�5HJPVULZ�
<UPKHZ��WYVWVUL� SH�ZPN\PLU[L�KLÄUPJP}U� SLNPZSH[P]H!� ¸(I\ZV�KL�\UH�JVU-
KPJP}U�KL�]\SULYHIPSPKHK�ZPNUPÄJH�X\L�LS�H\[VY�JYLL�X\L� SHZ�]xJ[PTHZ�UV�
tienen una alternativa razonable a someterse al trabajo o servicio por él 
demandado, e incluye pero no está limitado: tomar ventaja de las vulne-
rabilidades resultantes de la persona que ingresa ilegalmente al país o sin 
la documentación apropiada, de un embarazo o cualquier enfermedad o 
discapacidad física o mental de la persona, incluyendo adicciones al uso 
de alguna sustancia, o capacidad reducida de formar juicios en virtud de 
ZLY�\U�UP|V¹64    

3HZ�KLÄUPJPVULZ�TLUJPVUHKHZ�WHYH�LS�JVUJLW[V�KL�]\SULYHIPSPKHK��LU-
tonces, se vinculan con la presencia de ciertos factores que pueden con-
siderarse indicadores de vulnerabilidad que suelen asimilarse a aquellos 
KLZHYYVSSHKVZ�WHYH�PKLU[PÄJHY�H�SHZ�]xJ[PTHZ�]\SULYHISLZ�KLS�WYVJLZV65. 

,U�V[YV�KVJ\TLU[V�W\ISPJHKV�WVY� SH�TPZTH�6ÄJPUH�KL� SHZ�5HJPVULZ�
<UPKHZ��¸(U�0U[YVK\J[PVU�[V�/\THU�;YHMÄJRPUN!�=\SULYHIPSP[ �̀� 0TWHJ[�HUK�
Action¹66��S\LNV�KL�KLÄUPY�LS�JVUJLW[V�KL�̧ ]\SULYHIPSPKHK¹�JVTV�\UH�̧ JVU-
KPJP}U�X\L� YLZ\S[H�KL� SH� MVYTH�LU�X\L� SVZ� PUKP]PK\VZ�L_WLYPTLU[HU�UL-
gativamente la compleja interacción de los factores sociales, culturales, 
LJVU}TPJVZ��WVSx[PJVZ�`�HTIPLU[HSLZ�X\L�JVUMVYTHU�LS�JVU[L_[V�KL�Z\Z�
YLZWLJ[P]HZ�JVT\UPKHKLZ¹67, se propone elaborar indicadores de las con-
diciones de  vulnerabilidad en relación con los temas siguientes: la niñez, 
el género, la pobreza, la exclusión social y cultural, la educación limitada, 
SH� PULZ[HIPSPKHK� WVSx[PJH�� SH� N\LYYH� `� SVZ� JVUÅPJ[VZ�� SVZ�THYJVZ� ZVJPHSLZ��

Promesas o entregas de sumas de dinero u otra ventaja a personas que tengan autoridad 
ZVIYL�SH�WLYZVUH"��]��,Z[HY�LU�\UH�ZP[\HJP}U�WYLJHYPH�KLZKL�LS�W\U[V�KL�]PZ[H�KL�SH�L_JS\ZP}U�
ZVJPHS"��]P��6[YVZ�MHJ[VYLZ�YLSL]HU[LZ��*VTV�JVTLU[HYPV��HNYLNH�¶ZPN\PLUKV�SHZ�UV[HZ�PU[LY-
WYL[H[P]HZ�KL�SHZ�ULNVJPHJPVULZ�KLS�7YV[VJVSV�KL�7HSLYTV��X\L�T\JOHZ�V[YHZ�KLÄUPJPVULZ�
de abuso de una posición de vulnerabilidad son posibles, incluyendo elementos como el 
abuso de la situación económica de la víctima o de dependencia de cualquier sustancia, así 
JVTV�SHZ�KLÄUPJPVULZ�MVJHSPaHKHZ�LU�SH�ZP[\HJP}U�VIQL[P]H�V�IPLU�LU�SH�ZP[\HJP}U�[HS�JVTV�M\L�
percibida por la víctima.  <56+*��¸4VKLS�3H^�HNHPUZ[�;YHɉJRPUN�PU�7LYZVUZ¹��=��� ���  ��
(E).

64 �<56+*��¸4VKLS�3H^�HNHPUZ[�[YHɉJRPUN�PU�WLYZVU¹��`H�JP[HKH��
65� �=LY�[HTIPtU�LU�LZ[L�ZLU[PKV�SVZ�WHYmTL[YVZ�X\L�IYPUKHU�SHZ�¸����9LNSHZ�KL�)YH-

ZPSPH�ZVIYL�HJJLZV�H�SH�Q\Z[PJPH�KL�SHZ�WLYZVUHZ�LU�JVUKPJP}U�KL�]\SULYHIPSPKHK¹��HWYVIHKHZ�
LU�(ZHTISLH�7SLUHYPH�?0=�LKPJP}U�KL� SH�*\TIYL�1\KPJPHS� 0ILYVHTLYPJHUH��JLSLIYHKH�LU� SH�
*P\KHK�KL�)YHZPSPH��9LW�ISPJH�-LKLYH[P]H�KL�)YHZPS��SVZ�KxHZ������`���KL�THYaV�KL�������=LY�
:LJJP}U�����WHYH�KLÄUPY�H�SVZ�¸ILULÄJPHYPVZ�KL�SHZ�YLNSHZ¹�LU�J\HU[V�YLÄLYLU�X\L�¸ZL�JVUZP-
deran en condición de vulnerabilidad aquellas personas que, por razón de su edad, géne-
ro, estado físico o mental, por circunstancias sociales, económicas, étnicas y/o culturales, 
LUJ\LU[YHU�LZWLJPHSLZ�KPÄJ\S[HKLZ�WHYH�LQLYJP[HY�JVU�WSLUP[\K�HU[L�LS�ZPZ[LTH�KL�Q\Z[PJPH�SVZ�
KLYLJOVZ�YLJVUVJPKVZ�WVY�LS�VYKLUHTPLU[V�Q\YxKPJV¹��

66� �69.(50A(*0Ô5�5(*065,:�<50+(:��6ÄJPUH�JVU[YH�SH�+YVNH�`�LS�+LSP[V�¸0U[YV-
K\JJP}U�H�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ!�=\SULYHIPSPKHK��PTWHJ[V�`�HJJP}U¹��IHJRNYV\UK�WHWLY��]LY-
sión en idioma inglés con síntesis en español, publicado en http://www.unodc.org/unodc/
LU�O\THU�[YHɉJRPUN�PUKL_�O[TS����

67� �+VJ��*P[HKV��
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culturales y jurídicos, el desplazamiento impuesto por coacción y la de-
manda.68 

,U�LS�0UMVYTL�LMLJ[\HKV�WVY�SH�9LSH[VYH�,ZWLJPHS�KL�5HJPVULZ�<UPKHZ��
LU�\U�HUmSPZPZ�X\L� [PLUL�WVY�LQL� SH�ÄUHSPKHK�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS� �X\L�
LZ�WYVWPJPV�KLZ[HJHY�WVY�J\HU[V�LU�JHZVZ�KL�[YH[H�JVU�KPJOH�ÄUHSPKHK��H�
los actores judiciales les es más difícil dar por acreditada la situación de 
]\SULYHIPSPKHK��YLÄLYL�X\L�¸3H�TH`VY�WHY[L�KL�SH�WYVZ[P[\JP}U��[HS�`�JVTV�
se la practica actualmente en el mundo, suele reunir los requisitos para 
que pueda ser considerada trata. Es raro dar con un caso en que los 
TV[P]VZ�X\L�SSL]HU�H�\UH�WLYZVUH�H�SH�WYVZ[P[\JP}U��`�SHZ�L_WLYPLUJPHZ�KL�
esa persona dentro de la prostitución, no incluyan como mínimo un abu-
ZV�KL�WVKLY�`�V�\U�HI\ZV�KL�]\SULYHIPSPKHK�¹69 De esta forma, puntualiza 
X\L�¸,U�LZ[L�JVU[L_[V��WVKLY�`�]\SULYHIPSPKHK�KLILU�LU[LUKLYZL�[HTIPtU�
KLZKL�SH�}W[PJH�KL�SHZ�KPZWHYPKHKLZ�IHZHKHZ�LU�LS�ZL_V��SH�YHaH��SH�L[UPH�`�
la pobreza. Dicho de manera sencilla, el camino que lleva a la prostitución 
y a ese estilo de vida una vez que se ha caído en ella, raramente se carac-
terizan por el pleno ejercicio de derechos de las víctimas o la obtención 
KL�VWVY[\UPKHKLZ�HKLJ\HKHZ¹70.

Estos parámetros son una guía adecuada para dar contenido a lo que 
KLIL�LU[LUKLYZL�WVY�¸ZP[\HJP}U�KL�]\SULYHIPSPKHK¹� �̀�ZPN\PLUKV�SHZ�UV[HZ�
PU[LYWYL[H[P]HZ�KL� SH�65<�YLZWLJ[V�KL�LZ[L�JVUJLW[V��KLILYxHTVZ�JVU-
cluir que ellos se presentan como ¸LZWLJPHSLZ�KPÄJ\S[HKLZ�WHYH�YLJOHaHY�
la explotación a la cual las personas son sometidas”. 

,Z[H�ZLYPL�KL�MHJ[VYLZ��KL�JHYmJ[LY�L_[LYUV�V�PU[LYUV���KL�WYLZLU[HYZL�
en el caso concreto, constituirán presunciones iuris tantum de que el au-
tor se ha valido fundamentalmente de ellos para obtener el  doblegamien-
[V�KL�SH�]xJ[PTH�WHYH�Z\��L_WSV[HJP}U��3V�JLU[YHS��JVTV�LU�[VKV�KLSP[V��ZLYm�
evaluar la conducta del autor -o del sospechado- para establecer qué co-
nocimiento tenía respecto de la situación en que la víctima se encontraba.  

Por otro lado, el abuso de una situación de vulnerabilidad es un medio 
comisivo que puede presentarse tanto en el momento de la captación, del 
[YHUZWVY[L��JVTV�LU�LS�TVTLU[V�KL�SH�YLJLWJP}U�V�HJVNPTPLU[V��*YLLTVZ�
ULJLZHYPV�HX\x�L_WVULY��ZPU�mUPTV�KL�L_OH\Z[P]PKHK��HSN\UHZ�THUPMLZ[H-
JPVULZ��X\L�YLÅLQHU��LS�HI\ZV�KL�SH�ZP[\HJP}U�X\L�]LUPTVZ�KLZHYYVSSHUKV��
 

En el momento de la captación o reclutamiento, el abuso de una si-
tuación de vulnerabilidad puede estar referido al aprovechamiento del 
contexto de pobreza en el que vive la víctima y/o de sus problemáticas 

68� �+VJ��*P[HKV��
69  Informe de la Relatora Especial sobre los derechos humanos de las víctimas de 

la trata de personas, especialmente de mujeres y niños, Sra.�:PNTH�/\KH��,�*5������������
del 20 de febrero de 2006, antes citado. 

70  Documento antes citado. 

,3�*65:,5;040,5;6�+,�3(�=Ð*;04(�,5�3(�;9(;(�+,�7,9:65(:�@�<5�(5Í30:0:�:6)9,�36:�4,+06:�*640:0=6:�
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familiares y sociales��HWYLJPHISL�KPÄJ\S[HK�WHYH�THU[LULY�H�SVZ�Z\`VZ��OVZ-
tigamiento, educación incompleta, entre otras) 

En el momento de la recepción o acogida creemos que el abuso de 
una situación de vulnerabilidad, puede encontrarse en la situación de 
pobreza y deudas preexistentes de la persona recibida. También en su 
adicción a estupefacientes. El abuso en ese estadio también puede mani-
MLZ[HYZL�LU�SH�L_OPIPJP}U��H�SH�]xJ[PTH�KL�Z\�PUÅ\LUJPH�YLZWLJ[V�KL�HNLU[LZ�
con poderes públicos (visitas de personal uniformado o funcionarios pú-
ISPJVZ�HS�S\NHY��JVU[HJ[VZ�JVU�M\UJPVUHYPVZ�LU�[YmTP[LZ�KL�VÄJPUHZ�W�ISP-
cas, etcétera).

La restricción de las comunicaciones a una persona  constituye un 
abuso de la situación que estamos analizando; aunque también podría 
JVUÅ\PY�LU�\UH�MVYTH�KL�JVLYJP}U�ZVIYL�SH�]xJ[PTH�

Abusa de una situación de vulnerabilidad quien recibe o acoge a una 
persona que es desplazada de su lugar de origen  (migración interior o 
exterior).

La condición de migrante ha sido reconocida como un factor que de-
[LYTPUH�SH�TH`VY�]\SULYHIPSPKHK�H�SHZ�ZP[\HJPVULZ�KL�L_WSV[HJP}U�LU�LS�[L_-
[V�HS�X\L�]LUPTVZ�OHJPLUKV�YLMLYLUJPH�W\ISPJHKV�WVY�LS�(S[V�*VTPZPVUHKV�
KL�5HJPVULZ�<UPKHZ�WHYH�SVZ�+LYLJOVZ�/\THUVZ��HZx�¸3HZ�[YHIHQHKVYHZ�
migrantes son especialmente vulnerables a las prácticas análogas a la 
esclavitud y al trabajo forzoso. Los instrumentos internacionales que se 
ocupan de la trata de personas a través de las fronteras internacionales 
[HTIPtU�HIVYKHU�HSN\UVZ�KL�SVZ�WYVISLTHZ�X\L�L_WLYPTLU[HU�SVZ�TPNYHU-
tes […] Los migrantes que intentan entrar en un nuevo país sin autoriza-
JP}U�ZVU�WHY[PJ\SHYTLU[L�]\SULYHISLZ�H� SH�L_WSV[HJP}U��6J\YYL�JHKH�]La�
con más frecuencia que una persona, tras haber recibido la ayuda de 
\U�[YHÄJHU[L�V�WLYZVUH�ZLTLQHU[L�WHYH�LU[YHY�LU�\U�WHxZ�KL�THULYH�PSL-
NHS��ZL�]LH�ZVTL[PKH�H�\UH�YLSHJP}U�KL�L_WSV[HJP}U�X\L�W\LKL� PTWSPJHY�
la servidumbre por deudas, la prostitución u otras formas de esclavitud 
o prácticas análogas a la esclavitud […] Los empleadores de trabajado-
res migrantes adquieren un importante grado de control sobre sus em-
pleados al ofrecer ocuparse de sus salarios. Por lo general, el empleador 
Q\Z[PÄJH�LZ[H�WYmJ[PJH�HK\JPLUKV�X\L�HZx�LS�KPULYV�NHUHKV�UV�ZL�WLYKLYm�
V�X\L�ZL�PU]LY[PYm�WHYH�WYVWVYJPVUHY�ILULÄJPVZ�HKPJPVUHSLZ�HS�LTWSLHKV��
Habida cuenta de su posición vulnerable, el trabajador migrante a menu-
do no puede rehusar la oferta del empleador o no sabe que sería prudente 
OHJLYSV��<UH�]La�X\L�LS�LTWSLHKVY�OH�HJ\T\SHKV�LS�LX\P]HSLU[L�H�]HYPVZ�
meses de salario, el empleado se encuentra en una grave situación de 
desventaja y, si desea marcharse, debe soportar así una amplia gama 
KL�HI\ZVZ�H�ÄU�KL�YLJ\WLYHY�Z\�ZHSHYPV��(�]LJLZ�LZ[VZ�HI\ZVZ�PUJS\`LU�
agresiones físicas y violación […] El Grupo de Trabajo sobre las Formas 
*VU[LTWVYmULHZ�KL�SH�,ZJSH]P[\K�VIZLY]}�LU�Z\�WLYxVKV�KL�ZLZPVULZ�KL�
HIYPS�KL��  ��X\L�ºSVZ�[YHIHQHKVYLZ�TPNYHU[LZ�L_[YHUQLYVZ�MYLJ\LU[LTLU[L�
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están sujetos a normas y reglamentaciones discriminatorias que socavan 
SH�KPNUPKHK��O\THUH»�¹71

,U�KLÄUP[P]H��SH�JVUKPJP}U�KLS�TPNYHU[L�LZ[m�[YHaHKH�WVY�KPMLYLU[LZ�JH-
racterísticas que permiten mostrarlo con un grado inferior de poder -en 
[tYTPUVZ�KL�HS[LYUH[P]HZ�KL�HJJP}U��MYLU[L�H�\U�U\L]V�JVU[L_[V�NLVNYm-
ÄJV��ZVJPHS�`�J\S[\YHS��,S�TPNYHU[L�LZ[m�SLQVZ�`�HZx�HPZSHKV�KL�Z\�NY\WV�KL�
pertenencia familiar y social. Desconoce los resortes institucionales para 
reclamar por sus derechos, desconoce las leyes y prácticas del país o 
JP\KHK�KL�KLZ[PUV�`� SVZ�HJ[VYLZ�X\L�WVKYxHU�H\_PSPHYSV�WHYH�VWVULYZL�H�
SH�ZP[\HJP}U�X\L�SL�WSHU[LH�LS�[YH[HU[L��,S�TPNYHU[L��J\HUKV�LZ�L_[YHUQLYV��
se piensa, al transcurrir determinado tiempo, como un ilegal y pasible de 
sanciones.

Por ello, creemos que el migrante se encuentra en una posición tan 
especial, cuya sola acreditación constituye un indicio rotundo respecto de 
la situación de vulnerabilidad de la que hablamos. 

Destacados los patrones objetivos que pueden considerarse válidos 
para asignar a una situación dada la condición de vulnerable –edad, po-
IYLaH�� L_JS\ZP}U� ZVJPHS� `� J\S[\YHS�� LK\JHJP}U� SPTP[HKH��TPNYHJP}U�� HPZSH-
miento del entorno, personalidad de la víctima, su  problemática familiar 
y su historia vital- es válido sostener también que estos factores pueden 
verse potenciados por acumulación –vg., una víctima migrante, con edu-
cación limitada y aislada del entorno social- o por la intensidad de un con-
dicionante –vg., una víctima al cuidado de dos hijos a los que no puede 
mantener-. 

De todos modos, el ejercicio de imaginar variables puede resultar tan 
incompleto como baladí, y lo importante será apreciar si la persona tenía 
una “opción verdadera y aceptable diferente a la de someterse al abuso 
KL�X\L�ZL� [YH[H¹��@�LZV�KLIL� YLHSPaHYZL�� YLP[LYHTVZ��TLKPHU[L�\U� Q\PJPV�
normativo que tome en cuenta la totalidad de circunstancias del caso –
WYVWPV�KL�SH�Q\KPJH[\YH��`�U\UJH�Z\WSPKV�WVY�SH�L_WYLZP}U�H\[V�]HSVYH[P]H�
de una víctima respecto de la situación que padece.   

VI. CONCLUSIONES  

La trata de personas busca garantizar a una persona la libertad 
tanto física como psíquica de autodeterminación (libertad de elegir 
un plan de vida en el que pueda seguir considerándoselo persona) 
JHZ[PNHUKV�HX\LSSHZ�HJJPVULZ�X\L�JVUK\JLU�H�SH�L_WSV[HJP}U�`�LZ-
clavización del ser humano. 
<UH�TVKLYUH�KLÄUPJP}U�KL�LZJSH]P[\K�KLIL�JVU[LULY��SHZ�HJJPVULZ�

71� �¸3H�HIVSPJP}U�KL�SH�LZJSH]P[\K�`�Z\Z�MVYTHZ�JVU[LTWVYmULHZ¹��`H�JP[HKV��

,3�*65:,5;040,5;6�+,�3(�=Ð*;04(�,5�3(�;9(;(�+,�7,9:65(:�@�<5�(5Í30:0:�:6)9,�36:�4,+06:�*640:0=6:�



     KL�JVUJLY[HY�`�L_WSV[HY�SH�WYVZ[P[\JP}U�HQLUH��HS�TLUVZ�KLS�TVKV�LU�
que estas se presentan en los prohibidos prostíbulos encubiertos, 
en tanto éstas llevan implícito el control de la sexualidad de quien 
pone su cuerpo al servicio de terceros que lucran con ello y una 
HÄYTHJP}U�KL�L_JS\ZP]PKHK�WVY�WHY[L�KLS�WYV_LUL[H�YLZWLJ[V�KL�SH�
meretriz. 
Dado el contenido y alcance del bien jurídico que ampara a la trata 
KL�WLYZVUHZ��tZ[L�UV�YLZ\S[H�KPZWVUPISL�WVY�LS�WHY[PJ\SHY�KHTUPÄJH-
do. Por lo tanto, no cabría otorgar, al menos de lege ferenda��LÄJH-
cia alguna al denominado consentimiento de la víctima. 
La actual redacción del tipo penal en el código argentino al agregar 
TLKPVZ�JVTPZP]VZ�H�SH�ÄN\YH�ImZPJH��ZPU�LTIHYNV��W\LKL�KHY�WPL�H�
interpretaciones distintas a partir de las cuales el consentimiento 
sea leído como la contracara de aquellos elementos. 
De todos modos, una interpretación adecuada de estos medios 
comisivos, teniendo en cuenta la casuística, debería dejar con muy 
LZJHZV�mTIP[V�KL�LÄJHJPH�HS�KLUVTPUHKV�JVUZLU[PTPLU[V�KL�SH�]xJ-
tima. 
Para ello cabrá abandonar ciertas prácticas forenses que distorsio-
nan el sentido de interpretación de esos elementos del tipo penal, 
principalmente a partir de una errada utilización y valoración del 
testimonio de la víctima. 
También cabrá otorgar al medio comisivo “abuso de una situación 
KL�]\SULYHIPSPKHK¹�LS�ZLU[PKV��PU[LYWYL[HJP}U��YLUKPTPLU[V�X\L�SH�SL`�
de trata ha querido darle. 
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PROPUESTA DE 
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DE PERSONAS.
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     I. INTRODUCCIÓN   

¸5V�WVY�W\YV�HMmU�HJHKtTPJV��ZPUV�WVY�YHaVULZ�Z\ÄJPLU[LZ��H\U�KLZKL�
el punto de vista práctico, la doctrina jurídica se ha ocupado, preferen-
temente, de intentar descifrar la pregunta -fundamentalmente política- 
acerca de la dependencia o independencia funcional del Ministerio Pú-
blico y, al mismo tiempo, aunque con mayor confusión, de responder a la 
pregunta acerca de los principios que deben gobernar la organización del 
VÄJPV��ZVIYL�[VKV�LU�TH[LYPH�WLUHS¹72. La reforma constitucional del año 
1994 dio respuesta, por lo menos de forma normativa, a la primera de las 
J\LZ[PVULZ�HS�PUJVYWVYHY�HS�4PUPZ[LYPV�7�ISPJV�JVTV�\U�}YNHUV�¸L_[YH�WV-
KLY¹73��JVU�PUKLWLUKLUJPH�M\UJPVUHS�`�H\[HYX\xH�ÄUHUJPLYH�

El segundo de los temas planteados, los principios que deben gober-
UHY�SH�VYNHUPaHJP}U�KLS�VÄJPV��WYLZLU[H�KVZ�HYPZ[HZ�KPMLYLU[LZ��3H�WYPTLYH�
KL�LSSHZ�ZL�YLÄLYL�H�SH�PUKLWLUKLUJPH�V�H\[VUVTxH�WHYH�VIYHY�KL�SVZ�PU[L-
grantes del órgano. La ley del Ministerio Público (24.946) establece una 
estructura piramidal encabezada por el Procurador General de la Nación, 
quien dirigirá al organismo a través del dictado de instrucciones generales 
X\L�ZVU�VISPNH[VYPHZ�WHYH�SVZ�ÄZJHSLZ��

La otra se circunscribe a determinar la forma en que se organizará el 
Ministerio Público a nivel federal. En la actualidad, su estructura es obso-
leta y carece de dinamismo. La legislación vigente no permite una distri-
I\JP}U�KLS�[YHIHQV�KL�MVYTH�LX\P[H[P]H�V�ZLN�U�WHYmTL[YVZ�KL�LÄJPLUJPH�
`�LÄJHJPH�ZPUV�X\L�ZVSV�KL[LYTPUH�X\L�WVY�JHKH�[YPI\UHS�WLUHS�L_PZ[LU[L��
habrá un representante del ministerio.

Por otro lado, hay en la actualidad una gran preocupación por parte de 
la doctrina y de las asociaciones de la sociedad civil respecto del delito de 
trata de personas. Desde el primer ámbito, se han escrito innumerables 
obras respecto de los elementos de los tipos penales, los fundamentos 

72� 4(0,9��1\SPV�)��1�!�+LYLJOV�WYVJLZHS�WLUHS��00��7HY[L�NLULYHS��Z\QL[VZ�WYVJLZHSLZ��
,KP[VYLZ�KLS�7\LY[V��)\LUVZ�(PYLZ��������WW����������

73� :PU�LTIHYNV��UV�[VKH�SH�KVJ[YPUH�LZ�WHJxÄJH�YLZWLJ[V�KL�LZ[H�J\LZ[P}U��(Zx��WVY�
LQLTWSV��-tSP_�36j�OH�ZVZ[LUPKV�X\L�SH�L_WYLZP}U�\[PSPaHKH�WVY�LS�HY[xJ\SV�����¸LU�JVVYKP-
UHJP}U�JVU�SHZ�KLTmZ�H\[VYPKHKLZ�KL�SH�9LW�ISPJH¹�PUKPJHYxH�X\L�UVZ�LUJVU[YHTVZ�JVU�\U�
cuarto poder, toda vez que, no tendría dependencia de los demás poderes del Estado. “...
esta peculiaridad -la de actuar coordinadamente y no bajo subordinación- reside la verda-
KLYH�M\LYaH�KL�Z\�H\[VUVTxH���¹��,S�4PUPZ[LYPV�7�ISPJV�`�SH�YLMVYTH�JVUZ[P[\JPVUHS�KL��  ��LU�
Proyecciones de la reforma constitucional de 1994, J.A. 3 de julio de 1996, p. 24). Respecto 
de la ubicación institucional del Ministerio Público y toda la problemática al respecto ver 
9<:*650��4H_PTPSPHUV��9LMVYTH�WYVJLZHS�`�SH�SSHTHKH�\IPJHJP}U�PUZ[P[\JPVUHS�KLS�TPUPZ[LYPV�
W�ISPJV�LU�((==�¸,S�4PUPZ[LYPV�7�ISPJV�LU�LS�7YVJLZV�7LUHS¹��,KP[VYPHS�(K�/VJ��WYPTLYH�YLPT-
WYLZP}U��)\LUVZ�(PYLZ��������W�����`�ZZ�
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KL�SHZ�ÄN\YHZ��L[J��+LZKL�LS�ZLN\UKV��LS�PU[LYtZ�ZL�IHZ}�WYPUJPWHSTLU[L�LU�
la forma en que se investigan las redes de tratas de personas y qué lugar 
ocupan las víctimas. 

La idea de estas líneas es, entonces, realizar un aporte en esta últi-
ma dirección y presentar una propuesta de organización del Ministerio 
7�ISPJV�-PZJHS�WHYH�X\L�SH�WLYZLJ\JP}U�KL�LZ[VZ�KLSP[VZ�ZLH�LÄJPLU[L��,U�
SH�HJ[\HSPKHK��`�H�WLZHY�KL� SH�L_PZ[LUJPH�KL� PUZ[Y\JJPVULZ�NLULYHSLZ�KLS�
7YVJ\YHKVY�.LULYHS� KL� SH�5HJP}U�� UV� WHYLJL� X\L� L_PZ[H� \UH� HJ[\HJP}U�
JVVYKPUHKH�LU�SH�S\JOH�JVU[YH�LZ[L�ÅHNLSV74. 

3H�WYVWPH�ZPZ[LTm[PJH�KLS�*}KPNV�7YVJLZHS�7LUHS�KL�SH�5HJP}U��*775��
-que no determina claramente cuál es el órgano encargado de la investi-
gación penal-, la ausencia de distintos modelos de investigación según se 
trate de casos simples o complejos y la jurisprudencia -que, por ejemplo, 
H\[VYPaH�SH�PU]LZ[PNHJP}U�Q\KPJPHS�KL�VÄJPV��ZPU�PTW\SZV�ÄZJHS�LU�SVZ�JHZVZ�
en los que las fuerzas de seguridad intervienen-, entre otras cosas, cons-
piran para que se pueda llevar la investigación de estos asuntos.     

La reforma integral del sistema (código procesal y leyes de organi-
zación) es la mejor respuesta a este fenómeno. Es necesario insistir en 
esta solución ya que hoy se encuentra en tratamiento un proyecto de 
*775�X\L�� ZPU� S\NHY�H�K\KHZ��IYPUKH� SHZ�OLYYHTPLU[HZ�ULJLZHYPHZ�WHYH�
LZVZ�ÄULZ75��:PU�LTIHYNV��OHZ[H�X\L�LS�JHTIPV�ZL�WYVK\aJH��L_PZ[L�\UH�
posibilidad de organización, a la luz de la normativa, que podría permitir 
una coherencia institucional en el ámbito de la acusación pública y dar 
una respuesta -momentánea- al problema. 

00��3(�69.(50A(*0Ô5�(*;<(3�+,3�47-�@�(3.<56:�+,�:<:�
796)3,4(:

Para analizar cómo está regulada la actual organización del Ministe-
YPV�7�ISPJV�-PZJHS�OH`�X\L�WHY[PY�KL�SH�LZ[Y\J[\YH�X\L�WYL]t�LS�*775��3H�
norma procesal estableció un representante del órgano en cada una de 
las instancias judiciales (ante las cámaras de casación, apelaciones y fe-

74    Sin embargo, recientemente, la Ministra de Seguridad Nilda Garré sostuvo que 
desde la sanción de la ley en 2008 hasta el 31 de julio de 2011 se rescataron 2320 víctimas 
a través de 995 allanamientos que terminaron con la detención de 849 personas (www.dia-
riojudicial.com, del 16/08/2011).

75� ,_WLKPLU[L������+�������WYLZLU[HKV�LS� �KL� Q\UPV�KL�������O[[W!��^^^��OJKU�
NV]�HY�WYV`_TS�L_WLKPLU[L�HZW&M\UKHTLU[VZ$ZPU\TL_W$�����+������� 7HYH� \U� HUmSPZPZ�
KL�LZ[L�WYV`LJ[V�]LY�.(9*Ð(�@64/(��+PLNV"�4(9;Ð5,A��:HU[PHNV!�,S�IPJLU[LUHYPV�`�\UH�
U\L]H�WVZPIPSPKHK�KL�YLMVYTHY�LS�*}KPNV�7YVJLZHS�7LUHS�KL�SH�5HJP}U�LU�33��HJ[\HSPKHK��KLS�
���KL�ZLW[PLTIYL�KL�������W���� �̀�KL�SVZ�TPZTVZ��,S�TPLKV�H�SH�*VUZ[P[\JP}U�5HJPVUHS�LU�
9L]PZ[H�KL�SH�(ZVJPHJP}U�(YNLU[PUH�KL�+LYLJOV�7YVJLZHS�U�����9\IPUaHS�*\SaVUP��:HU[H�-L��
2011, p. 127 y ss.   

7967<,:;(�+,�69.(50A(*0Ô5�+,3�47-�7(9(�3(�05=,:;0.(*0Ô5�+,3�+,30;6�+,�;9(;(�+,�7,9:65(:
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derales -art. 66-, ante el tribunal de juicio -art. 67- y ante los juzgados 
de instrucción y correccionales -art. 68), pero la concreta integración en 
cada una de las etapas quedó encargada a la ley 24.121 (Implementación 
y organización del proceso penal oral).

(�[YH]tZ�KL�LSSH��ZL�JYL}�\UH�ÄZJHSxH�WVY�JHKH�Q\aNHKV�KL�PUZ[Y\JJP}U��
JVYYLJJPVUHS��KL�TLUVYLZ�`�WLUHS�LJVU}TPJV�L_PZ[LU[L��JMY��HY[Z����������
� � `� �����9LZWLJ[V�KL� SVZ� Q\aNHKVZ� MLKLYHSLZ�KL� SH� JP\KHK�KL�)\LUVZ�
(PYLZ�� SH� UVYTH� Z}SV� JYL}� �� ÄZJHSxHZ� WHYH� SVZ� ��� Q\aNHKVZ�� :PU� LTIHY-
NV��SH�SL`����� ��`H�OHIxH�JYLHKV�V[YHZ��� �̀�HKLTmZ�����JHYNVZ�KL�ÄZJHS�
adjunto. El establecimiento posterior de la justicia penal tributaria siguió 
este mismo criterio (art.6 de la ley 25.292). La organización prevista para 
la etapa de juicio fue similar (cfr. arts. 10, 38, 54 y 68) y sólo cambió para 
SHZ�*mTHYHZ�KL�(WLSHJPVULZ76��JVU�L_JLWJP}U�KL�SH�*mTHYH�KL�*HZHJP}U�
(art. 3) y para la justicia de ejecución penal. La justicia penal federal en el 
interior del país mantuvo la misma estructura.

Por otra parte, la ley orgánica del Ministerio Público tuvo la posibilidad 
de cambiar la situación. No obstante, a pesar de que fue dictada luego 
de la reforma constitucional del año 1994 -esto es, ya se había dotado al 
}YNHUV�KL�H\[VUVTxH�M\UJPVUHS�`�H\[HYX\xH�ÄUHUJPLYH��SH�UVYTH[P]H�ZPN\P}�
el criterio dominante aun cuando pregonaba que el procurador general 
WVKxH�ÄQHY�SH�ZLKL�`�Q\YPZKPJJP}U�KL�HJ[\HJPVULZ�KL�SVZ�TPLTIYVZ�KLS�4P-
nisterio Público sin sujetarse a la división judicial del país (art. 33 inciso 
¸U¹��`�WYL]LY�HSN\UHZ�HS[LYUH[P]HZ�KPMLYLU[LZ��

Al determinar la manera en que estaba compuesto (art. 3) repitió la 
división de funcionarios por instancias77. Esto se cristalizó cuando la ley 
LZ[HISLJP}�X\L��HKLTmZ�KLS�WYVJ\YHKVY�NLULYHS��L_PZ[PYxHU�WYVJ\YHKVYLZ�
ÄZJHSLZ�HU[L�SH�*VY[L�:\WYLTH��HY[�������ÄZJHSLZ�HU[L�SHZ�JmTHYHZ��HY[Z����
`�����`�ÄZJHSLZ�HU[L�SVZ�Q\LJLZ�KL�WYPTLYH�PUZ[HUJPH��HY[Z��� �����`�������H�
pesar de que esta tarea había sido encomendada a otras leyes -art. 33- 
primer párrafo).

Pues bien, el relevamiento efectuado da cuenta de que la organización 
que ha seguido el Ministerio Público Fiscal en el ámbito federal –pero 
[HTIPtU�LU�SH�Q\Z[PJPH�UHJPVUHS��OH�ZPKV�¸YLÅLQV¹�HS�KPZL|HKV�WHYH�LS�7VKLY�
1\KPJPHS��*VU�IHZL�LU�LSSV��KLILTVZ�WYLN\U[HYUVZ�WVY�X\t�M\L�WLUZHKH�

76  La representación ante las cámaras de apelaciones quedó distribuida de la si-
N\PLU[L�THULYH!���ÄZJHSLZ�HU[L�SH�*mTHYH�KL�(WLSHJPVULZ�LU�SV�*YPTPUHS�`�*VYYLJJPVUHS����
ÄZJHS�`�[YLZ�HKQ\U[VZ�HU[L�SH�*mTHYH�-LKLYHS�`���ÄZJHS�HU[L�SH�*mTHYH�7LUHS�,JVU}TPJV

77� �,Z[H�TPZTH�UVJP}U�KL�PUZ[HUJPHZ�JVTV�YLÅLQVZ�KL�SHZ�Q\KPJPHSLZ�ZL�YLWP[L�LU��LS�
PUJPZV�¸I¹�KLS�HY[xJ\SV�����(SSx�ZL�PUKPJH�X\L�LS�7YVJ\YHKVY�.LULYHS�WVKYm�KPJ[HY�PUZ[Y\JJPVULZ�
NLULYHSLZ�H�SVZ�KLTmZ�ÄZJHSLZ�X\L�LQLYaHU�SH�HJJP}U�WLUHS�LU�SHZ�KPZ[PU[HZ�PUZ[HUJPHZ��:PU�
LTIHYNV��LU�LS�PUJPZV�¸K¹�KL�LZH�UVYTH��X\L�[HTIPtU�ZL�YLÄLYL�H�PUZ[Y\JJPVULZ�NLULYHSLZ��
sólo habla –a mi entender, correctamente- de los demás integrantes del Ministerio Público 
Fiscal.
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de esta manera y cuáles son sus consecuencias.
Para dar respuesta al primero de los interrogantes hay que señalar 

que, si bien antes  de la reforma constitucional el órgano dependía del 
Poder Ejecutivo, lo cierto es que se encontraba integrado al Poder Ju-
dicial. De esta forma, repetía las prácticas propias de la jurisdicción y ni 
el código procesal ni la ley de implementación pudieron escapar a ese 
modelo. Operada aquella reforma, y tal como se describió, el organismo 
[HTWVJV� SVNY}�YVTWLY�JVU� SH� S}NPJH� Q\KPJPHS��:L�[YHUZÄYPLYVU�JVUJLW[VZ�
tales como el de competencia que son ajenos a la organización del Minis-
terio Público Fiscal y que se relacionan con las garantías de juez natural 
e imparcialidad del juzgador. Es así, que comenzó a acuñarse el término 
¸ÄZJHS�UH[\YHS¹�JVTV�JVYYLSH[V�KL�SH�NHYHU[xH�JVU[LUPKH�LU�LS�HY[xJ\SV����
*5�X\L�KL[LYTPUH�SH�ULJLZPKHK�KL�X\L�LS�[YPI\UHS�L_PZ[H�JVU�HU[LYPVYPKHK�
al hecho del proceso78��5V�ZL�[YH[H��LU�KLÄUP[P]H��KL�M\UJPVULZ�\�VIQL[P]VZ�
del acusador público79 pero fueron asumidas como propias de los repre-
sentantes del organismo.

Esta decisión no fue gratuita y trajo aparejadas diversas consecuen-
cias que atentan, especialmente, contra la forma en que se gestionan 
SVZ�JVUÅPJ[VZ�WLUHSLZ��,U�WYPTLY�[tYTPUV��LUJVU[YHTVZ�X\L�LZ[L�TVKLSV�
WYVK\QV�\UH� PKLU[PÄJHJP}U�LU[YL�HTIVZ�}YNHUVZ�KL� MVYTH� [HS�X\L� SL�OH�
impedido al Ministerio Público adquirir una identidad propia: “(...)  en otras 
palabras, ha creado un escenario en el que el peso institucional del mun-
KV�Q\KPJPHS������¹�SV�HIZVYIP}80. Esto, sin lugar a dudas, condiciona su fun-

78� �,Z[HZ�PKLHZ�SHZ�WVKLTVZ�LUJVU[YHY�[HU[V�LU�SH�KVJ[YPUH���JMY���WVY�LQLTWSV��)(,A��
1\SPV�*�!�,S�HNLU[L�ÄZJHS��(\[VUVTxH�`�WVZPJP}U�MYLU[L�H�SHZ�PUZ[Y\JJPVULZ�LU�33������*��W��
��  �`� ZZ�"�)(99,096��.HZ[}U�,�!� 3H�L]VS\JP}U�KLS�4PUPZ[LYPV�7�ISPJV�-PZJHS� LU�TH[LYPH�
WLUHS�LU�33�������*��W�������`�ZZ����LU�SH�Q\YPZWY\KLUJPH��*5*7��:HSH�0��JH\ZH������¸7P|LYV��
.\PSSLYTV�-��:��YLJ\YZV�KL�JHZHJP}U¹��Y[H��LS�������������YLN��������*5*7��:HSH� 000��JH\ZH�
�����¸,Z[L]LZ��1VZt�(U[VUPV�Z��YLJ\YZV�KL�JHZHJP}U¹�Y[H��LS�������������YLN�� �������]V[V�
KLS�Q\La�9PNNP�`�¸,Z[L]LZ��1VZt�(U[VUPV�Z��YLJ\YZV�L_[YHVYKPUHYPV¹��Y[H��LS�������������YLN��
��������]V[V�KL�SVZ�Q\LJLZ�9PNNP�̀ �*HWVS\WV�KL�+\YH|VUH�̀ �=LKPH��***��-LKLYHS��:HSH�0��JH\-
ZH��������¸3V[LYxH�5HJPVUHS�Z��U\SPKHK¹��Y[H��LS�����������"�;:1�:HU[H�*Y\a��¸9���/�¹��Y[H��LS�
30/10/2006 –LL. Patagonia 2007, p. 909-) y en los medios masivos de comunicación (entre 
SVZ�TLKPVZ�LZJYP[VZ��W\LKL�]LYZL�LU�MVYTH�KL�LQLTWSV�KPHYPV�¸*SHYxU¹�KL�SVZ�KxHZ������������
`�������������KPHYPV�¸3H�5HJP}U¹��KL�SVZ�KxHZ�� ���������`�� ����������KPHYPV�¸7mNPUH���¹�
KL�SVZ�KxHZ��������   �`����� ������`�KPHYPV�¸0UMVIHL¹�KLS�������������

  
79� )05+,9��(SILY[V�4�!� -\UJPVULZ� `�KPZM\UJPVULZ�KLS�4PUPZ[LYPV�7�ISPJV�-PZJHS� LU�

¸7VSx[PJH�JYPTPUHS��+L� SH� MVYT\SHJP}U�H� SH�WYH_PZ¹��(K�/VJ��)\LUVZ�(PYLZ���  ���WW���� �`�
180. “El fundamento de esta distinción reside en que la regla del juez natural debe su razón 
de ser a la necesidad de asegurar la imparcialidad del tribunal, una cualidad que es ajena, 
WVY�LZLUJPH��HS�YVS�KLS�ÄZJHS¹��+LS�KPJ[HTLU�KLS�7YVJ\YHKVY�.LULYHS�KL�SH�5HJP}U�LU�-HSSVZ�
324:3397).

80� +<*,��4H\YPJPV!�,S�4PUPZ[LYPV�7�ISPJV�LU�SH�YLMVYTH�WYVJLZHS�LU�((��==��¸,S�U\L]V�
WYVJLZV�WLUHS��*\HKLYUVZ�KL�[YHIHQV�U¢��¹��<UP]LYZPKHK�+PLNV�7VY[HSLZ��:HU[PHNV�KL�*OPSL��
2000, p. 266.

7967<,:;(�+,�69.(50A(*0Ô5�+,3�47-�7(9(�3(�05=,:;0.(*0Ô5�+,3�+,30;6�+,�;9(;(�+,�7,9:65(:
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cionamiento81 -al no permitir una correcta distribución de sus recursos- y 
KL[LYTPUH�X\L�ZL�YLSHQLU�SVZ�JVU[YVSLZ�YLJxWYVJVZ�X\L�KLILU�L_PZ[PY�LU[YL�
ambas instituciones82. 

En los casos en los que la investigación quedó en manos del Ministerio 
Público Fiscal, se reprodujeron las estructuras de trabajo tradicionales y el 
sistema de tramitación de causas. De esta manera, “(...) todos los casos 
deben ser llevados delante de manera uniforme, lo que a su vez obliga a 
SH�YLWYVK\JJP}U�KL�\U�Tt[VKV�THZP]V�`�I\YVJYm[PJV�KL�YLZW\LZ[H¹83. Por 
lo tanto, no se pudieron superar esos rigorismos formales lo que terminó 
impactando en la tramitación del proceso pues, lo único que ocurrió fue 
LS�[YHZSHKV�KL�SHZ�JH\ZHZ�KLS�Q\aNHKV�H�SH�ÄZJHSxH��

Este sistema genera inconvenientes tanto en la etapa de la investiga-
JP}U��J\HUKV�LUJVU[YHTVZ�X\L�UV�L_PZ[LU�M\UJPVUHYPVZ�LZWLJPHSPaHKVZ�LU�
SHZ�KPZ[PU[HZ�TH[LYPHZ��JVTV�LU�LS� Q\PJPV��W\LZ[V�X\L�LS�ÄZJHS�KLIL�WYL-
sentar y defender una investigación que él no preparó. En consecuencia, 
“otro resultado negativo de este modelo es que ha creado una organiza-
JP}U�X\L�UV�YLZ\S[H�LÄJPLU[L�WHYH�LS�J\TWSPTPLU[V�KL�Z\Z�ÄULZ�WYVWPVZ� �̀�
ÄUHSTLU[L��X\L�OH�JVU[YPI\PKV�H�SH�JVUM\ZP}U�KL�SVZ�YVSLZ�WLYZLJ\[VYLZ�`�
Q\YPZKPJJPVUHSLZ�HS�PU[LYPVY�KLS�WYVJLZV�WLUHS¹84. 

III. DE UNA OPORTUNIDAD DESAPROVECHADA A LA CONS-
TRUCCIÓN DE UNA ALTERNATIVA COYUNTURAL

H��A pesar de que la ley del Ministerio Público había continuado con la 
VYNHUPaHJP}U�YLÅLQV�`�WVY�PUZ[HUJPHZ��SH�UVYTH[P]H�WYL]P}�\UH�WVZPIPSPKHK�
interesante para romper con esa lógica y permitir, entonces, que se pueda 
[YHIHQHY�WHYH�Z\WLYHY�LS�WYVISLTH�L_PZ[LU[L��

El inciso “g“ del artículo 33 establece que por la importancia o la com-
plejidad del asunto el procurador puede disponer la actuación conjun-
[H�V�HS[LYUH[P]H�KL�KVZ�V�TmZ�ÄZJHSLZ��,S��UPJV� SxTP[L�LZ[m�KHKV�WVY� SH�
competencia en razón de la materia y del territorio de esos miembros. El 
fundamento radica en la facultad para distribuir, de la mejor manera posi-
ble,los recursos con los que cuenta el organismo ante  sucesos que por 
su magnitud o importancia merecen mayor atención.

81� )05+,9��(SILY[V�4�!�-\UJPVULZ�`�KPZM\UJPVULZ�KLS�4PUPZ[LYPV�7�ISPJV�-PZJHS��JP[H-
do (nota 8), p. 180.

82� �+<*,��4H\YPJPV!�,S�4PUPZ[LYPV�7�ISPJV�LU�SH�YLMVYTH�WYVJLZHS��JP[HKV��UV[H� ���W��
266. 

83� 90,.6�9(409,A��*YPZ[PmU!�7YV`LJ[V�KL�ZLN\PTPLU[V�KL�SVZ�WYVJLZVZ�KL�YLMVYTH�
Q\KPJPHS�LU�(TtYPJH�3H[PUH�LU�:PZ[LTHZ�1\KPJPHSLZ�U¢����*,1(�05,*07��)\LUVZ�(PYLZ��������W��
8.

84� +<*,��4H\YPJPV!�,S�4PUPZ[LYPV�7�ISPJV�LU�SH�YLMVYTH�WYVJLZHS��JP[HKV��UV[H� ���W��
266.
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En este marco, y con el objeto de dar una respuesta de mayor cali-
KHK�LU�JHZVZ�JVTWSLQVZ��LZ�X\L�ZL�JYLHYVU�KPZ[PU[HZ�\UPKHKLZ�ÄZJHSLZ�
dentro de la estructura del Ministerio Público Fiscal85. Sin embargo, las 
funciones que se le otorgaron fueron limitadas, generalmente destinadas 
H�JVSHIVYHY�JVU�LS�ÄZJHS�X\L�[LUxH� SH�JH\ZH�V�H�JHUHSPaHY� SHZ�KLU\UJPHZ�
X\L�ZL�LMLJ[\HIHU�`�[YHZTP[PYSHZ�HS�ÄZJHS�KL�[\YUV��(ZPTPZTV��SVZ�H\[VYPaH�
a realizar tareas de enlace con los demás organismos del Estado - AFIP, 
Aduana, etc.-  con las fuerzas de seguridad y  actividades de capacitación 
y recolección de doctrina y jurisprudencia en su área temática. En el mejor 
de los casos, como es en el caso que nos convoca, se les encomienda la 
realización de guías de acción (protocolos de actuación).

Esto demuestra que, en lugar de aprovechar los recursos para lograr 
\UH�PU]LZ[PNHJP}U�TmZ�LÄJPLU[L�`�LÄJHa86 de los casos, ante la noticia de 
\U�KLSP[V�YLSHJPVUHKV�JVU�[LTHZ�LZWLJxÄJVZ�JVTV�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ��
ZL�WVULU�LU�M\UJPVUHTPLU[V�`H�UV�Z}SV�H�SH�ÄZJHSxH�X\L�KLIxH�PU[LY]LUPY�
WVY�LS� [\YUV��KLIPKV�H� SH�VYNHUPaHJP}U�YLÅLQV��ZPUV�[HTIPtU�H� SH�\UPKHK�
LZWLJxÄJH�J\`H�TPZP}U�LZ�Z}SV� SH�KL�JVSHIVYHJP}U��7VY� SV�[HU[V��OH`�\U�
doble gasto para el organismo de persecución y su respuesta sigue sien-
KV�WVJV�LÄJHa��

 En este sentido, se sostuvo que las unidades “(...) en general queda-
ron limitadas, o perdieron fuerza en el tiempo, por mantenerse sujetas a 
una interpretación muy restrictiva de la Ley Orgánica del Ministerio Públi-
co, relacionada sustancialmente con la concepción que sostiene que la 
H\[VUVTxH�M\UJPVUHS�KLS�ÄZJHS�[PLUL�HSJHUJLZ�ZPTPSHYLZ�H�SH�PUKLWLUKLUJPH�

85� ���,U�SH�HJ[\HSPKHK�LUJVU[YHTVZ�LU�M\UJPVUHTPLU[V�H�SH�<UPKHK�-PZJHS�KL�0U]LZ[PNH-
JPVULZ�KL�+LSP[VZ�;YPI\[HYPVZ�`�*VU[YHIHUKV��<-0;*6���JYLHKH�WVY�9LZ��7.5������`���������
<UPKHK�-PZJHS�WHYH�SH�PU]LZ[PNHJP}U�KL�+LSP[VZ�YLSH[P]VZ�H�SH�:LN\YPKHK�:VJPHS��<-0:,:���JYLH-
KH�WVY�9LZ��7.5���������<UPKHK�,ZWLJPHS�-PZJHS�4}]PS�WHYH�SH�PU]LZ[PNHJP}U�KL�OLJOVZ�KL�
]PVSLUJPH� LU� SVZ� LZWLJ[mJ\SVZ� KLWVY[P]VZ� �JYLHKH� WVY�9LZ�� 7.5���������<UPKHK�,ZWLJPHS�
-PZJHS�4}]PS�WHYH� SH� 0U]LZ[PNHJP}U�KL�:LJ\LZ[YVZ�,_[VYZP]VZ�`�;YH[H�KL�7LYZVUHZ� �<-(:,��
��JYLHKH�WVY�9LZ��7.5�������`�YLM\UJPVUHSPaHKH�WVY�9LZ��7.5����������<UPKHK�-PZJHS�(40(�
�JYLHKH�WVY�9LZ��47���������<UPKHK�-PZJHS�WHYH� SH� PU]LZ[PNHJP}U�KL�+LSP[VZ�JVTL[PKVZ�LU�
LS�mTIP[V�KLS�7(40��JYLHKH�WVY�9LZ��7.5�����������<UPKHK�-PZJHS�WHYH�SH�PU]LZ[PNHJP}U�KL�
KLSP[VZ�JVTL[PKVZ�LU�LS�mTIP[V�KL�HJ[\HJP}U�KLS�9LNPZ[YV�5HJPVUHS�KL�(YTHZ��<-0�9,5(9��
�JYLHKH�WVY�9LZ��7.5������`���������<UPKHK�-PZJHS�WHYH�SH�PU]LZ[PNHJP}U�KL�+LSP[VZ�JVU[YH�SH�
PU[LNYPKHK�ZL_\HS�`�WYVZ[P[\JP}U�PUMHU[PS��<-0�:,?��JYLHKH�WVY�9LZ��7.5���������<UPKHK�-PZ-
JHS�WHYH�SH�PU]LZ[PNHJP}U�KL�KLSP[VZ�JVU[YH�LS�TLKPV�HTIPLU[L��<-04(���JYLHKH�WVY�9LZ��7.5�
����������<UPKHK�-PZJHS�KL�0U]LZ[PNHJP}U�KL�SVZ�+LSP[VZ�KL�3H]HKV�KL�+PULYV�`�-PUHUJPHTPLU-
[V�KLS�;LYYVYPZTV��<-03(=+05�� �JYLHKH�WVY�9LZ��7.5���������<UPKHK�KL�(ZPZ[LUJPH�WHYH�
causas por violaciones a los Derechos Humanos durante el terrorismo de Estado (creada por 
9LZ��7.5��������`�YLM\UJPVUHSPaHKH�WVY�9LZ��7.5��������`�<UPKHK�-PZJHS�KL�JVVYKPUHJP}U�
y seguimiento de las causas por violación a los Derechos Humanos cometidas durante el 
[LYYVYPZTV�KL�,Z[HKV��JYLHKH�WVY�9LZ��7.5���������(�Z\�]La��ZL�JYL}�\UH�6ÄJPUH�KL�*VVYKP-
UHJP}U�`�:LN\PTPLU[V�LU�TH[LYPH�KL�+LSP[VZ�JVU[YH�SH�(KTPUPZ[YHJP}U�7�ISPJH��6*+(7��

86� ���*MY��*(--,9(;(�569,:��1VZt�0�!�3H�LÄJHJPH�KL�SH�PU]LZ[PNHJP}U�WLUHS�`�LS�,Z[H-
KV�KL�+LYLJOV�LU�((��==��̧ ,ÄJHJPH�KLS�ZPZ[LTH�WLUHS�̀ �NHYHU[xHZ�WYVJLZHSLZ��¦*VU[YHKPJJP}U�
V�LX\PSPIYPV&¹�,KP[VYPHS�4LKP[LYYmULH��*}YKVIH���W�����`�ZZ�

7967<,:;(�+,�69.(50A(*0Ô5�+,3�47-�7(9(�3(�05=,:;0.(*0Ô5�+,3�+,30;6�+,�;9(;(�+,�7,9:65(:
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Q\KPJPHS¹��7VY�[HS�TV[P]V��JVTV�JVUZLJ\LUJPH�KL�SH�YPNPKLa�`�KL�SHZ�PU[LY-
pretaciones que distorsionaron estas buenas prácticas, se generaron dos 
consecuencias negativas. Por un lado, se implantó la idea de que sólo se 
W\LKLU�UVTIYHY�ÄZJHSLZ�JVHK`\]HU[LZ� �̀�WVY�LS�V[YV��X\L�H�SHZ�JVTPZPV-
ULZ�UV�ZL�SLZ�W\LKL�L_PNPY�YLZ\S[HKVZ"�YHa}U�WVY�SH�J\HS�ZL�SHZ�W\LKL�HYTHY�
o disolver en cualquier momento por razones coyunturales87. 

,Z[H�HN\KH�JYx[PJH�KL�)VYPUZR`�JVUÄYTH�SH�VWPUP}U�YLZWLJ[V�KL�X\L��
en la realidad, este sistema de trabajo nunca pudo operar de manera 
JVYYLJ[H�`�LÄJHa�H�WLZHY�KL�WYLZLU[HY�]LU[HQHZ�Z\Z[HUJPHSLZ�H�SH�OVYH�KL�
gestionar los casos en los que debe intervenir el organismo. Aquí encon-
tramos, entonces, cómo puede fracasar un modelo de gestión a la luz de 
SH�VYNHUPaHJP}U�YLÅLQV��

I��A pesar de que hasta ahora no se ha hecho un uso real de esta 
herramienta que contiene la ley, las normas citadas permiten organizar 
KL�TLQVY�THULYH�LS�VÄJPV�`�IYPUKHY�\UH�YLZW\LZ[H�TmZ�LMLJ[P]H�MYLU[L�HS�
delito de trata de personas. No se puede negar que, en la actualidad, la 
<UPKHK�,ZWLJPHS�-PZJHS�4}]PS�WHYH�SH�0U]LZ[PNHJP}U�KL�:LJ\LZ[YVZ�,_[VY-
ZP]VZ�`�;YH[H�KL�7LYZVUHZ��LU�HKLSHU[L��<-(:,��LZ[m�YLHSPaHUKV�\UH�[HYLH�
que debe ser destacada atento a las facultades que se le han asignado; 
WLYV�LZ[H�WYVW\LZ[H�PU[LU[H�ZLY�Z\WLYHKVYH�KL�SH�ZP[\HJP}U�L_PZ[LU[L�H\U�
cuando, como se dijo, es una solución coyuntural para hacer frente al 
problema hasta tanto se produzca la tan necesitada reforma integral del 
sistema de justicia penal. 

3V� X\L� ZL� PU[LU[H� JVUZ[Y\PY� LZ� SH� PU[LY]LUJP}U� KPYLJ[H� KL� SH� <UPKHK�
J\HUKV�ZL�[VTH�JVUVJPTPLU[V�KL�SH�L_PZ[LUJPH�KL�HSN\UV�KL�LZ[VZ�KLSP-
tos88��(�[HS�ÄU��LZ�ULJLZHYPV�HUHSPaHY�LS�PUJPZV�ZL|HSHKV�LU�LS�W\U[V�HU[LYPVY�
que es el que autoriza la creación de este tipo de unidades. Lo primero 
que se debe indicar es que la norma establece la posibilidad de que dos 
V�TmZ�ÄZJHSLZ�HJ[�LU�JVUQ\U[H�V�HS[LYUH[P]HTLU[L�por la importancia o 
KPÄJ\S[HK�KL�SVZ�HZ\U[VZ��,Z[L�LZ�LS�WYPTLY�LSLTLU[V�X\L�KLIL�L_PZ[PY�WHYH�
X\L�LS�7YVJ\YHKVY�.LULYHS�KL�SH�5HJP}U�JVU]VX\L�H�\U�NY\WV�KL�ÄZJHSLZ�
para trabajar.  

La trata de personas es, en cualquiera de sus posibilidades, un delito 
complejo. La naturaleza permanente del delito, la multiplicidad de víc-

87� ���)6905:2@��4HYPHUV!�3H�WLYZLJ\JP}U�WLUHS�KL�SH�L]HZP}U�[YPI\[HYPH�`�LS�JVU[YH-
bando en Jurisprudencia Argentina, 2006-IV, número especial “Derecho Penal Tributario y 
(K\HULYV¹�����KL�UV]PLTIYL�KL�������W������,U�SV�X\L�HX\x�PU[LYLZH��LS�7SHU�KL�;YHIHQV�WHYH�
el delito de trata de personas (Resolución PGN 160/08) concretamente establece la función 
JVHK`\]HU[L�KL�SH�<-(:,�

88    No puede dejar de señalarse que, de la resolución PGN 160/08, surge que no se 
SH�WYV`LJ[}�JVTV�\UH�ÄZJHSxH�JVU�]VJHJP}U�KL�HJ[\HJP}U�KPYLJ[H�ZVIYL�SHZ�PU]LZ[PNHJPVULZ�
YLSHJPVUHKHZ�JVU�LZ[VZ�KLSP[VZ�W\LZ�ZLYxH�PTWVZPISL�L�PUJVU]LUPLU[L�W\LZ�SH�WYL[LUKPKH�L_-
perticia se concentraría en una sola agencia. A mi modo de ver, esto es equivocado porque 
si lo que se quiere es lograr unidad de actuación y efectividad, la idea de concentrar la acti-
vidad del MPF es, justamente, la mejor opción. 
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[PTHZ�X\L�]LU�HMLJ[HKH�Z\� SPILY[HK�`� SHZ� YLKLZ�KLSPJ[P]HZ�L_PZ[LU[LZ� YL-
quieren de una actuación coordinada por parte de las autoridades. A su 
]La��LZ�ULJLZHYPV�X\L�L_PZ[HU�WYV[VJVSVZ�X\L�LZWLJxÄJHTLU[L�PUKPX\LU�
la manera en que se debe llevar adelante las pesquisas y el manejo de 
la situación. Finalmente, no hay que perder de vista el tratamiento que 
debe darse a las víctimas que son rescatadas de las redes, no sólo de 
contención profesional sino también de seguridad ya que su testimonio 
es clave para el enjuiciamiento de los imputados. Todo esto demuestra 
que el primero de los requisitos está presente.

Por otro lado, la norma mencionada impone un límite para esta mo-
dalidad de actuación: se debe respetar la competencia en razón de la 
TH[LYPH�`�KLS�[LYYP[VYPV��,Z[H�WHY[L�KLS�[L_[V�LZ�SH�L_WYLZP}U�TmZ�JSHYH�KL�SH�
JYx[PJH�KLZHYYVSSHKH�LU�LS�HJmWP[L�HU[LYPVY��¦*\mS�ZLYxH�LS�WYVISLTH�KL�X\L�
\U�ÄZJHS�KL�SH�JP\KHK�KL�)\LUVZ�(PYLZ�ZL�JVUZ[P[\`H�LU�\UH�JP\KHK�KLS�
interior del país para hacerse cargo de una investigación por el delito de 
[YH[H�KL�WLYZVUHZ&�6��TPLU[YHZ�SH�Q\Z[PJPH�JVT�U�ZPNH�KLWLUKPLUKV�KL�SH�
5HJP}U��¦X\t�WYVISLTH�NLULYH�X\L�\U�ÄZJHS�KL�PUZ[Y\JJP}U�ZLH�LS�LUJHY-
NHKV�KL�LZH�PU]LZ[PNHJP}U&�,Z[H�LX\PWHYHJP}U�KL�SH�ÄN\YH�KLS�Q\La�`�KLS�
ÄZJHS�JVUZWPYH�JVU�SH�ÄUHSPKHK�WHYH�SH�X\L�ZL�OH�WLUZHKV�HS�VYNHUPZTV!�
investigación de los delitos y acusación de los presuntos culpables. 

En la lógica de una persecución inteligente, el Ministerio Público Fis-
cal debe trabajar especialmente en delitos complejos, con los mejores 
recursos humanos con los que cuenta. Las leyes más modernas estable-
cen que los integrantes del órgano, sin distinción de jerarquías, deberán 
VIZLY]HY�LU�LS�KLZLTWL|V�KL�Z\Z�M\UJPVULZ�SVZ�WYPUJPWPVZ�KL�ÅL_PIPSPKHK��
trabajo en equipo y responsabilidad compartida en relación con el resul-
[HKV�KL�SH�NLZ[P}U"�[VKV�LSSV��LU�HYHZ�KLS�SVNYV�KL�SH�TH`VY�LÄJHJPH�KL�SH�
función89. En este diseño, lo que se prioriza no es el lugar que ocupa la 
WLYZVUH�X\L�LQLYJL�LS�JHYNV�KL�ÄZJHS��ZPUV�SVZ�YLZ\S[HKVZ�X\L�ZL�VI[PLULU�
y las metas que tiene el organismo. 

(OVYH�IPLU��LS� [L_[V�UVYTH[P]V� [HTIPtU�WYLZJYPIL�X\L�LZH� SPTP[HJP}U�
no regirá para aquellos magistrados de la Procuración General de la Na-
ción. En consecuencia, y sin dejar las críticas de lado, podría pensarse 
LU�X\L�SH�JHILaH�KL�LZH�\UPKHK�ZLH�\UV�KL�LSSVZ�`�X\L�L_PZ[H�\U�J\LYWV�
KL�ÄZJHSLZ�LU�SHZ�KPZ[PU[HZ�Q\YPZKPJJPVULZ�X\L�JVHK`\]LU�JVU�tS��,U�LZ[L�
ZLU[PKV��SH�WYVWPH�SL`�KL[LYTPUH�X\L�SH�HJ[P]PKHK�KL�LZVZ�ÄZJHSLZ�KLILYm�
estar subordinada a las directivas del titular.  

Esta forma de organizar la persecución o seguimiento de los casos de 
[YH[H�KL�WLYZVUHZ�YLX\PLYL�KL�\UH�KLJPZP}U�M\UKHKH��KL�VÄJPV�V�H�WLKPKV�
KLS� ÄZJHS�NLULYHS��WVY�WHY[L�KL� SH�Tm_PTH�H\[VYPKHK�KLS�VYNHUPZTV��3H�
propia obligación que ha tomado el Estado argentino al suscribir y apro-
bar legalmente el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de 

89� ���*MY���WVY�LQLTWSV��HY[xJ\SV����347-�*O\I\[�

7967<,:;(�+,�69.(50A(*0Ô5�+,3�47-�7(9(�3(�05=,:;0.(*0Ô5�+,3�+,30;6�+,�;9(;(�+,�7,9:65(:
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WLYZVUHZ�LZ�M\UKHTLU[V�Z\ÄJPLU[L�WHYH�X\L�ZL�KLJPKH�SH�HJ[\HJP}U�KL�SH�
<-(:,�

A esta propuesta se podría sumar una circunstancia que resultaría 
PTWVY[HU[L�WHYH� SH�ÄUHSPKHK�I\ZJHKH!�X\L� SH� PU]LZ[PNHJP}U�X\LKL�KPYLJ-
tamente en manos del Ministerio Público Fiscal. Esto requeriría de un 
HJ\LYKV�PU[LYPUZ[P[\JPVUHS�LU[YL�SH�*VY[L�:\WYLTH�KL�1\Z[PJPH�KL�SH�5HJP}U�
y la Procuración General de la Nación en el que se recomiende a los jue-
ces federales que, ante el conocimiento en la comisión de alguno de los 
delitos, la investigación sea delegada en los términos del artículo 196 del 
*775��+L�LZ[H�THULYH��SHZ�WYVWPHZ�YLNSHZ�X\L�N\xHU�SH�HJ[\HJP}U�KL�SVZ�
ÄZJHSLZ�ZLY]PYxHU�WHYH�X\L�SH�YLZW\LZ[H�X\L�ZL�Kt�H�SVZ�JHZVZ�ZLH�SV�TmZ�
unívoca posible.

Otro acuerdo que debería cerrar el Ministerio Público Fiscal para la 
investigación de estos delitos es con el Ministerio de Seguridad de la 
Nación. La ley de organización judicial había creado, en su momento, a la 
Policía Judicial (ver artículos 80 y 81 de la ley 24.121) pero nunca se puso 
en funcionamiento. 

Siguiendo este precedente, el convenio debería regular que alguno de 
los grupos de investigaciones con los que cuenta el Poder Ejecutivo pase 
a depender de la Procuración General de la Nación para la investigación 
JVUJYL[H�KL�LZ[VZ�KLSP[VZ��,Z[H�LZ�\UH�L_WLYPLUJPH�X\L��LU�SH�WYV]PUJPH�KL�
*H[HTHYJH�`�WHYH�SH�PU]LZ[PNHJP}U�KL�KLSP[VZ�JVT\ULZ��OH�KHKV�I\LUVZ�
resultados90. La posibilidad de contar con un cuerpo de investigadores 
propios del Ministerio Público para la averiguación y pesquisa de hechos 
de trata de personas es fundamental si se quiere evitar el fracaso de su 
persecución. En primer lugar, porque sería un equipo especializado en la 
problemática que llega al lugar donde se produce la denuncia de cual-
quiera de esos delitos o con el que se lograría desbaratar una parte de la 
red. A partir de allí, comienza el trabajo de campo que debe tener pautas 
JSHYHZ�KLS�KPYLJ[VY�KL�NY\WV��LS�ÄZJHS��WHYH�SH�YLJVSLJJP}U�KL�SH�PUMVYTHJP}U�
necesaria para dar con los autores del hecho, lograr el rescate de las víc-
timas y fundar la acusación. En segundo lugar, la presencia de “personas 

90    En esa provincia, “(…) se reconoció la capacidad de intervención en estos casos 
KL�SH�7VSPJxH�KL�SH�7YV]PUJPH��H�[YH]tZ�KL�Z\�)YPNHKH�KL�0U]LZ[PNHJPVULZ��[LUPLUKV�LU�J\LU[H�
Z\�L_[LUKPKH�WYLZLUJPH�[LYYP[VYPHS��SH�HTWSP[\K�KL�Z\�JVILY[\YH�LU�LS�WSHUV�[LTWVYHS��LS�]V-
S\TLU�KL�PUMVYTHJP}U�X\L�YLJPIL�`�HKTPUPZ[YH��SVZ�TLKPVZ�KL�X\L�KPZWVUL�`�SH�L_WLYPLUJPH�
KL� JHTWV�LU�LS� [YHIHQV� PU]LZ[PNH[P]V�� WHYH�X\L� PU[LY]LUNH�JVTV�H\_PSPHY� `� YLZWVUKPLUKV�
L_JS\ZP]HTLU[L�H�SHZ�}YKLULZ�KL�SVZ�-PZJHSLZ�LU�LZ[H�[HYLH�LZWLJxÄJH��,U�Z\TH��SH�TPZP}U�
KL�LZ[H�)YPNHKH�JVUZPZ[L�LU�PU]LZ[PNHY�SH�JH[LNVYxH�KL�SVZ�OLJOVZ�TLUJPVUHKVZ�`�KL�V[YVZ�
para los que haya sido comisionados y únicamente brindan la información obtenida a los 
ÄZJHSLZ��*VU�YLZWLJ[V�H�Z\Z�THUKVZ��HKTPUPZ[YH[P]HTLU[L�YLZWVUKLU��UPJHTLU[L�H�Z\�QLML�
directo, quien es el Jefe de la División Investigaciones, quien coordina la actividad con los 
ÄZJHSLZ¹��JMY���(34,0+(��=HUPUH!�3H�ZP[\HJP}U�KL�SH�YLMVYTH�WYVJLZHS�WLUHS�LU�SH�WYV]PUJPH�KL�
*H[HTHYJH��LU[YL]PZ[H�H�4HYxH�KLS�4PSHNYV�=LNH�LU�O[[W!��^^ �̂WLUZHTPLU[VWLUHS�JVT�HY�
procesodereformas/entrevistas). 
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L_[YH|HZ¹� HS� S\NHY� W\LKL� YLZ\S[HY� ILULÄJPVZH� MYLU[L� H� JPLY[HZ� WYmJ[PJHZ�
X\L�Z\LSLU�KHYZL�LU�HSN\UVZ�JVU[L_[VZ91 que terminan conspirando con 
la actividad.

�7HYH�X\L�LZ[H�HJJP}U�ZLH�LÄJPLU[L�LZ�ULJLZHYPV��WVY�\U�SHKV��LZWLJPH-
lizar y capacitar a estos agentes en la materia y, por el otro, dotar al orga-
nismo de medios técnicos y económicos para que no resulte infructuoso 
todo este movimiento. Estas son dos herramientas fundamentales para la 
construcción de una persecución penal inteligente.

J� Por otro lado, podría morigerarse esta posición y, como alternativa, 
trabajar con base en instrucciones generales. El artículo 33, inciso “b“ de 
la ley 24.946 estipula que el Procurador General de la Nación será quien 
LQLYaH�SH�HJJP}U�W�ISPJH�HU[L�SH�*VY[L�:\WYLTH�KL�1\Z[PJPH�KL�SH�5HJP}U��
debiendo instruir -en forma general- a los demás integrantes del órgano 
ÄZJHS�WHYH�X\L� PTW\SZLU�KPJOH�HJJP}U�LU� SHZ�KLTmZ� PUZ[HUJPHZ��7VY�Z\�
WHY[L��LS� PUJPZV�¸K¸�KLS�TPZTV�HY[xJ\SV�YLÄLYL�X\L�LS�7YVJ\YHKVY�KLILYm�
disponer por sí o a través de sus resoluciones, la adopción -por parte de 
SVZ�ÄZJHSLZ�QLYmYX\PJHTLU[L�PUMLYPVYLZ��KL�[VKHZ�SHZ�TLKPKHZ�[LUKPLU[LZ�
a ejercer las funciones previstas en la ley orgánica y en las demás leyes 
`�YLNSHTLU[VZ��3HZ�PUZ[Y\JJPVULZ�NLULYHSLZ�[PLULU�JVTV�ÄUHSPKHK�X\L�LS�
Ministerio Público desarrolle su actividad con unidad de actuación. De tal 
forma, la necesidad de su dictado radica en organizar la persecución de 
los delitos y evitar que ante situaciones similares la respuesta del Ministe-
rio Público sea diferente92. 

Este es el sistema que rige actualmente, pero  sin lugar a dudas ne-
cesita algunos ajustes para que la labor de los representantes del órgano 
W\LKH�ZLY��HKLTmZ�KL�LÄJPLU[L�`�LÄJHa��VWVY[\UH��JVVYKPUHKH��JVOLYLU-
[L�`�JVU�\U�VIQL[P]V�JVT�U��,U�LZ[L�ZLU[PKV��LS�WHWLS�X\L�VJ\WH�SH�<-(:,�
es fundamental para llevar adelante los objetivos institucionales. A través 
de las resoluciones PGN 160/08 (27 de noviembre de 2008), PGN 94/09 
(11 de agosto de 2009), PGN 99/09 (24 de agosto de 2009), PGN 39/10 
(22 de abril de 2010) y PGN 46/11 (6 de mayo de 2011) el Procurador 
PUZ[Y\`}�H�SVZ�ÄZJHSLZ�YLZWLJ[V�KL�SH�SxULHZ�WLYZLJ\[VYPHZ�X\L�KLIxH�SSL]HY�
adelante el organismo cuando se enfrentara al delito de trata de personas 
JVU�ÄUHSPKHK�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�V�SHIVYHS��

*VTV�HZWLJ[VZ�ZVIYLZHSPLU[LZ�KL�LZ[HZ�SxULHZ��ZL�W\LKL�ZL|HSHY�X\L�
“(d)el plan en cuestión surge claramente la intención de brindar asistencia 

91� ��:VIYL�LZ[H�J\LZ[P}U�ZL�W\LKL�]LY�,03)(<4��3\JxH!�3VZ�ºJHZVZ�KL�WVSPJxH»�LU�SH�
1\Z[PJPH�-LKLYHS�LU�)\LUVZ�(PYLZ��,KP[VYPHS�(U[YVWVMHNPH��)\LUVZ�(PYLZ��������

92� �:VIYL�LZ[H�J\LZ[P}U��]LY�)9<AA65,��.\Z[H]V�(�!�3HZ�SSHTHKHZ�¸PUZ[Y\JJPVULZ�
KL�SVZ�ÄZJHSLZ¹�LU�9L]PZ[H�7LUH�`�,Z[HKV�UYV�����,KP[VYLZ�KLS�7\LY[V��)\LUVZ�(PYLZ���  ���
UV[H����W�����`�4(9;Ð5,A��:HU[PHNV!�,S�WSLUHYPV�¸2VZ\[H¹`�Z\�YLWLYJ\ZP}U�LU�LS�mTIP[V�KLS�
4PUPZ[LYPV�7�ISPJV�-PZJHS!�(JLYJH�KL�SH�YLZVS\JP}U���������LU�9L]PZ[H�KL�*PLUJPHZ�1\YxKPJHZ�
¦4mZ�+LYLJOV&�U�����-HIPmU�1��+P�7SHJPKV��)\LUVZ�(PYLZ��������W������`�ZZ�

7967<,:;(�+,�69.(50A(*0Ô5�+,3�47-�7(9(�3(�05=,:;0.(*0Ô5�+,3�+,30;6�+,�;9(;(�+,�7,9:65(:
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in situ�JVU�M\UJPVUHYPVZ�`�LTWSLHKVZ�X\L�PU[LNYHU�SH�<UPKHK�WHYH�HWVY[HY�
Z\� [YHIHQV� `� MVYTHJP}U� LZWLJxÄJH� HS� ZLY]PJPV� KL� SHZ� PU]LZ[PNHJPVULZ� LU�
curso en cada Fiscalía Federal y bajo las directivas del Fiscal de la causa; 
información de utilidad en línea sobre personas, domicilios, documentos, 
teléfonos, vínculos familiares, comerciales, laborales, automóviles y otros 
IPLULZ�YLNPZ[YHISLZ�WHYH�J\`H�VI[LUJP}U�SH�<-(:,�ZL�]HSL�KL�WYVWPHZ�IH-
ses, y de otras a las que se accede por permisos especiales obtenidos 
H� [YH]tZ�KL� SH�:LJYL[HYxH�.LULYHS�KL�*VVYKPUHJP}U� 0UZ[P[\JPVUHS�JVU� SVZ�
organismos pertinentes; la posibilidad de colaborar directamente en la in-
vestigación de estos delitos H�ZVSPJP[\K�KLS�ÄZJHS�KLS�JHZV para designar 
HS�ÄZJHS�KL�SH�<-(:,�JVTV�-PZJHS�JVHK`\]HU[L¹93. A su vez, en la parte 
YLZVS\[P]H�ZL�PUZ[Y\`L�H�SVZ�ÄZJHSLZ�X\L�JVT\UPX\LU�LS�PUPJPV�KL�LZ[L�[PWV�
de ilícitos y que soliciten, si lo consideran necesario, la colaboración de 
SH�<-(:,�

�*VTV�ZL�VIZLY]H��H\U�J\HUKV�SH�7YVJ\YHJP}U�WYLKPX\L�SH�ULJLZPKHK�
KL�HJ[\HJP}U�\Ux]VJH�KLS�VYNHUPZTV��KLQHY�HS�JYP[LYPV�KLS�ÄZJHS�KLS�HZ\U[V�
SH� PU[LY]LUJP}U�V�UV�KL�SH�<UPKHK��[LYTPUH�H[LU[HUKV�JVU[YH� SH�ÄUHSPKHK�
de la instrucción ya que cada uno de ellos terminará dándole su propio 
enfoque al plan pensando originalmente. 

¦*}TV�OHJLTVZ��LU[VUJLZ��WHYH�X\L�LZ[HZ�YLZVS\JPVULZ�W\LKHU�OH-
cerse efectivas en todos los casos en los que se denuncia o investiga el 
KLSP[V�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ&�3H�TLQVY�VWJP}U�ZLYxH�X\L�ZL�KPJ[L�\UH�U\L]H�
PUZ[Y\JJP}U�LU�SH�X\L�ZL�VYKLUL�H�SVZ�ÄZJHSLZ�X\L��J\HUKV�[VTLU�JVUV-
cimiento de la comisión de alguno de los delitos denunciados, se deban 
JVU[HJ[HY�VISPNH[VYPH�`�KPYLJ[HTLU[L�JVU�SH�<-(:,�WHYH�X\L�KLZKL�HSSx�ZL�
impartan las directivas para la investigación. A su vez, para garantizar una 
JVT\UPJHJP}U�Å\PKH�ZLYxH�ULJLZHYPV�X\L�ZL�PUMVYTHYHU�WLYTHULU[LTLU[L�
SVZ�YLZ\S[HKVZ�X\L�ZL�]HU�VI[LUPLUKV��(�[HSLZ�ÄULZ��SH�\UPKHK�ÄZJHS�KLIL-
rá tener preparados protocolos que habiliten una intervención inmediata y 
LÄJPLU[L�KLS�VYNHUPZTV��JVTV�HZx�[HTIPtU�X\L�ZL�]H`HU�HNYLNHUKV�H�SVZ�
mismos los nuevos avances en la materia.

*VTV�ZL�ZVZ[\]V��SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�LZ�\U�KLSP[V�JVTWSLQV�X\L�HIHY-
ca situaciones diferentes y las redes van variando sus métodos delictivos. 
El mecanismo burocrático de dictado de instrucciones generales puede 
conspirar contra la investigación de este delito cuando se presentan si-
tuaciones que no fueron previstas en las mismas. La actualización de los 
protocolos es una tarea dinámica y de ninguna manera puede implicar 
una afectación de derechos del imputado.

Pensada de esta manera, la persecución penal puede resultar efectiva 
con los objetivos planteados por el Procurador General en las resolucio-
nes mencionadas y si la línea de acción del Ministerio Público Fiscal sigue 
manteniendo un patrón común.

93  Resolución PGN 160/08. El resaltado me pertenece.



                                                                                                                                     277

SECCIÓN  III

  IV. PALABRAS FINALES

Estas líneas han buscado mostrar una forma diferente de encarar la in-
vestigación del delito de trata de personas en el marco del viejo y vetusto 
modelo de enjuiciamiento penal y de organización del Ministerio Público 
-PZJHS��@H�ZLH�X\L�SH�<-(:,�ZL�LUJHYN\L�KPYLJ[HTLU[L�KLS�HZ\U[V��V�KL�
su seguimiento- o que a partir de ella se motorice la persecución penal, la 
PU[LUJP}U�LZ�X\L�SH�HJ\ZHJP}U�VÄJPHS�W\LKH�JVU[HY�JVU�OLYYHTPLU[HZ�X\L�
WLYTP[HU�KHY�\UH�YLZW\LZ[H�VWVY[\UH�`�LÄJPLU[L�HS�ÅHNLSV��

3VZ�YLZ\S[HKVZ�X\L�IYPUKL�LZ[H�L_WLYPLUJPH�W\LKLU�ZLY�T\`��[PSLZ�LU�LS�
camino para lograr la transformación del sistema. Se ha dicho con razón 
que el Ministerio Público Fiscal tiene capacidad institucional, funcional y 
recursos humanos para impulsar el cambio94. Por lo tanto, resulta funda-
TLU[HS�X\L�L_PZ[H�\U�HJ\LYKV�WHYH�X\L�SH�PTWSLTLU[HJP}U�KL�J\HSX\PLYH�
de los dos modelos propuestos sea llevada a cabo con la seriedad que el 
delito que se quiere investigar merece. 

Además, es necesario que los distintos actores involucrados tomen 
conciencia de la gravedad de la problemática y adopten una actitud 
proactiva hacia la capacitación y estudio del fenómeno, sus causas y 
consecuencias; como así también la necesidad de planear estrategias a 
UP]LS�UHJPVUHS�WHYH�S\JOHY�JVU[YH�tS��:P�UV�L_PZ[L�LZ[L�JVTWYVTPZV�KL�SVZ�
funcionarios para coordinar esfuerzos, cualquier intento que se pretenda, 
está destinado al fracaso.

Este es, entonces, el desafío al que nos enfrentamos.    

94� (9+0<56��0SLHUH!�9LMVYTH�KLS�ZPZ[LTH�KL�Q\Z[PJPH�WLUHS�`�4PUPZ[LYPV�7�ISPJV�-PZ-
JHS�LU�((�==��¸9LMVYTHZ�WYVJLZHSLZ�WLUHSLZ�LU�(TtYPJH�3H[PUH!�KPZJ\ZPVULZ�SVJHSLZ¹��=VS\-
TLU�00��*,1(��:HU[PHNV�KL�*OPSL��������W�����

7967<,:;(�+,�69.(50A(*0Ô5�+,3�47-�7(9(�3(�05=,:;0.(*0Ô5�+,3�+,30;6�+,�;9(;(�+,�7,9:65(:
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3VZ�KLSP[VZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�`� SH� [YH[H�KL�WLYZVUHZ�OHU�]LUPKV�
aumentando en proporciones alarmantes a nivel mundial. Para hacerle 
frente a este fenómeno, se ha diseñado un marco normativo a nivel inter-
UHJPVUHS�J\`H�ÄUHSPKHK�LZ�X\L�SVZ�,Z[HKVZ�H�ULU�Z\Z�LZM\LYaVZ�̀ �HKVW[LU�
medidas normativas y políticas públicas coherentes, aplicables desde el 
punto de vista social y jurídico como una forma válida de control formal y 
KL�S\JOH�JVU[YH�LZ[L�ÅHNLSV95.

En este marco, la normativa internacional estableció una serie de li-
neamientos y obligaciones para los Estados, orientados al tratamiento 
de estos delitos desde una perspectiva de derechos humanos en los ám-
bitos de prevención, promoción, protección, investigación y sanción de 
estos delitos. Entre ellos se destacan principalmente:

3H�*VU]LUJP}U�KL�SHZ�5HJPVULZ�<UPKHZ�JVU[YH�SH�+LSPUJ\LUJPH�6Y-
ganizada.
El Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Perso-
nas, Especialmente Mujeres y Niños.
,S�7YV[VJVSV�*VU[YH�LS�;YmÄJV�0SxJP[V�KL�4PNYHU[LZ�WVY�;PLYYH��4HY�`�
Aire.

3H�*VU]LUJP}U�JVU[YH�SH�+LSPUJ\LUJPH�6YNHUPaHKH�LZ[HISLJL�SHZ�TLKP-
das generales contra la delincuencia organizada transnacional y los dos 
7YV[VJVSVZ�ZL�YLÄLYLU�H�KLSP[VZ�LZWLJxÄJVZ�`�ZL�HWSPJHU�JVUQ\U[HTLU[L�
JVU�SH�*VU]LUJP}U��,Z[H�SLNPZSHJP}U�PU[LYUHJPVUHS�KL[LYTPUH�SVZ�LZ[mUKH-
res mínimos que los Estados partes se encuentran obligados a respetar 
y con base en ellos, los Estados pueden ampliar las medidas que consi-
deren convenientes. 

La normativa internacional plantea un abordaje integral de la proble-
mática desde un enfoque de derechos humanos con especial atención 
a las víctimas de los delitos, dado que en el delito de trata de personas 
W\LKLU�JVPUJPKPY�V[YHZ�HJ[P]PKHKLZ�PSLNHSLZ��[HSLZ�JVTV�LS�[YmÄJV�KL�PUTP-
NYHU[LZ��[YmÄJV�KL�KYVNHZ��KL�HYTHZ��JVYY\WJP}U��SH]HKV�KL�KPULYV��LU[YL�
otros delitos. De tal forma, este fenómeno delictivo se enmarca en los de-
litos de alta complejidad, que requieren el establecimiento de estructuras 
PUZ[P[\JPVUHSLZ�UHJPVUHSLZ�ÅL_PISLZ��HJVYKL�H�SH�KPUmTPJH�KLSPJ[P]H�`�X\L��

95 . Resolución 55/25 de la Asamblea General, de 15 de noviembre de 2000 y Ane-
_VZ��*VU]LUJP}U�KL�SHZ�5HJPVULZ�<UPKHZ�JVU[YH�SH�+LSPUJ\LUJPH�6YNHUPaHKH�;YHUZUHJPVUHS"�
Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres 
`�UP|VZ��X\L�JVTWSLTLU[H�SH�*VU]LUJP}U�KL�SHZ�5HJPVULZ�JVU[YH� SH�+LSPUJ\LUJPH�6YNHUP-
aHKH�;YHUZUHJPVUHS�`�7YV[VJVSV�JVU[YH�LS�[YmÄJV�PSxJP[V�KL�TPNYHU[LZ�WVY�[PLYYH��THY�`�HPYL�"�
Asamblea General Resolución 59/166 de 2005 Trata de mujeres y niñas; Asamblea General 
9LZVS\JP}U�(�/9*����3����LU[YL�V[YVZ��
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generalmente, trasciende las fronteras de un país. 
El Protocolo contra la Trata de Personas, especialmente mujeres y ni-

|VZ��JVTWSLTLU[HYPV�KL�SH�*VU]LUJP}U�KL�SHZ�5HJPVULZ�<UPKHZ��[PLUKL�H�
prevenir y combatir la trata de personas; proteger y ayudar a las víctimas 
y promover la cooperación entre los Estados parte. El Protocolo contra el 
[YmÄJV�PSxJP[V�KL�TPNYHU[LZ�WVY�[PLYYH��THY�`�HPYL�JVHK`\]H�H�SH�WYL]LUJP}U�
`�JVTIH[L�KLS�[YmÄJV�PSxJP[V�KL�TPNYHU[LZ��HZx�JVTV�WYVT\L]L�SH�JVVWLYH-
ción entre los Estados parte, protegiendo al mismo tiempo los derechos 
KL�SVZ�TPNYHU[LZ�VIQL[VZ�KL�KPJOV�[YmÄJV96.

Entre la normativa internacional se destacan también  convenios que 
ZVU�WLY[PULU[LZ�H�SH�TH[LYPH�[HSLZ�JVTV�SH�*VU]LUJP}U�ZVIYL�SVZ�+LYLJOVZ�
del Niño97��LS�7YV[VJVSV�-HJ\S[H[P]V�KL�SH�*VU]LUJP}U�ZVIYL�SVZ�+LYLJOVZ�
del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utiliza-
ción de niños en la pornografía98"�LS�*VU]LUPV�YLSH[P]V�HS�[YHIHQV�MVYaVZV�\�
obligatorio99�� SH�*VU]LUJP}U�ZVIYL�SH�LSPTPUHJP}U�KL�[VKHZ�SHZ�MVYTHZ�KL�
discriminación contra la mujer100, entre otros. 

Asimismo, es preciso mencionar los Principios y Directrices recomen-
KHKVZ�ZVIYL�SVZ�KLYLJOVZ�O\THUVZ�`�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�KLS�(S[V�*V-
TPZPVUHKV�KL� SHZ�5HJPVULZ�<UPKHZ�WHYH� SVZ�+LYLJOVZ�/\THUVZ101, que 
ZP�IPLU�UV�ZVU�]PUJ\SHU[LZ�WHYH�SVZ�,Z[HKVZ�JVIYHU�\U�ZPNUPÄJH[P]V�]HSVY�
JVTV�VYPLU[HJP}U�UVYTH[P]H�KL�[PWV�WYmJ[PJV�WHYH�SH�KLÄUPJP}U�KL�WVSx[PJHZ�
públicas en materia de prevención, asistencia, protección e investigación 
KL�SVZ�KLSP[VZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�`�[YH[H�KL�WLYZVUHZ��

3(�1<+0*0(30A(*0Ô5�+,�36:�+,30;6:�@�3(�05=,:;0.(*0Ô5�
PENAL 

En cuanto a la judicialización de los delitos, la normativa internacional 
TLUJPVUHKH�ZL�YLÄLYL�H�SHZ�VISPNHJPVULZ�X\L�SVZ�,Z[HKVZ�WHY[L�[PLULU�LU�
el fortalecimiento del marco normativo nacional, la formulación de estra-
tegias para mejorar la coordinación y la cooperación de los diferentes 
organismos competentes, a nivel bilateral y multilateral; el fortalecimiento 
de las medidas para la investigación y persecución penal y la asistencia y 
protección de las víctimas, entre otros temas.

96 . Ver artículo 2 de los respectivos protocolos. 
97 . AWYVIHKH�WVY� SH�(ZHTISLH�.LULYHS� LU� Z\� YLZVS\JP}U�������� HUL_V�� KL� ���KL�

noviembre de 1989. 
98 . AWYVIHKV�WVY�SH�(ZHTISLH�.LULYHS�LU�Z\�YLZVS\JP}U���������HUL_V�00���KL����KL�

mayo de 2000.
99 . *VU]LUPV�5¢�� �KL�SH�6YNHUPaHJP}U�0U[LYUHJPVUHS�KLS�;YHIHQV�
100 . Aprobada por la Asamblea General en su resolución 34/180, de 18 de diciembre 

de 1979.
101 . ,���������(KK���0UMVYTL�KL�SH�6(*5<+/�HS�*VUZLQV�,JVU}TPJV�`�:VJPHS�
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<U�PUMVYTL�KL�SH�6ÄJPUH�KL�SHZ�5HJPVULZ�<UPKHZ�WHYH�SH�3\JOH�JVU[YH�
SH�+YVNH�`�LS�+LSP[V��<56+*�WVY�Z\Z�ZPNSHZ�LU�PUNStZ��KLZ[HJH�X\L�WHYH�
noviembre del año 2008, de 155 países en estudio, 76 de ellos habían 
HKVW[HKV�\U�WSHU�UHJPVUHS�LZWLJxÄJV�KL�HJJP}U�WHYH�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�
y otros habían adoptado planes de acción en asuntos relacionados, cir-
cunstancia que demuestra la creciente importancia que estos delitos ha 
comenzado a tener en la agenda política de los países102. Entre los países 
que han desarrollado planes de acción se pueden mencionar: Albania, 
(YTLUPH��(\Z[YHSPH��9LPUV�<UPKV��)HUNSHKLZO��)VZUPH�/LYaLNV]PUH��)YHZPS��
*VSVTIPH��4`HUTHY��+PUHTHYJH��.\H[LTHSH��*VZ[H�9PJH��7HUHTm�`�(Y-
gentina, entre otros. 

En el marco de estos planes o estrategias de política pública, adquiere 
M\UKHTLU[HS�YLSL]HUJPH�SH�KLÄUPJP}U�KL�\UH�WVSx[PJH�JYPTPUHS�X\L�LZ[HISLa-
JH�SVZ�TLJHUPZTVZ�ULJLZHYPVZ�WHYH�KHY�\UH�YLZW\LZ[H�LÄJHa�H�SH�PU]LZ[P-
gación y juzgamiento de estos delitos en todas sus facetas y en el marco 
KL�WYV[LJJP}U�`�NHYHU[xH�KL�SVZ�KLYLJOVZ�O\THUVZ�KL�SHZ�]xJ[PTHZ��<UH�
escasa o nula respuesta del sistema jurídico penal al respecto necesaria-
mente redundaría en un factor de impunidad, lo cual traería como inevita-
ble consecuencia el debilitamiento de las instituciones establecidas y su 
impacto negativo en la sociedad.

,U�LZ[L�ZLU[PKV��LZ�WYLJPZV�[LULY�LU�J\LU[H�X\L�SVZ�KLSP[VZ�KL�L_WSV[H-
JP}U�ZL_\HS�`�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�HNSVTLYHU�KPMLYLU[LZ�HJ[P]PKHKLZ�PSLNHSLZ�
y trascienden las fronteras de un país determinado, por lo que este fenó-
meno delictivo se enmarca en los delitos de alta complejidad, que deben 
ser comprendidos como un proceso y no como delitos aislados, por lo 
que la respuesta judicial debe ser integral y tener en cuenta las diferentes 
etapas, riesgos y actores involucrados en esta actividad delictual. 

3H�KLÄUPJP}U�KL�\UH�LZ[YH[LNPH�WVSx[PJH�UHJPVUHS�`�LZWLJPHSTLU[L�LU�
materia judicial requiere, entonces, de un análisis profundo sobre los as-
WLJ[VZ�ZVJPVJ\S[\YHSLZ��LJVU}TPJVZ��NLVNYmÄJVZ�`�LZ[Y\J[\YHSLZ�KVUKL�
ZL�JVUÄN\YH�LS�OLJOV�KLSPJ[P]V�WHYH�JVUZ[Y\PY�\UH�YLZW\LZ[H�LZ[H[HS�KLZKL�
SH�JVTWYLUZP}U�KL�LZ[L�JVUÅPJ[V�ImZPJV�`�Z\Z�JPYJ\UZ[HUJPHZ��

Para ello, resulta necesario contar con los instrumentos adecuados 
para volcar esta información y poder cruzarla, lo cual conllevaría a que 
LZ[H�PUMVYTHJP}U�ZLH�ZLYPH��JVUÄHISL�`�VI[LUPKH�KLS�JY\JL�KL�PUMVYTHJP}U�
entre múltiples organismos e instancias, para establecer lineamientos y 
medidas dirigidas a encauzar la complejidad de estas investigaciones en 
una proyección de largo plazo

Ligado a ello, avanzar en estrategias de persecución e investigación 
WLUHS�KL� SVZ�KLSP[VZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�`� [YH[H�KL�WLYZVUHZ�LZ� [YHZ-
cender los casos particulares y analizar el fenómeno delictivo a la luz 

102 ��<56+*��.SVIHS�9LWVY[�VU�;YHɉJRPUN�PU�7LYZVUZ��5L^�@VYR��-LIY\HY`���� ��WN��
8.  
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KL� �JVUKPJPVULZ�LZWLJxÄJHZ�X\L�KLILU�ZLY� YLSL]HKHZ��ZPZ[LTH[PaHKHZ�`�
JY\aHKHZ�JVU�SHZ�L[HWHZ�KLSPJ[P]HZ�`�SVZ�HJ[VYLZ�PU]VS\JYHKVZ��*LU[YHY�SH�
PU]LZ[PNHJP}U�LU�JHZVZ�`�WLYZVUHZ�LZ�PUZ\ÄJPLU[L�WHYH�VYPLU[HY�LS�KPZL|V�
de políticas públicas y no permite contar con la información y el análisis 
HKLJ\HKV�WHYH�SH�KLÄUPJP}U�KL�LZ[YH[LNPHZ�KL�PU[LY]LUJP}U�X\L�ZL�KPYPQHU�H�
las estructuras y mercados involucrados en la actividad delictiva103.

LA CREACIÓN DE UNIDADES ESPECIALIZADAS

9LÅL_PVUHY�ZVIYL�SH�]PZP}U�LZ[YH[tNPJH�KL�WLYZLJ\JP}U�L�PU]LZ[PNHJP}U�
penal conlleva, necesariamente, dar un salto cualitativo hacia el análisis 
NSVIHS�KLS�MLU}TLUV�KLSPJ[P]V��[LUPLUKV�LU�J\LU[H�LS�JVU[L_[V�LU�X\L�ZL�
desarrolla el delito y la orientación de la investigación hacia objetivos de-
terminados. Actualmente y con base en la preocupación planteada por 
organismos nacionales e internacionales frente al fenómeno de la impu-
nidad, la complejidad delictiva ha llevado a que, cada vez más, las insti-
tuciones encargadas de la investigación del delito constituyan unidades 
LZWLJPHSPaHKHZ�WHYH�HMYVU[HY�KL�THULYH�L_JS\ZP]H�`�LZWLJxÄJH�KLSP[VZ�KL�
HS[V�PTWHJ[V�ZVJPHS��[HSLZ�JVTV�LS�UHYJV[YmÄJV��LS� SH]HKV�KL�KPULYV��JV-
rrupción, violación a derechos humanos y derecho internacional humani-
tario, violencia de género, entre otros. 

La naturaleza de los delitos mencionados requiere que estas unidades 
J\LU[LU� JVU�WLYZVUHS� L_JS\ZP]V� `� HS[HTLU[L� LZWLJPHSPaHKV� LU� SH�TH[L-
YPH�WHYH�SVNYHY�\UH�VWVY[\UH�`�LÄJPLU[L�PU]LZ[PNHJP}U�WLUHS"�HZx�JVTV�KL�
conocimientos y disponibilidad de técnicas de investigación y material 
WYVIH[VYPV�LZWLJxÄJVZ��:\�THUKH[V�NLULYHSTLU[L� PUJS\`L� [HYLHZ�KL� PU-
vestigación, supervisión y asesoramiento de casos y en su labor requieren 
SH�ULJLZHYPH�PUKLWLUKLUJPH��JHWHJPKHK��YLJ\YZVZ�`�WLYÄS�KL�NtULYV�

En cuanto al delito de trata de personas, convenios, instrumentos y 
organismos internacionales han recomendado la creación de estas uni-
KHKLZ�WHYH�LS�KLSP[V�LZWLJxÄJV��*HIL� YLJVYKHY� SH�*VU]LUJP}U�JVU[YH� SH�
+LSPUJ\LUJPH�6YNHUPaHKH�X\L��LU�Z\�HY[xJ\SV�����ZL�YLÄLYL�H�SHZ�[tJUPJHZ�
de investigación especiales; el Protocolo sobre trata de personas al men-
cionar el intercambio de información y capacitación en su artículo 10; el 
*VU]LUPV�,\YVWLV�ZVIYL�SH�[YH[H�KL�ZLYLZ�O\THUVZ�X\L�ZL�YLÄLYL��LU�Z\�
artículo 29, a las autoridades especializadas y órganos coordinadores; 
JVTV�HZPTPZTV��LS�7SHU�KL�(JJP}U�KL�SH�6:*,�X\L�[HTIPtU�OHJL�\U�SSH-
mado a la creación de unidades especiales contra la trata de personas en 
su recomendación III 2.2. 

103 �� )PUKLY�� (SILY[V�� � “El control de la criminalidad en una sociedad democráti-
JH��PKLHZ�WHYH�\UH�KPZJ\ZP}U�JVUJLW[\HS��¹
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7VY�Z\�WHY[L��LS�*VTP[t�WHYH�SH�,SPTPUHJP}U�KL�SH�+PZJYPTPUHJP}U�JVU[YH�
la Mujer ha elogiado a varios Estados por el establecimiento de unidades 
especializadas en la trata de personas dentro de las fuerzas del orden, y 
SH�*VTPZP}U�KL�+LYLJOVZ�/\THUVZ�OH�PU]P[HKV�H�SVZ�NVIPLYUVZ�H�X\L�JVU-
sideren la necesidad de “elaborar estrategias amplias contra la trata y de 
asignar más recursos y coordinar mejor los programas y las actividades 
WHYH�OHJLY�MYLU[L�HS�WYVISLTH�KL�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ¹104.

En igual sentido, los Principios y Directrices recomendados sobre los 
KLYLJOVZ�O\THUVZ�`�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�KL�SH�6ÄJPUH�KLS�(S[V�*VTPZPV-
UHKV�KL�SHZ�5HJPVULZ�<UPKHZ�WHYH�SVZ�+LYLJOVZ�/\THUVZ��LU�Z\�+PYLJ[YPa�
5 sobre medios de hacer cumplir adecuadamente la ley, establece:

“Los Estados y, cuando proceda, las organizaciones intergubernamen-
[HSLZ�`�UV�N\ILYUHTLU[HSLZ�KLILYxHU�JVUZPKLYHY�SH�WVZPIPSPKHK�KL!

….
4. Establecer unidades especiales de lucha contra la trata de personas 

�PU[LNYHKHZ�WVY�T\QLYLZ�`�OVTIYLZ��H�ÄU�KL�WYVTV]LY�SH�JVTWL[LUJPH�`�SH�
profesionalidad¹105.

Las ventajas de la creación de estas unidades especializadas han sido 
W\LZ[HZ�KL�THUPÄLZ[V�LU�LS� 0UMVYTL�4\UKPHS�KL�<56+*�LU�Z\�HUmSPZPZ�
comparativo a nivel mundial. Entre ellas destacan:

• Los equipos de especialistas obtienen mejores resultados en la 
PKLU[PÄJHJP}U�`�LS�LUQ\PJPHTPLU[V�KL�SVZ�[YHÄJHU[LZ�

• Resulta más fácil abordar los problemas de corrupción. 
• +PZWVULY�KL�\UH�\UPKHK�L_JS\ZP]HTLU[L�KLZ[PUHKH�H�SH�[YH[H�MHJP-

lita el seguimiento de la respuesta y garantiza el carácter ético y 
lícito de las investigaciones.

• Los investigadores de las unidades pueden especializarse más rá-
pidamente en distintos aspectos de un delito complejo. Se consti-
tuye así un grupo de funcionarios competentes.

• :L�VI[PLUL�SH�PUMVYTHJP}U�JVU�TH`VY�LÄJHJPH��SV�J\HS�H\TLU[H�SH�
LÄJPLUJPH�KL�SH�YLZW\LZ[H�LU�SHZ�PUZ[HUJPHZ�YLZWVUZHISLZ�KLS�J\T-
plimiento de la ley106. 

En este sentido, el Informe Mundial señala que el 52 % de los 155 
países en estudio,  habían establecido unidades especializadas en el de-

104� ��6IZLY]HJPVULZ�ÄUHSLZ!�3\_LTI\YNV��*,+(>�*�3<?�*6����WmYY�����"�2LU`H��*,-
+(>�*�2,5�*6����WmYY�� ��`�YLZVS\JP}U����������WmYY����YLZWLJ[P]HTLU[L�

105� �6ÄJPUH�KLS�(S[V�*VTPZPVUHKV�KL�SHZ�5HJPVULZ�<UPKHZ�WHYH�SVZ�+LYLJOVZ�/\TH-
nos, E/2002/68/Add.1.

106� ��<56+*��4HU\HS�WHYH�SH�3\JOH�JVU[YH�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ��7YVNYHTH�4\UKPHS�
contra la Trata de Personas, 2009 p. 217. 
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lito de trata de personas, las cuales se encontraban implementadas para 
noviembre del año 2008107.  En estos casos, los países crearon unidades 
LZWLJPHSLZ�LU�Z\�LZ[Y\J[\YH�JVTV�\UH�\UPKHK�LZWLJxÄJH�KL�[YH[H�V�KLU[YV�
KL�SHZ�\UPKHKLZ�KL�]PVSLUJPH�KL�NtULYV��]PVSLUJPH�ZL_\HS��JYPTLU�VYNHUPaH-
do, según su organización interna y requerimientos propios.  

,U� SH� YLNP}U�3H[PUVHTLYPJHUH�WHxZLZ�JVTV�*VSVTIPH��.\H[LTHSH��,S�
:HS]HKVY��4t_PJV�� 7HUHTm�� ,J\HKVY�� 7LY��� )YHZPS�� 7HYHN\H �̀� 9LW�ISPJH�
+VTPUPJHUH��*VZ[H�9PJH��)VSP]PH��*OPSL��LU[YL�V[YVZ��OHU�NLULYHKV�KLU[YV�
de sus instancias de investigación unidades especializadas para el direc-
JPVUHTPLU[V�KL�LZ[HZ�PU]LZ[PNHJPVULZ�LZWLJxÄJHZ108. 

+L�SV�L_W\LZ[V�Z\YNL�X\L�SH�JYLHJP}U�KL�SHZ�\UPKHKLZ�LZWLJPHSPaHKHZ�
LZ� JVUZPKLYHKH� \UH� LZ[YH[LNPH� HKLJ\HKH�WHYH� SH� LÄJHJPH� LU� SH� PU]LZ[P-
gación y persecución de delitos de alta complejidad, ya que conlleva la 
L_JS\ZP]PKHK�`�LZWLJPHSPaHJP}U�KL�Z\�WLYZVUHS��HZx�JVTV�[tJUPJHZ�KL�PU-
vestigación necesarias para adelantar sus funciones e información espe-
cializada, entre otros elementos.

No obstante ello, la creación de estas unidades especializadas plan-
tea también grandes desafíos. En este sentido, no debe perderse de vis-
ta que dichas unidades se encuentran inmersas dentro de estructuras 
institucionales tradicionales, que tienen una clara organización vertical y 
que en la mayoría de los casos, se rigen por procesos y procedimientos 
internos rígidos y conservadores. Estas características van en detrimento 
de la dinámica de los delitos complejos, que  requieren una estructura 
PUZ[P[\JPVUHS�ÅL_PISL�`�HS[VZ�UP]LSLZ�KL�LÄJPLUJPH�VWLYH[P]H�WHYH�NLULYHY�
un valor agregado institucional y un verdadero impacto en la estrategia 
de investigación. 

Por ello, este es uno de los primeros ajustes que debe ser revisado a 
la hora de plantear la creación de este tipo de dependencias; de lo con-
trario, su establecimiento redundaría en una decisión administrativa que 
no tendría efectos operativos reales. 

7SHU[LHY�\U�TVKLSV�KL�NLZ[P}U�PUZ[P[\JPVUHS�ÅL_PISL�YLX\PLYL�[HTIPtU�
un  liderazgo con las facultades legales necesarias para llevar adelante 
SH�KLÄUPJP}U�L� PTWSLTLU[HJP}U�KL�TLKPKHZ�VYPLU[HKHZ�H� SH�WLYZLJ\JP}U�
penal estratégica; pasar de un sistema reactivo a un sistema proactivo de 
persecución y con mecanismos de seguimiento y control personalizado 
sobre los casos de mayor trascendencia de la unidad. Además de esta 
supervisión directa, el establecimiento de mecanismos de control, per-
THULU[LZ��L_WLKP[VZ�`�LÄJPLU[LZ��LZ�ULJLZHYPV�WHYH�HZLN\YHY�SH�LÄJHJPH�
y la calidad en la investigación.  Por lo tanto, resulta imprescindible que 
la unidad cuente con un sistema de información que le permita gestionar 

107 ��<56+*��.SVIHS�9LWVY[�VU�;YHɉJRPUN�PU�7LYZVUZ��-LIYLYV���� ��W������
108� ��ÐKLT�UV[H�HU[LYPVY��W�����

*65:0+,9(*065,:�7(9(�3(�*9,(*0Ô5�+,�<5(�<50+(+�,:7,*0(30A(+(
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SH�PUMVYTHJP}U�KL�THULYH�LÄJHa�`�JVU�\U�HS[V�NYHKV�KL�JHSPKHK��WHYH�X\L�
ésta sirva de insumo en sus propias investigaciones y que a partir de la 
información producida por las mismas se genere un análisis estratégico, 
ZL�LZ[HISLaJH�SH�JVUL_P}U�LU[YL�JHZVZ�`�SH�PKLU[PÄJHJP}U�KL�YLKLZ�JYPTP-
nales que operen en la región, de modo tal que estos insumos orienten la 
persecución penal estratégica.   

La complejidad de estos delitos y los temas que aborda su investiga-
ción, requieren la constitución de equipos multidisciplinarios de traba-
jo que desarrollen una capacidad especializada para la respuesta, que 
abarque todos los aspectos de manera integral y coherente. El trabajo en 
equipo deviene imprescindible, en el que cada componente desarrolla su 
WYVWPH�L_WLY[PJPH�LU�JVUQ\U[V�`�LU�JVSHIVYHJP}U�JVU�SVZ�V[YVZ�PU[LNYHU[LZ�
del equipo. Las funciones de liderazgo cobran fundamental importancia 
WHYH�JVUZ[Y\PY�LZ[L�HTIPLU[L�KL�[YHIHQV��JVU�TL[HZ�JSHYHTLU[L�KLÄUPKHZ�
y con una orientación estratégica. 

Otro desafío que plantea la creación de este tipo de unidades es el es-
tablecimiento de los mecanismos de comunicación y coordinación entre 
las diferentes instancias de la institución. En primer lugar, la comunicación 
entre las autoridades institucionales y el director o encargado de esta 
\UPKHK�KLIL�ZLY�KPUmTPJH�`�L_WLKP[H��KL�TVKV�[HS�X\L�SHZ�KLJPZPVULZ�PUZ-
titucionales puedan hacerse operativas de manera inmediata. En segun-
do lugar, más allá de la creación de unidades que sean operativas, con 
un modelo de gestión de trabajo dinámico, horizontal y con un liderazgo 
proactivo, la coordinación al interior de la institución de las instancias y 
otras unidades que tengan relación con la materia de su competencia 
cobra fundamental relevancia.

3H�L_WLYPLUJPH�PUKPJH�X\L�SH�LZWLJPHSPaHJP}U�JHKH�]La�TmZ�YLÄUHKH�KL�
las unidades puede conducir a la construcción de compartimentos estan-
cos dentro de la propia institucionalidad, que puede traer aparejada una 
multiplicidad de información sobre un mismo hecho delictivo que no es 
socializada por las propias instancias,  sea esto por falta de conocimiento 
o de coordinación. En este sentido, el establecimiento de mecanismos de 
JVVYKPUHJP}U�LÄJHJLZ�JVU�KLÄUPJPVULZ�JSHYHZ�KL�YVSLZ��Å\QVZ�KL�PUMVYTH-
JP}U�`�YLZWVUZHIPSPKHKLZ�LZ�\UH�[HYLH�JSH]L�JVU�SH�ÄUHSPKHK�KL�L]P[HY�SH�
K\WSPJPKHK�KL�LZM\LYaVZ��`�TH_PTPaHY�SVZ�YLZ\S[HKVZ�PUZ[P[\JPVUHSLZ��

Debe tenerse en cuenta que cualquier cambio organizacional requiere 
de la voluntad política de la jerarquía institucional, que no sólo se mani-
ÄLZ[H�LU�SH�[VTH�KL�SH�KLJPZP}U�KL�WVSx[PJH�W\U[\HS��ZPUV�[HTIPtU�LU�SHZ�
acciones que conlleven la implementación efectiva de estas unidades. 
Así, el diseño y la proyección de las necesidades en materia de recursos 
O\THUVZ��[tJUPJVZ�`�ÄUHUJPLYVZ�ZVU�M\UKHTLU[HSLZ�WHYH�SSL]HY�HKLSHU[L�
la propuesta. 
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Asimismo, la participación de los funcionarios involucrados en la cons-
[Y\JJP}U�V�TVKPÄJHJP}U�KL�SH�LZ[Y\J[\YH�VYNHUPaHJPVUHS�LZ�PTWYLZJPUKPISL�
para que esos funcionarios se apropien de ella y se potencie de este 
TVKV�SH�L_WLYPLUJPH�HKX\PYPKH�KLU[YV�KL�SH�PUZ[P[\JP}U��

LA EXPERIENCIA NACIONAL

(YNLU[PUH�UV�OH�ZPKV�HQLUH�H�LZ[L�JVU[L_[V�`�JVU�SH�ZHUJP}U�KL�SH�SL`�
Nº 26.364 incorporó al ordenamiento jurídico nacional el delito de trata 
KL�WLYZVUHZ�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��(�WHY[PY�KL�LZ[V�ZL�HIYP}�\U�
proceso de generación de estructuras, áreas, programas y prácticas en 
las distintas órbitas de los estados provinciales, municipales y del Esta-
do Nacional, abocadas al tratamiento de las múltiples dimensiones de la 
problemática.

De todas maneras, el mayor inconveniente de la política criminal en 
TH[LYPH�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�LZ[m�W\LZ[V�
en el recorte que establece el tipo penal, la dogmática penal, sobre un fe-
U}TLUV�X\L�ZL�W\LKL�KPZLJJPVUHY��WLYV�UV�YLK\JPY�V�ZPTWSPÄJHY��,S�U�JSLV�
WYVISLTm[PJV�LZ�SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�LU�Z\Z�KPMLYLU[LZ�THUPMLZ[HJPVULZ��
las cuales pueden ser ponderadas individualmente en la respuesta del 
Estado. 

3H�[YH[H�ZL_\HS�LZ�SH�JVUKPJP}U�TmZ�NYH]VZH�KL�SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��
WLYV�UV�SH��UPJH��<UH�WVSx[PJH�JYPTPUHS�JVUJLU[YHKH�Z}SV�LU�KPJOH�KPTLU-
sión provoca distorsiones para la política en sí y también en torno al fe-
nómeno criminal en cuestión. Es preciso, entonces, diseñar una política 
JYPTPUHS�WHYH�SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��`�LU�LZL�THYJV�KHYSL�S\NHY�`�LU[PKHK�
a una política criminal subsidiaria en materia de trata. El problema es la 
L_WSV[HJP}U�JVTV�U�JSLV�MLUVTtUPJV��X\L�ZPU�K\KHZ�TLYLJL�\U�KLZNSV-
se de sus formas y manifestaciones, inclusive, porque es posible que la 
respuesta penal sea un instrumento idóneo para algunas, pero contrapro-
ducente para otras.

(ZPTPZTV��SH�SL`�KPZW\ZV�X\L�LS�KLSP[V�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�JVU�ÄULZ�
KL�L_WSV[HJP}U��M\LYH�KL�JVTWL[LUJPH�KL�SH�Q\Z[PJPH�MLKLYHS��LU�M\UJP}U�KL�
X\L�ZL�]PUJ\SHYxH�JVU�YLKLZ�KLSPJ[P]HZ�L_[LUKPKHZ�LU�LS�[LYYP[VYPV��L�PUJS\ZV�
internacionales) y de complejidad criminal. Mientras que los delitos referi-
KVZ�H�SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��KLUVTPUHKVZ�JVUL_VZ�H�WHY[PY�KL�SH�ZHUJP}U�
KL�SH�SL`�KL�[YH[H��[HSLZ�JVTV��SH�MHJPSP[HJP}U��WYVTVJP}U�`�L_WSV[HJP}U�KLS�
JVTLYJPV�ZL_\HS�HQLUV��ZLN\PYxHU�IHQV�SH�}YIP[H�KL�SH�Q\Z[PJPH�WYV]PUJPHS�

Esta asignación de competencias escinde las etapas o eslabones de 
un delito complejo y fragmenta la investigación, subordina los tipos pena-
SLZ�`�WPLYKL�KL�]PZ[H�SH�JLU[YHSPKHK�KL�SH�L_WSV[HJP}U��

,Z[HZ�KPÄJ\S[HKLZ�YLÅLQHU�UV�Z}SV�SH�ULJLZPKHK�KL�\UH�YLÅL_P}U�ZVIYL�

*65:0+,9(*065,:�7(9(�3(�*9,(*0Ô5�+,�<5(�<50+(+�,:7,*0(30A(+(
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las temáticas planteadas, sino también sobre un sistema procesal y una 
estructura organizativa que no responde a la compleja realidad criminal y 
que requiere una reforma institucional de todo el sistema. 

*\HSX\PLY�PU[LU[V�KL�HUmSPZPZ�`�L]HS\HJP}U�KL�SH�WVSx[PJH�KL�WLYZLJ\JP}U�
L�PU]LZ[PNHJP}U�KLS�KLSP[V�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�
ZL_\HS�UV�W\LKL�WHZHY�WVY�HS[V�\UH�YL]PZP}U�JYx[PJH�KLS�YtNPTLU�WYVJLZHS�
penal de la nación, de la estructura organizativa de la justicia federal ni 
del sistema de persecución e investigación del delito que de allí se des-
prende.

;HS�JVTV�ZL|HSHU�SVZ�M\UKHTLU[VZ�KLS�WYV`LJ[V�KL�YLMVYTH�KLS�*}KPNV�
Procesal Penal de la Nación: Una política criminal innovadora requiere 
WVKLY�YLZWVUKLY�LÄJHaTLU[L�MYLU[L�H�OLJOVZ�PSxJP[VZ�JVTV�LS� SH]HKV�KL�
activos y otras manifestaciones de la criminalidad económica, la trata de 
WLYZVUHZ�`�LS� [YmÄJV�KL�LZ[\WLMHJPLU[LZ��LU[YL�V[YVZ��,Z[HZ�HJ[P]PKHKLZ��
que generan daños gravísimos tanto al Estado como a los ciudadanos, ca-
YLJLU�LU�SH�HJ[\HSPKHK�KL�PU]LZ[PNHJPVULZ�LÄJPLU[LZ��7VY�Z\�JVTWSLQPKHK��
este tipo de problemáticas deben encontrar marcos procesales ágiles y 
ser abordadas por funcionarios altamente especializados. Ambas exigen-
JPHZ�Z}SV�ZVU�WVZPISLZ�TVKPÄJHUKV�YHKPJHSTLU[L�SH�LZ[Y\J[\YH�KLS�WYVJL-
dimiento actual109.

Es por esto que se requiere de una actuación coordinada de las auto-
ridades competentes, como asimismo, de estructuras organizacionales 
KPUmTPJHZ� `� LÄJHJLZ�KL� PU]LZ[PNHJP}U�X\L�WLYTP[HU�KHY�\UH� YLZW\LZ[H�
estatal coherente con los compromisos internacionales asumidos.

En el plano nacional y en relación a la creación de unidades especiali-
zadas para dar respuesta a crímenes complejos y dinámicos, con diferen-
tes alcances, merecen destacarse las siguientes iniciativas:

(�*9,(*0Ô5� ,5� ,3�4050:;,906� 7Ø)30*6� -0:*(3� +,� 3(� 5(-
CIÓN DE LA UNIDAD FISCAL ASISTENCIA EN SECUESTROS EXTOR-
:0=6:�@�;9(;(�+,�7,9:65(:��<-(:,�

(�WLZHY�KL� SHZ� SPTP[HJPVULZ�WYVJLZHSLZ�`�VYNHUPaH[P]HZ��X\L�ZL�YLÅL-
QHU�LU� Z\Z�KtIPSLZ�JVTWL[LUJPHZ�� LZ[H�<UPKHK�OH� SVNYHKV� PUÅ\PY� ZLUZP-
blemente en la forma en que se persigue el delito, ofreciendo soluciones 
prácticas para las sistemáticas trabas que se esgrimen para el avance 
de las investigaciones. Desde su lugar, la unidad ha conseguido introdu-
cir algunos criterios de persecución como el uso del medio comisivo o 
la recomendación de investigaciones proactivas por aplicación de la ley 
12.331, entre otros.

,S�VIQL[V�KL�LZ[H�<UPKHK��JYLHKH�WVY�9LZ��7.5�5¢�������`�KL�HJ\LYKV�

109� ��O[[W!��^LIHWWS�OJKU�NV]�HY�WYV`LJ[VZ�WYV`LJ[V�QZW&PK$�������
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con las funciones asignadas por Res. PGN 171/06 y la Res. PGN 100/08), 
es: 

1. Prestar asistencia a las Fiscalías de todo el país en el trámite de 
SHZ�JH\ZHZ�WVY�OLJOVZ�KL�ZLJ\LZ[YV�L_[VYZP]V�`�[YH[H�KL�WLYZVUHZ��
La asistencia es prestada a requerimiento del Fiscal de la causa y 
bajo sus directivas, tanto durante la instrucción, como en la eta-
pa preparatoria del juicio oral o en el debate propiamente dicho. 
3VZ�ÄZJHSLZ�H�JHYNV�KL�SH�<UPKHK�LZ[mU�MHJ\S[HKVZ�WHYH�JVSHIVYHY�
directamente con la investigación y asumir la representación del 
Ministerio Público en juicios orales, promoviendo la designación a 
JHYNV�KL�SH�<-(:,�JVTV�-PZJHS�JVHK`\]HU[L��WYL]PV�JVU[YVS�KL�SH�
oportunidad y conveniencia por parte del Procurador General de 
la Nación.

2. (IYPY� `� YLHSPaHY� PU]LZ[PNHJPVULZ� WYLSPTPUHYLZ, lo que permite 
propiciar el mayor número de apertura de casos sobre trata de 
personas.

3. Coordinar tareas de capacitación 
4. Elaborar una base de datos ZVIYL�ZLJ\LZ[YVZ�L_[VYZP]VZ�`�[YH[H�

KL�WLYZVUHZ�� 3H�<-(:,�VMYLJL� PUMVYTHJP}U�KL�\[PSPKHK�LU� SxULH, 
sobre personas, domicilios, documentos, teléfonos, vínculos fa-
miliares, laborales y comerciales; automóviles y otros bienes re-
gistrables. La información se proporciona de la manera más ágil 
WVZPISL��[LSLM}UPJHTLU[L��]xH�MH_��THPS��L[J���

5. *VUJLU[YHY�� HWSPJHY� `�KPM\UKPY� PUMVYTHJP}U�ZVIYL�LS�KLSP[V�KL�
trata de personas, información sobre casos e información sobre 
interpretaciones jurisprudenciales y doctrinarias.

Las principales fuentes de información de la UFASE son:
1. 0U]LZ[PNHJPVULZ�WYLSPTPUHYLZ�H�JHYNV�KL�SH�WYVWPH�<-(:,�
2. Investigaciones en curso llevadas por los distintos juzgados fede-

rales del país (siempre y cuando esta información le sea brindada 
H�SH�<-(:,�

3. 0UMVYTHJP}U�X\L�W\LKH�VI[LULY�KL�IHZLZ�KL�KH[VZ�JVTV�SH�0),9�
RED, o de la Dirección de Migraciones.

4. Información que puedan obtener del vínculo con diferentes acto-
res institucionales. 

5. Información obtenida del relevamiento de medios periodísticos.

3H�HJ[P]PKHK�KL�SH�<-(:,�ZL�VYNHUPaH�JVUMVYTL�HS�7SHU�KL�[YHIHQV�WHYH�

*65:0+,9(*065,:�7(9(�3(�*9,(*0Ô5�+,�<5(�<50+(+�,:7,*0(30A(+(
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eldelito de trata de personas, aprobado por el PGN en la res. 160/08.
Desde la creación de la unidad, el Procurador General elaboró una 

serie de resoluciones, que dan cuenta de las estrategias de persecución 
que se siguen para los delitos de trata de personas110. 

B.OTRAS INICIATIVAS
(KLTmZ�KL�LZ[H�PUPJPH[P]H�LZWLJxÄJH�LU�LS�[LTH�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ��

la Procuración General de la Nación ha ido creando unidades especializa-
das para apoyar la persecución de determinados tipos de delitos comple-
QVZ�V�KL�HS[H�JVUUV[HJP}U�ZVJPHS��[HSLZ�JVTV�SH�6ÄJPUH�KL�*VVYKPUHJP}U�`�
:LN\PTPLU[V�LU�TH[LYPH�KL�+LSP[VZ�JVU[YH�SH�(KTPUPZ[YHJP}U�7�ISPJH��6*-
+(7���SH�<UPKHK�-PZJHS�KL�+LYLJOVZ�/\THUVZ111, entre otras.

<U�LZ[\KPV�ZVIYL�SH�PU]LZ[PNHJP}U�`�WLYZLJ\JP}U�KL�KLSP[VZ�KL�HS[H�JVU-
UV[HJP}U�ZVJPHS�LU�(YNLU[PUH�OH�W\LZ[V�KL�THUPÄLZ[V�X\L�“la creación de 
estas unidades temáticas en la órbita del MPF ha sido probablemente el 
proceso más interesante a nivel institucional. Sin embargo, no logró que-
brar su rigidez institucional¹¯�,S�TPZTV�PUMVYTL�HNYLNH�X\L!�“Una con-
clusión incuestionable que surge de este tipo de funcionamiento es que 
SH�JYLHJP}U�KL�SHZ�\UPKHKLZ�ÄZJHSLZ�LZ�HJLW[HKH�JVTV�SH�TLQVY�LZ[YH[LNPH�
PUZ[P[\JPVUHS�WHYH�NHUHY�LU�LÄJHJPH�LU�SH� PU]LZ[PNHJP}U�`�WLYZLJ\JP}U�KL�
este tipo de delitos que implican cierta complejidad”112. 

6[YHZ�L_WLYPLUJPHZ�LU�SH�JYLHJP}U�KL�\UPKHKLZ�LZWLJPHSPaHKHZ�W\LKLU�
mencionarse en la temática de delitos económicos y de violencia de gé-
nero en la Procuración General de la Provincia de Salta113.  

,U�HTIVZ�JHZVZ�� SHZ� YLZVS\JPVULZ�ZL� YLÄLYLU�LZWLJxÄJHTLU[L�H� SHZ�
siguientes características de las unidades:

1. Especialización de los órganos del Estado encargados de su 
persecución.

2. 7YLWHYHJP}U�LÄJPLU[L�`�VWVY[\UH�KL�SH�HJ\ZHJP}U�WLUHS�LU�LZH�
clase de ilícitos.  

110 . Resolución PGN 99/09(investigación sobre el núcleo patrimonial del delito), Re-
solución PGN 94/09(relevancia de la declaración de las víctimas), Resoluciones PGN N° 
59/09 (para víctimas menores de edad) y PGN N° 64/09 (para víctimas mayores de edad), 
Res. 39/10 del PGN (realización de investigaciones proactivas desde el punto de vista de las 
hipótesis delictivas).

111 . Resolución PGN 60/03, 86/09; 14/07.
112 . Luciano Hazan, “La investigación y persecución de delitos de alta connotación 

ZVJPHS�LU�(YNLU[PUH¹��LU�9L]PZ[H�:PZ[LTHZ�1\KPJPHSLZ��¸-\UJPVUH�SH�PU]LZ[PNHJP}U�JYPTPUHS�LU�
SH�YLNP}U&�,Z[Y\J[\YH�Q\KPJPHS�LU�(TtYPJH��7\ISPJHJP}U�ZLTLZ[YHS�KLS�*LU[YV�KL�,Z[\KPV�KL�
1\Z[PJPH�KL�SHZ�(TtYPJHZ��*,1(��(|V����5V�����

113  . Resoluciones Nos. 231/2012 y 234/2012 de la Procuración General de 
la Provincia de Salta.
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Fiscalía dotada de apoyo técnico y de personal especializado 
X\L�W\LKH�HMYVU[HY�JVU�t_P[V�SVZ�VIQL[P]VZ�PUZ[P[\JPVUHSLZ�KLS�
Ministerio Público Fiscal. 

3. Establecimiento de competencia territorial.
4. +LÄUPJP}U�KL�H[YPI\JPVULZ���LZ[Y\J[\YH�`��WYV[VJVSVZ�KL�HJ[\HJP}U�

PROPUESTA

;LUPLUKV�LU�J\LU[H�SV�L_W\LZ[V�`�JVU�LS�mUPTV�KL�MH]VYLJLY�SH�KPZJ\-
ZP}U�`�IYPUKHY�HWVY[LZ�WHYH�SH�YLÅL_P}U�ZL�WYLZLU[H�SH�ZPN\PLU[L�WYVW\LZ[H�
para analizar los aspectos institucionales que deben tenerse en cuenta a 
la hora de tomar decisiones sobre la creación de unidades especializadas 
V�HKLJ\HY�LZ[Y\J[\YHZ�L_PZ[LU[LZ��Z\Z�]LU[HQHZ�`�KLZHMxVZ�WHYH�SVNYHY�\UH�
PTWSLTLU[HJP}U�L_P[VZH114. 

Se dirige especialmente a las jurisdicciones provinciales como un 
aporte para el análisis sobre la posibilidad o conveniencia de creación o 
adecuación de unidades especializadas en la persecución e investigación 
KL�SVZ�KLSP[VZ�JVUL_VZ�H�SVZ�KLSP[VZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�`�[YH[H�KL�WLY-
sonas. 

)�,:;9<*;<9(�69.Í50*(
En cuanto a la estructura orgánica, es importante considerar la ubica-

ción institucional que se le asignará a la unidad especializada; así como 
las relaciones de jerarquía y las relaciones horizontales que se conforma-
rán con las diferentes dependencias de la institución.

La creación de estas unidades especializadas requiere de un sistema 
VYNHUPaHJPVUHS�KPUmTPJV�`�ÅL_PISL�`�KL�JHUHSLZ�KL�JVT\UPJHJP}U�L_WLKP-
tos y operativos, que respondan a la oportuna respuesta de las investiga-
ciones en marcha, por lo que el sistema de decisiones políticas e institu-
cionales debe responder a estas necesidades. 

Incluir este tipo de unidades en un sistema burocrático y rígido termi-
UHYxH�WVY�KLZKPI\QHY�Z\Z�M\UJPVULZ�`�Z\�LÄJHJPH��WVY�SV�X\L�LZ[L�Å\QV�KL�
WYVJLKPTPLU[VZ�`�VWLYH[P]PKHK�KLIL�X\LKHY�JSHYPÄJHKV�KLZKL�Z\�WYVWPH�
creación en la estructura y en el organigrama. 

114� ��,Z[H�WYVW\LZ[H�ZL�IHZH�LU�SH�L_WLYPLUJPH�KL�PTWSLTLU[HJP}U�KL�\UPKHKLZ�LZ-
WLJPHSPaHKHZ�X\L�LS�05,*07�OH�HKX\PYPKV�LU�WHxZLZ�JVTV�.\H[LTHSH��*VSVTIPH��(YNLU[PUH��
así como en el estudio de la legislación vigente en los países que se mencionan en este 
documento.  

*65:0+,9(*065,:�7(9(�3(�*9,(*0Ô5�+,�<5(�<50+(+�,:7,*0(30A(+(
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Más allá de la decisión particular sobre su ubicación en la estructu-
ra orgánica, que dependerá del análisis particular de la normativa y la 
dinámica delictiva del lugar, debe considerarse que este tipo de delito 
puede vincularse con otras formas de crimen organizado o delitos com-
plejos, por lo que el análisis de esta ubicación es crucial para evitar que 
investigaciones relacionadas sean adelantadas por diferentes unidades 
especializadas sin conocimiento mutuo de las mismas y la coordinación 
YLZWLJ[P]H��JPYJ\UZ[HUJPH�X\L�W\LKL�PY�LU�KL[YPTLU[V�KL�SH�TH_PTPaHJP}U�
KL�SVZ�YLJ\YZVZ�O\THUVZ��[tJUPJVZ�`�ÄUHUJPLYVZ�KPZWVUPISLZ��

Otro de los aspectos fundamentales para la operatividad de estas uni-
KHKLZ��LZ�SH�KLÄUPJP}U�KL�Z\Z�JYP[LYPVZ�KL�JVTWL[LUJPH��SVZ�X\L�KLILYxHU�
establecerse teniendo en consideración las siguientes situaciones115:

*VTWL[LUJPH�TH[LYPHS!�LZ[H�JVTWL[LUJPH�ZL�LZ[HISLJL�KL�HJ\LYKV�
a los tipos penales que son asignados a la jurisdicción respectiva 
según la ley.
*VTWL[LUJPH� [LYYP[VYPHS!� LZ[H� JVTWL[LUJPH� ZL� LZ[HISLJL� ZLN�U� LS�
ámbito de jurisdicción. 
*VTWL[LUJPH� [LTWVYHS!� LZ[H� JVTWL[LUJPH� ZL� LZ[HISLJL� [LUPLUKV�
en consideración la fecha de creación de la unidad. 
*HZVZ�LZWLJPHSLZ�`�JVU[YV]LYZPHZ!�LZ�JVU]LUPLU[L�JVUZPKLYHY�SH�ZP-
tuación de casos especiales o controversia de competencias.

*VU�IHZL�LU�LSSV�� LZ�WYLJPZV�KL[LYTPUHY� LS� WLYZVUHS� ULJLZHYPV�WHYH�
poner en marcha esa unidad, teniendo en consideración la magnitud de 
la problemática de la región. Es conveniente que, a tales efectos, se cuen-
te con una reglamentación interna que determine los aspectos señala-
dos, de tal forma que se genere una estructura orgánica estable para el 
ejercicio de sus funciones. Ello debe ir acompañado de las previsiones 
presupuestales para garantizar el ejercicio de sus funciones de manera 
HKLJ\HKH�`�LÄJHa�

*�*647,;,5*0(�-<5*065(3
De su ubicación orgánica dentro de la institución, se requiere desarro-

llar las funciones y las responsabilidades de los directivos y del personal 
de la unidad que dinamicen esta estructura, detallando las mismas en un 
THU\HS�V�PUZ[Y\J[P]V�X\L�ZPY]H�KL�N\xH�WHYH�KLÄUPY�̀ �HY[PJ\SHY�SVZ�KPMLYLU[LZ�
componentes de acuerdo al marco normativo.

Las funciones de cada uno de los componentes de la unidad surgen 

115� ��,Z[VZ�JYP[LYPVZ�OHU�ZPKV� [VTHKVZ�LU�JVUZPKLYHJP}U�LU� SH�JYLHJP}U�KL� SHZ�<UP-
KHKLZ�5HJPVUHSLZ�,ZWLJPHSPaHKHZ�KL� SH�-PZJHSxH�.LULYHS�KL�*VSVTIPH��.\H[LTHSH��`�LU� SH�
Provincia de Salta.  
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principalmente de las competencias que la normativa establece en cada 
jurisdicción, así como de la reglamentación institucional y el desarrollo de 
las mismas requiere la participación de los funcionarios respectivos.

Debe tenerse presente que este tipo de unidades, por la característica 
de los delitos que tiene a su cargo, requiere de un equipo interdisciplinario 
que preste asesoría especialmente, en la adopción de decisiones relati-
vas a las víctimas.

Es importante tener en cuenta que la función primordial de la unidad 
es de investigación, por lo que sus resultados deben retroalimentar, en 
MVYTH�JVUZ[HU[L��SH�KLÄUPJP}U��PTWSLTLU[HJP}U�`�KL�ZLY�LS�JHZV��LS�HQ\Z[L�
de políticas institucionales en esta materia. Es deseable también que, en 
este apartado, se establezcan los mecanismos de articulación con otras 
unidades y los funcionarios respectivos.

Por su parte, debe tenerse en cuenta que las funciones administrativas 
que se le asignen a la unidad deben ser dinámicas y puntuales, y que en 
ningún caso deben ir en detrimento del objetivo para el cual la unidad fue 
creada. 

*VU�LS� ÄU�KL�KV[HY� H� SH� \UPKHK�KLS� YLJ\YZV�O\THUV�ULJLZHYPV�WHYH�
WVULY�LU�HJJP}U�Z\Z�M\UJPVULZ��LZ�M\UKHTLU[HS�LU�WYPTLY�S\NHY�SH�KLÄUP-
JP}U�KL�SVZ�WLYÄSLZ�YLX\LYPKVZ�WHYH�SH�\UPKHK��LS�KLZHYYVSSV�KL�YLX\PZP[VZ�
TxUPTVZ�`�LZWLJxÄJVZ�KL�LZVZ�WLYÄSLZ�KL�HJ\LYKV�H�SH�TH[LYPH�`�NHYHU[xH�
de un sistema de selección transparente, objetivo y público, que priorice 
SH�L_JLSLUJPH�WYVMLZPVUHS�`�SH�LZ[HIPSPKHK�LU�SHZ�M\UJPVULZ��

Por último, es importante que se establezca un protocolo de actuación 
de investigación en la materia de su competencia, que sea avalado en la 
misma normativa de creación de la unidad. 

+�(:0.5(*0Ô5�+,�*(:6:
<UH�]La�JVUZ[P[\PKH�SH�\UPKHK�V�HKLJ\HKH�Z\�LZ[Y\J[\YH��SH�W\LZ[H�LU�

marcha de la misma necesita implementar un mecanismo de asignación 
de casos cuyos objetivos centrales sean la efectividad, la imparcialidad 
`�SH�[YHUZWHYLUJPH��,U�LZ[L�ZLU[PKV��SH�KLÄUPJP}U�KLS�YLWHY[V�KL�SVZ�JHZVZ�
debe establecerse formalmente mediante reglamentación. 

El reparto de casos en forma consecutiva, a medida que van ingresan-
do a través del sistema informático, es un criterio lógico y oportuno, que 
reúne condiciones de objetividad. Sin embargo, este reparto consecutivo 
WVKYxH�]HYPHY�LU�M\UJP}U�KL�JYP[LYPVZ�KLÄUPKVZ�WVY�JPYJ\UZ[HUJPHZ�L_JLW-
cionales o de fuerza mayor, debidamente fundamentadas, que deberían 
ZLY�VIQL[V�KL�\UH�YLN\SHJP}U�LZWLJxÄJH�WHYH�L]P[HY�SH�KPZJYLJPVUHSPKHK�LU�
estas decisiones. 

*65:0+,9(*065,:�7(9(�3(�*9,(*0Ô5�+,�<5(�<50+(+�,:7,*0(30A(+(
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,�:0:;,4(�+,�.,:;0Ô5�@�+,�*65;963�+,�.,:;0Ô5
Para hacer operativas estas funciones y establecer un orden en la 

gestión de la unidad, se requiere establecer un sistema de gestión ágil 
`�LÄJPLU[L��X\L�WLYTP[H�LZ[HISLJLY�JVU�JSHYPKHK�SVZ�Å\QVZ�PU[LYUVZ�KL�Z\�
actividad, que, a su vez, determinen un análisis de cantidad, oportunidad 
`�LÄJHJPH�KLS�HJJPVUHY�KL�SH�\UPKHK��KL[LJ[HY�SHZ�MHSLUJPHZ�LUJVU[YHKHZ�`�
realizar los ajustes pertinentes.

En este mismo sentido, resulta imprescindible establecer indicadores 
KL�NLZ[P}U��X\L�WLYTP[HU�JVU[HY�JVU�PUMVYTHJP}U�JVUÄHISL�WHYH�SH�[VTH�
de decisiones institucionales en materia de política criminal y ponderar el 
comportamiento del sistema de justicia penal. 

De la misma forma, los procedimientos que hagan efectiva la rendición 
de cuentas a partir de mecanismos de monitoreo y evaluación del desem-
peño permite, además de relevar las necesidades organizativas mencio-
nadas y las modalidades operacionales, asegurar la calidad del servicio 
`� Z\� LÄJHJPH� WHYH� NLULYHY� \U� PTWHJ[V� LU� LS� ZPZ[LTH� KL� PU]LZ[PNHJP}U��
favorecer la transparencia en el ejercicio de la función pública y adoptar 
medidas para afrontar la impunidad y la corrupción.

-�:0:;,4(�+,�9,.0:;96��(5Í30:0:�@�,:;(+Ð:;0*(:
Todo ello debe ir acompañado de un sistema tecnológico que integre 

[VKHZ�SHZ�KPTLUZPVULZ�KLS�[YHIHQV�KL�PU]LZ[PNHJP}U�WHYH�SVNYHY�TH`VY�LÄ-
JHJPH�LU�SH�WLYZLJ\JP}U�KLS�KLSP[V��,Z�KLZLHISL��LU�LZ[L�ZLU[PKV��KLÄUPY�
estrategias para el diseño o la actualización de los sistemas de informa-
ción y su respectiva reglamentación. 

Asimismo, es imprescindible contar con las herramientas necesarias 
para trascender los casos individuales y generar análisis de información 
LZ[YH[tNPJH��X\L�WLYTP[H�\UH�TLQVY�KLÄUPJP}U�KL�WYPVYPKHKLZ�LU�TH[LYPH�
KL�PU]LZ[PNHJP}U�`�MVJHSPaHJP}U�KL�SHZ�PU[LY]LUJPVULZ��(�[HS�ÄU��YLZ\S[HYxH�
conveniente contar con un equipo que se dedique al cruce y análisis de la 
información disponible en la institución, así como la recopilación de infor-
mación proveniente de otras instituciones del Estado o de organizaciones 
de la sociedad civil -unidad de análisis-.

En este sentido, cabe destacar la propuesta que se encuentra en de-
sarrollo en el Ministerio Público de Guatemala para la creación de una 
<UPKHK�KL�(UmSPZPZ�,Z[YH[tNPJV��[LUPLUKV�LU�JVUZPKLYHJP}U�X\L�\UH�KL�SHZ�
razones de la baja efectividad en la persecución penal es que el Ministerio 
7�ISPJV�PU]LZ[PNH�SVZ�JHZVZ�KL�MVYTH�HPZSHKH�`�ZPU�UPUN\UH�JVUL_P}U��7VY�
ello, la institución se plantea la necesidad de integrar una unidad de análi-
sis, con el objetivo de combatir la criminalidad organizada y los mercados 
criminales de la localidad, para que con base en la información producida 
WVY�SVZ�JHZVZ�X\L�PUNYLZHU�HS�ZPZ[LTH��ZL�LSHIVYLU�SHZ�JVUL_PVULZ�KL�JH-
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ZVZ�`�SH�PKLU[PÄJHJP}U�KL�SHZ�YLKLZ�JYPTPUHSLZ�X\L�VWLYHU�LU�SH�YLNP}U��H�
efectos de orientar la persecución penal estratégica116. 

(ZPTPZTV��LZ�KLZ[HJHISL�SH�L_WLYPLUJPH�UV]LKVZH�X\L�WYLZLU[H�SH�-PZ-
JHSxH�.LULYHS�KL�*VSVTIPH��HS� JYLHY�\U�U\L]V�ZPZ[LTH�KL� PU]LZ[PNHJP}U�
penal y de gestión de los criterios de priorización. Según la normativa 
interna, el nuevo sistema de investigación penal estará enfocado a: 1. 
SH�WLYZLJ\JP}U�LMLJ[P]H�KL�SVZ�Tm_PTVZ�YLZWVUZHISLZ�KL�SH�JVTPZP}U�KL�
crímenes de sistema, perpetrados por aparatos organizados de poder, a 
efecto de conocer la verdad de lo sucedido, evitar su repetición y pro-
pender por la reparación; 2. la investigación y desmantelamiento de or-
ganizaciones delictivas responsables de la comisión de múltiples delitos 
ordinarios;  3. en el caso de delitos no perpetrados por organizaciones 
delictivas, el nuevo sistema apuntará, en especial, a combatir patrones 
culturales discriminatorios y graves vulneraciones de los derechos fun-
damentales117.

Este nuevo sistema se basa en la adopción y gestión progresiva de cri-
terios de priorización, considerados como instrumentos de política crimi-
nal, los cuales permitirán: 1. Investigar las conductas delictivas no como 
OLJOVZ�HPZSHKVZ�L�PUJVUL_VZ�ZPUV�JVTV�LS�YLZ\S[HKV�KLS�HJJPVUHY�KL�VYNH-
UPaHJPVULZ�KLSPJ[P]HZ�KLU[YV�KL�\U�KL[LYTPUHKV�JVU[L_[V"����*YLHY�U\L]HZ�
LZ[Y\J[\YHZ�KL�NLZ[P}U�KL�SHZ�PU]LZ[PNHJPVULZ"����(J\T\SHY�L_WLKPLU[LZ�H�
LMLJ[VZ�KL�KL[LYTPUHY�WH[YVULZ�KL�JVUK\J[H��JHKLUHZ�KL�THUKV�`�Tm_P-
TVZ� YLZWVUZHISLZ"� ���4H_PTPaHY� LS� LTWSLV� KL� SH� PUMVYTHJP}U� JVU� X\L�
cuentan las distintas Fiscalías Delegadas; 5. Impedir que al sistema de 
Q\Z[PJPH�WLUHS� PUNYLZLU�WL[PJPVULZ�JP\KHKHUHZ�THUPÄLZ[HTLU[L� PUM\UKH-
das, así como aquellas en las que  la víctima no tiene un interés real en 
SH�WLYZLJ\JP}U�WLUHS�KLS�KLSP[V"����*VUMVYTHY�NY\WVZ�LZWLJPHSPaHKVZ�KL�
ÄZJHSLZ� X\L� HZ\THU� SH� PU]LZ[PNHJP}U� KL� KL[LYTPUHKVZ� JHZVZ"� ��� 0U[YV-
K\JPY�JHTIPVZ�LU�SH�MVYTH�KL�L]HS\HJP}U�KL�ÄZJHSLZ�L�PU]LZ[PNHKVYLZ"����
9HJPVUHSPaHY�SHZ�KP]LYZHZ�SHIVYLZ�X\L�KLILU�J\TWSPY�SVZ�ÄZJHSLZ��JVU�LS�ÄU�
KL�TH_PTPaHY�LS�\ZV�KLS�[PLTWV�`�KL�SVZ�YLJ\YZVZ�HKTPUPZ[YH[P]VZ�JVU�X\L�
cuenta la Fiscalía; 9. Interpretar y aplicar de manera uniforme el derecho 
penal; 10. Focalizar los esfuerzos investigativos  hacia la persecución de 
los delitos de mayor impacto social, tomando en consideración la riqueza 
WYVIH[VYPH� JVU� X\L� ZL� J\LU[L"� ����*\TWSPY� KL�TLQVY�THULYH� SVZ� JVT-
promisos internacionales por el Estado colombiano en materia de lucha 
contra la impunidad; y 12. Articular el esfuerzo investigativo que adelanta 
SH�-PZJHSxH�JVU�SHZ�KLTmZ�H\[VYPKHKLZ�W�ISPJHZ�JVSVTIPHUHZ�̀ �L_[YHUQLYHZ��

,Z[HZ�L_WLYPLUJPHZ�T\LZ[YHU�KPMLYLU[LZ�TLJHUPZTVZ�WHYH�SH�JYLHJP}U�
de análisis estratégico para la persecución penal que, con base en la 

116 . Díaz, Elvin. Estado de Situación del Ministerio Público en Guatemala, en Siste-
THZ�1\KPJPHSLZ��VW��*P[��WW������

117� ��-PZJHSxH�.LULYHS�KL�*VSVTIPH��+PYLJ[P]H�����KLS���KL�VJ[\IYL�KL������`�9LZVS\-
ción 1811 del mismo día.  
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información de los casos individuales que ingresan al sistema o por crite-
rios de prioridad, se elabora información que permite trascender los ca-
ZVZ�PUKP]PK\HSLZ��PKLU[PÄJHY�JVUL_PVULZ�LU[YL�SVZ�TPZTVZ�KL�TVKV�[HS�X\L�
se realice un análisis global del fenómeno criminal y la incorporación de la 
inteligencia criminal que permiten enfocar el eje de planeación y ejecución 
del trabajo en la persecución penal estratégica. 

Por otra parte, el establecimiento de mecanismos de articulación con 
otros actores de la información proveniente de diferentes fuentes estata-
les o provinciales es imprescindible para establecer una política criminal 
que abarque el fenómeno delictivo desde una perspectiva integral y en 
Z\Z�T�S[PWSLZ�KPTLUZPVULZ�`�X\L�PTWHJ[L�KPYLJ[HTLU[L�LU�SH�KLÄUPJP}U�KL�
políticas públicas integrales de investigación.

El acopio de datos, investigación y análisis son esenciales para enca-
rar las nuevas

formas, tendencias, mecanismos y patrones de trata de personas a ni-
vel mundial. Por ello, es preciso acopiar e intercambiar información entre 
todas las partes concernidas.

.�*(7(*0;(*0Ô5
En cuanto al sistema de capacitación, se requiere establecer una es-

trategia de formación continua, a corto, mediano y largo plazo, que con-
tenga objetivos claros y traducidos en programas de ejecución estable 
X\L�WLYTP[HU�SH�LZWLJPHSPaHJP}U�KLS�WLYZVUHS��+L�L_PZ[PY�\UH�LZ[YH[LNPH�H�
UP]LS�PUZ[P[\JPVUHS�ZLYxH�KLZLHISL�X\L�SH�LZWLJxÄJH�KL�SH�\UPKHK�ZL�PUZLY[L�
en los objetivos generales, teniendo en cuenta la especialización de la 
temática que esta dependencia aborda. 

Para ello, es necesario previamente realizar un relevamiento de las ne-
cesidades de capacitación y  una evaluación de impacto de las estrate-
NPHZ�`H�L_PZ[LU[LZ�

También se resalta la importancia de que dicha estrategia de capaci-
[HJP}U�LZ[t�KPYPNPKH�H�SVZ�KPMLYLU[LZ�ZLJ[VYLZ�KL�SH�\UPKHK��JVU�SH�ÄUHSPKHK�
de aportar a cada uno de los actores instrumentos útiles para el desarrollo 
LÄJHa�KL�Z\�M\UJP}U��,Z[H�LZ[YH[LNPH�KLILYxH� PUJS\PY� SH�MVYTHJP}U�KL�JH-
WHJP[HKVYLZ��J\`H�ÄUHSPKHK�ZLYxH�LZ[HISLJLY�\UH�WVSx[PJH�KL�JHWHJP[HJP}U�
y actualización docente coherente con las líneas estratégicas de la insti-
tución118. 

118 . Para mayor información sobre las diferentes estrategias utilizadas puede con-
sultarse 4HU\HS�WYmJ[PJV�¹4LJHUPZTVZ�UHJPVUHSLZ�KL�KLYP]HJP}U���(\UHUKV�LZM\LYaVZ�WHYH�
WYV[LNLY�SVZ�KLYLJOVZ�KL�SHZ�]xJ[PTHZ�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ���=HYZV]PH��6:*,�������"�4HU\HS�
de capacitación para funcionarios encargados del cumplimiento de la ley (Programa de las 
5HJPVULZ�<UPKHZ�WHYH�LS�+LZHYYVSSV��9\THUPH�"�4HU\HS�KL�JHWHJP[HJP}U�WHYH�JVTIH[PY� SH�
[YH[H�KL�T\QLYLZ�`�UP|VZ��7YV`LJ[V�PU[LYPUZ[P[\JPVUHS�KL�SHZ�5HJPVULZ�<UPKHZ�WHYH�JVTIH[PY�SH�



                                                                                                                                     297

SECCIÓN  III

H.RELACIONES INTRA INSTITUCIONALES E INTER INSTITUCIO-
NALES

Otro aspecto a tener en cuenta a la hora de organizar una unidad es-
pecializada es establecer dentro de la estructura orgánica las dependen-
cias con las que la unidad requiere interacción y establecer mecanismos 
MVYTHSLZ�KL�JVVYKPUHJP}U�L�PU[LYJHTIPV�KL�PUMVYTHJP}U�Å\PKH�`�JVUZ[HU[L�
WHYH�TH_PTPaHY�SVZ�YLJ\YZVZ�PUZ[P[\JPVUHSLZ�`�SH�LÄJHJPH�LU�SVZ�YLZ\S[HKVZ��

+L� SH�TPZTH�MVYTH��ZL�YLX\PLYL�H�UP]LS� PU[LY� PUZ[P[\JPVUHS�KLÄUPY�
LS�THWH�KL�HJ[VYLZ�X\L�PU[LY]PLULU�LU�LZ[H�TH[LYPH��ZLHU�KLS�LZ[HKV�
UHJPVUHS��WYV]PUJPHS��KLS�ZPZ[LTH�KL�Q\Z[PJPH��KL�SHZ�M\LYaHZ�KL�ZLN\-
YPKHK��VYNHUPaHJPVULZ�KL�SH�ZVJPLKHK�JP]PS�V�KL�JVVWLYHJP}U�PU[LYUH-
JPVUHS��JVU�SH�ÄUHSPKHK�KL�LZ[HISLJLY�TLJHUPZTVZ�KL�JVVYKPUHJP}U�L�
interacción sistemáticos que permitan retroalimentar la política cri-
TPUHS�`�SHZ�KPMLYLU[LZ�HJ[P]PKHKLZ�KL�HZPZ[LUJPH�`�WYV[LJJP}U�H�]xJ[P-
mas; asimismo, de información general.

,U�LS�JHZV�LZWLJxÄJV�KL�SHZ�M\LYaHZ�KL�ZLN\YPKHK���KLILU�LZ[HISLJLYZL�
con claridad las funciones de dirección de la investigación y la presencia 
de los funcionarios competentes en las diligencias de investigación; asi-
TPZTV��TLJHUPZTVZ�LZWLJxÄJVZ�KL�JVVYKPUHJP}U�`�KL�[YHIHQV�JVUQ\U[V�
que permitan un mayor impacto en las actividades de investigación y en 
SH�ULJLZHYPH�KLÄUPJP}U�KL�\U�ZPZ[LTH�KL�PU]LZ[PNHJP}U�X\L�]H`H�TmZ�HSSm�
de los casos particulares y redunden en el establecimiento de  un análisis 
criminal estratégico. 

A tales efectos es importante que estos mecanismos sean dirigidos 
por personal del cargo directivo y que se establezca un mecanismo de se-
N\PTPLU[V�WLYTHULU[L�̀ �KPUmTPJV�X\L�WLYTP[H�SH�Å\PKLa�KL�SH�PUMVYTHJP}U�
con las medidas de seguridad pertinentes119��3H�ÄYTH�KL�HJ[HZ�KL�LU[LUKP-
miento o documentos similares que establezcan las responsabilidades y 
funciones entre organismos sientan una base sólida para la colaboración 
multi- institucional.

De la misma forma, pueden llevarse a cabo acuerdos entre instancias 
del Estado, por una parte, y de las organizaciones no gubernamentales 
pertinentes, por la otra, y que se regule el intercambio de información 
JVUÄKLUJPHS�LU[YL�LSSVZ�

[YH[H�KL�T\QLYLZ�`�UP|VZ�LU�SH�Z\IYLNP}U�KLS�4LRVUN��<50(7���LU�JVVWLYHJP}U�JVU�:H]L�[OL�
*OPSKYLU��9LPUV�<UPKV��`�SH�6YNHUPaHJP}U�0U[LYUHJPVUHS�WHYH�SHZ�4PNYHJPVULZ��LU[YL�V[YVZ�

119 . En este sentido, es preciso destacar que numerosos países han constituido co-
mités interinstitucionales que favorecen la coordinación entre las diferentes instancias del 
Estado competente, delimitándose funciones y obligaciones, tales como el caso de Pana-
Tm��*VSVTIPH��*HUHKm��/VUK\YHZ��LU[YL�V[YVZ��

*65:0+,9(*065,:�7(9(�3(�*9,(*0Ô5�+,�<5(�<50+(+�,:7,*0(30A(+(
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Por su parte, los análisis realizados en torno a la implementación de 

la ley 26.364 dan cuenta de la necesidad de dar un salto cualitativo en la 
estrategia de investigación criminal, que trascienda los casos particulares 
investigados y que redunde en el establecimiento de una política criminal 
que abarque el fenómeno delictivo desde una perspectiva integral y en 
sus múltiples dimensiones.

,SSV�[HTIPtU�JVUSSL]H�SH�PTWVY[HUJPH�KL�L_[LUKLY�SHZ�PU]LZ[PNHJPVULZ�H�
SHZ�KPMLYLU[LZ�L[HWHZ�KLS�KLSP[V��WHYH�HOVUKHY�LU�SH�L_PZ[LUJPH�V�UV�KL�\UH�
red delictiva, que abarque la investigación de la totalidad de las personas 
PU]VS\JYHKHZ�LU�YVSLZ�JLU[YHSLZ�V�ZLJ\UKHYPVZ��Z\Z�WVZPISLZ�JVUL_PVULZ�
y protecciones y la hipótesis de participación de funcionarios públicos y, 
en  caso necesario, de redes internacionales (véase punto E, del presente 
informe). 

De esta forma, también se requiere un planteamiento sobre la calidad 
de las pruebas, que generalmente se basa únicamente en la obtención de 
testimonios, para avanzar en la producción de prueba técnica especiali-
aHKH�`�JVUÄHISL�X\L�WLYTP[H�LSL]HY�SH�JHSPKHK�KL�SH�PU]LZ[PNHJP}U�JYPTPUHS��
Para ello, es imprescindible considerar las diferentes etapas del delito 
�YLJS\[HTPLU[V��[YmUZP[V��L_WSV[HJP}U�`�VI[LUJP}U�KL�NHUHUJPHZ�PSLNx[PTHZ��
y establecer las mejoras prácticas en cada de una de las etapas para que 
sirva de hoja de ruta en la investigación, como se ha mencionado ante-
riormente.

En este mismo orden de ideas, resulta importante establecer estrate-
NPHZ�JSHYHZ�WHYH�SH�WLYZLJ\JP}U�KL�SVZ�KLSP[VZ�JVUL_VZ�`�LZ[HISLJLY�WYV[V-
colos en las investigaciones entre los operadores judiciales y las fuerzas 
de seguridad.

796;,**0Ô5�(�=Ð*;04(:��-(4030(9,:��;,:;0.6:�@�-<5*06-
NARIOS

:PU�WLYQ\PJPV�KL� SHZ�JVTWL[LUJPHZ�L_JS\ZP]HZ�KL�JHKH� PUZ[P[\JP}U�KL�
acuerdo a sus respectivos mandatos, las autoridades de investigación 
deben considerar de manera prioritaria las medidas de protección de los 
intervinientes en el proceso penal para el efectivo goce de sus derechos a 
la vida, la libertad y la integridad personal antes, durante y posteriormente 
a la sustanciación del proceso. 



     

CAPÍTULO VI

:6)9,�=Ð*;04(:
=0*;04(90(:��
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La ley 26.364 de trata de personas trajo consigo una cláusula de no 
punibilidad para las víctimas de ese delito que cometieran ilícitos como 
resultado directo de haber sido objeto de la trata. Esta novedosa regula-
ción establece que “Las víctimas de la trata de personas no son punibles 
por la comisión de cualquier delito que sea el resultado directo de haber 
sido objeto de trata. Tampoco les serán aplicables las sanciones o impe-
dimentos establecidos en la legislación migratoria cuando las infracciones 
sean consecuencia de la actividad desplegada durante la comisión del 
PSxJP[V�X\L�SHZ�KHTUPÄJHYH�¹

Luego de casi cinco años de vigencia de esta regulación se conocen 
WVJVZ�HU[LJLKLU[LZ�KL�Z\�\ZV��<UV�LU�LS�X\L�ZL�KLJSHY}�PUPTW\[HISL��¦&��
a una víctima de trata con base en esta cláusula y otros dos casos en los 
X\L�ZL�OPaV�HSN\UH�\[PSPaHJP}U�V�YLMLYLUJPH�L_WSxJP[H�H�LSSH�LU�SH�HYN\TLU-
tación. 

El único caso que conocemos en el que se utilizó la cláusula como 
fundamento para sobreseer a una víctima de trata, fue en un hecho que 
se tramitó ante el Juzgado Federal n° 3 de La Plata (causa n° 9828) y 
que culminó con una sentencia condenatoria dictada por el Tribunal Oral 
*YPTPUHS�-LKLYHS�U����KL�3H�7SH[H�WVY�LS�KLSP[V�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�JVU[YH�
V[YVZ�KVZ�PTW\[HKVZ�X\L�OHIxHU�JHW[HKV��[YHZSHKHKV��YLJPIPKV�`�L_WSV-
tado a varias mujeres provenientes del Paraguay en un prostíbulo de la 
WYV]PUJPH�KL�)\LUVZ�(PYLZ�� ,U� SV� X\L� HX\x� PU[LYLZH�� SH� ZLU[LUJPH� YLSH[H�
“ que las víctimas se encontraban bajo la autoridad de los imputados me-
diante violencia moral e intimidación, colocándolas en una situación de 
vulnerabilidad a punto tal que, a una de ellas (MCC), el imputado MG la 
habría inducido a que accediera a la práctica de un aborto, ocasionándole 
no sólo el previsible daño físico y psíquico que dicha maniobra representa 
sino que, además, fue castigada en su remuneración y le impidió buscar 
refugio con sus seres queridos en su país”��,S�ÄZJHS�KLS�Q\PJPV�LU�LS�HSLNH[V�
ÄUHS�YLMVYa}�LZ[H�PTW\[HJP}U�`�ZVZ[\]V�X\L�SH�JVUK\J[H�KL�4.�KLIxH�ZLY�
reprochada en calidad de autor y no de instigador (partícipe). En particu-
lar, dijo que: ̧ 9LZWLJ[V�H�SH�PUK\JJP}U�HS�HIVY[V�PTW\[HKV�H�4.��YLÄYP}�X\L�
para que exista la posibilidad de que sea inductor o instigador debe estar 
la idea del aborto fuera de la mente de la mujer; en este caso MG era autor 
de ese delito porque no estaba en la mente de MCC realizarse el aborto, 
habiendo sido instigada por el nombrado bajo la amenaza de no poder 
trabajar más en ese lugar si no lo hacía.”

3H�]xJ[PTH�4**�OHIxH�ZPKV�KLJSHYHKH�PUPTW\[HISL�K\YHU[L�SH�PUZ[Y\J-
ción del sumario, en ocasión de decretarse el procesamiento de MG con 
YLSHJP}U�HS�KLSP[V�KL�PUK\JJP}U�HS�HIVY[V��HY[xJ\SV�����PUJ������KLS�*}KPNV�
7LUHS���+PJOH�KLJSHYHJP}U�KL�PUPTW\[HIPSPKHK�[\]V�L_WYLZHTLU[L�LU�J\LU-
[H�SH�JVUKPJP}U�KL�]xJ[PTH�KL�4**�`�\[PSPa}�LS�HY[xJ\SV����KL�SH�SL`��������
como argumento directo. 

Durante la instancia de debate, los jueces absolvieron a MG con re-
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     lación al delito de aborto. Dijeron, con apoyo en los testimonios de otras 
]xJ[PTHZ��X\L�SH�]xJ[PTH�4**�`H�LZ[HIH�KLJPKPKH�H�YLHSPaHY�LS�HIVY[V��X\L�
¸UV�X\LYxH�[LULY�LS�ILIt¹�`�X\L�UV�WVKxH�PTW\[HYZL�H�4.�SH�PUZ[PNHJP}U��
porque la decisión de realizar el aborto ya estaba tomada. Dijeron que 
sólo se había probado que el imputado le habría dicho a la víctima “que 
UV�X\LYxH�LTIHYHaHKHZ�LU�LS�SVJHS¹�`�X\L�LZ[V�LYH�Z}SV�\UH�PUZPU\HJP}U�
que no podía ser considerada instigación. 

Más allá de la crítica que pudiera hacerse a la decisión adoptada res-
pecto del imputado, el caso comentado es un ejemplo de cómo la cláu-
sula de no punibilidad ha servido positivamente para quitarle responsa-
bilidad a una mujer víctima del delito de la trata en etapas tempranas del 
WYVJLZV��ZPU�ULJLZPKHK�KL�H[HY�Z\�Z\LY[L��LU�[PLTWV�`�YLZ\S[HKV�ÄUHS��H�SH�
del proceso penal principal en el cual se juzgaría a sus tratantes. Quedaría 
como crítica la incorrecta subsunción de su caso en la inimputabilidad y 
no en el posterior estadio de la (no) punibilidad. La diferencia puede ser 
PTWVY[HU[L�W\LZ�SH�UV�W\UPIPSPKHK�YLWVZH�LU�\U�Z\W\LZ[V�KL�L_LUJP}U�KL�
responsabilidad penal por razones de política criminal, que no depende-
rán jamás de si la víctima actuó con libertad o, por el contrario, fue indu-
cida por su captor, de acuerdo las circunstancias probadas del caso, sino 
que implica una presunción iure et de iure de que una víctima de trata de 
WLYZVUHZ�`�KL�L_WSV[HJP}U��WVY� SHZ�LZWLJPHSxZPTHZ�JVUKPJPVULZ�X\L�ZV-
WVY[H�K\YHU[L�Z\�L_WSV[HJP}U��UV�TLYLJL�UPUN�U�YLWYVJOL��UP�Z\MYPTPLU[V�
adicional al padecido. Se entiende, además, que las decisiones que tome 
¹JVTV�YLZ\S[HKV�KPYLJ[V¹�KL�OHILY�ZPKV�]xJ[PTH�KL�[YH[H�V�L_WSV[HJP}U��SHZ�
legales y las ilegales, tienen como raíz y meta su supervivencia o subsis-
tencia. 

Hay un segundo caso en el que se utilizó el artículo 5° de la ley de trata 
para dictar una falta de mérito, aunque luego se desechó su aplicación. 
Fue una decisión adoptada por el Juzgado Federal de Jujuy con relación 
a una mujer acusada de contrabando de estupefacientes bajo la moda-
SPKHK�KL�¸T\SH¹��,U�LZ[L�JHZV�SH�T\QLY�OHIxH�KPJOV�LU�Z\�KLZJHYNV�X\L�
había transportado la sustancia estupefaciente porque había sido obli-
NHKH�WVY�X\PLU�HKLTmZ�SH�L_WSV[HIH�ZL_\HSTLU[L��+L�LZ[H�MVYTH��LS�Q\La�
ordenó la falta de mérito de la imputada con fundamento en el artículo 5° 
KL�SH�SL`���������*VU�WVZ[LYPVYPKHK��LS�Q\aNHKV�KLTVZ[Y}�X\L�SH�]LYZP}U�KL�
la mujer resultó inverosímil y ordenó su captura internacional, solicitando 
SH�L_[YHKPJP}U�H�*VSVTIPH��WHxZ�KLS�X\L�SH�UVTIYHKH�LYH�VYP\UKH�`�HKVUKL�
se habría dirigido tras haberse dictado una falta de mérito al respecto 
(causa n° 531/09 caratulada “M C, J A s/ Inf. Ley 23.737¹�1\aNHKV�-LKLYHS�
n° 1 de Jujuy).

Por otro lado, se conocen otros dos casos en los que los tribunales 
fallaron por la irresponsablidad penal de la víctima de trata, sin una uti-
SPaHJP}U�L_WYLZH�KL�SH�JSm\Z\SH�X\L�L_HTPUHTVZ���WLYV�JVU�HYN\TLU[VZ�
WY}_PTVZ�H�LSSH��
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El primero es la sentencia dictada por el Tribunal Oral Federal de San 
Luis en el mes de diciembre de 2012 que absolvió a una de las mujeres 
procesadas. A esta mujer se le imputaba el haber captado, trasladado y 
acogido a sus dos hijas desde República Dominicana hasta la República 
(YNLU[PUH�JVU�ÄUHSPKHK�KL�L_WSV[HYSHZ�ZL_\HSTLU[L��;HTIPtU�ZL�LUJVU[YH-
IH�HJYLKP[HKV�X\L�SH�PTW\[HKH�LYH��LSSH�TPZTH��L_WSV[HKH�ZL_\HSTLU[L�LU�
un prostíbulo de Argentina. En la sentencia, el Tribunal Oral Federal (TOF)  
HIZVS]P}�H�SH�PTW\[HKH�WVY�HWSPJHJP}U�KLS�HY[xJ\SV���KLS�*}KPNV�7YVJLZHS�
Penal de la Nación “in dubio pro reo” ya que no estaba debidamente acre-
KP[HKH�SH�ÄUHSPKHK�KL�L_WSV[HJP}U��,U[LUKP}�X\L�SH�PU[LUJP}U�KL�SH�UVT-
IYHKH�LYH�YL\UPY�H�Z\�MHTPSPH�`�NHYHU[PaHYSLZ�¸\U�M\[\YV�TLQVY¹�`�UV�X\L�Z\Z�
hijas se iniciaran en la prostitución (tuvo en cuenta que también vinieron a 
la Argentina en esa oportunidad su hijo varón y su marido). 

Si bien las razones de la absolución se vinculan con la falta de certe-
aH�HJLYJH�KL�SH�HJYLKP[HJP}U�KL�LSLTLU[V�Z\IQL[P]V�LZWLJPHS��ÄUHSPKHK�KL�
L_WSV[HJP}U��X\L�L_PNL�SH�ÄN\YH�WLUHS��LU�SVZ�M\UKHTLU[VZ�ZL�ZL|HSH�X\L�
“3H�WYVWPH�SL`�LZ�JSHYH�LU�Z\�HY[�����J\HUKV�ZL�YLÄLYL�H�SH�UV�W\UPIPSPKHK�KL�
las víctimas que hayan obrado delictuosamente, es decir que este doble 
rol no es compatible en este tipo de delitos, primando taxativamente la 
inimputabilidad, la Sra. MC no puede reunir la calidad de víctima y a su vez 
ser partícipe secundario del delito imputado, el citado artículo expresa la 
‘No Punibilidad. Las víctimas de la trata de personas no son punibles por 
la comisión de cualquier delito que sea el resultado directo de haber sido 
objeto de trata. Tampoco le serán aplicables las sanciones o impedimen-
tos establecidos en la legislación migratoria cuando las infracciones sean 
consecuencias de la actividad desplegada durante la comisión del ilícito 
X\L�SHZ�KHTUPÄJHYH.’ No obstante lo anterior en el caso de autos resulta 
obvio que la elección del destino personal de la Sra. MC y su familia lo ha 
sido en un ámbito de sutil coerción, pues no aparece ni emerge claro el 
momento, la oportunidad o la ocasión en que pudo elegir su rol de mujer, 
de madre y hasta de empleada en el negocio de la noche, su obvia situa-
ción de inmigrante responsable de una familia en un país lejano y solo 
emparentada afectivamente con persona de su misma e igual condición, 
todas sometidas a la delicada violencia y generosidad interesada llevada 
adelante por L. ha impedido con toda seguridad un discernimiento claro 
`�LÄJHa�YLZWLJ[V�KL�Z\�YLZWVUZHIPSPKHK�SLNHS�`�TVYHS¹��;6-�KL�:HU�3\PZ��
H\[VZ�5¢������¸3��7��(��`�6[YH�Z��(]��0UM��(Y[������IPZ��PUJZ���¢�`��¢�KLS�*�7��
LU�JVUJ\YZV�PKLHS�¶HY[�����*�7���JVU�LS�HY[������`�HY[������KLS�*��`�HY[�����
3L`�������¹��Y[V�����������

Los argumentos del fallo, como se ve, navegan entre la atipicidad por 
MHS[H�KL�ÄUHSPKHK�KL�L_WSV[HJP}U�KLS�[PWV�WLUHS���LS�LYYVY�KL�WYVOPIPJP}U�`�SH�
PTWVZPIPSPKHK�KL�HJ[\HY�KL�V[YV�TVKV��OHJPLUKV�\UH�TLUJP}U�L_WYLZH�KL�
la cláusula pero sin darle, entendemos, su preciso lugar en la una subsun-
ción sistematizada de las reglas que ofrece la dogmática penal. 

       302 



,U�LS�ZLN\UKV�JHZV��LS�;YPI\UHS�6YHS�-LKLYHS�5����KL�*}YKVIH�HIZVS]P}�
a una mujer acusada “de haber cometido el delito de recepción de per-
ZVUHZ�TLUVYLZ�KL�LKHK�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��HNYH]HKV�WVY�LS�
U�TLYV�KL�]xJ[PTHZ��HY[Z�����[LY��;LYJLY�WmYYHMV��PUJ����KLS�*�7��¹�,U�LZ[H�
JH\ZH�ZL�PU]LZ[PNHIH�SH�L_WSV[HJP}U�KL�T\QLYLZ��KVZ�KL�LSSHZ�TLUVYLZ�KL�
���H|VZ�KL�LKHK��LU�\U�WYVZ[xI\SV�KL�SH�WYV]PUJPH�KL�*}YKVIH��,ZWLJx-
ÄJHTLU[L�ZL�SL�PTW\[HIH�H�SH�T\QLY�\U�YVS�KL�HKTPUPZ[YHJP}U�`�YLNLU[LV�
del prostíbulo cuando el dueño no estaba en el local. Se tuvo en cuenta 
el testimonio de las restantes víctimas quienes dijeron que ella también 
LYH�WYVZ[P[\PKH�LU�LS�SVJHS�`�X\L��L_JLWJPVUHSTLU[L��ZL�OHJxH�JHYNV�KL�SH�
JHQH�`�KLS�KPULYV�WVY�ZLY�SH�T\QLY�¸JVU�TmZ�HU[PN�LKHK¹�LU�LS�WYVZ[xI\SV��
`H�X\L�OHJxH�\U�H|V�X\L�LZ[HIH�HSSx��;YPI\UHS�6YHS�LU�SV�*YPTPUHS�-LKLYHS�
U����KL�*}YKVIH��*H\ZH�U�����������<94�Z��PUM��HY[xJ\SV����[LY�*7���Y[H��
22/03/11). En ningún pasaje de la sentencia se hace referencia al artí-
culo 5° de la ley de trata y los motivos de la absolución se vinculan con 
la atipicidad de su conducta, ya que no se habría podido probar que la 
UVTIYHKH�J\TWSPLYH�HSN�U�YVS�LU�SH�L_WSV[HJP}U�KL�SHZ�YLZ[HU[LZ�]xJ[PTHZ�

Hasta aquí hemos reseñado los pocos antecedentes en los que la 
JSm\Z\SH�OH�KHKV�LZWHJPV�H�SH�KPZJ\ZP}U�Q\YPZWY\KLUJPHS��KL�TVKV�L_WYLZV�
o implícito. 

Seguidamente, pretendemos advertir sobre otra dimensión del proble-
ma que reviste gravedad en tanto creemos trae aparejada una aplicación 
irracional de la sanción penal. Dimensión que empezó a mostrarse como 
punta de un iceberg al advertirse el alto índice de mujeres condenadas 
por el delito de trata de personas120, y la necesidad de estudiar y analizar 
un fenómeno social más complejo y no menos inquietante: “la posible 
criminalización de víctimas de trata reconvertidas luego de su etapa de 
sometimiento, en engranaje útil de organizaciones criminales. Las ahora 
H\[VYHZ�WVKYxHU�ZLY�SHZ�HU[LZ�T\QLYLZ�L_WSV[HKHZ¹121. 

Dicha posibilidad nos lleva a repasar qué respuesta destina la ley para 
ese tipo de supuestos, y la primera cuestión a contestar es si la cláusu-
la de no punibilidad, así como ha sido redactada, podría alcanzar estas 
JVUÄN\YHJPVULZ�LU�KVUKL�SH�]xJ[PTH�OH�H]HUaHKV�LU�SH�VYNHUPaHJP}U�`�ZL�
ha reconvertido en brazo ejecutor de un delito antes padecido, respecto 
de otras víctimas. No se trata de una víctima que, mientras LZ�L_WSV[HKH��
comete otro delito (el de trata de personas, el de facilitar estupefacientes, 
LS�KL� MHSZPÄJHY� Z\�WYVWPV�KVJ\TLU[V��LU[YL�V[YHZ�VWJPVULZ��W\LZ[V�X\L�

120� �<U����WVY�JPLU[V�KL�]PJ[HTHYPHZ�T\QLYLZ�KL�HJ\LYKV�HS�LZ[\KPV�¸3(�;9(;(�:,-
?<(3�,5�3(�(9.,5;05(�� HWYV_PTHJP}U�WHYH� \U� HUHSPZPZ� KL� SH�KPUmTPJH�KLS� KLSP[V¹� LSH-
IVYHKV�WVY�05,*07�`�<-(:,��O[[W!��^^ �̂TWM�NV]�HY�(JJLZVZ�<MHZL�KVJ\TLU[VZ�0UMVYTLF
05,*07F<MHZLF�����WKM&0K9LNPZ[YV$���

121� �3(�;9(;(�:,?<(3�,5�3(�(9.,5;05(��HWYV_PTHJP}U�WHYH�\U�HUHSPZPZ�KL�SH�KP-
UmTPJH�KLS�KLSP[V¹�LSHIVYHKV�WVY�05,*07�`�<-(:,��O[[W!��^^ �̂TWM�NV]�HY�(JJLZVZ�<MHZL�
KVJ\TLU[VZ�0UMVYTLF05,*07F<MHZLF�����WKM&0K9LNPZ[YV$���
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HSSx�UV�[LUKYxHTVZ�K\KH�HSN\UH�HJLYJH�KL�SH�HWSPJHIPSPKHK�KL�SH�L_PTLU[L��
ZPUV� KL� \UH� [YH[HU[L� V� L_WSV[HKVYH� X\L� HYYHZ[YH� \UH�pasada condición 
KL�ZL_\HSTLU[L�L_WSV[HKH�V�[YH[HKH��`�KL�]LYPÄJHY�ZP�LS�KLSP[V�X\L�S\LNV�
JVTL[L��[YH[H�KL�T\QLYLZ�WHYH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��LZ�¸resultado directo” 
de aquella condición.

3H�L_WYLZP}U�¸YLZ\S[HKV�KPYLJ[V¹�KH�HTWSPVZ�TmYNLULZ�KL�PU[LYWYL[H-
ción, es cierto. A lo que se suma que no rige respecto de su hermenéutica 
UPUN\UH�WYVOPIPJP}U�KL� PU[LYWYL[HJP}U�HUHS}NPJH��LU� [HU[V� SH�L_tNLZPZ�`�
HWSPJHJP}U�KLS�[tYTPUV�SV�ZLH�LU�ILULÄJPV�KL�SH�WVZPJP}U�KL�SH�PTW\[HKH��
7HY[PLUKV� KL� LZ[HZ� JVUZPNUHZ�� JYLLTVZ� X\L� UV� L_PZ[PYxHU� YHaVULZ� ]mSP-
KHZ�WHYH�YLJOHaHY�KL� PUPJPV��`�ZPU�\U�L_HTLU�TPU\JPVZV�KL�JHKH�JHZV��
SH�L_PTLU[L�KL�YLZWVUZHIPSPKHK�X\L�LS�HY[xJ\SV��[V��LZWLJPHSTLU[L�WYLZ-
cribe para víctimas que cometen delitos, si la imputada fue, alguna vez, 
[HTIPtU� tS� V� LSSH� L_WSV[HKV�H�� 7PtUZLZL�� WVY� LQLTWSV�� LU� \UH� HJ\ZHKH�
iniciada en el circuito prostibulario en edad temprana (quince años) que 
permaneció bajo esa condición hasta alcanzar los treinta y siete, y que 
¸HWYV]LJO}¹�LS�VMYLJPTPLU[V�KLS�K\L|V�KLS�WYVZ[xI\SV�WHYH�YLNLU[LHYSV�H�
cambio de una suma de dinero. En ese nuevo rol, recibe mujeres para que 
ZLHU�L_WSV[HKHZ�ZL_\HSTLU[L��:LU[HKH�HU[L�LS�Q\La�SL�L_WSPJH�X\L�S\LNV�
KL�\UH�]PKH�LU[YLNHKH�HS�WYVZ[xI\SV�`�H�Z\�WYV_LUL[H��HJLW[}�LS�THULQV�
del prostíbulo, cuyas reglas de funcionamiento conocía -que duda cabe- 
JVTV�UHKPL��WHYH�ZLN\PY�]P]PLUKV��¦,Z�SH�L_WSV[HJP}U�KL�LZHZ�T\QLYLZ�¸YL-
Z\S[HKV�KPYLJ[V¹�KL�Z\�ZP[\HJP}U�WHZHKH&�¦*HIYxH�SH�TPZTH�ZVS\JP}U�ZP��SHZ�
T\QLYLZ�L_WSV[HKHZ�WVY�SH�L_�WYVZ[P[\PKH�M\LYHU�JOPJHZ�TLUVYLZ�KL�LKHK�V�
L_WSV[HKHZ�IHQV�LUNH|V��]PVSLUJPH�V�JVLYJP}U&�¦8\t�ZVS\JP}U�JHIYxH�KHYSL�
HS�JHZV�ZP�SH�HOVYH�L_WSV[HKVYH�UV�SV�OPJPLYH�WHYH�NHUHYZL�LS�Z\Z[LU[V��ZPUV�
WHYH�OHJLYZL�KL�\U�WH[YPTVUPV&

*VTV� ZL� ]L�� SH� YLZW\LZ[H� UV� LZ� UHKH� ZLUJPSSH�� @� H�TLKPKH� X\L� ZL�
desgranan e imaginan supuestos en los que, en principio, uno estaría dis-
W\LZ[V�H�HKTP[PY�X\L�Zx��X\L�WHYH�LSSVZ�JHIYxH�HWSPJHY�SH�L_PTLU[L��UV[HTVZ�
que esos supuestos podrían, y deberían, ser englobados en causales de 
inculpabilidad, en términos generales de obligatoria aplicación previa a 
las denominadas condiciones de no punibilidad. La imposibilidad de ac-
tuar de otro modo, que la dogmática presenta desde siempre como una 
causal de inculpabilidad o de no reprochabilidad, podrías ser también una 
solución dogmáticamente válida para el caso de la victimaria que, por su 
JVUKPJP}U�KL� HU[LZ� L_WSV[HKH�� UV� [PLUL� `H�WVZPIPSPKHKLZ� HZLX\PISLZ�KL�
orientar su conducta conforme a las normas.

De cualquier modo, sea que el camino de análisis nos conduzca a la 
estación de la (no) culpabilidad, o al de la no punibilidad, y la mencionada 
cláusula esté atada a razones de política criminal, lo cierto es que la ju-
YPZWY\KLUJPH��ZHS]V�JVU[HKHZ�L_JLWJPVULZ��OH�WHZHKV�WVY�HS[V�LS�L_HTLU�
de este tipo de casos.  

La casi nula utilización forense de la cláusula tras cinco años de vigen-
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JPH�KL�SH�SL`�KL�[YH[H��H\U�LU�SVZ�JHZVZ�KLS�¸U�JSLV¹�KLS�WYVISLTH��Z\THKV�
a nuestro convencimiento pleno acerca de las virtudes de una norma así, 
nos plantean la necesidad de indagar las razones de dicho desuso.

(� NYHUKLZ� YHZNVZ�� \UV� WVKYxH� PKLU[PÄJHY� KPÄJ\S[HKLZ� KL� KVZ� JSHZLZ�
]PUJ\SHKHZ�H�LZ[H� ¸JSm\Z\SH�KL�UV�W\UPIPSPKHK¹!� SHZ�WYV]LUPLU[LZ�KL� SHZ�
características de la propia norma (problemas legales) y aquellas que son 
consecuencia directa de la actividad de los actores procesales involucra-
dos (problemas de práctica forense).

3H�WYPTLYH�KPÄJ\S[HK�SLNHS�X\L�WSHU[LH�SH�JSm\Z\SH�LZ��H�U\LZ[YV�LU[LU-
KLY��SH�KLÄUPJP}U�KL�Z\�UH[\YHSLaH�Q\YxKPJH��8\PLULZ�OHU�OLJOV�\U�HUmSPZPZ�
KVJ[YPUHYPV� YLZWLJ[V�KL� SH�UVYTH�� SH�OHU� PKLU[PÄJHKV�JVTV�\UH¹L_J\ZH�
HIZVS\[VYPH¹"�ZPU�LTIHYNV��JYLLTVZ�X\L�LZ[L�LUJ\HKYL�WVKYxH�UV�L_WSPJHY�
[VKH� SH�WV[LUJPHSPKHK�KL� SH� JSm\Z\SH��,Z� ZHIPKV�X\L� SHZ� L_J\ZHZ�HIZV-
S\[VYPHZ�Z\WVULU� SH�L_PZ[LUJPH�KL�\U�KLSP[V� �HJJP}U�� [xWPJH��HU[PQ\YxKPJH�`�
J\SWHISL��LZ�KLJPY�� SH�L_PZ[LUJPH�KL� YLZWVUZHIPSPKHK�WLUHS�WVY�WHY[L�KLS�
HJ\ZHKV��L_PTPtUKVSV�KL�WLUH�WVY�J\LZ[PVULZ�KPZ[PU[HZ�KL�HX\LSSHZ�X\L�
JVUMVYTHYVU�SH�YLZWVUZHIPSPKHK��WVY�LQLTWSV��KL�WVSx[PJH�JYPTPUHS��*VPU-
cidimos en este análisis, pero también creemos que podría pensarse en 
la cláusula como una norma que refuerza la aplicación de otras reglas 
generales de irresponsabilidad penal, como por ejemplo, los casos en 
que la víctima hubiera cometido el delito bajo coacción directa de su tra-
[HU[L��UVYTHZ�NLULYHSLZ�KL�Q\Z[PÄJHJP}U�L�PUJ\SWHIPSPKHK��`�L_JS\PYZL�HZx�LS�
delito, antes que la pena. De ser así, el artículo 5° de la ley de trata podría 
ser utilizada como regla especial de generales supuestos de atipicidad 
Z\IQL[P]H��UV�OH`�ÄU�KL�L_WSV[HJP}U�ZPUV�KL�Z\WLY]P]LUJPH�LU� SH�]xJ[PTH�
HU[LZ� L_WSV[HKH�X\L� JVIYH� \U� Z\LSKV�WVY� YLNLU[LHY� LS� WYVZ[xI\SV� J\`V�
YPUKL�LJVU}TPJV�LU[YLNH�HS�K\L|V�"�KL�Q\Z[PÄJHJP}U��LZ[HKV�KL�ULJLZPKHK�
WVY�]\SULYHIPSPKHK�LZWLJPHS!�\UH�]PKH�KL�L_WSV[HKH�ZL_\HS�LU�WYVZ[xI\SVZ�
la deja enferma, pobre e incapacitada para proyectar una inserción laboral 
WSH\ZPISL��`�HJHIH�YLJPIPLUKV�T\QLYLZ�LU�\U�WYVZ[xI\SV�JVU�LS�ÄU�KL�X\L�
ZL� L_WSV[L� Z\� ZL_\HSPKHK�� V� KL� PUJ\SWHIPSPKHK�� JVUMVYTL� LS� JHZV� HU[LZ�
estudiado. 

Es decir, la redacción de la cláusula permite su eventual uso frente a 
las hipótesis planteadas. El hecho de que se la considere sólo una con-
dición de no punibilidad, podría llevar malas prácticas judiciales de no 
YLWHYHY�LU�V[YHZ�WVZPIPSPKHKLZ�WYL]PHZ��JVTV�SHZ�HU[LYPVYTLU[L�YLÅLQHKHZ�

,S�SLNPZSHKVY�OH�JSHZPÄJHKV�H�SH�]xJ[PTH�KL�[YH[H�JVTV�\UH�KL�SHZ�TmZ�
vulnerables del sistema y, mediante esta cláusula, ha entendido su si-
tuación como un obstáculo para la imputación penal. Esta interpretación 
[PLUL�� HKLTmZ�� JVOLYLUJPH� JVU� SH� YLKHJJP}U�KLS� HY[xJ\SV� ���KLS�*}KPNV�
7LUHS� X\L� IHQV� SH� WYVWVZPJP}U� ¸UV� ZVU� W\UPISLZ¹� HIHYJH� SHZ� KPMLYLU[LZ�
L_JS\ZPVULZ�KLS�PSxJP[V�`�KL�SH�J\SWHIPSPKHK�

Alguien podría preguntarse, entonces, por qué es necesaria una regu-

:6)9,�=Ð*;04(:�=0*;04(90(:
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SHJP}U�LZWLJPHS�WHYH�SHZ�]xJ[PTHZ�KL�[YH[H��<UH�YLZW\LZ[H�WVZPISL�LZ!�SH�SL`�
X\PLYL�WYL]LY�`�KHYSL�ZVS\JP}U�H�\UH�J\LZ[P}U�WYVIH[VYPH��*VTV�KPQPTVZ��
LZ[H� JSm\Z\SH� LZ� YLÅLQV�KLS� L_[LUZV� YLJVUVJPTPLU[V�X\L� SH� SL`�KL� [YH[H�
YLHSPaH�YLZWLJ[V�KL�SH�L_[YLTH�]\SULYHIPSPKHK�LU�SH�X\L�ZL�LUJ\LU[YHU�SHZ�
víctimas de trata antes, durante y luego de los hechos que las tienen por 
víctimas. La norma establece, como antes dijimos, una presunción legal: 
que los delitos cometidos por víctimas de trata como resultado directo de 
su condición de víctimas no merecen reproche penal y ofrece una solu-
ción legal: la no punibilidad.

Para que esa presunción sea operativa, la norma le pide al juzgador 
que pruebe dos cosas: que esa persona que cometió un hecho aparen-
temente delictivo es una víctima de trata y que la comisión de ese hecho 
está en relación causal directa con su condición de víctima. Por la aplica-
ción de la cláusula de no punibilidad, el juzgador puede tener ante sí un 
caso que presente las distintas pautas objetivas o subjetivas de aplica-
JP}U�KL�J\HSX\PLY�L_PTLU[L�KL�YLZWVUZHIPSPKHK�WLUHS�NLULYHS��WLYV�UV�ZL�
SL�L_PNL�SH�WY\LIH�KL�JHKH�\UV�KL�SVZ�LZ[YPJ[VZ�YLX\PZP[VZ��WVYX\L�L_PZ[L�
\UH�WYLZ\UJP}U� SLNHS�X\L�U\JSLH�LZ[HZ�KPMLYLU[LZ�JVUÄN\YHJPVULZ�KVN-
máticas. Algo similar a lo que sucede con la minoridad y las condiciones 
psíquicas como supuestos de inimputabilidad.

La prueba acerca de la condición de víctima del delito de trata y la 
relación directa entre esta condición y el hecho delictivo analizado, son 
Z\ÄJPLU[LZ� WHYH� NHYHU[PaHY� SH� HWSPJHJP}U� YHaVUHISL� KL� LZ[H� JSm\Z\SH� KL�
PTW\UPKHK��HY[xJ\SV����KL� SH�*VUZ[P[\JP}U�5HJPVUHS���3H�]xJ[PTH�KL�[YH[H�
es víctima de una fuerte restricción en su libertad de autodeterminación y 
dignidad. Esas vulneraciones a la libertad personal son justamente el mo-
tivo de reproche en el delito de trata (lesión del bien jurídico protegido por 
el delito de trata). El reproche penal, por otro lado, tiene como prerrequisi-
to acreditar que el autor tenía ante sí posibilidades de acción alternativas 
H�SH�JVTPZP}U�KLS�KLSP[V��WYPUJPWPV�KL�J\SWHIPSPKHK���<UH�YLN\SHJP}U�JVTV�SH�
del artículo 5° de la ley de trata, se fundamenta entonces en una presun-
ción iure et de iure de la restricción de la libertad de autodeterminación de 
la víctima de trata frente a la comisión de un ilícito.

En conclusión, creemos que en cualquiera de los casos reseñados 
en donde se acreditaron estas cuestiones, la cláusula de no punibilidad 
pudo haber sido utilizada y ello hubiera dado como resultado una mayor 
ÄYTLaH�HYN\TLU[H[P]H�H� SHZ�KLJPZPVULZ�KL�HIZVS\JP}U�V�ZVIYLZLPTPLU[V�
adoptadas.

Finalmente, y desde otra plataforma de análisis, aparecen algunas di-
ÄJ\S[HKLZ�WYVJLZHSLZ�H�SH�OVYH�KL�Z\�HWSPJHJP}U��

*VTV�KPQPTVZ��SH�JSm\Z\SH�YLX\PLYL�SH�WY\LIH�KL�SH�JVUKPJP}U�KL�]xJ[PTH�
de trata y de la relación directa entre esa condición y el delito a ser juz-
gado. Muchas veces, la prueba de estas cuestiones se dará en el marco 
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de un proceso distinto (incluso tal vez posterior al proceso en el que sea 
Q\aNHKV�LS�KLSP[V�JVTL[PKV�WVY�SH�]xJ[PTH��KHUKV�S\NHY�HZx�H�SH�KPÄJ\S[HK�
de establecer cuándo se puede hacer uso de esta cláusula y qué solución 
procesal se debería adoptar hasta tanto estas cuestiones queden zanja-
das.

<U�MHSSV� YLJPLU[L�KLS�1\aNHKV�-LKLYHS�U����KL�4HY�KLS�7SH[H��X\L�ZL�
agrega a los revisados con anterioridad, ha tratado con acierto esta difícil 
cuestión.  Allí se ha establecido que “Independientemente de la naturaleza 
que quiera dársele a esta cláusula, considero que el deber de declarar la 
no punibilidad es una obligación que debe ejercerse de inmediato porque 
no podría avanzarse sobre la determinación de la responsabilidad penal 
de la persona al mismo tiempo que el Estado tiene el deber de protegerla 
como víctima y suministrarle las herramientas para salir de esa situación. 
El Poder Judicial debe velar por la plena vigencia de las garantías cons-
titucionales y convencionales, por lo que no corresponde que intervenga 
interponiendo un vallado extra y entorpeciendo una concreta situación 
que requiere asistencia psicológica y social urgente, pues cualquier ma-
gistrado llamado a comprobar una causal de no punibilidad supeditaría 
el ejercicio de un derecho expresamente reconocido por una convención 
internacional y la ley (como es el deber de asistencia a las víctima de trata 
de personas y delitos sexuales) a un trámite judicial innecesario y caren-
te de sentido. En similar sentido, sobre otra cláusula de no punibilidad 
por razones humanitarias y de necesidad de asistencia a la víctima, se 
ha expresado la Corte Suprema de Justicia de la Nación recientemente 
(13/3/2012 “F., A.L.”).”

“En efecto, postergar la aplicación de la cláusula de no punibilidad im-
plicaría la imposibilidad de brindar un adecuado tratamiento psicológico 
y social a la víctima pues podría afectar la garantía que prohíbe la autoin-
criminación forzosa; a la vez que, por lo demás, sería exponer a la mujer a 
la humillante tarea, como ocurriría en nuestro caso, de tener que aportar 
datos para demostrar que fue violada sexualmente, que fue explotada la-
boralmente y golpeada por su padre el día que dio a luz a su hijo, todo 
ello mientras vivía en condiciones inhumanas e insalubre en la quinta del 
imputado”. �1\aNHKV�LU�SV�*YPTPUHS�`�*VYYLJJPVUHS�-LKLYHS�U����4HY�KLS�
Plata, causa n° 6127, ¸(]��7[H��0UM��3L`�������¹��KLS����KL�THYaV�KL�������
Subrayado propio). 

La aplicación de la cláusula de no punibilidad de modo inmediato, así 
como ha sido evaluada en esta valiosa jurisprudencia, se conecta con 
acierto con la obligación asumida por los Estados de brindar asistencia 
gratuita a una víctima de este delito. Dentro de ese amplio catálogo de 
derechos de asistencia y tutela se encuentra precisamente esta cláusula 
de no punibilidad. 

La mera posibilidad de encontrarse ante un caso de víctima de trata de 
WLYZVUHZ�HIYL�SH�VISPNHJP}U�LZ[H[HS�KL�WYLZ[HY�H\_PSPV"�TPLU[YHZ�ZL�KLZH-

:6)9,�=Ð*;04(:�=0*;04(90(:
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rrollen los pasos inmediatos y necesarios para acreditar la probabilidad de 
la hipótesis de trata que la tenga como víctima; el Estado debe abstenerse 
de adoptar cualquier tipo de medidas de coerción respecto de quien se 
presume puede ser víctima del delito de trata de personas, y cumplir ple-
namente los derechos que le son propios (a saber, asistencia psicológica, 
jurídica y material, protección de su integridad, y todos los enumerados 
en el artículo 6° de la ley 26.364). 

<UH�ZLN\UKH�JSHZL�KL�KPÄJ\S[HKLZ�X\L�H[LU[HU�JVU[YH�SH�HWSPJHJP}U�KL�
SH�JSm\Z\SH�KL�UV�W\UPIPSPKHK�ZVU�H[YPI\PISLZ�L_JS\ZP]HTLU[L�H�SH�WYmJ[PJH�
MVYLUZL��<U�WYVISLTH�JLU[YHS�ZL�]PUJ\SH�H�SVZ�LZ[LYLV[PWVZ�LYYHKVZ�X\L�ZL�
\[PSPaHU�LU�SVZ�[YPI\UHSLZ�WHYH�SH�PKLU[PÄJHJP}U�KL�]xJ[PTHZ�KL�[YH[H�

,_PZ[LU�HYYHPNHKVZ�WYLQ\PJPVZ�ZL_PZ[HZ�̀ �JSHZPZ[HZ�LU�SVZ�VWLYHKVYLZ�KLS�
ZPZ[LTH�WLUHS��Q\LJLZ��ÄZJHSLZ��KLMLUZVYLZ�`�HNLUJPHZ�KL�ZLN\YPKHK��LU�
todos por igual) que atentan temerariamente contra el valor probatorio del 
[LZ[PTVUPV�KL�T\QLYLZ�]xJ[PTHZ�V�[LZ[PNVZ�KL� SVZ�KLSP[VZ�KL�L_WSV[HJP}U�
ZL_\HS��3HZ�JVUZLJ\LUJPHZ�ULNH[P]HZ�X\L�LZ[VZ�WYLQ\PJPVZ�[PLULU�H�SH�OVYH�
KL�WLYZLN\PY�[YH[HU[LZ�`�L_WSV[HKVYLZ�W\LKLU�[YHUZWVSHY�WLYMLJ[HTLU[L��H�
la ausencia de precedentes de aplicación de la cláusula de no punibilidad 
por delitos cometidos por víctimas de trata.

Estos preconceptos llevan a que no se conciban los testimonios de las 
]xJ[PTHZ�KL�[YH[H�JVTV�¸[LZ[PTVUPVZ�LZWLJPHSxZPTVZ¹�`�X\L��JVTV�[HSLZ��
precisan de recaudos también especiales para su producción e interpre-
[HJP}U��:VU�WLYZVUHZ�X\L�ZVWVY[HYVU�WYmJ[PJHZ�HI\ZP]HZ�L_[YLTHZ�T\`�
lejanas a las historias vitales de quienes hoy deben escucharlas. El prejui-
cio sobre la mujer prostituida se empieza así a construir sobre la base de 
una nula empatía con su situación, o una improbable capacidad del ope-
rador de colocarse en el lugar de esa víctima demasiada lejana y ajena a 
él. Estos prejuicios se traducen en el modo desaprensivo y descuidado en 
que se las escucha, el desinterés hacia su historia vital y en el descrédito 
con el que se interpretan sus testimonios.

,Z[VZ�[LZ[PTVUPVZ�ZVU�L_HTPUHKVZ�ZPU�JVUJPLUJPH�UP�YLNPZ[YV�KL�SH�WYV-
blemática psicológica que enfrentan esas mujeres cada vez que inten-
tan el recuerdo de situaciones traumáticas. Todo lo cual lleva a muchos 
Q\LJLZ�H�L_PNPY�KL�Z\Z�YLSH[VZ�\U�NYHKV�KL�WYLJPZP}U��KL[HSSL�`�JYVUVSVNxH�
incompatibles con aquella traumática situación vivencial.

Los operadores del sistema penal descreen de los vaivenes aberran-
tes que estas personas tuvieron que atravesar (invisibilización de las víc-
timas de trata) y descreen, por lo tanto, de la necesidad de garantizar la 
impunidad de los delitos cometidos como consecuencia directa de esos 
hechos.

<UH�MVYTH�LÄJHa�KL�JVTLUaHY�H�LYYHKPJHY�LZ[HZ�JYLLUJPHZ�LYY}ULHZ�LZ�
a partir de la utilización efectiva, en casos concretos, de las herramientas 
que la ley de trata trae para las víctimas de este delito, en particular, la 
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cláusula del artículo 5°. Estamos convencidos de que una práctica foren-
se equivocada puede y debe ser erradicada a través de la propia práctica 
forense.

Esta cláusula es una herramienta legal relativamente nueva y en su 
uso y ejercicio casuístico se irán delimitando sus alcances y operatividad. 
Nadie mejor que la defensa pública para ello.  

:6)9,�=Ð*;04(:�=0*;04(90(:
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     1. INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo se enmarca dentro del proyecto “Abre puertas: 
JVU[YH� SH� L_WSV[HJP}U� ZL_\HS� KL�UP|VZ�� UP|HZ� `� HKVSLZJLU[LZ¹�X\L� SSL]H�
HKLSHU[L�LS�0UZ[P[\[V�KL�,Z[\KPVZ�*VTWHYHKVZ�LU�*PLUJPHZ�7LUHSLZ�`�:V-
JPHSLZ��05,*07��

Al comenzar este trabajo marcamos como objetivo abordar la temática 
de lo que para muchos doctrinarios y funcionarios judiciales es la prueba 
M\UKHTLU[HS�LU�SVZ�JHZVZ�KL�HI\ZV�V�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS!�¸SH�KLJSHYHJP}U�
KL�SH�]xJ[PTH¹�

 El tema ha sido seleccionado porque el trabajo que se está realizando 
en el proyecto mencionado, ha permitido la toma de conocimiento sobre 
SHZ�KPÄJ\S[HKLZ�X\L�ZL�NLULYHU�WHYH�SVNYHY�ZLU[LUJPHZ�JVUKLUH[VYPHZ�LU�
este tipo de casos. Los principales obstáculos en la investigación de los 
KLSP[VZ� ZL_\HSLZ� ZVU!� SH� MHS[H� KL� [LZ[PNVZ"� H� ]LJLZ� SH� MHS[H� KL� YHZ[YVZ� V�
L]PKLUJPHZ�KL�]PVSLUJPH�MxZPJH�`�SH�KPÄJ\S[HK�X\L�ZL�WYLZLU[H��LU�T\JOVZ�
casos, para resguardar pruebas biológicas. Todo esto lleva a que el relato 
KL�SH�]xJ[PTH�ZL�JVU]PLY[H�LU�LS�¸[LZ[PNV�LZ[YLSSH¹�KL�LZ[VZ�YLSH[VZ��

 Sumado a ello, es frecuente ver que el poder judicial realiza interpreta-
ciones de los tipos penales y valoraciones de las pruebas desde una óp-
[PJH�JHYNHKH�KL�WYLQ\PJPVZ��ZL_PZTV�`�MVYTHSPZTV��NLULYHUKV�KLZJYtKP[V�`�
dudas en relación a la credibilidad del relato de la víctima.

 Por todo ello, creemos necesario proponer un procedimiento que per-
TP[H�VI[LULY�KLJSHYHJPVULZ�JVUÄHISLZ�KL�SHZ�]xJ[PTHZ� �̀�HS�TPZTV�[PLTWV��
que ponga en la cabeza de los órganos de investigación, fundamental-
TLU[L�KL�SVZ�-PZJHSLZ��SH�VISPNHJP}U�KL�ÄQHY�LZ[YH[LNPHZ�[LTWYHUHZ�LU�SH�
investigación y litigio de este tipo de casos.

�(�SVZ�ÄULZ�KLS�WYLZLU[L�[YHIHQV�]HTVZ�H�\[PSPaHY�SH�[LYTPUVSVNxH��¸]xJ-
[PTHZ�]\SULYHISLZ¹�WHYH�YLMLYPYUVZ�H�SHZ�]xJ[PTHZ�TH`VYLZ�`�TLUVYLZ�KL�
LKHK�KL�SVZ�KLSP[VZ�KL�HI\ZV�`�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�`�KL�]PVSLUJPH�MHTPSPHY��
los que  “aparecen como problemáticas de género no sólo en el sentido 
de que sus víctimas son mayormente mujeres y niñas/os y sus agresores 
preponderantemente varones, sino también por los mandatos y prejuicios 
que se construyen en torno a ellos, respecto de la moralidad sexual y de 
los YVSLZ�[YHKPJPVUHSTLU[L�HZPNUHKVZ�H�SH�T\QLY!�LUJHYNHKH�KL�SH�JHZH�`�LS�
hogar, cuidado de los hijos y reproducción social, etc., los cuales a su vez 
JVU[YPI\`LU�H�Z\�ZPSLUJPHTPLU[V�`�Q\Z[PÄJHJP}U¹122.

 “¿Por qué abordar los delitos sexuales desde la perspec tiva de 

122� �*LU[YV�KL�,Z[\KPVZ�KL�1\Z[PJPH�KL�SHZ�(TtYPJHZ��*,1(�"�,Z[\KPV�ZVIYL�SH�]PVSLUJPH�
KL�NtULYV�`�SH�9LMVYTH�7YVJLZHS�7LUHS�LU�SH�*P\KHK�KL�*}YKVIH��(YNLU[PUH�"�*VVYKPUHJP}U!�
Patricia Soria; Desarrollado con la colaboración del equipo de investigaciones sobre género 
KLS�05,*07�*}YKVIH��7\ISPJHKV�LU�www.cejaamericas.org; p. 3  
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la violencia de género? Porque la gran mayoría de los delitos sexuales 
cuentan con víctimas mujeres y victimarios hombres A diferencia de lo 
que suele pensarse, estos delitos no ocurren por regla general de manera 
casual, en las calles, producto de conductas provocadoras de las mujeres. 
Muy por el con trario, la gran mayoría de los delitos sexuales suceden en el 
entorno familiar, o en los próximos a este, en que el agresor se aprovecha 
de la relación de poder que puede ejercer en contra de la mujer, ya sea su 
hija, nieta, sobrina o conocida. Este mismo fenómeno ocurre con los niños 
menores de edad abusados sexualmente, los que conforman la enorme 
mayoría de casos en que las víctimas son hombres.

�3HZ�HNYLZPVULZ�ZL_\HSLZ�ZVU��LU�WHY[L� PTWVY[HU[L��LS� YLÅLQV�KL�\UH�
re lación de poder del agresor frente a su víctima, por lo tanto, resolver el 
JVUÅPJ[V�Q\KPJPHSTLU[L��LU�LZ[VZ�JHZVZ��PTWVUL�JVUZPKLYHY�LZ[HZ�JPYJ\UZ-
tancias.

 Cuando se trata de agresiones efectuadas por desconocidos, es igual-
mente importante la perspectiva de género para entender la forma en 
como ocurren estos delitos, y por tanto, en la mejor manera de resol verlos. 
Los ejemplos paradigmáticos en la región son aquellos en que tanto poli-
cías como entes persecutores actúan inspirados -implícita o explícitamen-
te - en estereotipos y prejuicios que se inhiben o retrasan negligentemente 
la investigación en la desaparición, muertes o agre siones sexuales a mu-
jeres”123.

�<U�W\U[V�LU�KVUKL�SH�IPISPVNYHMxH�JVUZ\S[HKH�LZ�\UmUPTL�ZL�YLÄLYL�H�
SH�ULJLZPKHK�KL�X\L�LU�LZ[VZ�JHZVZ��H�ÄU�KL�X\L�LS�V�SVZ�OLJOVZ�W\LKHU�
probarse, debemos contar con el relato de los hechos por parte de la 
]xJ[PTH��M\UKHTLU[HSTLU[L�J\HUKV�ZL�[YH[H�KL�HI\ZV�ZL_\HS�PU[YHMHTPSPHY�
`�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�LU�LS�JVU[L_[V�KL�ZVTL[PTPLU[V�WVY�\UH�YLK�KL�
[YH[H�KL�WLYZVUHZ���� ,U�LS�JHZV�KL�SVZ�HI\ZVZ�ZL_\HSLZ�PU[YHMHTPSPHYLZ�
(ASI), se fundamenta en las características que rodean a dicho delito:

 “• La naturaleza de este delito lo convierte en un evento privado.
 • Raramente hay testigos más allá del acusado y del menor víctima.
 • Frecuentemente involucra a niñas pequeñas -con habilidades verba-

les limitadas - y a pre púberes.
• No hay un conjunto de criterios diagnósticos unívocos y/o algún sín-

KYVTL�LTVJPVUHS�LZWLJxÄJVZ�KL�(:0�
 • Los tests psicológicos corrientes efectuados al niño no son aptos 

para probar o no una historia de ASI.
  • Los dibujos de los niños no pueden ser tomados aisladamente 

123� �*LU[YV�KL�,Z[\KPVZ�KL�1\Z[PJPH�KL�SHZ�(TtYPJHZ��*,1(���¸0U[YVK\JJP}U�H�SVZ�WYV-
ISLTHZ�KL�NtULYV�LU�SH�Q\Z[PJPH�WLUHS�LU�(TtYPJH�3H[PUH¹��,KP[VYH�3PKPH�*HZHZ�)LJLYYH��:HU-
[PHNV��*OPSL������"�W�����

DELITOS SEXUALES

                                                                                                                                     313

SECCIÓN  III

       312 



                                                                                                                                     315

     

       314 

para decidir si el abuso ha ocurrido o no”124. 
 “La comprobación de un delito como el abuso sexual a niños, niñas y 

adolescentes (NNyA) rara vez puede sostenerse sobre la base exclusiva de 
evidencias periciales como un examen físico. La mayor parte de las NNyA 
víctimas de estos delitos no presentan signos físicos. Esto varía según el 
tipo de abuso y el tiempo transcurrido desde el último episodio al momen-
to del examen. Sin embargo, se debe tener en cuenta en todo momento 
que la ausencia de signos o evidencias físicas no es sinónimo de ausencia 
de abuso. Esto hace que el relato de la NNyA claro, preciso y basado en 
un recuerdo no contaminado sea, en la mayoría de las ocasiones el único 
o más importante elemento en la investigación”125.

�,U�SHZ�PU]LZ[PNHJPVULZ�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�
ZL_\HS�J\HUKV�SHZ�]xJ[PTHZ�ZVU�TH`VYLZ�KL�LKHK��SH�KLJSHYHJP}U�KL�SHZ�
mismas resulta para los jueces fundamental porque el fenómeno de la 
trata de personas se encuentra íntimamente ligado al ejercicio de la pros-
titución.

*VTV�JVUZLJ\LUJPH�KL�SV�YLJPLU[LTLU[L�TLUJPVUHKV��ZL�KLZWYLUKL�
la necesidad de diseñar un procedimiento judicial mediante el cual se 
puedan satisfacer las siguientes necesidades:

•   posibilidad de que la víctima relate los hechos
•  que la víctima no sea revictimizada
•  que garantice el derecho de defensa  
• ��̀ �X\L�M\UKHTLU[HSTLU[L�LZL�YLSH[V�ZLH�JVUÄHISL��LZ�KLJPY��X\L�

no se trate de una fabulación ni un relato armado.
 En torno al diseño del procedimiento que satisfaga todas las necesi-

KHKLZ�X\L�TLUJPVUHTVZ�LZ�KVUKL�L_PZ[LU�TH`VYLZ�KPÄJ\S[HKLZ�WHYH�LU-
contrar consensos. La profesión o estudios realizados por cada operador 
que interviene en este tipo de casos, priorizará el área de incumbencia 
WLYZVUHS�H�ÄU�KL�KHYSL�ZH[PZMHJJP}U�WYLMLYLU[LTLU[L��

 Si a lo dicho, le añadimos la necesidad de que las investigaciones y 
juzgamientos de estos hechos deben realizarse siendo respetuosos de 
los principios informadores de un sistema de litigación adversarial, la si-
tuación se complejiza mucho más.

124� �)LYSPULYISH\��=PYNPUPH��̧ 5P|VZ�]xJ[PTHZ��UP|VZ�[LZ[PNVZ!�Z\Z�[LZ[PTVUPVZ�LU�HSLNH[VZ�
KL�HI\ZV�ZL_\HS� PUMHU[PS¹��LU�(JJLZV�H�SH�1\Z[PJPH�KL�UP|VZ�HZ�]xJ[PTHZ��7YV[LJJP}U�KL�SVZ�
KLYLJOVZ�KL�UP|VZ��UP|HZ�`�HKVSLZJLU[LZ�]xJ[PTHZ�V�[LZ[PNVZ�KL�KLSP[VZ�V�]PVSLUJPH��(+*��
1<-,1<:��<50*,-��)\LUVZ�(PYLZ��W�����

125� �(+*��1<-,1<:��<50*,-"�¸.\xH�KL�I\LUHZ�WYmJ[PJHZ�WHYH�LS�HIVYKHQL�Q\KPJPHS�KL�
UP|VZ��UP|HZ��HKVSLZJLU[LZ�]xJ[PTHZ�V� [LZ[PNVZ�KL�]PVSLUJPH��HI\ZV�ZL_\HS�`�V[YVZ�KLSP[VZ��
7YV[LJJP}U�KL�Z\Z�KLYLJOVZ�`�VI[LUJP}U�KL�WY\LIHZ�]mSPKHZ�WHYH�LS�WYVJLZV¹"�)\LUVZ�(PYLZ��
versión preliminar septiembre 2010, p. 11
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�7VY�[VKV�SV�KPJOV�LZ�X\L�YLHÄYTHTVZ�LS�VIQL[P]V�X\L�UVZ�OLTVZ�THY-
cado al iniciar la realización del trabajo: diseñar un procedimiento de in-
]LZ[PNHJP}U�`� Q\aNHTPLU[V�KL�KLSP[VZ�KL�HI\ZV�`�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�LU�
el marco de un sistema acusatorio, que sea además respetuoso de los 
derechos de las víctimas y de los imputados. 

 

���6)1,;0=6:�+,�3(�05=,:;0.(*0Ô5�

 El estado Argentino ha adoptado compromisos internacionales que 
OHU� NLULYHKV� \U� JVUQ\U[V� KL� UVYTHZ� X\L� YLÅLQHU� X\L� OH� HZ\TPKV� SH�
obligación de proveer  protección a las víctimas de delitos en general y, 
en particular, en relación a las mujeres y niños, niñas y adolescentes (en 
adelante NNyA) víctimas de delitos y a las víctimas de trata de personas.

 Sin dudas, la sola condición de haber sido víctima de un delito implica 
que esa persona ha sido vulnerada, esta situación se profundiza cuando 
se ponen en tensión dos factores: la condición de vulnerabilidad inicial de 
la que parte la persona y el tipo de delito del que ha sido víctima. Desde 
este punto de vista las mujeres y niños son dos sectores poblacionales 
TmZ� ]\SULYHISLZ� H� KL[LYTPUHKVZ� [PWVZ� KL� KLSP[VZ�� LZWLJxÄJHTLU[L�� SVZ�
YLSH[P]VZ�H�SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��HI\ZVZ�ZL_\HSLZ��[YH[H�KL�WLYZVUHZ�JVU�
ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��[\YPZTV�ZL_\HS�PUMHU[PS��L[J���

 En consecuencia, la normativa que se enumera a continuación debe 
ser interpretada de manera integral al analizar la situación de una víctima 
V�[LZ[PNV�]\SULYHISL��LU[LUKPLUKV�H�SVZ�ÄULZ�KL�LZ[L�KVJ\TLU[V�WVY�[HSLZ�
a las víctimas mujeres y niños.

 “Por fortuna la Convención del Derecho del Niño y el resto de las Con-
venciones sobre Derechos Humanos establecieron un nuevo paradigma 
LU�KLYLJOV�WLUHS�ZVIYL�LZ[H�TH[LYPH�LZWLJxÄJH��3V�X\L�HU[LZ�LYH�WYPVYP-
dad para el derecho penal (y para algunos sigue siéndolo) - el esclareci-
TPLU[V�KLS�OLJOV�`�SH�L]LU[\HS�ZHUJP}U�KLS�YLZWVUZHISL���OV`�ZL�TVKPÄJ}��
Hoy, de la lectura correcta, sensible e inteligente de la Convención, surge 
que la prioridad es la protección del niño. Ésta es la regla básica y tendría 
que haber un cartel en cada juzgado que lo recuerde. Porque si se protege 
adecuadamente, entonces sí se va a sancionar adecuadamente y se van a 
esclarecer los hechos. Y a la inversa, si no se protege adecuadamente, la 
víctima, quien nos puede dar mayor cantidad de información y de la mejor 
manera posible, es la que nos va a permitir, si no la silenciamos, llegar a 
una intervención adecuada para esclarecer el caso “126.  

126� �9VaHUZRP��*HYSVZ��¸3H�PU[LY]LUJP}U�KLS�,Z[HKV�`�SH�WYV[LJJP}U�KL�SVZ�KLYLJOVZ�LU�
SVZ�JHZVZ�KL�HI\ZV�ZL_\HS�PUMHU[PS¹��LU�(JJLZV�H�SH�1\Z[PJPH�KL�UP|VZ�HZ�]xJ[PTHZ��7YV[LJJP}U�
de los derechos de niños, niñas y adolescentes víctimas o testigos de delitos o violencia, 
(+*��1<-,1<:��<50*,-��)\LUVZ�(PYLZ��W�����
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  En relación a las normas internacionales que establecen la pro-
tección para las víctimas de delitos en general, se destacan:

  - DECLARACIÓN SOBRE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE JUSTICIA PARA LA 
VÍCTIMA DE DELITOS Y DEL ABUSO DE PODER, adoptada por la Asamblea General 
KL� SHZ�5HJPVULZ�<UPKHZ�TLKPHU[L�9LZVS\JP}U�5YV��������KLS�� �KL�UV-
viembre de 1985 que establece el derecho de acceso a la justicia y trato 
Q\Z[V��LS�X\L�ZL�YLÅLQH�LU�SVZ�ZPN\PLU[LZ�HY[xJ\SVZ�JVU[LUPKVZ�IHQV�LS�[x[\SV�
“Acceso a la justicia y trato justo”:

  4. Las víctimas serán tratadas con compasión y respeto por su 
dignidad. Tendrán derecho al acceso a los mecanismos de la justicia y a 
una pronta reparación del daño que hayan sufrido, según lo dispuesto en 
la legislación nacional. 

  5. Se establecerá y reforzarán, cuando sea necesario, mecanis-
mos judiciales y administrativos que permitan a las víctimas obtener repa-
YHJP}U�TLKPHU[L�WYVJLKPTPLU[VZ�VÄJPHSLZ�\�VÄJPVZVZ�X\L�ZLHU�L_WLKP[VZ��
justos, poco costosos y accesibles. Se informará a las víctimas de sus 
derechos para obtener reparación mediante esos mecanismos. 

  6. Se facilitará la adecuación de los procedimientos judiciales y 
HKTPUPZ[YH[P]VZ�H�SHZ�ULJLZPKHKLZ�KL�SHZ�]xJ[PTHZ!�

  a) Informando a las víctimas de su papel y del alcance, el desa-
rrollo cronológico y la marcha de las actuaciones, así como de la decisión 
de sus causas, especialmente cuando se trate de delitos graves y cuando 
hayan solicitado esa información; 

  b) Permitiendo que las opiniones y preocupaciones de las vícti-
mas sean presentadas y examinadas en etapas apropiadas de las actua-
ciones siempre que estén en juego sus intereses, sin perjuicio del acusado 
y de acuerdo con el sistema nacional de justicia penal correspondiente; 

  c) Prestando asistencia apropiada a las víctimas durante todo el 
proceso judicial; 

  d) Adoptando medidas para minimizar las molestias causadas a 
las víctimas, proteger su intimidad, en caso necesario, y garantizar su se-
guridad, así como la de sus familiares y la de los testigos en su favor, con-
tra todo acto de intimidación y represalia; 

  e) Evitando demoras innecesarias en la resolución de las causas y 
en la ejecución de los mandamientos o decretos que concedan indemni-
zaciones a las víctimas. 

�� ���:L�\[PSPaHYmU��J\HUKV�WYVJLKH��TLJHUPZTVZ�VÄJPVZVZ�WHYH� SH�
solución de controversias, incluidos la mediación, el arbitraje y las prácti-
JHZ�KL�Q\Z[PJPH�JVUZ\L[\KPUHYPH�V�H\[}J[VUHZ��H�ÄU�KL�MHJPSP[HY�SH�JVUJPSPH-
ción y la reparación en favor de las víctimas. 
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ASISTENCIA 
  14. Las víctimas recibirán la asistencia material, médica, psicoló-

gica y social que sea necesaria, por conducto de los medios gubernamen-
tales, voluntarios, comunitarios y autóctonos. 

  15. Se informará a las víctimas de la disponibilidad de servicios 
sanitarios y sociales y demás asistencia pertinente, y se facilitará su acce-
so a ellos. 

  16. Se proporcionará al personal de policía, de justicia, de salud, 
de servicios sociales y demás personal interesado capacitación que lo 
haga receptivo a las necesidades de las víctimas y directrices que garan-
ticen una ayuda apropiada y rápida. 

  17. Al proporcionar servicios y asistencia a las víctimas, se presta-
rá atención a las que tengan necesidades especiales por la índole de los 
daños sufridos o debido a factores como los mencionados en el párrafo 3 
supra. 

 - REGLAS DE BRASILIA SOBRE ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS PERSONAS EN 
CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD, dictadas en el mes de marzo de 2008 en el 
THYJV�KL�SH�?0=�*\TIYL�1\KPJPHS�0ILYVHTLYPJHUH��,U�SHZ�YLNSHZ�ZL�LZ[H-
blece como personas vulnerables a los menores (art. 5) y a las víctimas 
KL�KLSP[VZ�ZL_\HSLZ��HY[������YLZWLJ[V�KL�SHZ�J\HSLZ�ZL�YLJVTPLUKH�L]P[HY�
la victimización secundaria como consecuencia de su contacto con el 
sistema de justicia (art. 12). Asimismo, se considera de importancia y se 
sugiere la recepción de prueba que evite la reiteración de las declaracio-
nes y se alude a la grabación de la audiencia (art. 37) y a la realización de 
actos judiciales en una sala adecuada (art .78).

  - El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL DE LA NACIÓN Y LOS CÓDIGOS PRO-
CESALES PENALES DE LAS DISTINTAS PROVINCIAS, entre sus disposiciones se inclu-
yen normas referidas a los derechos de las víctimas y testigos.

  La situación particular de los NNyA víctimas de delitos se en-
J\LU[YH�YLÅLQHKH�LU�SHZ�ZPN\PLU[LZ�UVYTHZ!

  - CONVENCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO que adquirió jerarquía cons-
titucional a partir del año 1994. 

  En su artículo 3.1 establece “En todas las medidas concernientes 
a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar 
social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legis-
lativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés 
superior del niño”. 

  Y su artículo 4 refuerza el principio diciendo que  “Los Estados 
Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra 
índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente 
Convención. En lo que respecta a los derechos económicos, sociales y 
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culturales, los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de 
los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco 
de la cooperación internacional”.

   - DIRECTRICES SOBRE LA JUSTICIA EN ASUNTOS CONCERNIENTES A LOS NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS Y TESTIGOS DE DELITOS, aprobadas por la resolu-
JP}U���������KLS�*VUZLQV�,JVU}TPJV�`�:VJPHS�KL�SH�6YNHUPaHJP}U�KL�SHZ�
5HJPVULZ�<UPKHZ�KLS����KL�Q\SPV�KL�������X\L�ZL�YLÄLYLU�H�SVZ�ZPN\PLU[LZ�
aspectos: Directriz13: para evitar sufrimientos, la entrevista al niño debe 
realizarla un profesional capacitado que actúe con tacto, respeto y rigor; 
Directriz 14: referida al lugar de realización de las actividades que debe 
ser un ambiente adecuado a las necesidades especiales del niño según 
sus aptitudes, su edad, madurez intelectual y la evolución de su capaci-
dad; Directriz 18: que alude a que la edad no deberá ser obstáculo para 
que el niño ejerza su derecho a participar plenamente en el proceso de 
justicia. Todo niño deberá ser tratado como testigo capaz, a reserva de 
Z\�L_HTLU��`�Z\� [LZ[PTVUPV�UV�ZL�JVUZPKLYHYm�JHYLU[L�KL�]HSPKLa�V�KL�
credibilidad sólo en razón de su edad, siempre que por su edad y ma-
durez pueda prestar testimonio en forma inteligible y creíble, con o sin el 
uso de ayudas de comunicación u otro tipo de asistencia; Directrices 23 
`����YLHÄYTHU�LS�JVUJLW[V�KL�L]P[HY�SH�YLP[LYHJP}U�KL�LU[YL]PZ[HZ�`�L]P[HY�
la revictimización de los menores; Directriz 34.a) establece que hay que 
evitar el contacto directo entre los niños víctimas y testigos de delitos y 
los presuntos autores de los delitos durante el proceso de justicia.

  - “LAS GUÍAS DE SANTIAGO SOBRE PROTECCIÓN DE VÍCTIMAS Y TESTIGOS”, 
documento aprobado en la XVI Asamblea General Ordinaria de la Aso-
ciación Ibero Americana de Ministerios Públicos (AIAMP), en República 
Dominicana los días 9 y 10 de julio de 2008. En su punto 9 y 9.3 “Especial 
YLMLYLUJPH�H�SVZ�UP|VZ�`�HKVSLZJLU[LZ�JVTV�]xJ[PTHZ¹��JH\[LSHZ�WHYH�L]P[HY�
la revictimización, lo que implica: “Acompañamiento del menor por per-
sona vinculada familiarmente idónea para ello o, en su caso, profesional 
JHSPÄJHKV"� L_WSPJHJP}U� JSHYH� `� LU� [tYTPUVZ� PK}ULVZ� H� Z\� JPYJ\UZ[HUJPH��
sobre la necesidad de la actuación; dirección del interrogatorio por profe-
sional especialmente entrenado en el tratamiento con menores; evitación 
de cualquier visualización o enfrentamiento material con cualquiera otras 
personas implicadas en el procedimiento, especialmente el imputado; 
adecuación de las circunstancias de lugar y tiempo de la diligencia para 
evitar cualquier entorno hostil; utilización del menor bajo un principio de 
L_JLWJPVUHSPKHK�WYVJ\YHUKV�X\L�ZLH�\U�TxUPTV�KL�]LJLZ��JVU�[LUKLUJPH�
hacia la vez única) aquél en que el menor sea interlocutor de cualesquiera 
actuaciones de investigación o procesales. Los procedimientos en los 
que estén implicados menores deben estar afectados por términos de ce-
leridad para que el menor no tenga que soportar la pendencia y la tensión 
que ello supone, pudiendo iniciarse cuanto las actuaciones de reintegra-
ción personal y psicológica “.



                                                                                                                                     319

SECCIÓN  III

 - La LEY 26.061 DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES, consagra, el Sistema de Protección Integral de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y  entre otros, el derecho a 
la dignidad y a la integridad personal (arts. 9 y 22); derecho a opinar y a 
ser oído (arts. 24 y 27).

�� 7VY��S[PTV��[HTIPtU�U\LZ[YV�WHxZ�HWYVI}�UVYTH[P]H�LZWLJxÄJH�LU�
relación a las víctimas del delito de trata de personas y respecto de la 
violencia contra las mujeres en particular:

� ��3L`��������KLS�*VUNYLZV�KL�SH�5HJP}U�X\L�LU�LS�TLZ�KL�HNVZ[V�
de 2002  aprueba la CONVENCIÓN INTERNACIONAL CONTRA LA DELINCUENCIA OR-
GANIZADA TRANSNACIONAL y sus protocolos complementarios para prevenir, 
reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños 
`�JVU[YH�LS�[YmÄJV�PSxJP[V�KL�TPNYHU[LZ�WVY�[PLYYH��THY�`�HPYL�

  - CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINA-
CIÓN CONTRA LA MUJER (CEDAW)�KL�5HJPVULZ�<UPKHZ�Z\ZJYPW[H�WVY� SH�9L-
pública Argentina el 17 de julio de 1980 y aprobada según la ley 23.179 
�)�6������� �����:L�OHSSH�PUJS\PKH�LU�SH�U}TPUH�KL�SVZ�PUZ[Y\TLU[VZ�PU[LY-
nacionales de derechos humanos jerarquizados por el art. 75 inc. 22 de la 
*VUZ[P[\JP}U�5HJPVUHS�KLZKL��  ���PU[LNYHUKV�LS�ISVX\L�KL�JVUZ[P[\JPV-
nalidad federal.

  - CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR,  SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER  “CONVENCIÓN DE BELEM DO PARA” de la Asamblea 
General de la Organización de los Estados Americanos (OEA), la Argenti-
UH�SH�YH[PÄJ}�WVY�3L`�5����������)�6�� ����  ���

  - LEY 26.364 DE PREVENCIÓN Y SANCIÓN DE LA TRATA DE PERSONAS Y ASIS-
TENCIA A SUS VÍCTIMAS�KLS�TLZ�KL�HIYPS�KLS�H|V������X\L�[PWPÄJH�LU�U\LZ[YV�
país el delito de trata de personas, MODIFICADA EN EL MES DE DICIEMBRE DE 2012 
MEDIANTE LA LEY 26.842,  entre las novedades que incorpora está la susti-
tución del artículo donde se enumeran los derechos de las víctimas del 
delito de trata, quedando redactado de la siguiente manera:

  “Artículo 6°: El Estado nacional garantiza a la víctima de los deli-
[VZ�KL�[YH[H�V�L_WSV[HJP}U�KL�WLYZVUHZ�SVZ�ZPN\PLU[LZ�KLYLJOVZ��JVU�WYLZ-
cindencia de su condición de denunciante o querellante en el proceso 
penal correspondiente y hasta el logro efectivo de las reparaciones perti-
nentes: 

  a) Recibir información sobre los derechos que le asisten en su 
idioma y en forma accesible a su edad y madurez, de modo tal que se 
asegure el pleno acceso y ejercicio de los derechos económicos, sociales 
y culturales que le correspondan; 

�� I��9LJPIPY�HZPZ[LUJPH�WZPJVS}NPJH�`�TtKPJH�NYH[\P[HZ��JVU�LS�ÄU�KL�
garantizar su reinserción social; 

  c) Recibir alojamiento apropiado, manutención, alimentación su-
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ÄJPLU[L�`�LSLTLU[VZ�KL�OPNPLUL�WLYZVUHS"�
  d) Recibir capacitación laboral y ayuda en la búsqueda de em-

pleo; 
  e) Recibir asesoramiento legal integral y patrocinio jurídico gratui-

to en sede judicial y administrativa, en todas las instancias; 
�� M��9LJPIPY�WYV[LJJP}U�LÄJHa�MYLU[L�H�[VKH�WVZPISL�YLWYLZHSPH�JVU-

[YH�Z\�WLYZVUH�V�Z\� MHTPSPH��X\LKHUKV�L_WLKP[VZ�H� [HS�LMLJ[V� [VKVZ� SVZ�
YLTLKPVZ�WYVJLZHSLZ�KPZWVUPISLZ�H�[HS�ÄU��,U�Z\�JHZV��WVKYm�ZVSPJP[HY�Z\�
incorporación al Programa Nacional de Protección de Testigos en las con-
diciones previstas por la ley 25.764; 

  g) Permanecer en el país, si así lo decidiere, recibiendo la docu-
TLU[HJP}U�ULJLZHYPH�H�[HS�ÄU��,U�JHZV�KL�JVYYLZWVUKLY��ZLYm�PUMVYTHKH�
de la posibilidad de formalizar una petición de refugio en los términos de 
la ley 26.165;

  h) Retornar a su lugar de origen cuando así lo solicitare. En los 
casos de víctima residente en el país que, como consecuencia del delito 
padecido, quisiera emigrar, se le garantizará la posibilidad de hacerlo;

  i) Prestar testimonio en condiciones especiales de protección y 
cuidado;

  j) Ser informada del estado de las actuaciones, de las medidas 
adoptadas y de la evolución del proceso; 

�� R��:LY�VxKH�LU�[VKHZ�SHZ�L[HWHZ�KLS�WYVJLZV"
  l) A la protección de su identidad e intimidad;  
 m) A la incorporación o reinserción en el sistema educativo; 
 n) En caso de tratarse de víctima menor de edad, además de los 

derechos precedentemente enunciados, se garantizará que los procedi-
mientos reconozcan sus necesidades especiales que implican la condi-
ción de ser un sujeto en pleno desarrollo de la personalidad. Las medidas 
de protección no podrán restringir sus derechos y garantías, ni implicar 
privación de su libertad. Se procurará la reincorporación a su núcleo fami-
liar o al lugar que mejor proveyere para su protección y desarrollo”.

�� 3H�TVKPÄJHJP}U�H�SH�SL`�KLT\LZ[YH�HKLTmZ�SH�WYLVJ\WHJP}U�WVY�
velar por el cumplimiento efectivo de estos derechos enunciados me-
diante la creación de un “Comité Ejecutivo para la Lucha contra la Trata y 
Explotación de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas” 
que entre sus funciones tiene la de “asegurar a las víctimas el respeto y 
ejercicio pleno de sus derechos y garantías, proporcionándoles la orienta-
ción técnica para el acceso a servicios de atención integral gratuita (médi-
ca, psicológica, social, jurídica, entre otros) (Art. 12 inc. c).

  - LEY NRO. 26.485 DE PROTECCIÓN INTEGRAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
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ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES  EN LOS ÁMBITOS EN QUE DESARROLLEN 
SUS RELACIONES INTERPERSONALES, que rige en Argentina desde el mes de abril 
del año 2009.

�� *VTV�JVUJS\ZP}U��KL�SH�UVYTH[P]H�PU[LYUHJPVUHS�`�UHJPVUHS�Z\YNL�
que:

  El objetivo PRIMARIO es la protección integral del niño o de la 
víctima 

  “No hay que olvidar, además, el riesgo físico y psicológico en que 
se encuentran después de haber develado lo que les sucedía. De ahí que 
el primer objetivo de la intervención sea velar por la seguridad física y 
emocional de las víctimas”127.

� ,S�VIQL[P]V�:,*<5+(906�LZ�LS�LZJSHYLJPTPLU[V�KL�SVZ�OLJOVZ�`�SH�
sanción del/los responsable/s. 

  “Para el logro de este objetivo, todas las áreas intervinientes de-
ben trabajar en forma conjunta y reformulando algunas incumbencias ya 
X\L�SH�WYmJ[PJH�PUKPJH�X\L�ZL�HK]PLY[LU�ZLYPHZ�KLÄJPLUJPHZ�LU�Z\Z�KPZ[PU[HZ�
actividades”128.

 Es evidente que las víctimas constituyen una fuente importante 
de pruebas, pero si no se atienden sus necesidades básicas, son una 
fuente que puede secarse rápidamente. Así pues, considerar a una víc-
tima vulnerable como mera fuente de pruebas es un enfoque destinado 
con toda probabilidad al fracaso.

���:<7<,:;6:�,5�36:�8<,�:,�9,*640,5+(�<;030A(9�,3�
796*,+040,5;6�,:7,*0(3�7(9(�;64(9�3(�+,*3(9(-
*0Ô5�;,:;04650(3

  Tanto el código de procedimiento penal de la Nación, como la 
mayoría de los códigos provinciales contienen normas que establecen 
procedimientos especiales para la toma de declaraciones a víctimas y 
testigos menores de edad involucrados en la investigación de delitos con-
[YH�SH�PU[LNYPKHK�ZL_\HS��

 El diseño procesal especial para la toma de declaración a través 
de un profesional especialista en la materia, que evite el contacto directo 
KL�SH�]xJ[PTH�V�[LZ[PNV�JVU�SVZ�SP[PNHU[LZ�`�LS�Q\La�`�SH�L_WVZPJP}U�W�ISPJH��
se propone dos objetivos que parten de la base del reconocimiento de 
que estamos ante personas vulnerables y que apuntan a evitar la revicti-

127� �0U[LIP�0YLUL��(I\ZV�ZL_\HS�PUMHU[PS�LU�SHZ�TLQVYLZ�MHTPSPHZ��.YHUPJH��)\LUVZ�(PYLZ��
1998, p. 218

128� �9VZHUaRP�*HYSVZ��(I\ZV�ZL_\HS�PUMHU[PS�¦+LU\UJPHY�V�:PSLUJPHY&��,KPJPVULZ�)�(Y-
NLU[PUH��)\LUVZ�(PYLZ��������W�����
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TPaHJP}U�LU�LS�KLZHYYVSSV�KL�SH�YLJLWJP}U�KLS�[LZ[PTVUPV!�H��L_PZ[LUJPH�KL�
\U�Z\QL[V�X\L¹[YHK\aJH¹�HKLJ\HKHTLU[L�H�SH�]xJ[PTH�V�[LZ[PNV�WYLN\U[HZ�
que suelen formularse en un lenguaje difícilmente asequible o que puedan 
resultar dañinas para su recuperación psicológica, sin alterarlas en modo 
alguno; y b) se atenúe la presión inherente al contra-interrogatorio por 
parte de la defensa del acusado, respetando el ejercicio de dicho dere-
cho.

  7VY� SV�L_W\LZ[V��JVUZPKLYHTVZ�X\L�LS�JHTWV�KL�HWSPJHJP}U�KL�
LZ[HZ�UVYTHZ�WYVJLZHSLZ�KLIL�ZLY�PU[LYWYL[HKV�KL�THULYH�L_[LUZP]H��[HU-
[V�LU�SV�X\L�ZL�YLÄLYL�H�SH�LKHK�KL�SH�]xJ[PTH�V�[LZ[PNV��HZx�JVTV�[HTIPtU�
al tipo de delito que se investiga.

�� ;HS�LZ�SH�ÄSVZVMxH�X\L�OH�PUZWPYHKV�SH�YLJPLU[L�ZHUJP}U�LU�LS�TLZ�
KL�KPJPLTIYL�KL������KL�SH�SL`���������TVKPÄJH[VYPH�KL�SH�SSHTHKH�¸SL`�KL�
[YH[H�KL�WLYZVUHZ¹�X\L�TVKPÄJH�LS�HY[xJ\SV�����X\m[LY�KLS�*}KPNV�7YVJL-
sal Penal de la Nación al establecer que las declaraciones tomadas a las 
]xJ[PTHZ�KL�SVZ�KLSP[VZ�KL�[YH[H�̀ �L_WSV[HJP}U�KL�WLYZVUHZ�ZLYmU�YLHSPaHKHZ�
por un psicólogo/a designado/a por el Tribunal que ordene la medida, no 
pudiendo en ningún caso ser interrogadas en forma directa por las partes. 
Además, establece que cuando se cuente con los recursos necesarios, 
SHZ�]xJ[PTHZ�ZLYmU�YLJPIPKHZ�LU�\UH�̧ :HSH�.LZLSS¹��KPZWVUPtUKVZL�SH�NYHIH-
ción de la entrevista en soporte audiovisual, cuando ello pueda evitar que 
se repita su celebración en sucesivas instancias judiciales.

  No caben dudas de que las víctimas del delito de trata de perso-
UHZ�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�V�KL�]PVSLUJPH�PU[YHMHTPSPHY�ZL�LUJ\LU-
[YHU�LU�SH�TPZTH�ZP[\HJP}U�KL�]\SULYHIPSPKHK�X\L�\UH�KL�HI\ZV�ZL_\HS��+L�
la misma forma, por ejemplo,  un niño de 5 años que presenció el homici-
dio de su mamá.

�� (�ÄU�KL� [VTHY�JVUVJPTPLU[V�WVYTLUVYPaHKV�ZVIYL� SHZ�JHYHJ[L-
YxZ[PJHZ�KL�SHZ�]xJ[PTHZ�KLS�KLSP[V�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�JVU�ÄULZ�KL�L_-
WSV[HJP}U�ZL_\HS�� YLTP[PTVZ�H� SH� SLJ[\YH�KLS� 0UMVYTL�¸3H� [YH[H�ZL_\HS�LU�
(YNLU[PUH��(WYV_PTHJPVULZ�WHYH�\U�HUmSPZPZ�KL� SH�KPUmTPJH�KLS�KLSP[V¹129 
YLHSPaHKV�WVY�05,*07�(YNLU[PUH�`�<-(:,��<UPKHK�-PZJHS�KL�(ZPZ[LUJPH�LU�
:LJ\LZ[YVZ�,_[VYZP]VZ�`�;YH[H�KL�WLYZVUHZ���4PUPZ[LYPV�7�ISPJV�-PZJHS���+L�
los datos estadísticos recopilados surge que las víctimas de este delito se 
encuentran en situación de vulnerabilidad (según el concepto adoptado 
WVY�SHZ�9LNSHZ�KL�)YHZPSPH��YL\UPLUKV�JHKH�\UH�KL�LSSHZ��TmZ�KL�\U�JYP[LYPV�
para ser consideradas como tales: son víctimas de delitos, son mujeres, 
muchas de ellas menores de edad, en situación de vulnerabilidad econó-
mica y social, se encuentran amenazadas ellas o sus familias.

�� *VUZPKLYHTVZ� HKLJ\HKV�� WVY� SV� [HU[V�� X\L� LU� JHKH� JHZV�IHQV�

129� � 0UZ[P[\[V�KL�,Z[\KPVZ�*VTWHYHKVZ�LU�*PLUJPHZ�7LUHSLZ�`�:VJPHSLZ��05,*07��(Y-
NLU[PUH�`�<-(:,��¸3H�[YH[H�ZL_\HS�LU�(YNLU[PUH��(WYV_PTHJPVULZ�WHYH�\U�HUmSPZPZ�KL�SH�KPUm-
TPJH�KLS�KLSP[V¹"��VI[LUPKV�LS����KL�LULYV�KL�������LU�^^ �̂HIYLW\LY[HZ�PULJPW�VYN�
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análisis, un equipo interdisciplinario dependiente del Ministerio Público 
Fiscal o que trabaje en coordinación con el mismo, evalúe y proponga al 
ÄZJHS�KLS�JHZV�SH�\[PSPaHJP}U�KL�LZ[VZ�TLJHUPZTVZ�LZWLJPHSLZ�KL�[VTH�KL�
declaración testimonial. Los criterios a tener en consideración para solici-
tarlo son la situación de vulnerabilidad de la víctima, evitar situaciones de 
re victimización y obtener prueba de calidad.

�� :LYm�M\UJP}U�KLS�ÄZJHS�OHJLY�LS�WSHU[LV�JVYYLZWVUKPLU[L�� SV�X\L�
podría generar un incidente procesal con la defensa y el juez resolverá en 
cada caso en concreto.

    En nuestro país  contamos con una normativa muy importante: 
SHZ�9LNSHZ�KL�)YHZPSPH�ZVIYL�(JJLZV�H�SH�1\Z[PJPH�KL�SHZ�WLYZVUHZ�LU�JVU-
KPJP}U�KL�]\SULYHIPSPKHK��H�SHZ�X\L�HKOPYPLYVU�SH�*VY[L�:\WYLTH�KL�1\Z[PJPH�
de la Nación (Acordada del 24 de febrero de 2009); Procurador General 
de la Nación (Instrucción del 2 de junio de 2009); Procuración General 
KL�9xV�5LNYV�����KL�HIYPS�KL���� �"�7VKLY�1\KPJPHS�KLS�*OHJV�����KL�HIYPS�
KL���� �"�*VY[L�:\WYLTH�KL�*H[HTHYJH��(J\LYKV����KL�TH`V�KL���� �"�
*VY[L�:\WYLTH�KL�1\Z[PJPH�KL�:HU[H�-L��*PYJ\SHY�5YV����������KLS����KL�
marzo de 2011).

  De la lectura de las mismas, surge con claridad a quiénes se con-
sideran personas en situación de vulnerabilidad; así como también las 
YLJVTLUKHJPVULZ�X\L�ZL�YLHSPaHU�H�ÄU�KL�NHYHU[PaHY�LS�HJJLZV�H�SH�Q\Z[PJPH�
KL�SHZ�TPZTHZ��*HIL�[LULY�WYLZLU[L�SV�X\L�KPZWVULU�SHZ�ZPN\PLU[LZ�YLNSHZ!

Regla 1.- “Concepto de las personas en situación de vulnerabilidad
  (3) Se consideran en condición de vulnerabilidad aquellas per-

sonas que, por razón de su edad, género, estado físico o mental, o por 
circunstancias sociales, económicas, étnicas y/o culturales, encuentran 
LZWLJPHSLZ�KPÄJ\S[HKLZ�WHYH�LQLYJP[HY�JVU�WSLUP[\K�HU[L�LS�ZPZ[LTH�KL�Q\Z[P-
cia los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.

  (4) Podrán constituir causas de vulnerabilidad, entre otras, las si-
N\PLU[LZ!�SH�LKHK��SH�KPZJHWHJPKHK��SH�WLY[LULUJPH�H�JVT\UPKHKLZ�PUKxNL-
nas o a minorías, la victimización, la migración y el desplazamiento interno, 
la pobreza, el género y la privación de libertad.

  La concreta determinación de las personas en condición de vul-
ULYHIPSPKHK�LU�JHKH�WHxZ�KLWLUKLYm�KL�Z\Z�JHYHJ[LYxZ[PJHZ�LZWLJxÄJHZ��V�
incluso de su nivel de desarrollo social y económico”.

Regla 41.-”Actuación interdisciplinaria
  Se destaca la importancia de la actuación de equipos multidisci-

plinarios, conformados por profesionales de las distintas áreas, para me-
jorar la respuesta del sistema judicial ante la demanda de justicia de una 
persona en condición de vulnerabilidad”.

 Regla 65.-“Durante el acto judicial
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  Cuando la concreta situación de vulnerabilidad lo aconseje, la de-
claración y demás actos procesales se llevarán a cabo con la presencia de 
un profesional, cuya función será la de contribuir a garantizar los derechos 
de la persona en condición de vulnerabilidad.

  También puede resultar conveniente la presencia en el acto de 
\UH�WLYZVUH�X\L�ZL�JVUÄN\YL�JVTV�YLMLYLU[L�LTVJPVUHS�KL�X\PLU�ZL�LU-
cuentra en condición de vulnerabilidad”.

Regla 74.- ç2Cuando sea necesario se protegerá a la persona en con-
dición de vulnerabilidad de las consecuencias de prestar declaración en 
audiencia pública, podrá plantearse la posibilidad de que su participación 
en el acto judicial se lleve a cabo en condiciones que permitan alcanzar 
dicho objetivo, incluso excluyendo su presencia física en el lugar del juicio 
o de la vista, siempre que resulte compatible con el Derecho del país.

  A tal efecto, puede resultar de utilidad el uso del sistema de video-
conferencia o del circuito cerrado de televisión”.

 Regla 78.- “En los actos judiciales en los que participen menores se 
KLIL�[LULY�LU�J\LU[H�Z\�LKHK�`�KLZHYYVSSV�PU[LNYHS��`�LU�[VKV�JHZV!

•   Se deberán celebrar en una sala adecuada.
•   Se deberá facilitar la comprensión, utilizando un lenguaje sencillo.
•   Se deberán evitar todos los formalismos innecesarios, tales como 

la toga, la distancia física con el tribunal y otros similares”.
 Regla 95.- “Se procurará el aprovechamiento de las posibilidades que 

ofrezca el progreso técnico para mejorar las condiciones de acceso a la 
justicia de las personas en condición de vulnerabilidad”.

�� *VUZPKLYHTVZ�X\L�SHZ�YLNSHZ�IYPUKHU�OLYYHTPLU[HZ�`�HYN\TLU[VZ�
sólidos a los profesionales que participan de la investigación de delitos 
para evaluar, en cada caso concreto, el modo y lugar de la toma de de-
claración testimonial de la víctima o testigo, respetando el derecho de 
defensa del imputado.

�� <U�LQLTWSV�KL�J}TV�SH�SLNPZSHJP}U�ZL�OH�PKV�TVKPÄJHUKV�H�ÄU�KL�
ampliar los supuestos de toma de declaración mediante un procedimiento 
LZWLJPHS�LZ�*HUHKm���¸En el año 1988, el Parlamento de Canadá promulgó 
SH�+LJSHYHJP}U�*�����X\L�PTW\SZ}�SH�LUTPLUKH�KLS�*}KPNV�7LUHS�H�ÄU�KL�
YLMVYTHY�SHZ�[PWPÄJHJPVULZ�KL�KLSP[VZ�`�UVYTHZ�WYVJLZHSLZ�LZWLJxÄJVZ�LU�
casos de abusos de niños que implicaban agresión sexual. Estas reformas 
comprendieron el uso de asistencias testimoniales tales como declara-
ciones grabadas en videos, mamparas y circuito cerrado por televisión 
(CCTV) en aquellos casos en los que el testigo o víctima demandante fue-
se menor de dieciocho años. Los objetivos establecidos de estas reformas 
procesales se proponían facilitar la entrega de las pruebas por parte del 
niño y aliviar la “re-victimización” que experimentarían al tener que repetir 
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una y otra vez sus experiencias traumáticas a múltiples investigadores, 
profesionales y diversos tribunales, en los que estos profesionales pue-
den no estar capacitados o preparados para las necesidades de los niños 
víctimas o testigos  En 1993, la Corte Suprema de Canadá decidió que 
estas nuevas disposiciones serían constitucionales y actuarían como he-
rramientas efectivas para facilitar la función de la “búsqueda de la verdad” 
del proceso sin comprometer los derechos del acusado de recibir un juicio 
justo, incluidos en el art. 7º de la Carta. En 1997, el Parlamento estableció 
que estas medidas de protección especiales estuvieran a disposición no 
sólo de las víctimas y testigos sino también de los acusados. En 2006, el 
Parlamento promulgó la Declaración C-2, que nuevamente enmendaba y 
ampliaba el uso de asistencias testimoniales, eliminando su limitación a 
causas que implicaran agresión sexual y de otros tipos, y estableciendo 
su uso como requisito en caso de que la víctima o testigo fuera menor de 
dieciocho años, a menos que el juez interviniente concluyera que el uso 
KL�KPJOHZ�HZPZ[LUJPHZ�¸PU[LYÄLYL�JVU�SH�JVYYLJ[H�HKTPUPZ[YHJP}U�KL�SH�Q\Z[P-
cia”130.

  Otros ejemplos podemos conocerlos mediante un proyecto de 
PU]LZ[PNHJP}U�YLHSPaHKV�LU�WHxZLZ�KL�(TtYPJH�*LU[YHS��7HUHTm�`�9LW�ISP-
ca Dominicana, en el que se da cuenta de los mecanismos de protección 
que se adoptan en la Región para la recepción de declaración de las 
personas menores de edad. “El Salvador, Honduras, Costa Rica y Repú-
blica Dominicana existen algunas medidas de protección, las cuales son 
aplicables a las víctimas de estos delitos, y proceden durante la audiencia 
del juicio oral y público. Estas medidas están referidas de manera particu-
SHY�H�SV�ZPN\PLU[L!�LU�LS�:HS]HKVY�LS�PU[LYYVNH[VYPV�KL�SH�WLYZVUH�TLUVY�KL�
edad debe ser conducido por el Presidente del Tribunal, no por las partes, 
y puede estar auxiliado por su representante legal y por un psicólogo; en 
Honduras no se toma promesa de ley al menor de 15 años y puede estar 
asistido por sus padres o su representante legal; en Costa Rica la declara-
ción de la víctima debe ser en privado con el auxilio de familiares o peritos 
especializados, y la misma puede darse en cualquier fase del proceso; y 
por último, en República Dominicana, la celebración a puerta cerrada de 
la audiencia, que la persona menor de edad declare fuera de la sala de au-
diencia y que se disponga los medios técnicos que permitan a las partes 
y al público presenciar el interrogatorio desde la sala, y que el presidente 
puede auxiliarse de un familiar del niño o niña”131. 

130  Reinhardt, Paul H., “El uso de asistencias testimoniales en tribunales adapta-
KVZ�H�SVZ�UP|VZ!�SH�L_WLYPLUJPH�JHUHKPLUZL¹��LU�(JJLZV�H�SH�1\Z[PJPH�KL�UP|VZ�HZ�]xJ[PTHZ��
Protección de los derechos de niños, niñas y adolescentes víctimas o testigos de delitos o 
]PVSLUJPH��(+*��1<-,1<:��<50*,-��)\LUVZ�(PYLZ��W���������

131  Instituto de Estudio e Investigación Jurídica (INEJ); Proyecto de Investigación Re-
gional: “Estudio sobre conocimientos, actitudes y prácticas de los jueces en materia de apli-
JHJP}U�KL�SH�SL`�WLUHS�JVU[YH�SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�JVTLYJPHS�KL�UP|HZ��UP|VZ�`�HKVSLZJLU[LZ�
LU�(TtYPJH�*LU[YHS��7HUHTm�`�9LW�ISPJH�+VTPUPJHUH¹"�+PYLJJP}U�HJHKtTPJH�`�JPLU[xÄJH!�
Silvio Antonio Grijalva Silva; Investigación y publicación se llevó a cabo por el en el marco 
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�+L�HJ\LYKV�H�SHZ�JVUZPKLYHJPVULZ�X\L�OLTVZ�YLHSPaHKV��H�ÄU�KL�UV�
generar confusiones, tal como mencionamos en la introducción, en el de-
sarrollo del presente documento nos vamos a referir a víctimas o testigos 
vulnerables; sin perjuicio de realizar las aclaraciones o salvedades espe-
JxÄJHZ�J\HUKV�OHNHTVZ�TLUJP}U�H�HSN�U�[LTH�LU�WHY[PJ\SHY�

  

���¦769�8<i�,:�5,*,:(906�,:;()3,*,9�<5�796*,+0-
40,5;6�,:7,*0(3�7(9(�3(�;64(�+,�+,*3(9(*065,:�+,�
=Ð*;04(:�@�;,:;0.6:�=<35,9()3,:&

 Tanto desde la disciplina de la psicología y psiquiatría como del área 
del derecho, se ha advertido que en la participación de víctimas vulnera-
bles y dentro de este grupo (especialmente los NNyA), en el proceso ju-
dicial  hay una serie de circunstancias que frecuentemente se presentan. 

 
4.1.- (*;0;<+,:�8<,�7<,+,�(+67;(9�3(�=Ð*;04(�=<35,9(-

)3,�8<,�+,*3(9(�,5�1<0*06
 Seguidamente se enumeran las actitudes que pueden adoptar un 

niño, niña o adolescente que se presenta a declarar en un juicio y que ha 
ZPKV�]xJ[PTH�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�

    Acomodación al abuso: Roland Summit describió en 1983 el síndro-
TL�KL�HJVTVKHJP}U�HS�HI\ZV�ZL_\HS�PUMHU[PS��:L�[YH[H�KL�\UH�ZLJ\LUJPH�
de patrones conductuales que se observan habitualmente en los niños 
abusados: 1) el secreto; 2) la desprotección; 3) el atrapamiento y la adap-
[HJP}U"����SH�YL]LSHJP}U�[HYKxH��JVUÅPJ[P]H�`�WVJV�JVU]PUJLU[L�`����SH�YL[YHJ-
tación. 

 Médicamente se ha dicho que no es un síndrome pero lo enunciado 
por el psiquiatra estadounidense sirve para describir el proceso por el que 
suelen atravesar los NNyA abusados.

 La acomodación de las víctimas se vincula con los mecanismos de 
defensa a los que recurren los niños que han llegado a este estadio del 
abuso y que son los que en última instancia lo ayudan a sobrevivir.

Al decir de Intebi “el conocimiento del síndrome de acomodación al 
abuso sexual infantil se torna esencial para poder explicar de manera des-
prejuiciada las conductas destinadas a ocultar lo ocurrido y para com-
prender la propia estigmatización de las víctimas”.

 Trastornos disociativos:� 0U[LIP�L_WSPJH�LU�Z\� SPIYV�Abuso sexual in-
fantil en las mejores familias que diferentes investigaciones han con-

KLS�7YV`LJ[V�:\IYLNPVUHS�93(�������7<:(�KLZHYYVSSHKV�WVY�SH�6YNHUPaHJP}U�0U[LYUHJPVUHS�
del Trabajo (OIT); Febrero de 2009; p 13 y 14
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ÄYTHKV�X\L�L_PZ[L�\UH�WYLKPZWVZPJP}U�WLYZVUHS� `�V� MHTPSPHY�X\L� MHJPSP[H�
la utilización de la disociación como mecanismo de defensa y que ésta 
se activa en circunstancias de la vida real sumamente traumáticas. En 
palabras de Intebi “La ventaja que este mecanismo representa para la 
economía psíquica es permitir convivir y, sobre todo, sobrevivir, a situacio-
nes altamente traumáticas, conservando una adaptación aparentemente 
normal al entorno “

  3V�KPJOV�ZL�W\LKL�LQLTWSPÄJHY�KL�SH�ZPN\PLU[L�THULYH�LU�WHSHIYHZ�
KL�9VaHUZRP!�¸hay dos niñas, una la que recibe a su visitante nocturno, y 
la otra, la que transita las restantes horas de la jornada. La cronicidad de 
los abusos activa el mecanismo disociativo no sólo para protegerla en la 
situación de riesgo “cuando el padre entra a la cama- sino ante cualquier 
JPYJ\UZ[HUJPH�X\L�PTWSPX\L�JVUÅPJ[V�V�HUN\Z[PH��,U�JVUZLJ\LUJPH��LZ�WV-
ZPISL�HÄYTHY�X\L�J\HUKV�\UH�UP|H�HI\ZHKH�LU[YH�H�\UH�ZHSH�KL�H\KPLUJPHZ�
donde sujetos extraños a ella, de traje y corbata, la van a interrogar (una 
vez más) sobre lo que le pasó, probablemente se produzca aquel con-
ÅPJ[V�V�HUN\Z[PH�X\L�HJ[P]HYm�JHZP�KL�THULYH�H\[VTm[PJH�LS�TLJHUPZTV�
defensivo de la disociación. Así, se reiteran ante los tribunales los rostros 
rígidos, con miradas perdidas, algunas veces secos y otras, con lágrimas 
que brotan sin sonido hacia las mejillas de las niñas”132.

 El hechizo:�LS�HI\ZV�ZL_\HS�KL�UP|VZ�LU�LS�mTIP[V�KLS�NY\WV�JVU]P]PLU-
te suele estar precedido de una preparación que puede ser de meses y 
hasta de años. Durante este proceso, el victimario establece códigos de 
comunicación con la niña que se instrumentan mediante miradas, gestos 
y determinadas palabras. 

 En palabras del psiquiatra Perrone, estudioso del tema, el abusador 
en esta etapa prepara a la víctima para “paralizarla psicológicamente”133.

 Diferencias con el relato anterior: aun cuando las víctimas vulnera-
bles mantengan sus relatos anteriores, siempre habrá diferencias en sus 
dichos, en algunos casos leves y en otros con grandes contradicciones. 
:P�IPLU�L_PZ[LU�YHaVULZ�WZPJVS}NPJHZ�`�JSxUPJHZ�X\L�L_WSPJHU�KPJOHZ�KPML-
YLUJPHZ��SVZ�Q\LJLZ�HU[L�LZ[HZ�ZP[\HJPVULZ�[PLULU�KPÄJ\S[HKLZ�WHYH�M\UKHY�
Z\Z�MHSSVZ��Tm_PTL�J\HUKV�SH�KLMLUZH�LU�Z\Z�HSLNH[VZ�WSHU[LH�KPJOHZ�JVU-
tradicciones.

 Retractación:�JVTV�L_WSPJH�9VaHUZRP��LZ[L�LZ�\U�Z\W\LZ[V�T\`�MYL-
cuente cuando se trata de abusos intrafamiliares, y especialmente cuando 
el imputado está detenido. En estos supuestos las presiones que reciben 
las víctimas son insoportables: se sienten culpables por creerse respon-
sables de la situación, muchas veces reciben presiones de sus madres y 
hermanos, el maltrato institucional, etc. 

132� �9VZHUaRP��*HYSVZ��VW��JP[������W��� 
133� �7LYYVUL��9L`UHSKV�`�5HUUPUP��4HY[PUL��¸=PVSLUJPH�`�(I\ZV�ZL_\HS�LU�SH�MHTPSPH¹��

7HPK}Z��)\LUVZ�(PYLZ���  �"�W����
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�¸<U�UP|V�LZ�JHWHa�KL�KLZKLJPY�J\HSX\PLY�HÄYTHJP}U�X\L�OH`H�OLJOV�
sobre el abuso sexual. Debajo de la ira que motoriza la revelación im-
pulsiva, persiste la ambivalencia que se origina en la culpa y, en el caso 
de los abusos intrafamiliares, en la martirizante obligación de preservar 
la familia  A menos que se les brinde especial apoyo y se produzca una 
intervención inmediata para obtener la admisión de responsabilidad por 
parte de los agresores, las víctimas proseguirán la evolución normal y se 
retractarán “134. 

 “En general cuando las que se retractan son preadolescentes o ado-
SLZJLU[LZ��SV�OHJLU�KL�THULYH�Å\PKH�TVZ[YmUKVZL�JVU]LUJPKHZ�KL�Z\�KPZ-
curso. Cuando, en cambio, se trata de niñas más pequeñas (de 5 a 10 
años de edad aproximadamente), se limitan a negar lo sucedido y simple-
mente a decir que “mintieron”. Estas últimas, en la mayoría de los casos, 
no pueden responder cuestiones elementales que les planteen los jueces, 
como ser las vinculadas a lesiones en sus genitales. El discurso de las más 
grandes, frecuentemente, se dirige a explicar sus dichos anteriores basán-
dolos en enojos con el acusado porque no las dejaron ir a alguna salida o 
por motivos en general fútiles que en modo alguno se condicen no sólo 
con los dichos anteriores, sino con el propio contexto de la causa. Hay 
casos en los que incluso, en el marco de esas retractaciones, para tratar 
KL�L_WSPJHY�SLZPVULZ�]HNPUHSLZ��KLZNHYYVZ�V�KLZÅVYHJPVULZ���SHZ�H[YPI\`LU��
“compañeros del colegio”, “amigos” o “novios”. Estos personajes resultan 
inexistentes y no sólo no llegan nunca al debate, sino que ni siquiera son 
compatibles con la edad que muchas de las víctimas tenían a la época del 
inicio de los abusos.

 Los nuevos relatos (opuestos a los anteriores) suelen ser contradicto-
rios con a prueba obtenida por los servicios sociales, docentes y vecinos 
de los que surge que las niñas en cuestión, NUNCA frecuentaron otro am-
biente que el escolar, la iglesia o su hogar. Hay que recordar al respecto, 
que el abusador tiende a aislar a su víctima, impidiendo todo contacto o 
interacción social que no sea el estrictamente imprescindible”.135 

 Víctimas que callan: otra situación que ocurre con frecuencia en los 
juicios. Es importante tener en cuenta las interpretaciones que suelen ha-
cer las partes del juicio y los jueces. “Así, es frecuente escuchar en los 
alegatos defensivos donde se sostiene que el silencio guardado por el 
menor ante las claras preguntas del tribunal demuestran sin dudas que 
ZL�[YH[H�KL�\UH�KLU\UJPH�PUM\UKHKH��/H`�PUJS\ZV�HSN\UVZ�ÄZJHSLZ�X\L�LU�
estos casos sostienen que el silencio de la menor impide tener certeza de 
lo que en realidad sucedió”136.

134  Intebi, Irene, Proteger, Reparar, Penalizar. Evaluación de las sospechas de abuso 
ZL_\HS�PUMHU[PS��.YHUPJH��)\LUVZ�(PYLZ��������W����

135� �9VZHUaRP��*HYSVZ��VI��JP[�����W�����������
136� �9VZHUaRP��*HYSVZ��VI��JP[�����W������`����
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 Víctimas que dicen lo que quienes interrogan quieren escuchar: otra 
WVZPIPSPKHK�LZ�X\L�SH�]xJ[PTH��JVU�LS�ÄU�KL�VI[LULY�Z\�̧ SPILYHJP}U¹��YLZWVU-
KH�SV�X\L�SVZ�PU[LYYVNHKVYLZ��SL�KPNHU��<U�LQLTWSV�JSHYV�KL�LZ[V�LZ�J\HUKV�
el interrogador realiza una práctica prohibida, como es la reiteración de 
\UH�WYLN\U[H�`H�YLZWVUKPKH��SH�]xJ[PTH�[LYTPUH�HÄYTHUKV�WVYX\L�Z\WVUL�
que ante la reiteración eso es lo que busca el interrogador.

Independientemente de la edad,  se han advertido patrones comunes 
de conducta en personas que han sido víctimas de trata de personas con 
ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS!

�¸3H�JVUK\J[H�KL�SH�]xJ[PTH�W\LKL�PUJS\PY!
���/VZ[PSPKHK�OHJPH�LS�PU]LZ[PNHKVY�V�LS�ÄZJHS��3H�]xJ[PTH�W\LKL�OHILY-

se dado cuenta de que todo lo que ponga en peligro la dominancia de 
SVZ�[YHÄJHU[LZ�W\LKL�KLZLUJHKLUHY�\UH�]PVSLUJPH�PUTLKPH[H��(Zx�W\LZ��LZ�
posible que evite toda cooperación con las autoridades de represión o 
judiciales;

- Falta de cooperación con la investigación o el proceso judicial;
���7tYKPKH�KL�TLTVYPH��SHWZ\Z��KPZJYLWHUJPHZ��X\L�W\LKLU�KHY�S\NHY�H!�

variaciones del relato en distintos momentos, imposibilidad de recordar 
detalles, capacidad de recordar detalles centrales de un incidente traumá-
tico pero no detalles periféricos como descripciones de ropas, habitacio-
nes o vehículos.

 - Ahuyentar de la mente los episodios que supusieron mayor peligro 
para la vida (o sea, disociación)

 - Arrebatos de ira que parecen ser irracionales;
- Desorientación tras haber salido de la situación de trauma y control 

continuos;
- Continua ansiedad, pese a estar aparentemente “segura”;
- Necesidad de más pausas, descanso y sueño de lo que cabría espe-

rar;
- Reconstrucción y recuerdo. Para muchas víctimas, existe un período 

de reconstrucción en el que asimilan lo que les ha ocurrido”137. 
 
4.2.- LA CONVENIENCIA DE REALIZAR VARIOS ENCUENTROS 

*65�3(:�=Ð*;04(:�@�;,:;0.6:�=<35,9()3,:!

137� �6ÄJPUH�KL�SHZ�5HJPVULZ�<UPKHZ�JVU[YH�SH�+YVNH�̀ �LS�+LSP[V��<56+*���+LWLUKLUJPH�
KL�3\JOH�JVU[YH�SH�;YH[H�KL�7LYZVUHZ�`�LS�;YmÄJV�0SxJP[V�KL�4PNYHU[LZ"�¸4HU\HS�ZVIYL�SH�S\JOH�
JVU[YH�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�WHYH�WYVMLZPVUHSLZ�KL�SH�Q\Z[PJPH�WLUHS¹"�:\WLY]PZHKV�WVY�SH�:YH��
9PPRRH�7\[[VULU�`�-HJPSP[HKV�WVY�LS�:Y��+H]L�5L^[VU��TH`V�KL�����"�W����
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 Las entrevistas con víctimas y testigos vulnerables deben hacerse en 
un ambiente protegido y adecuado, un clima amigable y debe generar 
empatía con el entrevistador. 

 Es frecuente que se requieran varios encuentros hasta que suceda 
una primera revelación, dado que no siempre resulta fácil que la víctima 
se atreva a romper el silencio y comience a relatar los hechos (fundamen-
talmente cuando se trata de NNyA). 

 Este es otro elemento para tener en cuenta a la hora de decidir pre-
sentar como prueba en el juicio la declaración testimonial de una víctima 
o testigo vulnerable; fundamentalmente en aquellos supuestos en que 
los códigos procesales penales imponen restricciones muy estrictas a los 
plazos en que una persona puede permanecer detenida. La Fiscalía se ve 
presionada para obtener un relato de la víctima o testigo para sustanciar 
la acusación. 

No obstante, es probable que las víctimas o testigos vulnerables no 
W\LKHU�OHJLY�\U�YLSH[V�LU[LYHTLU[L�ÄHISL�LU�\UH�LZJHSH�JYVUVS}NPJH�T\`�
corta. Los órganos de acusación deben trabajar para revertir la lógica de 
¸KL[LULY� WHYH� PU]LZ[PNHY¹� WVY� SH� ¸PU]LZ[PNHY� WHYH� KL[LULY¹�� LZ[H� ZLYm� SH�
única manera de que puedan compatibilizarse los tiempos judiciales con 
los de las víctimas.

 En el supuesto de los NNyA, en razón de las actitudes posibles que 
puede llegar a asumir (enumeradas en el punto anterior), probablemente 
en un primer encuentro no hable. 

En los casos de trata de personas, aún cuando las víctimas  sean 
T\QLYLZ�TH`VYLZ�KL�LKHK��[HTIPtU�W\LKLU�WYLZLU[HYZL�KPÄJ\S[HKLZ�WHYH�
que relaten los hechos desde el primer contacto que se toma con ellas. 

Tenemos que saber que no todas las mujeres que han sido víctimas de 
la trata de personas se consideran a sí mismas víctimas, detestan a sus 
captores o desean escapar e irse a casa. Muchas están en circunstancias 
confusas en las cuales pueden tener sentimientos contradictorios y am-
biguos. Por ejemplo:

• No es poco común que las mujeres tengan una relación íntima con 
alguien de la red de trata de personas o relacionado con ésta, o 
que sientan lealtad, gratitud o por lo menos dependencia hacia un 
individuo relacionado con su cautiverio.

•  Muchas mujeres no se perciben a sí mismas como víctimas de la 
trata de personas  y no quieren ser tratadas como víctimas. Ellas 
pueden considerar su situación como consecuencia de una deci-
sión equivocada, debido a la cual se vieron obligadas a cumplir 
con los términos de su contrato.

• Algunas mujeres pueden considerarlo como una situación tempo-
YHS�LU�SH�J\HS�[YH[HU�KL�NHUHY�SV�Z\ÄJPLU[L�JVTV�WHYH�WHNHY�SH�KL\-
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da y mantenerse a sí mismas o a sus familiares que están en casa.
•  Las mujeres pueden no percibir su situación laboral como de abu-

so o cercana a la esclavitud y pueden no quejarse del trabajo ni de 
SHZ�YLSHJPVULZ�KL�L_WSV[HJP}U�

�,Z[HZ�JVTWSLQPKHKLZ�W\LKLU�KPÄJ\S[HY�HJLYJHYZL�H�SHZ�T\QLYLZ��NHUHY�
Z\� JVUÄHUaH�� VI[LULY� Z\� JVVWLYHJP}U�� JVUZLN\PY� YLZW\LZ[HZ� ]LYHJLZ� `�
comprender en su totalidad sus decisiones y reacciones. Es muy proba-
ble que los interrogatorios de interpelación o directos realizados demasia-
do pronto re victimicen a la víctima.

(�ÄU�KL�NLULYHY�\U�]xUJ\SV�KL�JVUÄHUaH��LZ�PTWVY[HU[L�X\L�SHZ�H\[V-
ridades a cargo de la investigación (Fiscales) procuren gestionar por sí o 
por intermedio de las agencias del Estado correspondientes, según las 
particularidades y necesidades de cada caso en concreto, la adopción 
de medidas asistenciales y de seguridad como por ejemplo las que se 
enumeran a continuación:

 - Atender a las necesidades inmediatas de la víctima antes de empe-
zar a entrevistarla: asistencia médica, asistencia psicológica, alojamiento 
(particularmente necesario para los casos de trata de personas, aunque 
[HTIPtU�LZ�MYLJ\LU[L�Z\�ULJLZPKHK�LU�SVZ�Z\W\LZ[VZ�KL�HI\ZVZ�ZL_\H-
les infantiles donde los padres son sospechosos), asesoramiento jurídico, 
]LZ[PTLU[H��HSPTLU[HJP}U��[YHK\JJP}U�`�WSHUPÄJHJP}U�KL�SH�YLWH[YPHJP}U�HS�
WHxZ�KL�VYPNLU��LU�SVZ�JHZVZ�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�JVU�]xJ[PTH�L_[YHUQLYH��

 - Asegurar a la víctima de que se están adoptando medidas para pre-
venir represalias de las que pudieran ser destinatarias ella, sus familiares 
\�V[YVZ�ZLYLZ�X\LYPKVZ��(�[HSLZ�ÄULZ�LZ�ULJLZHYPV�YLHSPaHY�SV�HU[LZ�WVZPISL�
\UH�L]HS\HJP}U�KL�YPLZNV��¦X\PtU�V�X\t�JVYYL�YPLZNV&��¦LU�X\t�JVUZPZ[L�
LS�YPLZNV&��¦J\mS�LZ�LS�UP]LS�KL�YPLZNV&��¦X\t�TLKPKHZ�KLILU�HKVW[HYZL&��
debiendo recordar que este es un proceso continuo que debe actualizar-
se permanentemente.

��,]P[HY�LU[YL]PZ[HZ�WYLTH[\YHZ�ZPLTWYL�X\L�ZLH�WVZPISL��<UH�LU[YL]PZ-
[H�WYLTH[\YH�KL�SH�]xJ[PTH�PTWVUKYm�LU�T\JOVZ�JHZVZ�\UH�JHYNH�L_JLZP]H�
a la capacidad de ésta de recordar y hacer frente a los recuerdos abruma-
dores y puede poner en peligro la coherencia del relato que se obtenga.

En la medida en que la mujer sienta que se le respeta cada vez más y 
que su bienestar es una prioridad, es más probable que dé detalles ínti-
TVZ�`�WYLJPZVZ�HJLYJH�KL�Z\�L_WLYPLUJPH138.

138  Organización Mundial de la Salud (OMS); “Recomendaciones éticas y de segu-
YPKHK�KL�SH�64:�WHYH�LU[YL]PZ[HY�H�T\QLYLZ�]xJ[PTHZ�KL�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ¹�LZJYP[HZ�WVY�
*H[O`�APTTLYTHU�`�*OHYSV[[L�>H[[Z�KL�SH�<UPKHK�KL�WVSx[PJHZ�KL�:HS\K�KL�SH�,ZJ\LSH�KL�
3VUKYLZ�KL�/PNPLUL�`�4LKPJPUH�;YVWPJHS��*VU�LS�HWV`V�KLS�7YVNYHTH�+HWOUL�KL�SH�*VTPZP}U�
Europea y de la Organización Mundial de la Salud, año 2003; (Obtenido el 10 de enero de 
����� LU�^^ �̂^OV�PU[�NLUKLY�����>/6F,[OPJHSF9LJVTTLUKH[PVUZF:WHUPZO�WKM�"� WHYH� HT-
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  La conveniencia de realizar varios encuentros con la víctima antes 
de tomarle la declaración no tiene relación directa ni puede sustituirse con 
la necesidad de establecer mecanismos especiales para la recepción de 
KPJOV�YLSH[V��(�U�YLHSPamUKVZL�TLKPHU[L�*mTHYH�.LZLSS�V�JPYJ\P[V�JLYYHKV�
de televisión, no se dan algunos supuestos esenciales, por ejemplo:

�� ��JVUÄHUaH�V�LTWH[xH�JVU�LS�LU[YL]PZ[HKVY��WVY�TmZ�X\L�ZL�\[PSPJL�
el procedimiento de rapport (más adelante retomaremos este punto) en la 
primera vez que tiene contacto con el profesional;

  - la entrevista de declaración testimonial es focalizada, se le pre-
gunta sobre el tema en cuestión;

�� �� SH� LU[YL]PZ[H� KL� KLJSHYHJP}U� [LZ[PTVUPHS� UV� W\LKL� L_[LUKLYZL�
T\JOV�LU�LS�[PLTWV��̀ �L_JLWJPVUHSTLU[L�SHZ�WHY[LZ�ZVSPJP[HU�X\L�SH�TPZTH�
se lleve a cabo en más de una reunión.

4.3.- :0:;,4(�7,5(3!�76:0)3,:�9,:7<,:;(:�7(9(�3(:�=Ð*;0-
4(:�+,�,?736;(*0Ô5�6�()<:6�:,?<(3

  Resulta fundamental que quienes tienen a su cargo la responsa-
IPSPKHK�KL�[YHIHQHY�`�KLJPKPY�ZVIYL�SH�Z\LY[L� Q\KPJPHS�KL�SVZ�KLSP[VZ�JVUÄ-
N\YHKVZ�JVTV�]PVSLUJPH�KL�NtULYV��LZWLJPHSTLU[L�SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�
PU[YHMHTPSPHY��LS�HI\ZV�ZL_\HS�PUMHU[PS�`�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ��JVUVaJHU�SHZ�
características del fenómeno.

 Es sumamente importante que cuenten además con el asesoramien-
[V�KL�L_WLY[VZ��UV�LZ�HKTPZPISL�X\L� SVZ� M\UJPVUHYPVZ� Q\KPJPHSLZ�X\L� PU-
tervienen en estos casos, y fundamentalmente el acusador, no tengan 
conocimiento de los efectos que produce en una mujer o en un NNyA el 
MLU}TLUV�KL�SH�KPZVJPHJP}U�V�LS�¸OLJOPaV¹��WVY�LQLTWSV��

 Llevar a la víctima que se encuentra transitando por esas etapas a 
declarar en una audiencia, implicaría un acto de irresponsabilidad muy 
grande; no sólo porque esta declaración no va a servir para acreditar la 
[LVYxH�KLS�JHZV�KLS�ÄZJHS�X\L�SH�WYLZLU[H��ZPUV�M\UKHTLU[HSTLU[L�WVY�SVZ�
KH|VZ�`�ZLJ\LSHZ�X\L�W\LKL�VJHZPVUHY�KPJOH�L_WVZPJP}U�

 Por otro lado, es importante que los Fiscales que litiguen este tipo de 
casos se especialicen en la temática y trabajen interdisciplinariamente. 
(Zx��WVY�LQLTWSV��LU�SVZ�Z\W\LZ[VZ�KL�YL[YHJ[HJP}U�KL�SH�]xJ[PTH��LS�ÄZJHS�
debe evaluarla junto con el resto de la prueba recolectada en el caso, 
especialmente con las pericias psiquiátricas y/o psicológicas realizadas, 
en las que en muchos casos los profesionales que las realizan detectan 
anticipadamente la posibilidad de que dicha víctima no pueda sostener 
su acusación.

  En relación a este último punto es importante lo que se propone 
en el libro Introducción a los problemas de género en la justicia penal en 

pliar sobre este punto ver el Módulo 3
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América Latina: “…el Ministerio Público debe hacer un análisis serio de 
los antece dentes del caso y si llega a la conclusión de que la retractación 
de la víctima obedece a un entorno que la somete, es posible sostener la 
acusación, aún sin su testimonio, apoyándose en otros antecedentes pro-
batorios, incluso en algún peritaje psicológico que explique esta conduc-
ta. En este tipo de casos los abusos sexuales responden muchas veces 
H�SH�ZPN\PLU[L�KPUmTPJH!�,U�WYPTLY�S\NHY��L_PZ[L�\UH�MHZL�KL�ZLK\JJP}U��3V�
sigue una de interacción sexual. A continuación, la imposición del secreto 
o ley del silencio para evitar que otros se enteren del abuso, rara vez, es la 
propia víctima que denuncia. Finalmente, un proceso de divulgación o de-
nuncia, cuando por alguna razón el abuso se hace público. Sin embargo, 
esta fase es seguida por otra que se caracteriza porque la propia víctima 
se reprime y se retracta de lo denunciado139.

 Lo mismo cabe para los supuestos de variabilidad de los relatos. En 
LS�4HU\HS�WHYH�WYVMLZPVUHSLZ�KL�SH�Q\Z[PJPH�WLUHS�YLHSPaHKV�WVY�SH�6ÄJPUH�
KL� SHZ�5HJPVULZ�<UPKHZ�JVU[YH� SH�+YVNH�`�LS�+LSP[V� �<56+*�ZLN�U�Z\Z�
ZPNSHZ�LU�PUNStZ���ZL�L_WSPJH�X\L�LU�SHZ�LU[YL]PZ[HZ�KL�]xJ[PTHZ�KL�[YH[H�KL�
personas las variaciones de los relatos son un fenómeno particularmente 
habitual. La variación puede atribuirse a que la víctima siga sufriendo el 
trastorno resultante del estrés postraumático, o que se vea comprometida 
por razones de amenaza, intimidación u otras circunstancias atenuantes. 

 Es muy importante que los investigadores no den una interpretación 
simplista a estas variaciones del relato y supongan que la persona miente, 
o que si una parte del relato no es correcta, el resto tiene que ser auto-
Tm[PJHTLU[L�MHSZV��;VKVZ�SVZ�YLSH[VZ�KLILU�]LYPÄJHYZL�`�JVYYVIVYHYZL�LU�
todo lo posible por otros medios140.

�(ZPTPZTV��YLZ\S[H�SSHTH[P]V�X\L�SH�IPISPVNYHMxH�X\L�ZL�YLÄLYL�HS�[LTH��
WVY�\U�SHKV�YLZHS[H�[VKHZ�SHZ�KPÄJ\S[HKLZ�X\L�NLULYH�SSL]HY�H�\UH�]xJ[PTH�
vulnerable (especialmente NNyA) a declarar, pero por el otro sostienen, 
especialmente en los casos de abusos intrafamiliares (que en las inves-
[PNHJPVULZ�KL�HI\ZVZ�ZL_\HSLZ�PUMHU[PSLZ�JVUZ[P[\`LU�SH�PUTLUZH�TH`VYxH�
KL�SVZ�JHZVZ��X\L�SVZ�KPJOVZ�KL�SH�]xJ[PTH�ZVU�JHZP�L_JS\ZP]HTLU[L�JVU�SH�
única prueba con que cuenta el juez para resolver. 

 Si bien se han diseñado distintos procedimientos para la toma de 
declaraciones de niños y adolescentes: intervención de asistentes espe-
cializados, circuito cerrado de televisión, mamparas o biombos en la sala 
de audiencia, cámara Gesell, etcétera; los mismos no sirven para evitar 
en todos los casos la posibilidad de revictimización, así como tampoco el 
silencio, la contradicción y/o retractación de la víctima. 

�� 3V�KPJOV�UV�PTWSPJH�X\L�SVZ�KLSP[VZ�KL�HI\ZV�ZL_\HS�UV�ZLHU�PU-

139� �*LU[YV�KL�,Z[\KPVZ�KL�1\Z[PJPH�KL�SHZ�(TtYPJHZ��*,1(���VW��JP[�����W���� 
140� �6ÄJPUH�KL�SHZ�5HJPVULZ�<UPKHZ�JVU[YH�SH�+YVNH�`�LS�+LSP[V��<56+*�"�VW��JP[����"��

Módulo 8 p. 5
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vestigados y juzgados, sino todo lo contrario. 
 En primer lugar, es importante pensar que el derecho de las víc-

[PTHZ�UV�ULJLZHYPHTLU[L� PTWSPJH�LU� [VKVZ� SVZ�JHZVZ� PY�H� Q\PJPV�H�ÄU�KL�
lograr una condena, en este punto proponemos repensar la utilización 
KL�HSN\UHZ�KL� SHZ�ZHSPKHZ�HS[LYUH[P]HZ�HS� Q\PJPV�LU�JHZVZ�KL�L_WSV[HJP}U�
ZL_\HS��[YH[H�KL�WLYZVUHZ�`�]PVSLUJPH�JVU[YH�SHZ�T\QLYLZ�

  En segundo lugar, nos proponemos buscar alternativas para que 
los acusadores puedan llevar el caso a juicio oral, resguardando los dere-
chos de las víctimas de delitos, de las mujeres, el interés superior del niño 
y el derecho de defensa, todas garantías con jerarquía constitucional en 
nuestro país, prescindiendo de la declaración de la víctima vulnerable. 

 Por último, en aquellos supuestos en que la declaración de la 
víctima sea fundamental para probar la teoría del caso de la acusación, 
proponemos un procedimiento acorde a las garantías constitucionales 
para la toma de la misma.

���,3�9,3(;6�+,�36:�/,*/6:!�,3�+,=,3(40,5;6�6�3(�+,-
NUNCIA

 En este punto se encuentran implicadas las instituciones que tie-
nen contacto con NNyA y mujeres. 

  Las instituciones que suelen ser receptoras de denuncias o que 
Z\LSLU�KL[LJ[HY�ZP[\HJPVULZ�KL�HI\ZVZ�V�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�ZVU!�mYLHZ�
ejecutivas cuyo objeto es el trabajo en niñez o género, fuerzas de seguri-
dad, poder judicial, ONGs que trabajan sobre la temática.

  En el caso de los NNyA en particular cobra un especial protago-
UPZTV�SH�MHTPSPH��SHZ�KVJLU[LZ��SVZ�PU[LNYHU[LZ�KL�SVZ�¸LMLJ[VYLZ¹�KL�ZHS\K��

  Estos constituyen espacios donde muchas veces se produce lo 
X\L�Z\LSL�SSHTHYZL�KL]LSHTPLU[V�V�YL]LSHJP}U�KLS�HI\ZV�PUMHU[PS��9VaHUZRP�
sostiene:”El momento del develamiento es una instancia de gran impor-
tancia tanto para una adecuada intervención, como para lograr en el me-
nor tiempo posible una protección efectiva e integral de la víctima”141.   

  Por la importancia de esta revelación y la necesidad de protec-
JP}U� \YNLU[L� KL� SH� ]xJ[PTH� YLZ\S[H� PU[LYLZHU[L� YLÅL_PVUHY� HJLYJH� KL� SHZ�
intervenciones o la ausencia de las mismas frente a hechos de esta mag-
UP[\K�`�UVZ�JVUK\JL�H�WLUZHY�LU� � SHZ�KPÄJ\S[HKLZ�KL� SVZ�WYVMLZPVUHSLZ�
para escuchar e intervenir en estos asuntos.

� 5V�UVZ�YLMLYPTVZ�HX\x�H�SVZ�HNYLZVYLZ�ZL_\HSLZ��L_WSV[HKVYLZ�V�
maltratadores sino a los dispositivos por donde transitan víctimas y es su 

141� �9VaHUZRP��*HYSVZ��VW��JP[�����W����
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KLILY��HZPZ[PYSHZ��3SHTH[P]HTLU[L�ZL�JVTL[LU�MHS[HZ��ZL�L_WVUL�H�SHZ�TPZ-
mas una y otra vez y se reproducen situaciones traumáticas, lo que gene-
ra en muchos casos efectos iatrogénicos y re-victimizantes. El trabajo con 
víctimas, especialmente cuando son NNyA, nos enfrenta cotidianamente 
a situaciones en las cuales las intervenciones se evalúan más perjudicia-
les que reparadoras.

�� /H`�H\[VYLZ�X\L�HIVYKHU�LZ[H�KPÄJ\S[HK�`��ZP[�HU�Z\�VYPNLU�LU�SH�
imposibilidad e incapacidad de los adultos para poder ubicar a los NNyA 
como sujetos. Tal vez sea esta la posible causa de las atrocidades que 
aún hoy se cometen hacia ellos. 

 Los estudios que historian el concepto de infancia relatan una 
serie de abusos cometidos con los niños/as en otros tiempos. Muchas 
de estas prácticas hoy las denunciaríamos como formas de violencia o 
malos tratos; sin embargo, en aquella época formaban parte de la vida 
cotidiana de las sociedades y gozaban de aceptación. La inquietud es 
entonces cuáles de los abordajes o métodos que hoy se utilizan para la 
asistencia y protección de un NNyA víctima, pueden estar legitimando 
aquellas prácticas sin pensar en otra alternativa.  

  Algo similar se evidencia en los casos de trata de personas con 
ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��H�U�J\HUKV�SH�]xJ[PTH�LZ�TH`VY�KL�LKHK��3H�
KLU\UJPH�V�YL]LSHJP}U�X\L�W\LKL�SSL]HY�H�PKLU[PÄJHY�H�\UH�]xJ[PTH�KL�[YH[H�
de personas puede producirse aún cuando ella se encuentra bajo el po-
der de sus tratantes, o cuando se encuentre bajo el cuidado de una ONG 
V� PUZ[P[\JP}U�W�ISPJH�V�J\HUKV�OH`H�Z\WLYHKV� SH�L_WLYPLUJPH�`�ZL�OH`H�
reintegrado a su comunidad de origen o esté en una nueva comunidad.

�� +LS� PUMVYTL�YLHSPaHKV��WVY�05,*07�(YNLU[PUH�`�<-(:,142 se des-
prende que el 80% de las causas judiciales con procesamiento radicadas 
en la Justicia Federal se han iniciado por denuncias realizadas en su gran 
mayoría por las propias víctimas o sus familiares; un número más reduci-
do de causas se han iniciado por denuncias efectuadas por las fuerzas de 
ZLN\YPKHK�V�HSN�U�V[YV�VYNHUPZTV�VÄJPHS�

   Luego de que se ha producido el develamiento, la denuncia o 
KLZKL�X\L�L_PZ[L�SH�ZVZWLJOH�KL�HI\ZV�V�L_WSV[HJP}U�LZ�PTWLYPVZV�HJ-
tuar. La actitud del destinatario de la revelación así como de quien posee 
la sospecha, reviste gran importancia para las etapas siguientes. Es el 
JVTPLUaV� KL� PUZ[HUJPHZ� X\L� WVKYmU� ZPNUPÄJHY� [HU[V� SH� WLYZPZ[LUJPH� KLS�
HI\ZV�V�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�JVTV�LS�JLZL�KLS�TPZTV�

 
 5.1.- ESPACIOS DE REVELACIÓN

142� � 0UZ[P[\[V�KL�,Z[\KPVZ�*VTWHYHKVZ�LU�*PLUJPHZ�7LUHSLZ�`�:VJPHSLZ��05,*07��(Y-
NLU[PUH�`�<-(:,"�VW��JP[���
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En el entorno familiar:�LZ�KPMLYLU[L�ZP�SH�YL]LSHJP}U�ZL�YLÄLYL�H�\U�HI\ZV�
JVTL[PKV�WVY�\U�L_[YH|V�V�ZP�ZL�WYVK\QV�KLU[YV�KLS�ZLUV�JVU]P]PLU[L��,U�
el primer caso, el NNyA se lo cuenta a su madre o al que primero tome 
contacto con él. En estos casos no se presentan los procesos caracterís-
ticos de los abusos cometidos en el seno del grupo conviviente -síndro-
me de acomodación, trastornos disociativos, hechizo-, lo cual facilita la 
revelación. 

�,U�JHTIPV��J\HUKV�LS�HI\ZV�LZ�PU[YHMHTPSPHY�V�LS�L_WSV[HKVY�V�LU[YL-
gador es un miembro de la familia la situación se complejiza, dado que el 
agresor genera sentimientos ambivalentes en el NNyA de culpa y temor 
`H�X\L�LU�JHZP�[VKVZ�SVZ�JHZVZ�ZL�LUJ\LU[YHU�HTLUHaHKVZ��*\HUKV�ZL�
trata de un abuso intrafamiliar, el adulto puede tomar conocimiento de 
lo sucedido  mediante el relato del NNyA o a través de la percepción de 
alguno de los familiares de determinados signos y síntomas. 

 En el ámbito escolar: es habitual que se produzca la revelación en 
el ámbito escolar dado que es un espacio que  el NNyA frecuenta co-
tidianamente. Por otra parte, el conocimiento y percepción que poseen 
los docentes respecto de ellos es siempre muy importante y más aún en 
estos casos. Es común que  antes de que se produzca el develamiento 
los docentes adviertan cambios en lo conductual, en el aprendizaje o en 
lo físico, los que podrían indicar la posibilidad de que está siendo sujeto 
WHZP]V�KL�HI\ZV�V�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��*\HUKV�ZL� [YH[H�KL�\U�HI\ZV�V�
L_WSV[HJP}U�X\L�PU]VS\JYH�H�\U�TPLTIYV�KL�Z\�MHTPSPH��HS�55`(�LU�NLULYHS�
le resulta difícil decirlo en su entorno y el espacio escolar se transforma 
LU�\U�S\NHY�WYP]PSLNPHKV�WHYH�L_WYLZHYZL�

 Aun si la escuela no fuese el ámbito donde se produce la revelación 
del hecho igualmente es un espacio que puede colaborar con el NNyA a 
través de la debida comprensión del momento que atraviesa, pero debe 
WYLZLY]HY�SH�WYP]HJPKHK�`�UV�OHJLY�W�ISPJV�LS�JVUÅPJ[V�H�SVZ�ÄULZ�KL�L]P[HY�
la estigmatización. También puede colaborar en la causa acercando los 
informes con los que cuente.  

 En efectores de salud: también es frecuente que la revelación se pro-
duzca en el ámbito de trabajo de los profesionales de la salud, en espe-
cial los médicos. Los NNyA pueden llegar al consultorio médico a raíz de 
ZxU[VTHZ�LZWLJxÄJVZ�¸SLZPVULZ�]HNPUHSLZ�\�HUHSLZ��V�Z\YNPY�SH�ZVZWLJOH�H�
raíz de una revisación de rutina.

 En el caso de los centros de salud, el médico generalista suele ser 
un referente para la familia y ante la develación o sospecha de abusos 
es a quien a veces recurren los familiares de las víctimas. Recordamos 
un caso en el que tuvimos intervención, la madre de la niña abusada nos 
dijo: “La doctora del centro de salud me dijo que si alguna vez tenía un 
WYVISLTH�NYH]L�WVKxH�JVUÄHY�LU�LSSH��LU[VUJLZ�SSL]t�H�SH�ULUH������KL�SH�
doctora y le contó todo  el abuelo la abusaba desde los 8 años, yo no me 
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animaba a preguntarle”.
 En los efectores de salud no solo hay médicos, el referente para la 

familia o el profesional que detecta un caso de abuso o es elegido por el 
NNyA para el develamiento no necesariamente tiene que ser el médico, 
W\LKL�JVUÄHY� LU� LS� ;YHIHQHKVY�:VJPHS�� LS� 7ZPJ}SVNV�� LUMLYTLYV�� HNLU[L�
sanitario, etc.   

 Es habitual que los médicos y demás profesionales tengan dudas so-
bre actuar, fundados en el resguardo del secreto profesional. Al respecto, 
en el supuesto de tratarse de una víctima menor de edad, la legislación 
HJ[\HS�KLYP]HKH�KL�SH�*VU]LUJP}U�KL�SVZ�+LYLJOVZ�KLS�5P|V��JVU�QLYHYX\xH�
constitucional,  despeja dudas acerca de las prioridades y obligaciones 
tanto de los profesionales de la salud, como de todos los operadores que 
interactúan con NNyA. 

 En muchos casos los profesionales se comprometen, al igual que 
muchos docentes, pero lo que ocurre es que no se efectúa la actuación 
HKLJ\HKH��,Z�LU[LUKPISL�SH�WYLVJ\WHJP}U�L�PUJS\ZV�LS�JVUÅPJ[V�WLYZVUHS�
que le puede  ocasionar al médico actuar en estos casos, pero nada pue-
KL�Q\Z[PÄJHY�X\L�ZL�HWHY[L�KL�Z\�VISPNHJP}U�WYPTVYKPHS�X\L�LZ�SH�KL�]LSHY�
por la salud integral de su paciente.

�(S� YLZWLJ[V�9VaHUZRP�ZVZ[PLUL�X\L!�“De la actitud y el compromiso 
que asuman los profesionales de la salud ante sospechas de abuso, de-
pende a menudo el cese de los mismos y obviamente la seguridad de las 
criaturas”143.

   Denuncia policial: en el caso de realizarse la denuncia en una co-
misaría, si la víctima es un NNyA, lo más frecuente es que concurran 
acompañados de un adulto. En la Guía de buenas prácticas para el abor-
daje judicial de NNyA144 se sostiene que en el caso en que sea necesario 
realizar preguntas deben dirigirse al adulto y al niño habrá que mantenerlo 
al margen de esta parte inicial de la investigación en una sala de espera 
apropiada.  

 La misma Guía plantea la prohibición de interrogar: “En esta instan-
cia el NNyA no debe ser interrogada bajo ninguna circunstancia. Solo se 
debe procurar la información mínima sobre el hecho que permita realizar 
la denuncia y determinar si el hecho sería reciente o de larga data, intra 
o extra-familiar, realizado por un sujeto conocido o desconocido por la 
víctima. Por lo tanto las únicas preguntas que podrían  hacerse en esta 
instancia son qué pasó, cuándo, dónde y quien lo hizo y, en principio, és-
tas deberían estar dirigidas únicamente al adulto denunciante a cargo “145.

 (�ÄU�KL�HTWSPHY�ZVIYL�SVZ�TV[P]VZ�X\L�KHU�S\NHY�H�SH�YLJVTLUKHJP}U�

143� �9VaHUZRP��*HYSVZ��VW��JP[����W������
144 �(+*��1<-,1<:��<50*,-"�VW��JP[���
145 �(+*��1<-,1<:��<50*,-"�VW��JP[���"�W������
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de no interrogar a la víctima en los momentos iniciales de la investigación 
remitimos a la lectura del punto 4 del presente trabajo. 

5.2.- 05;,9=,5*0Ô5�+,3�4050:;,906�7Ø)30*6�-0:*(3
 Lo primero que debe hacerse al tomar contacto con una posible vícti-

TH�KL�HI\ZV�V�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�LZ�H[LUKLY�H�SHZ�ULJLZPKHKLZ�PUTLKPH-
tas de la misma, tales como: asistencia médica, asistencia psicológica, 
asesoramiento jurídico, vestimenta, alimentación, y en caso de ser nece-
ZHYPV�HSVQHTPLU[V��[YHK\JJP}U�`�WSHUPÄJHJP}U�KL�SH�YLWH[YPHJP}U�HS�WHxZ�KL�
origen.

La guía de buenas prácticas146 plantea la necesidad de que luego de 
recibida la denuncia y de manera inmediata se debe dar intervención a un 
profesional de la salud mental o a un equipo profesional (la mayoría de 
los protocolos de intervención y entrevistas hablan de la conveniencia de 
que sea entrevistado por un solo profesional), por lo general integrante 
KL� SH�6ÄJPUH�KL�(ZPZ[LUJPH�H� SH�=xJ[PTH�KLWLUKPLU[L�KLS�4PUPZ[LYPV�7�-
blico Fiscal. La necesidad de una inmediata derivación a dicho equipo 
interdisciplinario se fundamenta en lo desarrollado en el transcurso del 
WYLZLU[L�KVJ\TLU[V��:P�IPLU�SH�N\xH�KL�I\LUHZ�WYmJ[PJHZ�ZL�YLÄLYL�H�]xJ-
timas menores de edad, creemos que el procedimiento indicado debe ser 
L_[LUKPKV�H�[VKHZ�SHZ�]xJ[PTHZ�]\SULYHISLZ��

 El primer encuentro es muy importante y el objetivo principal es la 
contención emocional de la víctima, el resguardo de su seguridad psíqui-
ca y la evaluación del riesgo, al determinar la necesidad de tomar medi-
das preventivas. Asimismo,  permite realizar un primer diagnóstico de la 
situación, establecer líneas de intervención y de investigación, que están 
H�JHYNV�KLS�ÄZJHS�KLS�JHZV�   Los modos de intervenir están ligados a 
la singularidad de cada caso. El objetivo principal de esta instancia es 
la atención a la víctima; no obstante, es necesario que la información 
que surja de este primer contacto pueda ser útil para el desarrollo de la 
PU]LZ[PNHJP}U��,_PZ[L�SH�WVZPIPSPKHK�KL�X\L�SH�]xJ[PTH�IYPUKL�PUMVYTHJP}U�
que sea indicativa acerca de la necesidad de recolectar evidencia física 
o rastros en el lugar del hecho (ropa, rastros biológicos, videos, archivos 
informáticos, etc.) o sobre la posibilidad y/o necesidad de citar a otras 
víctimas o testigos. 

*VTV�ZL�]L��LU�LZ[H�WYPTLYH�PUZ[HUJPH��UV�Z}SV�LZ�PTWVY[HU[L�SH�PU[LY-
]LUJP}U�KLS�ÄZJHS�H�JHYNV�KL�SH�PU]LZ[PNHJP}U��ZPUV�[HTIPtU�̀ �M\UKHTLU[HS-
mente del psicólogo y el trabajador social integrantes del equipo interdis-
JPWSPUHYPV�KL�SH�ÄZJHSxH��,S�WYPTLYV��WVYX\L�LZ�X\PLU�]H�H�SSL]HY�HKLSHU[L�SHZ�
entrevistas investigativas (ver punto 5) y va a coordinar derivaciones para 
atención clínica de la víctima en caso de ser necesario; el segundo, por-

146 �(+*��1<-,1<:��<50*,-"�VW��JP[���"�W����
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que va a trabajar con la víctima y su entorno familiar en la conformación 
de la red social que sirva de contención y brinde protección a la misma, 
a la vez que de la realización de dicha labor va  a obtener información de 
Z\TH�PTWVY[HUJPH�WHYH��SH�PU]LZ[PNHJP}U�KLS�ÄZJHS��

���3(�05=,:;0.(*0Ô5�

6.1.- 3(:�,5;9,=0:;(:�05=,:;0.(;0=(:!
�,U�\U�ZPZ[LTH�WYVJLZHS�WLUHS�KL�[PWV�¸HK]LYZHYPHS¹�SH�JHYNH�KL�SH�WY\L-

ba está a cargo del acusador. 
 Tomando como referencia  lo dicho por Leticia Lorenzo en su “Manual 

KL�3P[PNHJP}U¹ 147��LS�ÄZJHS�\UH�]La�X\L�[VTH�JVUVJPTPLU[V�KL�\U�OLJOV�JVU�
apariencia de delito, su principal tarea será la de realizar un análisis es-
tratégico que le permita proyectar cuáles son las posibilidades concretas 
KL�ZVS\JP}U�KLS�JVUÅPJ[V��7HYH�LSSV�W\LKL�]HSLYZL�KL�KPZ[PU[VZ�PUKPJHKVYLZ!�
]VS\U[HK�KL�SHZ�WHY[LZ�PU]VS\JYHKHZ�LU�LS�JVUÅPJ[V�Q\KPJPHSPaHKV��]xJ[PTH�
e imputado); posibilidades reales de que las partes involucradas puedan 
optar por una salida alternativa; posibilidades legales de proponer salidas 
alternativas; posibilidades materiales (necesidades probatorias, posibili-
dades reales de investigación, disposición de las partes para ir a juicio, 
recursos, etc.); intereses institucionales para la persecución del caso; in-
tereses sociales.

�:LYm�[HYLH�KL�SH�HJ\ZHJP}U�KLTVZ[YHY�SH�L_PZ[LUJPH�KLS�OLJOV��SH�H\-
toríay/o participación de la persona imputada y la responsabilidad penal 
en el hecho. En contraposición, será tarea de la defensa poner en tela de 
juicio la certeza a la que está obligada la acusación o realizar una defensa 
HS[LYUH[P]H�KLTVZ[YHUKV�\UH�JVHY[HKH��\UH�JH\ZH�KL�Q\Z[PÄJHJP}U��SH�PT-
posibilidad de aplicación de la pena, etc. 

�*VTV�ZL�]L��H�KPMLYLUJPH�KLS�ZPZ[LTH�PUX\PZP[P]V��UV�L_PZ[L�SH�JVT\-
nidd de prueba, aunque es posible que una y otra parte se dediquen a 
reducir la credibilidad de la prueba de la otra parte. 

 Es fundamental tener en cuenta que  el interrogatorio de la defensa 
puede ser agresivo o provocar problemas a la víctima que declara.  El 
defensor intentará dejar la duda sobre el testimonio, provocar contradic-
ciones, demostrar que su relato es inconsistente, hasta decir que miente. 
,S�ÄZJHS��WVY�SV�[HU[V��KLIL�[LULY�LU�J\LU[H�LZ[V�`�WYV[LNLY�H�SH�]xJ[PTH��
sin coartar el derecho de defensa. 

3HZ�KLJPZPVULZ�X\L�W\LKL�HKVW[HY�LS�ÄZJHS�H�ÄU�KL�WYV[LNLY�H�SH�]xJ-
tima son variadas,  pueden ir desde establecer mecanismos especiales 
para la toma de declaraciones durante la investigación y/o el juicio, deci-

147� �3VYLUaV��3L[PJPH"�4HU\HS�KL�3P[PNHJP}U��,KPJPVULZ�+PKV[��)\LUVZ�(PYLZ������
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dir proponer la aplicación de una salida alternativa e incluso prescindir de 
la declaración de la víctima en el juicio.  

3V� PTWVY[HU[L�KL�LZ[VZ� ZPZ[LTHZ� ¸HK]LYZHYPHSLZ¹�LZ�X\L�LS� ÄZJHS� ZL�
convierte en el abogado de la víctima y como tal debe velar por la protec-
ción de la misma y el interés superior del niño, en el marco del proceso 
penal.

<UH�KL�SHZ�WYPTLYHZ�JVZHZ�X\L�KLIL�OHJLY�LS�ÄZJHS�HS�[VTHY�JVUVJP-
miento de un hecho con apariencia de delito es recolectar información 
que le permita evaluar estratégicamente el caso y tomar decisiones. 

Esta labor se complejiza cuando estamos en presencia de la inves-
[PNHJP}U�KL�\U�OLJOV�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��`H�X\L�SHZ�LU[YL]PZ[HZ�H�SHZ�
supuestas víctimas deben ser realizadas por personal capacitado y tener 
especial cuidado en no re victimizar. Por otro lado, se debe coordinar la 
toma de otros materiales probatorios que suelen ser invasivos (pericias 
médicas, revisaciones, etc.). Es por eso que estamos convencidos de 
que dicha tarea debe realizarla un equipo interdisciplinario que dependa 
KL�SH�ÄZJHSxH��X\L�LZ[t�LU�SV�WVZPISL�PU[LNYHKV�WVY�WYVMLZPVUHSLZ�LZWLJPH-
SPaHKVZ�LU�SH�[LTm[PJH�`�KPYPNPKVZ�WVY�ÄZJHSLZ�H]VJHKVZ�H�SH�PU]LZ[PNHJP}U�
de estos hechos.

A las entrevistas iniciales que se realizan en la Fiscalía, las vamos a 
llamar entrevistas investigativas, en contraposición a las entrevistas de 
declaración testimonial en el juicio o entrevista forense, las que para ser 
consideradas prueba que sirva de sustento para basar resoluciones ju-
diciales, deben ser tomadas ante el juez de la causa, tiene la posibilidad 
SH�WHY[L�X\L�SH�VMYLJL�KL�L_HTPUHYSH�`�SH�WHY[L�JVU[YHYPH�KL�JVU[YH�L_HTP-
narla.

*VTV�THUPMLZ[HTVZ�LU�\UVZ�WmYYHMVZ�TmZ�HYYPIH��KL�SVZ�WYPTLYVZ�LU-
cuentros en donde se comiencen a realizar las entrevistas investigativas 
KLIL� WHY[PJPWHY� LS� WZPJ}SVNV� KL� � ÄZJHSxH�� W\KPtUKVSV� OHJLY� LU� HSN\UVZ�
JHZVZ�[HTIPtU�LS�[YHIHQHKVY�ZVJPHS�`�LS�ÄZJHS��,U�SVZ�JHZVZ�KL�L_WSV[HJP}U�
ZL_\HS�KL�TLUVYLZ�ZL� YLJVTPLUKH�X\L�ZLH�Z}SV�LS�WZPJ}SVNV�LS�X\L�ZL�
entreviste con la víctima, y que el trabajador social lo haga con la madre 
o padre (siempre que no estén sospechados de tener alguna responsabi-
lidad en el hecho que se denuncia) y/o personas mayores de referencia. 
En el supuesto de víctimas del delito de trata de personas mayores de 
edad, quedará a criterio del psicólogo evaluar si es conveniente o no, y en 
qué oportunidad que las entrevisten juntas. En todos los casos, el equipo 
PU[LYKPZJPWSPUHYPV�[YHIHQHYm�ZPN\PLUKV� PUZ[Y\JJPVULZ�KLS�ÄZJHS�H�JHYNV�KLS�
caso. 

El objetivo de las entrevistas investigativas es conocer las circunstan-
JPHZ�KL�[PLTWV��TVKV�`�S\NHY�KL�SVZ�OLJOVZ�KLU\UJPHKVZ�H�ÄU�KL�JVVY-
dinar con las reparticiones públicas competentes la asistencia y protec-
ción de las víctimas, y al mismo tiempo obtener información que sirva al 
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órgano de investigación para recabar otras evidencias; todo ello con el 
ÄU�KL�L]P[HY�YLP[LYHJP}U�KL�YLSH[V�KL�SVZ�OLJOVZ�`�L_WVULY�H�SH�]xJ[PTH�H�
procesos de revictimización. 

,ZWLJxÄJHTLU[L��LS�4PUPZ[LYPV��7�ISPJV�-PZJHS�I\ZJHYm�X\L�SH�LU[YL]PZ[H�
sea un método para obtener pruebas y realizar tareas de inteligencia; los 
objetivos concretos serán, entre otros:

- Determinar todos los hechos del caso y trazar un historial del mismo 
de la forma más lógica y secuencial posible;

- Servirse de los hechos para corroborar la narración de la víctima y 
determinar su solvencia como testigo;

��<[PSPaHY�SHZ�WY\LIHZ�WHYH�PKLU[PÄJHY��KL[LULY�`�LUQ\PJPHY�JVU�t_P[V�H�SVZ�
abusadores o tratantes;

- Analizar continuamente el riesgo para la víctima, la familia de la vícti-
ma, otras víctimas y posibles víctimas. Si el riesgo es inaceptable, el Fis-
cal deberá plantearse si es conveniente seguir entrevistando a la víctima 
o utilizarla de testigo;

- Determinar oportunidades para efectuar investigaciones proactivas, 
de desarticulación o de obtención de inteligencia, ya sea además de con-
tinuar el proceso judicial o como otra opción.

�,Z� PTWVY[HU[L�X\L� SH�]xJ[PTH�`�H�Z\� MHTPSPH� [VTLU�JVUÄHUaH�JVU�LS�
LX\PWV�PU[LYKPZJPWSPUHYPV�KL�SH�ÄZJHSxH�`�JVU�LS�ÄZJHS�H�ÄU�KL�JHUHSPaHY�H�
través de ellos todas las inquietudes que tengan, fundamentalmente al 
JVTPLUaV�KL�SH�PU]LZ[PNHJP}U��H�ÄU�KL�UV�VIZ[HJ\SPaHY�SH�TPZTH��

6.1.1.-�3H�LU[YL]PZ[H�KLS�WZPJ}SVNV!
Teniendo en cuenta los hechos violentos  y traumáticos a los que han 

LZ[HKV�L_W\LZ[HZ�SHZ�]xJ[PTHZ�LZWLJPHSTLU[L�]\SULYHISLZ��JVUZPKLYHTVZ�
que es una buena práctica que las primeras entrevistas que se realizan 
para abordar el tema sean efectuadas por profesionales especializados. 
,Z[V�UV�PTWSPJH�X\L�LS�ÄZJHS�UV�W\LKH�LZ[HY�WYLZLU[L�V�X\L�UV�PU[LY]LUNH�
activamente en las mismas, eso deberá evaluarse en cada caso en par-
ticular de acuerdo a las recomendaciones efectuadas por el psicólogo. 

 El “Manual sobre la lucha contra la trata de personas para profesio-
UHSLZ�KL�SH�Q\Z[PJPH�WLUHS¹�JVUMLJJPVUHKV�WVY�SH�6ÄJPUH�KL�SHZ�5HJPVULZ�
<UPKHZ�*VU[YH�3H�+YVNH�`�LS�+LSP[V��TLUJPVUH�SH�WVZPIPSPKHK�KL�X\L�SHZ�
entrevistas las realicen integrantes de otras instituciones, haciendo espe-
cial referencia a ONGs. En el párrafo que se transcribe a continuación se 
mencionan las ventajas de estas prácticas pero también las desventajas 
de la utilización de dichos procedimientos:

“ algunos países, el personal de los servicios de represión y represen-
tantes de ONG realizan conjuntamente algunas entrevistas de víctimas de 
la trata. Los agentes de los servicios de represión que han utilizado este 
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LUMVX\L� PUMVYTHU�KL�X\L�IYPUKH�\UH�JVTIPUHJP}U�LÄJHa�KL�HW[P[\KLZ�`�
W\LKL�H`\KHY�H�LZ[HISLJLY�\UH�YLSHJP}U�KL�JVT\UPJHJP}U�`�JVUÄHUaH�JVU�
las presuntas víctimas.

 Otros países lo llevan más lejos. En estas jurisdicciones, el personal de 
las ONG realiza las primeras entrevistas y evaluaciones. Los entrevistado-
res de los servicios de represión entran en acción únicamente cuando se 
ha evaluado que la víctima está en condiciones.

�(\UX\L�SH�WHY[PJPWHJP}U�KL�65.�W\LKL�ZLY�ILULÄJPVZH��JVTWVY[H�LS�
riesgo de que la defensa presente recusaciones alegando que el entre-
vistador de la ONG no era imparcial, que formuló preguntas capciosas 
durante la entrevista o que dio instrucciones a los testigos para obtener 
determinadas respuestas.

 Los profesionales de la justicia penal deben ser conscientes de que las 
ONG probablemente tienen mandatos diferentes de los suyos cuando se 
ocupan de casos de trata de personas.

Muchos de esos mandatos serán compatibles con las metas y obje-
[P]VZ�KL� SVZ�KLS�ZPZ[LTH�KL� Q\Z[PJPH�WLUHS��WLYV�W\LKLU�Z\YNPY�JVUÅPJ[VZ�
de interés en algunas esferas. Ejemplo de ello son los casos en que la 
ÄUHUJPHJP}U�KL�\UH�65.�W\LKH�KLWLUKLY�KL�SH�PKLU[PÄJHJP}U�KL�]xJ[PTHZ�

�,Z�WVZPISL�X\L�SH�ULJLZPKHK�KL�ÄUHUJPHJP}U�Kt�S\NHY�H�\UH�L]HS\HJP}U�
no totalmente objetiva de lo que diga una presunta víctima”148.

�*VTV�ZL�]LU��SVZ�JVZ[VZ�W\LKLU�ZLY�HS[VZ��WVY�SV�X\L�PUZPZ[PTVZ�LU�SH�
necesidad de que las entrevistas investigativas las realice personal espe-
cializado a cargo de la persecución penal.

  Muchos entrevistadores especialmente entrenados,  conducen en-
trevistas investigativas tanto para la protección de la víctima como para 
SVZ�ZPZ[LTHZ�KL�Q\Z[PJPH�JYPTPUHSLZ��,S�LU[YLUHTPLU[V�YLÅLQH�J\mU[V�ZL�OH�
HWYLUKPKV�KL�SH�L_WLYPLUJPH�`�KL�SH�PU]LZ[PNHJP}U��V[VYNH��tUMHZPZ�H�WYL-
N\U[HZ�HIPLY[HZ�`�H�SH�PTWVY[HUJPH�KL�SH�Z\WLY]PZP}U�KL�WLYZVUHZ�JVU�L_-
periencia y la mutua revisión entre colegas.

 El manual recientemente citado menciona dos modelos de entrevis-
[HZ!�LS�TVKLSV�7,(*,�`� SHZ�KPYLJ[YPJLZ�ZVIYL�VI[LUJP}U�KL� SHZ�TLQVYLZ�
WY\LIHZ��(),·(JOPL]PUN�)LZ[�,]PKLUJL��

148� �6ÄJPUH�KL�SHZ�5HJPVULZ�<UPKHZ�JVU[YH�SH�+YVNH�`�LS�+LSP[V��<56+*�"�VW��JP[����"��
Módulo 8 p. 23
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• Las directrices ABE facilitan orientación sobre la forma de 
entrevistar a testigos vulnerables e intimidados. Se suelen utilizar 
WHYH�LU[YL]PZ[HY�H�]xJ[PTHZ�KL�KLSP[VZ�NYH]LZ��JVTV�KLSP[VZ�ZL_\H-
les y agresiones graves.

• PEACE es un modelo de entrevista que se utiliza en varios 
países del mundo y que es aplicable al entrevistar a sospechosos, 
[LZ[PNVZ�`�]xJ[PTHZ��7,(*,�LZ�\UH�ZPNSH�LU�PUNStZ�X\L�LU�LZWH|VS�
representa:

7SHUPÄJHY�`�WYLWHYHY
,U[HISHY�YLSHJP}U�`�L_WSPJHY
6I[LULY�SH�(ÄYTHJP}U��LZ�KLJPY��LS�YLSH[V�
*LYYHY�SH�LU[YL]PZ[H
Evaluar el contenido.

*\HUKV�ZL�[YH[H�KL�LU[YL]PZ[HY�H�55`(�OH`�X\L�[LULY�LU�J\LU[H�HSN\-
nas particularidades. En un artículo llamado Entrevistas Investigativas Fo-
YLUZLZ��4HYJV�KL�YLMLYLUJPH��0:7*(5�149�SH�KVJ[VYH�)LSPULYIIS\L�ZVZ[PLUL�
que en la actualidad hay diferentes formas de abordar las entrevistas a 
NNyA y  que se pueden agrupar en dos categorías: 

�H��(X\LSSHZ�IHZHKHZ�V�PUZWPYHKHZ�LU�LS�WYV[VJVSV�50*/+150 desarrolla-
do por investigadores del Instituto Nacional de Salud Infantil y Desarrollo 
/\THUV�KL�SVZ�,Z[HKVZ�<UPKVZ��<:�5H[PVUHS�0UZ[P[\[L�VM�*OPSK�/LHS[O�HUK�
Human Development); desde este abordaje se enfatizan las técnicas de 
cuestionario abierto para alentar narrativas verbales y desalentar el uso 
de muñecos y dibujos. 

�I��,UMVX\LZ�IHZHKVZ�LU�LS�WYV[VJVSV�9(;(*��9HWWVY[��(UH[VT`�0KLU-
[PÄJH[PVU��;V\JO�0UX\PY �̀�(I\ZL�:JLUHYPV�HUK�*SVZ\YL��KLZHYYVSSHKV�WVY�LS�
*LU[YV�WHYH�SH�+LMLUZH�KLS�5P|V�LU�4PUULZV[H��,Z[L�WYV[VJVSV�MVTLU[H�LS�
uso de medios audiovisuales y de preguntas previas acerca del contac-

149� �)LYSPULYISH\��=PYNPUPH"�¸*\YZV�(I\ZV�:L_\HS�0UMHU[PS¹��7VZNYHKV�KL�-HTPSPH��<)(�
Derecho, 2012

150� �3HTI��4��,���6YIHJO��@���/LYZORV^P[a��0���,ZWSPU��7��>��`�/VYV^P[a��+�"�¸7YV[VJVSV�
KLS�50*/+ WHYH�SHZ�LU[YL]PZ[HZ�LU�SH�PU]LZ[PNHJPVU�KL�]PJ[PTHZ�KL�HI\ZV�ZL_\HS�BYL]PZP}U�KL�
����D¹"�;YHK\JPKV�WVY�*YPZ[PUH�6TH|H�KL�:HU[PHNV�`�1VZt�3\PZ�.VUamSLa�ÍS]HYLa"��VI[LUPKV�
LS����KL�LULYV�KL�������LU�^^ �̂IZJ �̂YLKPYPZ�LZ�����796;6*636���+,3���50*/+���
Revision%202007.pdf)
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[V�MxZPJV��3HZ�ZPNSHZ�9(;(*�ZPNUPÄJHU!�9LSHJP}U��0KLU[PÄJHJP}U�HUH[}TPJH��
0U]LZ[PNHJP}U�KLS�JVU[HJ[V�MxZPJV��,ZJLUHYPV�KLS�HI\ZV�`�*PLYYL���9HWWVY[��
(UH[VT`�0KLU[PÄJH[PVU��;V\JO�0UX\PY �̀�(I\ZL�:JLUHYPV�HUK�*SVZ\YL���3VZ�
J\YZVZ�KL�LU[YLUHTPLU[V�IHZHKVZ�LU�LS�WYV[VJVSV�9(;(*�ZVU�VMYLJPKVZ�
LU����LZ[HKVZ�LU�SVZ�,Z[HKVZ�<UPKVZ�`�LU�1HW}U�

� ,S� WYV[VJVSV�50*/+�WHYH� LU[YL]PZ[HY�TLUVYLZ� LZ� LS�TmZ� LZ[\KPHKV�
LU�LS�T\UKV�`�LZ�\ZHKV�LU�KP]LYZVZ� S\NHYLZ�KLS�9LPUV�<UPKV��*HUHKm��
,Z[HKVZ�<UPKVZ��`�LU�[VKV�0ZYHLS��(�KPMLYLUJPH�KLS�WYV[VJVSV�9(;(*��PU-
JS\`L�PUZ[Y\JJPVULZ�LZWLJxÄJHZ�WHYH�SH�LU[YL]PZ[H�JVU�LQLTWSVZ�WYmJ[PJVZ�
desde las etapas iniciales, así como narrativas de ejercicios de eventos 
UL\[YHSLZ��,S�LUMVX\L�50*/+�\[PSPaH�HS[LYUH[P]HZ�KL�ZVUKLV�HIPLY[V�WHYH�
introducir el tema de preocupación durante la entrevista, en lugar de pre-
N\U[HZ�LZWLJxÄJHZ�YLSHJPVUHKHZ�JVU�LS�JVU[HJ[V�MxZPJV�X\L�ZVU�WHY[L�KLS�
WYV[VJVSV�9(;(*�

Más allá  del enfoque o perspectiva a la que se adhiera, e incluso inde-
pendientemente de la edad, cuando estamos ante una víctima vulnerable 
X\L�OH�ZPKV�Z\QL[V�WHZP]V�KL�\U�KLSP[V�KL�L_WSV[HJP}U�V�HI\ZV�ZL_\HS��
L_PZ[L�\UH�NYHU�JVUJVYKHUJPH�HJLYJH�KL�SVZ�ZPN\PLU[LZ�WYPUJPWPVZ�ImZPJVZ�
en las mejores prácticas para entrevistas: 

 - el escenario de la entrevista debe ser enfocado a la víctima (espe-
cialmente si es un NNyA), debe ser neutral (no enfatizar la autoridad del 
entrevistador), privado y libre de distracciones,  lo ideal es que sea una la 
persona  presente para entrevistarla.  

 - se estima que la grabación de video es la mejor y la forma más 
precisa de documentar entrevistas y a la víctima; aun cuando sea menor 
de edad, debe ser informada cuando la entrevista está siendo grabada. 
Sobre la utilidad de la grabación de las entrevistas ampliaremos en el 
punto siguiente. 

 - en el supuesto de los niños, deben ser entrevistados tan pronto 
como sea posible después del presunto evento.  

 - las entrevistas múltiples e innecesarias, especialmente realizadas 
por diferentes entrevistadores, deben ser evitadas. Sin embargo, restric-
JPVULZ�HY[PÄJPHSLZ� [HSLZ�JVTV�LZ[HISLJLY�JVTV� SxTP[L�\UH�LU[YL]PZ[H��UV�
deben ser impuestas, debido a que algunas víctimas requieren más en-
trevistas para obtener información adicional. 

 <U�W\U[V�JYx[PJV�WHYH�SVZ�LU[YL]PZ[HKVYLZ�LZ�JHW[HY�LS��PU[LYtZ�KLS�UP|V��
establecer una relación y hacerlo sentirse cómodo antes de iniciar las 
preguntas sobre el hecho que se denuncia. 

   Al comunicarnos y  escuchar a un NNyA no podemos olvidarnos que 
cada uno es diferente, no hay uno igual a otro. Respetar la singularidad 
de cada NNyA implica tener en cuenta que las diferencias no solo radican 
en  la etapa evolutiva que transitan, ya que muchas veces sucede  que la 
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edad no coincide con el nivel de desarrollo (más  si consideramos que se 
trata de niños traumatizados).

 Es por eso que el profesional tendrá que considerar el nivel de desa-
YYVSSV��HS�PN\HS�X\L��SVZ�HU[LJLKLU[LZ�`�L_WLYPLUJPHZ�J\S[\YHSLZ��LS�LZ[HKV�
mental, el nivel de apoyo de la familia y afectos, las discapacidades físi-
cas o de desarrollo, etc. .

Es muy importante poner atención en la comprensión del NNyA y el 
uso del lenguaje, y adaptarlo a su nivel de desarrollo. Esto incluye asegu-
rarse de que entiende al entrevistador (y vice-versa) mediante el uso de 
oraciones cortas y simples y señalando cuando hay un cambio de tema 
(enmarcado). Los entrevistadores deben tener en mente que los niños son 
concretos y que, como parte de su desarrollo, los niños en edad prees-
colar son los más susceptibles a las sugerencias. Los entrevistadores de-
ben usar los nombres de las personas, nombres de lugares y sustantivos 
LZWLJxÄJVZ�WHYH�L]P[HY�WVZPISLZ�JVUM\ZPVULZ�JVU�LS�\ZV�KL�WYVUVTIYLZ�
y otras palabras variables. Los conceptos que son difíciles de entender 
para los niños, tales como el tiempo y número, deben ser abordados con 
L_[YLTV�J\PKHKV�V�L]P[HKVZ�� 

 El componente más crítico de la entrevista es la fase introductoria. 
La recomendación es que en la fase inicial se obtenga un relato inin-

[LYY\TWPKV��SV�X\L�ZL�Z\LSL�SSHTHY�¸YLJHWP[\SHJP}U�SPIYL¹��(S�HKVW[HY�LZ[L�
enfoque, los entrevistadores amplían y aclaran el relato. 

 Es recomendable que en la fase inicial los entrevistadores utilicen 
preguntas abiertas acerca de eventos neutrales. Esta es la manera más 
efectiva de desarrollar un trato, en el caso de los NNyA evaluar su nivel 
de desarrollo, y de establecer el patrón de preguntas para el resto de la 
entrevista.  Se recomienda introducir el tema de preocupación en una 
forma de lo más abierta; con el primer intento es una petición posible, por 
LQLTWSV!�¸KLJPTL�WVY�X\t�]PUPZ[L�H�OHISHY�JVUTPNV¹��

 Para fomentar la narrativa se recomienda minimizar el uso de técnicas 
de cuestionamiento cerrado, tales como preguntas que se pueden res-
WVUKLY�WVY�Zx�V�WVY�UV�V�HX\LSSHZ�X\L�ZL�YLZWVUKLU�JVU�\UH�WHSHIYH���*VU�
LS�ÄU�KL�WYV]VJHY�SVZ�YLJ\LYKVZ�LU�SHZ�]xJ[PTHZ�]\SULYHISLZ�KL�THULYH�SP-
IYL�L�PUJYLTLU[HY�SH�WYLJPZP}U��SVZ�LU[YL]PZ[HKVYLZ�KLILU�TH_PTPaHY�LS�\ZV�
de señales abiertas no sugestivas que fomenten respuestas narrativas a 
lo largo de la entrevista.

 Diferentes investigaciones sobre el tema establecen una serie de 
WYmJ[PJHZ�JVTV�SHZ�TLQVYLZ�LZ[YH[LNPHZ�WHYH�PUJYLTLU[HY�SH�JVUÄHIPSPKHK�
y la cantidad de información producida por las víctimas vulnerables du-
rante las entrevistas. Más allá de las características particulares de cada 
entrevistador y fundamentalmente de cada víctima, las siguientes reco-
mendaciones se transforman en una herramienta útil y en la posibilidad 
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de mejorar nuestras prácticas.  
 - Al inicio de la entrevista se puede orientar a las víctimas acerca de 

SHZ�L_WLJ[H[P]HZ�KL�SH�TPZTH��Z\�VIQL[P]V�`�SH�PTWVY[HUJPH��+LQHY�LU�JSHYV�
algunas cuestiones posibilita una mejor obtención de información. Si la 
víctima, aun cuando se trate de un NNyA, sabe por qué y para qué es 
importante su relato, aumentará su participación considerablemente. 

 - Es importante que las víctimas sepan que pueden decir no lo sé y 
es necesario decirles que no adivinen. Otro modo de evitar malos en-
tendidos durante las entrevistas es alentado a las víctimas a corregir los 
errores del entrevistador. 

 - Decirle a las víctimas claramente que, porque el entrevistador no 
estaba ahí no sabe qué pasó y que no puede ayudarlas a contestar las 
preguntas de la entrevista, posiblemente genere mayor colaboración por 
parte de las mismas.  

 - Pedirle a las víctimas y a los NNyA en particular que se comprome-
tan a decir la verdad y obtener un acuerdo en este sentido se ha compro-
bado que incrementa la honestidad durante la entrevista. 

7VKLTVZ�HÄYTHY�LU[VUJLZ�X\L�UV�L_PZ[L�\U�Tt[VKV�HKLJ\HKV��UPJV�
para conducir entrevistas de investigación de víctimas vulnerables, es-
pecialmente de NNyA. El profesional, basado en las recomendaciones y 
protocolos reconocidos en la materia, deberá buscar el método correcto 
que se adecue a cada entrevista, teniendo especialmente en cuenta la 
situación psicosocial de la víctima.

En el caso de los NNyA, es importante tener presente las siguientes 
recomendaciones!�¸3H�THULYH�KL�TLQVYHY�SHZ�LU[YL]PZ[HZ�JVU�UP|VZ�JVU-
siste en asegurarse de que los entrevistadores reciban un entrenamiento 
que integre la investigación, la práctica clínica, la revisión, actualización 
y supervisión continuas, así como la interacción con colegas experimen-
tados  Por tanto, la formación del entrevistador debería contemplar un 
LU[YLUHTPLU[V�WYL]PV�X\L�PUJS\`L�JVTV�LSLTLU[VZ�JY\JPHSLZ!

 a) Conocimiento sobre el desarrollo emocional, cognitivo y lingüístico 
de los niños.

 b) Conocimiento del sistema legal y judicial.
 c) Entrenamiento en técnicas para asesorar la competencia mental, 

legal y lingüística de los niños.
 d) Entrenamiento en técnicas de entrevistas investigativas forenses 

JVU�UP|VZ�WHYH�VI[LULY�KLJSHYHJPVULZ�JVUÄHISLZ��VIQL[P]HZ�`�]mSPKHZ�
e) Antecedentes de formación sobre la dinámica del abuso de niños y 

adolescentes y su impacto en el psiquismo.
 f) La actualización permanente la forma de consultas a colegas, de la 
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SP[LYH[\YH�JPLU[xÄJH�`�KL�J\LZ[PVULZ�SLNHSLZ�
 g) El proceso de entrenamiento”151.
En cuanto a las características que debe tener el entrevistador, al igual 

que  las entrevistas, hay mucha información respecto de las cuales más 
allá de las diferencias comparten puntos de acuerdo insoslayables. En 
primer lugar, es fundamental que el profesional se especialice en la te-
mática, que brinde apoyo, sea cálido, claro, amistosos y al mismo tiempo 
mantenga objetividad. La paciencia y el respeto a los momentos de silen-
JPV�LZ�JSH]L�H�SH�OVYH�KL�LZJ\JOHY�H�\UH�]xJ[PTH�]\SULYHISL��<UH�I\LUH�
escucha permite ir incorporando las palabras de la víctima en su siguiente 
WYLN\U[H�J\HUKV�LZ[V�ZLH�WVZPISL��3VZ�LU[YL]PZ[HKVYLZ�KLILU�ZLY�ÅL_P-
bles y usar la información de antecedentes (otros casos) para ayudar a 
MVYT\SHY�`�L_WSVYHY�WVZPISLZ�HS[LYUH[P]HZ�X\L�W\KPLYHU�L_WSPJHY�KLJSHYH-
ciones o comportamientos preocupantes. 

 Recordar siempre que son las buenas prácticas al entrevistar a tes-
tigos vulnerables e intimidados las que permiten que presten mejor tes-
timonio en actuaciones penales. Entrevistar a los testigos es un proceso 
O\THUV��UV�HSNV�X\L�KLWLUKL�KL�[LJUVSVNxH��3HZ�NYHIHJPVULZ��*mTHYH�
Gesell, circuito cerrados de televisión, son mecanismos que pueden ser-
vir para facilitar las entrevistas, reducir las impugnaciones jurídicas en los 
tribunales y mejorar la calidad del testimonio de los testigos, pero no son 
el aspecto más importante de la entrevista.

 6.1.2.- .YHIHJP}U�KL�SHZ�LU[YL]PZ[HZ�PU]LZ[PNH[P]HZ
 Es recomendable que las entrevistas investigativas que se realicen en 

LS�mTIP[V�KL�SH�ÄZJHSxH�ZLHU�NYHIHKHZ�`�WHZHY�KL�LZ[H�THULYH�H�MVYTHY�
WHY[L�KLS�SLNHQV�KL�PU]LZ[PNHJP}U�ÄZJHS�

 Es una buena práctica anotar o grabar lo que se diga en esas reu-
niones para evitar que la defensa pueda alegar que desde la Fiscalía se 
han dado instrucciones a la víctima sobre lo que tiene que decir en su 
declaración.

�*VTV�TLUJPVUHTVZ�� SHZ�LU[YL]PZ[HZ� PU]LZ[PNH[P]HZ�W\LKLU� YLHSPaHY-
las el psicólogo (con las particularidades que se mencionó en el punto 
HU[LYPVY���LS�[YHIHQHKVY�ZVJPHS�V�LS�WYVWPV�ÄZJHS�LU�LS�Z\W\LZ[V�LU�X\L�SV�
considere necesario, recordando que es aconsejable que los NNyA vícti-
THZ�KL�KLSP[VZ�ZL_\HSLZ�[LUNHU�JVU[HJ[V�JVU�\UH�ZVSH�WLYZVUH�JVU�X\PLU�
HKX\PLYHU�JVUÄHUaH��`�X\L�LZ[L�ZLH�WYLMLYLU[LTLU[L�LS�WZPJ}SVNV�

�3H�ÄSTHJP}U�KL�SHZ�LU[YL]PZ[HZ�[PLUL�T�S[PWSLZ�ÄUHSPKHKLZ�WHYH�LS�}Y-
gano acusador:

���WLYTP[L�HS�ÄZJHS�JVUVJLY�WVYTLUVYPaHKHTLU[L�SH�PUMVYTHJP}U�X\L�SL�

151� �)LYSPULYISH\��=PYNPUPH��VI��JP[�����W������`����
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IYPUKH�SH�]xJ[PTH�HS�WZPJ}SVNV�H�ÄU�KL�WVKLY�L]HS\HY�SH�LZ[YH[LNPH�H�ZLN\PY�
en el caso;

 - forma parte del legajo de investigaciones, lo que permite que la de-
MLUZH�[LUNH�HJJLZV�H�tS��IYPUKH�\U�YLNPZ[YV�L_HJ[V�KL�SHZ�LU[YL]PZ[HZ��ZL�
evitan posibles planteos de nulidad.

 - sirve como material de apoyo en caso de que la contraparte haga 
planteos de relatos fabulados o inducidos por parte del órgano acusador, 
brinda a su vez protección profesional al entrevistador;

 - evita la reiteración del relato, posibilitando la reducción del número 
de entrevistas con distintos profesionales (incluso y bajo ciertas circuns-
tancias en el propio juicio) Sobre este punto volveremos más adelante.

 -  es un material apto para ser utilizado por parte del perito de la de-
fensa en el supuesto de que  quieran valerse de dicha prueba en juicio, 
sin necesidad de hacer que la víctima sea entrevistada nuevamente, ya 
que provee no sólo un registro verbal sino también visual de los gestos y 
L_WYLZPVULZ�MHJPHSLZ���,Z[H�WVZPIPSPKHK�YLZ\S[H�UV]LKVZH�`�JVUZPKLYHTVZ�
que es uno de los motivos fundamentales por los que es conveniente 
ÄSTHY�SHZ�LU[YL]PZ[HZ�

�3HZ�WVZPISLZ�KLZ]LU[HQHZ�KL�SHZ�ÄSTHJPVULZ�KL�SHZ�LU[YL]PZ[HZ�ZVU!��
 - complicaciones logísticas para obtener los equipos y el lugar de 

entrevistas, pueden impedir su utilización.
 - calidad técnica de los videos y del sonido puede ser mala.
 - puede perderse el material de entrevistas debido a desperfectos 

técnicos.
���SVZ�]PKLVZ�V�*+�W\LKLU�JHLY�LU�THUVZ�KL�WLYZVUHZ�PUHKLJ\HKHZ�
�*VTV� ZL� W\LKL� HWYLJPHY�� SHZ� KLZ]LU[HQHZ� X\L� ZL� LU\TLYHU� [PLULU�

que ver más bien con cuestiones vinculadas a infraestructura y recur-
ZVZ�TH[LYPHSLZ��*YLLTVZ�X\L�KPJOHZ�KLZ]LU[HQHZ�LU�JVTWHYHJP}U�JVU�SHZ�
ventajas enumeradas no deben ser obstáculo para comenzar a instalar 
esta práctica.

Fuera de las complicaciones logísticas, se ha observado que muchas 
]xJ[PTHZ�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�OHU�YLHJ-
cionado de manera imprevisible. En casos en que la entrevista se celebre 
T\`�WVJV�KLZW\tZ�KL�\UH�ZP[\HJP}U�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��SH�]xJ[PTH�WV-
drá relacionarse con el entrevistador con arreglo a lo que le ha enseñado 
SH�L_WLYPLUJPH��(SN\UVZ�LQLTWSVZ�ZVU�SH�OVZ[PSPKHK�`�HNYLZP}U�OHJPH�LS�LU-
[YL]PZ[HKVY�`�VIZLY]HJPVULZ�ZL_\HSLZ�PTWYVJLKLU[LZ152. El trabajo realiza-

152� �6ÄJPUH�KL�SHZ�5HJPVULZ�<UPKHZ�JVU[YH�SH�+YVNH�`�LS�+LSP[V��<56+*�"�VW��JP[����"��
Módulo 8 p. 20



                                                                                                                                     349

SECCIÓN  III

KV�WVY�5HJPVULZ�<UPKHZ�Z\NPLYL�LU�LZ[L�W\U[V�X\L�WVKYxH�LZ[H�NYHIHJP}U�
WSHU[LHY�TmZ�KPÄJ\S[HKLZ�K\YHU[L�SH�MHZL�KLS�WYVJLKPTPLU[V�Q\KPJPHS��

 Por nuestro lado, consideramos que si bien los Fiscales deben tener 
conocimiento de estas posibles reacciones de las víctimas, no debería 
ZLY� VIZ[mJ\SV�WHYH� ÄSTHY� SHZ� LU[YL]PZ[HZ�� `H�X\L� ZLYm� V[YV�KL� SVZ�W\U-
tos en que deberá trabajar para desterrar los prejuicios que suelen tener 
SVZ�VWLYHKVYLZ�Q\KPJPHSLZ�LU�YLSHJP}U�H�SVZ�KLSP[VZ�ZL_\HSLZ�L�PU[YVK\JPY�SH�
perspectiva de género en la valoración de dichas declaraciones y posi-
bles reacciones de las víctimas que han atravesado  hechos traumáticos 
KL�JVUUV[HJP}U�ZL_\HS�

 Por último, es importante que se graben la totalidad de las entrevistas 
que se realizan con la víctima y no sólo algunas, y que todas formen parte 
KLS� SLNHQV�KL� PU]LZ[PNHJPVULZ��3\LNV��ZLYm� [YHIHQV�KLS�ÄZJHS�ZLSLJJPVUHY�
cuáles le son útiles y cuáles no, de acuerdo a su estrategia. 

6.2.- =(30+(*0Ô5�+,�36:�+0*/6:�+,�3(�=Ð*;04(�
�� 3H�PU]LZ[PNHJP}U�KL�SVZ�KLSP[VZ�KL�HI\ZVZ�ZL_\HSLZ��[YH[H�KL�WLY-

ZVUHZ�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�`�[HTIPtU�SVZ�KL�]PVSLUJPH�MHTPSPHY�
requieren de estrategias especiales.

 En estos tipos de hechos el relato de las víctimas es muy importante, 
`H�X\L�HU[L�SH�KPÄJ\S[HK�KL�[LULY�V[YVZ�[LZ[PNVZ�KPYLJ[VZ�KLS�V�SVZ�OLJOVZ��
se convierte en la principal prueba con la que cuenta el juez para resolver.

 En igual sentido, “La declaración del menor abusado no es sólo útil 
L�PTWYLZJPUKPISL�LU�LS�JVU[L_[V�KL�SH�Q\Z[PÄJHJP}U��TV[P]HJP}U�KL�SH�JVT-
probación del hecho y de la responsabilidad penal) sino en el contexto del 
descubrimiento, por cuanto coadyuva a la consecución de otras pruebas 
X\L�W\LKHU�ZLY]PY�WHYH�JVUÄYTHY� �V�KLZJHY[HY�� SH�OPW}[LZPZ�KL� SH�HJ\ZH-
ción. Además, puede funcionar como fuente de prueba de otros casos 
de abuso (p. ej. que de la declaración del menor surjan datos acerca de 
otros menores abusados o de otros abusadores). Pero, como vimos, esa 
importancia no debe exagerarse hasta el punto de restarle toda relevancia 
H�V[YHZ�WY\LIHZ�X\L�W\LKHU�ZLY]PY�WHYH�JVUÄYTHYSH�V�KLZLJOHYSH¹153.

�*VTWYLUKLY� LS� JVU[L_[V� LU�X\L� ZL�WYVK\JLU� SVZ� KLSP[VZ� KL� HI\ZV�
ZL_\HS�PUMHU[PS��LS�X\L�NLULYH�\U�LZJLUHYPV�WYVIH[VYPV�NLULYHSTLU[L�KLÄ-
ciente, es absolutamente fundamental para idear estrategias de persecu-
ción y de litigación en juicio.

�,S�ÄZJHS�KLILYm�PUKHNHY�ZVIYL�SH�MHJ[PIPSPKHK�KL�VI[LULY�V[YVZ�HU[LJL-

153� �+xHa�*HU[}U�� -LYUHUKV�� ¸3HZ�THUPMLZ[HJPVULZ�KL� SHZ� ]xJ[PTHZ�TLUVY�KL� LKHK�
JVTV�WY\LIH�LU�SVZ�KLSP[VZ�JVU[YH�SH�PU[LNYPKHK�ZL_\HS�`�MxZPJH��¦,Z�WVZPISL�JVUJPSPHY�LS�LQLY-
cicio del derecho fundamental del imputado a interrogarla con la necesidad de evitar la 
YL]PJ[PTPaHJP}U&¹��VW��JP[���"�W�����
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KLU[LZ�WYVIH[V�YPVZ�H�ÄU�KL�KHY�WVY�HJYLKP[HKV�LS�KLSP[V��(�[HS�ÄU��HKX\PLYLU�
especial importancia las entrevistas investigativas de las que  se puede 
obtener información respecto de otras evidencias que colaboren con la 
validación del relato. Según la información que logren acreditar se puede 
analizar si se utilizan para completar la declaración o para reemplazarla 
en el juicio. 

 Estas evidencias pueden ser, entre otras:
  - diario íntimo;
  - fotos;
  - dibujos realizados antes de la denuncia del hecho (especialmen-

te en caso de víctimas de muy corta edad);
  - cuadernos escolares;
  - información que surja de la computadora personal de la víctima 

(por ejemplo sesiones de chats);
�� ��ÄSTHJPVULZ"
  - posibles testigos;
  - conocimiento de otras víctimas, esto especialmente se presenta 

en las investigaciones del delito de trata de personas o prostitución infan-
til;

  - pericias psicológicas;
  - pericias médicas;
  - declaraciones testimoniales de los profesionales que asistieron 

a la víctima (médicos, trabajadores sociales, psicólogos, etc.)
  - información que surja del ámbito educativo;
  - información contenida en la historia clínica;
 - declaraciones testimoniales referidas a cambios de conductas de la 

víctima.
 - en las investigaciones de delitos de trata de personas resulta espe-

cialmente relevante, en caso de que se conozca el lugar donde ha sido 
L_WSV[HKH��LS�L_HTLU�KLS�LZJLUHYPV�KLS�KLSP[V��SVZ�X\L�W\LKLU�ZLY�LTWSH-
zamientos (bajo techo o al aire libre) y vehículos.

�0U[LIP�L_WSPJH�X\L�SH�[HYLH�KPHNU}Z[PJH�KL�SVZ�HI\ZVZ�ZL_\HSLZ�PUMHU[P-
les implica una investigación en donde se van articulando diversas pistas 
V�PUKPJHKVYLZ��,U[YL�SVZ�PUKPJHKVYLZ�ZL�KPZ[PUN\LU�SVZ�MxZPJVZ�LZWLJxÄJVZ��
SVZ�MxZPJVZ�PULZWLJxÄJVZ�`�SVZ�JVUK\J[\HSLZ154. 

154  Intebi, Irene, op. cit. 13,  p. 42 y sgts.
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�:VU�PUKPJHKVYLZ�MxZPJVZ�LZWLJxÄJVZ�HX\LSSVZ�J\`H�WYLZLUJPH�JLY[PÄJH�
X\L� SVZ�HI\ZVZ�ZL_\HSLZ�OHU�VJ\YYPKV��H\UX\L�LZ�MYLJ\LU[L�X\L�LU� SVZ�
ASI no se presenten,  no implica que los abusos no hayan ocurrido. Ellos 
son: lesiones en las zonas genitales y/o anal; infecciones genitales de 
[YHUZTPZP}U�ZL_\HS"�LTIHYHaV"�PUMVYTL�TtKPJV�X\L�JVUÄYTL�SH�L_PZ[LUJPH�
KL�HI\ZV�ZL_\HS�V�PUKPX\L�ZVZWLJOHZ�

�:VU� PUKPJHKVYLZ� MxZPJVZ� PULZWLJxÄJVZ�HX\LSSVZ� [YHZ[VYUVZ�VYNmUPJVZ�
que no tienen relación causal con el abuso y pueden aparecer sin que 
L_PZ[H��WLYV�KHKV�X\L�LZ[mU�LZ[YLJOHTLU[L�]PUJ\SHKVZ�JVU�ZP[\HJPVULZ�
de estrés elevado, su presencia es indicadora de sospecha. Ellos son: 
trastornos psicosomáticos; trastornos de alimentación; fenómenos regre-
sivos como la enuresis (emisión involuntaria de orina) y encopresis (incon-
[PULUJPH�KL�TH[LYPH�MLJHS�"�PUMLJJPVULZ�\YPUHYPHZ�YLWL[PKHZ"�PUÅHTHJPVULZ��
enrojecimiento y lesiones por rascado en zona genital.

 Los indicadores conductuales es importante que se evalúen teniendo 
en cuenta la edad y el nivel evolutivo de la supuesta víctima. Ellos pueden 
ser: revelación por parte del NNyA de haber sido objeto de abusos se-
_\HSLZ"�JVUK\J[HZ�OPWLYZL_\HKHZ�`�V�H\[VLY}[PJHZ�LU�UP|VZ�KL�LKHK�[LT-
WYHUH"�JVUVJPTPLU[VZ�ZL_\HSLZ�PU\Z\HSLZ�WHYH�SH�LKHK"�JVTWVY[HTPLU[VZ�
llamativos y/o inadecuados; fracaso escolar de manera inesperada en un 
NNyA que anteriormente tenía un rendimiento aceptable, etc.

 Resulta importante advertir que mientras los indicadores físicos espe-
JxÄJVZ�ZVU�LU�Z\�TH`VYxH�VIQL[V�KL�PUMVYTLZ�V�WLYPJPHZ�TtKPJHZ��`�SVZ�PU-
KPJHKVYLZ�PULZWLJxÄJVZ�KL�WLYPJPHZ�V�PUMVYTLZ�WZPJVS}NPJVZ"�SVZ�JVUK\J-
tuales constituyen el material probatorio que puede recolectarse de todas 
aquellas personas que tienen contacto frecuente con la supuesta víctima. 

 Se encuentran también sistematizados indicadores generales que 
permiten advertir que una persona puede ser víctima de trata de perso-
UHZ�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��(SN\UVZ�KL�LSSVZ�ZVU�SVZ�ZPN\PLU[LZ!

 - Edad, por lo general, las personas más jóvenes de ambos géneros 
ZVU�TmZ�WYVWLUZHZ�H�ZLY�VIQL[V�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZS��ZLH�JVU�ÄULZ�KL�
L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�V�SHIVYHS�"

���.tULYV��LU�SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��WYPUJPWHSTLU[L�T\QLYLZ"
- Lugar de origen;
 - Documentación, documentos de viaje o de identidad retenidos por 

otros;
 - Último lugar: el lugar en que se encontró a la víctima antes de llegar 

a conocimiento de los funcionarios de represión revestirá siempre gran 
importancia: un prostíbulo, una agencia de muchachas de compañía o un 
club de baile íntimo;

- Transporte, viajes acompañados incluso en distancias cortas;
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��*PYJ\UZ[HUJPHZ�KL�SH�YLTPZP}U��YLTPZP}U�KLZW\tZ�KLS�YLZJH[L�WVY�\UH�
ONG, rescate por clientes, etc.;

- Pruebas de abuso, señales físicas. Respecto de esto último deberían 
investigarse formas de control más sutiles;

- Evaluación del organismo de remisión sobre toda la información su-
TPUPZ[YHKH�HS�VYNHUPZTV�X\L�PUKPX\L�SH�L_PZ[LUJPH�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ"

- La presencia, en tallas para niños, de vestimenta generalmente utili-
aHKH�WHYH�[YHIHQV�ZL_\HS"

 - La presencia de juguetes, camas y ropa de niños en lugares en los 
que son impropios, como prostíbulos;

��*VUVJPTPLU[VZ�HJ[\HSLZ��SH�PUMVYTHJP}U�KL�PU[LSPNLUJPH�L_PZ[LU[L�ZV-
bre trata de personas155.

 En relación a este último indicador debemos resaltar la importancia de 
que los órganos de investigación cuenten con sistemas informáticos que 
permitan establecer parámetros en relación a la dinámica y modalidades 
X\L�HKX\PLYL�LS�KLSP[V�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�LU�aVUHZ�NLVNYmÄJHZ�KL[LY-
TPUHKHZ��*VU[HY�JVU� PUMVYTHJP}U�ZVIYL� SHZ�TVKHSPKHKLZ�KL�JHW[HJP}U��
S\NHYLZ��WLYÄS�KL�SHZ�]xJ[PTHZ��TLKPVZ�KL�[YHUZWVY[L�\[PSPaHKVZ��Y\[HZ��S\NH-
YLZ�KL�L_WSV[HJP}U��L[J��WLYTP[L�YLHSPaHY�[HYLHZ�KL�PU[LSPNLUJPH�`�KL[LJ[HY�
tempranamente posibles víctimas de trata en relación a indicadores espe-
JxÄJVZ�JVUZ[Y\PKVZ�LU�\U�TVTLU[V�`�S\NHY�KL[LYTPUHKV��

 6.2.1.- Pericias psicológicas
�<UH�KL�SHZ�WY\LIHZ�MYLJ\LU[LZ�X\L�ZL�VMYLJLU�LU�SVZ�WYVJLZVZ�WLUH-

SLZ�KVUKL�ZL�PU]LZ[PNHU�JHZVZ�KL�HI\ZVZ�ZL_\HSLZ�ZVU�SHZ�WLYPJPHZ�WZPJV-
lógicas realizadas a las supuestas víctimas. 

Tradicionalmente, las pericias psicológicas eran ordenadas con el ob-
QL[P]V�KL�KL[LJ[HY�PUKPJHKVYLZ�KL�]PJ[PTPaHJP}U�ZL_\HS��ZLJ\LSHZ�WZPJVS}-
gicas del delito o determinar la credibilidad o no del relato de la víctima. 

�:VIYL�LS��S[PTV�W\U[V�UVZ�L_WSH`HYLTVZ�H�JVU[PU\HJP}U��
 En primer lugar, es importante establecer diferencias respecto de las 

funciones del perito y la característica central sobre la cual se estructu-
raba la prueba pericial en el sistema procesal inquisitivo y en un sistema 
HK]LYZHYPHS����9LZWLJ[V�KL�LZ[V�+\JL�L_WVUL�X\L�LU�LS�ZPZ[LTH�PUX\PZP[P]V�
“ los peritos eran concebidos como “auxiliares de la administración de 
justicia” o como “peritos del tribunal”, es decir, expertos que ponían su 
conocimiento especializado al servicio de las necesidades de convicción 

155  Para ampliar sobre indicadores en casos de trata de personas ver: Resolución 
5YV�����������KLS�4PUPZ[LYPV�KL�:LN\YPKHK�KL�SH�5HJP}U�(YNLU[PUH"�6ÄJPUH�KL�SHZ�5HJPVULZ�
<UPKHZ�JVU[YH�SH�+YVNH�`�LS�+LSP[V��<56+*�"�VW��JP[����"�4}K\SV��
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del tribunal, sin considerar para nada los intereses de las partes o compor-
tándose en forma completamente neutral o imparcial respecto de ellas”156 .

,U�JVUZLJ\LUJPH��LS� [YHIHQV�KL� SVZ�WLYP[VZ�LZ[HIH�L_JS\ZP]HTLU[L�HS�
servicio de las necesidades de conocimiento del juez. Por lo tanto, la 
solicitud de la realización de una pericia psicológica era motivada fun-
KHTLU[HSTLU[L�LU�KVZ�Z\W\LZ[VZ!�JHZVZ�LU�SVZ�X\L�SH�SL`�L_WYLZHTLU[L�
PUKPJHIH�SH�ULJLZPKHK�KL�JVU[HY�JVU�\UH�VWPUP}U�L_WLY[H�`�J\HUKV�LS�Q\La�
discrecionalmente lo decidía. 

 Otro elemento a considerar con el cambio de paradigma es la forma 
de rendirse la prueba pericial. En el sistema tradicional era concebida 
como un informe o dictamen escrito, la prueba era el documento y no el 
perito, ello era lógico y coherente con el carácter escrito del proceso in-
quisitivo en nuestro país. Es por eso que más que por el perito, la prueba 
LZ[HIH�JVUZ[P[\PKH�WVY�LS�¸PUMVYTL�WLYPJPHS¹�X\L�ZL�LU[YLNHIH�HS�[YPI\UHS�
por escrito.     

 “Esta lógica cambia de manera radical en el nuevo sistema. Así, en 
LZ[L�SVZ�WLYP[VZ�ZVU�JVUJLIPKVZ�JVTV�¸WLYP[VZ�KL�JVUÄHUaH�KL�SHZ�WHY[LZ¹�
y no “como auxiliares del tribunal”. Esto quiere decir que son las partes 
las que deciden si quieren llevar o no un perito a juicio y a qué perito en 
concreto”157. 

 Duce, asimismo, plantea que los peritos dejan de estar al servicio del 
juez y pasan a estar al servicio de la teoría del caso o versiones de quienes 
los presentan. Ello es una consecuencia natural del carácter acusatorio 
del nuevo proceso penal, de acuerdo al cual los jueces dejan de tener ini-
ciativa o papeles relevantes en relación a la producción de información y 
YLUKPJP}U�KL�WY\LIH��SH�X\L�X\LKH�LU[YLNHKH�L_JS\ZP]HTLU[L�H�SHZ�WHY[LZ�

 En este sentido no caben dudas de que las pericias psicológicas de 
las que pretenda valerse la parte acusadora serán realizadas por el psicó-
logo que desde el comienzo de la investigación ha estado entrevistando y 
atendiendo a la víctima. La defensa en caso de ofrecer un perito de parte 
que controle o dictamine sobre la víctima podrá hacerlo, en principio, con 
IHZL�LU�SHZ�ÄSTHJPVULZ�KL�SHZ�LU[YL]PZ[HZ�PU]LZ[PNH[P]HZ�KL�HJ\LYKV�H�SV�
L_WSPJHKV�LU�LS�W\U[V�������KL�LZ[L�HY[xJ\SV�

Otro material que puede servir para la realización de pericias son las 
ÄSTHJPVULZ�KL�SH�KLJSHYHJP}U�[LZ[PTVUPHS�X\L�IYPUKL�SH�]xJ[PTH�TLKPHU[L�LS�
dispositivo de cámara Gesell o circuito cerrado de televisión.

 Tal como lo plantea Ducce158, esto no quiere decir que los peritos son 
¸ZLY]PSLZ¹�H�X\PLULZ�SVZ�WYLZLU[HU��ZP�UV�X\L�SH�KLJPZP}U�KL�WYLZLU[HYSVZ�

156  Duce, Mauricio, “Admisibilidad de la prueba en juicios orales: un modelo para 
HYTHY�LU�SH�Q\YPZWY\KLUJPH�UHJPVUHS¹���*OPSL�KPJPLTIYL�KL�����"�W����

157  Duce, Mauricio, op. cit. 35; p. 63 y 64
158  Duce, Mauricio, op. cit. 35; p. 64
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LZ[HYm�HZVJPHKH�HS�OLJOV�KL�X\L�SV�X\L�LS�WLYP[V�LZ[m�KPZW\LZ[V�H�HÄYTHY�
en juicio -producto de su mejor ciencia o disciplina- es consistente con la 
teoría del caso o la versión de quien lo presenta.     

 Entonces, el criterio de solicitud de la intervención de peritos debe 
ser la necesidad o conveniencia de los conocimientos especiales de una 
JPLUJPH�� ,U� LS� JHZV�KL� SHZ� WLYPJPHZ� WZPJVS}NPJHZ�� SH� JPLUJPH� ZL� YLÄLYL� H�
la conducta humana, siendo relevante aquella apreciación cuando, por 
ejemplo a consecuencia de un delito, se generan secuelas psíquicas en 
la víctima. 

 Este informe pericial debe considerar la descripción del sujeto peri-
tado, la relación circunstanciada de las operaciones practicadas por el 
perito y su resultado, y las conclusiones que se formulen conforme a los 
principios de su ciencia.

   El psicólogo emplea técnicas de análisis, evalúa el contenido, con-
ZPZ[LUJPH��JVU[L_[V��JHWHJPKHK�`�HMLJ[V�KL�SH�WYLZ\U[H�]xJ[PTH��LU�SVZ�HZ-
WLJ[VZ� YLSHJPVUHKVZ�H� SH�UH[\YHSLaH�KL� SH�KLU\UJPH��JVU� SH�ÄUHSPKHK�KL�
KL[LYTPUHY� SH�L_PZ[LUJPH�KL�PUKPJHKVYLZ�`�V�ZLJ\LSHZ�MY\[V�KL�SH�]PJ[PTP-
zación. 

  En relación a si es objeto de pericia psicológica que el profesional 
dictamine sobre la credibilidad del testimonio encontramos distintas pos-
turas. Desde la psicología del testimonio se ha hecho una diferenciación 
entre credibilidad y veracidad; se ha señalado que la veracidad debe ser 
establecida por el juez y es ajena a estudio de los peritos. Agregan, ade-
más, que en todo caso lo que podría ser sujeto de valoración pericial, 
con las respectivas advertencias y limitaciones, sería la credibilidad del 
testimonio159.

,U�LZ[L� ZLU[PKV�� WVY� LQLTWSV� LU�(SLTHUPH�:[LSSLY� `�2�LOURLU� LU� LS�
año 1989 sistematizaron un método para analizar el relato mediante la 
determinación de la presencia o ausencia de diecinueve criterios160, ar-
gumentando que tales criterios podrían diferenciar narraciones producto 
KL�L_WLYPLUJPHZ� YLHSLZ�KL� SHZ�X\L�UV� SV�ZVU��,S�WYVJLKPTPLU[V�JVUZPZ[L�
en determinar si se constatan, y de qué modo, los diecinueve criterios 
de credibilidad en el relato. Se sugiere que la entrevista sea grabada o 
registrada literalmente por escrito, por cuanto permitirá no solo revisar 
KL�THULYH�YLP[LYHKH�LS�[LZ[PTVUPV�LU��ILULÄJPV�KL�\U�TLQVY�HUmSPZPZ��ZPUV�
que tal relato permitirá que sea sometido al análisis de un segundo perito, 

159  Para ampliar sobre este tema consultar: Manzanero, A., Psicología del testimo-
UPV"�:HIVYxV��*��`�=xX\La��=��4P[VZ�LU�[VYUV�H�SH�L]HS\HJP}U�WZPJVS}NPJH�MVYLUZL�LU�JHZVZ�KL�
HNYLZP}U�ZL_\HS�JVU[YH�TLUVYLZ�KL�LKHK!�SH�ULJLZPKHK�KL�\U�JHTIPV�KL�WHYHKPNTH

160� �4PZ[LYPV�7�ISPJV�-PZJHSxH�5HJPVUHS��7VSPJxH�KL�PU]LZ[PNHJPVULZ�KL�*OPSL��4PUPZ[LYPV�
de Justicia, Servicio Medico Legal, Servicio Nacional de Menores del Gobierno de chile; 
¸,]HS\HJP}U�WLYPJPHS�WZPJVS}NPJH�KL�JYLKPIPSPKHK�KL�[LZ[PTVUPV¹��+VJ\TLU[V�PU[LYPUZ[P[\JPV-
UHS��*OPSL�����"��VI[LUPKV�LS����KL�LULYV�KL�������LU�O[[W!��^^ �̂ÄZJHSPHKLJOPSL�JS�-PZJHSPH�
biblioteca/estudios.do); p. 47
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contribuir de esta manera a una mayor objetividad y evitar una posible re 
victimización161.

�,U�\UH�SxULH�ZPTPSHY��L_WSPJH�=PYNPUPH�)LYSPULYISH\�LU�LS�HY[xJ\SV�JP[HKV��
SVZ� MHJ[VYLZ� X\L� PUÅ\LUJPHU� MH]VYHISLTLU[L� SH� JYLKPIPSPKHK� LU� LS�55`(�
incluyen:

�� ��*VUVJPTPLU[V�ZL_\HS�PUHWYVWPHKV�WHYH�SH�LKHK�
  - Relato espontáneo.
  - Lenguaje propio de los niños y desde el punto de vista infantil.
  - Descripción detallada.
  - Relato consistente y mantenido básicamente en el tiempo.
  - Relato de la historia por partes.
  - Relato verosímil: la historia es plausible y físicamente posible.
�� ��,Z[HKV�HMLJ[P]V�JVUNY\LU[L�JVU� SV�L_WSPJP[HKV� �H\UX\L�W\LKL�

OHILY�T\JOVZ�TV[P]VZ�WVY�SVZ�X\L�\U�UP|V�LZ[t�LUVQHKV��[YPZ[L�V�THUPÄLZ-
te aislamiento del afecto).

  - Estilo cándido, tal como el hacer correcciones espontáneas, ad-
mitiendo que hay detalles que no puede recordar.

�� �� *VTWHYHJP}U� KL� SH� OPZ[VYPH� KL� SVZ� ZxU[VTHZ� `� JVUK\J[H� KLS�
NNyA favorable con el contenido de la entrevista.

  - Descripción de circunstancias típicas y características de una 
ZP[\HJP}U�KL�HI\ZV�ZL_\HS��HTLUHaH��WYLZP}U��ZLK\JJP}U��JVLYJP}U��

�� ��+LZJYPWJP}U�KL�SH�L_WLYPLUJPH�Z\IQL[P]H�
�,S� SPZ[HKV�YLJPLU[LTLU[L� [YHUZJYPW[V�KLS�HY[xJ\SV�KL�)LYSPULYISH\�UVZ�

demuestra que lo que el perito psicólogo está en condiciones de obser-
var, evaluar e informar son síntomas o conductas que pueden ser indica-
dores de victimización. Es importante que quede claro que en un sistema 
adversarial es el juez el que debe valorar la credibilidad o no de un testi-
monio. Los peritos pueden realizar evaluaciones que permiten determinar 
indicadores de victimización, y sobre este punto es que están llamados a 
evaluar y concluir. 

El medio que utilizan los peritos psicólogos para realizar su trabajo es 
fundamentalmente el análisis del relato, la observación y la realización de 
test.

*\HUKV�ZL�LU[YL]PZ[H�H�\UH�WYLZ\U[H�]xJ[PTH�KL�HI\ZV�ZL_\HS��LZ�PU-
L]P[HISL� MVYT\SHY�WYLN\U[HZ��L_WVULY� SVZ�OLJOVZ��WSHU[LHY� PU[LYYVNHU[LZ�

161� �4PZ[LYPV�7�ISPJV�-PZJHSxH�5HJPVUHS��7VSPJxH�KL�PU]LZ[PNHJPVULZ�KL�*OPSL��4PUPZ[LYPV�
de Justicia, Servicio Medico Legal, Servicio Nacional de Menores del Gobierno de chile; op. 
cit. 39; p. 48
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en función de hipótesis, etc. Estamos frente a presuntas víctimas cuyo 
testimonio da cuenta de supuestos hechos delictivos en proceso de in-
vestigación. Por esto,  la diferencia entre una entrevista clínica o terapéu-
tica y una entrevista investigativa o forense; la primera está destinada 
a proporcionar apoyo y soporte, a recoger información sobre síntomas, 
H� PKLU[PÄJHY�L]LU[\HSLZ� MVY[HSLaHZ�V�KLIPSPKHKLZ�JVU�TPYHZ�H�LZ[HISLJLY�
un plan terapéutico futuro, etc.; la segunda está destinada  a recoger y 
analizar el relato de la víctima, a recolectar información sobre evidencias. 
7VY�[HS�TV[P]V�LZ�ULJLZHYPV�WYLN\U[HY���JVUMYVU[HY���L_WVULY�V�OPWV[L[PaHY�

 Los peritos, en el caso de los NNyA pueden valerse de otros recursos 
además de las entrevistas,  tales como los test psicométricos que brin-
dan la posibilidad de conocer  de manera rápida aspectos relacionados 
a las capacidades intelectuales, emocionales, cognitivas y afectaciones 
en dichas áreas. 

 El perito psicólogo no podrá manifestar a ciencia cierta que la víctima 
fue abusada mediante los resultados de un test, pero sí puede llegar a de-
tectar indicios que hagan sospecharlo, como resultado de un minucioso 
trabajo  centrado en los síntomas que presente la víctima.  

 Podríamos concluir respecto de la utilización de test que son una 
herramienta más de la que puede valerse el perito pero no la única. La 
administración de test desprovisto del análisis del relato del NNyA y la 
posibilidad de rastrear y leer los síntomas e inhibiciones que se presentan 
LU�SH�]xJ[PTH�UV�YLZ\S[H�Z\ÄJPLU[L��

6.2.2.- 7LYPJPHZ�TtKPJHZ
 Sin dudas, las pericias médicas sobre la víctima van a ser prueba fun-

KHTLU[HS�WHYH�SH�HJ\ZHJP}U��,Z�PTWVY[HU[L�X\L��WVY�\U�SHKV��SVZ�ÄZJHSLZ�
construyan en conjunto con la policía y las áreas de salud buenos proto-
colos que permitan un trato digno y respetuoso a la víctima, y, por el otro, 
preserven pruebas y garanticen una debida cadena de custodia. 

 ,S�-PZJHS�WVKYm�TLKPHU[L�SH�YLHSPaHJP}U�KLS�L_HTLU�TtKPJV�H�SH�]xJ[P-
ma:

  - Demostrar que una persona concreta mantuvo relaciones se-
_\HSLZ�JVU�\UH�]xJ[PTH�V�SH�HNYLKP}�ZL_\HSTLU[L"

  - Demostrar que una persona concreta agredió físicamente a una 
víctima;

��*VYYVIVYHY�LS�YLSH[V�KL�\UH�]xJ[PTH�ZVIYL�SV�X\L�SL�Z\JLKP}"
�� ��+L[LYTPUHY�SH�L_PZ[LUJPH�KL�SLZPVULZ�V�LUMLYTLKHKLZ�X\L�W\L-

KHU�N\HYKHY�YLSHJP}U�JVU�Z\�L_WSV[HJP}U"
  - Determinar durante cuánto tiempo ha sido victimizada una per-

sona;
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  - Determinar en qué momento se produjeron las lesiones de una 
víctima;

  - Determinar la edad de la víctima;
  - Vincular a una víctima con un emplazamiento, un vehículo, etc., 

concreto;
�� ��0KLU[PÄJHY�KYVNHZ�V�HSJVOVS�X\L�OHU�ZPKV�HKTPUPZ[YHKVZ�H�SH�]xJ-

tima o que ésta ha consumido162.
<UH�]xJ[PTH�X\L�UV�J\LU[H�JVU�\U�I\LU�L_HTLU�TtKPJV�HS�TVTLU-

to de acudir al centro asistencial es perjudicada, al menos, de dos ma-
neras diferentes: perdiendo evidencia relevante y haciendo necesario que 
LS�L_HTLU�ZLH�WYHJ[PJHKV�WVY�\U�TtKPJV�JVTWL[LU[L�JVU�WVZ[L�YPVYPKHK��
con los costos en término de victimización que ello conlleva.

Es interesante tener presente la advertencia que realizan desde la in-
]LZ[PNHJP}U�SSL]HKH�H�JHIV�WVY�LS�*,1(�ZVIYL�Q\Z[PJPH�WLUHS�`�NtULYV!

 “En general, los médicos funcionarios de los servicios de salud tien-
den a no sentirse responsables, en términos de colaboración con la per-
ZLJ\JP}U�WLUHS��LU�SV�X\L�ZL�YLÄLYL�H�SH�H[LUJP}U�KL�LZ[HZ�]xJ[PTHZ��,SSV��
como en el caso de Chile, al menos, se ve acentuado con la incorporación 
del procedimiento acusatorio, toda vez que les importa la eventual obliga-
ción de asistir al juicio oral como peritos, con la “pérdida” de tiempo que 
ello acarrea, y con la posibilidad de ser cuestionados en sus conocimien-
tos y exhortados a dar explicaciones sobre sus informes periciales, en el 
contexto de un juicio oral competitivo. Lo cierto es que estas reformas a la 
justicia no han sido llevadas a la par de la inyección de recursos y capaci-
tación necesaria, en es pacios tan vitales para la investigación de estos jui-
cios, como son las pericias médicas. Por ello, un requisito esencial, tanto 
LU�]PZ[H�KLS�[YH[V�KL�SH�]xJ[PTH��JVTV�KL�SH�LÄJHJPH�KLS�WYVJLZV��LZ�JVU[HY�
con funcionarios de salud competentes, capacitados y disponibles para 
participar en ciertas etapas del juicio, colaborando con la acu sación”163.

�,Z�PTWVY[HU[L�[HTIPtU�X\L�SVZ�ÄZJHSLZ�UV�IHZLU�SH�LZ[YH[LNPH�KLS�JHZV�
LU�SH�L_PZ[LUJPH�KL�WY\LIH�IPVS}NPJH�V�SLZPVULZ�MxZPJHZ��*VTV�`H�OLTVZ�
TLUJPVUHKV��ZHS]V�LU�SVZ�HI\ZVZ�ZL_\HSLZ�̧ JHZ\HSLZ¹�X\L�Z\LSLU�ZLY�T\`�
]PVSLU[VZ��SHZ�]xJ[PTHZ�KL�(:0�V�WYVSVUNHKVZ�LU�LS�[PLTWV�̀ �SHZ�KL�L_WSV[H-
JP}U�ZL_\HS�UV�Z\LSLU�[LULY�SLZPVULZ�MxZPJHZ��:LN�U�SHZ�LZ[HKxZ[PJHZ�LU�SVZ�
JHZVZ�KLU\UJPHKVZ�KL�HI\ZVZ�ZL_\HSLZ��TLUVZ�KLS�����KL�SHZ�]xJ[PTHZ�
WYLZLU[HU�SLZPVULZ�JVUZ[H[HISLZ�TLKPHU[L�\U�L_HTLU�TtKPJV�

� 3VZ� ÄZJHSLZ� Z\LSLU� ZVIYLLZ[PTHY� LS� ]HSVY� X\L� ZL� SL� KH� H� SH� WY\LIH�
pericial médica, restándole importancia a las pericias psicológicas o a 

162� 6ÄJPUH�KL�SHZ�5HJPVULZ�<UPKHZ�JVU[YH�SH�+YVNH�`�LS�+LSP[V��<56+*�"�VW��JP[����"�
Módulo 7 p. 15

163� �*LU[YV�KL�,Z[\KPVZ�KL�1\Z[PJPH�KL�SHZ�(TtYPJHZ��*,1(�"�VW��JP[�����W�����
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los informes de los trabajadores sociales, e incluso a la información que 
puede surgir de la entrevista que tiene la supuesta víctima con el médico 
WYL]PH�HS�L_HTLU�MxZPJV�`H�X\L�T\JOHZ�]LJLZ�SH�PUMVYTHJP}U�X\L�IYPUKHU�
[PLUL�\U�]HSVY�Z\WLYPVY�HS�KLS�L_HTLU�MxZPJV��

 En este sentido, de la investigación recientemente citada se despren-
de otro dato interesante: “En la construcción de la prueba del ilícito, los 
VWLYHKVYLZ�KL�Q\Z[PJPH��ÄZJHSLZ��KLMLUZVYLZ�`�Q\LJLZ��I\Z�JHU�SH�YLZPZ[LUJPH�
como una señal de que la mujer no ha consentido en la relación sexual. 
Es como si las señales de fuerza física y no moral fueran la única forma de 
demostrar la ausencia de consenti miento. Un estudio realizado en Cana-
Km�T\LZ[YH�J}TV�SH�WYLZLU�[HJP}U�KL�JHYNV�WVY�WHY[L�KL�SVZ�ÄZJHSLZ�LZ[m�
estrechamente vinculada con el grado de severidad de violencia física in-
ÅPNPKH�LU�SH�]xJ[PTH���ZL�W\KV�LZ[H�ISLJLY�SH�YLSHJP}U�LU[YL�SH�NYH]LKHK�KL�
las lesiones con ocasión de la agresión sexual con sentencias condena-
torias”164.

� ,U� SV� X\L� YLZWLJ[H� H� SHZ� WHY[PJ\SHYPKHKLZ� KLS� L_HTLU�TtKPJV� OH`�
varios modelos de protocolos; sin perjuicio de que consideramos que 
dichos protocolos deben realizarse y adaptarse a la realidad de cada re-
gión, de acuerdo a los recursos materiales y humanos disponibles, nos 
resulta interesante hacer referencia al elaborado por el Ministerio de Sa-
lud de la Nación Argentina del mes de agosto del año 2011 denominado 
“Protocolo para la atención integral de personas víctimas de violaciones 
ZL_\HSLZ�� 0UZ[Y\J[P]V�WHYH�LX\PWVZ�KL�ZHS\K¹165.  En el mismo se trabaja 
sobre el abordaje clínico, psicológico y social del paciente, como también 
lo referente a la obtención y conservación de las pruebas.

�6[YV�WYV[VJVSV�YLJVTLUKHKV�WVY�<50*,-���(+*�LU�SH�N\xH�KL�I\L-
nas prácticas es el elaborado por la Sociedad Argentina de Ginecología 
Infanto Juvenil166.

 La importancia de que el órgano de la acusación vele por la redacción 
e implementación de un protocolo a nivel local para la toma de muestras 
médicas, radica en que es precisamente la adecuada documentación de 
JHZVZ�KL�KLSP[VZ�ZL_\HSLZ��\UV�KL�SVZ�LSLTLU[VZ�X\L�WLYTP[L�IYPUKHY�H�SHZ�
víctimas una respuesta efectiva del sistema de justicia y evita someterlas 
a procesos de revictimización que vulneren su dignidad.

�<U�[YHIHQV�YLHSPaHKV�WVY�LS�0UZ[P[\[V�KL�,Z[\KPVZ�*VTWHYHKVZ�LU�*PLU-
cias Penales de Guatemala subraya que “un servicio médico forense dis-
WLYZV��JVU�JHYLUJPH�KL�YLN\SHJP}U�UVYTH[P]H�Z\ÄJPLU[L��ZPU�PUKLWLUKLUJPH�

164� �*LU[YV�KL�,Z[\KPVZ�KL�1\Z[PJPH�KL�SHZ�(TtYPJHZ��*,1(�"�VW��JP[���"�W�����
165� � :L� W\LKL� KLZJHYNHY� KLS� ZPN\PLU[L� SPUR!� ^^ �̂TZHS�NV]�HY�ZHS\KZL_\HS�KV^U-

SVHKZ�����7YV[VJVSVF=PVSLUJPHF:L_\HS�WKM
166� � :L� W\LKL� KLZJHYNHY� KLS� ZPN\PLU[L� SPUR!� O[[W!��^^ �̂ZHNPQ�VYN�HY�NPULJVSVNPH�PU-

MHU[V�Q\]LUPS�ÄJOH�WHYH�SH�H[LUJPVU�KL�UPUHZVZ�`�HKVSLZJLU[LZ�LU�ZP[\HJPVU�KL�HI\ZV�ZL-
_\HS�PUMHU[PS�HZP�`V�]PVSHJPVU
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en su actuación y economía, no resulta coherente con el cambio de prác-
ticas necesarias para la instalación del sistema adversarial”167.  

 El trabajo continúa diciendo que “uno de los principales aspectos pro-
blemáticos del acceso a la justicia por parte de las mujeres víctimas es 
la documentación por parte del servicio forense en delitos de violencia 
sexual. Para documentar de manera adecuada los casos de violencia se-
xual contra las mujeres es necesario contar con un marco normativo que 
indique con claridad los alcances, limitaciones y procedimientos a seguir 
en estos casos”.

 Acceder a las agencias del sistema de justicia en las horas siguientes 
de ocurrido el ataque es vital para poder recuperar la mayor cantidad de 
datos y documentar lo mejor posible el caso para futuras investigaciones. 
;PLUL�LS�ILULÄJPV�HKPJPVUHS�KL�WVKLY�HKTPUPZ[YHY�SVZ�TLKPJHTLU[VZ�ULJL-
ZHYPVZ�WHYH�WYV[LNLY�SH�ZHS\K�KL�SH�]xJ[PTH�KL�]PVSLUJPH�ZL_\HS�

 Por último, es importante que los funcionarios públicos en general, 
`� SVZ�TtKPJVZ� LU�WHY[PJ\SHY� [LUNHU�WYLZLU[L� SV� LZ[HISLJPKV� LU� SH�*VU-
]LUJP}U�9LNPVUHS�KLUVTPUHKH�¸*VU]LUJP}U�KL�)LSLT�+V�7HYH¹�X\L�LU�
su artículo 2 establece que: “Se entenderá que violencia contra la mujer 
PUJS\`L� SH�]PVSLUJPH� MxZPJH��ZL_\HS�`�WZPJVS}NPJH!�J��X\L�ZLH�WLYWL[YHKH�V�
tolerada por el Estado o sus agentes, donde quiera que ocurra”. Similar 
disposición establece la LEY Nº 26.485 Ley de Protección Integral para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres que en su 
HY[xJ\SV��¢�HS�KLÄUPY�SH�]PVSLUJPH�JVU[YH�SHZ�T\QLYLZ�LZ[HISLJL�X\L�ZL�LU-
tiende por tal ”toda conducta, acción u omisión, que de manera directa o 
indirecta, tanto en el ámbito público como en el privado, basada en una 
relación desigual de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, integridad 
física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, como así también su 
seguridad personal. Quedan comprendidas las perpetradas desde el Es-
tado o por sus agentes…”   

 Para que quede claro, cuando un funcionario público encargado de 
KVJ\TLU[HY�SVZ�JHZVZ�KL�]PVSLUJPH�ZL_\HS�VTP[L�V�UV�HJ[�H�JVU�SH�KLIPKH�
KPSPNLUJPH�HS�JVUZPNUHY�[VKVZ�SVZ�LSLTLU[VZ�X\L�W\LKHU�H`\KHY�H�PKLU[PÄ-
car y en su caso castigar al agresor, incurre en responsabilidad, ya que en 
forma indirecta está tolerando esos hechos de violencia.

6.2.3.-�0UMVYTLZ�YLHSPaHKVZ�WVY�[YHIHQHKVYLZ�ZVJPHSLZ
*VTV�L_WSPJHTVZ�HS�HIVYKHY�LS�[LTH�KL�SHZ�WLYPJPHZ�WZPJVS}NPJHZ��LU�

LS�ZPZ[LTH�PUX\PZP[P]V�SVZ�WLYP[VZ�ZVU�JVUZPKLYHKVZ�JVTV�H\_PSPHYLZ�KL�SH�
HKTPUPZ[YHJP}U�KL� Q\Z[PJPH�� JVTV�WLYP[VZ�KLS� [YPI\UHS"� ZVU�L_WLY[VZ�X\L�

167� �0UZ[P[\[V�KL�,Z[\KPVZ�*VTWHYHKVZ�LU�*PLUJPHZ�7LUHSLZ�KL�.\H[LTHSH��0**7.�"�
¸+PHNU}Z[PJV�TtKPJV�MVYLUZL�LU�JHZVZ�KL�]PVSLUJPH�ZL_\HS�JVU[YH�SHZ�T\QLYLZ¹��,KPJPVULZ�
del Instituto, Guatemala 2011; p. 8 
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ponen sus conocimientos especializados al servicio de las necesidades 
de convicción del tribunal.

 En el sistema adversarial, además de ser los peritos ofrecidos por las 
partes, el criterio de  admisisibilidad como prueba requiere que cumpla 
con los siguientes requisitos:

  -Pertinencia o relevancia:�SV�ZLYm�LU�SH�TLKPKH�X\L�L_PZ[H�]PUJ\SH-
ción del contenido de dicha prueba con los hechos a debatir en juicio. 

  -*VUVJPTPLU[V� L_WLY[V: la contribución central del perito en el 
juicio será ayudar al tribunal a decidir algo que está fuera del ámbito de 
Z\�L_WLYPLUJPH��Z\Z�JVUVJPTPLU[VZ�V�Z\�JHWHJPKHK�KL�JVTWYLUZP}U��:P�
el juez puede recibir información requerida de alguna otra forma que por 
medio del peritaje, éste es innecesario.

  -0KVULPKHK�KLS�L_WLY[V: necesidad de acreditar que quien se pre-
ZLU[H�JVTV�L_WLY[V�SV�ZLH��/H`�KVZ�Q\PJPVZ�KL�PKVULPKHK!�LS�WYPTLYV��WHYH�
realizar la admisibilidad cuya misión es evitar el ingreso  sin una mínima 
JHSPÄJHJP}U�LU�Z\�mYLH��,S�ZLN\UKV��ZL�YLHSPaH�LU�LS�Q\PJPV�`�Z\�VIQL[V�LZ�
WLZHY�SH�JYLKPIPSPKHK�KLS�WLYP[V��:P�LZ�\U�mYLH�JPLU[xÄJH�ZL�HJVTWH|H�KL�
*=��ZP�UV�SH�L_WLYPLUJPH�WYmJ[PJH�HKX\PLYL�TH`VY�YLSL]HUJPH�

  -*VUÄHIPSPKHK�KL�SH�PUMVYTHJP}U�L_WLY[H:�ZP�LS�L_WLY[V�HWVY[H�PU-
MVYTHJP}U�JVUZPKLYHKH�JVTV�YHaVUHISL�KLU[YV�KL�SH�JVT\UPKHK�JPLU[xÄJH�
H�SH�X\L�WLY[LULJL�V�H�SH�KPZJPWSPUH�LU�SH�J\HS�KLZHYYVSSH�Z\�HY[L�\�VÄJPV�

 La herramienta o técnica que utilizan los trabajadores sociales para 
realizar su cometido son fundamentalmente las entrevistas, las visitas do-
miciliarias y la realización de informes sociales. 

Las entrevistas las realizan a la víctima o a sus familiares (recordemos 
que en los casos de abusos de menores es conveniente que el único que 
tenga contacto con el menor sea el psicólogo). El lugar en donde las rea-
lizan suelen ser el ámbito institucional, en la domicilio del asistido, en el 
entorno barrial, en la escuela, en el centro de salud, etc. 

 El trabajador social es uno de los pocos profesionales que  para rea-
lizar su trabajo ingresa en la casa de la víctima, lo que le permite obtener 
un caudal de información y hacerse una percepción de los hechos, privi-
legiada.

�,U� SVZ�JHZVZ�KL�HI\ZV�ZL_\HS��LS� PUMVYTL�ZVJPV�HTIPLU[HS�YLHSPaHKV�
WVY�SVZ�[YHIHQHKVYLZ�ZVJPHSLZ�KL�SH�ÄZJHSxH�YLZ\S[H�KL�\[PSPKHK�WHYH!

�� ��Z\TPUPZ[YHY�JVUVJPTPLU[VZ�X\L�MHJPSP[HU�H�SVZ�ÄZJHSLZ�\UH�SLJ[\YH�
holística (un todo distinto de cada parte que lo compone) de la situación 
familiar;

�� ��WLYTP[L�JVU[L_[\HSPaHY�H�SH�MHTPSPH"
  - provee elementos de análisis y de comprensión de la vida coti-
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diana donde se desarrollan los sujetos y  su relación con el fenómeno del 
HI\ZV�ZL_\HS"

• sirve para ponderar situaciones de riesgo;
• aporta datos acerca de la red social: familiar, vecinal, institucional 

y comunitaria con que cuenta la familia;
• WLYTP[L�HÄYTHY�V�KLZLJOHY�OPW}[LZPZ�WYL]PHZ�`�HIYPY�U\L]HZ�SxULHZ�

de investigación;
• ofrece recomendaciones, tales como articulación o coordinación 

con otras instituciones;
• toma conocimiento de posibles testigos o de elementos que pue-

den servir de prueba en el caso;
• permite relevar indicadores y/o denuncias o hechos previos a la 

denuncia;
• L_mTLULZ��LZ[\KPVZ�TtKPJVZ�WYL]PVZ�
�*VTV�ZL�W\LKL�HWYLJPHY��LZ�KL�Z\TH�\[PSPKHK�SH�PUMVYTHJP}U�X\L�W\L-

de relevar y conectar el trabajador social.
 En el sistema tradicional, es común que a los trabajadores sociales 

se les encomiende la realización de los informes, los que  acompañan en 
calidad de pericia socio-ambiental. 

 A modo de ejemplo, tomamos como referencia el Acuerdo 1793 del 
H|V�� ���KL�SH�*VY[L�:\WYLTH�KL�1\Z[PJPH�KL�SH�7YV]PUJPH�KL�)\LUVZ�(PYLZ�
el que reglamenta las funciones del perito trabajador social dependiente 
KLS�ZLY]PJPV�KL�WLYP[VZ�VÄJPHSLZ�KLS�7VKLY�1\KPJPHS��,U[YL� SHZ�TPZTHZ�ZL�
menciona que deben practicar informes ambientales para abordar  un 
diagnóstico situacional de las condiciones socio-económicas, pautas de 
vida e interrelaciones entre las partes intervinientes en casos de homici-
dios, robos, adopción, tenencia, etc. Otra de las labores del perito traba-
jador social que se puntualiza es realizar informes vecinales, entrevistas 
a instituciones, hospitales, etc. Por último, como requisito para que el 
informe socio-ambiental tenga  valor de dictamen debe arribar a un diag-
nóstico social y a un pronóstico situacional.

 El ejemplo que mencionamos no dista de lo que sucede en el resto 
de las provincias del país. Es importante tener esto en cuenta para no 
JVTL[LY�LYYVYLZ�`�ZLY�ÄLSLZ�H�SVZ�WYPUJPWPVZ�X\L�PUZWPYHU�\U�ZPZ[LTH�HK-
versarial.  

�<UH�JVZH�LZ�SH�ULJLZPKHK�KL�JVU[HY�JVU�WYVMLZPVUHSLZ�LZWLJPHSPaHKVZ�
que desarrollen metodologías y técnicas para la captura de información 
relevante para las partes y otra muy distinta es que, para la presentación 
de dicha información y su valoración de parte del tribunal, se requiere un 
peritaje. 
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 Hemos mencionado la importancia de la intervención de los trabaja-
dores sociales en la asistencia a las víctimas de delitos, así como también 
LU�SH�PUMVYTHJP}U�KL�\[PSPKHK�X\L�W\LKL�IYPUKHYSL�HS�ÄZJHS�H�ÄU�KL�KLÄUPY�
la estrategia del caso. También es sumamente útil el aporte que realizan 
los trabajadores sociales en la asistencia, apoyo y acompañamiento que 
brindan a los testigos. Sin embargo, consideramos que no debiera ser 
admitido como prueba una pericia realizada por el trabajador social. No 
quiere decir que la información recopilada por este profesional no pueda 
ingresar a juicio por otras vías, como testigos, documentos u objetos re-
cabados o incluso su propia declaración en calidad de testigos. 

 El modo de ingreso de la información de una u otra manera resulta 
relevante, ya que la gran diferencia radica en que por regla general a los 
testigos no se les permite realizar conclusiones u opiniones en juicio; en 
cambio, de los peritos se espera precisamente que aporten la información 
a juicio a modo de opinión y/o conclusión.   

�(�WLZHY�KL�SV�KPJOV��LU�*OPSL��LU�KVUKL�YPNL�\U�ZPZ[LTH�HK]LYZHYPHS��
H�SVZ�[YHIHQHKVYLZ�ZVJPHSLZ�SVZ�ÄZJHSLZ�SLZ�LUJVTPLUKHU�SH�YLHSPaHJP}U�KL�
WLYPJPH�ZVJPHS�KL�KH|V�LU�SVZ�JHZVZ�KL�HI\ZVZ�ZL_\HSLZ168.

�(Zx�L_WSPJHU�X\L�SH�ÄN\YH�KLS�WLYP[HQL�ZVJPHS�Z\YNL�JVTV�\U�PUZ[Y\TLU-
to que permite contar con un medio de prueba, conducente y pertinente, 
orientado a visualizar implicancias sociales de un hecho controvertido o 
acto constitutivo de delito que afecta tanto individualmente a las víctimas, 
como a los sujetos que forman parte de su sistema social, desde sus re-
laciones más cercanas hasta aquellas relacionadas con vínculos de tipo 
funcional que favorecen la inserción en el medio socio-ambiental.

  Es una construcción que entrega insumos respecto de situaciones 
WYL�L_PZ[LU[LZ�HS�OLJOV��KL�JHYHJ[LYxZ[PJHZ�`�KPUmTPJHZ�LU�[VYUV�HS�OLJOV��
y de los efectos posteriores a éste; hace posible visualizar aspectos con-
K\JLU[LZ�H�SH�KLÄUPJP}U�`�HY[PJ\SHJP}U�KL�LSLTLU[VZ�WYVIH[VYPVZ�WHYH�SH�
JVUÄN\YHJP}U�KLS�KH|V�LU�SH�]xJ[PTH��HZVJPHKV�H�SH�VJ\YYLUJPH�KLS�KLSP[V�
en investigación.

 En tal perspectiva, es posible distinguir los siguientes elementos:
�H���:P[\HJPVULZ�WYL�L_PZ[LU[LZ!�YLMLYPKV�H�L]LU[VZ�HZVJPHKVZ�H�SH�OPZ-

toria del sujeto agredido, y que pueden ser vinculados al delito investi-
NHKV��`H�ZLH�LU�SH�MVYTH�KL�MHJ[VYLZ�KL�YPLZNV��JVTV�JVU[L_[V�MH]VYHISL�
para la consumación de su victimización, o como elemento previo que 
agudiza en el individuo un daño producto de continuas vivencias trau-
Tm[PJHZ��`�KVUKL�SH�]PJ[PTPaHJP}U�ZL_\HS�ZL�JVUZ[P[\`L�LU�\U�L]LU[V�TmZ��

168� �4PUPZ[LYPV�7�ISPJV�-PZJHS�KL�*OPSL"�¸.\xH�WHYH�SH�L]HS\HJP}U�WLYPJPHS�KLS�KH|V�LU�
]xJ[PTHZ�KL�KLSP[VZ�ZL_\HSLZ¹��+VJ\TLU[V�KL�[YHIHQV�PU[LYPUZ[P[\JPVUHS��:HU[PHNV������"��VI-
tenido el 10 de enero de 2013, en O[[W!��^^ �̂ÄZJHSPHKLJOPSL�JS�-PZJHSPH�IPISPV[LJH�LZ[\KPVZ.
do)
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,Z[HZ�WYLL_PZ[LUJPHZ�JVIYHU�YLSL]HUJPH�LU�SH�L]HS\HJP}U�ZVJPHS�KL�KH|V��
toda vez que pueden generar rupturas en la cadena de acontecimientos 
HZVJPHKVZ�H� SH�HNYLZP}U�ZL_\HS��JVU�YPLZNV�KL�KPZ[VYZP}U��JVUM\ZP}U�`�V�
Z\WLYWVZPJP}U�KL�L_WLYPLUJPHZ��SHZ�X\L�ÄUHSTLU[L�HMLJ[HU�LS�YLZ\S[HKV�KL�
la evaluación.

�I���*HYHJ[LYxZ[PJHZ�̀ �KPUmTPJHZ�LU�[VYUV�HS�OLJOV!�JVU[LTWSH�LS�WYVJL-
ZV�JVTWYLUKPKV�KLZKL�SH�KLÄUPJP}U�KLS�WYVISLTH��X\L�PUJS\`L�SVZ�HSJHU-
ces del delito investigado, en el que es posible encontrar la percepción 
de la víctima, de su entorno inmediato, de las autoridades sanitarias, de 
las autoridades policiales y judiciales, entre otros. Este proceso se genera 
como una construcción que no sólo considera la información documen-
[HS�`�KL�L_WLKPLU[LZ�Q\KPJPHSLZ��ZPUV�X\L�HKLTmZ�JVU[LTWSH�SH�KLÄUPJP}U�
X\L�OHJLU�SVZ�Z\QL[VZ�X\L�OHU�L_WLYPTLU[HKV�KPYLJ[H�L�PUKPYLJ[HTLU[L�LS�
evento traumático, y los aportes de la teoría especializada.

 c.- Efectos posteriores al hecho: este punto se centra primordialmen-
te en el impacto que tiene para la víctima el delito en su relación con el 
medio ambiente en el que se inserta.

�*\HUKV�ZL�OHISH�KL�LMLJ[VZ�WVZ[LYPVYLZ��ZL�OHJL�YLMLYLUJPH�H�SH�VIZLY-
vancia de síntomas asociados a la situación traumática, daño que puede 
ser somatizado durante la ocurrencia del evento, o durante agresiones 
en curso aún no develadas. En este último caso, en el tiempo que trans-
curre entre el hecho, su develación y la denuncia, pueden ocurrir tanto 
nuevas transgresiones, como presiones y amenazas para no denunciar 
SVZ�OLJOVZ�V�IPLU�WHYH�SVNYHY�SH�YL[YHJ[HJP}U�KL�SH�]xJ[PTH�`�KL�Z\Z�ÄN\YHZ�
ZPNUPÄJH[P]HZ�

 En síntesis, el daño desde la perspectiva social es multifactorial, en-
trecruzándose diversas variables que articuladas de una forma determi-
UHKH��JVUÄN\YHU�\U�LZJLUHYPV�ZVJPHS�

 *VTV� MY\[V�KLS� [YHIHQV� PU[LYPUZ[P[\JPVUHS� `� JVUQ\U[V�LU[YL� ÄZJHSLZ� `�
peritos, en la Guía para la evaluación pericial del daño en víctimas de 
KLSP[VZ�ZL_\HSLZ 169 se presentan diversos tipos de solicitudes que podrían 
serles requeridas al trabajador social, dependiendo de los objetivos de la 
evaluación y de los aspectos necesarios de ser investigados, tanto para 
la toma de decisiones como para la ilustración del tribunal.

   - *VU[L_[V�MHTPSPHY��KL]LSHJP}U�`�NHUHUJPHZ�ZLJ\UKHYPHZ!
 I. Describir antecedentes relevantes que permitan analizar los hechos 

investigados en términos de: a. Hitos familiares que funcionen como pa-
[Y}U�[VSLYHU[L�[YHUZNLULYHJPVUHS"�I��,_WLYPLUJPHZ�MHTPSPHYLZ�KL�]PJ[PTPaH-
ción o vulneración anteriores: c. Si corresponde, descripción habitacional 
y socio-económica de la familia de la víctima.

169� �4PUPZ[LYPV�7�ISPJV�-PZJHS�KL�*OPSL"�VW��JP[����
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 II. Informar sobre la forma en que se develaron los hechos y describir 
la reacción familiar ante la develación.

 III. Determinar la presencia o ausencia de posibles ganancias secun-
darias relevantes asociadas a la develación de los hechos investigados.

 - Vínculo víctima-imputado y tipo de victimización
 I. Describir las características del vínculo entre imputado y víctima, 

YLÄYPLUKV�MYLJ\LUJPH�`�JVU[L_[V�[LTWVYHS�LU�X\L�OHIYxHU�VJ\YYPKV�SVZ�OL-
chos investigados.

 II. Señalar las características de la victimización sufrida, determinando 
ZP�ZL�[YH[H�KL�\UH�]PJ[PTPaHJP}U�KL�LWPZVKPV��UPJV��ZP�L_PZ[L�JYVUPÄJHJP}U�
del delito o si se trata de una poli-victimización.

 - *VUZLJ\LUJPHZ�KL�SVZ�OLJOVZ�PU]LZ[PNHKVZ
� 0�� 0KLU[PÄJHY�LMLJ[VZ� PU[LYHJJPVUHSLZ�H�UP]LS� MHTPSPHY� YLZWLJ[V�KL� SVZ�

hechos denunciados.
�00��,_WSPJHY�ZP�SH�]xJ[PTH��H�UP]LS�MHTPSPHY��LZJVSHY�V�LU�V[YHZ�YLKLZ�ZVJPH-

SLZ�ZPNUPÄJH[P]HZ��OH�WYLZLU[HKV�JHTIPVZ�H[YPI\PISLZ�H�SHZ�JVUZLJ\LUJPHZ�
de los hechos investigados (formas de vincularse, pautas de interacción, 
rendimiento u otros aspectos que se considere relevantes).

 - Factores asociados a retractación
 I. Describir factores que podrían estar asociados a la retractación de 

SH�]xJ[PTH��LZWLJPÄJHUKV�ZP�ZL�[YH[H�KL�MHJ[VYLZ�]PUJ\SHKVZ�H�SH�YLSHJP}U�
LU[YL�]xJ[PTH�L�PTW\[HKV��H�SH�KPUmTPJH�MHTPSPHY��H�L_WLYPLUJPHZ�KL�]PJ[PTP-
zación secundaria y/o aspectos socioculturales.

 - *VUZPNUHY�J\HSX\PLY�V[YV�HU[LJLKLU[L�KL�YLSL]HUJPH�WHYH�SH�PU]LZ[P-
gación

 Nos resulta sumamente interesante la información que se propone 
YLSL]HY�H�ÄU�KL�WVKLY�L]HS\HY�LS�KH|V�WYVK\JPKV�WVY�LS�OLJOV"�H�WLZHY�KL�
ello, consideramos que dichos datos son relevados por los trabajadores 
sociales en los informes que realizan a través de las entrevistas y visitas 
domiciliarias. 

�7VY� SV�L_W\LZ[V��`�ZPU�WLYQ\PJPV�KL�WYVM\UKPaHY�LU�V[YH�VWVY[\UPKHK�
sobre el tema,  la información que los trabajadores sociales recolectan 
mediante su trabajo y formación debe ser incorporada en el juicio por 
medio del testimonio y no de la prueba pericial.

6.2.4.- ,_HTLU�MVYLUZL�KL�SVZ�LZJLUHYPVZ�KLS�KLSP[V��LZWLJPHSTLU-
[L�\[PSPaHKV�LU�JHZVZ�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�
ZL_\HS�

 En las investigaciones de trata de personas se pueden obtener infor-
maciones, documentaciones y materiales importantes para ser utilizados 
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como pruebas en juicio.
�(�[HS�ÄU��LS�L_HTLU�MVYLUZL�KL� SVZ�LZJLUHYPVZ�KLS�KLSP[V� �`H�KPQPTVZ�

que tales pueden ser emplazamientos y vehículos) es importante realizar-
lo bajo la orden de la persona que esté a cargo de la investigación (en la 
TH`VYxH�KL�SHZ�SLNPZSHJPVULZ�LS�-PZJHS���iS�LZ�X\PLU�KLIL�PUKPJHY�LS�VIQL[P]V�
KLS�L_HTLU�̀ �[YHIHQHY�LU�JVUQ\U[V�JVU�LS�WLYZVUHS�MVYLUZL�WHYH�LZ[HISLJLY�
una estrategia en la investigación.

En el Módulo 7 del Manual para profesionales de la justicia penal rea-
SPaHKV�WVY� SH�<56+*�ZL�W\LKL�VI[LULY� PUMVYTHJP}U�KL[HSSHKH� ZVIYL�LS�
tema. A continuación vamos a apuntar algunas de las recomendaciones 
del Módulo:

 - En la estrategia forense para un caso de trata de personas se 
KLIL�[LULY�LU�J\LU[H� SH�MVYTH�LU�X\L�W\LKHU�]PUJ\SHYZL�SVZ�L_mTLULZ�
forenses a los cinco procesos de la trata de personas: publicidad, locales, 
[YHUZWVY[L��JVT\UPJHJPVULZ�`�ÄUHUJPHJP}U�

  - La protección del escenario comienza cuando se descubre el in-
JPKLU[L��SH�SSLNHKH�KLS�WYPTLY�HNLU[L�KL�PU[LY]LUJP}U��`�Z}SV�ÄUHSPaH�J\HU-
KV�ZL�OH�[LYTPUHKV�[VKV�LS�WYVJLZV�KL�L_HTLU�

  - Levantar acta del escenario: LS�VÄJPHS�X\L�LZ[t�H�JHYNV�KL� SHZ�
pruebas deberá levantar acta de toda la actividad que se realice en el 
escenario y documentar las pruebas obtenidas.

  - Las pruebas deberán incluir todas las notas, fotografías, dibujos 
o medidas tomadas y un libro-registro de las personas que entraron en el 
escenario, cuándo se fueron, etc..

�� ��3H�¸JHKLUH�KL�J\Z[VKPH¹�KL�SHZ�WY\LIHZ�KLIL�JVU[PU\HY�J\HUKV�
éstas se trasladen para su almacenaje o análisis y hasta que se celebre el 
juicio, y, en algunos casos, después del juicio en caso de que se presente 
un recurso de apelación.

  Los materiales y documentación que se pueden encontrar en los 
escenarios del delito son:

  - Ropa de la víctima que no lleve puesta en el momento.
  - Ropa de los sospechosos.
� �� (SN\UVZ� KVJ\TLU[VZ� KL� PU[LYtZ� ZVU� SHZ� J\LU[HZ� \� V[YVZ� L_-

WLKPLU[LZ�X\L� PUKPX\LU� SVZ�WYLJPVZ�KL�ZLY]PJPVZ�ZL_\HSLZ�`�KL[HSSLZ�KL�
WHNVZ�LU�JVUJLW[V�KL�¸HSX\PSLY¹��3H�L_WLYPLUJPH�OH�KLTVZ[YHKV�X\L�LU�
T\JOHZ�ZP[\HJPVULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�JVTLYJPHS�ZL� SSL]HU�YLNPZ[YVZ��
detallados.

 - Las camas, los colchones y la ropa de cama y otros muebles 
pueden aportar también muestras valiosas.

� ��1\N\L[LZ�ZL_\HSLZ��HJJLZVYPVZ�ZL_\HSLZ��S\IYPJHU[LZ�V�TH[LYPHS�
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similar que se encuentre en el lugar, pueden constituir pruebas en sí mis-
mos, pero brindan también oportunidades de recuperar pruebas de hue-
llas dactilares y ADN.

  - Las computadoras de escritorio y portátiles y los teléfonos celu-
lares que se encuentren en el lugar.

���¦:,�7<,+,5�9,:63=,9�,:;,�;076�+,�+,30;6:�4,+0(5-
;,�:(30+(:�(3;,95(;0=(:�(3�1<0*06�6�4,*(50:46:�:04-
730-0*(+6:&

<UH�KL�SHZ�WYPUJPWHSLZ�[HYLHZ�KL�SVZ�WYVJLZVZ�KL�YLMVYTHZ�Q\KPJPHSLZ�
consiste en lograr que las instituciones judiciales tengan como objetivo la 
ZVS\JP}U�KL�SVZ�JVUÅPJ[VZ��+L�LZ[L�TVKV�SH�NLZ[P}U�KL�SH�JVUÅPJ[P]PKHK�ZL�
convierte en uno de los temas centrales de la reforma judicial.

3H�NLZ[P}U�KL� SH�JVUÅPJ[P]PKHK�ZL�JOVJH�JVU� SH�LZJHZLa�KL�YLJ\YZVZ�
KLS�ZPZ[LTH�WHYH�YLHSPaHY�LÄJPLU[LTLU[L�SH�WLYZLJ\JP}U�WLUHS�KL�[VKVZ�SVZ�
hechos con apariencia de delitos que se denuncian.

Por eso es necesario que los Ministerios Públicos en los sistemas ad-
versariales sean los encargados de racionalizar los recursos de la perse-
cución penal estableciendo un plan político-criminal. 

 Este plan debe ser público y las autoridades del Ministerio Público 
Fiscal deben responder por esos recursos y mantenerlos en permanente 
evolución.

�,U�\U�ZPZ[LTH�HJ\ZH[VYPV�SH�ÄZJHSxH�KLIL�HIHUKVUHY�Z\�PU[LY]LUJP}U�
L_JS\ZP]HTLU[L�[tJUPJH�WHYH�HZ\TPY�MYLU[L�H�SH�JVT\UPKHK�\U�WHWLS�WVSx-
tico y decidir en qué casos prescindir de la acusación pública, motivado 
en razones de política criminal o utilidad social. 

,U�LZ[L�JVU[L_[V�LZ�X\L�JVIYHU�YLSL]HUJPH�SHZ�ZHSPKHZ�HS[LYUH[P]HZ�HS�
Q\PJPV�� SHZ� X\L� [PLULU� JVTV� ÄUHSPKHK� WLYTP[PY� SH� YLZVS\JP}U� LÄJPLU[L� KL�
causas que por sus características pueden admitir una solución más 
WYVU[H��LMLJ[P]H�`�LÄJPLU[L�X\L�\U�Q\PJPV��

 Las salidas alternativas permiten brindar una respuesta a las partes 
LU�JVUÅPJ[V�`�NLZ[PVUHYSV�LU�MVYTH�LMLJ[P]H"�[VTHU�LU�JVUZPKLYHJP}U�SVZ�
intereses del estado y de los involucrados directos en el mismo. 

 Las salidas alternativas que se encuentran reguladas en los códigos 
adversariales son:

• suspensión del juicio a prueba (denominado generalmente como 
WYVIH[PVU��WLYTP[L�NLULYHY�JVUÄHUaH�LU�LS�ZPZ[LTH�Q\KPJPHS��`H�X\L�
sin tomar una decisión punitiva, crea un mecanismo de prevención 
entre víctima e imputado. 
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• procedimiento abreviado, indica la solidez y contundencia de la 
imputación y los elementos probatorios reunidos durante la inves-
tigación.

• conciliación “ mediación penal170.
�*\HUKV�ZL�VW[H�WVY�LZ[L�[PWV�KL�TLKPVZ�HS[LYUH[P]VZ��SH�YLWHYHJP}U�KLS�

daño causado aparece como un elemento más importante que la sanción 
LZ[H[HS� �̀�LU� M\UJP}U�KL�LSSV��HU[L� SH�L_PZ[LUJPH�KL�\U�HJ\LYKV�LU[YL� SVZ�
WYV[HNVUPZ[HZ�KLS�JVUÅPJ[V�̀ �SH�WVZPIPSPKHK�SLNHS�KL�WYVJLKLUJPH�KL�HSN\UH�
KL�LZ[HZ�KVZ�HS[LYUH[P]HZ��SH�HJJP}U�WLUHS�ZL�L_[PUN\L�

�*VTV�TLJHUPZTV�ZPTWSPÄJHKV�LU[LUKLTVZ�HX\LS�LU�KVUKL�HS�J\STP-
nar la audiencia se impone una pena al autor del hecho, a la que se arriba 
mediante una negociación entre las partes, que consiste básicamente en 
que el imputado acepta voluntariamente la responsabilidad sobre el he-
cho a cambio de una reducción del monto de pena. Es lo que se denomi-
na procedimiento abreviado (comúnmente mal llamado juicio abreviado).

 Para ampliar sobre estos temas y estudiar la dinámica de las audien-
cias en donde se deciden sobre las salidas alternativas y los mecanismos 
ZPTWSPÄJHKVZ�YLTP[PTVZ�H� SH� SLJ[\YH�KLS�4HU\HS�KL�3P[PNHJP}U�KL�3L[PJPH�
Lorenzo171.

�3H�WYVW\LZ[H�LZ�L]HS\HY�ZP��SVZ�KLSP[VZ�KL�HI\ZVZ�V�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��
LU�Z\Z�KPZ[PU[VZ�NYHKVZ�`�[PWPÄJHJPVULZ�SLNHSLZ��W\LKLU�ZLY�Z\ZJLW[PISLZ�
de resolverse mediante alguno de estos procedimientos.

 Sabemos que la utilización de este tipo de salidas alternativas al juicio 
es resistida, fundamentalmente por algunas organizaciones que militan 
por la defensa de los derechos de las mujeres. Sin embargo, proponemos 
HUHSPaHYSV�H�SH�S\a�KL�SH�L_WLYPLUJPH�HJ[\HS�KLS�SP[PNPV�`�YLZ\S[HKV�KL�SVZ�Q\P-
JPVZ�LU�KVUKL�ZL�L_WVULU�LZ[VZ�JHZVZ�

  No tenemos que perder de vista el análisis que realizan las autoras 
del libro “Introducción a los problemas de Género en la Justicia Penal en 
(TtYPJH�3H[PUH¹172: “estos delitos, por la relevancia social que tienen, no 
muestren índices de juicio más elevados que el promedio, cuando hay 
imputado conocido a diferencia de la gran mayoría de los delitos contra 
la propiedad  No siempre un juicio es la solución más adecuada para este 
[PWV�KL�JVUÅPJ[VZ�`�T\JOHZ�]LJLZ�ZL�OHJL�HJVUZLQHISL�[LYTPUHY�LS�WYVJL-
so mediante una salida alternativa  existen posturas que se oponen “por 
principio” a esta posibilidad, es pecialmente por considerar que una salida 
alternativa es una respues ta de “segunda clase” que brinda el sistema, 
con lo que lo cual sostie nen se perpetuaría la discriminación en contra de 
estas víctimas. En otras palabras, si el juicio es la solución de mejor cali-

170  Lorenzo, Leticia; op. cit. 26
171  Lorenzo, Leticia; op. cit. 26
172� �*LU[YV�KL�,Z[\KPVZ�KL�1\Z[PJPH�KL�SHZ�(TtYPJHZ��*,1(�"�VW��JP[���"�W�����
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dad, entonces exigimos juicios”.
 Lo cuestionable de esta posición es que desconoce la realidad en 

que se manejan los sistemas penales. Si el destino natural de un caso 
X\L�ZL�PU]LZ[PNH�WVY�\UH�ÄZJHSxH��M\LYH��YLZ\LS[V�LU�\U�Q\PJPV�LU�LS�X\L�ZL�
le impondrá una sanción al responsable, esta posición podría tener algún 
sustento. Pero lo cierto es que una condena en juicio es im puesta en un 
mínimo porcentaje de los casos. En el mismo libro se toma el ejemplo 
de Guatemala, en donde en el año 2003 se  tramitaron 14.137 casos de 
]PVSLUJPH�JVU[YH�T\QLYLZ��[HU[V�ZL_\HSLZ�JVTV�SLZPVULZ��`�ZVSHTLU�[L����
llegaron a debate oral. 

 Por lo tanto, y especialmente teniendo en cuenta que una solución 
HS[LYUH[P]H�HKLJ\HKH�W\LKL�PTWVY[HY�\UH�YLZW\LZ[H�TmZ�HJVYKL�H�SHZ�L_-
pectativas de la víctima, es interesante indagar sobre los requisitos que 
KLILYxHU�J\TWSPY�LZ[HZ�ZVS\JPVULZ�WHYH�YLZWVUKLY�H�SHZ�L_WLJ[H[P�]HZ�KL�
solución adecuadas.  

�*\STPUHU�KPJPLUKV�SHZ�H\[VYHZ�KLS�SPIYV�JP[HKV�X\L�“Dado el histórico 
KLÄJPLU[L�YLZ\S[HKV�KLS�KLYLJOV�WLUHS�YLZWLJ[V�H�LZ[L�[PWV�KL�JVUÅPJ[VZ�
y víctimas, si se toman las precauciones ade cuadas y se cuenta con per-
sonal capacitado, los espacios alternativos pueden ofrecer un escenario 
atractivo de solución, incluso respecto de delitos graves. Especialmente, 
en la perspectiva de contar con un agresor que reconozca su responsabi-
lidad, frente a una víctima que pueda ser asistida para lograr enfrentar la 
ZP[\HJP}U�`�ZLY�NLZ[VYH�KL�SH�ZVS\JP}U�KL�Z\�JVUÅPJ[V��7VY�SV�KLTmZ��LS�KPZ-
curso que limita las alternativas en el proceso penal no es generalmente el 
que representa a las voces de las víctimas en particular, pues al restringir 
esas vías, la mayor de las veces las perjudica, ya que el mayor rigor pro-
TL[PKV�H�JHTIPV�U\UJH� SSLNH��WVY�[VKHZ� SHZ�KPÄJ\S[HKLZ�KL�WLYZLJ\JP}U�
y prejuicios que enfrentan los actores del sistema en la investigación de 
estos casos, lo que las deja sin participación y sin respuesta alguna”173.

 Les proponemos a continuación analizar las posibilidades de aplica-
ción de cada uno de ellas en este tipo de delitos.

 7.1.-�:<:7,5:0Ô5�*65+0*065(3�+,3�796*,+040,5;6
�,Z�\U�TLJHUPZTV�X\L�SVZ�ÄZJHSLZ�KLILU�L]HS\HY�WYVWVULY�Z\�\[PSPaH-

ción en aquellos casos en donde consideren que la víctima no se encuen-
tra en condiciones de declarar o que no es recomendable que lo haga 
(por ejemplo cuando implique un alto riesgo en relación a su integridad o 
de algún familiar suyo). 

�3H�]xJ[PTH��ZPU�ZLY�L_W\LZ[H�H�WYVJLZVZ�YL]PJ[PTPaHU[LZ���LU�JHZV�KL�
llegarse a un acuerdo, obtendrá como respuesta del sistema de justicia, 

173� �*LU[YV�KL�,Z[\KPVZ�KL�1\Z[PJPH�KL�SHZ�(TtYPJHZ��*,1(�"�VW��JP[���"�W�����
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la reparación del daño por parte del imputado.
�3VZ�J}KPNVZ�KL�WYVJLKPTPLU[VZ�WLUHSLZ�Z\LSLU�UV�L_PNPY�JVTV�YLX\P-

sito para la aplicación de este mecanismo el consentimiento de la víctima, 
ZPU�LTIHYNV��L_PZ[LU�LU�SH�HJ[\HSPKHK�UVYTH[P]HZ�X\L�Z\WLKP[HU�SH�HWSP-
cación a que participe la víctima del acuerdo. Así, mediante Resolución 
.LULYHS�KLS�L_�7YVJ\YHKVY�.LULYHS�KL�SH�5HJP}U�5YV�� ��KLS�H|V���� �ZL�
YLZVS]P}�X\L�J\HUKV�SVZ�ÄZJHSLZ�MLKLYHSLZ�JVUZPKLYLU�VWVY[\UV�JLSLIYHY�
un acuerdo de juicio abreviado en los casos de delitos contra la integridad 
ZL_\HS��KLILU�HYIP[YHY�SVZ�TLKPVZ�ULJLZHYPVZ�WHYH�KHYSL�H�SH�]xJ[PTH�V�H�Z\�
representante legal la oportunidad de ser escuchados.

 No obstante los recaudos establecidos desde algunos Ministerios 
7�ISPJVZ�-PZJHSLZ��JVTV�WVY�LQLTWSV�LS�JP[HKV�HU[LYPVYTLU[L��H�ÄU�KL�NH-
rantizar que la víctima sea escuchada y su opinión tenida en cuenta al 
TVTLU[V�KL�KL[LYTPUHY�SH�THULYH�KL�HYYPIHY�H�SH�ZVS\JP}U�KLS�JVUÅPJ[V��
nos encontramos con proyectos sustancialmente opuestos.

�<UV�KL�LSSVZ�LZ�LS�WYV`LJ[V�WYLZLU[HKV�LU�LS�*VUNYLZV�KL�SH�5HJP}U�
Argentina el día 14 de agosto de 2012 por la Diputada Dulce Granados 
�-W=���TLKPHU[L�LS�J\HS�ZL�WYVWVUL�TVKPÄJHY�LS�*}KPNV�7LUHS�LZ[HISLJPLU-
do la prohibición de aplicar la suspensión del juicio a prueba en los casos 
de violencia de género o violencia familiar.

 Entre los fundamentos del proyecto, la diputada da cuenta de que su 
propuesta no surge aislada, sino que gratamente reconoce antecedentes 
jurisprudenciales en todo el país, y sobretodo desde el año 2010 a la 
fecha.

�(Zx�TLUJPVUH�X\L�LU�LZL�ZLU[PKV�OH� MHSSHKV� SH�:HSH� 00�KL�*HZHJP}U�
7LUHS"�SH�:HSH�0�KL�SH�*mTHYH�LU�SV�7LUHS��*VU[YH]LUJPVUHS�`�KL�-HS[HZ�KL�
SH�*P\KHK�(\[}UVTH�KL�)\LUVZ�(PYLZ"�SH�:HSH�0=�KL�SH�*mTHYH�7LUHS�KL�
Rosario; el Tribunal Superior de Justicia de La Pampa; el Superior Tribunal 
KL�1\Z[PJPH�KL�9xV�5LNYV"�LS�;YPI\UHS�:\WLYPVY�KL�1\Z[PJPH�KL�*}YKVIH�

  Por último, hace referencia a que “las características de estos de-
litos que se investigan no pueden dar lugar a una supresión de una etapa 
fundamental para el esclarecimiento de lo sucedido, como es la propia 
PUZ[HUJPH�KLS�KLIH[L!�WVY�LS�JVU[YHYPV��KLIL�WHZHYZL�WVY�LSSH�`�SSLNHYZL�H�
una resolución - condenando o absolviendo al imputado -, evitando que 
W\LKH�OHJLYZL�\ZV�KL�\U�ILULÄJPV�X\L�M\L�WLUZHKV�WHYH�V[YVZ�KLZ[PUH[H-
rios”.

 Es oportuno recordar lo que decíamos anteriormente en relación a 
X\L� LZ[L� [PWV� KL� ZHSPKHZ� HS[LYUH[P]HZ�� LS� ÄZJHS� SHZ� WYVWVUL� LU� HX\LSSVZ�
supuestos en donde a raíz de la investigación que se realizó del caso y el 
trabajo llevado a cabo por los equipos interdisciplinarios con la víctima, 
se tiene en claro lo sucedido y se considera que dada la situación de la 
víctima, la posibilidad de lograr la suspensión del procedimiento a prueba 
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es la solución correcta. 

7.2.-�796*,+040,5;6�()9,=0(+6
�*VTV�TLUJPVUHTVZ��X\L�LS�PTW\[HKV�`�SH�ÄZJHSxH�SSLN\LU�H�\U�HJ\LY-

do en relación al monto de pena a que será sometido sin juicio previo, 
indica la solidez y contundencia de la imputación y los elementos proba-
torios reunidos durante la investigación. 

 Al igual que en el punto anterior, si bien los códigos procesales pe-
UHSLZ�UV�L_PNLU�JVTV�YLX\PZP[V�LS�JVUZLU[PTPLU[V�KL�SH�]xJ[PTH� dado el 
marco normativo internacional que establece el derecho de la víctima de 
ser oída y participar activamente en el proceso penal, no caben dudas de 
X\L�LZ�ULJLZHYPV�X\L�LS�ÄZJHS�KL�SH�JH\ZH�[LUNH�LU�J\LU[H�SH�VWPUP}U�KL�
la misma al momento de tomar la decisión.

7.3.- *65*030(*0Ô5�@�4,+0(*0Ô5�7,5(3
�,_PZ[L�\U�JVUZLUZV�JHZP�NLULYHSPaHKV�LU�UV�WLYTP[PY�SH�TLKPHJP}U�WL-

nal en este tipo de casos. 
 Argentina suscribió instrumentos internacionales de Derechos Huma-

UVZ��LZWLJxÄJHTLU[L�UVZ�YLMLYPTVZ�H�SH�*VU]LUJP}U�ZVIYL�SH�,SPTPUHJP}U�
KL�[VKHZ�SHZ�-VYTHZ�KL�+PZJYPTPUHJP}U�JVU[YH�SH�4\QLY��*,+(>��`�SH�*VU-
vención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
JVU[YH�SH�4\QLY��*VU]LUJP}U�KL�)LSLT�KV�7HYm���TLKPHU[L�SVZ�J\HSLZ�ZL�
compromete a incorporar en su legislación y en el diseño e implementa-
ción de las políticas públicas acciones y estrategias para prevenir y elimi-
nar todas las formas de discriminación y violencia de género.

 En nuestro derecho interno, la prohibición de conciliar o mediar los ca-
sos de violencia de género, se encuentra receptada en la Ley Nro. 26.485 
de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres  en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones in-
terpersonales, la misma en el art. 28 establece que “Quedan prohibidas 
las audiencias de mediación o conciliación”.

�/HZ[H� LS� H|V�WHZHKV�� SH� �UPJH� ÄN\YH� JVUJPSPH[VYPH� PUJS\PKH� LU� SH� SL-
NPZSHJP}U�WLUHS�HYNLU[PUH�LU�SV�YLSH[P]V�H�KLSP[VZ�ZL_\HSLZ�LYH�LS�SSHTHKV�
H]LUPTPLU[V�PUJS\PKV�LU�LS�*}KPNV�7LUHS��

�,S�HY[xJ\SV�����KLS�*}KPNV�7LUHS�(YNLU[PUV�KPZWVUxH�LU�SV�YLMLYPKV�HS�
KLSP[V�KL�HI\ZV�ZL_\HS�X\L�¸la víctima podrá instar el ejercicio de la ac-
ción penal pública con el asesoramiento o representación de instituciones 
VÄJPHSLZ�V�WYP]HKHZ�ZPU�ÄULZ�KL�S\JYV�KL�WYV[LJJP}U�V�H`\KH�H�SHZ�]xJ[PTHZ��
Si ella fuere mayor de dieciséis años, podrá proponer un avenimien-
to con el imputado. El Tribunal podrá excepcionalmente aceptar la 
propuesta que haya sido libremente formulada y en condiciones de 
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plena igualdad, cuando, en consideración a la especial y comprobada 
relación afectiva preexistente, considere que es un modo más equi-
[H[P]V�KL�HYTVUPaHY�LS�JVUÅPJ[V�JVU�TLQVY�YLZN\HYKV�KLS�PU[LYtZ�KL�SH�
víc tima. En tal caso la acción penal quedará extinguida”.

�,S����KL�THYaV�KL������LS�*VUNYLZV�KL�SH�5HJP}U�(YNLU[PUH�KLYVN}�
por unanimidad el artículo mencionado. La decisión se tomó como con-
secuencia de un caso de homicidio que tuvo gran repercusión mediática 
LU�LS�WHxZ��*HYSH�-PN\LYVH�M\L�HZLZPUHKH�LU�SH�WYV]PUJPH�KL�3H�7HTWH�LU�
diciembre de 2011, luego de casarse con el hombre que la había violado, 
quien después de quedar en libertad y a una semana de convivir con la 
mujer, la mató a puñaladas delante del hijo de ambos.

��4HYxH�KL�SVZ�ÍUNLSLZ�:PS]H�`�(SLQHUKYH�4PY�LZJYPIPLYVU�HS�YLZWLJ[V174:
“La regulación de este instituto nos remite a la dicotomía público-pri-

vado ampliamente debatida y denunciada por los movimientos feministas 
y de mujeres, dicotomía que conlleva una mirada restrictiva sobre el ám-
bito en que deben ser tratados los delitos sexuales (ámbito penal). 9LHÄY-
ma la idea de la intervención estatal mínima en el ámbito privado y en 
SVZ�HZ\U[VZ�V�JVUÅPJ[VZ�MHTPSPHYLZ� De ahí que el sistema judicial solía 
presentar el avenimiento como una instancia necesaria para preservar la 
unidad de la familia y darle al agresor otra oportunidad para que se reha-
bilite, quedando al desamparo los derechos e intereses de las víctimas

 Si el avenimiento se aplicaba una vez comprobada una “relación afec-
[P]H�WYLL_PZ[LU[L¹��H�ÄU�KL�¸HYTVUPaHY�LS�JVUÅPJ[V�JVU�TLQVY�YLZN\HYKHUKV�
del interés de la víctima”, da cuenta de la negación o desconocimiento 
de la lógica bajo la cual se encuadra la violencia contra las mujeres. 
Desarticular esta trama es un proceso de suma complejidad, que requiere 
de abordajes interdisciplinarios, con mirada de género. En la buena inten-
JP}U�KL�YLZVS]LY�LS�JVUÅPJ[V��la conciliación puede quedar inserta en el 
círculo de la violencia, creando la antesala de lo que se conoce con el 
nombre de “arrepentimiento” o “luna de miel”.

 Una mediación y/o conciliación exitosa implica la participación 
voluntaria de las partes en situaciones de igualdad, H�ÄU�KL�HYYPIHY�H�
un acuerdo justo. Esta igualdad de poder no se presenta en aquellas 
relaciones de pareja o en las relaciones familiares afectadas y atra-
vesadas por la violencia”.

 Por otro lado, desde un enfoque psicológico nos planteamos si 
L_PZ[L�\U�WHYmTL[YV�KL�JVUK\J[H�LU�SVZ�HI\ZHKVYLZ�

174� �:PS]H��4HYxH�KL�SVZ�ÍUNLSLZ�`�4PY��(SLQHUKYH"�¸+LZ[YHTHUKV�SH�0TW\UPKHK!�,SPTP-
UHJP}U�KLS�¸(]LUPTPLU[V¹�KLS�*}KPNV�7LUHS�(YNLU[PUV¹��W\ISPJHKV�LS���KL�HIYPS�KL������LU�SH�
WmNPUH�KL�SH�9LK�KL�4\QLYLZ�3H[PUVHTLYPJHUHZ�`�KLS�*HYPIL�LU�NLZ[P}U�KL�VYNHUPaHJPVULZ��
O[[W!��^^ �̂^PT�UL[^VYR�VYN�JH[LNVY`�LKP[VYPHS�WHNL����
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7LUZHY�LU�SH�L_PZ[LUJPH�KL�\U�WLYÄS�KL�HI\ZHKVY�LZ�\UH�ZP[\HJP}U�X\L�
puede llevarnos a conclusiones reduccionistas o simplistas  y a manejar-
nos con  parámetros que corren el riesgo de transformarse en prejuicios 
respecto a determinados sujetos.  

�5V�VIZ[HU[L��LZ�JPLY[V�X\L�L_PZ[LU�JHYHJ[LYxZ[PJHZ�X\L�ZL�YLWP[LU�LU[YL�
SVZ�JVUKLUHKVZ�WVY�KLSP[VZ�ZL_\HSLZ��*\HUKV�KLJPTVZ�JHYHJ[LYxZ[PJHZ��UV�
UVZ�LZ[HTVZ�YLÄYPLUKV�H�SHZ�JVUKPJPVULZ�WLYZVUHSLZ�KL�X\PLU�HI\ZH��UV�
L_PZ[LU�K\KHZ�KL�X\L�UHKH�[PLUL�X\L�]LY�LS�HZWLJ[V��SH�JVUKPJP}U�ZVJPHS�V�
SH�OVTVZL_\HSPKHK��LU[YL�V[YVZ�WYLQ\PJPVZ�V�JYLLUJPHZ�

 De las estadísticas de estudios realizados  con abusadores (población 
de abusadores en las cárceles) surgen algunos datos que permitieron 
mencionar que un alto porcentaje de los victimarios habían sido víctimas 
KL�HI\ZVZ�ZL_\HSLZ�K\YHU[L�Z\�PUMHUJPH���

�6[YV�KH[V�X\L�Z\YNL�KL� SH�L_WLYPLUJPH�LZ� SH�L_PZ[LUJPH�KL�\U�YHZNV�
LZWLJxÄJV!�SVZ�H\[VYLZ�UPLNHU�SV�Z\JLKPKV��

 Al respecto Irene Intebi sostiene: “Cuando comencé a entrevistar y a 
[YH[HY�HI\ZHKVYLZ�ZL_\HSLZ�H�ÄULZ�KL�� � ��LUJVU[Yt�SHZ�TPZTHZ�YLHSPKH-
des que señalaban los especialistas extranjeros 

�4L�LUJVU[YHIH�JVU�OVTIYLZ�¸KLZKL�� � �OHZ[H�ÄULZ�KL��  ��LU[YL-
visté solo a una mujer- de aspecto absolutamente corriente, de diferentes 
estratos sociales y diversos niveles educativos. Algunos estaban casados 
y convivían con sus esposas, otros estaban separados desde antes de co-
nocerse el abuso, o sus compañeras habían decidido dejarlos cuando se 
enteraban de lo ocurrido. Las edades variaban entre los 17 y los 68 años. 

 A pesar de sus diferencias, en el momento de ser confrontados con el 
motivo de consulta, estos hombres coincidían. Con distintos argumentos, 
Z\�YLZW\LZ[H�LYH�SH�TPZTH!�SV�X\L�SVZ�UP|VZ�YLSH[HIHU�UV�OHIxH�Z\JLKPKV�

 Había quienes simplemente negaban, aduciendo que eran hechos in-
compatibles con su condición social o con el estilo de vida que llevaban. 
Otros pensaban que ser padre -o abuelo de otros niños- los eximía de 
realizar tales actos”175. 

� 3H� H\[VYH� PUJS\ZV� HÄYTH� X\L� ZVU�T\`� WVJVZ� SVZ� JVUKLUHKVZ� X\L�
llegan a admitir lo sucedido y generalmente lo hacen cuando los hechos 
no pueden ser negados; por ejemplo cuando embarazan a sus víctimas.

Además, es frecuente que en las entrevistas diagnósticas surja como 
característica de la personalidad del abusador la negación y las distorsio-
ULZ�JVNUP[P]HZ�WHYH�Q\Z[PÄJHY�SVZ�HJLYJHTPLU[VZ�ZL_\HSLZ��

 Estas características se convierten en obstáculos a la hora de pensar 

175  Intebi, Irene; op. cit. 6; p. 120 y 121
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en acuerdos conciliatorios, dado que estas dos cuestiones son contra-
puestas a la posibilidad de que el autor asuma la responsabilidad de los 
hechos. 

����9,*,7*0Ô5�+,�3(�+,*3(9(*0Ô5�;,:;04650(3�+<9(5-
;,�3(�05=,:;0.(*0Ô5

�*VTV�THUPMLZ[HTVZ�HS�JVTPLUaV��\UH�KL�SHZ�WVZPISLZ�LZ[YH[LNPHZ�KLS�
ÄZJHS�KLZW\tZ�KL�VI[LULY�M\UKHTLU[HSTLU[L�H�[YH]tZ�KL�SHZ�LU[YL]PZ[HZ�
investigativas información sobre los hechos, presencia o no de otras evi-
dencias y características de la víctima, es optar por solicitar que declare 
mediante procedimientos especiales que permitan en primer lugar res-
guardar a la víctima, a la vez que se obtiene información de calidad.

�,Z� PTWVY[HU[L�X\L� SVZ�ÄZJHSLZ�X\L� SP[PN\LU�LZ[L�[PWV�KL�JHZVZ�ZLHU�
capaces de poder compatibilizar los tiempos de la investigación con los 
de la víctima.

 En los casos de ASI o reiterados, frecuentemente se necesita de un 
tiempo para el develamiento, durante el cual es importante que la víctima 
ZLH�HZPZ[PKH�WVY�LS�LX\PWV�KL�SH�ÄZJHSxH�H�ÄU�KL�X\L�LS�WZPJ}SVNV�KL[LYTPUL�
el momento adecuado para que declare. Estos encuentros deben reali-
zarse según las pautas de las entrevistas investigativas.   

 El psicólogo es quien estará en mejores condiciones para asesorar al 
ÄZJHS�LU�YLSHJP}U�HS�TVTLU[V�TmZ�VWVY[\UV�WHYH�X\L�SH�]xJ[PTH�KLJSHYL��
En algunos supuestos basados en la edad de la víctima, fundamental-
mente cuando tienen 2 ó 3 años, lo que se recomienda es que declare 
lo antes posible; en otros casos el criterio será de acuerdo a la ansiedad 
o angustia que puede provocar en la víctima la espera del momento en 
que será citada a declarar. En estos casos, si por algún motivo, no se 
pueden acelerar los tiempos de la investigación, o si el juicio es imposible 
realizarlo con mayor celeridad, deberá pensarse en tomar la declaración 
de la víctima durante la investigación penal, resguardando el derecho de 
defensa y la inmediación con el juez.

  En este sentido, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos esta-
bleció en numerosos fallos que, aunque como regla general, las pruebas 
deben ser practicadas en presencia del acusado en una audiencia pú-
blica (public hearing) para poder tener un debate basado en el principio 
de contradicción (adversarial argument), reconoce que la utilización como 
prueba de las declaraciones obtenidas en la fase sumarial (investigación 
policial y/o judicial) no es en sí misma incompatible con los apartados 1 y 
��K�KLS�HY[�����*,+/��ZPLTWYL�X\L�ZL�YLZWL[LU�SVZ�KLYLJOVZ�KL�SH�KLMLUZH��
;HSLZ�KLYLJOVZ�L_PNLU��JVTV�UVYTH��X\L�LS�HJ\ZHKV�[LUNH�\UH�VWVY[\UP-
dad adecuada y correcta de impugnar e interrogar a un testigo que decla-
re en su contra, bien en el momento de prestar declaración, bien en una 
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fase posterior del procedimiento. De esta manera el TEDH admite que 
en este tipo de procedimientos penales puedan adoptarse determinadas 
medidas para proteger a las víctimas, siempre que sean compatibles con 
un adecuado ejercicio de los derechos de la defensa.

 ;YHKPJPVUHSTLU[L��LU�JVU[L_[VZ�KL�ZPZ[LTHZ�PUX\PZP[P]VZ�LZ[VZ�WYVJL-
KPTPLU[VZ�ZL�OHU�KLUVTPUHKV�¸HJ[V�KLÄUP[P]V�L�PYYLWYVK\JPISL¹��M\UKmU-
dose en la necesidad de anticipar la producción de la prueba en casos 
donde hay riesgos de pérdida de la misma para el juicio oral.

 En un sistema adversarial, prueba es únicamente aquella que las par-
[LZ�WYLZLU[HU�LU�LS�Q\PJPV��X\L�WLYTP[H�H�SH�JVU[YHWHY[L�JVU[YH�L_HTPUHY�
y en la que se respeten los principios de inmediación, concentración y 
publicidad. En este sentido es que decimos que todas las pruebas son 
KLÄUP[P]HZ�L�PYYLWYVK\JPISLZ�ZPLTWYL�X\L�ZL�[VTLU�LU�LS�JVU[L_[V�KL�\U�
juicio oral.

�+LZKL�LZ[H�S}NPJH��JVUZPKLYHTVZ�X\L�WVKYxH�ZVSPJP[HY�SH�ÄZJHSxH�M\UKH-
damente un adelanto de prueba en relación a la declaración testimonial 
de la víctima, resguardándose el derecho de defensa y en presencia del 
juez de garantías. 

 Es importante que dicha declaración, tomada según los recaudos que 
ZL�KL[HSSHU�LU�LS�W\U[V�ZPN\PLU[L��ZLH�ÄSTHKH��`H�X\L�LZ�YLX\PZP[V�LZLUJPHS�
X\L�SH�TPZTH�ZL�YLWYVK\aJH�LU�WYLZLUJPH�KLS�[YPI\UHS�KLS�Q\PJPV�VYHS�H�ÄU�
de respetar el principio de concentración de la prueba.

 
8.1.- 796*,+040,5;6�7(9(�3(�9,*,7*0Ô5�+,�3(�+,*3(9(-

*0Ô5�;,:;04650(3
  8.1.1.- Espacio físico
�<U�[LTH�UV�TLUVY�LZ�KL[LYTPUHY�LS�LZWLJPV�MxZPJV�LU�LS�X\L�ZL�[VTHYm�

la declaración testimonial.
 En este sentido hay consenso en que el lugar debe ser un lugar silen-

JPVZV��JVU�HPZSHTPLU[V�KL�Y\PKVZ�L_[LYUVZ�`�LU�LS�X\L�W\LKHU�L]P[HYZL�SHZ�
interrupciones, tener una decoración amigable y atractiva que transmita 
una sensación de cierta calidez, sin dejar de ser sencilla para evitar dis-
tracciones.

 Resulta fundamental que la sala de entrevistas cuente con un acceso 
que sea absolutamente independiente al de la sala de observación. Esto 
asegura que la víctima no se encuentre ni antes ni después de la entre-
vista con el imputado, su abogado o los familiares, algo que puede ser 
sumamente traumático e intimidante y negativo para el desarrollo de la 
entrevista de declaración testimonial.

 En caso de tratarse de una víctima menor de edad, es importante que 
se disponga una sala de espera independiente y amigable, equipada con 
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algunos juguetes y otros elementos que ayuden a la NNyA a distraerse 
y reducir su nivel de estrés. Sin embargo, es conveniente que la víctima 
pueda entrar de manera inmediata a la sala de entrevistas y no deba per-
manecer por mucho tiempo en una sala de espera, especialmente cuan-
do se trata de niñas pequeñas con el objeto de evitar el cansancio y la 
ansiedad que genera la espera.

 En la actualidad, se han comenzado a utilizar los circuitos cerrados 
KL�[LSL]PZP}U�� SV�X\L�JVUZPZ[L�LU�SH� PUZ[HSHJP}U�KL�JmTHYHZ�KL�ÄSTHJP}U�
LU�ZHSHZ�\�VÄJPUHZ�X\L�WLYTP[LU�SH�[YHUZTPZP}U�KL�SH�LU[YL]PZ[H�TLKPHU[L�
monitores, o incluso por red o Internet, hacia la sala de observación que 
W\LKL�LZ[HY� PUZ[HSHKH� PUJS\ZV�LU�V[YV� LKPÄJPV�V� ZLJJP}U��(KLTmZ�� LZ[L�
sistema posibilita que los funcionarios puedan observar la entrevista en 
ZPT\S[mULV�KLZKL�SH�7*�LU�Z\Z�KLZWHJOVZ��LU�JHZV�X\L�UV�W\LKHU�[YHZ-
ladarse hasta la sala de observación.

 En la “Guía de buenas prácticas para el abordaje judicial de niños, 
UP|HZ��HKVSLZJLU[LZ�]xJ[PTHZ�V�[LZ[PNVZ�KL�]PVSLUJPH��HI\ZV�ZL_\HS�`�V[YVZ�
KLSP[VZ¹� ZL�LU\TLYHU� SHZ� ]LU[HQHZ� `� JVU]LUPLUJPH�KL�\[PSPaHY� LS� ZPZ[LTH�
KL�JPYJ\P[V�JLYYHKV�KL�[LSL]PZP}U��**;=��WVY�ZVIYL�LS�ZPZ[LTH�KL�JmTHYH�
Gesell:

 - Permite que la sala de entrevistas no tenga que ser contigua a la 
sala de observación y, por lo tanto, que haya menos problemas con la 
aislación del audio y con la logística para que la víctima no vea a las otras 
personas al entrar y salir de la sala;

���3H�JVUÄN\YHJP}U�KL�SH�ZHSH�YLZ\S[H�TLUVZ�PU[PTPKHU[L�HS�UV�[LULY�X\L�
incluir un vidrio espejado en una de las paredes;

 - Su instalación resulta mucho más económica, fácil y rápida a la vez 
que sencilla de ser trasladada a otra ubicación176.

 8.2.- ESTRUCTURA DE LA ENTREVISTA DE DECLARACIÓN TES-
;04650(3

 En este punto tomamos como referencia la “Guía de buenas prác-
[PJHZ¹� YLJPLU[LTLU[L�TLUJPVUHKH�� :P� IPLU� YLTP[PTVZ� H� SH� SLJ[\YH� KL� SH�
TPZTH�H�ÄU�KL�HTWSPHY� SVZ�JVUVJPTPLU[VZ�ZVIYL�LS�[LTH��ZLN\PKHTLU[L�
OHYLTVZ�TLUJP}U�H�SVZ�WHZVZ�V�L[HWHZ�X\L�KLILU�YLHSPaHYZL�H�ÄU�KL�X\L�
la entrevista de declaración testimonial cumpla con su objetivo principal 
X\L�LZ�VI[LULY�PUMVYTHJP}U�WYLJPZH�`�JVUÄHISL�`�TPUPTPaHY�LS�LZ[YtZ�KL�
la víctima a través de la adopción de medidas de protección especiales.

 Recordemos que la víctima llega  a la instancia de participación de la 
entrevista preliminar, siendo asistida y asesorada por el equipo interdisci-
plinario del órgano acusador. Por ende, la víctima y su familia cuenta con 

176 �(+*��1<-,1<:��<50*,-"�VW��JP[�����W����
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información acerca de las características del proceso penal, los derechos 
que la asisten, el objetivo de la entrevista de declaración testimonial.

�,Z�WYLJPZHTLU[L�LS�WZPJ}SVNV�H�KL�SH�ÄZJHSxH�LS�X\L�]H�H�KL[LYTPUHY�ZP�
es conveniente que la víctima preste en determinado momento declara-
ción testimonial y si cuenta con la capacidad para la  misma.

 La entrevista de declaración testimonial será tomada por un profesio-
UHS�X\L�H\_PSPH�HS�Q\La�WLUHS��X\L�KLWLUKL�KLS�WVKLY�Q\KPJPHS��`�J\PKHUKV�
X\L�UV�WYLZ[L�ZLY]PJPVZ�UP�LU�SH�ÄZJHSxH�UP�LU�SH�KLMLUZH��`H�X\L�KLIL�ZLY�
alguien neutral. Generalmente, el profesional al que se le asigna dicha 
SHIVY�LZ��\U�WZPJ}SVNV��WLYV�UV�LZ�L_JS\`LU[L��LZ[H�WYVMLZP}U��W\KPLUKV�
ZLY� [HTIPtU�HZPNUHKV�H�WYVMLZPVUHSLZ�KL�V[YHZ�KPZJPWSPUHZ�HÄULZ�JVTV�
WZPJVWLKHNVNH�V�WZPX\PH[YH��3V�PTWVY[HU[L�LZ�X\L�J\LU[L�JVU�L_WLYPLU-
JPH�`�LU[YLUHTPLU[V�LZWLJxÄJV�� Recordemos que la entrevista en cámara 
.LZLSS�LZ�\UH�KLJSHYHJP}U�[LZ[PTVUPHS��UV�L_PZ[L�LZWLJPÄJPKHK�HSN\UH�WHYH�
que sea el psicólogo el facilitador, dicho rol podría ser muy bien cumplido 
por cualquier otra persona entrenada.

  La entrevista de declaración testimonial tomada mediante este pro-
cedimiento especial que habilita a que las preguntas a las víctimas se 
hagan mediante un profesional especializado, requiere que previamente 
ZL�YLHSPJL�\UH�YL\UP}U�KL�WSHUPÄJHJP}U��3HZ�WLYZVUHZ�X\L�KLILU�HZPZ[PY�H�
SH�WSHUPÄJHJP}U�ZVU!�LS�LX\PWV�PU[LYKPZJPWSPUHYPV�X\L�HZPZ[L�H�SH�]xJ[PTH��NL-
ULYHSTLU[L�WLY[LULJPLU[L�H�SH�ÄZJHSxH�"�LS�ÄZJHS��LS�KLMLUZVY��LS�X\LYLSSHU[L�
si lo hubiera, el juez, el profesional que va a tomar la declaración. 

 El primer objetivo de dicha reunión es suministrarle al profesional que 
va a tomar la declaración, información esencial sobre la víctima, su con-
[L_[V��OLJOV�X\L�ZL�PU]LZ[PNH��Z\W\LZ[V�H\[VY�KLS�TPZTV��JHWHJPKHK�KL�
L_WYLZP}U�KL�SH�]xJ[PTH��]VJHI\SHYPV�\[PSPaHKV��L[J��

�+PJOH�YL\UP}U�LZ�M\UKHTLU[HS�H�ÄU�KLS�J\TWSPTPLU[V�KL�SVZ�VIQL[P]VZ�
buscados mediante la utilización de estos procedimientos especiales. No 
han sido poco los casos en donde la declaración se frustra por descono-
cimientos groseros de los entrevistadores, por ejemplo preguntar por el 
papá a la niña, sin saber que en el hecho que se investiga ella es testigo 
presencial del homicidio del mismo.

 El segundo de los objetivos es elaborar el plan de la entrevista por es-
JYP[V��LS�X\L�KLIL�ZLY�VYPLU[H[P]V��,Z�SH�VWVY[\UPKHK�WHYH�X\L�LS�ÄZJHS�L_-
prese las preguntas que quiere que se le realicen a la víctima y la defensa 
SHZ�WYLN\U[HZ�KL�Z\�JVU[YH�L_HTLU��[VKV�LSSV�HU[L�LS�Q\La�KL�SH�JH\ZH�H�ÄU�
de que resuelva los planteos de una u otra parte; a su vez, contarán con 
la asistencia de un profesional de la psicología o ciencia afín quien podrá 
fundamentar si tal o cual pregunta es apta para ser formulada o acerca de 
las secuelas que pueden ocasionar tales otras.

 Se recomienda que el profesional que esté a cargo de la toma de 
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declaración trabaje en conjunto con otro colega que lo asista y monitoree 
el desarrollo de la entrevista desde la sala de observación. La función de 
este profesional será por un lado, asegurar que todos los temas que estén 
incluidos en el plan de entrevista se hayan planteado; por el otro, al estar 
LU�SH�ZHSH�KL�VIZLY]HJP}U�W\LKL�PU[LYHJ[\HY�JVU�LS�ÄZJHS��LS�KLMLUZVY�`�LS�
Q\La�H�ÄU�KL�PU[LYJHTIPHY�PKLHZ�L�PY�KPZJ\[PLUKV�SVZ�[tYTPUVZ�`�JVU]LUPLU-
JPH�KL�SHZ�WYLN\U[HZ�X\L�WYVWVUL�LS�KLMLUZVY�WHYH�LS�JVU[YH�L_HTLU��:P�
se generaran incidentes entre las partes deberá resolverlas el juez.

 La guía recomienda que el profesional que tome la entrevista, cuando 
lo considere oportuno, realice un intervalo que le permita salir de la sala. 
Dicha oportunidad no sólo le será útil para controlar si ha abordado todos 
los temas que se incluyeron en el plan de entrevista, sino que también 
es el momento ideal para que le transmitan las preguntas que tiene que 
YLHSPaHY�H�WYVW\LZ[H�KLS�KLMLUZVY��Z\�JVU[YH�L_HTLU��

 ,U�ZPTPSHY�ZLU[PKV�HS�X\L�WYVWVULTVZ�ZL�THUPÄLZ[H�+xHa�*HU[}U�LU�
relación a la oportunidad para el ejercicio del derecho de confrontación, 
tal como él lo llama: “La pregunta por si este derecho debe ser asegurado 
ya en las declaraciones testimoniales previas al juicio o sólo en el juicio 
tiene, según creo -sobre todo en materia de abuso de menores- una úni-
JH�YLZW\LZ[H�]mSPKH!� SH�WYL[LUZP}U�KL�OHJLY�]HSLY�\UH�KLJSHYHJP}U�WYL]PH�
al juicio (típico, la recibida durante la investigación preliminar o en sede 
policial), como prueba de cargo para fundar una condena, sólo puede ad-
mitirse si esa declaración previa se hizo dando a la defensa la posibilidad 
de intervenir en la declaración y de formular un contra-interrogatorio  El 
problema con el caso de los menores abusados reside en que sus prime-
ras declaraciones, dirigidas por especialistas y que permiten construir las 
imputaciones y obtener otras pruebas, suelen tener un valor muchísimo 
TH`VY�X\L�SHZ�KLJSHYHJPVULZ�X\L�ZL�WYLZ[HU�K\YHU[L�LS�Q\PJPV�̀ �ZLY�KLÄUP[V-
rias de la suerte del imputado. En efecto, esas primeras declaraciones son 
cercanas al momento de los hechos, lo que disminuye el riesgo de olvidos 
y de contaminaciones  De allí que resulta fundamental que se aplique a 
las primeras declaraciones de los menores víctimas de abuso el régimen 
KL�SVZ�HJ[VZ�KLÄUP[P]VZ�L� PYYLWYVK\JPISLZ��JVTV�JVUKPJP}U�WHYH�X\L�Z\Z�
declaraciones puedan valorarse como prueba de cargo en la sentencia”177.

 Hacemos la salvedad de lo manifestado en relación a los actos de-
ÄUP[P]VZ�L�PYYLWYVK\JPISLZ�LU�SVZ�[tYTPUVZ�X\L�L_W\ZPTVZ�HU[LYPVYTLU[L��
sobre las características de estas pruebas en el sistema acusatorio. 

 El profesional que tome la entrevista puede ofrecerle a la víctima, 
fundamentalmente cuando se trata de NNyA, el uso de papel, lápices, 
crayones para que escriba o dibuje, esto sirve de ayuda para asistir el 
YLSH[V��KLIPLUKV�ZLY�HUL_HKV�LZ[L�TH[LYPHS�HS�PUMVYTL�X\L�KLIL�OHJLY�LS�

177� �+xHa�*HU[}U��-LYUHUKV��(+*��1<-,1<:��<50*,-"�VW��JP[���"�W������`����
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profesional al culminar la toma de declaración ante el tribunal.  
 Asimismo, puede utilizarse como apoyo del relato algunos juguetes. 

En relación a este tema, se encuentra controvertido el uso de muñecos 
HUH[}TPJHTLU[L�JVYYLJ[VZ��4(*��[HTIPtU�SSHTHKVZ�T\|LJVZ�ZL_\HKVZ"�
sin embargo, se reconoce que pueden ser de utilidad para estimular la 
TLTVYPH��WHYH�KLTVZ[YHY�SV�X\L�UV�ZL�W\LKL�L_WSPJHY�JVU�WHSHIYHZ�V�WHYH�
JVUÄYTHY�X\L�LS� LU[YL]PZ[HKVY�LU[PLUKL�JVYYLJ[HTLU[L�LS� ]VJHI\SHYPV� `�
ZPNUPÄJHJP}U�KL�HSN\UVZ�[tYTPUVZ�\[PSPaHKVZ�WVY�LS�55`(��

�)HQV�UPUN�U�JVUJLW[V�ZL�KLIL�WLKPY�HS�UP|V�X\L�KLT\LZ[YL�V�PUKPX\L�
lo que le ocurrió en su propia persona, en la del entrevistado o en la de 
cualquier otra persona que esté presente.

  Toda entrevista de declaración testimonial asistida debe constar 
de las siguientes etapas:

• <U�JVTPLUaV��LU�KVUKL�ZL�SL�PUMVYTH�H�SH�]xJ[PTH��LU�SLN\HQL�HWYV-
piado a la edad y capacidad cognitiva de la misma) los objetivos 
`� SH� JVUZPNUHZ� ImZPJHZ� KL� SH� LU[YL]PZ[H"� SH� ÄUHSPKHK� KL� SH� ]PKLV�
ÄSTHJP}U"�SH�\IPJHJP}U�KLS�LX\PWHTPLU[V�`�X\PtULZ�ZVU�SVZ�HJ[VYLZ�
que van a estar viendo la entrevista y desde dónde.

• *VUZ[Y\JJP}U�KL�YHWWVY[�V�]xUJ\SV�KL�JVUÄHUaH�LU[YL�LS�LU[YL]PZ-
tador y el entrevistado.

• Entrevista propiamente dicha, incentivando el relato libre del hecho 
que se investiga a través de la formulación de preguntas abiertas, 
alternadas en caso de que sea necesario con otras más focaliza-
das. El tipo de preguntas a utilizar dependerá fundamentalmente 
de la edad y desarrollo cognitivo de la víctima.

• Por último, se conversa sobre temas livianos que faciliten una 
transición a la salida.

*VTV�ZL�W\LKL�VIZLY]HY��SH�WYVW\LZ[H�KL�SHZ�L[HWHZ�WHYH�LS�KLZHYYVSSV�
de una entrevista de declaración testimonial de víctimas NNyA que esta-
ISLJL�SH�¸.\xH�KL�I\LUHZ�WYmJ[PJHZ¹�LZ�T\`�ZPTPSHY�HS�TVKLSV�KL�LU[YL-
vista PEACE (PSHUPÄJHY�`�WYLWHYHY��EU[HISHY�YLSHJP}U�`�L_WSPJHY��6I[LULY�SH�
AÄYTHJP}U��Cerrar la entrevista, Evaluar el contenido) que mencionamos 
en el punto 6.1.1 de este trabajo.

�3H�UV]LKHK�X\L�PU[YVK\JL�LS�TVKLSV�7,(*,�LZ�SH�L[HWH�KL�L]HS\H-
ción, se recomienda que cuando haya terminado la entrevista se realice 
una evaluación para determinar si se han logrado los propósitos y objeti-
vos, de qué forma afecta a la investigación la nueva información obtenida 
en la entrevista, y cómo se desarrolló la entrevista en general y las mejo-
ras que podrían introducirse. 

 Incluso en el Manual para profesionales de la justicia penal realizado 
WVY� SH�<56+*�� ZL�LZ[HISLJL� SH�WVZPIPSPKHK�KL� YLHSPaHY� ]PZP[HZ� H� S\NHYLZ�
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descriptos en la entrevista. 
 “Después de las entrevistas, en ocasiones se ha llevado a los entrevis-

tados a emplazamientos que han descrito para corroborar el relato y bus-
JHY�U\L]HZ�LZMLYHZ�KL�PU]LZ[PNHJP}U��3VZ�PU]LZ[PNHKVYLZ�UV[PÄJHU�X\L�LZ[H�
técnica da excelentes resultados. ,Z[H�[mJ[PJH�KLIL�WSHUPÄJHYZL�JVU�JPLY[V�
cuidado. El factor más importante que ha de considerarse es la seguridad 
del testigo. Solamente deberán realizar visitas en compañía de agentes 
de paisano, siempre que sea posible en un coche sin marcas, y se deberá 
JVU[HY�JVU�WLYZVUHS�Z\ÄJPLU[L�WHYH�WYV[LNLY�HS�[LZ[PNV�`�[VTHY�UV[H�KL�SV�
que dice o grabarlo”178. 

� )mZPJHTLU[L� SHZ� L[HWHZ� X\L� ZL� KLILU� J\TWSPY� H� ÄU� KL� VI[LULY� LS�
mejor relato de una víctima vulnerable son las mismas, teniendo siempre 
presentes las particularidades de los NNyA.

 Tal como lo venimos desarrollando a lo largo de este documento, 
es importante tener presente que la entrevista de declaración testimonial 
YHYHTLU[L� WYVK\aJH� \U� OHSSHaNV� X\L� ZLH� JVUJS\`LU[L� WHYH� Q\Z[PÄJHY� SH�
Z\LY[L�KLS�JHZV��WVY�LS�JVU[YHYPV�KLIL�ZLY�PU[LYWYL[HKV�LU�LS�JVU[L_[V�KL�
una investigación en su conjunto, con el resto de pruebas ofrecidas y 
producidas en el juicio.

 8.3.- DERECHO DE DEFENSA: POSIBILIDAD DEL CONTROL DE 
LA PRUEBA

� <U� ZPZ[LTH� WYVJLZHS� WLUHS� HJVYKL� H� U\LZ[YH� JVUZ[P[\JP}U� UHJPVUHS�
debe respetar los siguientes principios: publicidad, inmediación, oralidad, 
contradicción y concentración.

 En este sistema, el juicio oral y público es la instancia central donde 
se producen las pruebas que acreditan la culpabilidad de una persona. 
En este marco la investigación penal resulta ser meramente “preparato-
YPH¹�KLS�Q\PJPV��,S�[YPI\UHS�W\LKL�KHY�M\UKHTLU[V�H�Z\Z�YLZVS\JPVULZ�IHZH-
KV�L_JS\ZP]HTLU[L�LU�SHZ�WYVWVZPJPVULZ�MmJ[PJHZ�X\L�SVZ�SP[PNHU[LZ�SVNYLU�
acreditar en el marco de un juicio oral y público a partir de la prueba allí 
producida. El valor de la inmediación juega un rol central, desde que solo 
`�L_JS\ZP]HTLU[L�SH�WY\LIH�X\L�ZL�WYVK\aJH��HU[L�\U�[YPI\UHS�WVKYm�ZLY�
tenida en cuenta a los efectos de construir la sentencia, y el elemento 
que tienen las partes (acusación y defensa) para controlar la prueba y 
fundamentar sobre su credibilidad son dos herramientas de litigación fun-
KHTLU[HSLZ!�LS�L_HTLU�`�JVU[YH�L_HTLU� 

178� �6ÄJPUH�KL�SHZ�5HJPVULZ�<UPKHZ�JVU[YH�SH�+YVNH�`�LS�+LSP[V��<56+*�"�VW��JP[����"�
Módulo 8 p. 44
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�;HS�JVTV�LUZL|HU�+\JL�`�)H`[LSTHU179 la principal oportunidad que 
tiene un abogado para narrar y probar la historia, permitiéndole revivir al 
[YPI\UHS�SH�]LYZP}U�KL�SVZ�OLJOVZ�KL�SH�WHY[L�X\L�YLWYLZLU[H�LZ�LS�L_HTLU�
KPYLJ[V��,S�WYPUJPWHS�VIQL[P]V�KLS�TPZTV�LZ�L_[YHLY�KLS� [LZ[PNV�HTPNHISL�
ante la parte que representa,  la información que requerimos para cons-
truir la historia o el trozo de historia que nos puede proporcionar.

 En cambio, SH�M\UJP}U�KLS�JVU[YH�L_HTLU�LZ�NHYHU[PaHY�LS�KLIPKV�WYV-
ceso. Mediante el mismo la prueba se somete al principio de contradicto-
riedad, que implica la posibilidad de controlar la información que ingresó 
al debate mediante un test de credibilidad, lo que le permite a los jueces 
obtener información de mejor calidad para resolver. 

Debemos tener en cuenta que un contrainterrogatorio conducido con 
LÄJPLUJPH� WVY� WHY[L� KL� SH� KLMLUZH� KLS�SVZ� PTW\[HKVZ� W\LKL� WYV]VJHY�
re-victimización, ya que en el mismo se pueden utilizar preguntas indica-
tivas o sugestivas y poner en duda el relato de los hechos de la víctima.

 “La recepción de la prueba de la víctima durante el juicio oral y pú-
ISPJV��NLULYHSTLU[L�ZL�IYPUKH�LU�\U�JVU[L_[V�KL�]\SULYHIPSPKHK�WHYH� SH�
misma, pues muchas veces es sometida al contra interrogatorio, produ-
JPtUKVZL�\UH�YL]PJ[PTPaHJP}U�̀ �JYLmUKVSL�ZLU[PTPLU[VZ�KL�J\SWHIPSPKHK¹180. 

� *HIL� WYLN\U[HYUVZ� ZP� SHZ� ]xJ[PTHZ� ]\SULYHISLZ�� LZWLJPHSTLU[L� SVZ�
55`(� J\LU[HU� JVU� \U� KLZHYYVSSV� Z\ÄJPLU[L� JVTV� WHYH� HMYVU[HY� KPJOV�
WYVJLKPTPLU[V�ZPU�]LYZL�PUÅ\LUJPHKVZ�`�W\KPLUKV�LU[LUKLY�SH�S}NPJH�KLS�
mismo. Sin dudas que si no se realiza de manera adecuada se corre el 
riesgo no sólo de re-victimizarla sino también de hacerle decir cosas que 
no entiende.

 Los países en donde históricamente está vigente el sistema adversa-
YPHS��KL�JVY[L�HUNSVZHQ}U��L_PZ[L�LS��SSHTHKV�cross examination.

;HS�JVTV�SV�L_WSPJH�-LYUHUKV�+xHa�*HU[}U181, el sistema constitucional 
HYNLU[PUV�JHYLJL�KL�\UH�YLNSH�ZPTPSHY�H�SH�:L_[H�,UTPLUKH�KL�SH�*VUZ[P[\-
JP}U�LZ[HKV\UPKLUZL�LU�SV�X\L�ZL�YLÄLYL�H�SH�KLUVTPUHKH�¸*VUMYVU[H[PVU�
*SH\ZL¹��KHKV�X\L�ZP�IPLU�L_PZ[L�\U�KLYLJOV�M\UKHTLU[HS�KLS�PTW\[HKV�H�
PU[LYYVNHY�H�SVZ�[LZ[PNVZ�KL�JHYNV��UV�ZL�L_PNL�LU�MVYTH�L_WYLZH�`�SP[LYHS�
X\L�LSSV�ZL�OHNH�JHYH�H�JHYH��¸MHJL�[V�MHJL¹���JVTV�Z\YNL�KL�SH�LUTPLU-
da constitucional antedicha que consagra el derecho del imputado a ser 
confrontado con los testigos de cargo.

 ,S�KLYLJOV�H�PU[LYYVNHY�H�SVZ�[LZ[PNVZ�KL�JHYNV��LTLYNLU[L�KL�SH�*VU-
vención Americana de Derechos Humanos (arts. 8.2.f: “el derecho de la 
KLMLUZH�KL�PU[LYYVNHY�H�SVZ�[LZ[PNVZ�WYLZLU[LZ�LU�LS�[YPI\UHS¹���`�KLS�7HJ[V�

179� � �+\JL��4H\YPJPV� `�)H`[LSTHU��(UKYLZ� ¸3P[PNHJP}U�WLUHS�� 1\PJPV�VYHS� `�WY\LIH¹��
<UP]LYZPKHK�+PLNV�7VY[HSLZ��:HU[PHNV��*OPSL������

180  Instituto de Estudio e Investigación Jurídica (INEJ); op. cit. 10; p. 75
181� �+xHa�*HU[}U��-LYUHUKV��(+*��1<-,1<:��<50*,-"�VW��JP[���



                                                                                                                                     381

SECCIÓN  III

0U[LYUHJPVUHS�KL�+LYLJOVZ�*P]PSLZ�`�7VSx[PJVZ��HY[�������L!�KLYLJOV�¸H�PU[L-
YYVNHY�V�OHJLY�PU[LYYVNHY�H�SVZ�[LZ[PNVZ�KL�JHYNV¹��

�3H�*VY[L�:\WYLTH�LZ[HKV\UPKLUZL�OH�KPJOV�X\L�SH�JSm\Z\SH�KL�SH�JVU-
frontación provee dos tipos de protecciones para el imputado en causa 
JYPTPUHS!� H�� LS�KLYLJOV�KL�LUMYLU[HYZL�JHYH�H�JHYH�H�HX\LS�X\L� [LZ[PÄJH�
JVU[YH�tS"�`�I��LS�KLYLJOV�H�SSL]HY�H�JHIV�\U�L_HTLU�JY\aHKV�V�JVU[YHPU[L-
rrogatorio (cross examination). 

 El citado autor interpreta que la fórmula de los instrumentos interna-
cionales de derechos humanos aplicables en Argentina parece proveer 
ZVSHTLU[L�LS�KLYLJOV�H�JVU[YH�L_HTPUHY��UV�ZPU�KLQHY�KL�HJSHYHY�X\L�ZP�
interpretamos las cláusulas de los instrumentos internacionales a la luz 
KLS�WYPUJPWPV�WYV�OVTPUL��LZ�KLJPY��KL�\U�TVKV�L_[LUZP]V�H�SVZ�ÄULZ�KL�
HÄHUaHY�LS�KLYLJOV�KL�KLMLUZH�LU�Q\PJPV�LU�LS�PU[LYYVNH[VYPV�KL�[LZ[PNVZ��
habiendo asumido que el contacto cara a cara es fundamental para una 
KLMLUZH� LÄJHa�� UV� ZL� W\LKL� ZPUV� JVUJS\PY� X\L� LS� KLYLJOV� JVUZHNYHKV�
WVY� LS� HY[�� ����M� KL� SH�*VU]LUJP}U�(TLYPJHUH� `� LS� HY[�� �����L�KLS�7HJ[V�
Internacional incluyen el derecho del imputado a desarrollar el contra-in-
terrogatorio en presencia del testigo, cara a cara. Por ello es que debe-
mos asumir que dicho derecho rige también en Argentina, con la amplitud 
señalada.

 Teniendo en cuenta los riesgos que genera para una víctima vulnera-
ISL�ZLY�ZVTL[PKV�HS�JVU[YH�L_HTLU��JVTV�HZx�[HTIPtU�SH�PTWVY[HUJPH�KLS�
mismo para garantizar un efectivo derecho de defensa ¿cómo compatibi-
SPaHTVZ�HTIVZ�KLYLJOVZ&�

,U�SVZ�,Z[HKVZ�<UPKVZ�ZL�OH�HÄYTHKV�X\L�SVZ�KLYLJOVZ�JVUMLYPKVZ�WVY�
la cláusula de la confrontación no son absolutos y pueden dejar paso a 
PTWVY[HU[LZ�PU[LYLZLZ��X\L�KLU�S\NHY�H�L_JLWJPVULZ��M\UKHKHZ�LU�SH�ULJL-
ZPKHK�KL�HÄYTHY�\UH�WVSx[PJH�W�ISPJH�PTWVY[HU[L�`�X\L�LZ[tU�ÄYTLTLU[L�
arraigadas en la jurisprudencia. La necesidad de proteger a un menor 
HI\ZHKV�¶KPQV�SH�*VY[L�LZ[HKV\UPKLUZL�LU�LS�MHSSV�¸*V`�]��0V^H¹������<�:��
1012 1988 – que  atestigua sobre su drama mediante mecanismos que lo 
escuden del contacto directo cara a cara con su ofensor en el tribunal, es 
justamente una de tales políticas públicas que apunta a la protección del 
testigo menor de edad y a la protección del niño que declara como testigo 
de un hecho, mucho más uno que lo tiene por víctima.

�,U�LS�JHZV�¸4HY`SHUK�]��*YHPN¹��� ��<�:��������  ���SH�*VY[L�LZ[HKV\-
nidense dijo que los tribunales, para privar al imputado del derecho a la 
confrontación, deben comprobar que, en el caso concreto, el testigo se 
verá afectado emocionalmente en forma grave si tuviera que declarar en 
presencia del imputado y que ello no afecta su derecho constitucional 
mientras se preserven intactos los demás derechos inherentes a la con-
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frontación: entre ellos la cross examination182. 
5\LZ[YH�*VY[L�:\WYLTH�KL�1\Z[PJPH��5HJPVUHS��LU�LS�MHSSV�¸)LUx[La��(Ux-

IHS�3LVULS�Z��SLZPVULZ�NYH]LZ¹�����KL�KPJPLTIYL�KL�������Z}SV�ZL�VJ\WH�
de la ausencia de posibilidad de contra-interrogatorio y no de la confron-
tación cara a cara.

*VPUJPKPTVZ�JVU�+xHa�*HU[}U�J\HUKV�L_WYLZH�X\L�SH��UPJH�MVYTH�KL�
armonizar correctamente el derecho fundamental del imputado a confron-
tar con los testigos de cargo con el derecho, también fundamental, de 
procurar el interés superior del menor evitando su revictimización es sa-
JYPÄJHUKV��LU�JHZVZ�LU�X\L�LSSV�LZ[t�Z\ÄJPLU[LTLU[L�Q\Z[PÄJHKV��SH�JVU-
MYVU[HJP}U�¸JHYH�H�JHYH¹�V�LS�JVU[YH�PU[LYYVNH[VYPV�PSPTP[HKV��7LYV�[LUPLUKV�
en cuenta que, aun cuando se suprima la confrontación, el contra-interro-
gatorio debe preservarse lo más posible, con el único condicionamiento 
KL�X\L�SHZ�WYLN\U[HZ�ZLHU�MVYT\SHKHZ�WVY�]xH�KL�\U�¸PU[LYTLKPHYPV¹�LZ-
pecialista en tomar declaraciones a víctimas vulnerables; que se limite a 
trasladar las preguntas que formule la defensa al imputado, traducién-
dolas a un lenguaje asequible para la víctima y de un modo que evite la 
intimidación y el engaño, pero sin facultades para denegarlas en forma 
autónoma. El único que debe tener la facultad de denegar preguntas im-
pertinentes, intimidatorias o capciosas es el juez. 

 8.4.- :<7<,:;6�+,�047<;(+6�56�05+0=0+<(30A(+6!�¦:,�.(-
RANTIZA EL DERECHO DE DEFENSA CITANDO AL DEFENSOR OFI-
*0(3&

A lo largo de este documento hemos desarrollado los distintos argu-
TLU[VZ�X\L�Q\Z[PÄJHU�X\L�LU�HSN\UVZ�Z\W\LZ[VZ�LU�SVZ�X\L�ZL�PU]LZ[PNHU�
OLJOVZ�KL�L_WSV[HJP}U�`�V�HI\ZV�ZL_\HS�LU�YLSHJP}U�H�]xJ[PTHZ�TLUVYLZ�
KL�LKHK�V�LU�ZP[\HJPVULZ�KL�]\SULYHIPSPKHK��LZ�ULJLZHYPV�H�ÄU�KL�VI[LULY�
prueba de calidad, brindar al mismo tiempo protección y evitar procesos 
re-victimizantes, poder adelantar la toma de la declaración testimonial en 
la etapa de investigación, la cual bajo el cumplimiento de determinados 
requisitos, tiene validez para ser considerada prueba en el juicio oral.

*VTV�JVUZLJ\LUJPH�KL�MHSSVZ�Q\YPZWY\KLUJPHSLZ�LU�SVZ�J\HSLZ�ZL�KLJSH-
ró la nulidad de las declaraciones de víctimas realizadas sin la presencia 
del defensor del imputado, y teniendo en cuenta que si se dispone tomar 
declaración en momentos iniciales de la investigación, en muchos casos  
en dicha oportunidad recién se tomará conocimiento de quién es la per-
sona a la que se le imputa la autoría del o los hechos, el Procurador Ge-
neral de la Nación dictó la Resolución Nro. 8 en el año 2009 que dispone 
lo siguiente:

182� �+xHa�*HU[}U��-LYUHUKV��(+*��1<-,1<:��<50*,-"�VW��JP[���"�W������
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 “Artículo 2. INSTRUIR a los Sres. Fiscales con competencia penal de 
todo el país que adecuen su actuación a los lineamientos expresados en 
SVZ�JVUZPKLYHUKVZ�KL�SH�WYLZLU[L�`�YLHSPJLU�SVZ�WSHU[LVZ�WLY[PULU[LZ�H�ÄU�
KL�]LYPÄJHY!

 a) que en todos los procesos en que se reciban declaraciones testi-
moniales en los términos del artículo 250 bis del Código Procesal Penal 
KL�SH�5HJP}U�ZL�KPZWVUNH�SH�ÄSTHJP}U�KL�SH�LU[YL]PZ[H�JVU�SH�]xJ[PTH�`�ZL�
WYVJLKH�H�UV[PÄJHY�HS�PTW\[HKV�̀ �H�Z\�KLMLUZH�SH�YLHSPaHJP}U�KL�KPJOV�HJ[V"

 b) que en todos los procesos en los que se investigue la presunta 
comisión de delitos contra la integridad sexual de menores de dieciocho 
H|VZ�KL�LKHK�ZL�UV[PÄX\L�HS� PTW\[HKV�`�H�Z\�KLMLUZH� SH� YLHSPaHJP}U�KL�
peritajes sobre las víctimas; y

 e) que en aquellos procesos en los que aún no exista un imputado 
PKLU[PÄJHKV�ZL�YLHSPJLU� SHZ�TLKPKHZ� PUKPJHKHZ�LU� SVZ� PUJPZVZ�H��`�I��JVU�
JVU[YVS�Q\KPJPHS�`�UV[PÄJHJP}U�H�SH�+LMLUZH�7�ISPJH�6ÄJPHS¹.

�(SLU[HKVZ�WVY�SH�YLZVS\JP}U�YLJPLU[LTLU[L�TLUJPVUHKH��ZL�L_[LUKP}�
la práctica en distintos fueros penales provinciales del país, de citar al 
KLMLUZVY�KL�VÄJPV�H�WHY[PJPWHY�KL�SHZ�KLJSHYHJPVULZ�[LZ[PTVUPHSLZ�LU�SVZ�
supuestos en donde el imputado aún no se encuentre individualizado.

� ,U� HWV`V� KL� LZ[H� WVZ[\YH�� LU� SH� ¸.\xH� KL� I\LUHZ� WYmJ[PJHZ¹183 se 
propone que: “,U�JHZV�X\L�UV�O\IPLZL�H�U�\U�PTW\[HKV�PKLU[PÄJHKV�HS�
momento en el que se realiza la entrevista de declaración testimonial, re-
JVTLUKHTVZ�X\L�ZL�UV[PÄX\L�HS�KLMLUZVY�VÄJPHS�KL�[\YUV�WHYH�X\L�tZ[L�
HZ\TH�SH�YLWYLZLU[HJP}U�KLS�PTW\[HKV�H�U�UV�PKLU[PÄJHKV��*HIL�HJSHYHY�
que esta situación se presenta en la minoría de los casos en los que el 
HI\ZHKVY�UV�LZ�JVUVJPKV�`�UV�ZL�OH�PKLU[PÄJHKV�WVY�SH�]xJ[PTH¹. 

�,U�PN\HS�ZLU[PKV��+xHa�*HU[}U�¸¯SH�WYLZLUJPH�KL�\U�KLMLUZVY�VÄJPHS�
que represente los intereses del ausente es fundamental, sobre todo si 
tiene facultades no sólo de contra-interrogar sino de designar un perito de 
WHY[L�¶\UH�Z\LY[L�KL�¸WLYP[V�KL�H\ZLU[LZ¹¶�X\L�JVU[YVSL�SV�YLSH[P]V�HS�PU-
MVYTL�`�KLTmZ�L_mTLULZ�WLYPJPHSLZ�X\L�ZL�WYHJ[PX\LU�ZVIYL�LS menor”184.

�3H� YLJPLU[LTLU[L�ZHUJPVUHKH� SL`�������� �� ����������TVKPÄJH[VYPH�
de la ley de trata de personas también establece que “ En aquellos pro-
JLZVZ�LU�SVZ�X\L�H�U�UV�L_PZ[H�\U�PTW\[HKV�PKLU[PÄJHKV�SVZ�HJ[VZ�ZLYmU�
KLZHYYVSSHKVZ�JVU�JVU[YVS�Q\KPJPHS��WYL]PH�UV[PÄJHJP}U�HS�+LMLUZVY�7�ISPJV�
6ÄJPHS¹.

 Seguidamente presentaremos nuestra propuesta, no obstante ello, 
para profundizar este punto remitimos a la lectura del libro “Teoría del ca-

183 �(+*��1<-,1<:��<50*,-"�VW��JP[���"�W����
184� �+xHa�*HU[}U��-LYUHUKV��(+*��1<-,1<:��<50*,-"�VW��JP[���"�W���� 
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ZV¹185 del Dr. Leonardo Moreno Holman, Defensor Regional Metropolitano 
5VY[L�KL�*OPSL��LS�X\L�[VTHTVZ�JVTV�N\xH�WHYH�KLZHYYVSSHY�LZ[L�W\U[V�

  Es importante recordar que el modelo acusatorio de corte adversarial 
propone un verdadero modelo de construcción de la verdad al interior 
del proceso penal, que se estructura en torno a la lógica del debate o a 
la competencia entre versiones o teorías frente a un tercero imparcial que 
es el tribunal. En la medida que la información que cada litigante ingresa 
al juicio es objeto de un control horizontal, radicado en su contraparte, 
TLKPHU[L� SHZ� [tJUPJHZ�KL�L_HTLU�V�JVU[YH�L_HTLU�� � SVZ�KH[VZ� MmJ[PJVZ�
que surgen de ese ejercicio de contradicción son de mejor calidad.

 La teoría del caso es el conjunto de actividades estratégicas que debe 
KLZHYYVSSHY�LS�SP[PNHU[L��ÄZJHS�V�KLMLUZVY��MYLU[L�H�\U�JHZV��X\L�SL�WLYTP[PYmU�
determinar la versión de hechos que sostendrá ante el tribunal y la mane-
YH�TmZ�LÄJPLU[L�`�LÄJHa�KL�WYLZLU[HY�WLYZ\HZP]HTLU[L�SHZ�HYN\TLU[HJPV-
nes y evidencias que la acreditan en un juicio oral.

 La tarea de elaborar una teoría del caso comienza, aunque de manera 
T\`�WYLSPTPUHY��KLZKL�LS�WYPTLY�JVU[HJ[V�X\L�LS�ÄZJHS�V�HIVNHKV�KLMLUZVY�
tenga con una causa penal, con los hechos del caso. Este contacto puede 
provenir de la parte policial, la declaración de la víctima, antecedentes de 
detención, declaraciones de testigos, la entrevista con el imputado, etc. 

 Luego se irá completando con la información que proporcione el pro-
greso de la investigación criminal o particular, y el concienzudo estudio de 
los antecedentes del caso que haga el litigante.

 De esta manera, vemos que la teoría del caso actúa como una guía o 
brújula que orienta todas las decisiones que el litigante adopte respecto 
del caso durante la etapa de investigación, para culminarlo por la vía de 
una negociación o por la vía del juicio oral.

 La defensa técnica que proporciona el defensor penal supone nece-
sariamente que se realice con conocimiento de los hechos, el cual pro-
vendrá en momentos iniciales por una parte, de los antecedentes que 
VIYLU�LU�SH�JHYWL[H�ÄZJHS�`�WVY�V[YH��KL�SVZ�HU[LJLKLU[LZ�X\L�SL�WYVWVY-
cione el propio imputado.

�,U�LS�TPZTV�ZLU[PKV��:mUJOLa�3\NV�L_WYLZH�X\L�“Cualquier actuación 
del defensor sin previo conocimiento del caso y entrevista con su defen-
dido, constituye una improvisación que no satisface las exigencias de una 
defensa técnica”186.

 Queda claro que el derecho de defensa no se garantiza ni protege 

185� �4VYLUV�/VSTHU�� 3LVUHYKV�� ¸;LVYxH� KLS� JHZV¹�� ,KPJPVULZ�+PKV[�� )\LUVZ�(PYLZ��
2012

186� �:mUJOLa�3\NV��*HYSVZ��+LMLUZVYxH�KLS�7\LISV��¸3H�[LVYxH�KLS�JHZV¹��0TWYLU[H�5H-
JPVUHS�KL�*VSVTIPH"�W���
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JVU�SH�KLZPNUHJP}U�MVYTHS�KL�\U�KLMLUZVY�KL�VÄJPV�X\L�UV�OH`H�WVKPKV�
entrevistase con su defendido y en consecuencia, no pueda elaborar las 
estrategias de litigación del caso.

Resultan esclarecedores los siguientes párrafos: “  es un error, en el 
que incurre también el Procurador General de la Nación en su resolución 
7.5���� ��LS�KL�ZVZ[LULY�X\L�\U�KLMLUZVY�VÄJPHS�W\LKL�KLMLUKLY�WYVTPZ-
cuamente a alguien que está desaparecido, que no se sabe quién es ni 
cuál será su interés en el proceso. Una persona determinada, si es imputa-
KH��KLIL�KLZPNUHY�H�Z\�HIVNHKV�KL�JVUÄHUaH� �̀�ZP�UV�SV�[PLUL��KLZPNUHY�\U�
SL[YHKV�VÄJPHS�WHYH�X\L�SV�KLÄLUKH��7LYV�tZ[L�KLIL�KLMLUKLY�LS�PU[LYtZ�X\L�
HX\LS�LMLJ[P]HTLU[L�[PLUL�LU�LZL�WYVJLZV��5V�W\LKL�KLZPNUHYZL�KL�VÄJPV�
un defensor sin la intervención del defendido, aceptando esa designación, 
pues ello en sí mismo implicaría vulnerar la garantía de defensa en juicio  
Creo que la “solución” que se pretende en estos casos sirve para legitimar 
la medida de prueba, y no para garantizar adecuadamente la defensa y 
sus derechos”187. 

 ¸�� SVZ�KLMLUZVYLZ�KL�VÄJPV�� [LULTVZ�\U� YHYV� YVS�WVYX\L�ZVTVZ� M\U-
cionarios públicos pero a la vez trabajamos, sola y exclusivamente, para 
nuestro defendido. Nosotros no trabajamos para el Estado, para las víc-
[PTHZ��WHYH� SH� ZVJPLKHK!� [YHIHQHTVZ�WHYH�U\LZ[YV�HZPZ[PKV�� Z\WVUNHTVZ�
X\L�TL�KLZPNUHU�H�Tx�JVTV�KLMLUZVY�VÄJPHS��LZ[V`�WYLZLU[L�`�S\LNV�ZL�
presenta el imputado concreto y nombra su defensor particular. Éste de-
bería decir “ese sujeto que según el juez valida el acto a mi defendido no 
lo representaba, no opuso tal o cual cuestión, no hizo tal pregunta”. Diría 
que no se respetó su posibilidad de defensa, y tendría razón”. 188

 8.5.- 05-694,�8<,�9,(30A(�,3�7:0*Ô36.6�8<,�;64Ô�3(�+,-
*3(9(*0Ô5!�6)1,;6�+,3�40:46��¦,:�<5(�7,90*0(&��

La mayoría de los códigos procesales penales requieren que el profe-
sional que tomó la entrevista de declaración testimonial, luego elabore un 
PUMVYTL�JVU�Z\Z�JVUJS\ZPVULZ��:PU�LTIHYNV��LZ[HZ�UVYTHZ�UV�LZWLJPÄJHU�
cuáles deben ser los contenidos de dicho informe. 

 Esto, como podrán imaginar, ha dado lugar a diferentes interpretacio-
nes. Para algunos, se trata de una pericia. Para otros, y en este sentido lo 
ha interpretado la jurisprudencia nacional y provincial, el informe no revis-
te  calidad de peritaje, ya que las normas que incorporan la declaración 
realizada mediante cámara Gesell o circuito cerrado de televisión fueron 
PUJS\PKHZ�LU�LS�JHWx[\SV�H[PULU[L�H�SVZ�̧ ;LZ[PNVZ¹�̀ �UV�LU�LS�KL�SVZ�̧ 7LYP[VZ¹��

187� � (UP[\H��.HIYPLS� 0NUHJPV�� ¸<UH� ]PZP}U� JYx[PJH� ZVIYL� SH� L_JLZP]H� YLN\SHJP}U� KL� SH�
WYVK\JJP}U�`�]HSVYHJP}U�KL�SHZ�WY\LIHZ¹"�(+*��1<-,1<:��<50*,-"�VW��JP[���"�W���  �`�ZN[L�

188� � (UP[\H��.HIYPLS� 0NUHJPV�� ¸<UH� ]PZP}U� JYx[PJH� ZVIYL� SH� L_JLZP]H� YLN\SHJP}U� KL� SH�
WYVK\JJP}U�`�]HSVYHJP}U�KL�SHZ�WY\LIHZ¹"�(+*��1<-,1<:��<50*,-"�VW��JP[���"�W�����
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�*HIL�ZL|HSHY��X\L�LS�YVS�KLS�WZPJ}SVNV�LU�SH�LU[YL]PZ[H�KL�JmTHYH�.L-
sell, no es el de evaluador clínico, ni el de terapeuta, tampoco el de psicó-
SVNV�MVYLUZL"�LZ�LS�KL�-(*030;(+69��

 Por lo tanto, no constituye objeto de la entrevista de declaración tes-
[PTVUPHS�� `�WVY� SV� [HU[V�� [HTWVJV�KLS� PUMVYTL� SH� PKLU[PÄJHJP}U�KL�L]LU-
tuales signos y síntomas del trauma ocasionados por el hecho, siendo 
ello materia de peritaje que podrá encargarse a profesionales en el área 
posteriormente y utilizar para la realización de los mismos como material 
KL� [YHIHQV�� LU[YL� V[YVZ�� SHZ� ÄSTHJPVULZ� KL� SH� LU[YL]PZ[H� KL� KLJSHYHJP}U�
testimonial. 

 Hay consenso en que el informe debería incluir una descripción de la 
pre-disposición de la víctima a hablar, si se observó algún impedimento 
WHYH�IYPUKHY�[LZ[PTVUPV�KL�THULYH�]mSPKH��JVUÄHISL�`�JVTWSL[V�WVY�SPTP-
taciones del lenguaje, cognitivas u otras, así como una descripción de la 
conducta, de su correlato emocional y gestual durante la narración. Asi-
mismo, puede ser objeto del mismo lo referente a la credibilidad del relato 
LU�SVZ�[tYTPUVZ�L_WSPJHKVZ�LU�LS�W\U[V�������

8.6.- ¿SE PUEDE SOLICITAR UNA NUEVA DECLARACIÓN TESTI-
4650(3&�

 En principio, se propende a que la entrevista de declaración testimo-
nial se realice en un solo encuentro.

 Las Guías de Santiago sobre protección de Víctimas y Testigos, docu-
mento aprobado en la XVI Asamblea General Ordinaria de la Asociación 
Ibero Americana de Ministerios Públicos (AIAMP), establece respecto de 
las víctimas menores de edad que se procurará que la participación del 
menor sea un mínimo de veces (con tendencia hacia la vez única) aquel 
en que el menor sea interlocutor de cualesquiera actuaciones de investi-
gación o procesales.

 En el mismo sentido las Directrices sobre la justicia en asuntos con-
cernientes a los niños, niñas y adolescentes víctimas y testigos de delitos 
disponen que: “Al prestar asistencia a niños víctimas y testigos de delitos, 
los profesionales deberán hacer todo lo posible por coordinar los servicios 
KL�HWV`V�H�ÄU�KL�L]P[HY�X\L�SVZ�UP|VZ�WHY[PJPWLU�LU�\U�U�TLYV�L_JLZP]V�KL�
intervenciones”. Agrega que los profesionales deberán aplicar medidas 
para limitar el número de entrevistas: deberán aplicarse procedimientos 
especiales para obtener pruebas de los niños víctimas y testigos de de-
SP[VZ� H� ÄU� KL� YLK\JPY� LS� U�TLYV� KL� LU[YL]PZ[HZ�� KLJSHYHJPVULZ�� ]PZ[HZ� �̀�
concretamente, todo contacto innecesario con el proceso de justicia, por 
ejemplo, utilizando grabaciones de vídeo.

:PU�LTIHYNV��L_PZ[LU�Z\W\LZ[VZ�LU�KVUKL�W\LKL�ZVSPJP[HYZL� SH� YLHSP-
zación de más de una entrevista de declaración testimonial, en donde se 
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LUJ\LU[YL�Q\Z[PÄJHKV�`�UV�PTWSPX\L�YL]PJ[PTPaHJP}U�
 En la guía de buenas prácticas189 se establece que es posible que en 

HSN\UVZ�JHZVZ�KL�JPLY[H�L_JLWJPVUHSPKHK�W\LKH�ZLY�JVU]LUPLU[L�HJLW[HY�
la posibilidad de que se realice una entrevista adicional. Los supuestos 
son:

�H��3H�55`(�PUKPJH�H�HSN\PLU�X\L�[PLUL�PUMVYTHJP}U�U\L]H�ZPNUPÄJH[P]H�
X\L�HU[LYPVYTLU[L�UV�M\L�L_W\LZ[H�LU�SH�LU[YL]PZ[H�KL�KLJSHYHJP}U�[LZ[P-
monial realizada;

 b. Los profesionales a cargo de realizar la entrevista determinan la 
conveniencia para la NNyA y el proceso de continuar la entrevista en otro 
momento o de realizarla en una serie de sesiones en vez de concentrar 
todo en una única entrevista. Este suele ser el caso de víctimas pequeñas 
con las cuales se requiere más tiempo de trabajo;

 c. La defensa eleva temas que no fueron cubiertos en la entrevista y 
X\L� LZ[mU�IHZHKVZ� LU� U\L]H� PUMVYTHJP}U� ZPNUPÄJH[P]H� `� YHaVUHISL�X\L�
emerge de otros testimonios o fuentes que requiere que necesariamente 
se entreviste a la NNyA para abarcarlos;

 d. La declaración de la NNyA en la entrevista involucra en un hecho de 
HI\ZV�ZL_\HS�H�V[YH�Z�WLYZVUH�Z�X\PLULZ�UV�ZL�LUJ\LU[YHU�PTW\[HKHZ�LU�
el proceso. En este caso, el relato de la NNyA no debe ser interrumpido 
sino que se debe permitir que pueda continuar aunque luego el nuevo im-
putado pueda solicitar que se le tome una nueva declaración precisando 
cuestiones sobre las cuales no se ha manifestado la víctima. 

�*VUZPKLYHTVZ�X\L�ZP� SH�KLMLUZH�KLS� PTW\[HKV�WYL[LUKL�X\L�ZL�LZ-
cuche nuevamente al NNyA para tener oportunidad de realizarle nuevas 
preguntas y así poder realizar su control de la prueba, ello debe resolverse 
mediante incidente.

  Si la víctima declaró mediante procedimiento asistido durante la ins-
trucción y la defensa solicita que en oportunidad del juicio la misma vuel-
va a declarar, el incidente deberá tramitarse en oportunidad de la audien-
cia de preparación de juicio.

 En cambio, si la defensa lo solicita una vez que el juicio oral ha comen-
zado, es durante la tramitación del mismo que se formulará el incidente.

 El objeto del mismo es discutir ante el juez la necesidad de la realiza-
ción de las nuevas preguntas, fundamentando los motivos que dan lugar 
a las mismas (los que pueden ser cualquiera de los enumerados en los 
W\U[VZ�H��I��J��`�K�LU�SVZ�WmYYHMVZ�Z\WLYPVYLZ��W\KPLUKV�SH�ÄZJHSxH�VWV-
nerse fundamentando los riesgos de generar un daño adicional a la salud 
mental de la víctima.

189 �(+*��1<-,1<:��<50*,-"�VW��JP[���"�W����
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 Por último, cabe aclarar, que aun cuando se autorice la ampliación o 
la realización de una nueva entrevista de declaración testimonial, el pro-
JLKPTPLU[V�HKLJ\HKV�H�ÄU�KL�YLZWL[HY�LS�WYPUJPWPV�KL�JVUJLU[YHJP}U�KL�SH�
prueba es que durante el juicio oral se proyecto la video grabación de la 
entrevista que se tomó durante la investigación y posteriormente se reali-
ce la nueva declaración en cámara Gesell o mediante circuito cerrado de 
televisión. Estamos ante una única prueba, una testimonial, que consta 
KL�KVZ�WHY[LZ��WVY�SV�X\L�LS�Q\La�KLIL�L]HS\HYSV�LU�MVYTH�PU[LNYHS�H�ÄU�KL�
sopesar la veracidad de la misma.

   

9. POSIBILIDAD DE NO UTILIZAR LA DECLARACIÓN TESTI-
4650(3�,5�,3�1<0*06

 Por último, nos proponemos analizar la posibilidad de que el órgano 
de acusación pueda ir a un juicio oral, prescindiendo como elemento de 
prueba de la declaración de la víctima vulnerable. 

�,U�LS�[YHUZJ\YZV�KLS�KVJ\TLU[V�OLTVZ�KLZHYYVSSHKV�SHZ�KPÄJ\S[HKLZ�
que tiene llevar a una víctima vulnerable, y dentro de este género en par-
ticular a los NNyA, a declarar al juicio (punto 4).

 Del mismo modo, hemos visto lo importante que resultan ser las en-
trevistas investigativas tomadas por un equipo interdisciplinario, lo que 
permite obtener información valiosísima para determinar la estrategia del 
caso (punto 6).

 También enumeramos las distintas instituciones (públicas y privadas) 
y profesionales que toman contacto con la víctima, los que se convierten 
en una fuente de información.

�7\LKL�LS�ÄZJHS��HZLZVYHKV�WVY�LS�LX\PWV�PU[LYKPZJPWSPUHYPV��JVUZPKLYHY�
X\L� UV� YLZ\S[H� ILULÄJPVZV� WHYH� SH� WHY[L� X\L� YLWYLZLU[H� VMYLJLY� SH� KL-
claración de la víctima o testigo, ya que lo que necesita probar lo puede 
realizar por otros medios.

 3VZ�ÄZJHSLZ�W\LKLU�UV�JVU[HY�JVU�SH�KLJSHYHJP}U�KL�SH�]xJ[PTH�LU�LS�
juicio cuando se presenta otra situación que suele ser frecuente en las 
PU]LZ[PNHJPVULZ�KL�JHZVZ�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�
ZL_\HS��.LULYHSTLU[L��JVU�SHZ�]xJ[PTHZ�TH`VYLZ�KL�LKHK�SVZ�}YNHUVZ�KL�
investigación tienen contacto y pueden entrevistarlas, únicamente, en el 
momento del allanamiento o de la recepción de la denuncia.

  No pasa lo mismo si la víctima es menor de edad, porque respecto de 
LSSHZ�LS�,Z[HKV��H�[YH]tZ�KL�Z\Z�YLWHY[PJPVULZ�W�ISPJHZ�LZWLJxÄJHZ��[PLUL�SH�
obligación de brindar la protección integral de los derechos de las NNyA 
según lo establece la Ley Nro. 26.061 de la República Argentina. De esta 
manera, en momentos iniciales de la investigación y cuando aún no se 
ZHIL�X\PtULZ�ZVU�SVZ�Z\QL[VZ�YLZWVUZHISLZ�KL�SH�L_WSV[HJP}U�KLS�55`(��
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las áreas encargadas de los mismos pueden adoptar las llamadas “me-
KPKHZ�L_JLWJPVUHSLZ¹��HY[��� �KL�SH�SL`���������LU�YLSHJP}U�H�HX\LSSVZ�X\L�
estuvieran temporal o permanentemente privados de su medio familiar o 
J\`V�Z\WLYPVY�PU[LYtZ�L_PQH�X\L�UV�WLYTHULaJHU�LU�LZL�TLKPV��

�*\HUKV�SH�]xJ[PTH�LZ�TH`VY�KL�LKHK��LS�,Z[HKV�(YNLU[PUV�UV�J\LU[H�
en la actualidad con ninguna herramienta legal que haga primar la deci-
sión de los órganos de investigación por sobre la voluntad de la víctima. 

�*YLLTVZ�X\L�LZ[L�LZ�\U�[LTH�WHYH�ZLY�YLWLUZHKV�[LUPLUKV�LU�J\LU[H�
la situación de especial vulnerabilidad que caracteriza a las víctimas de 
trata de personas y los datos estadísticos que dan muestra de que mucha 
KL�LSSHZ�ZVU�JHW[HKHZ��LU[YLNHKHZ�V�PUJS\ZV�L_WSV[HKHZ�WVY�HSN�U�MHTPSPHY�
o persona con la que tienen un vínculo sentimental. Desde esta óptica, 
la situación parece ser similar al sometimiento que sufren las víctimas 
de violencia familiar, puesto que la voluntad de la víctima parece estar 
viciada por el círculo de violencia a la que son sometidas por sus parejas. 

 En algunos sistemas judiciales se considera que en estas circuns-
tancias las víctimas no pueden manifestar libremente su verdadera vo-
luntad, por lo que los servicios de asistencia a la víctima de los órganos 
KL�PU]LZ[PNHJP}U�HUHSPaHU�LS�YPLZNV�H�SHZ�X\L�LZ[mU�L_W\LZ[HZ��`�LU�JHZV�
de considerarlo necesario las incorporan a los programas de protección.

 ,U�(YNLU[PUH�� SH�3L`�5YV��������� �TVKPÄJH[VYPH�KL� SH� SL`��������KL�
[YH[H�KL�WLYZVUHZ��X\L�TVKPÄJH�LS�HY[����KL�SH�SL`�LZ[HISLJL�LU[YL�SVZ�KL-
rechos de la víctima el siguiente: ¸M��9LJPIPY�WYV[LJJP}U�LÄJHa�MYLU[L�H�[VKH�
posible represalia contra su persona o su familia, quedando expeditos a 
[HS�LMLJ[V�[VKVZ�SVZ�YLTLKPVZ�WYVJLZHSLZ�KPZWVUPISLZ�H�[HS�ÄU��,U�Z\�JHZV��
podrá solicitar su incorporación al Programa Nacional de Protección de 
Testigos en las condiciones previstas por la ley 25.764”

 La Ley 25.764 establece que para que una persona sea incorporada 
al programa de protección de testigo “Es condición inexcusable para la 
HKTPZP}U�`�WLYTHULUJPH�KLS�Z\QL[V�ILULÄJPHYPV�LU�SHZ�WYL]PZPVULZ�KLS�WYL-
sente programa la aceptación escrita del cumplimiento obligatorio de las 
siguientes disposiciones “ (art. 6).

 Es decir, que en Argentina para ser sujeto de protección es necesario, 
entre otras cosas, la manifestación de voluntad en dicho sentido.

 Por último, es importante tener presente que en un sistema acusato-
rio, la decisión de ofrecer como prueba en un juicio la testimonial de la 
]xJ[PTH�LZ�\UH�KLJPZP}U�LZ[YH[tNPJH�KLS�ÄZJHS��LS�X\L�KLILYm��LU�Z\�JHZV��
procurar la protección de la misma.  

 Esto no ocurre en el marco de los sistemas tradicionales, inquisiti-
]VZ�V� SVZ�KLUVTPUHKVZ�TP_[VZ��LU� SVZ�X\L� YLZ\S[H� PUULJLZHYPV�WHYH� SVZ�
ÄZJHSLZ�KLÄUPY� LZ[YH[LNPHZ�KL�WYV[LJJP}U�KL� [LZ[PNVZ�� � 3H� YHa}U�KL�LSSV�
LZ�JVUZLJ\LUJPH�KLS� YVS�JLU[YHS�X\L� [PLULU� SHZ�HJ[HZ�KLS�L_WLKPLU[L�LU�
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SH�L[HWH�WYVIH[VYPH!�JVUMLJJPVUHKH�LS�HJ[H�KL�SH�¸WY\LIH�[LZ[PTVUPHS¹�LU�
un sentido incriminante y útil, la comparecencia de los testigos se vuelve 
PYYLSL]HU[L�`�WVY�[HU[V�SVZ�TPZTVZ�`H�UV�ZLYmU��WYVWPHTLU[L��¸[LZ[PNVZ¹�
que requieran de protección.

 Muestra de ella se observa en las causas que tramitan por  investiga-
ción del delito de trata de personas en la justicia federal, en las cuales se 
toma como declaración de las víctimas el acta de entrevista que realizan 
SVZ�WYVMLZPVUHSLZ�KL�SH�6ÄJPUH�KL�9LZJH[L�`�(JVTWH|HTPLU[V�H�SHZ�WLY-
ZVUHZ�KHTUPÄJHKHZ�WVY�LS�KLSP[V�KL�[YH[H��KLWLUKPLU[L�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�
Justicia y Derechos Humanos de Nación. 

�*VTV�`H�OLTVZ�OLJOV�YLMLYLUJPH�LU�LZ[L� [YHIHQV�� YLJVYKHTVZ�X\L�
uno de los puntos centrales del cambio de paradigma entre un sistema 
inquisitivo y uno acusatorio se visualiza en el propio concepto de prueba. 
En los sistemas tradicionales escritos se entiende que puede ser “prue-
IH¹��LU�LS�ZLU[PKV�KL�PUMVYTHJP}U�X\L�MVYTL�WHY[L�KL�SVZ�M\UKHTLU[VZ�KL�
\UH�ZLU[LUJPH��LS�JVU[LUPKV�KL�\U�HJ[H�LZJYP[H�KL�\UH�̧ [LZ[PTVUPHS¹��,U�SVZ�
nuevos modelos, en cambio, el momento central del proceso es el juicio 
VYHS�`�W�ISPJV��<UH�KL�SHZ�JHYHJ[LYxZ[PJHZ�WYPUJPWHSLZ�KL�LZ[L�JVUJLW[V�KL�
juicio ZLYm�X\L�Z}SV�W\LKL�JVUZPKLYHYZL�¸WY\LIH¹�LS�[LZ[PTVUPV�YLHSPaHKV�
en juicio, en una sala de audiencias, con inmediación, bajo publicidad y 
contradicción190.

 “En este contexto, los programas de protección de testigos consti-
tuyen una cuestión de gran importancia en el proceso de desarrollo de 
los sistemas reformados. Por una parte, porque su funcionamiento es de 
HSN�U�TVKV�LS�YLÅLQV�KL�SH�JHWHJPKHK�KL�SVZ�ZPZ[LTHZ�KL�WLYZLJ\JP}U�`�
Q\aNHTPLU[V�WHYH�VWLYHY�KL�TVKV�LÄJHa�̀ �LÄJPLU[L��7VY�V[YH�WHY[L��WVYX\L�
en determinados casos las carencias de los ministerios públicos en sus 
programas de protección de testigos tendrán como consecuencia directa 
PULÄJHJPHZ�LU�LS�SVNYV�KL�JVUKLUHZ�KL�SVZ�H\[VYLZ�KL�KLSP[VZ��WHY[PJ\SHY-
mente en casos de alta connotación social, en los que son más frecuentes 
los riesgos de intimidación.

 La nueva estructuración de los modelos procesales determina, in-
clusive, obligaciones legales para los ministerios públicos en materia de 
protección de testigos y víctimas de delitos. En un contexto que son los 
ÄZJHSLZ�X\PLULZ�KPYPNLU�SHZ�PU]LZ[PNHJPVULZ��YLHSPaHU�SH�ZLSLJJP}U�KL�JHZVZ�
para ir a juicio (con base en un análisis estratégico de posibilidades, cos-
[VZ��ILULÄJPVZ��L[J���`�KLJPKLU�X\t�WY\LIH�WYLZLU[HY�WHYH�ZVZ[LULY�Z\Z�
acusaciones, son ellos quienes deben asumir responsabilidades cuando 
el efecto de estas decisiones político criminales sea que los testimonios 
utilizados pongan en riesgo la seguridad personal de un testigo o de su 
familia. Por tanto, los nuevos esquemas establecen para los ministerios 

190� �+\JL��4H\YPJPV�`�)H`[LSTHU��(UKYtZ"�VW��JP[�� "�*HWx[\SV�0
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públicos la obligación de brindar o gestionar los medios de protección 
adecuados para garantizar la integridad de dichas personas en cada caso.

�,U�KLÄUP[P]H��LS�JHTIPV�KL�TVKLSV�X\L�PTW\SZHU�SVZ�WYVJLZVZ�KL�YL-
forma en la región determinan para los ministerios públicos, respecto de 
la cuestión de la protección de testigos y víctimas de delitos, desafíos de 
tipo estratégicos (gestionar adecuadamente esta problemática para cum-
WSPY�JVU�Z\Z�ÄULZ�ZVJPHSLZ�`�WHYH�ZLY�LÄJHJLZ��`�KL�[PWV�SLNHS��J\TWSPY�JVU�
la obligación de protección que la ley les impone como contrapartida de 
las facultades y poderes discrecionales que les asigna)”191. 

�,Z[L�LZ�\U�JHTIPV�KL�WHYHKPNTH��LU�LS�X\L�UV�Z}SV�PTWSPJH�TVKPÄJHY�
la manera de investigar los delitos por parte del órgano acusador, sino 
también de incidir en la forma que tienen los jueces de fallar este tipo de 
casos.

 Lo dicho se ve corroborado por los resultados que arrojan la investi-
gación y juzgamiento de este tipo de delitos, en este sentido: “la investi-
gación criminal de estos delitos culmi na en un porcentaje muy menor de 
los casos con una respuesta judi cial adecuada. Una gran cantidad de ellos 
LZ�KLZLZ[PTHKV��WYLSPTPUHY�TLU[L�WVY�SH�ÄZJHSxH�`�T\JOHZ�PU]LZ[PNHJPVULZ�
no continúan más allá. Las explicaciones para este fenómeno son variadas 
`� YLZWVUKLU� JVU� SH� JYLKPIPSPKHK�KL� SHZ� ]xJ[PTHZ�� SHZ� KPÄJ\S[HKLZ�WYVIH-
torias de estos delitos, las capacidades institucionales para investigarlos  
aspectos que dicen relación con las posibilidades de probarlos, cues tión 
que a su vez se relaciona con dos aspectos tratándose de delitos sexua-
SLZ!��P��WVZPIPSPKHK�KL�JVU[HY�JVU�WY\LIH�TtKPJH�V�WLYPJPHS�`�[LZ�[PTVUPHS��PP��
ÄS[YHY�SVZ�WYLQ\PJPVZ�X\L�OHJLU�WVJV�JYLxISLZ�SVZ�YLSH[VZ�KL�SHZ�T\QLYLZ�HU[L�
los entes de persecución penal192.

�(SNV�ZPTPSHY�Z\JLKL�LU�SVZ�WHxZLZ�*LU[YVHTtYPJH��7HUHTm�̀ �9LW�ISPJH�
Dominicana. El Proyecto de Investigación Regional que hemos mencio-
nado, da cuenta de las siguientes actitudes de los jueces al fallar en este 
tipo de casos:

 “Se evidencia la existencia de prejuicios en este tipo de casos, pues 
suele restársele credibilidad a declaración de la víctima por su edad, por 
ser testigo único del delito cometido en su contra y porque no se les tiene 
como víctima, situación que no sucede en otros delitos de los denomi-
nados delitos contra el patrimonio, que con solo el parámetro del testigo 
único es posible que se termine condenando”193. 

191� �*LYSPHUP��*HYSH�`�5HY]HQH��:LIHZ[PmU"�¸7YV[LJJP}U�KL�[LZ[PNVZ�`�]xJ[PTHZ�KL�KLSP[VZ�
en un sistema de justicia penal en proceso de reforma: iniciativas de implementación de 
WYVNYHTHZ�KL�WYV[LJJP}U�LU�SH�WYV]PUJPH�KL�:HU[H�-L¹"�9L]PZ[H�KL�+LYLJOV�7YVJLZHS�7LUHS�
5YV����(|V�������+PYLJ[VY�7YVM��,KNHYKV�+VUUH��=PJL�KPYLJ[VYH!�ÍUNLSH�3LKLZTH"�,KP[VYPHS�
9\IPUaHS�*\SaVUP��)\LUVZ�(PYLZ��LU�WYLUZH�

192� *LU[YV�KL�,Z[\KPVZ�KL�1\Z[PJPH�KL�SHZ�(TtYPJHZ��*,1(�"�VW��JP[���"��W�����
193  Instituto de Estudio e Investigación Jurídica (INEJ); op. cit. 10;  p. 55
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 “Podemos concluir que las interpretaciones de los tipos penales y la 
valoración de las pruebas se realizaron desde una óptica cargada de pre-
juicios, sexismo y formalismo “194.

 Los Ministerios Públicos Fiscales suelen tener criterios restrictivos en 
cuanto a qué casos lleva a juicio, fundamentalmente porque se interpreta 
de manera restrictiva la necesidad de contar con pruebas contundentes 
que permita que el juez/ la jueza o los jueces condenen al imputado/a. 

�,U�SVZ�JHZVZ�KL�HI\ZVZ�V�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�[YHKPJPVUHSTLU[L�JVUZP-
deran que es prueba fundamental la pericia médica que constate las le-
siones y la declaración de la víctima indicando quién es el autor del hecho 
y brindando detalles del mismo.

 En la misma línea de interpretación se ubican los estándares judiciales 
de los tribunales orales para condenar en este tipo de casos.

�;VKV�LZ[V�ZPU�K\KHZ�ZL�KLIL��LU�NYHU�TLKPKH��H�SHZ�KLÄJPLUJPHZ�KLS�
sistema para generar antecedentes que puedan ser utilizados como prue-
ba en el juicio. Hemos mencionado en el punto 6.2. posibles alternativas 
para probar el caso en juicio.

 Incluso, hay doctrina que propone que se presenten en juicio testigos 
de testimonios: “ una sola, o tres o cuatro entrevistas previas -esto sin 
necesidad de que se entere el juez, ni que tenga que valorar cómo se hizo 
esto, si hay libre acuerdo de la víctima - y que estos peritos psicólogos, o 
HX\LS�X\L�HS�ÄZJHS�SL�WHYLaJH�TLQVY��S\LNV�Zx�ZL�JP[LU�LU�Q\PJPV�`�KLJSHYLU�
como testigos. Como testigos de cargo. A éstos sí se les avisa que van 
a ser interrogados, que deberán decir la verdad, y que incluso van a ser 
sometidos a interrogatorios duros, si se quiere, por parte de la defensa. 
Y así, que sean ellos los que “sufran” esa situación. No someter al menor 
a una prueba directa. El menor, así, no tendría que ir a ningún tipo de 
dependencia judicial, ni siquiera a la cámara Gesell, con un juez, con un 
ÄZJHS�`�\U�KLMLUZVY��,Z[V�LU�LS�ZPZ[LTH�KL�WY\LIH�LZ[HKV\UPKLUZL�UV�LZ�
necesario. Pero sí cabe presentar ante el juez pruebas que despejen toda 
duda razonable sobre la realización del hecho por parte de tal persona que 
es acusada.

Quizás en algún caso, pero no siempre, puede ser más convincente 
que sí se presente en juicio el niño víctima. Eso debería de ir evaluándolo 
LS�X\L�KLÄLUKL�LS�PU[LYtZ�KLS�TLUVY¹195.

9.1.-  ,3�+,9,*/6�+,�3(�=Ð*;04(�(�:,9�6Ð+(�@�7(9;0*07(9�
DEL PROCESO PENAL

 Ante planteos como el realizado anteriormente, es habitual que haya 

194  Instituto de Estudio e Investigación Jurídica (INEJ); op. cit. 10; p. 57
195� �(UP[\H��.HIYPLS�0NUHJPV��(+*��1<-,1<:��<50*,-"�VW��JP[�����W�����
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quienes se oponen porque interpretan esta propuesta como una violación 
HS�HY[xJ\SV����KL�SH�*VU]LUJP}U�KL�SVZ�+LYLJOVZ�KLS�5P|V��HS�HY[xJ\SV����
inc. a de la Ley Nro. 26.061 que recepta el derecho del niño a ser oído o 
los diversos artículos que contienen los códigos procesales en relación al 
derecho de la víctima de participar del proceso. 

�:VIYL�LZ[L�[LTH�9VaHUZR`�YLHSPaH�\U�KLZHYYVSSV�PU[LYLZHU[L�LU�Z\�SPIYV�
¦+LU\UJPHY�V�ZPSLUJPHY&196��,U�LS�TPZTV�THUPÄLZ[H�X\L��JVU� MYLJ\LUJPH��
distintos operadores, especialmente aquellos del ámbito del derecho, 
sostienen que si la víctima de abuso no es llevada ante el juez, sea du-
rante la investigación o durante el juicio, se viola su derecho a ser oído.

�*HIL�YLJVYKHY�SHZ�JHYHJ[LYxZ[PJHZ�X\L�TLUJPVUHTVZ�KLS�KLSP[V�KL�HI\-
ZV�̀ �L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�̀ �SHZ�JVUZLJ\LUJPHZ�X\L�VJHZPVUH�LU�SHZ�]xJ[PTHZ��
La realidad y el sentido común indican que en dichos casos se trata pre-
cisamente de lo contrario: cuando un tribunal o los litigantes interrogan 
de manera directa a la víctima o testigo vulnerable están violando su de-
recho a ser oído, e incluso puede llegar a ocasionarle daños psicológicos. 
*\HUKV�ZL�VISPNH�H�\UH�]xJ[PTH�]\SULYHISL�H�ZLU[HYZL�HU[L�\U�[YPI\UHS�ZL�
la está silenciando. 

El derecho a ser oído consiste en crear las condiciones para que esa 
]xJ[PTH�W\LKH�L_WYLZHYZL�

196� ��9VZHUaRP��*HYSVZ��VW�JP[����

DELITOS SEXUALES
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,U�SH�*VU]LUJP}U�KL�SHZ�5HJPVULZ�<UPKHZ�JVU[YH�SH�+LSPUJ\LUJPH�6YNH-
nizada Trasnacional celebrada en el año 2000 en Palermo, Italia, la trata 
de personas fue reconocida como una de las formas más preocupantes 
de delincuencia organizada. Desde ese momento a la actualidad, la trata 
ha adquirido un notorio protagonismo por sobre el resto de los delitos, ir-
guiéndose como una de las principales problemáticas mundiales del siglo 
XXI. En Argentina la trata de personas adquirió visibilidad en la escena 
pública a partir de abril del 2008, con la sanción de la Ley 26.364 de Pre-
vención y Sanción de la Trata de Personas y Asistencia a sus Víctimas, la 
JYLHJP}U�KLS�KLSP[V�LZWLJPHS�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ��`�SH�KLÄUPJP}U�KL�HSN\-
nos lineamientos de la política pública en la materia. Nada indica que el 
WYVISLTH�M\LYH�TH`VY�HS�X\L�L_PZ[PLYH�LU�H|VZ�HU[LYPVYLZ��[HU�Z}SV�X\L�LU�
esa oportunidad, fue reconocida por diversos actores como una situación 
de crisis.

¦*}TV�Z\YNP}�LS�WYVISLTH�X\L�TV[P]}�SH�ZHUJP}U�KL�SH�������&�¦8\t�
HJ[VYLZ�PU[LY]PUPLYVU�LU�Z\�WYVISLTH[PaHJP}U&�¦8\t�KLÄUPJPVULZ�LZ[\]PL-
YVU�LU�W\NUH&�¦8\t�JVUJLW[\HSPaHJPVULZ�ZL�OHU�NLULYHKV�KLZKL�LS�,Z-
[HKV&�¦8\t�YLZW\LZ[HZ�KLS�,Z[HKV�ZL�JYPZ[HSPaHYVU�LU�WVSx[PJHZ�W�ISPJHZ&�
¦8\t�U\L]HZ�KLÄUPJPVULZ�`�JVUJLW[\HSPaHJPVULZ�ZL�NLULYHYVU�S\LNV�KL�
SH�ZHUJP}U�KL�SH�SL`&�¦*}TV�ZL�PUPJPHYVU�SVZ�WYVJLZVZ�KL�YLMVYTH&�¦8\t�
HJ[VYLZ�SVZ�PTW\SZHYVU&�¦*}TV�ZL�SVNY}�Z\�YLJPLU[L�TVKPÄJHJP}U&

3(�(.,5+(�05;,95(*065(3!�,3�796;6*636�+,�7(3,946
3H�*VU]LUJP}U�KL�5HJPVULZ�<UPKHZ�JVU[YH�SH�+LSPUJ\LUJPH�6YNHUPaH-

da Trasnacional aborda tres temas de interés mundial, conceptualizados 
KLZKL�LZL�TVTLU[V�LU�HKLSHU[L��JVTV�KLSP[VZ�VYNHUPaHKVZ!�HYTHZ��[YmÄ-
JV�KL�TPNYHU[LZ�`�[YH[H�KL�WLYZVUHZ��3H�*VU]LUJP}U�M\L�HJVTWH|HKH�WVY�
7YV[VJVSVZ��PUZ[Y\TLU[VZ�LZWLJxÄJVZ�WHYH�LS�HIVYKHQL�KL�JHKH�\UH�KL�SHZ�
problemáticas señaladas.

3H�*VU]LUJP}U�`�LS�7YV[VJVSV�KL�7HSLYTV�KLÄULU�H�SH�[YH[H�KL�WLYZV-
nas como una de las violaciones más atroces de los derechos humanos 
H� SHZ�X\L�5HJPVULZ�<UPKHZ�KLIL�OHJLY�MYLU[L��+LZKL�HSSx��ZL� PUZ[H�H� SVZ�
WHxZLZ�WHYH�X\L�YH[PÄX\LU�SH�JVU]LUJP}U�`�Z\Z�PUZ[Y\TLU[VZ�LZWLJxÄJVZ�
y avancen en el desarrollo de medidas tendientes a perseguir y penar el 
delito. En concreto, esto representaba en la enorme mayoría de los casos, 
la redacción y sanción de normativas especiales. 

A partir del año 2000 la trata se posiciona como una de las principales 
problemáticas del mundo entero. En Argentina los primeros antecedentes 
SLNPZSH[P]VZ�YLTP[LU�HS�H|V��������LU�M\UJP}U�KL�SH�YH[PÄJHJP}U�KL�SVZ�PUZ[Y\-
TLU[VZ�PU[LYUHJPVUHSLZ�ÄYTHKVZ�WVY�U\LZ[YV�WHxZ��(OVYH�IPLU��WHZHYVU���
H|VZ�KLZKL�SH�YH[PÄJHJP}U�WHYH�X\L�LS�*VUNYLZV�KL�SH�5HJP}U�ZHUJPVUHYH�



                                                                                                                                     397

SECCIÓN  III

       396 
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     SH�WYPTLYH�SL`�KL�[YH[H��¦8\t�HJVU[LJPTPLU[VZ�ZL�Z\ZJP[HYVU&�¦8\t�HJ[V-
YLZ�PU[LY]PUPLYVU&�¦*}TV�ZL�M\L�WSHU[LHUKV�LS�LZJLUHYPV&

PRESIONES INTERNACIONALES
+LZKL�SH�YLMVYTH�JVUZ[P[\JPVUHS�KL��  ���SHZ�*VU]LUJPVULZ�0U[LYUHJPV-

nales suscritas por la Argentina tienen rango constitucional,  en el caso 
KL�SH�*VU]LUJP}U�KL�5HJPVULZ�<UPKHZ�JVU[YH�SH�+LSPUJ\LUJPH�6YNHUPaH-
KH�;YHZUHJPVUHS� `�Z\Z�7YV[VJVSVZ�LZWLJxÄJVZ��X\LKHYVU� YH[PÄJHKVZ�WVY�
U\LZ[YV�WHxZ�LU� SH�3L`��������KLS�H|V�������:LY�ÄYTHU[L�KL� SVZ� PUZ[Y\-
mentos obligaba a la Argentina a dictar prontamente la normativa espe-
JxÄJH� ZVIYL� SH�TH[LYPH��+LZKL�LS� �����LU� HKLSHU[L� U\LZ[YV�WHxZ� ZL� ]PV�
sometido a distintas presiones internacionales en pos de avanzar en la 
YLKHJJP}U�`�ZHUJP}U�KL�SH�SL �̀�<UH�KL�LSSHZ�M\L�SH�YLZVS\JP}U�(.�9,:���� �
de la Organización de los Estados Americanos, donde se reconocía en 
primer lugar la relevancia del tema, y se instaba a los estados miembros 
a que adoptaran “las medidas necesarias para implementar las recomen-
KHJPVULZ�LTHUHKHZ�KL� SH� YLZVS\JP}U�¸*VTIH[L�HS�+LSP[V�KL� SH�;YH[H�KL�
7LYZVUHZ�� LZWLJPHSTLU[L�4\QLYLZ��(KVSLZJLU[LZ� `�5P|VZ�HZ¹� �*04�9,:�
������� �???0�6������ H� ÄU� KL� YLMVYaHY� Z\Z� ZPZ[LTHZ� SLNHSLZ�� Q\KPJPHSLZ� `�
administrativos, y considerar el establecimiento, cuando corresponda, de 
un mecanismo nacional para prevenir y combatir el delito de la trata de 
WLYZVUHZ�`�WYV[LNLY�H�SHZ�]PJ[PTHZ�¹197

Otro de los actores con mayor relevancia e incidencia a nivel inter-
nacional, regional y nacional, fue y continúa siendo, aunque en menor 
TLKPKH��LS�+LWHY[HTLU[V�KL�,Z[HKV�KL�SVZ�,Z[HKVZ�<UPKVZ��X\L�KLZKL�LS�
H|V�������S\LNV�KL�SH�ÄYTH�KL�SH�*VU]LUJP}U�LU�7HSLYTV��KLZHYYVSS}�\UH�
política de monitoreo de la situación en los distintos países del mundo. 
De esta forma, año tras año representantes del Departamento de Estado 
KL�SVZ�,Z[HKVZ�<UPKVZ�]PZP[HU�SVZ�WHxZLZ�`�ZL�LU[YL]PZ[HU�JVU�YLWYLZLU-
tantes del Estado y actores no gubernamentales, para luego de ello ha-
cer una evaluación en función de determinados parámetros establecidos. 
La evaluación queda publicada en un informe de acceso público,  en el 
que se ordena en función de distintos criterios, a los países evaluados, 
estableciendo una escala de cuatro niveles. El primero de ellos es la ca-
SPÄJHJP}U�TmZ�HS[H��H\UX\L�LZV�JSHYHTLU[L�UV�X\PLYL�KLJPY�X\L�LS�WHxZ�UV�
[LUNH�WYVISLTH�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ��7VY�LS�JVU[YHYPV��\UH�JSHZPÄJHJP}U�
KL�UP]LS����PUKPJH�X\L�LS�NVIPLYUV�OH�YLJVUVJPKV�SH�L_PZ[LUJPH�KL�SH�[YH[H�
de personas, y ha realizado variados esfuerzos para abordar el problema, 
cumpliendo con las normas mínimas de la Ley de Protección a Víctimas 
KL�;YH[H��KPZW\LZ[HZ�WVY�LS�+LWHY[HTLU[V�KL�,Z[HKV��*HKH�H|V��SVZ�NV-
biernos deben demostrar un progreso apreciable en la lucha contra la 
[YH[H�WHYH��THU[LULY�\UH�JSHZPÄJHJP}U�KL�UP]LS����,S�UP]LS���OHJL�YLMLYLUJPH�

197  Resolución AG.RES 2019 OEA
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a aquellos países que no cumplen plenamente con las normas mínimas 
de la Ley, pero están haciendo importantes esfuerzos para lograr el cum-
WSPTPLU[V�KL�KPJOHZ�UVYTHZ��,S�UP]LS���YLÄLYL�H�SVZ�WHxZLZ�X\L�UV�J\TWSLU�
plenamente con las normas mínimas y no están haciendo esfuerzos signi-
ÄJH[P]VZ�WHYH�SVNYHYSV��5\LZ[YV�WHxZ�KLZKL�LS�TVTLU[V�LU�X\L�M\L�L]HS\H-
do por el Departamento de Estado en el año 2004, siempre ha estado en 
el nivel 2 -pasando en algunos momentos a un sub tipo del nivel 2 que es 
\UH�JHSPÄJHJP}U�TLUVY�KL�VIZLY]HJP}U�KL�SVZ�LZM\LYaVZ�JVTWYVTL[PKVZ���

En el caso argentino, el informe del Departamento de Estado repre-
sentó un instrumento de presión considerable a la hora de avanzar en la 
sanción de una normativa especial en la materia. Sin ir más lejos, tal como 
S\LNV�ZL�L_WVUKYm��M\L�\UV�KL�SVZ�LSLTLU[VZ�TLUJPVUHKVZ�LU�SH�KLMLUZH�
KLS�WYV`LJ[V�WYLZLU[HKV�LU�LS�:LUHKV�WVY�LS�ISVX\L�VÄJPHSPZ[H��

3(�:6*0,+(+�*0=03�69.(50A(+(
No caben dudas que uno de los actores centrales para la visibilización 

de la problemática han sido las organizaciones no gubernamentales que 
trabajaron el tema. Si bien muchas de las demandas que presentaron no 
fueron tomadas en cuenta en el momento de la sanción de la ley 26.364, 
tuvieron una incidencia notoria en la puesta en escena del tema, y en 
la discusión por su conceptualización. La incidencia que han ido adqui-
riendo las ONGs dedicadas a la temática, se ha visto acrecentada en los 
�S[PTVZ�H|VZ��VI[LUPLUKV�PUJS\ZP]L�\UH�PUÅ\LUJPH�UV[VYPH�LU�SH�YLMVYTH�KL�
la ley 26.364 en diciembre del 2012.

,3�*(4056�/(*0(�3(�3,@
Las primeras respuestas que dio el estado argentino se desarrollaron 

en el ámbito legislativo. Los primeros proyectos presentados tuvieron que 
]LY�JVU�SH�ÄYTH�`�SH�YH[PÄJHJP}U�KL�SH�*VU]LUJP}U�KL�5HJPVULZ�<UPKHZ��:P�
se observan los cuadros a continuación, se notará la evolución de los pro-
yectos presentados a lo largo de los años, desde el 2000 hasta el 2012.

En el año 2003 aparece el primer proyecto de ley en la cámara de 
KPW\[HKVZ��,Z[H�UV�LZ�\UH�MLJOH�JHZ\HS��<U�H|V�HU[LZ��LS���KL�HIYPS�KLS�
������KLZHWHYLJL�¸4HYxH�KL�SVZ�ÍUNLSLZ�=LY}U¹��`�JVU�Z\�KLZHWHYPJP}U�ZL�
inicia una incansable búsqueda, que persiste incluso hasta nuestros días. 
La búsqueda de Susana Trimarco, su madre, por variados motivos que 
no analizaremos aquí, ha logrado instalarse en la agenda de los gobier-
nos provinciales, municipales y nacionales. Pocos casos en la historia de 
nuestro país, han adquirido tamaño lugar público como el caso de “Marita 
=LY}U¹��:VIYL�tS�ZL�YLJYLHYVU�SVZ�PTHNPUHYPVZ�LU�[VYUV�H�SHZ�]xJ[PTHZ��H�SVZ�
modos de captación, a los tratantes, a las redes delictivas. 

,U�LS�H|V������:\ZHUH�;YPTHYJV�YLJPIP}�LS�WYLTPV�¸4\QLY�*VYHQL¹�V[VY-
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NHKV�WVY�LS�+LWHY[HTLU[V�KL�,Z[HKV�KL�,Z[HKVZ�<UPKVZ�LU�M\UJP}U�KL�SH�
lucha que estaba desarrollando, y de la cantidad de víctimas que había 
rescatado. Este dato, que parece casi caricaturesco, no es un dato me-
UVY��4PLU[YHZ�LS�+LWHY[HTLU[V�KL�,Z[HKV�JHSPÄJHIH�¸THS¹�H�SH�(YNLU[PUH��
premiaba a esta madre por su lucha. Se presentaron numerosos proyec-
tos en ambas cámaras para felicitar y congratularse con el logro obtenido 
WVY�;YPTHYJV��\U�H|V�WYL]PV�H�SH�ZHUJP}U�KLÄUP[P]H�KL�SH�SL �̀

*HIL�ZL|HSHY�X\L�SVZ�WYPTLYVZ�WYV`LJ[VZ�M\LYVU�LU�Z\�[V[HSPKHK�KL�SH�
oposición, al igual que los numerosos pedidos de informes al Poder Eje-
cutivo por las acciones desarrolladas en la materia, en función de lo indi-
JHKV�WVY�LS�7YV[VJVSV�KL�7HSLYTV�`�SH�YLZVS\JP}U�KL�SH�6,(��,S�VÄJPHSPZTV�
presenta sus primeros proyectos recién en el año 2005 y en la cámara 
alta, donde luego se obtendrá la media sanción. 

,]VS\JP}U�WYV`LJ[VZ�ZLUHKV

 

,]VS\JP}U�WYV`LJ[VZ�KPW\[HKVZ
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�����<U�W\U[V�H�YLZHS[HY��LZ�X\L�LU�SVZ�M\UKHTLU[VZ�KL�[VKVZ�SVZ�WYV-
yectos presentados desde el 2003 hasta el 2008, se apela al Protocolo 
de Palermo para validar la redacción y necesidad de los mismos. En 
algunos se menciona el informe del Departamento de Estado, y en otros 
se recurre a la resolución de la OEA. Es notoria la ausencia de las ONGs 
en los fundamentos de los proyectos presentados en el Senado, y en los 
primeros proyectos presentados en la cámara baja. Las organizaciones 
no gubernamentales recién aparecen en los últimos proyectos presen-
tados en diputados, previo tratamiento de la media sanción del senado, 
que terminó convirtiéndose en ley.

A pesar de que se registre un grado de mayor labor parlamentaria en 
la cámara de diputados, y pese inclusive al inicio del tratamiento también 
en la cámara baja durante el 2006 en las comisiones de Legislación Penal 
y Familia, fue el Senado quien primero sancionó un proyecto que luego 
se convirtió en ley.

,U�SHZ�ZLZPVULZ�L_[YHVYKPUHYPHZ�KL�KPJPLTIYL�KLS�������LS�:LUHKV�KPV�
media sanción a un proyecto que contaba con al menos la asesoría téc-
nica del Poder Ejecutivo a través del Ministerio del Interior y el respaldo 
KL�SH�6ÄJPUH�KL�([LUJP}U�H�SH�=xJ[PTH�KLS�4PUPZ[LYPV�7�ISPJV�-PZJHS198. Más 
aún, en la sesión se encontraban presentes el, en aquel entonces, Minis-
tro del Interior, Aníbal Fernández, y la psicóloga responsable del recién 
implementado Programa Las Víctimas contra las Violencias, Eva Giberti. 
El tratamiento en el Senado fue armónico y sin mayores sobresaltos. La 
defensa del proyecto quedó en manos de la senadora Ibarra, quien en 
todo momento resaltó los consensos logrados entre todos los bloques. 

“Agradezco especialmente la presencia del señor ministro del Interior, 
doctor Aníbal Fernández, porque con dicho Ministerio se ha hecho un 
trabajo mancomunado de muchos meses para lograr que la iniciativa lle-
gara al recinto, hecho sobre el que luego haré referencia. También quiero 
agradecer al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos que, a través de 
su ministro, Iribarne, puso a sus equipos técnicos a trabajar con el ámbito 
parlamentario, y a la Procuración General de la Nación, que hizo su aporte 
legislativo y de equipos técnicos.”199 Sen. Ibarra

La media sanción se logró por unanimidad, sin cuestionamientos al 
proyecto presentado, y sin referencias a las demandas de las organiza-
ciones no gubernamentales. No fueron muchos los oradores en la sesión, 
y todos ellos hicieron referencia a la necesidad del cumplimiento con las 
disposiciones del Protocolo de Palermo. Se mencionó también el informe 
KLS�+LWHY[HTLU[V�KL�,Z[HKV��`�SVZ�HWVY[LZ�YLJPIPKVZ�WVY�SVZ�L_WLY[VZ�KLS�
Poder Ejecutivo, la Lic. Eva Giberti, y miembros del Poder Judicial y de la 

198� ��*HIL�TLUJPVUHY�X\L�SH�7YVJ\YHJP}U�.LULYHS�KL�SH�5HJP}U�OHIxH�WYLZLU[HKV�\U�
WYV`LJ[V�LSHIVYHKV�WVY�LS�KPYLJ[VY�KL�SH�6-(=0��,\NLUPV�-YLP_HZ��X\L�M\L�[LUPKV�LU�J\LU[H�H�
la hora de la elaboración del dictamen en el Senado.

199� �;HX\PNYmÄJHZ�����9L\UP}U�������:LZP}U�L_[YHVYKPUHYPH�����KL�KPJPLTIYL�KL�����
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Procuración General de la Nación con competencia en el tema.
Si el proceso en el Senado se desarrolló de manera consensuada y 

ZPU�TH`VYLZ�VWVZPJPVULZ��LS�LZJLUHYPV�ZL�TVKPÄJ}�Z\Z[HUJPHSTLU[L�LU�SH�
*mTHYH�KL�+PW\[HKVZ��*VTV�ZL|HSHTVZ��SH�SHIVY�WHYSHTLU[HYPH�ZL�PUJYL-
mentó considerablemente en la cámara baja a partir del año 2003. Fueron 
numerosos los proyectos presentados dentro de la oposición y dentro del 
VÄJPHSPZTV�X\L�UV�JVPUJPKxHU�JVU�SH�YLKHJJP}U�WYVW\LZ[H�WVY�LS�:LUHKV��
,S�VÄJPHSPZTV�SVNY}�SH�ZHUJP}U�KL�SH�SL`�WLYV�UV�JVUZPN\P}�YLWL[PY�SH�]V[H-
ción unánime, se alcanzó la mayoría con 157 votos a favor, 35 en contra y 
6 abstenciones. Se presentó un dictamen de mayoría, un dictamen de mi-
noría y 7 disidencias parciales. ¿Qué sucedió en el año y medio que sepa-
YH�\UH�]V[HJP}U�KL�V[YH&�+LIL�KLZ[HJHYZL�X\L�ZP�IPLU�O\IV�YLJHTIPV�WHY-
SHTLU[HYPV��LS�VÄJPHSPZTV�JVU[PU\}�[LUPLUKV�TH`VYxH�LU�LS�YLJPU[V��¦8\t�
Z\JLKP}�LU[VUJLZ&�¦7VY�X\t�UV�W\KV�YLP[LYHYZL�LS�JVUZLUZV�SVNYHKV�LU�
LS�:LUHKV�\U�H|V�HU[LZ&�:P�ZL�HUHSPaHU�SVZ�KPZJ\YZVZ�KL�SVZ�VYHKVYLZ�KL�
la sesión de abril del 2008, se advertirá la presencia de nuevas voces en 
la discusión. Así como en el Senado primaba la referencia al Protocolo de 
7HSLYTV��HS�PUMVYTL�KLS�+LWHY[HTLU[V�KL�,Z[HKV�`�H�SVZ�L_WLY[VZ�PU]P[H-
dos, en la cámara baja se advertía además de la referencia casi obligada 
al Protocolo de Palermo, una presencia notoria de las organizaciones no 
N\ILYUHTLU[HSLZ�LU�\UH�L_[LUZH�JHU[PKHK�KL�KPZJ\YZVZ�KL�SVZ�KPW\[HKVZ�
que se opusieron a la redacción de la media sanción. ¿En qué consistía el 
KPZLUZV&�¦8\t�KLÄUPJPVULZ�LU[YHIHU�LU�W\NUH&

“Ninguna de las organizaciones civiles con las que tengo trato está de 
acuerdo con este proyecto de ley. Si realmente las citaron para hacerlas 
hablar y no llevarles el apunte, no tiene sentido”. Dip. Gil lozano

“La trascendencia del tema que nos ocupa hubiera merecido la apro-
IHJP}U�KL�\U�[L_[V�LU�LS�J\HS�JVUÅ\`HU�SHZ�VWPUPVULZ�KL�SHZ�65.�`�KL�SVZ�
bloques opositores, cosa que no ha sucedido, con lo cual el producto 
legislativo será sólo una tenue reforma al Código Penal que ni siquiera 
respeta la sistemática del mismo.” Dip. Storni.

“Sin embargo, la norma aprobada hace ya más de un año por el Sena-
do no ha escuchado el reclamo que las organizaciones no gubernamen-
tales están haciendo desde ese momento... (Aplausos en las galerías.)... y 
X\L�WSHU[LH�X\L�LS�KLSP[V�ZL�JVUÄN\YH�H\UX\L�SH�]xJ[PTH�OH`H�WYLZ[HKV�Z\�
consentimiento, cualquiera sea su edad.” Dip. Ausburger

“Me llegaron después numerosos mensajes de diversas organizacio-
nes de derechos humanos y de defensa de la mujer que contenían efecti-
vamente una crítica en este mismo sentido. “Dip. Bonasso.200

200� �;HX\PNYmÄJHZ�KL�SH�ZLZP}U�KLS� �KL�HIYPS�KLS������
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,3�796)3,4(�+,3�*65:,5;040,5;6
El punto central de la discusión giró en torno a la distinción entre ma-

yores y menores que establecía el proyecto sancionado por el Senado. En 
SH�JmTHYH�HS[H�OHIxHU�H[LUKPKV�H�SH�KLÄUPJP}U�KLS�WYV[VJVSV�KL�7HSLYTV�
JVWPHUKV�JHZP� [L_[\HSTLU[L�JHKH�\UH�KL�Z\Z�WHSHIYHZ��OHJPLUKV�VxKVZ�
sordos a la advertencia que allí mismo se estipulaba en torno a tamaña 
generalidad. Recordemos que el protocolo debió consensuar entre todos 
los países miembros, un instrumento que sirviera para perseguir la trata 
pero que no atentara de manera particular contra las políticas que cada 
país internamente se ha dictado en torno a la prostitución. La discusión 
WVY�SH�[YH[H�VISPNH�H�YLWLUZHY�SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�`�SH�WYVZ[P[\JP}U��,U�
el proyecto sancionado por el Senado se apelaba a la generalidad del 
Protocolo estableciendo una diferencia para el caso de mayores de edad 
y niñas, niños y adolescentes. Así se sostenía que habría trata cuando se 
VMYLJPLYL��JHW[HYL��[YHZSHKHYL��V�HJVNPLYL�JVU�LS�ÄU�KL�L_WSV[HY�H�\U�UP|V��
niña o adolescente. En el caso de mayores de edad, se sostenía que ha-
IYxH�[YH[H�J\HUKV�ZL�JHW[HYL��[YHZSHKHYL�V�HJVNPLYL�JVU�LS�ÄU�KL�L_WSV[HY��
por medio de engaños, coerción, abuso de autoridad, o abusando de 
SH�ZP[\HJP}U�KL�]\SULYHIPSPKHK��,Z[VZ�¸TLKPVZ�JVTPZP]VZ¹�LZ[HISLJxHU�KL�
HSN\UH�MVYTH�SV�X\L�KPV�LU�SSHTHYZL�LS�¸]PJPV�KLS�JVUZLU[PTPLU[V¹��8\LKH-
ba entonces estipulado que para el caso de mayores de edad, se debía 
probar que la persona no había consentido su situación. La paradoja del 
caso es que puesto sin más, es equivalente a decir que la persona  había 
JVUZLU[PKV�Z\�WYVWPH�L_WSV[HJP}U��SV�X\L�YLZ\S[H�LU�\U�HIZ\YKV��7LYV��LU�
ese momento, lo que preocupaba a diputados y senadores era no avan-
zar sobre la penalización de la prostitución. 

¸;VKVZ�ZHILTVZ�SV�X\L�ZPNUPÄJH�LS�]PJPV�KLS�JVUZLU[PTPLU[V��*\HUKV�
se llega al lugar y se encuentra al proxeneta con alguna mujer, éste nos 
]H�H�KLJPY!�¸,SSHZ�X\PLYLU��[PLULU�TmZ�KL����H|VZ��¦`V�X\t�W\LKV�OHJLY&¹�

Esta es la situación. Con respecto al tema de las mujeres que ejercen 
la prostitución existe una discusión que no tiene nada que ver con este 
proyecto ni con el tema de la trata. Digo esto porque se está debatiendo si 
esas mujeres están en situación de prostitución o son trabajadoras sexua-
les. Personalmente no le hago un “ole” a esta discusión, pero hoy no es 
motivo de debate; no es el tema que nos ha convocado a esta sesión. En 
todo caso es una discusión que deberemos llevar adelante con las actoras 
PU]VS\JYHKHZ�`�KLZW\tZ�KL�LZJ\JOHYSHZ�WVKYLTVZ� MVYTHY�\UH�VWPUP}U���
Dip. Gil Lozano.

“La cuestión es bastante compleja porque uno puede pensar que exis-
te trata sin que exista explotación sexual, o que existe explotación sexual 
sin que exista el delito de trata, lo que demuestra que estamos ante un 
problema complejo que no vamos a solucionar con consignas entre no-
sotros. Entonces, debemos aclarar los términos de nuestro contencioso y 
del debate, porque me parece que será la mejor contribución para arribar 



                                                                                                                                     403

SECCIÓN  III

a una norma seria. Está bien que el consentimiento lo ubiquemos como 
punto central del debate, ya que paradójicamente debería ser irrelevante 
para la servidumbre y esclavitud y para la ablación de órganos, pero no 
para la explotación sexual. Ello es así porque el ordenamiento jurídico ar-
gentino ha hecho ilegal la ablación de órganos y la reducción a servidum-
bre y esclavitud, pero hay una política criminal por la que el ejercicio de la 
prostitución no es un delito.” Dip. García Mendez.

“En relación con el ejercicio de la prostitución no todas las mujeres fue-
YVU�LUNH|HKHZ��ZLJ\LZ[YHKHZ�V�[VY[\YHKHZ��W\LZ�KL�SV�JVU[YHYPV�ZL�JVUÄ-
guraría el delito de trata, que es uno de los peores delitos.  Hay mujeres 
que en la Argentina se prostituyen por muchos otros motivos sociales, y 
no podemos  ubicar esa situación en el nivel del delito de trata ( ) Son 140 
SVZ�WHxZLZ�X\L�ÄYTHYVU�\U�WYV[VJVSV�WVY�LS�X\L�LU[PLUKLU�X\L�LZ�WVZPISL�
que una mujer adulta consienta ejercer la prostitución. No se debe penali-
zar el ejercicio libre de la prostitución.  ( )

Todo lo que se habló en materia de consentimiento es para dejar en 
claro que en nuestro país muchas mujeres han elegido ejercer la prosti-
tución y no han sido objeto de trata. Hay ejercicio de la prostitución y no 
queremos que llegue a estar casi en estado de ilegalidad.”  Dip. Ibarra.201

La necesidad de problematizar la trata obliga a poner en escena la 
L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�`� SH�WYVZ[P[\JP}U��WYVISLTm[PJHZ�X\L�OHZ[H�LZ[L�TV-
TLU[V�UV�LYHU�Z\QL[V�KL�KPZJ\ZP}U��4mZ�H�U��SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�X\L�ZL�
LUJVU[YHIH�KLZKL�SHYNVZ�H|VZ�`H�[PWPÄJHKH�LU�U\LZ[YV�VYKLUHTPLU[V�Q\Yx-
dico, no constituyó nunca una prioridad para la política criminal. Dicho de 
V[YV�TVKV��SH�[YH[H�ZL_\HS�WYLVJ\WH�LU�[HU[V�ZL�TH[LYPHSPaH�SH�L_WSV[HJP}U�
ZL_\HS��H�U�J\HUKV�SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�LU�Zx�TPZTH�U\UJH�M\L�[LTH�KL�
debate público. El resultado que ha conllevado la discusión de trata es 
realmente inaudito. Ningún diputado osa discutir su dimensión ni su gra-
vedad, pero prácticamente ninguno tampoco se pregunta por la situación 
KL�SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�LU�Zx�TPZTH��8\L��JSHYV�LZ[m��UV�X\LKH�YLZ\LS[H�
con la ley de trata. Lo curioso del planteo y la puesta en visibilidad de 
la trata, es que permitieron advertir al menos en esta primera instancia, 
SH�L_PZ[LUJPH�KL�WYVISLTm[PJHZ�YLSHJPVUHKHZ�X\L�LZ[HIHU�[V[HSTLU[L�UH-
turalizadas en la sociedad. El problema es que con el transcurrir de los 
años, el discurso de la trata terminó por ocultar la problematización de la 
L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��,S�,Z[HKV�JVUJLU[Y}�[VKVZ�Z\Z�LZM\LYaVZ�LU�H]HUaHY�
ZVIYL�SH�]PZPIPSPaHJP}U��WLYZLJ\JP}U�̀ �HIVYKHQL�KL�SH�[YH[H�ZL_\HS��WLYV�KLQ}�
[YHZ�KL�Zx�SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�`�SH�WYVZ[P[\JP}U��,S�MVJV�KL�SH�WVSx[PJH�JYP-
minal, así como el foco de la política de asistencia y prevención, quedó 
Z\IZ\TPKV�H� SH� [YH[H� ZL_\HS��+LZKL� SVZ�KPZ[PU[VZ� UP]LSLZ�KLS� ,Z[HKV� ZL�
interpretó de la misma forma, aún aquellos niveles que eran directamente 
YLZWVUZHISLZ�KL�SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�

201� �;HX\PNYmÄJHZ�KL�SH�ZLZP}U�KLS� �KL�HIYPS�KLS������
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El debate en Diputados fue sin dudas una discusión intensa, donde se 
discutieron y nombraron las tres problemáticas con sus características di-
MLYLUJPHKHZ��5V�VIZ[HU[L��SH�KPZJ\ZP}U�WVY�SH�WYVZ[P[\JP}U�`�SH�L_WSV[HJP}U�
ZL_\HS�J\HUKV�UV�LZ[HIH�HJVTWH|HKH�KL�ZP[\HJPVULZ�KL�[YH[H��X\LK}�YL-
legada a un segundo plano. Se advierte en más de uno de ellos que, tanto 
WHYH�X\PLULZ�HWV`HIHU�SH�ÄN\YH�KLS�JVUZLU[PTPLU[V�JVTV�WHYH�X\PLULZ�
no lo apoyaban, la problemática de la prostitución era una problemática 
cercana pero no motivo de debate en esa oportunidad.  Quienes avanza-
ban en el consentimiento decían que era necesario para no atentar contra 
la prostitución, pero ninguno, salvo Lozano, problematizaron la situación 
de la prostitución. Quienes por otro lado renegaban del consentimiento, 
aducían que justamente trata no es igual a prostitución, y que no era mo-
tivo de discusión esa noche en el recinto.

“La primera aclaración que resulta imprescindible hacer en relación 
con la trata vinculada con la cuestión sexual es que al hablar de trata no 
estamos hablando de trabajo sexual ni tampoco de aquellas personas que 
LQLYJLU�SH�WYVZ[P[\JP}U��5VZ�LZ[HTVZ�YLÄYPLUKV�H�X\PLULZ�NLULYHU�\U�JPY-
cuito para abastecer los lugares de explotación sexual de mujeres. ( ) Más 
allá de los avances que podamos hacer en la  norma para efectivamente 
hacernos cargo del mejor modo posible en nuestro país de aquello que en 
todo caso pusieron en debate 140 países, lo más razonable sería entender 
que para poder terminar con la trata y con el proxenetismo es imprescin-
dible avanzar sobre las experiencias de poder político, legislativo y judicial 
que en las distintas provincias y municipios, a través de códigos contra-
vencionales, permiten que las mujeres, para ejercer el trabajo sexual, ten-
gan que caer en las redes de trata y ser víctimas de ellas.” Dip. Lozano

“Porque la mirada del consentimiento solamente para proteger la li-
bertad de las trabajadoras sexuales es una mirada parcial, ya que cuando 
OHISHTVZ�KL�[YH[H�UVZ�LZ[HTVZ�YLÄYPLUKV�HS�ZVTL[PTPLU[V�H�SH�JVUKPJP}U�
de esclavitud, de explotación sexual forzada o de explotación laboral”.  
Dip. Córdoba.

“Me felicito de que demos una respuesta que respete los derechos 
humanos básicos de cualquier persona mayor de 18 años, porque no le 
otorgamos más poder a quien siempre termina vulnerando ese derecho, 
es decir, el Estado. Nosotros tenemos la obligación de saber que cualquier 
herramienta legislativa que elaboremos, si es mal utilizada puede dar lugar 
a las peores perversiones  o a los peores desvíos. Esto es algo que no 
estuvo presente en el espíritu de ningún legislador.” Dip. Rossi.202

Finalmente se obtuvo una ley de trata que resultó fundamental para 
la puesta en cuestión del tema. Sancionar leyes en modo alguno signi-
ÄJH�\UH� YLHS� ]VS\U[HK�WVSx[PJH�KL�H]HUaHY� ZVIYL�HSN\UHZ�J\LZ[PVULZ��,S�
JHZV�KL�SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�LZ�UV[HISL��7LYV�LU�YLSHJP}U�H�SH�SL`��������

202� �;HX\PNYmÄJHZ�KL�SH�ZLZP}U�KLS� �KL�HIYPS�KLS������



                                                                                                                                     405

SECCIÓN  III

VJ\YYP}�HSNV�KPZ[PU[V��-\L�ZPU�K\KHZ�\U�W\U[V�KL�PUÅL_P}U�LU�TH[LYPH�KL�
WVSx[PJH�W�ISPJH��(�WHY[PY�KL�Z\�ZHUJP}U�ZL�KLZHYYVSSHYVU�\UH�PUÄUPKHK�KL�
decisiones en distintos ámbitos del Estado. 

796*,:6�+,�9,-694(�+,�3(�3,@�������

Los primeros proyectos de reforma de la ley se presentaron en diputa-
dos en el año 2009  por las diputadas Ausburger (5708-D-2009) y Gil Lo-
aHUV�������+���� ���(TIVZ�WYV`LJ[VZ�TVKPÄJHIHU�SH�YLKHJJP}U�KLS�[PWV�
penal, quitando la diferenciación entre mayores y menores,  eliminando 
JVU�LSSV�SH�ÄN\YH�KLS�JVUZLU[PTPLU[V��(Zx�TPZTV��ZL�WYVWVUxH�SH�JYLHJP}U�
de un Programa Nacional para la Lucha contra la Trata de Personas, y se 
KLÄUxHU�HSN\UVZ�SPULHTPLU[VZ�KL�WVSx[PJH�W�ISPJH�LU�SH�TH[LYPH��+\YHU[L�LS�
año 2010 se inició en la cámara baja un nuevo debate en las comisiones 
de Legislación Penal, y Mujer, Adolescencia y Familia, en el que se invitó a 
WHY[PJPWHY�H�L_WLY[VZ��`�H�U\TLYVZHZ�VYNHUPaHJPVULZ�UV�N\ILYUHTLU[HSLZ�
`�MHTPSPHYLZ�KL�]xJ[PTHZ��3\LNV�KL�L_[LUZVZ�TLZLZ�KL�[YHIHQV��ZL�VI[\]V�
un dictamen de mayoría, 5 disidencias parciales, y dos dictámenes de 
minoría de comisión, presentados en la orden del día 1071 del 2010. No 
obstante el consenso alcanzado en ambas comisiones, el dictamen no 
logró su sanción en la cámara de diputados. 

En el transcurso del año 2011, el Senado comenzó con el tratamiento 
de un nuevo proyecto de reforma de la ley 26.364. Al igual que se tra-
bajó en la cámara baja, se inició un proceso de debate legislativo y se 
volvió a invitar funcionarios públicos, especialistas y a las organizaciones 
no gubernamentales a la comisión de Justicia y Asuntos Penales duran-
te su tratamiento. Finalmente, en la sesión del 31 de agosto de 2011 el 
dictamen203 se aprobó sobre tablas por unanimidad. La media sanción 
LZ[PW\SHIH�UV�Z}SV�SH�TVKPÄJHJP}U�KLS�[PWV�WLUHS�KL�[YH[H��X\P[HUKV�SH�KP-
ferenciación entre mayores y menores, sino que también avanzaba en la 
TVKPÄJHJP}U�KL�SVZ�KLSP[VZ�KL�L_WSV[HJP}U��(KLTmZ�LZ[HISLJxH�SH�JYLHJP}U�
de organismos especiales para el diseño de política pública y atención a 
las víctimas. 

*\YPVZHTLU[L�LU�SH�JmTHYH�IHQH�ZL�YLWP[P}�\U�LZJLUHYPV�ZPTPSHY�HS�KL-
sarrollado durante el año 2008, en tanto los consensos alcanzados en el 
Senado no parecieron sostenerse de igual forma en Diputados.  Durante 
el 2012 se inició el tratamiento de la media sanción en las comisiones 
de Legislación Penal y  Mujer, Adolescencia y Familia. Se convocaron a 
L_WLY[VZ�H�SHZ�YL\UPVULZ�KL�JVTPZP}U��`�ZL�PU]P[HYVU�H�SHZ�VYNHUPaHJPVULZ�
UV�N\ILYUHTLU[HSLZ�H�YL\UPVULZ�KL�HZLZVYLZ��:L�[YHIHQ}�L_[LUZHTLU[L�

203� ��,S�KPJ[HTLU�[\]V�VYPNLU�LU�LS�WYV`LJ[V������:�������+PW��9VTLYV!�796@,*;6�
+,�3,@�46+0-0*(5+6�3(�3,@���������;9(;(�+,�7,9:65(:���@�*9,(5+6�796.9(-
4(:�5(*065(3,:�+,�*(7(*0;(*065�+,�7,9:65(3�@�+,�79,=,5*065�@�(:0:;,5*0(�
(�3(:�=0*;04(:�,5�,3�(4)0;6�+,3�4050:;,906�+,�1<:;0*0(�@�+,9,*/6:�/<4(56:�
.
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durante largos meses, y se obtuvo consenso sobre un pre-dictamen de la 
JVTPZP}U�KL�WLUHS��IHZHKV�LU�LS�WYV`LJ[V�KL�SH�KPW\[HKH�4HYxH�KLS�*HY-
TLU�)PHUJOP��X\L� YLJVNxH�LU�I\LUH�TLKPKH� SVZ�HY[PJ\SHKVZ�WYVW\LZ[VZ�
WVY�<-(:,��*,3:�L�05,*07��5V�VIZ[HU[L�LZ[VZ�JVUZLUZVZ��LS�WYL�KPJ[H-
TLU�UV�M\L�ÄYTHKV�WVY�KPMLYLUJPHZ�JVU�SH�JVTPZP}U�KL�4\QLY��(KVSLZJLU-
JPH�`�-HTPSPH��¦,U�X\t�JVUZPZ[xHU�SHZ�KPZPKLUJPHZ&

,_PZ[xH� WSLUV� JVUZLUZV� LU� [VYUV� H� SH� ULJLZPKHK�KL� LSPTPUHY� SH� KPML-
YLUJPH�LU[YL�TH`VYLZ�`�TLUVYLZ��`�KL�LZH�MVYTH�LJOHY�WVY�[PLYYH�SH�ÄN\YH�
del consentimiento. Había también acuerdo en la creación de un sistema 
PUZ[P[\JPVUHS� JVU[YH� SH� [YH[H� `� SH� L_WSV[HJP}U� KL� WLYZVUHZ�� HZx� JVTV� LU�
los lineamientos de política pública establecidos en la nueva norma. No 
VIZ[HU[L��L_PZ[xHU�KPZJYLWHUJPHZ�LU�[VYUV�H�HSN\UHZ�J\LZ[PVULZ�[tJUPJHZ�`�
LU�[VYUV�H�KLÄUPJPVULZ�TmZ�WVSx[PJV�PKLVS}NPJHZ��7VY�\U�SHKV��SH�U\L]H�YL-
dacción del tipo penal de trata estipulaba como agravantes los anteriores 
medios comisivos, presentando el inconveniente de que algunos de ellos 
(engaño, abuso de situación de vulnerabilidad) son a ciencia cierta estruc-
[\YHSLZ�KLS�KLSP[V��VISPNHUKV�H�[LULY�LU�[VKVZ�SVZ�JHZVZ�ÄN\YHZ�HNYH]HKHZ��
Por otro lado, las discusiones más fuertes giraron en torno al debate por 
avanzar o no en las políticas relativas a la prostitución. Había quienes en-
[LUKxHU�X\L�SV�KPZW\LZ[V�LU�SH�TLKPH�ZHUJP}U�UV�LYH�Z\ÄJPLU[L�`�X\L�LYH�
necesario avanzar sobre la penalización del cliente de prostitución, por un 
lado, y la prohibición de los lugares de consumo de la prostitución, por 
LS�V[YV��+LS�V[YV�SHKV��OHIxH�X\PLULZ�ZVZ[LUxHU�X\L�UV�KLIxHU�TVKPÄJHYZL�
los delitos de promoción y facilitación de la prostitución ajena “tal como 
preveía la media sanción- en tanto lo discutido en la norma era lo relativo 
H�SH�[YH[H�`�SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��`�UV�SV�JVUJLYUPLU[L�H�SH�WYVZ[P[\JP}U��
X\L�YLX\LYPYxH�KL�\U�KLIH[L�KPZ[PU[V����,Z[HZ�KPMLYLUJPHZ�ZL�HK]LY[xHU�ÄUHS-
mente entre quienes aceptaban y querían avanzar con la media sanción 
del Senado, y entre quienes sugerían su reforma. 

Tal como se ha mencionado, en la última reunión del año de la comi-
sión de Legislación Penal, circuló entre los diputados un pre-dictamen 
X\L�YLJVNxH�LU�I\LUH�TLKPKH�SVZ�HY[PJ\SHKVZ�WYVW\LZ[VZ�WVY�LS�05,*07��
*,3:� `� <-(:,�� 5V� VIZ[HU[L�� LS� WYV`LJ[V� UV� VI[\]V� KPJ[HTLU� LU� LZH�
jornada. Semanas más tarde, pese a todas las discusiones desarrolla-
das, pese a los consensos establecidos y a los proyectos presentados, 
LS�� �KL�KPJPLTIYL�LU�ZLZPVULZ�L_[YHVYKPUHYPHZ��ZL�ZHUJPVU}�ÄUHSTLU[L�LS�
WYV`LJ[V�X\L�]LUxH�KLS�:LUHKV�ZPU�OHJLYZL�UPUN\UH�TVKPÄJHJP}U��¦8\t�
Z\JLKP}�LU[YL�SH��S[PTH�YL\UP}U�`�SH�JVU]VJH[VYPH�H�L_[YHVYKPUHYPHZ&�¦8\t�
procesos permitieron echar por tierra las discusiones y los consensos 
SVNYHKVZ�LU�WVZ�KL�\UH�WYVU[H�ZHUJP}U&�

El 11 de diciembre del 2012 se dio a conocer el fallo del juicio por la 
desaparición de Marita Verón. Su resultado dejó atónito al país entero: se 
absolvieron a los 13 imputados. El fallo motivó el enojo social y el reclamo 
de justicia, ante la frustración de tamaña sentencia luego de 10 años de 
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su desaparición. Dos días más tarde, mediante el decreto 2410/2012,  la 
7YLZPKLU[H�KL�SH�5HJP}U�JVU]VJ}�H�ZLZPVULZ�L_[YHVYKPUHYPHZ�H�SVZ�ÄULZ�KL�
dar tratamiento al proyecto con media sanción del Senado. 

No persistieron los consensos obtenidos en la comisión de Legislación 
7LUHS� ZLTHUHZ� H[YmZ�� `� ZL� VI[\]V� ÄUHSTLU[L� \U� KPJ[HTLU� KL�TH`VYxH�
X\L�HJVUZLQHIH�SH�HWYVIHJP}U�ZPU�TVKPÄJHJPVULZ�KL�SH�TLKPH�ZHUJP}U��\U�
dictamen de minoría y 25 disidencias parciales. La discusión en el recinto 
se vio teñida por los recientes sucesos y el reconocido reclamo social, 
aunque varios diputados manifestaron sus diferencias con el proyecto en 
debate. Nuevamente, la discusión en la cámara baja fue considerable-
mente más acalorada que en el Senado, aunque con notorias diferencias 
HS�KLIH[L�KLS�������*\YPVZHTLU[L��LU�LZ[L�JHZV�ZL�HK]PLY[L�\UH�Z\WLYWV-
sición de los fenómenos abordados, la diferenciación establecida durante 
el debate de la sanción de la ley 26.364 pareciera haberse perdido por 
completo. 

¸:L|VYH�WYLZPKLU[H!�KL�TmZ�LZ[m�KLJPY�X\L�U\LZ[YV�ISVX\L�HJVTWH|H-
Ym�SH�PUPJPH[P]H�KL�TVKPÄJHY�SH�SL`�]PNLU[L��WVYX\L�LZ�PUJVUJLIPISL�X\L�[HS�
legislación admita el consentimiento por parte de las víctimas de explota-
JP}U��,Z[V�Q\Z[PÄJH�X\L�LZ[LTVZ�HX\x�YL\UPKVZ��HZx�JVTV�[HTIPtU�U\LZ[YV�
apoyo a la sanción del proyecto de ley. Sin embargo, no podemos dejar 
pasar por alto la manera en que tratamos esta iniciativa. Hoy se echa en 
ZHJV�YV[V�[PLTWV�KL�HUmSPZPZ�`�[YHIHQV��H�YHxa�KL�SH�\YNLUJPH��X\L�LU�KLÄUP-
[P]H�LZ�SH�JVUZLJ\LUJPH�KL�SH�MVYTH�LU�X\L�]PLUL�SLNPZSHUKV�LS�VÄJPHSPZTV��
Lo cierto es que el Congreso se reúne en sesiones extraordinarias porque 
el tema está fuera de la agenda normal del Parlamento. Ello, después de 
haber analizado durante un año el proyecto de ley sancionado por el Se-
nado y de proponer mejoras que hoy serán ignoradas en razón de la ne-
cesidad de dar respuestas a un fallo repudiable ( ) Entre las observaciones 
que marcamos también hay otro tipo de cuestiones técnicas, como una 
inadecuada regulación de los agravantes. Al haber pasado los elementos 
constitutivos a los agravantes, como por ejemplo la situación de vulnera-
bilidad, se vaciará la aplicación de un tipo básico ( ) adelanto que a partir 
del año próximo insistiremos en la sanción de un proyecto independiente 
JVU�LS�VIQL[V�KL�Z\WLYHY�SHZ�KLÄJPLUJPHZ�X\L�L_OPIL�SH�PUPJPH[P]H�LU�JVUZP-
deración.” Dip. Garrido

“Sin perjuicio de que en el debate en particular formularemos observa-
JPVULZ��ZL|HSV�X\L�SH�SL`�ZHSKYm�LZTPYYPHKH�`�ÅHJH��`�UV�H`\KHYm�H�[LYTPUHY�
JVU�LS�ÅHNLSV�KL�SH�[YH[H��(�WLZHY�KL�X\L�JVU[PLUL�H]HUJLZ�LU�HY[xJ\SVZ�
X\L�]HTVZ�H�]V[HY�HÄYTH[P]HTLU[L��PTWVY[H�YL[YVJLZVZ�LU�J\HU[V�H�SH�ZL-
lección que va haciendo el derecho penal respecto del último eslabón de 
la cadena criminal. Por ejemplo, nos encontramos con que se establecen 
tipos penales que no serán excarcelables. Entiendo que la mano dura y el 
hecho de que la gente quede detenida por situaciones que no hacen al 
entramado criminal que debemos perseguir, queda bien para la tribuna; 

<5(�3,*;<9(�+,3�796*,:6�763Ð;0*6�+,;9Í:�+,�3(�:(5*0Ô5�@�9,-694(�+,�3(�3,@�+,�;9(;(�,5�(9.,5;05(
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pero hoy no estamos aquí para quedar bien.” Dip. Parada
“Lo que no compartíamos, y de hecho hoy no lo hacemos además 

queremos dejar constancia de que si bien hoy vamos a dar un paso ade-
lante, creo que todos tenemos la sensación de que hay mucho más para 
discutir, es el pasaje de los medios comisivos como agravantes del delito, 
X\L�JYLH�\UH�Z\LY[L�KL�ÄN\YH�ImZPJH�LUJ\IPLY[H�����NLULYHSTLU[L�J\HUKV�
pasan estas cosas, cuando todas las penas que se aplican son altas y 
cuando a esto se suman los problemas que por ejemplo tiene el artículo 
���KLS�WYV`LJ[V��X\L�YLKLÄUL�SVZ�KLSP[VZ�KL�WYVTVJP}U�`�MHJPSP[HJP}U�KL�SH�
prostitución y castiga todas las actividades conexas, ocurre lo siguiente. 
Esto no lo decimos solamente nosotros sino que el proyecto de la dipu-
tada Bianchi recogía esos principios, las críticas del CELS, de la UFASE, 
del INECIP y de otros doctrinarios y prestigiosos autores en la materia. Lo 
que ocurre es que cuando el Código Penal pretende castigar todo, gene-
ralmente castiga poco y nada. Cuando se pretende perseguir penalmente 
todas las actividades, lo que generalmente ocurre es que en materia penal 
se persigue a los más débiles.” Dip. Comi

”Cuando la senadora Alperovich dice que los prostíbulos están y se-
guirán estando, lo único que hace es desnudar algo mucho más profundo 
X\L�L_PZ[L�LU�SH�ZVJPLKHK!�WLUZHY�X\L�SH�WYVZ[P[\JP}U�ZPLUKV�LS�VÄJPV�TmZ�
viejo del mundo, siendo algo cultural, que los varones tienen que ir es 
inevitable.  Podría recordar lo que dijeron en 2008, totalmente contrario a 
lo que sostienen ahora, pero no quiero caer bajo. Lo que sí quiero decir es 
que sinceramente no creo que este dictamen tenga el propósito de elimi-
nar la explotación sexual. Bajo la ideología es inevitable; no es tan mala. 
¿Hay alguna diferencia entre la prostitución y la trata? No, la verdad es 
que no la hay. Puede haber algunas, pero las víctimas son las mismas, las 
condiciones materiales que las llevan a la prostitución y a la trata son las 
mismas, los lugares donde se prostituyen son los mismos, los clientes son 
los mismos, y se usan intercambiadamente para el mismo propósito a víc-
[PTHZ�KL�[YH[H�`�KL�WYVZ[P[\JP}U������3H�V[YH�J\LZ[P}U�LZ�SH�ZPN\PLU[L!�X\PLU�
paga por sexo tiene que ser criminalizado. En ningún caso toleraríamos 
situaciones en las cuales se admita semejante nivel de explotación.”Dip. 
Rodriguez

“Comparto lo señalado por el señor diputado Gil Lavedra respecto de 
un debate de carácter cultural vinculado con los fundamentos patriarcales 
sobre los que se ha construido esta sociedad. Esto hay que decirlo y ter-
minar con la legitimación social de pagar por sexo. En la Argentina todavía 
existen lugares donde el hecho de pagar por sexo no es condenado so-
cialmente. Esta situación debe ser condenada socialmente. En el primer 
S\NHY�KVUKL�\UV�LTWPLaH�H�TVKPÄJHY�JVUK\J[HZ�WH[YPHYJHSLZ�LZ�JVU�\UV�
TPZTV�`�JVU�Z\Z�OPQVZ���(WSH\ZVZ���(�WHY[PY�KL�HSSx��\UV�LTWPLaH�H�TVKPÄJHY�
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ciertas conductas. (Aplausos.)” Dip. Rossi204

Los argumentos de la reforma giraron en torno a la necesidad de for-
[HSLJLY�`�]PHIPSPaHY�SH�WLYZLJ\JP}U�KL�SH�[YH[H�`�SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��ZPU�
LZ[HISLJLY�W�ISPJHTLU[L�UPUN\UH�KLÄUPJP}U�YLZWLJ[V�KL�SH�WYVISLTm[PJH�
de la prostitución, cuando la reforma de facto y de derecho establece 
un régimen neo-prohibicionista, mediante el cual la penalización puede 
alcanzar a toda persona que colabore con el ejercicio de la prostitución, 
LSSV�LU�M\UJP}U�KL�SH�TVKPÄJHJP}U�KLS�HY[xJ\SV�KL�WYVTVJP}U�`�MHJPSP[HJP}U�
de la prostitución de personas mayores de edad.

Los nuevos tipos penales no reconocen la posibilidad del consenti-
miento de la actividad para el caso de mayores, por lo cual es factible de 
sanción tanto quien intermedia, como quienes facilitan o promueven la 
prostitución. Si bien no se penaliza a quien ejerce la actividad, habilita la 
persecución inclusive “en una interpretación amplia pero perfectamente 
posible- a quien consume y, por esa acción promueve.

Es muy temprano para aventurar posibles resultados, debido a que 
pasaron tan sólo meses desde la promulgación de la ley. Sin embargo, 
hay algunas cuestiones que es necesario advertir. La primera y principal 
es el efecto neo prohibicionista de la nueva normativa. A hoy la prostitu-
ción no se podría ejercer ni en la calle205, ni en locales públicos, ni en ám-
bitos privados sin riesgo de que una persona termine siendo penalizada. 
Por ende, se convierte en una actividad prohibida

<UH�OPW}[LZPZ�HYYPLZNHKH�WLYV�]LYVZxTPS��LZ�X\L�UV�OHIYm�JHTIPVZ�ZPN-
UPÄJH[P]VZ�LU� SH�WVSx[PJH�JYPTPUHS�JVU[YH� SH� [YH[H�`� SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��
pero sí mayor clandestinización de la prostitución y recaudación ilegal por 

204� �;HX\PNYmÄJHZ�KL�SH�ZLZP}U�KLS�� �KL�KPJPLTIYL�KL������
205� �,U�HSN\UHZ�WYV]PUJPHZ�H�U�ZPN\LU�]PNLU[LZ�SVZ�*}KPNVZ�KL�-HS[HZ�LU�SVZ�J\HSLZ�

ZL�KLÄUL��LU�WYPTLY�S\NHY��H�SH�WYVZ[P[\JP}U�JVTV�\U�WYVISLTH�KL�VYKLU�W�ISPJV�`�TVYHS��:L�
regulan los espacios y los modos del ejercicio de la actividad para que la misma no atente 
UP�WLY[\YIL�SHZ�¸I\LUHZ�JVZ[\TIYLZ¹��3VZ�*}KPNVZ�WLYTP[LU�NLZ[PVUHY�LZ[H�YLN\SHJP}U�LZ[P-
pulando penas de multas o arresto o ambas, según los diferentes casos,  para las mujeres 
X\L�LQLYJLU�SH�WYVZ[P[\JP}U��,U�SH�WYmJ[PJH��LZ[VZ�*}KPNVZ�MHJ\S[HU�H�SH�WVSPJxH�WHYH�YLHSPaHY�
detenciones sin intervención judicial previa, constituyendo una herramienta más para incre-
TLU[HY�SH�H\[VUVTxH�WVSPJPHS��=LY�*}KPNVZ�KL�-HS[HZ�KL�SHZ�WYV]PUJPHZ!�7YV]PUJPH�KL�)\LUVZ�
(PYLZ�+LJYL[V���3L`� ����� "�7YV]PUJPH�KL�*H[HTHYJH�*}KPNV�KL�-HS[HZ�3L`������"�7YV]PUJPH�
KL�*OHJV�*}KPNV�*VU[YH]LUJPVUHS�3L`���� "�7YV]PUJPH�KL�*O\I\[�*}KPNV�*VU[YH]LUJPV-
UHS�3L`�����"�7YV]PUJPH�KL�*}YKVIH�*}KPNV�KL�-HS[HZ"�7YV]PUJPH�KL�*VYYPLU[LZ�*}KPNV�KL�
-HS[HZ"�7YV]PUJPH�KL�-VYTVZH�*}KPNV�*VU[YH]LUJPVUHS��3L`�� �"�7YV]PUJPH�KL�1\Q\`��*}KPNV�
*VU[YH]LUJPVUHS"�7YV]PUJPH�KL�3H�7HTWH�*}KPNV�KL�-HS[HZ"�7YV]PUJPH�KL�3H�9PVQH�*}KPNV�
KL�-HS[HZ� �3L`������� "�7YV]PUJPH�KL�4LUKVaH�*}KPNV�KL�-HS[HZ� �3L`������ "�7YV]PUJPH�KL�
4PZPVULZ�*}KPNV�KL�-HS[HZ�3L`�����"�7YV]PUJPH�KL�:HS[H�*}KPNV�*VU[YH]LUJPVUHS��3L`�����"�
7YV]PUJPH�KL�:HU�1\HU��*}KPNV�KL�-HS[HZ�3L`���� "�7YV]PUJPH�KL�:HU�3\PZ�*}KPNV�KL�-HS-
[HZ�3L`�����"�7YV]PUJPH�KL�:HU[H�*Y\a�*}KPNV�*VU[YH]LUJPVUHS"�7YV]PUJPH�KL�:HU[PHNV�KLS�
,Z[LYV�*}KPNV�KL�-HS[HZ�3L`������"�7YV]PUJPH�KL�;PLYYH�KLS�-\LNV�+LJYL[V����� "�7YV]PUJPH�
KL�;\J\TmU��3L`��������*VU[YH]LUJPVULZ�7VSPJPHSLZ�
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parte fundamentalmente de los agentes públicos que controlan la calle 
(policías, guardias urbanas, inspectores municipales, etc.). Se ha deci-
dido así en favor de un régimen prohibicionista, que lamentablemente, 
no permitió un debate transparente acerca de las razones y los posibles 
resultados de las diferentes alternativas de políticas.
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Las organizaciones sociales y los representantes de distintos ámbi-
tos gubernamentales que suscriben el presente, hemos discutido durante 
varios encuentros organizados al efecto, acerca de las reformas penales 
del proyecto de ley que se encuentra actualmente en tratamiento en la 
*mTHYH�KL�+PW\[HKVZ�KL�SH�5HJP}U�`�X\L�`H�OH�YLJPIPKV�TLKPH�ZHUJP}U�
KL�SH�*mTHYH�KL�:LUHKVYLZ��

9LJVUVJLTVZ� `� JLSLIYHTVZ� SHZ� PTWVY[HU[LZ�TVKPÄJHJPVULZ� X\L� LS�
proyecto de ley pretende introducir en la normativa vigente en tanto reco-
ge los consensos construidos en el marco de las discusiones en comisio-
nes, luego de amplias consultas realizadas al Poder Ejecutivo Nacional, a 
responsables del sistema de justicia, a organizaciones de la sociedad civil 
y a familiares de víctimas. 

5V�VIZ[HU[L��`�H�ÄU�KL�JVU[PU\HY�JVU�SVZ�H]HUJLZ�PU[YVK\JPKVZ�WVY�SH�
*mTHYH�KL�:LUHKVYLZ��LSHIVYHTVZ�LS�WYLZLU[L�KVJ\TLU[V�JVU�\UH�ZLYPL�
de propuestas destinadas a mejorar la técnica legislativa elegida, superar 
SHZ�KPÄJ\S[HKLZ�X\L� SH�UVYTH[P]H�]PNLU[L�OH�NLULYHKV��`�KL�LZ[L�TVKV�
complementar el camino iniciado. 

(�SVZ�ÄULZ�KL�SH�KPZJ\ZP}U��OLTVZ�JVUZ\S[HKV�PUMVYTLZ�KL�VYNHUPZTVZ�
gubernamentales y de la sociedad civil, artículos académicos, jurispru-
dencia y demás información disponible sobre las principales característi-
cas de la dinámica del delito de trata en nuestro país y los modos en los 
cuales la justicia ha interpretado la Ley 26.364. 

En materia penal, destacamos los aciertos del proyecto con media 
ZHUJP}U��LU�J\HU[V�H� SH�JYLHJP}U�KL�\UH�ÄN\YH�ImZPJH�WHYH�LS�KLSP[V�KL�
[YH[H�KL�WLYZVUHZ�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U��ZPU�KPZ[PUJPVULZ�LU[YL�]xJ[PTHZ�
mayores y menores de edad. El proyecto recoge las críticas elaboradas 
a lo largo de estos años, eliminando los medios comisivos previstos para 
LS�JHZV�KL�]xJ[PTHZ�TH`VYLZ��(Zx�ZL�V[VYNH�JSHYPKHK�H�SH�ÄN\YH��SH�J\HS�UV�
WVKxH�ZLN\PY�Z\WLKP[HKH�H�SH�WY\LIH�YLZWLJ[V�KLS�]PJPV�V�LYYVY�L_PZ[LU[L�LU�
SH�]VS\U[HK�KL�SHZ�]xJ[PTHZ��WHYH�JVUZPKLYHY�JVUÄN\YHKV�LS�KLSP[V��

Asimismo, consideramos positiva la reformulación que se propone del 
HY[xJ\SV�����KLS�*}KPNV�7LUHS�X\L�ZL�YLÄLYL�H�SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��,U�
HTIVZ�JHZVZ��SVZ�YLZ\S[HKVZ�ZVU��ImZPJHTLU[L��KVZ!�MHJPSP[HY�SHZ�L_PNLU-
cias probatorias, al no requerir la prueba del consentimiento viciado de 
la víctima y brindar mayores posibilidades de encarar una persecución 
penal en casos como estos, de cierta complejidad.

Sin embargo, y fundamentalmente, es preciso señalar dos inconve-
UPLU[LZ�X\L�KL]PLULU�KL�SHZ�KLJPZPVULZ�[VTHKHZ�WHYH�SH�YLJVUÄN\YHJP}U�
de los agravantes; y para la nueva redacción del delito de “promoción y 
MHJPSP[HJP}U�KL�SH�WYVZ[P[\JP}U¹��

       412 
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     Por un lado, el pasaje de los medios comisivos como agravantes del 
KLSP[V��JYLH�\UH�Z\LY[L�KL�ÄN\YH�ImZPJH�LUJ\IPLY[H��JVU�WLUHZ�JVUZPKLYH-
blemente superiores, hecho que merece ser analizado.

7VY�LS�V[YV��LU�YLSHJP}U�H�SVZ�KLSP[VZ�YLMLYPKVZ�H�SVZ�LZ[HKVZ�KL�L_WSV[H-
JP}U��HY[������`�����KLS�*}KPNV�7LUHS���LU[LUKLTVZ�X\L�SHZ�TVKPÄJHJPV-
ULZ�PU[YVK\JPKHZ�KLILU�ZLY�YL]PZHKHZ�H�ÄU�KL�SVNYHY�JVOLYLUJPH�LU[YL�SVZ�
tipos penales, que las penas y las agravantes sean concordantes y per-
TP[PY�\UH�LMLJ[P]H�WLYZLJ\JP}U�WLUHS�KL�SVZ�KLSP[VZ�KL�L_WSV[HJP}U�J\HUKV�
estuviere consumada. 

En este sentido, advertimos problemas con relación al artículo 21 del 
WYV`LJ[V��X\L�YLKLÄUL�SVZ��KLSP[VZ�KL�º7YVTVJP}U�`�MHJPSP[HJP}U�KL�SH�WYVZ-
[P[\JP}U¹��HY[������IPZ�̀ �����KLS�*}KPNV�7LUHS���*VU�SH�YLKHJJP}U�WYVW\LZ[H�
ZL�L_[PLUKL�LS�JHTWV�KL�WLYZLJ\JP}U�WLUHS�ZVIYL�toda la actividad que 
rodea la prostitución, más allá de lo necesario para abarcar acciones que 
tienen que ver con la L_WSV[HJP}U�JVUZ\THKH�de la prostitución ajena, 
que es la ÄUHSPKHK�X\L�WLYZPN\L�LS�KLSP[V�KL�[YH[H�LU�Z\�TVKHSPKHK�KL�L_-
WSV[HJP}U�ZL_\HS�

Pensamos que este proyecto intenta compatibilizar con buen criterio 
SH� ÄN\YH� KL� [YH[H� KL�WLYZVUHZ� JVU� HX\LSSHZ� ÄN\YHZ�WYLL_PZ[LU[LZ� LU� LS�
*}KPNV� 7LUHS�� X\L� JVUJPILU� ZHUJP}U� WHYH� ZP[\HJPVULZ� KL�L_WSV[HJP}U 
consumada. ,S� L_HTLU�`� YLKLÄUPJP}U� SLNPZSH[P]H�� LU[VUJLZ��KLIL�JVU-
centrarse en el tipo de situaciones y acciones en las que una persona 
explota a otro.

,S�JVUJLW[V�KL�L_WSV[HJP}U�LZ�JLU[YHS� �̀�H�SH�]La��JVUZ[P[\`LU[L�KL�SH�
[YH[H��:}SV�OHIYm�[YH[H�HSSx�KVUKL�L_PZ[H�ÄUHSPKHK�KL�L_WSV[HJP}U�V�L_WSV-
[HJP}U� JVUZ\THKH�� 3HZ� ÄN\YHZ� WLUHSLZ� X\L� JHW[HU� ZP[\HJPVULZ� KL� L_-
WSV[HJP}U�ZL_\HS�`H�VJ\YYPKHZ��ZVU�LS�HY[xJ\SV�����KLS�*}KPNV�7LUHS�`�LS�
artículo 17 de ley 12.331 (cuya incorporación a este proyecto con una 
actualización de los montos punitivos, proponemos agregar a la iniciativa 
parlamentaria como se verá más adelante). 

(� JVU[PU\HJP}U� ZL� L_WVULU� SVZ� M\UKHTLU[VZ�� `� S\LNV� ZL� WYLZLU[HU�
los articulados que se sugiere evaluar en cada caso, de acuerdo con el 
siguiente índice:

1. EL DELITO DE TRATA DE PERSONAS:
1.1. Sobre la relación del delito de trata con los denominados deli-
[VZ�JVUL_VZ��X\L�HS\KLU�H�SVZ�LZ[HKVZ�KL�L_WSV[HJP}U�
1.2. Sobre las acciones
�����:VIYL�LS�JVUJLW[V�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�H�SVZ�ÄULZ�KL�SH�[YH[H�
�����:VIYL�LS�JVUJLW[V�KL�L_WSV[HJP}U�LU�[HU[V�TH[YPTVUPV�ZLY]PS
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2. 3(�5,*,:0+(+�+,� 36.9(9�<5(�*6/,9,5*0(�5694(;0=(!�
+,30;6:�+,�,?736;(*0Ô5��(.9(=(5;,:�@�7,5(:

3. ,3�+,30;6�+,�:,9=0+<4)9,
4. ,3�+,30;6�+,�,?736;(*0Ô5�@�3(�76:0)030+(+�+,�05*6976-

9(9�3(:�-0.<9(:�+,�3(�3,@�������
5. ,3�+,30;6�+,�79646*0Ô5�@�-(*030;(*0Ô5�+,�3(�796:;0;<-

*065�(1,5(
6. LAS AGRAVANTES:

�����(NYH]HU[LZ�JVUÄN\YHKVZ�H�WHY[PY�KL�SVZ�TLKPVZ�JVTPZP]VZ
6.2. Agravante referida a la calidad del autor
6.3. Agravante referida a la edad y otras condiciones de la víctima
�����(NYH]HU[L�YLMLYPKH�H�SH�H�L_WSV[HJP}U�JVUZ\THKH�

7. LAS PENAS
8. 3(�*3Í<:<3(�+,�56�7<50)030+(+
9. 7967<,:;(�+,�46+0-0*(*0Ô5�(� 36:�(:7,*;6:�7,5(3,:�

+,3�796@,*;6�+,�3,@������:������+,3�:,5(+6�+,�3(�5(-
*0Ô5�(9.,5;05(�

1 DELITO DE TRATA DE PERSONAS

1.1 SOBRE LA RELACIÓN DEL DELITO DE TRATA CON LOS DE-
56405(+6:�+,30;6:�*65,?6:� �8<,�(3<+,5�(�36:�,:;(+6:�
+,�,?736;(*0Ô5�

El proyecto de ley con media sanción del Senado en su artículo 1ro, 
LU�LS�X\L�ZL�LZ[HISLJL�SH�KLÄUPJP}U�KLS�JVUJLW[V�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ��
introduce una cláusula que arroja claridad sobre la posibilidad de que la 
[YH[H�W\LKH�YLSHJPVUHYZL�JVU�V[YVZ�KLSP[VZ�KLS�*}KPNV�7LUHS�HS�KPZWVULY!�
¸(�SVZ�ÄULZ�KL�LZ[H�SL`�ZL�LU[PLUKL�WVY�L_WSV[HJP}U�SH�JVUÄN\YHJP}U�KL�
cualquiera de los siguientes supuestos, sin perjuicio de que constituyan 
KLSP[VZ�H\[}UVTVZ�YLZWLJ[V�KLS�KLSP[V�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ������¹

En primer lugar, entendemos que esta cláusula será de gran utilidad 
para comprender a la trata de personas como instancia anticipada de 
SVZ�KLSP[VZ�KL�L_WSV[HJP}U��UV�YLZ\S[HUKV�ULJLZHYPH�SH�JVUZ\THJP}U�KL�SH�
L_WSV[HJP}U�WHYH�X\L�LS�KLSP[V�X\LKL�JVUÄN\YHKV�

*YLLTVZ� [HTIPtU��X\L� SHZ�KLÄUPJPVULZ�X\L�LS�WYV`LJ[V�JVU[PLUL�LU�
[VYUV� H� SV� X\L� KLIL� LU[LUKLYZL� WVY� L_WSV[HJP}U�� UV� Z}SV� KLILYxHU� ZLY�
\[PSPaHKHZ� H� SVZ� ÄULZ�KL� LZ[HISLJLY� SH� JVUÄN\YHJP}U�KLS� KLSP[V�KL� [YH[H���
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ZPUV�[HTIPtU�WHYH�PU[LYWYL[HY�SVZ�KLSP[VZ�JVUL_VZ�PUKPJHKVZ�LU�SHZ�ÄUHSP-
KHKLZ�KL�SH�L_WSV[HJP}U��HY[xJ\SVZ����������`�����KLS�*}KPNV�7LUHS�`�SH�
ley 24.193). 

Al mismo tiempo y con el objeto de fortalecer aún más esta enuncia-
JP}U��LU�JHKH�\UH�KL�SHZ�ÄUHSPKHKLZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL�H|HKL�\UH�L_WYLZH�
mención de los tipos penales con los que, concretamente, se puede con-
cursar el delito de trata de personas. De este modo, se da mayor visibili-
aHJP}U�H�SVZ�KPZ[PU[VZ�UP]LSLZ�KL�WLYZLJ\JP}U�KL�SH�L_WSV[HJP}U��ZLH�IHQV�
el supuesto de la trata, o no.

1.2 SOBRE LAS ACCIONES 
Tal como hemos mencionado, la nueva redacción del delito de trata 

de personas elimina la diferenciación entre víctimas mayores y menores 
KL�LKHK��(�Z\�]La��PUJVYWVYH�SH�JVUK\J[H�KLS�¸VMYLJPTPLU[V¹�JVTV�WHY[L�
de las acciones típicas del delito cuando, en la normativa vigente, esta 
acción sólo está prevista para el caso de víctimas menores.

Del material analizado hemos detectado que la jurisprudencia ha inter-
pretado al ofrecimiento de manera muy heterogénea, asociado en ocasio-
nes a conductas iniciales, previas a la captación o vinculadas a esta. Sin 
embargo, consideramos que el ofrecimiento no debe ser entendido como 
SH�VMLY[H�¸H¹�WLYZVUHZ��ZPUV�¸KL¹�WLYZVUHZ��

Es importante destacar, que no se trata de una etapa previa, anterior 
H� SH�JHW[HJP}U��KVUKL�LS� [YH[HU[L�VMYLJL�HSNV�H� SH� ]xJ[PTH�JVU�LS� ÄU�KL�
captarla, sino de una acción que pretende abarcar aquellas conductas 
donde las personas son ofertadas u ofrecidas a otro/a, para su venta o su 
\[PSPaHJP}U�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U��ZPU�X\L�ZLH�ULJLZHYPH�LU�LZ[H�L[HWH�
la lesión concreta a la libertad de dichas personas. 

De allí que, con el propósito de evitar errores en su interpretación, 
WYVWVULTVZ�\IPJHY�LS�VMYLJPTPLU[V�HS�ÄUHS�KL�SH�ZLJ\LUJPH�KL�JVU-
K\J[HZ�X\L�WYL]t�LS�KLSP[V�KL�[YH[H� De esta manera, se añade precisión 
y se independiza del proceso temporal que se construye con el resto de 
las acciones. 

1.3 SOBRE EL CONCEPTO DE EXPLOTACIÓN SEXUAL A LOS FI-
NES DE LA TRATA

3H�WYVW\LZ[H�KL�YLMVYTH�KL�SH�SL`�KL�[YH[H�I\ZJH�HTWSPHY�SHZ�KLÄUPJPV-
ULZ�X\L�SH�SL`�JVU[PLUL�ZVIYL�SH�L_WSV[HJP}U��PUJVYWVYHUKV�U\L]HZ�MVYTHZ�
V�ÄUHSPKHKLZ�HU[LZ�UV�JVU[LTWSHKHZ��:PU�LTIHYNV��VIZLY]HTVZ�X\L�]H-
YPVZ�KL�SVZ�PUJPZVZ�WYVW\LZ[VZ�LU�LS�WYV`LJ[V�TLYLJLU�ZLY�TVKPÄJHKVZ�

En este sentido, es importante realizar las siguientes observaciones 
LU�YLSHJP}U�H�SH�KLÄUPJP}U�X\L�LS�WYV`LJ[V�JVU�TLKPH�ZHUJP}U�JVU[LTWSH�
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ZVIYL�SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��
3H�LSPTPUHJP}U�KL�SVZ�TLKPVZ�JVTPZP]VZ�L_PNL�\U�HUmSPZPZ�J\PKH-

doso para delimitar el campo de persecución penal a partir de la de-
ÄUPJP}U�TPZTH�KL�L_WSV[HJP}U��L]P[HUKV�Z\�L_[LUZP}U�OHJPH�HJJPVULZ�
X\L��JVTV�UV�JVUZ[P[\`LU�L_WSV[HJP}U��UV�KLILYxHU�ZLY�WLUHSPaHKHZ��
,Z[L�W\U[V�LZ��H�U\LZ[YV�LU[LUKLY��\UV�KL� SVZ�WYPUJPWHSLZ� PUJVU]L-
UPLU[LZ�X\L�WYLZLU[H�LS�WYV`LJ[V�JVU�TLKPH�ZHUJP}U�

Siguiendo los parámetros de la normativa vigente, el proyecto de ley 
WYVWVUL�KLÄUPY�SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�JVTV�¸SH�WYVTVJP}U��MHJPSP[HJP}U�V�
comercialización de la prostitución ajena o cualquier otra forma de oferta 
KL�ZLY]PJPVZ�ZL_\HSLZ�HQLUVZ¹��PUJPZV�¸J¹�KLS�HY[������*VU�LSSV�ZL�PUJ\YYL�LU��
al menos, tres inconvenientes: la superposición de conductas con otros 
KLSP[VZ�]PUJ\SHKVZ�H�SH�WYVZ[P[\JP}U�WLYV�UV�H�SH�L_WSV[HJP}U�KL�SH�WYVZ-
titución ajena (Art. 125 bis y 126), la reducción del fenómeno al aspecto 
LJVU}TPJV�`�SH�PU[YVK\JJP}U�KL�\U�JVUJLW[V�[HU�]HNV��ZLY]PJPVZ�ZL_\HSLZ��
X\L�UV�KLÄUL�JVU�JSHYPKHK�X\t�HJ[P]PKHKLZ�ZL�WLUHSPaHYxHU�

En cuanto a la superposición señalada, se observa que la inclusión de 
las conductas de facilitación y promoción de cualquier forma de comercio 
ZL_\HS��YLTP[LU�H�HJJPVULZ�X\L�UV�LZ[mU�SPNHKHZ�H�SH��L_WSV[HJP}U�KL�SH�
prostitución propiamente dicha, sino a la prostitución en sí misma. Por 
ejemplo, quien alberga alquilando una habitación a una mujer sabiendo 
X\L�tZ[H�JVU]LUKYm�[LULY�YLSHJPVULZ�ZL_\HSLZ�JVU�V[YH�WLYZVUH�WVY�KPUL-
YV��MHJPSP[H�SH�WYVZ[P[\JP}U�WLYV�UV�SH�L_WSV[H��,Z[L�OLJOV��OV`�JVTWYLUKP-
do en el artículo 125 bis (si la persona fuera menor) o 126 (si hubiera sido 
JVU�TLKPVZ�JVTPZP]VZ���UV�WVKYxH�PUNYLZHY�LU�LS�JVUJLW[V�KL�L_WSV[HJP}U�
`�YLZ\S[H�KPZ[PU[V�KL�SVZ�JHZVZ�KL�WYV_LUL[H�V�Y\ÄmU�X\L�JVTLYJPHU�JVU�
la prostitución ajena. 

Por estas razones, proponemos eliminar las conductas de promoción 
`�MHJPSP[HJP}U�KL�SH�KLÄUPJP}U�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS"�LU�[HU[V�UV�KLÄULU�UP�
ZL�YLÄLYLU�H�SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�LU�Zx�TPZTH�

,U�LS�WYV`LJ[V�JVU�TLKPH�ZHUJP}U��SH�L_WSV[HJP}U�ZL�KLÄUL��UPJHTLU-
te desde su aspecto económico. Por este motivo, sugerimos que se re-
MVYT\SL�LS�JVUJLW[V�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�WHYH�X\L�YLÅLQL�JVU�TH`VY�JSH-
ridad la complejidad de la problemática, e incluya en su redacción todas 
SHZ�KPTLUZPVULZ�KL�SH�L_WSV[HJP}U��

3V�JPLY[V�LZ�X\L�SH�L_WSV[HJP}U�Z\WVUL�SH�]\SULYHJP}U�KL�SH�SPILY[HK�L�
PU[LNYPKHK�ZL_\HS�KL�\UH�WLYZVUH��8\PLU�LQLYJL�KVTPUPV�ZVIYL�LS�LQLYJPJPV�
de la prostitución ajena, amén de no recibir una compensación econó-
mica directa en algún caso en particular, vulnera la libertad e integridad 
ZL_\HS�KLS�V[YV�H�

El dominio incorpora otras dimensiones de sujeción, no siempre posi-
ISLZ�KL�ZLY�YLÅLQHKHZ�LU�\U�ZLU[PKV�LJVU}TPJV�V�TH[LYPHS��,Z[L�W\LKL�KL-
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ÄUPYZL�JVTV�LS�WVKLY�KLS�L_WSV[HKVY�ZVIYL�Z\�]xJ[PTH��L_WYLZHKV�LU��WVY�
LQLTWSV��SH�L_JS\ZP]PKHK�LU�YLSHJP}U�HS�S\NHY�`�HS�L_WSV[HKVY��HU\SmUKVZL�
la capacidad de decidir o rechazar con quién se realizan las prestaciones 
ZL_\HSLZ�X\L�ZL�WHJ[HU�H�TLYJLK�KL�SH�]xJ[PTH��;HTIPtU�W\LKL�L_WYLZHY-
ZL�LU�LS�J}TV�`�X\PtU�KLÄUL�SHZ�JVUKPJPVULZ�`�TVKHSPKHKLZ�KLS�LQLYJPJPV�
de la prostitución, o en la disposición o autonomía de las ganancias, etc207. 

:L�PUJVYWVYH�LU[VUJLZ�LS�KVTPUPV�JVTV�\UH�L_WYLZP}U�X\L�OHJL�YL-
MLYLUJPH�HS�WVKLY� `�JVU[YVS�X\L�LQLYJL�LS� L_WSV[HKVY� ZVIYL�\UH�]xJ[PTH��
WLYV�[HTIPtU�ZL�PUJS\`L�LS�HZWLJ[V�LJVU}TPJV, que resulta, sin dudas, 
un elemento tradicionalmente presente en estas relaciones. Al añadir “o 
J\HSX\PLY� [PWV�KL�ILULÄJPV¹� [HTIPtU�ZL�WYL[LUKL�HSJHUaHY�LU� SH�TPZTH�
ÄN\YH�V[YV�[PWV�KL�ILULÄJPVZ�KL�SVZ�J\HSLZ�W\LKLU�OHJLYZL�SVZ�L_WSV[H-
KVYLZ��`�X\L�L_JLKLU�LS�HZWLJ[V�W\YHTLU[L�TVUL[HYPV�

:PN\PLUKV� LZ[H� SxULH�� WYVWVULTVZ� X\L� SH� L_WSV[HJP}U� ZL� JVUÄN\YL�
J\HUKV�ZL�LQLYJL�KVTPUPV��V�ZL�VI[PLUL�ILULÄJPV�LJVU}TPJV�V�J\HSX\PLY�
V[YV�[PWV�KL�ILULÄJPV�KLS�LQLYJPJPV�KL�SH�WYVZ[P[\JP}U�HQLUH��ZLH�LZ[H�OH-
bitual o no.

El tercer problema que advertimos es la utilización del concepto “ser-
]PJPVZ�ZL_\HSLZ¹��KLIPKV�H�SH�]HN\LKHK�L�PTWYLJPZP}U�KLS�[tYTPUV��:\NL-
YPTVZ�X\L�ZL�X\P[L�KLS�[L_[V�KLS�WYV`LJ[V�KL�SL`�SH�MYHZL�YLMLYPKH�H�¸J\HS-
X\PLY�[PWV�KL�ZLY]PJPV�ZL_\HS¹�KHKV�X\L�W\LKL�YLZ\S[HY�JVU[YHKPJ[VYPV�JVU�
lo que realmente se pretende perseguir. Si entendemos que es deseable 
X\L� SHZ�ÄUHSPKHKLZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZLHU�JVUNY\LU[LZ�JVU� SVZ�KLSP[VZ�KL�
L_WSV[HJP}U��LU[VUJLZ�ZL�KLIL�L]P[HY�J\HSX\PLY�[PWV�KL�HS\ZP}U�H�JSm\Z\SHZ�
vagas o abiertas, estableciendo un criterio concreto y delimitado de lo 
que debe perseguirse en materia penal.

(�U\LZ[YV� Q\PJPV��LZ�ULJLZHYPV�X\L�LU� S\NHY�KL�¸JVTLYJPV�ZL_\HS¹�ZL�
YLHSPJL�\UH�YLMLYLUJPH�KPYLJ[H�H�SH�L_WSV[HJP}U�KL�SH�WYVZ[P[\JP}U�HQLUH��LU�
tanto éste ha sido el concepto históricamente utilizado en los instrumen-
[VZ�PU[LYUHJPVUHSLZ�LZWLJxÄJVZ�H�SH�T\QLY�X\L�ZPY]LU�KL�THYJV�KL�YLMLYLU-
JPH�UVYTH[P]V�H�SH�WYVISLTm[PJH�KL�SH�[YH[H��JVTV�SH�*VU]LUJP}U�ZVIYL�SH�
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, que en 
nuestro país tiene rango constitucional208.

7VY� SV� [HU[V��UV�KLILYxH�KLÄUPYZL�LS�KLSP[V�KL� [YH[H�JVU�ÄULZ�KL�L_-
WSV[HJP}U�ZL_\HS�ZPU�TLUJPVUHYZL�SH�WYVZ[P[\JP}U�HQLUH��,S�KLYLJOV�WLUHS�
LZ�\U�JHTWV�ZLTmU[PJV�KL�NYHU�ZPNUPÄJHJP}U�ZVJPHS�� 3H�WVZPIPSPKHK�KL�

207� �=LY�*VSVTIV�4HYJLSV��4mUNHUV�(SLQHUKYH��¸,S�JVUZLU[PTPLU[V�KL�SH�]xJ[PTH�LU�
SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�`�\U�HUmSPZPZ�ZVIYL�SVZ�TLKPVZ�JVTPZP]VZ�WYL]PZ[VZ�LU�SH�ÄN\YH�WLUHS¹��
+PZWVUPISL�LU�O[[W!��^^ �̂TWM�NV]�HY�(JJLZVZ�<MHZL�JVUZLU[PTPLU[VF]PJ[PTHF[YH[H�WKM

208� � 3H� *VU]LUJP}U� 0U[LYUHJPVUHS� ZVIYL� [VKV� [PWV� KL� +PZJYPTPUHJP}U� OHJPH� SH 
4\QLY��*,+(>���65<��M\L�HWYVIHKH�LU�� ���`�YH[PÄJHKH�WVY�(YNLU[PUH�LU�� ����;PLUL�YHUNV�
JVUZ[P[\JPVUHS�KLZKL��  ���HY[xJ\SV�����PUJPZV����KL�SH�*VUZ[P[\JP}U�5HJPVUHS���
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conceptualizar, de nombrar situaciones y/o conductas a las que se les 
adjudica  un disvalor, es el eslabón necesario para visibilizarlas y a partir 
KL�Z\�YLJVUVJPTPLU[V��WYL[LUKLY�TVKPÄJHYSHZ�209

7VY��S[PTV�� SH� PUJS\ZP}U�KL� SH�UVJP}U�KL�OHIP[\HSPKHK��V�UV��KL� SH�L_-
plotación de la prostitución, tiene como objetivo superar obstáculos res-
WLJ[V�KL�SHZ�PU[LYWYL[HJPVULZ�Q\YPZWY\KLUJPHSLZ�X\L�L_PNLU�SH�OHIP[\HSPKHK�
ZVIYL� SH�HJ[P]PKHK�WHYH�X\L�tZ[H�ZL�JVUÄN\YL��+L�LZ[H�THULYH��H\UX\L�
L_PZ[PLYH�\U��UPJV�HJ[V�X\L�KPLYH�J\LU[H�KLS�KVTPUPV�V�WYV]LJOV�ZVIYL�LS�
LQLYJPJPV�KL�SH�WYVZ[P[\JP}U�HQLUH��tZ[L�WVKYxH�JHSPÄJHYZL�KL�L_WSV[HJP}U�

Desde esta perspectiva, el foco de la política criminal estaría orientado 
a las instancias de intermediación y/o comercialización de la prostitución 
ajena, sin importar la habitualidad, el porcentaje de quita ni el posible 
consentimiento de la mujer involucrada.

����:6)9,�,3�*65*,7;6�+,�,?736;(*0Ô5�,5�;(5;6�4(;90-
46506�:,9=03

4LYLJL�\UH�VIZLY]HJP}U�LZWLJPHS�LS� PUJPZV�X\L�KLÄUL�SH�L_WSV[HJP}U�
cuando se produce matrimonio servil. 

Dicho apartado plantea que forzar a una persona al matrimonio o a 
J\HSX\PLY�[PWV�KL�\UP}U�KL�OLJOV�LZ�\UH�ZP[\HJP}U�KL�L_WSV[HJP}U�LU�Zx�
misma. Sin embargo creemos que no debería ser esa la interpretación de 
tales supuestos. 

,S�TH[YPTVUPV�MVYaHKV�`�V�SHZ�\UPVULZ�JVU]P]LUJPHSLZ�MVYaHKHZ��KL�
HJ\LYKV�H�SH�U\L]H�KLUVTPUHJP}U�X\L�ZL�WYVWVUL�KLZKL�LS�WYV`LJ[V�
KL�YLMVYTH�`�\UPÄJHJP}U�KLS�*}KPNV�*P]PS�`�*VTLYJPHS�KL�SH�5HJP}U��
deberían entenderse como medios o instrumentos para lograr la 
JVUKPJP}U�KL�ZLY]PK\TIYL�`�UV�JVTV�ZP[\HJPVULZ�KL�L_WSV[HJP}U�LU�
sí mismas. De mantener la redacción del proyecto se podría interpretar 
que el hecho punible sería forzar a una persona a consumar el acto civil 
KL�TH[YPTVUPV�V�H�\UH�\UP}U�KL�OLJOV��,U�JHTIPV��JVU�SH�TVKPÄJHJP}U�

209� �,U�WYPTLY� S\NHY�� SH� SL`�UVTPUH��JVSVJH�UVTIYLZ�H� SHZ�WYmJ[PJHZ�`�L_WLYPLUJPHZ�
deseables y no deseables para una sociedad. En ese sentido, el aspecto más interesante de 
la ley es que constituye un sistema de nombres. Los nombres, una vez conocidos, pueden 
ZLY�HJH[HKVZ�V�KLIH[PKVZ��:PU�ZPTIVSPaHJP}U�UV�OH`�YLÅL_P}U��`�ZPU��YLÅL_P}U�UV�OH`�[YHUZ-
formación: el sujeto no puede trabajar sobre su subjetividad sino a partir de una imagen que 
obtiene de sí mismo. El discurso de la ley es uno de estos sistemas de representación que 
describen el mundo tal como es y prescriben cómo debería ser, por lo menos desde el punto 
de vista de los legisladores electos. En ella, el sujeto tiene la oportunidad de reconocerse e 
PKLU[PÄJHY�HZWLJ[VZ�KL�Z\�T\UKV�LU�SVZ�UVTIYLZ�X\L�SH�SL`�SL�JVSVJH�H�KPZWVZPJP}U��W\LKL�
acatar lo que ella indica como fallas y convenir en sus propósitos, o puede rebatirlos en el 
JHTWV�WVSx[PJV�H�WHY[PY�KL�\U�ZLU[PTPLU[V�t[PJV�KPZPKLU[L�`�OHZ[H�KLZVILKPLU[L¹�3HZ�LZ[Y\J-
turas elementales de la Violencia. Rita Segato).
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WYVW\LZ[H�� SH�ÄN\YH�ZL�WLYMLJJPVUHYxH�J\HUKV�\UH�WLYZVUH�LZ�JHW[HKH��
[YHUZWVY[HKH�V�HJVNPKH�JVU� SH�ÄUHSPKHK�KL�ZLY�ZVTL[PKH�H�ZLY]PK\TIYL�
IHQV�SHZ�ÄN\YHZ�KLS�TH[YPTVUPV�ZLY]PS�V�\UPVULZ�KL�OLJOV�JVU]P]LUJPHSLZ�
forzadas. 

���3(�5,*,:0+(+�+,�36.9(9�<5(�*6/,9,5*0(�5694(;0-
=(!�+,30;6:�+,�,?736;(*0Ô5��(.9(=(5;,:�@�7,5(:

Desde un enfoque jurídico penal, una de las críticas centrales que 
merece la Ley 26.364 es que ha pretendido trasladar de manera directa 
LS�7YV[VJVSV�KL�7HSLYTV�HS�WSL_V�UVYTH[P]V�LU�TH[LYPH�JYPTPUHS��ZPU�KHY�
cuenta de las complejidades propias de este encuadre. La Ley 26.364  
JVUJLW[\HSPa}� SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�KL�THULYH�
englobante, sin considerar las características y estructuras de los delitos 
X\L�HS\KLU�H�SVZ�LZ[HKVZ�KL�L_WSV[HJP}U�`�`H�ZL�LUJVU[YHIHU�[PWPÄJHKVZ�
en nuestro país.

La incorporación de las conductas y medios comisivos sin una debida 
HKLJ\HJP}U�� WYV]VJ}�� WVY� LQLTWSV�� X\L� L_PZ[PLYHU� KPMLYLUJPHZ� LU[YL� SVZ�
TLKPVZ�JVTPZP]VZ�L_PNPKVZ�LU[YL�SH�L[HWH�HU[PJPWHKH�KLS�KLSP[V�`�Z\�JVU-
sumación.

Por lo tanto es muy importante que a través de la reforma se procure 
dar coherencia normativa al establecer una sola fórmula para analizar la 
HU[PJPWHJP}U�KLSPJ[P]H��[YH[H��`�SH�JVUZ\THJP}U��L_WSV[HJP}U��KLS�KLSP[V��

Por tal motivo, LZ[H�PUPJPH[P]H�WYVWVUL�SH�HKLJ\HJP}U�UVYTH[P]H�KL�
SHZ�ÄN\YHZ�JVU[LTWSHKHZ�LU�SH�3L`��������H�SHZ�KLTmZ�KPZWVZPJPVULZ�
KLS�*}KPNV�7LUHS��H�WHY[PY�KL�SH�TVKPÄJHJP}U�KL�SVZ�HY[xJ\SVZ�����`�
����`�SH�PUJVYWVYHJP}U�KLS�HY[xJ\SV�����IPZ.

(KLTmZ��ZL�OH�PU[YVK\JPKV�JVTV�TVKPÄJHJP}U�JVT�U�H�[VKVZ�SVZ�KLSP-
tos aquí tratados \UH��UPJH�LZJHSH�WLUHS�`�\U�LZX\LTH�KL�HNYH]HU[LZ�
compatible. 

���,3�+,30;6�+,�:,9=0+<4)9,�

,U�SV�X\L�YLÄLYL�H�SH�YLMVYTH�KLS�HY[xJ\SV�����KLS�*}KPNV�7LUHS��X\L�[P-
WPÄJH�LS�KLSP[V�KL�ZLY]PK\TIYL��ZL�OH�THU[LUPKV�SH�WYVW\LZ[H�KLS�WYV`LJ[V�
de ley que incorpora las conductas de trabajo forzado y matrimonio servil. 

Sin perjuicio de que mantuvimos la redacción que se propone en el 
proyecto, WYVWVULTVZ� H|HKPYSL� HS� KLSP[V� SHZ� HNYH]HU[LZ� JVU[LUPKHZ�
LU�SVZ�KLTmZ�KLSP[VZ�JVUL_VZ�H�SH�[YH[H�`�TVKPÄJHY�SHZ�WLUHZ�LZ[PW\-
SHKHZ��LZ[HISLJPLUKV�\UH��UPJH�LZJHSH�WLUHS�WHYH�SVZ�KLSP[VZ�KL�L_-
WSV[HJP}U�H�ÄU�KL�SVNYHY�SH�JVOLYLUJPH�UVYTH[P]H�H�SH�J\HS�`H�OLTVZ�
aludido en el presente.

46+0-0*(*0Ô5��(�3(�3,@��������+,�;9(;(�+,�7,9:65(:�@�(:0:;,5*0(�(�:<:�=Ð*;04(:
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4. EL DELITO DE EXPLOTACIÓN SEXUAL Y LA POSIBILIDAD 
+,�05*69769(9�3(:�-0.<9(:�+,�3(�3,@�������

,U�JVUJVYKHUJPH�JVU�SV�HU[LYPVYTLU[L�L_W\LZ[V��̀ �LU�[HU[V�LS�WYV`LJ[V�
KL�SL`�H]HUaH�ZVIYL�SH�TVKPÄJHJP}U�KLS�HJ[\HS�HY[xJ\SV�����KLS�*7��WYV-
WVULTVZ�WHYH�tZ[L�YLWYVK\JPY�JVU�L_HJ[P[\K�SH�KLÄUPJP}U�KL�L_WSV[HJP}U�
ZL_\HS�WYVW\LZ[H�WHYH�LS�HY[xJ\SV��¢�KL�SH�SL`�KL�[YH[H!�̧ ,_WSV[HJP}U�ZL_\HS��
Será reprimido con prisión el que ejerciere dominio u obtuviere provecho 
LJVU}TPJV�V�J\HSX\PLY� [PWV�KL�ILULÄJPV�KLS�LQLYJPJPV�KL� SH�WYVZ[P[\JP}U�
ajena, sea esta habitual o no, aunque mediare consentimiento de la víc-
[PTH¹��

Nos parece también que esta reforma puede ser una oportunidad in-
TLQVYHISL�WHYH�X\L�ZL�YLJVQHU�SHZ�ÄN\YHZ�KL�SH�3L`���������X\L�WLYTP[PYxHU�
reforzar una estrategia de persecución penal dirigida a las estructuras de 
comercialización e intermediación del ejercicio de la prostitución ajena. 
:L� Z\NPLYL�� LU� LZ[L� ZLU[PKV�� LZ[HISLJLY� \UH� ÄN\YH� JVTWSLTLU[HYPH� KLS�
KLSP[V�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�X\L�HIHYX\L�H�X\PLULZ�ÄUHUJPLU��HKTPUPZ[YLU�
o regenteen, ostensible o encubiertamente, establecimientos donde se 
L_WSV[L�LS�LQLYJPJPV�KL�SH�WYVZ[P[\JP}U�HQLUH��

Desde la sanción de la ley de trata, los operadores judiciales han reco-
UVJPKV�X\L�SHZ�ÄN\YHZ�X\L�WYL]t�SH�SL`��������ZVU�YLSH[P]HTLU[L�MmJPSLZ�KL�
probar y permiten mejores resultados al momento de decomisar los bie-
ULZ�V�LS�WYVK\JPKV�LJVU}TPJV�KL�SH�L_WSV[HJP}U�KL�SH�WYVZ[P[\JP}U�HQLUH210.

���,3�+,30;6�+,�79646*0Ô5�@�-(*030;(*0Ô5�+,�3(�796:-
TITUCION AJENA

5\LZ[YH�WYVW\LZ[H�KL�KLÄUPJP}U�KL�SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�LU�SHZ�ÄUHSP-
KHKLZ�L_WYLZHZ�WVY�SH�SL`�KL�[YH[H��[HS�JVTV�ZL�L_WSPJ}��L_JS\`L�SHZ�JVU-
ductas de promoción y facilitación. Por ese motivo, interpretamos que 
LZ[H�YLMVYTH�WLUHS�UV�KLILYxH�PUJS\PY�TVKPÄJHJPVULZ�H�SVZ�HY[xJ\SVZ�����
IPZ�`�����KLS�*7��

Entendemos que para darles un adecuado tratamiento, estos artículos 
deberían ser estudiados y analizados de manera conjunta con las refor-
mas que se realicen para el Título de los delitos contra la integridad se-
_\HS��LU�LS�THYJV�KL�SH�YLMVYTH�PU[LNYHS�KLS�*}KPNV�7LUHS��H�J\`VZ�ÄULZ�
OH�ZPKV�JVUMVYTHKH�\UH�*VTPZP}U�LZWLJPHS�X\L�LU�LZ[VZ�TVTLU[VZ�`H�ZL�
encuentra en plena labor.

Sin embargo, debemos advertir que el proyecto con media sanción 

210  Ver la Resolución 99/09 del Ministerio Público Fiscal.
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LZ[HISLJL�\UH�ÄN\YH�ImZPJH�WHYH�LS�KLSP[V�KL�WYVTVJP}U�`�MHJPSP[HJP}U��ZPU�
distinción entre víctimas mayores y menores de edad, a la que se le han 
quitado los medios comisivos para su consumación. 

:L�W\LKL�VIZLY]HY�X\L�HS�LX\PWHYHY�SHZ�JVUK\J[HZ�ZL�L_[PLUKL�LS�
JHTWV�KL� SH� WLYZLJ\JP}U�WLUHS� ZVIYL� [VKH� HJ[P]PKHK�X\L� YVKLL�LS�
LQLYJPJPV�KL�SH�WYVZ[P[\JP}U��SSL]HUKV�SH�UVYTH[P]H�NLULYHS�H�\UH�Z\LY-
[L�KL�U\L]V�WYVOPIPJPVUPZTV211 . 

(�SVZ�ÄULZ�L]P[HY� SH�HWLY[\YH� PYYLZ[YPJ[H�KL� SH�WLYZLJ\JP}U�WLUHS��
JVUZPKLYHTVZ�X\L�SHZ�JVUK\J[HZ�KL�WYVTVJP}U�`�MHJPSP[HJP}U�UV�KL-
ben ser reprochadas en la medida en la que se relacionan directa-
TLU[L�JVU�LS�LQLYJPJPV�KL�SH�WYVZ[P[\JP}U��,U�[VKV�JHZV��LZH�KLJPZP}U�
TLYLJL�\U�KLIH[L�KPMLYLU[L�LU�LS�X\L�ZLHU�]HSVYHKVZ�SVZ�HSJHUJLZ�KL�
LZH�ÄN\YH�`�Z\Z�WV[LUJPHSLZ�LMLJ[VZ�LU�[tYTPUVZ�KL�WVSx[PJH�JYPTPUHS�

���3(:�(.9(=(5;,:
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En los artículos 23 y 26, el proyecto de reforma de la ley 26.364 pro-
pone incorporar como agravantes para los delitos de trata de personas 
`�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��HS�LUNH|V�� MYH\KL��]PVSLUJPH��HTLUHaH�V�J\HSX\PLY�
medio de intimidación o coerción, abuso de autoridad o de una situación 
KL�]\SULYHIPSPKHK�`�SH�JVUJLZP}U�V�YLJLWJP}U�KL�WHNVZ�V�ILULÄJPVZ�WHYH�
obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre la 
víctima. Tal como se puede apreciar todos estos supuestos están con-
templados en la ley vigente como medios comisivos. 

La primera observación que corresponde realizar es sobre “el abuso 
de la situación de vulnerabilidad”, ya que es una condición casi estructu-
YHS�KL�SHZ�]xJ[PTHZ�KL�L_WSV[HJP}U�`�[YH[H�KL�WLYZVUHZ� �̀�WVY�SV�[HU[V��UV�
accesoria sino constitutiva del delito. Pues es un concepto que puede 
construirse considerando múltiples dimensiones: género, clase, etnia, na-
cionalidad, edad, etc212. 

211  Por ejemplo, quien hiciera una web para que una persona promocione su servi-
JPV��WVY�LQLTWSV��WVKYxH�ZLY�HSJHUaHKV�WVY�SH�ÄN\YH�[HS�JVTV�LZ[m�WSHU[LHKH�

212� �=LY�SHZ�9LNSHZ�KL�)YHZPSPH�ZVIYL�HJJLZV�H�SH�Q\Z[PJPH�KL�SHZ�WLYZVUHZ�LU�JVUKPJP}U�
de vulnerabilidad que establecen que “podrán constituir causas de vulnerabilidad, entre 
otras, las siguientes: la edad, la discapacidad, la pertenencia a comunidades indígenas o a 
minorías, la victimización, la migración y el desplazamiento interno, la pobreza, el género y 
SH�WYP]HJP}U�KL�SPILY[HK¹��@�LU�J\HU[V�H�SH�WVIYLaH�KLZ[HJH�X\L�tZ[H�¸JVUZ[P[\`L�\UH�JH\ZH�
KL�L_JS\ZP}U�ZVJPHS�� [HU[V�LU�LS�WSHUV�LJVU}TPJV�JVTV�LU� SVZ�WSHUVZ�ZVJPHS�`�J\S[\YHS��`�
supone un serio obstáculo para el acceso a la justicia especialmente en aquellas personas 
LU� SHZ� X\L� [HTIPtU� JVUJ\YYL� HSN\UH� V[YH� JH\ZH� KL� ]\SULYHIPSPKHK¹��+PZWVUPISL� LU� O[[W!��
^^ �̂J\TIYLQ\KPJPHS�VYN�J�KVJ\TLU[FSPIYHY`�NL[FÄSL&\\PK$���M�M�����I�����L�H ���HK-
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:\�PUZLYJP}U�JVTV�TLKPV�JVTPZP]V��[HS�JVTV�LZ[m�LU�SH�SL`�]PNLU-
[L��J\TWSL�\UH�ÄUHSPKHK��UV�YLX\PLYL�\U�WS\Z�WYVIH[VYPV��X\L�UV�LZ�
Q\Z[PÄJHISL�LU�JHZV�KL�X\L�ZL�SH�JVUZPKLYL�JVTV�HNYH]HU[L��+LIPKV�
H�X\L��JVUÄN\YHKV�LS�KLSP[V��ZPLTWYL�LZ[HYxH�HNYH]HKV�WVY�HI\ZV�KL�
\UH�ZP[\HJP}U�KL�]\SULYHIPSPKHK��`H�X\L�KPMxJPSTLU[L�\UH�WLYZVUH��]xJ-
[PTH��UV�X\LKHYxH�PUJS\PKH�KLU[YV�KL�LZ[L�]HZ[V�JVUJLW[V��

+L�HJ\LYKV�HKLTmZ�JVU�SH�Q\YPZWY\KLUJPH��LZ[L�WYV`LJ[V�LZ[HYxH�
JYLHUKV� \UH� ÄN\YH� IHZL� JVUZ[Y\PKH� KL�THULYH� LUJ\IPLY[H�� OLJOV�
que implica un aumento sustancial en el monto de la pena213. Por 
estas razones consideramos que lo acertado sería eliminar al abuso 
KL�ZP[\HJP}U�KL�]\SULYHIPSPKHK�KL�SHZ�HNYH]HU[LZ�KLS�KLSP[V�KL�[YH[H�KL�
WLYZVUHZ�`�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS214.

4PZTHZ�JVUZPKLYHJPVULZ�TLYLJL�LS�LUNHño, en tanto éste suele ser 
la modalidad de captación generalmente utilizada por los tratantes. Las 
víctimas son engañadas bajo dos modalidades: porque se les propone 
una actividad que no es la que harán, o porque se les prometen condicio-
ULZ�KL�¸[YHIHQV¹�X\L�[HTWVJV�ZL�J\TWSLU��7VY�SV�[HU[V��KL�THU[LULYZL�
esta redacción propuesta en el proyecto nos encontraríamos con otra 
ÄN\YH�ImZPJH�LUJ\IPLY[H�

Proponemos entonces que también se elimine al engaño del inciso que 
comprende las agravantes de estos delitos y que en su lugar se incorpore 
SH�ÄN\YH�KL�ardid. (�KPMLYLUJPH�KL�SH�WYPTLYH��tZ[H�UV�Z}SV�ZL�YLÄLYL�H�SH�
falta de verdad en lo que se dice, promete, o se hace creer, sino también 
H�HY[PÄJPVZ�V�THUPVIYHZ�VIQL[P]HZ�X\L�THUPÄLZ[HU�LZWLJPHS�THX\PUHJP}U�V�
puesta en escena por parte del autor del delito215. De este modo, la pena 
se agravaría sólo en aquellos supuestos en los cuales el autor se valga de 
NYHUKLZ�TVU[HQLZ�ÄJ[PJPVZ�H�ÄU�KL�WYV]VJHY�LS�LYYVY�LU�SH�]xJ[PTH�

También consideramos que la “concesión o recepción de pagos o be-
ULÄJPVZ para obtener el consentimiento de la víctima” tiene que quedar 
LU[YL�SHZ�TVKHSPKHKLZ�JVTWYLUKPKHZ�WVY�SH�ÄN\YH�ImZPJH��+L�V[YH�THULYH��
si todos los medios comisivos pasaran automáticamente como agravan-
tes, todos los casos serían agravados, por lo cual se dejaría sin contenido 
real al tipo básico. Desde esa lógica, nuestra propuesta en este punto 

��� � �� JNYV\W0K$�����
213   Por ejemplo, quien captara a una mujer adulta, podría ser penado con 

SH�ÄN\YH�HNYH]HKH�Z}SV�WVYX\L�SH�]xJ[PTH�LZ�T\QLY�
214    No obstante ello, es pertinente destacar que el abuso de la situación de 

]\SULYHIPSPKHK��HS�X\L�SH�ÄN\YH�VYPNPUHS�OHJL�YLMLYLUJPH��LZ�\U�TLKPV�OHIP[\HS��WHYH�JVUJYL[HY�
y mantener las relaciones de servilismo y esclavitud de unos contra otros. Su mención en 
LS�[L_[V�UVYTH[P]V�OH�ZPKV�KL�NYHU�\[PSPKHK�WHYH�YLK\JPY�SHN\UHZ�KL�PTW\UPKHK�YLZWLJ[V�KL�
conductas que afectaban al bien jurídico, atender a situaciones particulares y hacer notar 
necesidades de tipo económica o realidades familiares de desamparo, carencias afectivas y 
culturales.  Situaciones que en muchos casos impedían a las víctimas de trata reconocer el 
aprovechamiento del agente.

215   Este podría ser, por ejemplo, el caso de las falsas agencias de modelos
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LZ�X\L�ZL�KLQL�JVTV�HNYH]HU[LZ�KL�SVZ�KLSP[VZ�HX\x�[YH[HKVZ�HS�MYH\-
KL��HYKPK��]PVSLUJPH��HTLUHaHZ�`�J\HSX\PLY�TLKPV�KL� PU[PTPKHJP}U�V�
coerción, quedando el resto de las modalidades englobadas dentro 
KL� SH�ÄN\YH�ImZPJH��,S�JYP[LYPV�WYVW\LZ[V�LZ�X\L�LS� YLWYVJOL�ZVJPHS�
TmZ�NYH]L�ZL�\[PSPJL�WHYH�HX\LSSHZ�ZP[\HJPVULZ�KLUVTPUHKHZ�KL�[YH[H�
K\YH�� � � � �LU� SHZ�X\L�ZL�YLJ\YYL�H� SH�M\LYaH�V� SH�]PVSLUJPH"�V�JVTV�LS�
MYH\KL�V�LS�HYKPK��J\HUKV�O\IV�NYHUKLZ�TVU[HQLZ�WHYH�SVNYHY�SH�L_-
plotación.

����(.9(=(5;,�9,-,90+(�(�3(�*(30+(+�+,3�(<;69
3HZ�WYVISLTm[PJHZ�KL�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�`�SH�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�UV�

deberían ser analizadas de manera aisladas de los fenómenos de conni-
vencia estatal, especialmente local, policial y judicial. 

Es indiscutible la complejidad que caracteriza a este tipo de delitos y 
SHZ�KPÄJ\S[HKLZ�L_PZ[LU[LZ�WHYH�X\L�LZ[VZ�OLJOVZ�ZLHU�PU]LZ[PNHKVZ�WVY�
el sistema de justicia. En las declaraciones de las víctimas es frecuente 
hallar referencia a la colaboración prestada por funcionarios públicos a 
SVZ�[YH[HU[LZ�`�L_WSV[HKVYLZ�WHYH�KHY�JVILY[\YH�H�LZ[HZ�HJ[P]PKHKLZ�PSxJP-
tas. Así como también es sabido que en muchísimas oportunidades los 
SVJHSLZ�KVUKL�ZL�WYVK\JL�SH�L_WSV[HJP}U�J\LU[HU�JVU�HSN�U�[PWV�KL�OHIP-
SP[HJP}U�W�ISPJH��SV�X\L�ZPNUPÄJH�X\L�YLN\SHYTLU[L�KLILU�ZLY�]PZP[HKVZ�`�
controlados por diferentes instancias estatales216.

Se debe tener en cuenta, además, que la participación de funcionarios 
públicos en la comisión de este tipo de hechos es uno de los obstáculos 
TmZ�PTWVY[HU[LZ�X\L�KLILU�ZVY[LHY�SHZ�]xJ[PTHZ�WHYH�L_WYLZHY�Z\�ZP[\H-
ción y presentar una denuncia. Por lo tanto, entendemos que la autoría 
KL�J\HSX\PLY�M\UJPVUHYPV�`�V�TPLTIYV�KL�HSN\UH�M\LYaH�KL�ZLN\YPKHK�
debería ir acompañada por una pena accesoria de inhabilitación ab-
ZVS\[H�WHYH�LS�LQLYJPJPV�KL�SH�M\UJP}U�W�ISPJH. 

����(.9(=(5;,�9,-,90+(�(�3(�,+(+�@�6;9(:�*65+0*065,:�
+,�3(�=Ð*;04(

:PN\PLUKV�LS�LQLTWSV�KLS�HJ[\HS�HY[xJ\SV�����[LY�̀ �SVZ�KLSP[VZ�KLS�*}KPNV�
7LUHS�X\L�WYV[LNLU�SH�PU[LNYPKHK�ZL_\HS��JYLLTVZ�ULJLZHYPV�X\L�SH�U\L]H�
normativa realice dos distinciones en relación a la edad de las víctimas. 
<UH�WHYH�SHZ�]xJ[PTHZ�TLUVYLZ�KL����H|VZ�`�V[YH�WHYH�HX\LSSHZ�]xJ[PTHZ�
menores de trece (13) años de edad, estableciéndose una agravante dife-
rente y con penas todavía más rigurosas para esos casos.  

216� �7HYH�SH�TVKHSPKHK�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��¸,U�YLSHJP}U�H�SVZ�S\NHYLZ�KL�L_WSV[H-
JP}U��L_PZ[L�\UH�WYLKVTPUHUJPH�JSHYH�KL�SHZ�^OPZRLYxHZ��W\IZ�`�WVVSLZ�������WVY�ZVIYL�SVZ�
privados (22%). Ello da cuenta, en primer lugar, que la actividad judicial está dirigida casi 
LU�Z\�[V[HSPKHK��H� S\NHYLZ�W�ISPJVZ�� PKLU[PÄJHISLZ��T\JOHZ�]LJLZ�PUJS\ZP]L�OHIPSP[HKVZ�WVY�
SVZ�T\UPJPWPVZ¹��=LY�¸3H�[YH[H�ZL_\HS�LU�(YNLU[PUH��(WYV_PTHJPVULZ�WHYH�\U�HUmSPZPZ�KL� SH�
KPUmTPJH�KLS�KLSP[V¹���7mN������,U�O[[W!��^^ �̂TWM�NV]�HY�PUKL_�HZW&WHNL$(JJLZVZ�<MHZL�
ufase4.asp 
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A su vez, con respecto al proyecto de ley con media sanción, propo-
nemos que se elimine la agravante referida a que la víctima sea mayor de 
70 años de edad, puesto que no consideramos que sea una condición 
relevante en relación con el delito de trata.

Sugerimos, asimismo, la eliminación del concepto “enfermedad de la 
]xJ[PTH¹�WVY�SH�]HN\LKHK�L�PTWYLJPZP}U�KLS�[tYTPUV�

����(.9(=(5;,�9,-,90+(�(�3(�(�,?736;(*0Ô5�*65:<4(+(�
Tal como destacamos en el apartado 1.1, en la redacción del proyecto 

de ley se ha agregado una cláusula que establece la posibilidad de con-
J\YZHY�LS�KLSP[V�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�JVU�SVZ�KLSP[VZ�YLMLYPKVZ�H�SH�L_WSV-
[HJP}U� �KLUVTPUHKVZ�JVUL_VZ���7VY�LZL�TLKPV�ZL�LUMH[PaH�X\L��J\HUKV�
SH�L_WSV[HJP}U�LZ�JVUZ\THKH��ZL�KH�S\NHY�H�SH�JVTIPUHJP}U�KLS�KLSP[V�KL�
[YH[H�JVU�HX\LS�KLSP[V�X\L�`H�ZL�LUJ\LU[YH�JVU[LTWSHKV�LU�LS�*}KPNV�7L-
UHS�YLMLYPKV�H�SH�L_WSV[HJP}U��7VY�LUKL��LS�JVUJ\YZV�KL�KLSP[VZ�YLK\UKHYxH�
en una pena aún mayor que la contemplada en este inciso como causal 
KL�HNYH]HTPLU[V�KL�SH�ÄN\YH�ImZPJH�����H|VZ�KL�WYPZP}U���9LZ\S[HUKV�LU-
tonces innecesario mantener esta posibilidad de agravar la pena dentro 
del delito.

Por otra parte, y en contradicción con lo que se han propuesto en el 
proyecto, se entorpece la posibilidad de diferenciar ambos delitos. Es 
decir, concebir a la trata como etapa anticipada de una secuencia que 
W\LKL� V� UV� JVUJS\PY� LU� L_WSV[HJP}U. La sola incursión de las accio-
ULZ�WYL]PHZ��VMYLJPTPLU[V��JHW[HJP}U��[YHZSHKV��YLJLWJP}U�V�HJVNPKH��
YLZ\S[HU�YLWYVJOHISLZ�LU�SH�KLÄUPJP}U�KL�[YH[H��ZPU�X\L�ZL�WYL[LUKH�
JVUM\ZHTLU[L�]PUJ\SHYSH�H�SH�JVUZ\THJP}U�KL�SH�L_WSV[HJP}U.

(KLTmZ�� KHKH� SH� H\ZLUJPH�KL� L_WLYPLUJPH� LU� SH� WLYZLJ\JP}U�KL� SVZ�
KLSP[VZ�KL�L_WSV[HJP}U��PUJS\PYSH�JVTV�WHY[L�KLS�KLSP[V�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�
puede contribuir a su invisibilización.

7. LAS PENAS

Otro de los puntos que más nos preocupan es el considerable aumen-
to en las penas de estos delitos que propone el proyecto de reforma.

Esta reforma representa una gran oportunidad para que las medi-
KHZ�KL�SHZ�WLUHZ�WYL]PZ[HZ�WHYH�SVZ�KLSP[VZ�X\L�LZ[L�WYV`LJ[V�WYVWV-
ne reformular se adecuen al principio de proporcionalidad. Esta cues-
tión merece ser considerada con especial atención debido a las graves 
consecuencias que los altos montos de penas y su desproporcionalidad 
W\LKHU�NLULYHY�LU�LZWLJPHS�JVU�YLSHJP}U�H�SHZ�L_JHYJLSHJPVULZ�`�SH�SPILY-
tad condicional. 

*YLLTVZ�X\L�LZ[H�PUPJPH[P]H�KLIL�ZLY�\U�WYPTLY�WHZV�WHYH�YHJPVUHSPaHY�
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`�ZPZ[LTH[PaHY��WHY[L�KLS�HY[PJ\SHKV�KLS�*}KPNV�7LUHS�`�HZx��L]P[HY�JHLY�LU�
retrocesos en materia penal. 

Asimismo, debemos manifestar que dudamos que un aumento puniti-
vo logre disuadir la eventual comisión de delitos. 

,S�H\TLU[V�KL�WLUHZ��ZPU�X\L�ZL�TVKPÄX\LU�YLSHJPVULZ�LZ[Y\J[\YHSLZ�
del sistema político- criminal, generaría, con base a la selectividad del 
sistema penal, que las mismas recaigan sobre determinados sectores, 
generalmente los eslabones más débiles del circuito criminal o los secto-
res mas vulnerables ante el sistema penal.

Por otra parte, como ya se mencionó, se suele pasar por alto que en 
SH�TH`VYxH�KL�SHZ�PU]LZ[PNHJPVULZ��SH�ÄN\YH�KL�[YH[H�WVKYxH�JVUJ\YYPY�JVU�
HSN\UV�KL�SVZ�KLSP[VZ�KL�L_WSV[HJP}U��SV�J\HS�KL[LYTPUHYxH�X\L�SHZ�WLUHZ�ZL�
eleven por concurso ideal o real. Para el caso del concurso ideal (art. 54 
*7��ZL�HWSPJHYxH�SH�WLUH�TH`VY�KL�SHZ�ÄN\YHZ�WLUHSLZ�LU�JVUJ\YZV"�`�WHYH�
LS�JHZV�KLS�JVUJ\YZV�YLHS��HY[�����*7���SHZ�WLUHZ�H�HWSPJHY�LZ[HYxHU�LU[YL�LS�
TxUPTV�TH`VY�KL�SHZ�LZJHSHZ�LU�JVUJ\YZV�`�LS�Tm_PTV�KHKV�WVY�SH�Z\TH�
KL�SHZ�WLUHZ�Tm_PTHZ��

Del mismo modo, se suele argumentar que los rangos de pena que 
LZ[HISLJL�SH�SL`�WLYTP[PYxHU�SH�L_JHYJLSHJP}U�KL�SVZ�PTW\[HKVZ��KLZJVUV-
ciendo que este instituto sólo puede aplicarse en los casos en que no 
L_PZ[HU�YPLZNVZ�WYVJLZHSLZ��WVY�LQLTWSV��WVZPIPSPKHK�KL�M\NH�KLS�PTW\[HKV�
u obstrucción a la averiguación de la verdad)217.  De acuerdo con esto, la 
HWSPJHIPSPKHK�KL�LZ[L�PUZ[P[\[V�UV�KLIPLYH�ZLY�\U�Q\Z[PÄJH[P]V�WHYH�]HSVYHY�
la escala penal del delito.

En otro orden, también habría que considerar las respuestas judiciales 
HS�TVTLU[V�KL�SH�HWSPJHJP}U�KL�SHZ�WLUHZ��,Z[V��H�SVZ�ÄULZ�KL�L]P[HY�X\L�
una suba de las penas funcione de disuasivo para su aplicación (como ha 
Z\JLKPKV�JVU�LS�[PWV�WLUHS�KL�[VY[\YH��V�IPLU�WHYH�JYLHY�ÄN\YHZ�[LU[H[P]HZ�
poco sustentables.

*VTV�YLZ\S[HKV�KL�SV�HU[LZ�L_W\LZ[V��WYVWVULTVZ�IHQHY�SHZ�WLUHZ�
KL� SVZ�KLSP[VZ�KL� [YH[H�� L_WSV[HJP}U� `� ZLY]PK\TIYL� JVU� YLZWLJ[V� HS�
WYV`LJ[V�JVU�TLKPH�ZHUJP}U��LZ[HISLJPLUKV�WHYH�LSSVZ�\UH��UPJH�LZ-
JHSH�WLUHS!�KL�[YLZ�����H�ZLPZ�����H|VZ�KL�WYPZP}U�WHYH�LS�KLSP[V�ImZPJV��

217   3H�*VY[L�0U[LYHTLYPJHUH�KL�+LYLJOVZ�/\THUVZ�OH�ZVZ[LUPKV�X\L�ZP�SH�
prisión preventiva se decreta por el tipo de delito constituye una pena anticipada y viola el 
WYPUJPWPV�KL�WYLZ\UJP}U�KL�PUVJLUJPH��WYL]PZ[V�LU�LS�(Y[������KL�SH�*VU]LUJP}U�(TLYPJHUH�
KL�+LYLJOVZ�/\THUVZ��=LY�JHZV¹:\mYLa�9VZLYV�]Z�,J\HKVY¹���=LY�[HTIPtU�SVZ�0UMVYTLZ�5��
���� �`�5¢��� ��KL�SH�*VTPZP}U�0U[LYHTLYPJHUH�KL�++//��,U�LS�WYPTLYV��SH�*0+/�ZVZ[PLUL�
que “La discriminación legal para negar la libertad durante el proceso, fundada en el carác-
ter reprobable de determinados tipos de delitos, viola, asimismo, el principio de igualdad, 
en virtud del cual se debe deparar igual tratamiento a aquellas personas que se encuentran 
en una situación equivalente. Este tipo de distinción legal basada en el tipo de delito que 
se imputa a una persona no encuentra sustento en ninguno de los fundamentos procesales 
HKTPZPISLZ�WHYH�Q\Z[PÄJHY�SH�WYPZP}U�WYL]LU[P]H¹�WmYYHMV������
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KL�J\H[YV�����H�KPLa������H|VZ�WHYH�LS�KLSP[V�HNYH]HKV�`�KL�ZLPZ�����H�
X\PUJL������WHYH�SVZ�JHZVZ�LU�X\L�SH�]xJ[PTH�ZLH�TLUVY�KL�[YLJL������
años de edad.

8. LA CLAUSULA DE NO PUNIBILIDAD

3H�JSm\Z\SH�KL�UV�W\UPIPSPKHK�KL�SHZ�]xJ[PTHZ�KL�[YH[H�`�V�L_WSV[HJP}U�
OH�ZPKV�\UV�KL�SVZ�HWVY[LZ�TmZ�ZPNUPÄJH[P]VZ�LU�TH[LYPH�KL�KLYLJOVZ�`�
garantías de la ley de trata argentina. 

5V�VIZ[HU[L��LS�PUMVYTL�¸3H�[YH[H�ZL_\HS�LU�(YNLU[PUH��(WYV_PTHJPVULZ�
WHYH�\U�HUmSPZPZ�KL�SH�KPUmTPJH�KLS�KLSP[V¹��LSHIVYHKV�WVY�SH�<UPKHK�-PZJHS�
KL�(ZPZ[LUJPH�WHYH�SH�0U]LZ[PNHJP}U�LU�:LJ\LZ[YVZ�,_[VYZP]VZ�`�;YH[H�KL�
7LYZVUHZ��<-(:,��47-��`�LS�05,*07�OH�KHKV�J\LU[H�KL�X\L�L_PZ[L�JHZP�
una paridad en el porcentaje de mujeres y hombres implicados en los 
WYVJLZHTPLU[VZ�WVY� [YH[H�KL�WLYZVUHZ�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS��
hecho que debe poner en discusión la posibilidad de que algunas de és-
[HZ�T\QLYLZ�OH`HU�ZPKV�WYL]PHTLU[L�[YH[HKHZ�V�L_WSV[HKHZ�

Del análisis surge que el 43% de las personas procesadas son muje-
res, y este porcentaje de algún modo se mantiene si se tiene en cuenta la 
información de sentencias condenatorias (32% de condenadas mujeres), 
KH[V�L_[YLTHKHTLU[L�SSHTH[P]V�ZP�ZL�SV�JVTWHYH�JVU�SHZ�JPMYHZ�KL�JVUKL-
nados por delitos en general en todo el país,  donde las mujeres no superan 
el 10%. 

:LN�U�LS� PUMVYTL��¸,Z[VZ�KH[VZ��\UPKVZ�HS� YVS�KLSPJ[P]V�KL�HS[H�L_WV-
sición que suele asignarse a las mujeres dentro del proceso de trata (en 
NLULYHS� JVTV� JHW[HKVYHZ� V� YLNLU[LZ� KL� ^OPZRLYxHZ� V� WYP]HKVZ��� KLIL�
conducir a un análisis más profundo y cualitativo acerca de la posible “cri-
TPUHSPaHJP}U¹�KL�]xJ[PTHZ�KL�[YH[H�¸YLJVU]LY[PKHZ¹�S\LNV�KL�Z\�L[HWH�KL�
ZVTL[PTPLU[V��LU�LUNYHUHQL��[PS�KL�VYNHUPaHJPVULZ�JYPTPUHSLZ��3HZ�̧ HOVYH¹�
H\[VYHZ�WVKYxHU�ZLY�SHZ�¸HU[LZ¹�T\QLYLZ�L_WSV[HKHZ¹��

Por eso, ZP�IPLU�LS�WYV`LJ[V�KL�SL`�JVU�TLKPH�ZHUJP}U�UV�WYL]t�TV-
KPÄJHJPVULZ�ZVIYL�SH�UV�W\UPIPSPKHK��JYLLTVZ�X\L�LZ�KLZLHISL�WV[LU-
JPHY�Z\Z�LMLJ[VZ��OHJPtUKVSH�L_[LUZPISL�H�SHZ�]xJ[PTHZ�KL�L_WSV[HJP}U�
`�[HTIPtU�H�SHZ�MHS[HZ�HKTPUPZ[YH[P]HZ.

A continuación acompañamos una propuesta de articulado sobre los 
aspectos penales del proyecto que tuvo media sanción. 

 ��7967<,:;(�+,�46+0-0*(*0Ô5�(�36:�(:7,*;6:�7,5(-
LES DEL PROYECTO DE LEY 0128-S-2011 DEL SENADO DE 
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DEFINICIONES DE TRATA DE PERSONAS Y EXPLOTACIÓN

Artículo 1º- Sustitúyese el artículo 2° de la ley 26.364 por el siguiente: 

:L�TVKPÄJH� LS� VYKLU�KL� SHZ� HJJPVULZ�KLS� KLSP[V� KL� [YH[H�� JVTV�
[HTIPtU�SH�YLKHJJP}U�KL�SVZ�PUJPZV�J��̀ �L��KL�SHZ�KLÄUPJPVULZ�KL�L_WSV-
[HJP}U��(ZPTPZTV�ZL�L_WSPJP[H�LU�JHKH�PUJPZV�SH�YLMLYLUJPH�KLS�HY[xJ\SV�
KLS�*7�HS�J\HS�HS\KL�

¹(Y[�� �¢�� +LÄUPJPVULZ� KL� ;YH[H� KL� WLYZVUHZ� `� ,_WSV[HJP}U�� :L� LU-
tiende por trata de personas la captación, el traslado, la recepción, 
HJVNPKH� V� LS� VMYLJPTPLU[V� KL� WLYZVUHZ� JVU� ÄULZ� KL� L_WSV[HJP}U�� `H�
sea dentro del territorio nacional, como desde o hacia otros países.  

:L� LU[PLUKL� WVY� L_WSV[HJP}U� SH� JVUÄN\YHJP}U� KL� J\HSX\PLYH� KL� SVZ�
siguientes supuestos, sin perjuicio de que constituyan delitos autó-
nomos respecto del delito de trata de personas, de acuerdo a lo tipi-
ÄJHKV� LU� LS� *}KPNV� 7LUHS� KL� SH� 5HJP}U� `� Z\Z� SL`LZ� JVTWSLTLU[HYPHZ!� 

H��*\HUKV�ZL� YLK\QLYL�V�THU[\]PLYL�H�\UH�WLYZVUH�LU�JVUKPJP}U�KL�
LZJSH]P[\K�V�ZLY]PK\TIYL��IHQV�J\HSX\PLY�TVKHSPKHK��HY[������*7�"

I��*\HUKV�ZL�VISPNHYL�H�\UH�WLYZVUH�H� YLHSPaHY� [YHIHQVZ�V� ZLY]PJPVZ�
MVYaHKVZ��HY[������*7�"

J�� *\HUKV� ZL� LQLYJPLYL� KVTPUPV� \� VI[\]PLYL� WYV]LJOV� LJVU}TPJV� V�
J\HSX\PLY�[PWV�KL�ILULÄJPV�KLS�LQLYJPJPV�KL�SH�WYVZ[P[\JP}U�HQLUH��ZLH�LZ[H�
OHIP[\HS�V�UV��HY[������*7�"�

K��*\HUKV�ZL�WYVTV]PLYL��MHJPSP[HYL�V�JVTLYJPHSPaHYL�SH�WVYUVNYHMxH�PU-
fantil o la realización de cualquier tipo de representación o espectáculo 
JVU�KPJOV�JVU[LUPKV��HY[������*7�"

L��*\HUKV�ZL�THU[\]PLYL�H�\UH�WLYZVUH�LU�JVUKPJP}U�KL�ZLY]PK\TIYL�
IHQV�TH[YPTVUPV�ZLY]PS�V�\UPVULZ�JVU]P]LUJPHSLZ��MVYaHKHZ��HY[������*7�"�

M��*\HUKV�ZL�WYVTV]PLYL��MHJPSP[HYL�V�JVTLYJPHSPaHYL�SH�L_[YHJJP}U�MVY-
aVZH�V�PSLNx[PTH�KL�}YNHUVZ��Å\PKVZ�V�[LQPKVZ�O\THUVZ���SL`����� ��

,S�JVUZLU[PTPLU[V�KHKV�WVY�SH�]xJ[PTH�KL�SH�[YH[H�V�L_WSV[HJP}U�KL�WLYZVUHZ�
UV�JVUZ[P[\PYm�LU�UPUN�U�JHZV�JH\ZHS�KL�L_PTPJP}U�KL�YLZWVUZHIPSPKHK�WLUHS��
JP]PS�V�HKTPUPZ[YH[P]H�KL�SVZ�H\[VYLZ��WHY[xJPWLZ��JVVWLYHKVYLZ�V�PUZ[PNHKVYLZ¹�� 

CLÁUSULA DE NO PUNIBILIDAD

Art. 3º-  Sustitúyase el art. 5 de la Ley 26.364 por el siguiente:

46+0-0*(*0Ô5��(�3(�3,@��������+,�;9(;(�+,�7,9:65(:�@�(:0:;,5*0(�(�:<:�=Ð*;04(:
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:L�PUJVYWVYH�HS�HY[xJ\SV�KL�UV�W\UPIPSPKHK�H�SHZ�]xJ[PTHZ�KL�L_WSV[H-
ción.

¸(Y[���¢��5V�W\UPIPSPKHK��3HZ�]xJ[PTHZ�KL�L_WSV[HJP}U�V�[YH[H�KL�WLYZV-
nas, no serán punibles ni sancionadas administrativamente  por la comi-
sión de cualquier delito o falta administrativa que sea resultado directo de 
OHILY�ZPKV�VIQL[V�KL�[YH[H�V�L_WSV[HJP}U��

Tampoco les serán aplicables las sanciones o impedimentos estable-
cidos en la legislación migratoria cuando las infracciones sean conse-
cuencia de la actividad desplegada durante la comisión del ilícito que las 
KHTUPÄJHYH¹��

Artículo 23 del CP
(Y[����¢��:\Z[P[�`LZL�LS�ZL_[V�WmYYHMV�KLS�HY[xJ\SV����KLS�*}KPNV�7LUHS�

por el siguiente: 

Se agrega en listado de delitos el 127 bis que es incorporado a tra-
]tZ�KL�SH�WYLZLU[L�WYVW\LZ[H�KL�TVKPÄJHJP}U�

“En el caso de condena impuesta por alguno de los delitos previstos 
por los artículos 125, 125 bis, 127, 127 bis, 140, 142 bis, 145 bis, 145 ter 
`�����KL�LZ[L�*}KPNV��X\LKH�JVTWYLUKPKV�LU[YL�SVZ�IPLULZ�H�KLJVTPZHY�
la cosa mueble o inmueble donde se mantuviera a la víctima privada de su 
SPILY[HK�\�VIQL[V�KL�L_WSV[HJP}U��3VZ�IPLULZ�KLJVTPZHKVZ�JVU�TV[P]V�KL�
tales delitos, según los términos del presente artículo, y el producido de 
las multas que se impongan, serán afectados a programas de asistencia 
H�SH�]xJ[PTH¹�

(Y[������KLS�*7!�,_WSV[HJP}U�ZL_\HS
(Y[����¢���:\Z[P[�`LZL�LS�HY[xJ\SV�����KLS�*}KPNV�7LUHS�WVY�LS�ZPN\PLU[L!�

:L�TVKPÄJH�SH�YLKHJJP}U�JVWPHUKV�SH�KLÄUPJP}U�L_W\LZ[H�LU�LS�HY[x-
J\SV���KLS�WYLZLU[L�H�ÄU�KL�SVNYHY�\UH�JVOLYLUJPH�UVYTH[P]H��:L�KPZTP-
U\`L�LS�TVU[V�KL�SHZ�WLUHZ�`�ZL�TVKPÄJHU�SVZ�PUJPZVZ�H���J��`�K��KL�SVZ�
agravantes del delito. Se introduce el artículo 127 bis.

¹(Y[�������¸�,_WSV[HJP}U�ZL_\HS��:LYm�YLWYPTPKV�JVU�WYPZP}U�KL�[YLZ������H�
seis (6) años, el que ejerciere dominio u obtuviere provecho económico o 
J\HSX\PLY�[PWV�KL�ILULÄJPV�KLS�LQLYJPJPV�KL�SH�WYVZ[P[\JP}U�HQLUH��ZLH�LZ[H�
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habitual o no aunque mediare consentimiento de la víctima. 
La pena será de cuatro (4) a diez (10) años de prisión, si concurriere 

alguna de las siguientes circunstancias:
1. Mediare fraude, ardid, violencia, amenaza o cualquier otro medio de 

intimidación o coerción; 
2. El autor fuere ascendiente, descendiente, cónyuge, afín en línea 

recta, colateral o conviviente, tutor, curador, autoridad o ministro de cual-
quier culto reconocido o no, o encargado de la educación o de la guarda 
de la víctima;

3. El autor fuere funcionario público o miembro de una fuerza de se-
guridad. En estos supuestos la pena será acompañada de inhabilitación 
absoluta; 

���*\HUKV�SH�]xJ[PTH�M\LYL�TLUVY�KL�KPLJPVJOV������H|VZ"
La pena será de seis (6) a quince (15) años de prisión cuando la víctima 

M\LYL�TLUVY�KL�[YLJL������H|VZ�KL�LKHK¹��

Artículo 127 bis
“Art. 127 bis. Será reprimido con prisión de tres (3) a seis (6) años el 

X\L�ÄUHUJPL��HKTPUPZ[YL�V�YLNLU[LL��VZ[LUZPISL�V�LUJ\IPLY[HTLU[L�LZ[H-
ISLJPTPLU[VZ� KVUKL� ZL� L_WSV[L� LS� LQLYJPJPV� KL� SH� WYVZ[P[\JP}U� HQLUH�� ,U�
igual pena e inhabilitación absoluta incurrirá quien, en ejercicio de sus 
M\UJPVULZ�W�ISPJHZ��WLYTP[H�LS�LZ[HISLJPTPLU[V�KL�SVZ�TPZTVZ¹��

(Y[xJ\SV�����KLS�*7!�:LY]PK\TIYL 
(Y[����¢���:\Z[P[�`LZL�LS�HY[xJ\SV�����KLS�*}KPNV�7LUHS�WVY�LS�ZPN\PLU[L!

:L�TVKPÄJHU� SHZ�WLUHZ�KLS�KLSP[V�`�ZL� SL�H|HKLU� SVZ�HNYH]HU[LZ�H�
ÄU�KL�SVNYHY�X\L�[VKVZ�SVZ�KLSP[VZ�JVUL_VZ�[LUNHU�SH�TPZTH�LZ[Y\J[\YH�

“Art. 140.- Servidumbre. Serán reprimidos con reclusión o prisión de 
tres (3) a seis (6) años el que redujere a una persona a esclavitud o servi-
dumbre, bajo cualquier modalidad, y el que la recibiere en tal condición 
para mantenerla en ella. En la misma pena incurrirá el que obligare a una 
persona a realizar trabajos o servicios forzados o a contraer matrimonio 
servil.

La pena será de cuatro (4) a diez (10) años de prisión, si concurriere 
alguna de las siguientes circunstancias:

1. Mediare fraude, ardid, violencia, amenaza o cualquier otro medio de 
intimidación o coerción.
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2. El autor fuere ascendiente, descendiente, cónyuge, afín en línea 
recta, colateral o conviviente, tutor, curador, autoridad o ministro de cual-
quier culto reconocido o no, o encargado de la educación o de la guarda 
de la víctima,

3.-El autor fuere funcionario público o miembro de una fuerza de se-
guridad. En estos supuestos la pena será acompañada de inhabilitación 
absoluta;

����*\HUKV�SH�]xJ[PTH�M\LYL�TLUVY�KL�KPLJPVJOV������H|VZ�
La pena será de 6 (seis) a 15 (quince) años de prisión cuando la víctima 

M\LYL�TLUVY�KL�[YLJL������H|VZ�KL�LKHK¹��

Artículo 145 bis del CP: Trata de personas
(Y[����¢���:\Z[P[�`LZL�LS�HY[xJ\SV�����IPZ�KLS�*}KPNV�7LUHS�WVY�LS�ZP-

guiente:

:L�TVKPÄJH�LS�TVU[V�KL�SHZ�WLUHZ��SH�WVZPJP}U�KL�SHZ�HJJPVULZ�LU�
el articulado y se agrega una salvedad relacionada al concurso con los 
KLSP[VZ�KL�L_WSV[HJP}U�

“Art. 145 bis.- Trata de Personas. Será reprimido con prisión de tres (3) 
a seis (6) años, el que captare, trasladare, recibiere, acogiere u ofreciere 
WLYZVUHZ�JVU�ÄULZ�KL�L_WSV[HJP}U��`H�ZLH�KLU[YV�KLS�[LYYP[VYPV�UHJPVUHS��
como desde o hacia otros países, aunque mediare el consentimiento de 
la víctima y sin perjuicio de que el hecho importe la concurrencia con los 
KLSP[VZ�YLMLYPKVZ�H�SH�L_WSV[HJP}U¹��

(Y[����¢� ��:\Z[P[�`LZL�LS�HY[xJ\SV����� [LY�KLS�*}KPNV�7LUHS�WVY�LS�ZP-
guiente:

(Y[xJ\SV�����[LY�KLS�*7!�;YH[H�KL�WLYZVUHZ�HNYH]HKH

:L�TVKPÄJHU�SVZ�PUJPZVZ���������`����:L�H|HKL�LS����:L�LSPTPUH�H�SH�L_-
plotación consumada como agravante del delito de trata de personas.

-Art. 145 ter.- En los supuestos del artículo 145 bis la pena será de 
cuatro (4) a diez (10) años de prisión, cuando: 

1. Mediare fraude, ardid, violencia, amenaza o cualquier otro medio de 
intimidación o coerción;
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2. La víctima estuviere embarazada;  
3. La víctima fuere una persona con discapacidad o no pudiere valerse 

por sí misma; 
4. Las víctimas fueren tres (3) o más;
5. En la comisión del delito participaren tres (3) o más personas
6. El autor fuere ascendiente, descendiente, cónyuge, afín en línea 

recta, colateral o conviviente, tutor, curador, autoridad o ministro de cual-
quier culto reconocido o no, o encargado de la educación o de la guarda 
de la víctima;

7. El autor fuere funcionario público o miembro de una fuerza de se-
guridad. En estos supuestos la pena será acompañada de inhabilitación 
absoluta;

���*\HUKV�SH�]xJ[PTH�M\LYL�TLUVY�KL�KPLJPVJOV������H|VZ"
La pena será de seis (6) a quince (15) años de prisión cuando la víctima 

M\LYL�TLUVY�KL�[YLJL������H|VZ�KL�LKHK¹�
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CAPÍTULO IX.B
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:VJPHSLZ��`�LS�0UZ[P[\[V�KL�,Z[\KPVZ�*VTWHYHKVZ�LU�*PLUJPHZ�7LUHSLZ�`�:VJPHSLZ�

       432 



                                                                                                                                     435

     INTRODUCCIÓN

Las organizaciones sociales y los representantes de distintos ámbitos 
gubernamentales que suscriben el presente, hemos realizado distintos 
LUJ\LU[YVZ� H� SVZ� ÄULZ� KL� KPZJ\[PY� `� LSHIVYHY� WYVW\LZ[HZ� ZVIYL� SHZ� KL-
ÄUPJPVULZ� PUZ[P[\JPVUHSLZ� WHYH� SH� S\JOH� JVU[YH� SH� [YH[H� `� L_WSV[HJP}U� KL�
personas, y la asistencia y protección de las víctimas, que ya encuentran 
desarrollo en el proyecto de ley en tratamiento (0128-S-2011).

9LJVUVJLTVZ� `� JLSLIYHTVZ� SHZ� PTWVY[HU[LZ�TVKPÄJHJPVULZ� X\L� LS�
proyecto de ley pretende introducir a la normativa vigente, en tanto reco-
ge los consensos construidos en el marco de las discusiones en comisio-
nes, luego de amplias consultas realizadas al Poder Ejecutivo Nacional, a 
responsables del sistema de justicia, a organizaciones de la sociedad civil 
y a familiares de víctimas. 

,U�WYPTLY� S\NHY��KLILTVZ�TLUJPVUHY�LS� ZPNUPÄJH[P]V�H]HUJL�X\L� YL-
presenta el proyecto en el abordaje de la problemática desde una doble 
perspectiva de las políticas públicas que contempla la dimensión de la 
L_WSV[HJP}U�`�SH�KPTLUZP}U�KL�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�

Se destaca, en ese sentido, que el proyecto de ley con media san-
ción establece una serie de medidas judiciales, administrativas, sociales 
`�LJVU}TPJHZ�LU�ILULÄJPV�KL� SHZ�]xJ[PTHZ��JVU� SH�ÄUHSPKHK�KL� SVNYHY�LS�
reconocimiento y la garantía de un conjunto amplio de derechos.

Elaboramos el presente documento para acercar propuestas destina-
das a fortalecer la normativa, procurando ampliar y precisar los derechos 
de las víctimas. Ello con el objeto de posibilitar el goce efectivo de su 
derecho a la verdad, a la justicia, a la reparación integral; contemplando, 
asimismo, el derecho a recibir atención, asistencia y protección.

(�LZ[VZ�ÄULZ�ZL�YLJVTPLUKHU�HSN\UHZ�TVKPÄJHJPVULZ�`�HNYLNHKVZ��`�
se propone reevaluar y ajustar el sistema institucional previsto en el pro-
yecto de ley.

Por otra parte, se advierte sobre la necesidad de revisión de las de-
cisiones en materia procesal, ya que algunas de ellas conllevan graves 
efectos sobre el sistema de garantías.

(�ÄU�KL�MHJPSP[HY�SH�JVTWYLUZP}U�KLS�WYLZLU[L�KVJ\TLU[V�ZL�WYLZLU[H-
YHU�WYPTLYV�SVZ�M\UKHTLU[VZ�LZWLJxÄJVZ�WHYH�JHKH�HWHY[HKV�`�S\LNV�ZL�
L_WVUKYmU� SVZ�HY[PJ\SHKVZ�KLS�WYV`LJ[V�KL� YLMVYTH�ZLN\PKV�KL� SHZ�WYV-
W\LZ[HZ�KL�YLKHJJP}U�YLHSPaHKHZ�WVY�SVZ�HIHQV��ÄYTHU[LZ�
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PLOTACIÓN.

El proyecto con media sanción del Senado en su Título II, establece 
SH�NHYHU[xH�KL�X\L�SHZ�]xJ[PTHZ�KLS�KLSP[V�KL�[YH[H�`�L_WSV[HJP}U��ZLHU�YLZ-
WL[HKHZ�LU�Z\�LZMLYH�KL�KLYLJOVZ�YLJVUVJPKVZ�[HU[V�WVY�SH�*VUZ[P[\JP}U�
Nacional como por la normativa internacional en la materia. Por lo tanto, 
resulta relevante que sea el Estado el responsable de asegurar a las víc-
timas el ejercicio pleno de sus derechos y promover la superación de su 
condición a través de la ley.

En relación a este título y teniendo en cuenta lo establecido por las 
+PYLJ[YPJLZ�KL�5HJPVULZ�<UPKHZ� ZVIYL� SVZ�KLYLJOVZ�KL� SHZ� ]xJ[PTHZ�KL�
violaciones a los derechos humanos219, consideramos pertinente subrayar 
X\L�ZL�[YH[H�KL�NHYHU[xHZ�TxUPTHZ� �̀�WVY�[HU[V��PUJS\PY�LU�LS�[L_[V�SLNPZSH[P-
]V�SH�WVZPIPSPKHK�KL�LZ[HISLJLY�V[YHZ�TLKPKHZ�HWYVWPHKHZ�`�LÄJHJLZ�WHYH�
HZLN\YHY�LS�NVJL�KL�SVZ�KLYLJOVZ�`�WYVWPJPHY�JVU[L_[VZ�X\L�NHYHU[PJLU�SH�
¹UV�YLWL[PJP}U¹�KL�[HSLZ�]PVSHJPVULZ�

Asimismo, respecto al derecho a la protección, es importante que la 
ley reconozca, no sólo a la víctima, sino también a su familia y allegados. 
<UV�KL�SVZ�W\U[VZ�X\L�NLULYH�TH`VY�]\SULYHIPSPKHK�H�SHZ�]xJ[PTHZ�LU�LZ[L�
[PWV�KL�KLSP[VZ�ZVU�SHZ�WVZPISLZ�HTLUHaHZ�V�YLWYLZHSPHZ�L_[LUKPKHZ�H�Z\�
entorno personal, que puede estar localizado en otra ciudad o país. 

Por último, se recomienda revisar y ampliar el inciso referido a la si-
tuación migratoria de las víctimas (art. 4 inc. g).  Es sumamente impor-
[HU[L�ÄQHY�YLZWVUZHIPSPKHKLZ�LZ[H[HSLZ�L_WSxJP[HZ��PUKPJHUKV��WVY�LQLTWSV��

219  Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones 
THUPÄLZ[HZ�KL�SHZ�UVYTHZ�PU[LYUHJPVUHSLZ�KL�KLYLJOVZ�O\THUVZ�̀ �KL�]PVSHJPVULZ�NYH]LZ�KLS�
derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones; Resolución 
�������HWYVIHKH�WVY�SH�(ZHTISLH�.LULYHS�KL�SHZ�5HJPVULZ�<UPKHZ�LS����KL�KPJPLTIYL�KL�
2005.
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el acceso y la gratuidad de la documentación necesaria para permanecer 
LU�LS�WHxZ�ZP�SH�]xJ[PTH�HZx�SV�KLJPKPLYL��L_[LUKPLUKV�[HSLZ�KLYLJOVZ�H�Z\�
núcleo familiar.

2. DEFINICIONES DE LOS OBJETIVOS Y PRINCIPIOS DE LA 
POLÍTICA NACIONAL DE LUCHA CONTRA LA TRATA Y EX-
PLOTACIÓN DE PERSONAS.

El reconocimiento de la importancia de la problemática por parte del 
Estado deviene en  obligaciones directas para la política contra la tra-
[H�`�L_WSV[HJP}U�KL�WLYZVUHZ�X\L��LU[YL�Z\Z�VIQL[P]VZ��KLIL�H[LUKLY!����
garantizar el respeto y restitución de derechos de las víctimas de trata y 
L_WSV[HJP}U�KL�WLYZVUHZ�TLKPHU[L�HJJPVULZ�KL�HZPZ[LUJPH�`�WYV[LJJP}U"�
���WYL]LUPY�SH�[YH[H�`�SH�L_WSV[HJP}U�KL�WLYZVUHZ"����WYVTV]LY�SH�KL[LJJP}U��
PU]LZ[PNHJP}U�`�WLYZLJ\JP}U�LÄJHa�KL�SVZ�KLSP[VZ�KL�[YH[H�`�L_WSV[HJP}U"����
otorgar protección integral a las víctimas, sus familiares y allegados. 

Es necesario destacar que estos objetivos implican la combinación 
de medidas de diferente orden, cuya implementación puede dar lugar a 
tensiones que afecten los derechos de las víctimas. Es por tales motivos 
que se establecen una serie de principios básicos tendientes a prevenir 
abusos y resguardar el equilibrio entre las pretensiones de persecución y 
sanción penal, la asistencia y protección y el respeto de los derechos de 
las víctimas.

Por lo tanto proponemos que los mecanismos, medidas y procedi-
TPLU[VZ�LZ[HISLJPKVZ�WHYH�SH�S\JOH�JVU[YH�SH�[YH[H�`�SH�L_WSV[HJP}U�ZLHU�
diseñados, implementados y evaluados aplicando principios tales como 
la persecución responsable, la complementariedad de las medidas, la 
buena fe, la no revictimización y el respeto de la voluntad de la víctima 
en todas las acciones que la involucren para su protección o asistencia.

Se sugiere, además, que en el ejercicio de los derechos y garantías de 
SHZ�]xJ[PTHZ�`�LU�[VKVZ�SVZ�WYVJLKPTPLU[VZ�H�SVZ�X\L�ZL�YLÄLYL�LS�WYLZLU[L�
[L_[V��KLILYmU�ZLY�NHYHU[PaHKHZ�SH�PN\HSKHK�`�UV�KPZJYPTPUHJP}U�WVY�VYP-
NLU��UHJPVUHSPKHK��LKHK��ZL_V��HJ[P]PKHK�KLZLTWL|HKH��JVUKPJP}U�ZVJPHS�
o migratoria de la víctima, y el pleno respeto de su dignidad.

3. EL PLAN NACIONAL CONTRA LA TRATA Y EXPLOTACIÓN 
DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS 
=Ð*;04(:�

El proyecto de ley con media sanción del Senado establece, como 
HJ[P]PKHK�WYPUJPWHS�KLS�*VTP[t�,QLJ\[P]V��SH�LQLJ\JP}U�KL�\U�7YVNYHTH�5H-
JPVUHS�KL�S\JOH�JVU[YH�SH�[YH[H�`�L_WSV[HJP}U�KL�WLYZVUHZ��,S�TPZTV�WYL-
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tende suplir los vacíos legislativos respecto a las medidas de asistencia, 
WYL]LUJP}U��WYV[LJJP}U�`�¸JVTIH[L¹�KLS�KLSP[V�KL�[YH[H�`�L_WSV[HJP}U�

7YVWVULTVZ�TVKPÄJHY�SH�YLKHJJP}U�WHYH�X\L�SVZ�SPULHTPLU[VZ�KLS�7YV-
grama o Plan se establezcan diferenciados de las funciones constitutivas 
KLS�*VUZLQV�-LKLYHS�`�*VTP[t�,QLJ\[P]V��

Mediante la creación de un Plan Nacional es posible precisar los con-
[LUPKVZ�KL�SH�WVSx[PJH�JVU[YH�SH�L_WSV[HJP}U�`�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ��VYNH-
nizados a través de programas particulares, que receptan las diferentes 
[HYLHZ�WYL]PZ[HZ�WHYH�LS�*VTP[t�`�LS�*VUZLQV!

1. Programas de protección y asistencia integral a las víctimas en el 
corto, mediano y largo plazo.

2. Programas de sensibilización y prevención del delito.
3. Programas de investigación y persecución penal estratégica.
4. Programas de producción de información y generación de cono-

cimiento.
5. Programas de fortalecimiento institucional de las instituciones in-

]VS\JYHKHZ�LU�SH�WVSx[PJH�KL�S\JOH�JVU[YH�SH�[YH[H�`�SH�L_WSV[HJP}U�
de personas.

���:0:;,4(�05:;0;<*065(3�*65;9(�3(�;9(;(�@�,?736;(-
CIÓN DE PERSONAS.

*VU�LS�VIQL[V�KL�JVVYKPUHY� SHZ�HJJPVULZ�ULJLZHYPHZ�WHYH� SH�LMLJ[P]H�
PTWSLTLU[HJP}U�KL�SH�WVSx[PJH�`�LS�WSHU�UHJPVUHS�JVU[YH�SH�[YH[H�`�L_WSV[H-
ción de personas, se sugiere adaptar el sistema institucional que prevé el 
proyecto con media sanción, escindiendo responsabilidades para cada 
uno de sus componentes.

Proponemos, en ese sentido, diferenciar las funciones ejecutivas res-
pecto de las administrativas, de coordinación, asesoría y supervisión, es-
tableciendo para ello un claro reparto de responsabilidades y funciones 
entre los distintos órganos que componen el sistema:

1. ,S� *VUZLQV� -LKLYHS� JVU[YH� SH� [YH[H� `� L_WSV[HJP}U� KL� WLYZVUHZ� `�
para la protección y asistencia a las víctimas. 

2. ,S�*VTP[t�,QLJ\[P]V�JVU[YH� SH� [YH[H� `� L_WSV[HJP}U�KL�WLYZVUHZ� `�
para la protección y asistencia a las víctimas.

3. 3H�<UPKHK�KL�(ZPZ[LUJPH�PU[LNYHS�H�SHZ�]xJ[PTHZ�
4. 3H�<UPKHK�KL�7YV[LJJP}U�0U[LNYHS�H�SHZ�]xJ[PTHZ�[LZ[PNVZ�
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El *VUZLQV�-LKLYHS, integrado por representantes de los órganos es-
[H[HSLZ�KLS�mTIP[V�UHJPVUHS��KL�SHZ�WYV]PUJPHZ��KL�SH�*P\KHK�(\[}UVTH�KL�
)\LUVZ�(PYLZ�`�KL�VYNHUPaHJPVULZ�UV�N\ILYUHTLU[HSLZ��J\TWSPYm�JVU�SHZ�
funciones de coordinación y supervisión de la aplicación de la Ley, inclui-
da la promoción de protocolos y directrices. 

,U�[HU[V�LS�*VUZLQV�]LSH�WVY�LS�J\TWSPTPLU[V�KL�SH�3L �̀�LS�*VTP[t�,QL-
cutivo se ocupará, entre otras funciones, de diseñar el Plan Nacional, 
coordinar su ejecución en los ámbitos territoriales y evaluar los resultados 
e impactos de las políticas y acciones desarrolladas por el mismo. 

A diferencia del sistema institucional del proyecto con media sanción, 
se propone aquí incorporar dos unidades dentro del PEN, con responsa-
bilidad directa sobre la asistencia integral por un lado, y la protección por 
otro.

La <UPKHK�KL�(ZPZ[LUJPH�0U[LNYHS�H�SHZ�]xJ[PTHZ funcionará en el ám-
bito del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y tendrá entre sus 
competencias, la coordinación, instrumentación y ejecución de los pro-
gramas de asistencia a las víctimas en el corto, mediano y largo plazo. 
(�Z\�]La��ZL�WYVWVUL�X\L�ZLH� M\UJP}U�KL�LZ[H�<UPKHK�LS�KPZL|V�KL� SVZ�
lineamientos generales y rectores que deberán cumplir las instituciones 
X\L�IYPUKHU�HZPZ[LUJPH�`�WYV[LJJP}U�KL�KLYLJOVZ�H�SHZ�]xJ[PTHZ�H�SVZ�ÄULZ�
KL�\UPÄJHY�`�HY[PJ\SHY�HJJPVULZ��

Por último, se plantea la creación de una Unidad de Protección In-
[LNYHS�H�]xJ[PTHZ�[LZ[PNVZ. En relación a este punto consideramos que 
LS�WYV`LJ[V�KL� SL`�UV� YLWYLZLU[H�H]HUJLZ�ZPNUPÄJH[P]VZ�JVU� YLZWLJ[V�H�
la legislación vigente, en la cual se prevé la posible incorporación de la 
víctima al Programa Nacional de Protección de Testigos y Acusados, bajo 
las condiciones previstas en la ley 25.764220

Al hacer referencia a esta ley, es importante tener en cuenta que los 
destinatarios de este programa son, justamente, testigos y acusados, y 
que en el caso de víctimas se requiere tener en consideración sus cir-
cunstancias especiales y la posibilidad de que puedan estar sujetas a 
YPLZNVZ�PU\Z\HSLZ�X\L�L_PNLU�MVYTHZ�LZWLJxÄJHZ�KL�L]HS\HJP}U�KLS�YPLZNV�
y medidas de protección especiales. 

220   Ley 25.764: Programa Nacional de Protección a testigos e imputados. Sanciona-
KH�LS����KL�1\SPV�KL��������(Y[������3H�HWSPJHJP}U�KLS�WYLZLU[L�WYVNYHTH��H�SVZ�ÄULZ�KL�SH�HKL-
cuada distribución y asignación de los recursos disponibles del Estado nacional, dependerá 
de la concurrencia de los recaudos siguientes: a) Presunción fundamentada de un peligro 
cierto para la integridad física de una persona a consecuencia de su colaboración o decla-
ración relevante en una causa penal; b) Interés público trascendente en la investigación y 
juzgamiento del hecho en razón de su grado de afectación social; c) Validez, verosimilitud 
e importancia del aporte de la persona cuya protección se requiere para la investigación y 
juicio penal correspondiente; d) Viabilidad de la aplicación de las medidas especiales de 
protección; e) Adaptabilidad de la persona a las medidas especiales de protección.
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7VY�SH�UH[\YHSLaH�KLS�7YVNYHTH��L_PZ[LU�\UH�ZLYPL�KL�JVUKPJPVULZ�KL�
HKTPZPIPSPKHK�X\L�W\LKLU�SSLNHY�H�YLZ\S[HY�L_JS\`LU[LZ�WHYH�JHZVZ�KL�[YH[H�
para los cuales indudablemente se requiere de cierto nivel de protección 
de las victimas, pero sin embargo no se cumple con criterios tales como 
“ interés público trascendente en la investigación y juzgamiento del he-
JOV�LU�YHa}U�KL�Z\�NYHKV�KL�HMLJ[HJP}U�ZVJPHS¹"�¸]HSPKLa��]LYVZPTPSP[\K�L�
importancia del aporte de la persona cuya protección se requiere para la 
PU]LZ[PNHJP}U�`�Q\PJPV�WLUHS�JVYYLZWVUKPLU[L¹�

;LUPLUKV�LU�J\LU[H�SV�L_W\LZ[V��YLZ\S[H�JVU]LUPLU[L�X\L�LS�WYV`LJ[V�
KL�SL`�LU�KPZJ\ZP}U�LZ[HISLaJH�LU�Z\�HY[PJ\SHKV�SH�JYLHJP}U�KL�\UH�<UPKHK�
de Protección Integral a víctimas testigos, como mecanismo complemen-
tario del Programa Nacional, que atienda a todas las victimas desde el 
momento de la denuncia o inclusive para su realización, y por su condi-
ción de testigo, sin quedar sujeto a ninguna evaluación particular. Se su-
NPLYL�PUJVYWVYHY�\UH�KLÄUPJP}U�TmZ�WYLJPZH�KL�SH�UH[\YHSLaH�̀ �SVZ�HSJHUJLZ�
de las medidas de protección,  determinando las obligaciones del Estado 
WHYH�IYPUKHY�WYV[LJJP}U�LÄJHa�H�SHZ�]xJ[PTHZ��LU�LS�THYJV�KL�SVZ�LZ[mUKH-
res internacionales.

���*<,:;065,:�796*,:(3,:�+,3�796@,*;6�+,�9,-694(

Debemos advertir sobre la necesidad de revisar las decisiones del pro-
yecto con media sanción en materia procesal penal, ya que varias de 
ellas atentan contra el derecho de defensa de los imputados, sin que ello 
ZPNUPÄX\L��JVTV�YLZ\S[HKV�KPYLJ[V��TH`VY�UP]LS�KL�WYV[LJJP}U�̀ �YLZN\HYKV�
de las víctimas.

*YLLTVZ�X\L�LS�,Z[HKV�KLIL�[LUKLY�H�LX\PSPIYHY�SVZ�KLYLJOVZ�KL�SVZ�
que pueden disfrutar tanto las víctimas como los imputados. Desde una 
postura de defensa de los derechos humanos, la vigencia de los derechos 
del acusado representa también una garantía de justicia para la sociedad, 
pues al respetar los derechos de la defensa se da vigencia a un Estado 
democrático de Derecho. 

Para ello se proponen medidas especiales de recepción del testimo-
UPV�KL�SHZ�]xJ[PTHZ�KL�[YH[H��`�L_WSV[HJP}U�KL�WLYZVUHZ�JVU�WYL]PZPVULZ��
también diferenciadas, de resguardo del derecho de defensa de los im-
putados.

*VTV�WYPTLYH�J\LZ[P}U��`�JVUZPKLYHUKV�X\L�SH�YLMVYTH�HNYLNHYxH�\U�
U\L]V� PUJPZV� HS� HY[xJ\SV� ����KLS�*775�� ZLYxH� JVU]LUPLU[L� PUJVYWVYHY� LS�
KLSP[V�KL�[YH[H�`�L_WSV[HJP}U�KL�WLYZVUHZ�LU[YL�SVZ�HSJHUJLZ�KLS�PUJ������
IPZ�`� [LY��WHYH� SVZ�JHZVZ�KL�]xJ[PTHZ�TLUVYLZ��JVU�LS�ÄU�KL�UV� YLP[LYHY�
innecesariamente sus previsiones en un nuevo articulado. Para ello se 
WYVWVUL�SH�PUJS\ZP}U�KLS�KLSP[V�KL�[YH[H�`�L_WSV[HJP}U�KL�WLYZVUHZ�JVTV�
parte de los delitos en los que cabe la aplicación estos artículos (del art. 
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����IPZ�`�[LY�KLS�*775��
*VU�YLZWLJ[V�HS�HY[xJ\SV�����X\m[LY��`�H�KPMLYLUJPH�JVU�LS�WYV`LJ[V�KL�

ley con media sanción, se ha propuesto supeditar el uso de la Sala Gesell 
a situaciones que lo ameriten, no cuando fuere posible o cuando se con-
tare con los recursos, hecho que sugiere -de alguna manera- la recomen-
dación de su utilización indiscriminadamente. 

7VY�V[YV�SHKV��JVUVJPLUKV�SHZ�KPÄJ\S[HKLZ�X\L�ZL�Z\ZJP[HU�WHYH�JVU[HY�
con el testimonio presencial de las víctimas del delito de trata de perso-
nas en los debates orales221, consideramos necesario establecer un meca-
nismo de recepción de sus declaraciones que permita que sean utilizadas 
durante el juicio oral. Por eso se propone que todas las declaraciones 
ZLHU�YLNPZ[YHKHZ�WVY�TLKPV�KL�]PKLV�ÄSTHJP}U�`�ZL�WYL]t�X\L�[HS�TH[LYPHS�
pueda considerarse prueba anticipada, de modo que esos actos deben 
rodearse de las garantías necesarias para proteger tanto los derechos de 
las víctimas como de los imputados.

Desde esa lógica, sugerimos eliminar cuestiones tales como el impe-
dimento de las partes para interrogar a la víctima (art. 27 del proyecto), 
ya que si bien el interrogatorio directo de los imputados a las víctimas no 
es recomendable, es innegable el derecho de su representante legal para 
ejercer el control y contradicción de la recepción de su testimonio. La 
protección de las víctimas debe ser una obligación de los actores intervi-
nientes en cada acto de administración de la justicia. 

��� 7967<,:;(� +,�46+0-0*(*0Ô5� :6)9,� 36:� (:7,*;6:�
9,-,90+6:�(3�:0:;,4(�05:;0;<*065(3�@�(�3(�(:0:;,5*0(�
@�796;,**0Ô5�+,�3(�=Ð*;04(�+,�;9(;(�@�,?736;(*0Ô5�
DE PERSONAS.

,?7,+0,5;,�5<4,96��������;L_[V�+LÄUP[P]V��:HUJPVUHKV��*VT-
pleto 

)\LUVZ�(PYLZ�����KL�HNVZ[V�KL�������*+�������
Art. 3º - Sustitúyese la denominación del Título II de la Ley Nº 26.364 

por la siguiente:
“;x[\SV�00!�.HYHU[xHZ�TxUPTHZ�WHYH�LS�LQLYJPJPV�KL�SVZ�KLYLJOVZ�KL�

SHZ�]xJ[PTHZ�
Art. 4º - Sustitúyese el artículo 6º de la ley 26.364 por el siguiente:
Art. 6º- El Estado nacional garantiza a la víctima de los delitos de trata 

V�L_WSV[HJP}U�KL�WLYZVUHZ�SVZ�ZPN\PLU[LZ�KLYLJOVZ��JVU�WYLZJPUKLUJPH�KL�

221� 3H�WYPUJPWHS�KPÄJ\S[HK�LZ�SH�NYHU�KPZ[HUJPH�[LTWVYHS�X\L�L_PZ[L�LU[YL�LS�TVTLU[V�
en el que se inician las actuaciones y la etapa de juicio.
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su condición de denunciante o querellante en el proceso penal corres-
pondiente y hasta el logro efectivo de las reparaciones pertinentes:

a) Recibir información sobre los derechos que le asisten en su idioma 
y en forma accesible a su edad y madurez, de modo tal que se asegure el 
pleno acceso y ejercicio de los derechos económicos, sociales y cultura-
les que le correspondan; 

I��9LJPIPY�HZPZ[LUJPH�WZPJVS}NPJH�`�TtKPJH�NYH[\P[HZ��JVU�LS�ÄU�KL�NH-
rantizar su reinserción social;

Redacción Propuesta: 
I��9LJPIPY�HZPZ[LUJPH�WZPJVS}NPJH�`�TtKPJH�NYH[\P[H"
Fundamento:
(\UX\L� KP]LYZVZ� KVJ\TLU[VZ� PU[LYUHJPVUHSLZ� OHU� HKVW[HKV� SH� Ä-

UHSPKHK�KL�¸YLPUZLYJP}U�ZVJPHS¹�WHYH� SHZ�]xJ[PTHZ��KLIL�HK]LY[PYZL�X\L�
KPJOH�L_WYLZP}U�ZL�HZ\TL�JVTV�\UH�TL[H�JVUJYL[H�KL�SH�WLUH�WYP]H[P]H�
de la libertad, y no como una idea de restitución de derechos vulnera-
dos hacia las víctimas. En base a esto, el apartado podría concluirse 
simplemente con la necesidad de la atención médica y psicológica.

J�� 9LJPIPY� HSVQHTPLU[V� HWYVWPHKV��THU\[LUJP}U�� HSPTLU[HJP}U� Z\Ä-
ciente y elementos de higiene personal; 

 

9LKHJJP}U�7YVW\LZ[H!�J��9LJPIPY�HSVQHTPLU[V�LN\YV�`�HKLJ\HKV�
X\L�H[PLUKH�H�SHZ�ULJLZPKHKLZ�KL�SHZ�]xJ[PTHZ��THU\[LUJP}U�`�HSP-
TLU[HJP}U�Z\ÄJPLU[L"�

Fundamento:
¸/PNPLUL�WLYZVUHS¹�LZ�\UH�MYHZL� PUULJLZHYPH��HKLTmZ�KL�KPZ[VYZP]H�

para entender los derechos que mínimamente deben ser garantizados. 
9LTP[L�H�\UH�PKLH�KL�¸WYVÄSH_PZ�ZVJPHS¹��WYVWPH�KLS�OPNPLUPZTV�`�WVZP[P-
vismo. Sugerimos eliminarla del articulado. “

 

d) Recibir capacitación laboral y ayuda en la búsqueda de empleo;
e) Recibir asesoramiento legal integral y patrocinio jurídico gratuito en 

sede judicial y administrativa, en todas las instancias;
M��9LJPIPY�WYV[LJJP}U�LÄJHa�MYLU[L�H�[VKH�WVZPISL�YLWYLZHSPH�JVU[YH�Z\�

WLYZVUH�V�Z\�MHTPSPH��X\LKHUKV�L_WLKP[VZ�H�[HS�LMLJ[V�[VKVZ�SVZ�YLTLKPVZ�
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WYVJLZHSLZ�KPZWVUPISLZ�H�[HS�ÄU��,U�Z\�JHZV��WVKYm�ZVSPJP[HY�Z\�PUJVYWVYH-
ción al Programa Nacional de Protección de Testigos en las condiciones 
previstas por la ley 25.764; 

Redacción propuesta:
M��9LJPIPY�WYV[LJJP}U�LÄJHa�MYLU[L�H�[VKH�WVZPISL�YLWYLZHSPH�L�PU-

[PTPKHJP}U�JVU[YH�Z\�WLYZVUH��Z\�MHTPSPH�`�V�HSSLNHKVZ�PUTLKPH[VZ��
X\LKHUKV� L_WLKP[VZ� H� [HS� LMLJ[V� [VKVZ� SVZ� YLTLKPVZ� WYVJLZHSLZ�
KPZWVUPISLZ�H�[HS�ÄU��,U�Z\�JHZV��WVKYm�ZVSPJP[HY�Z\�PUJVYWVYHJP}U�HS�
Programa Nacional de Protección de Testigos en las condiciones 
WYL]PZ[HZ�WVY�SH�SL`�������"�

Fundamento:
:L�WYVWVUL�PUJVYWVYHY�SH�¸PU[PTPKHJP}U¹�JVTV��ZP[\HJP}U�KL�YPLZNV��

ya que es regularmente utilizado como método de sometimiento por los 
[YH[HU[LZ��:L�Z\NPLYL��HKLTmZ��SH�L_[LUZP}U�KL�SHZ�TLKPKHZ�KL�WYV[LJ-
ción hacia los allegados inmediatos de las víctimas.  

 

g) Permanecer en el país, si así lo decidiere, recibiendo la documen-
[HJP}U�ULJLZHYPH�H�[HS�ÄU��,U�JHZV�KL�JVYYLZWVUKLY��ZLYm�PUMVYTHKH�KL�SH�
posibilidad de formalizar una petición de refugio en los términos de la ley 
26.165;
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Redacción propuesta:
N��7LYTHULJLY�LU�LS�WHxZ��ZP�HZx�SV�KLJPKPLYL��NHYHU[PaHUKV�LS�HJ-

JLZV� `� NYH[\PKHK�KL� SH� KVJ\TLU[HJP}U� ULJLZHYPH� H� [HS� ÄU�� PUJS\-
`LUKV�[HTIPtU�HJVTWH|HTPLU[V�`�HZLZVYxH�WHYH�SVZ�[YmTP[LZ�TP-
gratorios que su situación requiera. En caso de corresponder, será 
informada de la posibilidad de formalizar una petición de refugio en 
SVZ�[tYTPUVZ�KL�SH�SL`��������

0N\HS�KLYLJOV�JVYYLZWVUKLYm�HS�J}U`\NL�`�SVZ�OPQVZ�KL�SH�]xJ[P-
TH��`�LU�LS�JHZV�KL�]xJ[PTHZ�TLUVYLZ�KL�LKHK��SVZ�WHKYLZ��[\[VYLZ�
V�N\HYKHKVYLZ�`�SVZ�OLYTHUVZ�`�OLYTHUHZ"�

Fundamento:
:\NLYPTVZ�HNYLNHY�KLU[YV�KLS�HY[xJ\SV�\UH�NHYHU[xH�L_WYLZH�KL�HJ-

ceso y gratuidad de la documentación necesaria para permanecer en 
el país. Es importante este aspecto, ya que, muchas de las víctimas 
TPNYHU[LZ�UV�W\LKLU�J\TWSPY�JVU�HSN\UVZ�KL�SVZ�YLX\PZP[VZ�X\L�L_PNL�
DNM para obtener su residencia. Es necesario tener en cuenta, por 
LQLTWSV�X\L��WHYH�SH�VI[LUJP}U�KL�J\HSX\PLY�[PWV�KL�YLZPKLUJPH�ZL�L_PNL�
HS�TPNYHU[L�*tK\SH�KL�0KLU[PKHK��7HZHWVY[L�V�*LY[PÄJHKV�KL�5HJPVUH-
lidad con foto, originales y sello de ingreso al país estampado en el 
documento de viaje o en la tarjeta migratoria, documentación que no 
siempre las víctimas tienen en su poder. 

:L�WYVWVUL��[HTIPtU��L_[LUKLY�KPJOVZ�KLYLJOVZ�OHJPH�SVZ�MHTPSPHYLZ�
directos de las víctimas, así como guardadores o tutores en caso de 
víctimas menores.

h) Retornar a su lugar de origen cuando así lo solicitare. En los casos 
de víctima residente en el país que, como consecuencia del delito pade-
cido, quisiera emigrar, se le garantizará la posibilidad de hacerlo;

i) Prestar testimonio en condiciones especiales de protección y cui-
dado; 

j) Ser informada del estado de las actuaciones, de las medidas adop-
tadas y de la evolución del proceso; 

R��:LY�VxKH�LU�[VKHZ�SHZ�L[HWHZ�KLS�WYVJLZV"
l) A la protección de su identidad e intimidad;
m) A la incorporación o reinserción en el sistema educativo; 
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Artículo propuesto:
U��6[YHZ�TLKPKHZ�HWYVWPHKHZ�`�LÄJHJLZ�WHYH�NHYHU[PaHY�SH�ZH[PZMHJ-

ción plena de los derechos, impedir la continuidad de las violaciones de 
KLYLJOVZ�`�WYVWPJPHY�JVU[L_[VZ�X\L�NHYHU[PJLU�SH�UV�YLWL[PJP}U�KL�LZ[HZ�
violaciones;

Fundamento:
La propuesta de incorporación de este inciso pretende abarcar to-

KHZ�HX\LSSHZ�TLKPKHZ�`�HJJPVULZ�X\L�UV�M\LYHU�L_WYLZHTLU[L�LZ[HISL-
JPKHZ��WLYV�X\L�W\KPLYHU�ZLY]PY�H�SVZ�ÄULZ�KL�PTWLKPY�SH�JVU[PU\PKHK�KL�
SHZ�]PVSHJPVULZ�`�NHYHU[PaHY�JVU[L_[VZ�KL�UV�YLWL[PJP}U�

ñ) En caso de tratarse de víctima menor de edad, además de los 
derechos precedentemente enunciados, se garantizará que los pro-
cedimientos reconozcan sus necesidades especiales que implican la 
condición de ser un sujeto en pleno desarrollo de la personalidad. Las 
medidas de protección no podrán restringir sus derechos y garantías, 
ni implicar privación de su libertad. Se procurará la reincorporación a su 
núcleo familiar o al lugar que mejor proveyere para su protección, desa-
YYVSSV�`�WHYH�SH�ZH[PZMHJJP}U�KL�Z\Z�KLYLJOVZ�M\UKHTLU[HSLZ�¹�1

Art. 5º - Sustitúyese el artículo 9º de la ley 26.364 por el siguiente:
¸(Y[�� ¢��*\HUKV� SH�]xJ[PTH�KLS�KLSP[V�KL� [YH[H�V�L_WSV[HJP}U�KL�WLY-

ZVUHZ�LU�LS�L_[LYPVY�KLS�WHxZ�[LUNH�JP\KHKHUxH�HYNLU[PUH��ZLYm�VISPNHJP}U�
de los representantes diplomáticos del Estado nacional efectuar ante las 
autoridades locales las presentaciones necesarias para garantizar su se-
guridad y acompañarla en todas las gestiones que deba realizar ante las 
H\[VYPKHKLZ�KLS�WHxZ�L_[YHUQLYV��(ZPTPZTV��KPJOVZ�YLWYLZLU[HU[LZ�HYIP[YH-
rán los medios necesarios para posibilitar, de ser requerida por la víctima, 
Z\�YLWH[YPHJP}U¹�
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Redacción propuesta:
¸(Y[�� ¢���*\HUKV�SH�]xJ[PTH�KLS�KLSP[V�KL�[YH[H�V�L_WSV[HJP}U�KL�

WLYZVUHZ�LU�LS�L_[LYPVY�KLS�WHxZ�[LUNH�JP\KHKHUxH�HYNLU[PUH��ZLYm�
VISPNHJP}U�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�9LSHJPVULZ�,_[LYPVYLZ�`�*\S[V��WVY�PU-
termedio de los representantes diplomáticos del Estado Nacional, 
efectuar ante las autoridades locales las presentaciones necesa-
rias para garantizar su seguridad, acompañarla en todas las ges-
[PVULZ�X\L�KLIH�YLHSPaHY�HU[L� SHZ�H\[VYPKHKLZ�KLS�WHxZ�L_[YHUQLYV��
arbitrar los medios necesarios para posibilitar, de ser requerida por 
SH�]xJ[PTH��Z\�YLWH[YPHJP}U��`�IYPUKHY�HZPZ[LUJPH�SLNHS��LJVU}TPJH�`�
material inmediata.

,S�4PUPZ[LYPV�KL�9LSHJPVULZ�,_[LYPVYLZ�`�*\S[V�LZ� YLZWVUZHISL�
WVYX\L�SVZ�YLWYLZLU[HU[LZ�KPWSVTm[PJVZ�KLS�,Z[HKV�5HJPVUHS�LZ[tU�
KLIPKHTLU[L�JHWHJP[HKVZ�WHYH�LU[YL]PZ[HY� `� HZLZVYHY�H� SHZ� ]xJ[P-
mas.” 

Fundamentación: 
3H�YLZWVUZHIPSPKHK�KL�H[LUJP}U�H�]xJ[PTHZ�UHJPVUHSLZ�LU�LS�L_[LYPVY�

KLIL�YLJHLY�L_WYLZHTLU[L�LU�LS�4PUPZ[LYPV�KL�9LSHJPVULZ�,_[LYPVYLZ�`�
*\S[V��X\PLU�KLILYxH�HYIP[YHY�SVZ�TLKPVZ�ULJLZHYPVZ�WHYH�X\L�Z\Z�YLWYL-
sentantes presten la asistencia y contención que las víctimas de trata 
KL�WLYZVUHZ�YLX\PLYLU��̀ H�ZLH�WVY�HU[L�SHZ�H\[VYPKHKLZ�L_[YHUQLYHZ�V��LU�
lo que esté a su alcance, en forma directa.

Art 6º -  Sustitúyese el Título IV de la ley 26.364 por el siguiente: 
 

“;x[\SV�0=!�*VUZLQV�MLKLYHS�WHYH�SH�S\JOH�JVU[YH�SH�[YH[H�`�L_WSV[HJP}U�
KL�WLYZVUHZ�`�WHYH�SH�WYV[LJJP}U�`�HZPZ[LUJPH�H�SHZ�]xJ[PTHZ¹

Art. 7º - Sustitúyese el artículo 18 de la ley 26.364 por el siguiente: 
¸(Y[�������*YtHZL�LS�*VUZLQV�-LKLYHS�WHYH� SH�3\JOH�JVU[YH� SH�;YH[H�`�

,_WSV[HJP}U�KL�7LYZVUHZ�`�WHYH�SH�7YV[LJJP}U�`�(ZPZ[LUJPH�H�SHZ�=xJ[PTHZ��
que funcionará dentro del ámbito de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
JVU�LS�ÄU�KL�JVUZ[P[\PY�\U�mTIP[V�WLYTHULU[L�KL�HJJP}U�`�JVVYKPUHJP}U�
institucional para el seguimiento de todos los temas vinculados a esta ley, 
que contará con autonomía funcional, y que estará integrado del siguiente 
modo:

���<U�YLWYLZLU[HU[L�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�1\Z[PJPH�`�+LYLJOVZ�/\THUVZ
���<U�YLWYLZLU[HU[L�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�:LN\YPKHK"�
���<U�YLWYLZLU[HU[L�KLS�4PUPZ[LYPV�KLS�0U[LYPVY"
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���<U�YLWYLZLU[HU[L�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�9LSHJPVULZ�,_[LYPVYLZ��*VTLYJPV�
0U[LYUHJPVUHS�`�*\S[V"

���<U�YLWYLZLU[HU[L�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�+LZHYYVSSV�:VJPHS"�
���<U�YLWYLZLU[HU[L�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�;YHIHQV��,TWSLV�`�:LN\YPKHK�:V-

cial;
���<U�YLWYLZLU[HU[L�KL�SH�*mTHYH�KL�+PW\[HKVZ�KL�SH�5HJP}U��LSLNPKV�

a propuesta del pleno;
���<U�YLWYLZLU[HU[L�KL�SH�*mTHYH�KL�:LUHKVYLZ�KL�SH�5HJP}U��LSLNPKV�

a propuesta del pleno;
 ��<U�YLWYLZLU[HU[L�KLS�7VKLY�1\KPJPHS�KL�SH�5HJP}U��H�ZLY�KLZPNUHKV�

WVY�SH�*VY[L�:\WYLTH�KL�1\Z[PJPH�KL�SH�5HJP}U"
����<U�YLWYLZLU[HU[L�WVY�JHKH�\UH�KL�SHZ�WYV]PUJPHZ�`�WVY�SH�*P\KHK�

(\[}UVTH�KL�)\LUVZ�(PYLZ"
����<U�YLWYLZLU[HU[L�KLS�4PUPZ[LYPV�7�ISPJV�-PZJHS"
����<U�YLWYLZLU[HU[L�KLS�*VUZLQV�5HJPVUHS�KL�5P|La��(KVSLZJLUJPH�`�

Familia;
����<U�YLWYLZLU[HU[L�KLS�*VUZLQV�5HJPVUHS�KL�SHZ�4\QLYLZ"
14. Tres representantes de organizaciones no gubernamentales, las 

que serán incorporadas de acuerdo a lo establecido en el artículo 19 de 
la presente ley; 
,S�*VUZLQV�-LKLYHS�KLZPNUHYm�\U�JVVYKPUHKVY�H�[YH]tZ�KLS�]V[V�KL�SHZ�
dos terceras partes de sus miembros, en los términos que establezca la 
YLNSHTLU[HJP}U¹�

Art. 8º -  Sustitúyese el artículo 19 de la ley 26.364 por el siguiente:
¸(Y[�� � �� �� <UH� ]La� JVUZ[P[\PKV�� LS� *VUZLQV� -LKLYHS� WHYH� SH� 3\-

JOH� JVU[YH� SH� ;YH[H� `� ,_WSV[HJP}U� KL� 7LYZVUHZ� `� WHYH� SH� 7YV[LJJP}U�
y Asistencia a las Víctimas habilitará un registro en el que se ins-
cribirán las organizaciones no gubernamentales de Derechos Hu-
THUVZ� V� JVU� HJ[P]PKHK� LZWLJxÄJH� LU� LS� [LTH�� X\L� HJYLKP[LU� WLY-
ZVULYxH� Q\YxKPJH� ]PNLU[L� `� \UH� L_PZ[LUJPH� UV� TLUVY� H� ���� [YLZ� H|VZ� 
La reglamentación dispondrá el modo en que, de manera rotativa y por 
períodos iguales no superiores a (1) un año, las organizaciones inscriptas 
PU[LNYHYmU�LS�*VUZLQV�-LKLYHS�KL�HJ\LYKV�H�SV�LZ[HISLJPKV�LU�LS�HY[xJ\SV�
HU[LYPVY¹�

Art. 9º - Sustitúyese el artículo 20 de la ley 26.364 por el siguiente:
¸(Y[�������,S�*VUZLQV�-LKLYHS�WHYH�SH�3\JOH�JVU[YH�SH�;YH[H�`�,_WSV[H-

ción de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas tiene 
las siguientes funciones: 
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H��+PZL|HY�SH�LZ[YH[LNPH�KLZ[PUHKH�H�JVTIH[PY�SH�[YH[H�`�L_WSV[HJP}U�KL�
personas, supervisando el cumplimiento y efectividad de las normas e 
instituciones vigentes;

b) Recomendar la elaboración y aprobación de normas vinculadas con 
el objeto de esta ley; y, en general, participar en el diseño de las políticas y 
TLKPKHZ�ULJLZHYPHZ�X\L�HZLN\YLU�SH�LÄJHa�WLYZLJ\JP}U�KL�SVZ�KLSP[VZ�KL�
[YH[H�`�L_WSV[HJP}U�KL�WLYZVUHZ�`�SH�WYV[LJJP}U�`�HZPZ[LUJPH�H�SHZ�]xJ[PTHZ"

c) Promover la adopción por parte de las diversas jurisdicciones de 
los estándares de actuación, protocolos y circuitos de intervención que 
HZLN\YLU�SH�WYV[LJJP}U�LÄJHa�`�LS�YLZWL[V�H�SVZ�KLYLJOVZ�KL�SHZ�]xJ[PTHZ�
KL�SVZ�KLSP[VZ�KL�[YH[H�`�L_WSV[HJP}U�KL�WLYZVUHZ"

d) Supervisar el cumplimiento de las funciones correspondientes al 
*VTP[t�,QLJ\[P]V�JYLHKV�LU�LS�;x[\SV�=�KL�SH�WYLZLU[L�SL`"

e) Analizar y difundir periódicamente los datos estadísticos y los in-
MVYTLZ�X\L�LSL]L�LS�*VTP[t�,QLJ\[P]V�H�ÄU�KL�JVU[YVSHY�SH�LÄJHJPH�KL�SHZ�
políticas públicas del área solicitándole toda información necesaria para 
el cumplimiento de sus funciones;

f) Promover la realización de estudios e investigaciones sobre la pro-
ISLTm[PJH�KL�SH�[YH[H�`�L_WSV[HJP}U�KL�WLYZVUHZ��Z\�W\ISPJHJP}U�`�KPM\ZP}U�
periódicas;

g) Diseñar y publicar una Guía de Servicios en coordinación y actua-
lización permanente con las distintas jurisdicciones, que brinde informa-
ción sobre los programas y los servicios de asistencia directa de las vícti-
THZ�KL�SVZ�KLSP[VZ�KL�[YH[H�`�L_WSV[HJP}U�KL�WLYZVUHZ"

h) Promover la cooperación entre Estados y la adopción de medidas 
de carácter bilateral y multilateral, destinadas a controlar, prevenir y erra-
KPJHY�SH�[YH[H�`�L_WSV[HJP}U�KL�WLYZVUHZ��,Z[H�JVVWLYHJP}U�[LUKYm�JVTV�
ÄU� MVY[HSLJLY� SVZ�TLKPVZ� IPSH[LYHSLZ��T\S[PSH[LYHSLZ�� SVJHSLZ� `� YLNPVUHSLZ�
para prevenir el delito de trata de personas, posibilitar el enjuiciamiento y 
castigo de sus autores y asistir a las víctimas;

i) Impulsar el proceso de revisión de los instrumentos internacionales 
`�YLNPVUHSLZ�X\L�OH`H�Z\ZJYPW[V� SH�9LW�ISPJH��JVU�LS�ÄU�KL�MVY[HSLJLY� SH�
cooperación internacional en la materia;

j) Redactar y elevar un informe anual de su gestión, el que deberá ser 
HWYVIHKV�WVY�LS�*VUNYLZV�KL�SH�5HJP}U��<UH�]La�HWYVIHKV��KPJOV�PUMVYTL�
ZLYm�NPYHKV�HS�4PUPZ[LYPV�KL�9LSHJPVULZ�,_[LYPVYLZ��*VTLYJPV�0U[LYUHJPVUHS�
`�*\S[V��WHYH�Z\�WYLZLU[HJP}U�HU[L�SVZ�VYNHUPZTVZ�PU[LYUHJPVUHSLZ�̀ �YLNPV-
nales con competencia en el tema;

R��(WYVIHY�LS�WSHU�KL�HJJP}U�IPHU\HS�X\L�LSHIVYL�LS�*VTP[t�,QLJ\[P]V"
l) Dictar su reglamento interno, el que será aprobado con el voto de los 

dos tercios de sus miembros.
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La Defensoría del Pueblo de la Nación será el organismo de control 
L_[LYUV� KLS� J\TWSPTPLU[V� KL� SVZ� WSHULZ� `� WYVNYHTHZ� KLJPKPKVZ� WVY� LS�
*VUZLQV�-LKLYHS¹�

Art. 10. - Incorpórase como Título V de la ley 26.634, el siguiente:
¸;x[\SV�=!�*VTP[t�,QLJ\[P]V�WHYH�SH�S\JOH�JVU[YH�SH�[YH[H�`�L_WSV-

[HJP}U�KL�WLYZVUHZ�`�WHYH�SH�WYV[LJJP}U�`�HZPZ[LUJPH�H�SHZ�]xJ[PTHZ¹�
Art. 11.- Incorpórase como artículo 21 de la ley 26.364, el siguiente:
¸(Y[�������*YtHZL�LS�*VTP[t�,QLJ\[P]V�WHYH�SH�3\JOH�JVU[YH�SH�;YH[H�`�

,_WSV[HJP}U�KL�7LYZVUHZ�`�WHYH�SH�7YV[LJJP}U�`�(ZPZ[LUJPH�H�SHZ�=xJ[PTHZ�
que funcionará en el ámbito de la Jefatura de Gabinete de Ministros, con 
autonomía funcional, y que estará integrado del siguiente modo: 

���<U�YLWYLZLU[HU[L�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�:LN\YPKHK"
���<U�YLWYLZLU[HU[L�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�1\Z[PJPH�`�+LYLJOVZ�/\THUVZ"
���<U�YLWYLZLU[HU[L�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�+LZHYYVSSV�:VJPHS"
���<U�YLWYLZLU[HU[L�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�;YHIHQV��,TWSLV�`�:LN\YPKHK�:V-

JPHS¹�
Art. 12.- Incorpórase como artículo 22 de la ley 26.364, el siguiente:
¸(Y[�������,S�*VTP[t�,QLJ\[P]V�WHYH�SH�3\JOH�JVU[YH�SH�;YH[H�`�,_WSV[H-

ción de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas tiene a 
su cargo la ejecución de un Programa Nacional para la Lucha contra la 
;YH[H�`�,_WSV[HJP}U�KL�7LYZVUHZ�`�WHYH�SH�7YV[LJJP}U�`�(ZPZ[LUJPH�H�SHZ�
Víctimas, que consistirá en el desarrollo de las siguientes tareas:

a) Diseñar estándares de actuación, protocolos y circuitos de interven-
JP}U�X\L�JVU[YPI\`HU�H�WYL]LUPY�`�JVTIH[PY� SVZ�KLSP[VZ�KL�[YH[H�`�L_WSV-
tación, y a proteger y asistir a las víctimas de tales delitos y sus familias;

I��+LZHYYVSSHY�HJJPVULZ�LÄJHJLZ�VYPLU[HKHZ�H�H\TLU[HY�SH�JHWHJPKHK�
KL�KL[LJJP}U��WLYZLJ\JP}U�`�KLZHY[PJ\SHJP}U�KL�SHZ�YLKLZ�KL�[YH[H�`�L_-
plotación;

c) Asegurar a las víctimas el respeto y ejercicio pleno de sus derechos 
y garantías, proporcionándoles la orientación técnica para el acceso a 
servicios de atención integral gratuita (médica, psicológica, social, jurídi-
ca, entre otros);

d) Generar actividades que coadyuven en la capacitación y asistencia 
para la búsqueda y obtención de oportunidades laborales, juntamente 
con los organismos pertinentes;

e) Prever e impedir cualquier forma de re-victimización de las víctimas 
KL�[YH[H�`�L_WSV[HJP}U�KL�WLYZVUHZ�`�Z\Z�MHTPSPHZ"

f) Llevar adelante un Registro Nacional de Datos vinculados con los 
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KLSP[VZ�KL�[YH[H�`�L_WSV[HJP}U�KL�WLYZVUHZ��JVTV�ZPZ[LTH�WLYTHULU[L�`�
LÄJHa�KL� PUMVYTHJP}U�`�TVUP[VYLV�J\HU[P[H[P]V�`�J\HSP[H[P]V��(� [HS�ÄU�ZL�
deberá relevar periódicamente toda la información que pueda ser útil para 
combatir estos delitos y asistir a sus víctimas. Se solicitará a los funciona-
rios policiales, judiciales y del Ministerio Público la remisión de los datos 
YLX\LYPKVZ�H�SVZ�ÄULZ�KL�Z\�PUJVYWVYHJP}U�LU�LS�9LNPZ[YV"

g) Organizar actividades de difusión, concientización, capacitación y 
LU[YLUHTPLU[V�HJLYJH�KL�SH�WYVISLTm[PJH�KL�SVZ�KLSP[VZ�KL�[YH[H�`�L_WSV-
tación de personas, desde las directrices impuestas por el respeto a los 
KLYLJOVZ�O\THUVZ��SH�WLYZWLJ[P]H�KL�NtULYV�`�SHZ�J\LZ[PVULZ�LZWLJxÄJHZ�
de la niñez y adolescencia;

h) Promover el conocimiento sobre la temática de los delitos de tra-
[H�`�L_WSV[HJP}U�KL�WLYZVUHZ�`�KLZHYYVSSHY�TH[LYPHSLZ�WHYH� SH� MVYTHJP}U�
docente inicial y continua, desde un enfoque de derechos humanos y 
desde una perspectiva de género, en coordinación con el Ministerio de 
Educación; 

i) Impulsar la coordinación de los recursos públicos y privados dispo-
nibles para la prevención y asistencia a las víctimas, aportando o garan-
tizando la vivienda indispensable para asistirlas conforme lo normado en 
la presente ley;

Q��*HWHJP[HY�`�LZWLJPHSPaHY�H�SVZ�M\UJPVUHYPVZ�W�ISPJVZ�KL�[VKHZ�SHZ�PUZ-
tituciones vinculadas a la protección y asistencia a las víctimas, así como 
a las fuerzas policiales, instituciones de seguridad y funcionarios encar-
gados de la persecución penal y el juzgamiento de los casos de trata de 
WLYZVUHZ�JVU�LS�ÄU�KL�SVNYHY�SH�TH`VY�WYVMLZPVUHSPaHJP}U"

R��*VVYKPUHY�JVU� SHZ� PUZ[P[\JPVULZ��W�ISPJHZ�V�WYP]HKHZ��X\L�IYPUKLU�
formación o capacitación de pilotos, azafatas y todo otro rol como tri-
pulación de cabina de aeronaves o de medios de transporte terrestre, 
internacional o de cabotaje, un programa de entrenamiento obligatorio 
LZWLJxÄJHTLU[L�VYPLU[HKV�H�HK]LY[PY�LU[YL�SVZ�WHZHQLYVZ�WVZPISLZ�]xJ[PTHZ�
del delito de trata de personas;

S�� *VVYKPUHY� JVU� SHZ� WYV]PUJPHZ� `� SH� *P\KHK� (\[}UVTH� KL� )\L-
nos Aires la implementación del Sistema Sincronizado de De-
U\UJPHZ� ZVIYL� SVZ� +LSP[VZ� KL� ;YH[H� `� ,_WSV[HJP}U� KL� 7LYZV-
nas. Realizar en todo el territorio nacional una amplia y periódica 
campaña de publicidad del Sistema y el número para realizar denuncias. 
 
� ,S�*VTP[t�,QLJ\[P]V�LSHIVYHYm�JHKH�KVZ�����H|VZ�\U�WSHU�KL�[YH-
IH,S�*VTP[t� ,QLJ\[P]V� LSHIVYHYm� JHKH� KVZ� ���� H|VZ� \U� WSHU� KL� [YHIHQV�
X\L�KLILYm�ZLY�WYLZLU[HKV�HU[L�LS�*VUZLQV�-LKLYHS�WHYH�Z\�HWYVIHJP}U��
+LILYm�[HTIPtU�LSHIVYHY�`�WYLZLU[HY�HU\HSTLU[L�HU[L�LS�*VUZLQV�-LKLYHS�
PUMVYTLZ�ZVIYL�Z\�HJ[\HJP}U�H� SVZ�ÄULZ�KL�X\L�tZ[L�W\LKH�LQLYJLY�Z\Z�
facultades de supervisión. Estos informes serán públicos.
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(�SVZ�ÄULZ�KL�OHJLY�LMLJ[P]H�SH�LQLJ\JP}U�KLS�7YVNYHTH��LS�*VTP[t�,QL-
J\[P]V�JVVYKPUHYm�Z\�HJJPVUHY�JVU�SHZ�WYV]PUJPHZ��SH�*P\KHK�(\[}UVTH�KL�
)\LUVZ�(PYLZ�`�VYNHUPZTVZ�UHJPVUHSLZ�L�PU[LYUHJPVUHSLZ¹�

REDACCIÓN PROPUESTA: 
ART. 6º - SUSTITÚYESE EL TÍTULO IV DE LA LEY 26.364 POR EL 

:0.<0,5;,!�
“TÍTULO IV POLÍTICA NACIONAL CONTRA LA TRATA Y EXPLOTA-

CIÓN DE PERSONAS”
(Y[������6IQL[P]VZ�`�WYPUJPWPVZ�KL�SH�WVSx[PJH�UHJPVUHS�KL�S\JOH�JVU-

[YH�SH�[YH[H�`�L_WSV[HJP}U�KL�WLYZVUHZ��Son objetivos de  la política na-
JPVUHS�KL�S\JOH�JVU[YH�SH�[YH[H�`�L_WSV[HJP}U�KL�WLYZVUHZ!

• Garantizar el respeto y restitución de derechos de las víctimas de 
[YH[H�`�L_WSV[HJP}U�KL�WLYZVUHZ�TLKPHU[L�HJJPVULZ�KL�HZPZ[LUJPH�
y protección;

• 7YL]LUPY�SH�[YH[H�`�SH�L_WSV[HJP}U�KL�WLYZVUHZ"
• 7YVTV]LY� SH�KL[LJJP}U�� PU]LZ[PNHJP}U�`�WLYZLJ\JP}U�WLUHS�LÄJHa�

KL�SVZ�KLSP[VZ�KL�[YH[H�`�L_WSV[HJP}U"
• Otorgar protección integral a las víctimas, sus familiares y allega-

dos:
:VU�WYPUJPWPVZ�KL�SH�WVSx[PJH�UHJPVUHS�KL�S\JOH�JVU[YH�SH�[YH[H�`�L_WSV-

tación de personas:
a) Consentimiento informado. Respetar la voluntad de la víctima en 

todas las acciones que la involucren para su protección o asistencia, de-
biendo en todo caso recabarse su consentimiento informado;

b) 5V�YL]PJ[PTPaHJP}U� Prever e impedir cualquier forma de re-victi-
TPaHJP}U�KL�SHZ�]xJ[PTHZ�KL�[YH[H�`�L_WSV[HJP}U�KL�WLYZVUHZ��LU�LZWLJPHS�
durante el proceso penal;

c) .HYHU[xH�KL�HZPZ[LUJPH� Permitir el acceso a la asistencia de mane-
ra integral o parcial, en pleno acuerdo con la voluntad de la víctima, aún 
J\HUKV�LZ[H�YLJOHaHYL�TLKPKHZ�KL�WYV[LJJP}U�LZWLJxÄJH"

d) Persecución responsable. Privilegiar los derechos de las víctimas 
por sobre los intereses de persecución de los responsables penales;

e)�0N\HSKHK�`�UV�KPZJYPTPUHJP}U� Garantizar la igualdad y no discri-
TPUHJP}U�KL�SHZ�]xJ[PTHZ�WVY�VYPNLU��UHJPVUHSPKHK��LKHK��ZL_V��HJ[P]PKHK�
desempeñada, condición social o  migratoria;

f) Libre circulación. Respetar al derecho humano a la libre circulación 
y prohibición de las detenciones arbitrarias;
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g) Complementariedad. Las medidas y procedimientos contempla-
dos en esta ley, en especial, los relacionados con los de asistencia, pro-
tección atención y reparación integral a las víctimas, deberán realizarse 
KL� THULYH� HYT}UPJH�� LÄJHa� `� LÄJPLU[L�� LU[LUKPtUKVZL� ZPLTWYL� JVTV�
JVTWSLTLU[HYPHZ�`�UV�L_JS\`LU[LZ"

h) Buena fe. Las autoridades deberán presumir la buena fe de las vícti-
mas ante sus dichos, debiendo brindarle los servicios de ayuda, atención 
y asistencia desde el momento en que lo requiera, así como respetar y 
permitir el ejercicio efectivo de sus derechos.

(9;���¢��¶�05*697Ô9(:,�*646�;Ð;<36�=�+,�3(�3,@��������,3�
:0.<0,5;,!

‘TÍTULO V
PLAN NACIONAL CONTRA LA TRATA Y EXPLOTACIÓN DE PER-

:65(:�@�7(9(�3(�796;,**0Ô5�@�(:0:;,5*0(�(�3(:�=Ð*;04(:�»
(9;��  ¢� ��*9i(:,�,3�73(5�5(*065(3�*65;9(�3(�;9(;(�+,�

PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA DE LAS VÍC-
;04(:��5(*065(3,:�@�,?;9(51,9(:��8<,�+,),�*6479,5+,9�
36:�:0.<0,5;,:�796.9(4(:�@�*65;,50+6:��:05�7,91<0*06�+,�
05*3<09�6;96:�8<,�7<+0,9(5�:,9�5,*,:(906:��

796.9(4(:�+,�796;,**0Ô5�@�(:0:;,5*0(�05;,.9(3�(�3(:�
=Ð*;04(:�,5�,3�*69;6��4,+0(56�@�3(9.6�73(A6��6)1,;0=6:!

• Asegurar a las víctimas la orientación técnica para el acceso a 
servicios de atención integral gratuita (médica, psicológica, social, 
jurídica, entre otros);

• Generar acciones que coadyuven en la capacitación y asistencia 
para la búsqueda y obtención de oportunidades laborales para las 
víctimas;

• Adecuar los mecanismos de asistencia y protección a la edad, el 
ZL_V�`�SHZ�ULJLZPKHKLZ�KL�SH�]xJ[PTH"

• .HYHU[PaHY�H�[VKH�]xJ[PTH�KL�[YH[H�V�L_WSV[HJP}U�X\L�HZx�SV�ZVSPJP[L��
a programas  que garanticen un ingreso mensual  igual o mayor 
al salario mínimo vital y móvil. En caso de personas menores de 
edad podrá incorporarse a algún integrante de la familia si la per-
sona víctima así lo solicitare;

• )YPUKHY� H� SHZ� ]xJ[PTHZ� `� H� Z\Z� MHTPSPHZ� WYPVYPKHK� LU� Z\� PUJVYWV-
YHJP}U�H� SVZ�WYVNYHTHZ�ZVJPHSLZ�L_PZ[LU[LZ�KL�]P]PLUKH��LTWSLV��
créditos , subsidios, capacitación, educación, y otros;

• Ofrecer a las víctimas acompañamiento y apoyo material para cu-
brir los gastos de trámites migratorios a efectos de regularizar la 
WLYTHULUJPH�LU�LS�WHxZ�KL�SHZ�WLYZVUHZ�]xJ[PTHZ�KL�[YH[H�`�L_WSV-

46+0-0*(*0Ô5��(�3(�3,@��������+,��;9(;(�+,�7,9:65(:�@�(:0:;,5*0(�(�:<:�=Ð*;04(:�
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tación y sus familias, cuando así lo soliciten;
• *VVYKPUHY�SH�NLZ[P}U�KL�[VKVZ�SVZ�VYNHUPZTVZ�UHJPVUHSLZ��WYV]PU-

ciales y municipales dedicados a la protección y asistencia inte-
gral a las víctimas de la trata de personas;

• Elaborar y publicar una Guía de Servicios, en coordinación y ac-
tualización permanente con las distintas jurisdicciones, que brin-
de información sobre los programas y los servicios de asistencia 
KPYLJ[H� KL� SHZ� ]xJ[PTHZ� KL� SVZ� KLSP[VZ� KL� [YH[H� `� L_WSV[HJP}U� KL�
personas;

7YVNYHTHZ�KL�ZLUZPIPSPaHJP}U�`�WYL]LUJP}U�KLS�KLSP[V��6IQL[P]VZ!
a. Elaborar campañas públicas de comunicación y educación des-

tinadas a informar a la ciudadanía sobre la trata de personas, prevenir su 
desarrollo y promover la colaboración ciudadana; 

b. Implementar medidas de prevención del delito desde una pers-
pectiva de respeto a los derechos humanos, la igualdad de género y los 
derechos del niño;

J�� *VVYKPUHY� JVU� SHZ� PUZ[P[\JPVULZ�� W�ISPJHZ� V� WYP]HKHZ�� X\L� IYPU-
den formación o capacitación de pilotos, azafatas y todo otro rol como 
tripulación de cabina de aeronaves o de medios de transporte terrestre, 
internacional o de cabotaje, un programa de entrenamiento obligatorio 
LZWLJxÄJHTLU[L�VYPLU[HKV�H�HK]LY[PY�LU[YL�SVZ�WHZHQLYVZ�WVZPISLZ�]xJ[PTHZ�
del delito de trata de personas;

7YVNYHTHZ�KL�PU]LZ[PNHJP}U�`�WLYZLJ\JP}U�WLUHS�LZ[YH[tNPJH��6I-
QL[P]VZ!

H�� +LZHYYVSSHY�HJJPVULZ�LÄJHJLZ�VYPLU[HKHZ�H�H\TLU[HY�SH�JHWHJPKHK�
de detección de casos;

I�� *YLHY�`�THU[LULY�\U�:PZ[LTH�:PUJYVUPaHKV�KL�+LU\UJPHZ�JVU�LS�
VIQL[V�KL�MHJPSP[HY�SH�PU]LZ[PNHJP}U�`�WYL]LUJP}U�KLS�KLSP[V�KL�[YH[H�`�SH�L_-
plotación;

J�� *VVYKPUHY�JVU� SHZ�WYV]PUJPHZ�`� SH�*P\KHK�(\[}UVTH�KL�)\LUVZ�
Aires la implementación del Sistema Sincronizado de Denuncias sobre los 
+LSP[VZ�KL�;YH[H�`�,_WSV[HJP}U�KL�7LYZVUHZ��9LHSPaHY�LU�[VKV�LS�[LYYP[VYPV�
nacional una amplia y periódica campaña de publicidad del Sistema y el 
número para realizar denuncias;

d) Promover una mayor cooperación e intercambio de informacio-
nes entre las autoridades migratorias e instituciones policiales y de segu-
YPKHK��[HU[V�UHJPVUHSLZ�JVTV�L_[YHUQLYHZ"�

e) Promover acuerdos de trabajo entre los ministerios de seguridad, 
Q\Z[PJPH��V�LX\P]HSLU[LZ��`�SVZ�TPUPZ[LYPVZ�W�ISPJVZ�ÄZJHSLZ�UHJPVUHS�`�WYV-
vinciales; 
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7YVNYHTHZ�KL�WYVK\JJP}U�KL�PUMVYTHJP}U�`�NLULYHJP}U�KL�JVUV-
JPTPLU[V��6IQL[P]VZ!�

1. Llevar adelante un Registro Nacional de Datos vinculados con los 
KLSP[VZ�KL�[YH[H�`�L_WSV[HJP}U�KL�WLYZVUHZ��JVTV�ZPZ[LTH�WLYTH-
ULU[L�`�LÄJHa�KL�PUMVYTHJP}U�`�TVUP[VYLV�J\HU[P[H[P]V�`�J\HSP[H[P-
]V��(�[HS�ÄU�ZL�KLILYm�YLSL]HY�WLYP}KPJHTLU[L�[VKH�SH�PUMVYTHJP}U�
que pueda ser útil para prevenir estos delitos y asistir a sus víc-
timas. Se solicitará a los funcionarios policiales, judiciales y del 
4PUPZ[LYPV�7�ISPJV�SH�YLTPZP}U�KL�SVZ�KH[VZ�YLX\LYPKVZ�H�SVZ�ÄULZ�
de su incorporación en el Registro;

2. Promover el conocimiento sobre la temática de los delitos de trata 
`�L_WSV[HJP}U�KL�WLYZVUHZ�`�KLZHYYVSSHY�TH[LYPHSLZ�WHYH�SH�MVYTH-
ción docente inicial y continua, desde un enfoque de derechos 
humanos y desde una perspectiva de género, en coordinación con 
el Ministerio de Educación; 

3. Recopilar y publicar datos del delito de trata de personas y pro-
TV]LY�SH�JYLHJP}U�KL�\U�mYLH�LZWLJxÄJH�KL�YLJVSLJJP}U�KL�KH[VZ�
y análisis de inteligencia en el ámbito de la Dirección Nacional de 
0U[LSPNLUJPH�*YPTPUHS"�H�[HS�LMLJ[V�WVKYm�ZVSPJP[HY�PUMVYTHJP}U�H�SVZ�
funcionarios públicos quienes estarán obligados a proveerla con 
la mayor diligencia;

4. Promover la realización de actividades de cooperación, estudio, 
investigación y divulgación entre organismos e instituciones es-
tatales y organizaciones no gubernamentales vinculadas a la pro-
[LJJP}U�KL�SVZ�KLYLJOVZ�KL�SHZ�]xJ[PTHZ�KL�L_WSV[HJP}U�`�[YH[H�KL�
personas;

Programas de fortalecimiento institucional de las instituciones in-
]VS\JYHKHZ�LU�SH�WVSx[PJH�KL�S\JOH�JVU[YH�SH�[YH[H�`�SH�L_WSV[HJP}U�KL�
WLYZVUHZ��6IQL[P]VZ!

Diseñar estándares de actuación, protocolos y mecanismos de in-
tervención que contribuyan a prevenir y sancionar los delitos de trata y 
L_WSV[HJP}U�� `� H�WYV[LNLY� `� HZPZ[PY� H� SHZ� ]xJ[PTHZ�KL� [HSLZ�KLSP[VZ� `� Z\Z�
familias;

• Impulsar la coordinación de los recursos públicos y privados dis-
ponibles para la prevención y asistencia a las víctimas,

• Organizar actividades de difusión y debate acerca de la proble-
Tm[PJH�KL� SVZ�KLSP[VZ�KL�[YH[H�`�L_WSV[HJP}U�KL�WLYZVUHZ��KLZKL�
las directrices impuestas por el respeto a los derechos humanos, 
SH�WLYZWLJ[P]H�KL�NtULYV�`�SHZ�J\LZ[PVULZ�LZWLJxÄJHZ�KL�SH�UP|La�
y adolescencia;

• *HWHJP[HY�`�LZWLJPHSPaHY�H� SVZ�M\UJPVUHYPVZ�W�ISPJVZ�KL�[VKHZ�SHZ�
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instituciones vinculadas a la protección y asistencia a las víctimas, 
así como a las fuerzas policiales, instituciones de seguridad, agen-
tes de control migratorio y zonas fronterizas y funcionarios encar-
gados de la persecución penal y el juzgamiento de los casos de 
[YH[H�KL�WLYZVUHZ�JVU�LS�ÄU�KL�SVNYHY�SH�TH`VY�WYVMLZPVUHSPaHJP}U�

(9;����¢����05*697Ô9(:,�*646�;Ð;<36�=0�+,�3(�3,@��������,3�
:0.<0,5;,!

¸;Ð;<36� =0!� :0:;,4(� 05:;0;<*065(3� 7(9(� 3(� 0473,4,5;(-
CIÓN DE LA POLÍTICA Y EL PLAN NACIONAL CONTRA LA TRATA DE 
PERSONAS Y EXPLOTACIÓN”

ART. 11º - A LOS FINES DE COORDINAR LAS ACCIONES NECE-
:(90(:�7(9(�3(�,-,*;0=(�0473,4,5;(*0Ô5�+,�3(�763Ð;0*(�@�
EL PLAN NACIONAL CONTRA LA TRATA Y EXPLOTACIÓN DE PER-
SONAS, SE CREA:

��� ,S�*VTP[t�,QLJ\[P]V�WHYH�SH�S\JOH�JVU[YH�SH�[YH[H�`�L_WSV[HJP}U�KL�
WLYZVUHZ�`�WHYH�SH�WYV[LJJP}U�`�HZPZ[LUJPH�H�SHZ�]xJ[PTHZ�»

��� ,S�*VUZLQV�-LKLYHS��WHYH�SH�S\JOH�JVU[YH�SH�[YH[H�`�L_WSV[HJP}U�KL�
personas y para la protección y asistencia a las víctimas

��� 3H�<UPKHK�KL�(ZPZ[LUJPH�0U[LNYHS�H�SHZ�=xJ[PTHZ�
��� 3H�<UPKHK�KL�7YV[LJJP}U�0U[LNYHS�H�SHZ�]xJ[PTHZ�[LZ[PNVZ�
(9;�� ��¢� � �� *640;i� ,1,*<;0=6�7(9(� 3(� 3<*/(�*65;9(� 3(�

TRATA Y EXPLOTACIÓN DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y 
(:0:;,5*0(�(�3(:�=Ð*;04(:��

,S� *VTP[t� ,QLJ\[P]V� WHYH� SH� 3\JOH� JVU[YH� SH� ;YH[H� `� ,_WSV[HJP}U� KL�
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas funcionará en el 
ámbito de la Jefatura de Gabinete de Ministros, con autonomía funcional, 
y estará integrado del siguiente modo: 

• <U�����YLWYLZLU[HU[L�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�:LN\YPKHK"
• <U�����YLWYLZLU[HU[L�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�1\Z[PJPH�`�+LYLJOVZ�/\TH-

nos;
• <U�����YLWYLZLU[HU[L�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�+LZHYYVSSV�:VJPHS"
• <U�����YLWYLZLU[HU[L�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�;YHIHQV��,TWSLV�̀ �:LN\YPKHK�

Social;
• <U�����YLWYLZLU[HU[L�KLS�4PUPZ[LYPV�7�ISPJV�-PZJHS�



                                                                                                                                     455

SECCIÓN  III

Aclaración:
:L�HTWSxH�SH�PU[LNYHJP}U�KLS�*VTP[t�,QLJ\[P]V�PUJVYWVYHUKV�\U�YL-

WYLZLU[HU[L�KLS�4PUPZ[LYPV�7�ISPJV�-PZJHS��H�SVZ�ÄULZ�KL�HZLN\YHY�TL-
jor y mayor coordinación entre la política de prevención y la política 
KL�WLYZLJ\JP}U�WLUHS�LU�TH[LYPH�KL�L_WSV[HJP}U�`�[YH[H�KL�WLYZVUHZ�

(9;����¢� � �� �-<5*065,:�@�9,:765:()030+(+,:�+,3�*640;i�
EJECUTIVO:

,S�*VTP[t�,QLJ\[P]V�[PLUL�SHZ�ZPN\PLU[LZ�M\UJPVULZ�̀ �YLZWVUZHIPSPKHKLZ!
H��+PZL|HY�LS�7SHU�5HJPVUHS�KL�S\JOH�JVU[YH�SH�[YH[H�`�L_WSV[HJP}U�KL�

personas y para la protección y asistencia de las víctimas, el que tendrá 
duración de dos años y deberá seguir los lineamientos que establece esta 
ley;

I��*VVYKPUHY�`�Z\WLY]PZHY�Z\�LQLJ\JP}U�LU�JHKH�\UV�KL�SVZ�TPUPZ[LYPVZ�
TPLTIYV��JVU�SHZ�WYV]PUJPHZ��SVZ�T\UPJPWPVZ��SH�*P\KHK�(\[}UVTH�KL�)\L-
nos Aires, y otros organismos nacionales e internacionales con compe-
tencia sobre este tema;

c) Evaluar los resultados alcanzados al término del período;
d) Elaborar y presentar informes bianuales de carácter público ante 

LS�*VUZLQV� -LKLYHS�� LS�4PUPZ[LYPV� KL�9LSHJPVULZ� ,_[LYPVYLZ� `�*\S[V� `� LS�
*VUNYLZV�KL�SH�5HJP}U��KHUKV�J\LU[H�KL�SHZ�HJJPVULZ�LTWYLUKPKHZ��SVZ�
YLZ\S[HKVZ�HSJHUaHKVZ�`�SHZ�KPÄJ\S[HKLZ�\�VIZ[mJ\SVZ�LUJVU[YHKVZ�WHYH�LS�
cumplimiento de sus funciones;

e) Aprobar su reglamento interno.
ART. 14º  - CONSEJO FEDERAL PARA LA LUCHA CONTRA LA 

TRATA Y EXPLOTACIÓN DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y 
(:0:;,5*0(�(�3(:�=Ð*;04(:��

,S�*VUZLQV�-LKLYHS�WHYH�SH�3\JOH�JVU[YH�SH�;YH[H�`�,_WSV[HJP}U�KL�7LY-
sonas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas funcionará en el 
mTIP[V�KL� SH�1LMH[\YH�KL�.HIPUL[L�KL�4PUPZ[YVZ��JVU�LS�ÄU�KL�JVUZ[P[\PY�
un ámbito permanente de acción y coordinación institucional para el se-
guimiento de todos los temas vinculados a esta ley.  El mismo estará 
integrado por:

• <U�����YLWYLZLU[HU[L�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�1\Z[PJPH�`�+LYLJOVZ�/\TH-
nos;

• <U�����YLWYLZLU[HU[L�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�:LN\YPKHK"�
• <U�����YLWYLZLU[HU[L�KLS�4PUPZ[LYPV�KLS�0U[LYPVY"
• <U�����YLWYLZLU[HU[L�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�9LSHJPVULZ�,_[LYPVYLZ��*V-

46+0-0*(*0Ô5��(�3(�3,@��������+,��;9(;(�+,�7,9:65(:�@�(:0:;,5*0(�(�:<:�=Ð*;04(:�
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TLYJPV�0U[LYUHJPVUHS�`�*\S[V"
• <U�����YLWYLZLU[HU[L�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�+LZHYYVSSV�:VJPHS"�
• <U�����YLWYLZLU[HU[L�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�;YHIHQV��,TWSLV�̀ �:LN\YPKHK�

Social;
• <U� ���� YLWYLZLU[HU[L� KL� SH� *mTHYH� KL� +PW\[HKVZ� KL� SH� 5HJP}U��

elegido a propuesta del pleno;
• <U� ���� YLWYLZLU[HU[L�KL� SH�*mTHYH�KL�:LUHKVYLZ�KL� SH�5HJP}U��

elegido a propuesta del pleno;
• <U�����YLWYLZLU[HU[L�KLS�7VKLY�1\KPJPHS�KL�SH�5HJP}U��H�ZLY�KLZPN-

UHKV�WVY�SH�*VY[L�:\WYLTH�KL�1\Z[PJPH�KL�SH�5HJP}U"
• <U�����YLWYLZLU[HU[L�WVY�JHKH�\UH�KL�SHZ�WYV]PUJPHZ�`�WVY�SH�*P\-

KHK�(\[}UVTH�KL�)\LUVZ�(PYLZ"
• <U�����YLWYLZLU[HU[L�KLS�4PUPZ[LYPV�7�ISPJV�-PZJHS"
• <U�����YLWYLZLU[HU[L�KLS�*VUZLQV�5HJPVUHS�KL�5P|La��(KVSLZJLUJPH�

y Familia;
• <U�����YLWYLZLU[HU[L�KLS�*VUZLQV�5HJPVUHS�KL�SHZ�4\QLYLZ"
• Tres (3) representantes de organizaciones no gubernamentales, 

las que serán incorporadas de acuerdo a lo establecido en el artí-
culo 15 de la presente ley;

,S�*VUZLQV�-LKLYHS�ZLYm�JVVYKPUHKV�WVY�\UV�KL�SVZ�TPLTIYVZ�KLS�*VU-
sejo Ejecutivo, en los términos que establezca la reglamentación.

Aclaración:

:L�TVKPÄJ}�SH�JVVYKPUHJP}U�KLS�*VUZLQV�H�SVZ�ÄULZ�KL�X\L�ZLH�SSL]HKH�
HKLSHU[L�WVY�\UV�KL�SVZ�TPLTIYVZ�KLS�*VTP[t�,QLJ\[P]V�X\L�PU[LNYH�LS�
Poder Ejecutivo Nacional. 

 
ART. 15º – UNA VEZ CONSTITUIDO, EL CONSEJO FEDERAL PARA 
LA LUCHA CONTRA LA TRATA Y EXPLOTACIÓN DE PERSONAS 
@� 7(9(� 3(� 796;,**0Ô5� @� (:0:;,5*0(� (� 3(:� =Ð*;04(:� /(-
)030;(9Í� <5� 9,.0:;96� ,5� ,3� 8<,� :,� 05:*90)09Í5� 3(:� 69-
.(50A(*065,:� 56� .<),95(4,5;(3,:� +,� +,9,*/6:� /<-
4(56:� *65� (*;0=0+(+� 6� ,?7,90,5*0(� ,:7,*Ð-0*(� ,5� ,3�
;,4(�� *65� <5(� ,?0:;,5*0(� 56� 4,569� (� ���� ;9,:� (j6:� 
 
La reglamentación dispondrá el modo en que, de manera rotativa y por 
períodos iguales no superiores a (1) un año, las organizaciones inscriptas 
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PU[LNYHYmU�LS�*VUZLQV�-LKLYHS�KL�HJ\LYKV�H�SV�LZ[HISLJPKV�LU�LS�HY[xJ\SV�
anterior.

 
ART. 16. -  FUNCIONES DEL CONSEJO FEDERAL:

,S�*VUZLQV�-LKLYHS�WHYH�SH�3\JOH�JVU[YH�SH�;YH[H�`�,_WSV[HJP}U�KL�7LY-
sonas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas tendrá las siguien-
tes funciones:

• Supervisar el cumplimiento y efectividad de las normas e institu-
ciones vigentes;

• Recomendar la elaboración y aprobación de normas vinculadas 
con el objeto de esta ley;

• Promover la adopción por parte de las diversas jurisdicciones 
de los estándares de actuación, protocolos y mecanismos de in-
[LY]LUJP}U� X\L� HZLN\YLU� SH� WYV[LJJP}U� LÄJHa� `� LS� YLZWL[V� H� SVZ�
KLYLJOVZ�KL�SHZ�]xJ[PTHZ�KL�SVZ�KLSP[VZ�KL�[YH[H�`�L_WSV[HJP}U�KL�
personas;

• Supervisar el cumplimiento de las funciones correspondientes al 
*VTP[t�,QLJ\[P]V�JYLHKV�LU�LS�;x[\SV�=�KL�SH�WYLZLU[L�SL`"

• 7YVWVULY�HS�*VTP[t�,QLJ\[P]V�V�SH�(\[VYPKHK�KL�HWSPJHJP}U�SH�YLH-
lización de estudios e investigaciones sobre la problemática de la 
[YH[H�`�L_WSV[HJP}U�KL�WLYZVUHZ��Z\�W\ISPJHJP}U�`�KPM\ZP}U�WLYP}-
dicas;

• Redactar y elevar un informe bianual de su gestión, el que deberá 
ZLY�YLTP[PKV�HS�*VUNYLZV�KL�SH�5HJP}U�̀ �HS�4PUPZ[LYPV�KL�9LSHJPVULZ�
,_[LYPVYLZ��*VTLYJPV�0U[LYUHJPVUHS�`�*\S[V��WHYH�Z\�WYLZLU[HJP}U�
ante los organismos internacionales y regionales con competencia 
en el tema;

• (WYVIHY�LS�WSHU�KL�HJJP}U�IPHU\HS�X\L�LSHIVYL�LS�*VTP[t�,QLJ\[P]V"
• (WYVIHY�Z\�YLNSHTLU[V�PU[LYUV��LS�X\L�ZLYm�WYVW\LZ[V�WVY�LS�*V-

mité Ejecutivo.
(9;������ ��3(�<50+(+�+,�(:0:;,5*0(� 05;,.9(3�(�3(:�=Ð*;0-

4(:��3(�<50+(+�+,�(:0:;,5*0(�05;,.9(3�(�3(:�=Ð*;04(:�-<5-
*065(9Í�,5�,3�Í4)0;6�+,3�4050:;,906�+,�+,:(996336�:6-
*0(3�+,�3(�5(*0Ô5�@�;,5+9Í�*646�-<5*065,:�79670(:!

• *VVYKPUHY�JVU�Z\Z�WHYLZ�WYV]PUJPHSLZ�̀ �SHZ�VYNHUPaHJPVULZ�ZVJPHSLZ�
especializadas la instrumentación y ejecución de los programas 
de asistencia a las víctimas en el corto, mediano y largo plazo;

• *VVYKPUHY�JVU�VYNHUPaHJPVULZ�L�PUZ[P[\JPVULZ�N\ILYUHTLU[HSLZ�KL�
SVZ�WHxZLZ�KL�VYPNLU�KL�SHZ�]xJ[PTHZ�L_[YHUQLYHZ"

46+0-0*(*0Ô5��(�3(�3,@��������+,��;9(;(�+,�7,9:65(:�@�(:0:;,5*0(�(�:<:�=Ð*;04(:�
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• Diseñar normas generales de funcionamiento y principios rectores 
que deberán cumplir las instituciones públicas o privadas de asis-
tencia y protección de derechos de las víctimas;

• .LZ[PVUHY�SH�VI[LUJP}U�KL�YLJ\YZVZ�ÄUHUJPLYVZ�UHJPVUHSLZ�L�PU[LY-
nacionales para asistir a las víctimas;

• Elaborar un informe de resultados y de gestión, que deberá ser 
WYLZLU[HKV�HU\HSTLU[L�HS�*VTP[t�,QLJ\[P]V��̀ �ZLYm�IHZL�KL�SH�L]H-
luación de este sobre el impacto y los resultados del Plan;

(9;���������3(�<50+(+�+,�796;,**0Ô5�05;,.9(3�(�3(:�=Ð*;0-
4(:�;,:;0.6:!�

,Z�KLILY�KLS�,Z[HKV�5HJPVUHS�V[VYNHY�WYV[LJJP}U�LÄJHa�H�SHZ�]xJ[PTHZ�
KLS�KLSP[V�KL�[YH[H�KL�WLYZVUHZ��(�LZ[VZ�ÄULZ�ZL�JYLH�SH�<UPKHK�KL�7YV[LJ-
ción integral a las víctimas testigos por el delito de trata de personas, que 
funcionará en la órbita del Ministerio de Justicia de la Nación.

3H�TPZTH�[LUKYm�WVY�ÄUHSPKHK�NHYHU[PaHY�\U�UP]LS�HKLJ\HKV�KL�WYV[LJ-
ción a las victimas testigos desde el momento de la denuncia y hasta la 
ÄUHSPaHJP}U�KLS�WYVJLZV�Q\KPJPHS��W\KPLUKV�L_[LUKLYZL�SH�WYV[LJJP}U�TPLU-
[YHZ�SHZ�]PJ[PTHZ�ZL�LUJ\LU[YLU�L_W\LZ[HZ�H�YPLZNV��WVZPISLZ�YLWYLZHSPHZ�
y/o intimidaciones. Sin perjuicio de una eventual incorporación al Progra-
ma Nacional de Protección a Testigos e Imputados (Ley 25.764 o la que 
en un futuro la pudiere reemplazar). 

ART. 19. – FUNCIONES. Podrán adoptarse, entre otras que se estimen 
procedentes, medidas tendientes a: garantizar tratamiento psicológico, 
médico o sanitario en forma permanente; suministrar a la persona en peli-
gro medios económicos para su alojamiento, transporte, alimentos, aten-
ción sanitaria, mudanzas, mientras se halle imposibilitada de obtenerlos 
por sus propios medios; reinserción laboral y asistencia para trámites. 

+LILYm�HZLN\YHYZL�SH�YLZLY]H�KL�Z\�PKLU[PKHK�W\KPLUKV�ÄQHYZL�JVTV�
KVTPJPSPV�LS�KL�SH�<UPKHK�KL�7YV[LJJP}U�PU[LNYHS�H�SHZ�]xJ[PTHZ�[LZ[PNVZ��

*\HUKV�ZLHU�JP[HKVZ�H�KLJSHYHY�ZL�WVKYmU�HKVW[HY�TLKPVZ�`�WYVJLKP-
TPLU[VZ�X\L�PTWVZPIPSP[LU�Z\�PKLU[PÄJHJP}U�

Asimismo, cuando las circunstancias lo permitan y lo hagan aconse-
jable, podrá disponerse custodia personal o domiciliaria o asignación de 
dispositivos tecnológicos que determinen la ubicación geo-referencial y 
emisiones de señales de alerta o alojamiento temporario en lugares re-
servados.

Las medidas especiales de protección previstas en este título podrán 
ser aplicadas a la familia o allegados inmediatos de la víctima cuando las 
circunstancias del caso hicieren presumir fundadamente riesgo contra la 
vida, libertad o integridad de las mismas.
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(9;������¶�05*697Ô9(:,�*646�;Ð;<36�=0�+,�3(�3,@��������,3�
:0.<0,5;,!

¹;Ð;<36� =0!� :0:;,4(� :05*9650A(+6� +,� +,5<5*0(:� :6-
)9,� 36:� +,30;6:� +,� ;9(;(� @� ,?736;(*0Ô5� +,� 7,9:65(:» 
 
(9;������¶�05*697Ô9(:,�*646�(9;Ð*<36����+,�3(�3,@��������,3�
:0.<0,5;,!

º(9;������¶�3(:�+,5<5*0(:�76+9Í5�:,9�(5Ô504(:��,5�*(:6�
+,� 8<,� ,3� +,5<5*0(5;,� :,� 0+,5;0-08<,�� 3(� 0+,5;0+(+� +,�
ESTA PERSONA SERÁ RESERVADA, INCLUSIVE PARA LAS FUER-
A(:�+,�:,.<90+(+�8<,�05;,9=,5.(5¹�

Redacción propuesta:
“Art. 26: Se podrán recibir denuncias anónimas.”
Fundamento:
Plantear que la identidad del denunciante será reservada inclusive 

para las fuerzas de seguridad que intervengan es desconocer com-
pletamente cómo se inician las investigaciones y el rol que tienen las 
fuerzas de seguridad en esto. 

Si se mantiene la redacción tal como está se corre el riesgo de que 
denuncias valiosas no puedan ser efectivamente investigadas.

El resguardo que tiene el denunciante para no correr riesgo es 
KL�KVZ� [PWVZ!�WVY�\U� SHKV��WVYX\L�W\LKL�UV� PKLU[PÄJHYZL�`�KLQHY� SH�
denuncia de manera anónima. Por otro lado, porque la línea telefó-
nica para la recepción de llamadas sería administrada por el MPF. 
,U[VUJLZ��ZLYm�LS�ÄZJHS�LS�X\L�KL[LYTPUL�SH�]xH�TmZ�PK}ULH�WHYH�LS�PUP-
cio de la investigación sin poner en riesgo a la persona denunciante. 
Pudiendo, de acuerdo con el caso, seleccionar la fuerza de seguridad 
X\L�TmZ�JVUÄHUaH�SL�TLYLaJH�LU�YLSHJP}U�H�SH�ZP[\HJP}U�KLU\UJPHKH�

“TÍTULO VII. DISPOSICIONES FINALES”
(9;��� ��¶�05*697Ô9(:,�*646�(9;Ð*<36����+,�3(�3,@��������

,3�:0.<0,5;,!
¹(Y[������¶�,S�7YLZ\W\LZ[V�.LULYHS�KL� SH�5HJP}U� PUJS\PYm�HU\HSTLU[L�

las partidas necesarias para el cumplimiento de las disposiciones de la 
presente ley. Asimismo, los organismos creados por la presente ley se 
WVKYmU�ÄUHUJPHY�JVU�YLJ\YZVZ�WYV]LUPLU[LZ�KL�HJ\LYKVZ�KL�JVVWLYHJP}U�
internacional, donaciones o subsidios.

46+0-0*(*0Ô5��(�3(�3,@��������+,��;9(;(�+,�7,9:65(:�@�(:0:;,5*0(�(�:<:�=Ð*;04(:�
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Los decomisos aplicados en virtud de esta ley tendrán como destino 
LZWLJxÄJV�\U�MVUKV�KL�HZPZ[LUJPH�KPYLJ[H�H�SHZ�]xJ[PTHZ�HKTPUPZ[YHKV�WVY�
LS�*VUZLQV�-LKLYHS�WHYH�SH�3\JOH�JVU[YH�SH�;YH[H�`�,_WSV[HJP}U�KL�7LYZV-
UHZ�`�WHYH�SH�7YV[LJJP}U�`�(ZPZ[LUJPH�H�SHZ�=xJ[PTHZ¹�

 
(9;�� ���� ¶� 05*697Ô9(:,� *646� (9;Ð*<36� ���� 8<Í-
;,9� +,3� *Ô+0.6� 796*,:(3� 7,5(3� ,3� :0.<0,5;,! 

“Art. 250 quáter.- Siempre que fuere posible, las declaraciones de las 
]xJ[PTHZ�KL�SVZ�KLSP[VZ�KL�[YH[H�`�L_WSV[HJP}U�KL�WLYZVUHZ�ZLYmU�LU[YL]PZ-
tadas por un psicólogo designado por el Tribunal que ordene la medida, 
no pudiendo en ningún caso ser interrogadas en forma directa por las 
partes. 

*\HUKV�ZL�J\LU[L�JVU�SVZ�YLJ\YZVZ�ULJLZHYPVZ��SHZ�]xJ[PTHZ�ZLYmU�YLJP-
IPKHZ�LU�\UH�̧ :HSH�.LZLSS¹��KPZWVUPtUKVZL�SH�NYHIHJP}U�KL�SH�LU[YL]PZ[H�LU�
soporte audiovisual, cuando ello pueda evitar que se repita su celebración 
LU�Z\JLZP]HZ�PUZ[HUJPHZ�Q\KPJPHSLZ��:L�KLILYm�UV[PÄJHY�HS�PTW\[HKV�`�H�Z\�
defensa de la realización de dicho acto. En aquellos procesos en los que 
H�U�UV�L_PZ[H�\U�PTW\[HKV�PKLU[PÄJHKV�SVZ�HJ[VZ�ZLYmU�KLZHYYVSSHKVZ�JVU�
JVU[YVS�Q\KPJPHS��WYL]PH�UV[PÄJHJP}U�HS�+LMLUZVY�7�ISPJV�6ÄJPHS�

3HZ�HS[LYUH[P]HZ�KLS�HJ[V�WVKYmU�ZLY�ZLN\PKHZ�KLZKL�LS�L_[LYPVY�KLS�YL-
cinto a través de vidrio espejado, micrófono, equipo de video o cualquier 
otro medio técnico con que se cuente. En ese caso, previo a la iniciación 
del acto, el Tribunal hará saber al profesional a cargo de la entrevista 
el interrogatorio propuesto por las partes, así como las inquietudes que 
surgieren durante el transcurso de la misma, las que serán canalizadas 
teniendo en cuenta las características del hecho y el estado emocional 
de la víctima.

*\HUKV�ZL�[YH[L�KL�HJ[VZ�KL�YLJVUVJPTPLU[V�KL�S\NHYLZ�\�VIQL[VZ��SH�
victima será acompañada por el profesional que designe el tribunal no 
W\KPLUKV�LU�UPUN�U�JHZV�LZ[HY�WYLZLU[L�LS�PTW\[HKV¹�

Redacción propuesta:
“Art. 250 quáter - Para el caso en el que resulte necesario, a solicitud 

de la víctima o por indicación de un especialista, las declaraciones de las 
]xJ[PTHZ�KL�SVZ�KLSP[VZ�KL�[YH[H�̀ �L_WSV[HJP}U�KL�WLYZVUHZ�WVKYmU�[VTHYZL�
H�[YH]tZ�KL�\UH�¸:HSH�.LZLSS¹�V�LU�\U�YLJPU[V�HKLJ\HKV��PU[LY]PUPLUKV�HS�
momento de realizarse las preguntas un profesional del campo de la salud 
mental ya sea, acompañando a la víctima o realizando directamente las 
preguntas. El acto deberá ser registrando en soporte audio-visual.

Las partes tendrán la posibilidad de proponer preguntas, las que serán 
puestas a disposición
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del profesional antes de la audiencia. La entrevista podrá ser seguida 
por las partes intervinientes desde otra sala.

Antes de la toma de la declaración, la víctima deberá ser informada de 
su derecho a solicitarque se utilice el procedimiento especial previsto en 
este artículo.

La primera declaración que se disponga con estos recaudos, será con-
siderada como pruebaanticipada, la que podrá hacerse valer en el debate 
VYHS��,U�[VKVZ�SVZ�JHZVZ�KLILYmUV[PÄJHYZL�HS�PTW\[HKV�`�H�Z\�KLMLUZH�JVU�
SH�KLIPKH�HU[LSHJP}U��,U�H�J\LSSVZ�WYVJLZVZ�LU�SVZX\L�H�U�UV�L_PZ[H�\U�
PTW\[HKV�PKLU[PÄJHKV��SVZ�HJ[VZ�ZLYmU�KLZHYYVSSHKVZ�WYL]PH�UV[PÄJHJP}U�HS�
+LMLUZVY�7�ISPJV�6ÄJPHS�X\L�JVYYLZWVUKH�

Finalizado el acto se labrará el acta respectiva, en la que se deberá de-
jar constancia de lamedida practicada y de su registro en el soporte tec-
nológico utilizado. Este material será resguardado de manera adecuada.

Durante su declaración, con independencia de la forma en la que ésta 
sea recibida, o cuando se trate de actos de reconocimiento de lugares u 
objetos, la víctima será acompañada por el profesional de la salud mental 
que se designe, no pudiendo estar presente en ningún caso el imputado. 
:L�KLILYmU�HYIP[YHY� SVZ�TLKPVZ�ULJLZHYPVZ�WHYH�X\L�UV�L_PZ[H�JVU[HJ[V�
entre la víctima y el imputado en las instancias previas a los actos proce-
ZHSLZ�YLN\SHKVZ�LU�LZ[L�HY[xJ\SV�¹

Fundamentos:
:L�WYVWVUL�JVTLUaHY�SH�YLKHJJP}U�KLS�HY[xJ\SV�JVU�SH�L_WYLZP}U�¸7HYH�

LS�JHZV�LU�LS�X\L�YLZ\S[L�ULJLZHYPV¹��WVYX\L�UV�[VKHZ�SHZ�]xJ[PTHZ�ULJLZP-
tan los mismos recursos; la intervención de un profesional del campo de 
la salud mental y el uso de la Sala Gesell entendemos que deben utilizarse 
como recursos disponibles, para los supuestos que verdaderamente lo 
ameriten las condiciones psicológicas y emocionales de las víctimas y no 
como regla general, como prevenía el proyecto de reforma, ni únicamente 
cuando se cuente con los recursos necesarios.

También incluimos la posibilidad de que las víctimas decidan sobre la 
utilización de estos mecanismos, para que puedan ejercer efectivamente 
el catálogo de derechos que esta ley les otorga y el deber de información 
previa, funciona como garantía del cumplimiento de esta previsión.

Asimismo en la redacción propuesta se menciona la alternativa del uso 
KL�SH�¸:HSH�.LZLSS�V�\U�YLJPU[V�HKLJ\HKV¹��LU[LUKPLUKV�WVY�LZWHJPV�HKL-
cuado a lugares reservados, que garanticen que nadie más que quienes 
se presentaron al testigo lo escuchen y por donde no circulen otras perso-
nas y se minimicen las interrupciones. De esta manera, la posibilidad de 
adecuar un ámbito de manera especial se presenta como una alternativa 
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viable, frente a los supuestos en los que no se cuenta con la Sala Gesell.
Se establece, además, el registro de las declaraciones de las víctimas 

WVY�TLKPV�KL�\U�ZVWVY[L�H\KPV�]PZ\HS��H�ÄU�KL�L]P[HY�Z\JLZP]HZ�KLJSHYHJPV-
nes que la re-victimicen. A su vez, proponemos que las declaraciones to-
madas a través de este mecanism , deben ser consideradas como prueba 
HU[PJPWHKH��H�ÄU�KL�ZLY�WYVK\JPKH�K\YHU[L�LS�KLIH[L�VYHS�

Asimismo, fue reemplazo el profesional de psicología como el encar-
NHKV�KL� YLHSPaHY� LS� ¸PU[LYYVNH[VYPV¹� WVY� \U� LX\PWV� KL� WYVMLZPVUHSLZ�� [HS�
JVTV�SV�LZ[HISLJL�SH�3L`�5HJPVUHS�KL�:HS\K�4LU[HS��,Z[H�3L`�LU�LS�*HW��
V Artículo 8 indica que: todo abordaje en salud mental debe estar a cargo 
de de un equipo interdisciplinario de las áreas de psicología, psiquiatría, 
trabajo social, enfermería, terapia ocupacional y otras disciplinas o cam-
pos pertinentes.

De igual modo se sustituyó la palabra interrogatorio por “realizar pre-
N\U[HZ¹��LU�[HU[V�LU[LUKLTVZ�X\L�LS�[LYTPUV�PU[LYYVNH[VYPV�LU�LS�JHTWV�
de la salud mental, tienen connotaciones distintas a las de un procesos 
penal que implica que la víctima es colocada en un lugar de pasividad y 
en muchos casos es re-victimizada.

El profesional de la salud mental puede intervenir acompañando a las 
víctimas durante su declaración o formulando las preguntas de manera 
KPYLJ[H� `� L_JS\ZP]H��WLYTP[PLUKV�LZ[HISLJLY� JVU�LZ[H� M}YT\SH�KPMLYLU[LZ�
alternativas, acordes a la situación planteada.

*VU� SH� YLKHJJP}U� WYVW\LZ[H� ZL� I\ZJH� KHY�TH`VY� JVOLYLUJPH� JVU� LS�
resto de los artículos que establecen un tratamiento especial para la re-
cepción de testimonios

�HY[Z�����IPZ������[LY�KLS�*775���YLZWL[HUKV�SVZ�LZ[mUKHYLZ�X\L�HSSx�ZL�
establecen.

(Y[��� ��¶�,Z[H�SL`�ZLYm�YLNSHTLU[HKH�LU�\U�WSHaV�Tm_PTV�KL�UV]LU[H�
(90) días contados a partir de su promulgación.  

(Y[������¶�,S�7VKLY�,QLJ\[P]V�KPJ[HYm�LS�[L_[V�VYKLUHKV�KL�SH�SL`�
26.364, de conformidad a lo previsto en la ley 20.004. 

(Y[�������*VT\UxX\LZL�HS�7VKLY�,QLJ\[P]V�¹ 
 
Saludo a usted muy atentamente.
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La construcción de conocimiento útil para la toma de decisiones es-
tratégicas, relativas al abordaje institucional de la trata de personas en 
la Argentina, afronta distintos tipos de problemas, pasibles de ser ana-
lizados en tres grandes grupos. Aquellos que están estrechamente rela-
cionados con el desgobierno político y la tradición de delegación de los 
temas referidos a la generación de conocimiento en materia de seguridad, 
por parte de las conducciones civiles en las instituciones policiales; los 
que son comunes a las áreas de gestión de información de los diferentes 
campos de las políticas públicas; y aquellos que derivan de la necesidad 
de producir conocimiento en relación a un fenómeno tan particular como 
es la trata de personas.

��� 04730*(5*0(:�+,�3(�;9(+0*0Ô5�=0.,5;,�,5�3(�.,:;0Ô5�
+,�3(�05-694(*0Ô5�:6)9,�=063,5*0(�@�+,30;6

El adecuado abordaje de los problemas propios de la generación de 
conocimiento relacionado a la trata en la Argentina, implica inscribirlos, al 
TLUVZ�IYL]LTLU[L��LU�LS�JVU[L_[V�KL�L]VS\JP}U�KL�SVZ�ZPZ[LTHZ�UHJPVUH-
les y provinciales de gestión de la información delictiva.

A ese respecto es dable destacar que históricamente ha predominado, 
tanto en los niveles federales como provinciales y no sólo en las insti-
tuciones judiciales sino también en las policiales, una forma que puede 
JHYHJ[LYPaHYZL�JVTV�¸I\YVJYm[PJV�Q\KPJPHS¹�KL� YLNPZ[YV� `� ZPZ[LTH[PaHJP}U�
de información. Así, a partir de un predominio de las concepciones dog-
mático penales por sobre las propias del análisis de políticas públicas, 
`� H� WHY[PY� KLS� PUÅ\QV� JLU[YHS� KL� SVZ� VWLYHKVYLZ� KLS� ZPZ[LTH�WLUHS� LU� LS�
JHTWV�KL�SH�WVSx[PJH�JYPTPUHS��SH�]xH�KL�HWYV_PTHJP}U�HS�JVUVJPTPLU[V�KL�
problemas sociales complejos como los relacionados con la violencia y 
los delitos, ha sido siempre la de los tipos penales y los “bienes jurídicos 
WYV[LNPKVZ¹����+L�LZ[H�MVYTH��LS�WYVJLZV�KL�JVUZ[Y\JJP}U�KL�JVUVJPTPLU[V�
ha girado, en el país en general, alrededor del registro y la suma mecáni-
JH�KL�JHU[PKHKLZ�KL�OLJOVZ�WVY�[PWVZ�WYL]PZ[VZ�LU�LS�*}KPNV�7LUHS�`�KLS�
monitoreo de su evolución en el tiempo.

,S�WYVK\J[V�TmZ�JVUVJPKV�KL�LZ[H�MVYTH�¸I\YVJYm[PJV�Q\KPJPHS¹�KL�WYV-
K\JJP}U�KL�PUMVYTHJP}U�LZ�SH�KLUVTPUHKH�¸LZ[HKxZ[PJH�JYPTPUHS¹��JHYHJ[L-
rizada por la difusión de informes administrativos focalizados en las ca-
YHJ[LYxZ[PJHZ�ZVJPVKLTVNYmÄJHZ�KL�SVZ�H\[VYLZ�`�SHZ�]xJ[PTHZ��`�LU�WVJVZ�
datos relativos a las circunstancias en que se producen los hechos (vía 
pública o en otros espacios, con o sin armas, horario y día de la semana).

Esto dice poco y nada sobre los problemas delictivos, en este caso la 
trata, y sus causas, los factores que inciden en el problema a abordar, los 
agentes que lo protagonizan y cómo interactúan; la ubicación de todos 
estos elementos en un tiempo y espacio determinado y el análisis relacio-
nal de todos estos elementos y del abordaje institucional del problema.
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No debe omitirse que la Argentina ostenta una alta complejidad por 
el sistema político federal, y por la multiplicidad de agencias en los dis-
tintos niveles de gobierno que intervienen en los temas de seguridad, 
diversidad de problemáticas por regiones, particularidades de los actores 
político-institucionales a cargo de la gestión estatal, complejas dinámicas 
de poder en cada una de las decenas de instituciones involucradas en la 
temática y una larga historia de desgobierno político de la seguridad. Este 
tradicional desgobierno, caracterizado por una impronta de delegación 
de todos los asuntos de seguridad en las instituciones policiales, tam-
bién dejó su marca en lo relativo a la gestión de la información criminal, 
a partir de la ausencia de criterios orientadores desde las autoridades 
políticas hacia las policías y las fuerzas de seguridad en todo lo atinente 
a la recolección, sistematización y producción de conocimiento sobre los 
fenómenos criminales.

,U�KLÄUP[P]H��SH�WV[LUJPHSPKHK�KLS�HUmSPZPZ�LZ[YH[tNPJV�JVTV�PUZ\TV�KL�
\U�¸WVSPJPHTPLU[V¹�JVTWSLQV�`�KL�\UH�WVSx[PJH�KL�ZLN\YPKHK�X\L�WYPVYPJL�
el abordaje de la trata de personas, tiene como condicionante el sesgo 
cultural y las limitaciones propias de esquemas de producción de cono-
cimiento, funcional a las políticas estratégicas aun escasamente desarro-
llados.

*VU� SH�JYLHJP}U�KLS�4PUPZ[LYPV�KL�:LN\YPKHK�LU�LS�UP]LS�UHJPVUHS��OH�
comenzado a  vislumbrarse, siendo esto aplicable al conocimiento sobre 
la trata de personas, el diseño de verdaderas estructuras institucionales 
KL�NLZ[P}U�KL� PUMVYTHJP}U�X\L�ÄQLU� SPULHTPLU[VZ�KPYPNPKVZ�H� SHZ�KLWLU-
dencias policiales de recolección y sistematización de información; que 
LZ[HUKHYPJLU�SVZ�WYVJLZVZ�KL�[YHIHQV��KLÄUHU�TL[VKVSVNxHZ�`�JVUZVSPKLU�
la totalidad de aquello que se recaba, para que constituya un insumo 
valioso tanto para el análisis del delito (reemplazante de la tradicional “es-
tadística) y el análisis de  inteligencia.

��� 796)3,4(:�*64<5,:� (� 3(:� Í9,(:�+,�.,:;0Ô5�+,� 05-
-694(*0Ô5�+,3�9,:;6�+,�3(:�Í9,(:�,:;(;(3,:�

La producción de conocimiento vinculado con los diversos fenómenos 
criminales, propios de un territorio,  se estructura alrededor de la matriz 
aplicable al resto de los campos de la investigación social.  El análisis 
delictivo, eje del sistema de producción de conocimiento en relación a la 
violencia y el delito, es la actividad integradora de las tareas de recolec-
ción, registro, sistematización, análisis y comunicación de información y 
el insumo principal de conocimiento para los decisores y ejecutores de 
políticas públicas dirigidas al abordaje de la trata de personas.

Por las propias características del sistema federal argentino, la conso-
lidación de los datos sobre seguridad, en el marco de un esquema con 
responsabilidad de carga de datos descentralizado al nivel de comisarías 

3(�.,:;0Ô5�+,�05-694(*0Ô5�7(9(�,3�(5Í30:0:�*90405(3�,:;9(;i.0*6
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en cada uno de los distritos del país, presenta problemas de trazabilidad, 
JVUÄHIPSPKHK�`�VWVY[\UPKHK�KL�SH�PUMVYTHJP}U�X\L�ZL�WYVK\JL�

La intervención de varias áreas policiales, hasta la concentración de 
KH[VZ�LU�SHZ�JVT�UTLU[L�KLUVTPUHKHZ�+PYLJJPVULZ�KL�0U[LSPNLUJPH�*YP-
minal, tiene tiempos, formas e inconvenientes distintos en cada jurisdic-
ción y ello, a la vez, en la consolidación nacional de la información.  

Si bien la competencia por este delito es federal, las dependencias 
provinciales de seguridad intervienen operativamente y en el registro de 
actividades que integran el tipo penal de trata y que requieren ser con-
sideradas en el análisis (por ejemplo, la recolección de datos sobre las 
SSHTHKHZ�̧ ^OPZRLYxHZ¹�SHZ�OHJLU�SHZ�mYLHZ�KL�JVTLYJPV�KL�SVZ�T\UPJPWPVZ��

Se presentan como fenómeno propio de esquemas federales de reco-
SLJJP}U�KL�PUMVYTHJP}U�LU�SH�[YH[H��SVZ�WYVISLTHZ�WHYH�]LYPÄJHY�LS�VYPNLU�
de un dato, es decir la trazabilidad de la información. 

Sin dudas, la oportunidad en que la información llega a los decisores 
WVSx[PJVZ�LZ�L_[YLTHKHTLU[L�YLSL]HU[L�LU�LS�JHZV�KLS�MLU}TLUV�KL�[YH[H�
de personas, en razón del dinamismo de las relaciones de los diferentes 
agentes que participan de las redes.

La funcionalidad para la toma de decisiones estratégicas requiere de 
PUMVYTHJP}U��UV�ZVSHTLU[L�JVUÄHISL�`�WYLJPZH��ZPUV�[HTIPtU�HJ[\HSPaHKH�
en lo referido a las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se de-
sarrolla cada una de las actividades que hacen a este mercado criminal.

���796)3,4(:�796706:�7(9(�3(�796+<**0Ô5�+,�*656*0-
40,5;6�,:;9(;i.0*6�,5�;6956�(3�-,5Ô4,56�+,�3(�;9(;(�+,�
PERSONAS

���3(�*6473,10+(+�+,3�-,5Ô4,56�@�,3�,5-68<,�9,+<*-
*0650:;(�+,�3(�,:;(+Ð:;0*(�;9(+0*065(3�*646�3Ð40;,

Si bien el fenómeno de la trata de personas es antiguo, el tipo penal 
y el abordaje estatal desde la política de seguridad y la política criminal 
estratégica es relativamente nuevo.  

La incorporación de diversas acciones que hacen a la trata en un mis-
TV�[PWV�WLUHS��H�WHY[PY�KL�Z\�KPYLJJP}U�H�SH�TPZTH�ÄUHSPKHK���LS�VMYLJPTPLU-
[V��SH�JHW[HJP}U��LS�[YHZSHKV��SH�YLJLWJP}U�̀ �SH�HJVNPKH�KPYPNPKHZ�HS�ÄU��S[PTV�
KL�L_WSV[HY�ZL_\HSTLU[L�H�SHZ�WLYZVUHZ��KLTHUKHU�KL�\U�MVJV�LU�JHKH�
una de ellas y de un análisis asociado por cada uno de los objetivos de 
SH�L_WSV[HJP}U�

,S� YLNPZ[YV�LU�IHZLZ�KL�KH[VZ�VÄJPHSLZ�KL�¸KLSP[VZ�KL� [YH[H¹�JVTL[P-
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dos por jurisdicción –tal como se ha sistematizado la información criminal 
históricamente en la Argentina- nada dice respecto de un fenómeno tan 
complejo.  

La complejidad del fenómeno requiere de un tratamiento análogo en lo 
atinente a la información asociada. En esa comprensión, es fundamental 
recoger la información desde la denuncia y la prevención policial o de 
SHZ�HNLUJPHZ�PU[LY]PUPLU[LZ�KL�THULYH�[HS��X\L�SH�ZPZ[LTH[PaHJP}U�L_WYLZL�
aspectos relevantes del fenómeno de la trata de personas, tanto para la 
intervención táctica operacional como para un abordaje más de fondo y 
de mediano y largo plazo.

Así, de cada hecho que se toma noticia es necesario precisar y con-
solidar datos relativos a:

3HZ�]xJ[PTHZ
,S� WLYÄS� ZVJPV� KLTVNYmÄJV� KL� SHZ� ]xJ[PTHZ� LZ� M\UKHTLU[HS� `� UV� ZL�

releva de un modo sistemático en todo el país.  La alfabetización, el nivel 
KL�LZJVSHYPKHK�HSJHUaHKV��SH�L_PZ[LUJPH�KL�OPQVZ�H�JHYNV��SH�PKLU[PÄJHJP}U�
de planes o medidas de los que sean destinatarias las personas que son 
o han sido víctimas de trata y otras características, son funcionales a una 
política estratégica.  

Aunque estos datos sólo son posibles de recoger una vez producido el 
YLZJH[L��LS�MVJV�LU�Z\�YLJVSLJJP}U��H�WHY[PY�KL�SH�PKLU[PÄJHJP}U�KL�WVISHJPV-
ULZ�V�ZLJ[VYLZ�X\L�W\LKHU�ZLY�PUKP]PK\HSPaHKVZ�SV�TmZ�LZWLJxÄJHTLU[L�
posible, permitiría dar origen a políticas preventivas, disuasivas o reacti-
]HZ�KL�TH`VY�LÄJHJPH��

Las modalidades de captación
5. por secuestro o engaño (vgr. oferta de trabajo, por el trabajo o por el 

monto de dinero o condiciones de trabajo a percibir)
6. por el medio a través del cual se realiza (personalmente o a través 

de publicidades, chat, tel., mail)
7. relación del captador con la víctima (conocidos, familiares, desco-

nocidos previamente).
Las rutas.  El registro del lugar de inicio del trayecto, el detalle de los 

YLJVYYPKVZ�WYL]PVZ�OHZ[H�LS�KLZ[PUV�KL�L_WSV[HJP}U�
Las modalidades de traslado. Los medios de transporte utilizados 

con detalles sobre la empresa que se contratara para el traslado, lugares 
LZWLJxÄJVZ�KL�[YmUZP[V�K\YHU[L�LS�TPZTV��]PHQL�LU�ZVSLKHK�V�LU�JVTWH|xH��

3HZ�JVUKPJPVULZ�`�TVKHSPKHKLZ�KL�L_WSV[HJP}U!�tipo de lugar con o 
sin acceso público, con o sin habilitación municipal/provincial; con o sin 
libretas sanitarias, con o sin análisis clínicos. 

La modalidad de sometimiento puede ser la afectación de la autono-

3(�.,:;0Ô5�+,�05-694(*0Ô5�7(9(�,3�(5Í30:0:�*90405(3�,:;9(;i.0*6
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mía económica a través de la retención de salarios y de generación de 
deudas; consumo forzado de drogas o alcohol; presencia de funcionarios 
públicos; retención de documentación; amenazas de violencia, aplicación 
KL�]PVSLUJPH"�[PLTWVZ�KL�K\YHJP}U�KL�SH�L_WSV[HJP}U�

,S�WLYÄS�KL� SVZ� PTW\[HKVZ�� �Es necesario recoger información rela-
JPVUHKH�JVU�SHZ�JHYHJ[LYxZ[PJHZ�ZVJPV�KLTVNYmÄJHZ�KL�SVZ�WHY[PJPWHU[LZ�
de cada una de las actividades, de los roles que juega cada uno, de los 
vínculos entre los mismos.

+LZJYPWJP}U�KL�SHZ�YLKLZ��=PUJ\SHJP}U�JVU�V[YVZ�MLU}TLUVZ�TLY-
JHKVZ���=PVSLUJPH�HYTHKH��[YmÄJV�KL�KYVNHZ��Q\LNV�JSHUKLZ[PUV��TL-
diante el registro de incautaciones durante cada procedimiento. La 
KLÄUPJP}U�KL�]HYPHISLZ��[PSLZ�WHYH�SH�JH[LNVYPaHJP}U�KLS�[PWV�KL�YLKLZ�X\L�
operan según el territorio de que se trate, es fundamental para el dise-
ño de una política estratégica.  No es lo mismo abordar organizaciones 
armadas que agrupaciones más bien eventuales y de menor escala; así 
[HTIPtU�KLIL�WSHUPÄJHYZL�KL�MVYTH�LZWLJxÄJH�SH�PU[LY]LUJP}U�ZVIYL�NY\-
pos dedicados a la trata y a otros delitos.  Para el caso de la trata se re-
quiere que, simultáneamente, se diferencien el tipo de hechos delictivos 
de los que participan los protagonistas, en tanto no es lo mismo que se 
]LUKH�KYVNH�WHYH�JVUZ\TV�LU�LS�LZWHJPV�KVUKL�ZL�WYVK\JL�SH�L_WSV[H-
ción, que la individualización de centros de distribución en los que, a la 
vez, las mujeres son tratadas.  Estas diferenciaciones, que pueden ser 
simples a la hora de intervenir sobre un caso concreto, para su análisis en 
el marco del desarrollo de una estrategia integrada, demanda  informa-
ción bien detallada relativa a las incautaciones que se producen en cada 
procedimiento; así como el registro de otra serie de datos que permitan 
PUKP]PK\HSPaHY�WH[YVULZ�YLZWLJ[V�KL�JHYHJ[LYxZ[PJHZ�LZWLJxÄJHZ��X\L�MHJPSP-
[HU�\UH�L]LU[\HS�PKLU[PÄJHJP}U�KL�MHJ[VYLZ�X\L�LZ[PT\SHU�V�WYVWVYJPVUHU�
el desarrollo de las organizaciones de trata o de relaciones entre activida-
KLZ�KLSPJ[P]HZ�JVUL_HZ��KYVNHZ�`�HYTHZ�V�L_WSV[HJP}U�ZL_\HS�`�Q\LNV��LU�
un determinado territorio.

Dinámica de la oferta.  La descripción de formas de oferta y su re-
NPZ[YV�LZ[HUKHYPaHKV�LU�JHKH�JHZV�LU�X\L�ZL�JVUÄYTH�SH�[YH[H��LZ�\U�LSL-
TLU[V�KL�Z\TH�PTWVY[HUJPH�WHYH�\UH�WVSx[PJH�LZ[YH[tNPJH�X\L�L_JLKH�Z\�
foco de la estricta persecución.  Para el diseño y ejecución de acciones 
LÄJPLU[LZ��JVTWSLTLU[HYPHZ�H�SHZ�JVUQ\YH[P]HZ��LU�LZ[L�JHTWV��LS�MVJV�LU�
SH�VMLY[H�KL�ZLY]PJPVZ�ZL_\HSLZ�KL�WLYZVUHZ�]xJ[PTHZ�KL�[YH[H�LZ�[HTIPtU�
YLSL]HU[L�� `� L_PNL�X\L� SVZ� YLNPZ[YVZ�KL� JHKH�JHZV�WLYTP[HU�KHY� J\LU[H�
KLS�TLJHUPZTV�W\ISPJP[HYPV�\[PSPaHKV�WVY�SVZ�VMLYLU[LZ��TLKPVZ�NYmÄJVZ�KL�
JVT\UPJHJP}U��PU[LYUL[��MVSSL[LYxH��JHSSLQLYH��L[J���`�Z\Z�MVYTHZ�LZWLJxÄJHZ�
(por ej. lenguajes o formas encubiertas de publicidad). Asimismo, se debe 
procurar dar cuenta del valor que se cobra por los servicios ofrecidos, del 
tipo de servicio que se ofrece en cada caso (por ej. asociado a una acti-
vidad lícita como el servicio de masajes) y otros datos, que recolectados 
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de un modo sistemático, permiten la individualización de patrones y even-
tuales acciones dirigidas a la reducción de las posibilidades de la oferta.

Los clientes. A partir de la concentración de la acción policial en el 
¸KLZIHYH[HTPLU[V¹�KL�YLKLZ� �̀�LZWLJxÄJHTLU[L��LU� SH�JVUQ\YHJP}U�LU�LS�
TVTLU[V�LU�X\L�ZL�]LYPÄJH�\UH�ZP[\HJP}U�KL�[YH[H��SH�YLJVSLJJP}U�KL�PU-
formación en relación a los consumidores de servicios mediante personas 
tratadas es desatendida.  Sin embargo, la recolección de los datos socio 
KLTVNYmÄJVZ�`�KL�V[YH�ZLYPL�KL�KH[VZ�KL� SVZ�JSPLU[LZ�V�KL� PUMVYTHJP}U�
J\HSP[H[P]H�X\L�W\LKH�VI[LULYZL�KL�tZ[VZ��UV�H�SVZ�ÄULZ�KL�SH�PU]LZ[PNH-
ción del delito en el caso concreto sino en términos del diseño de la po-
Sx[PJH�W�ISPJH���LZ�M\UKHTLU[HS�WHYH�JVUÄYTHY�JVUVJPTPLU[V�X\L�`H�ZL�OH�
generado y, en particular, para delinear un mejor saber en torno a cómo 
funciona la demanda en un espacio territorial determinado.

6[YHZ�]HYPHISLZ���El registro sistematizado de datos debe ser acompa-
sado con otra información, que enriquezca los informes que se producen, 
dando cuenta de la caracterización de la dinámica delictiva en territorios 
bien delimitados.  A ese respecto es útil intentar delinear información re-
lativa a aspectos que favorecen el desarrollo del mercado, como pueden 
ser ciertos aspectos culturales propios de un lugar o de una actividad 
económica determinada (como puede darse en ciertas comarcas petro-
leras) así como aquellas que desfavorecen o son útiles para desestimular 
la actividad.

En síntesis, es necesario sistematizar la información de forma tal que 
pueda analizarse comparativamente entre sí a lo largo del tiempo, quiénes 
ZVU�SVZ�VMLYLU[LZ��J}TV�VWLYH�SH�VMLY[H��X\PtULZ�KLTHUKHU��SVZ�WLYÄSLZ�
de las víctimas, dónde se desarrollan cada una de las actividades, en 
qué circunstancias de tiempo, los medios utilizados según el tipo de he-
JOV��LS�WLYÄS�KL�SVZ�PU]VS\JYHKVZ��J}TV�ZL�[YHZSHKHU�`�LS�HUmSPZPZ�KL�SHZ�
variaciones periódicas de cada uno de esos factores.  Inclusive contan-
do con esos datos, la posibilidad de transformarlos en un conocimiento 
acabado sobre un fenómeno social se diluye si la información no puede 
interrelacionarse y cruzarse con otra de tipo económico-industrial, socio 
KLTVNYmÄJH��KL�PUMYHLZ[Y\J[\YH��KL�JVTLYJPV��KL�ZLN\YVZ�L�PUJS\ZP]L�JVU�
SH�WYVWPH�PU[LY]LUJP}U�LZ[H[HS�LU�LZVZ�OLJOVZ�`�Z\�PUÅ\QV�LU�SH�KPUmTPJH�
de los mismos.

 ��4<3;0(.,5*0(30+(+�,5�3(�05;,9=,5*0Ô5
En materia de producción de conocimiento relativo a la trata de perso-

nas se presentan problemas -que a la vez representan oportunidades- en 
razón del cúmulo de agencias estatales intervinientes en la prevención, la 
conjuración y la represión de ese delito.
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Entre las entidades que intervienen en la gestión del problema, se 
encuentran: el Ministerio de Justicia (Programa Nacional de Rescate y 
(JVTWH|HTPLU[V�H�SHZ�]xJ[PTHZ��6ÄJPUH�KL�4VUP[VYLV�KL�7\ISPJHJP}U�KL�
(]PZVZ�KL�*VTLYJPV�:L_\HS��,UJ\LZ[H�5HJPVUHS�KL�;YH[H�KL�7LYZVUHZ���SH�
7YVJ\YHK\YxH�WHYH�LS�*VTIH[L�KL�SH�;YH[H�`�,_WSV[HJP}U�KL�7LYZVUHZ��L_�
<-(:,���LS�4PUPZ[LYPV�KL�:LN\YPKHK�`�SHZ�M\LYaHZ�WVSPJPHSLZ�`�KL�ZLN\YPKHK�
que le dependen (PFA, PSA, PNA y GNA), la Secretaría de Niñez, Adoles-
cencia y Familia del Ministerio de Desarrollo Social y una multiplicidad de 
6ÄJPUHZ�`�KLWLUKLUJPHZ�WYV]PUJPHSLZ�KLKPJHKHZ�H�SH�[YH[H�

A ello se suma, que si bien el delito es de competencia federal, en 
múltiples ocasiones intervienen las policías provinciales, a partir de que el 
JVUVJPTPLU[V�VYPNPUHS�KLS�OLJOV�UV�JVUÄN\YHIH�LS�KLSP[V�KL�[YH[H�ZPUV�\UH�
ÄN\YH�TmZ�ZPTWSL�V�WVY�\UH�KLJPZP}U�KL�SH�Q\Z[PJPH�MLKLYHS�KL�JVUZPNUHY��
H�KPJOHZ�M\LYaHZ��JVTV�H\_PSPHYLZ�LU�JPLY[VZ�JHZVZ�LU�PU]LZ[PNHJP}U���(Zx��
H� SHZ� VÄJPUHZ� YLMLYPKHZ� WYL]PHTLU[L�� ZL� HKPJPVUHU� SHZ� WVSPJxHZ� KL� JHKH�
provincia como agencias dedicadas a la recolección de información sobre 
trata de personas.

Todas estas instituciones reúnen información relativa a distintos -y en 
algunos casos los mismos- aspectos relacionados con esta modalidad 
delictiva.

En este sentido, es necesario evitar la duplicación y/o superposición 
de tareas en diversas áreas de una misma institución, a la vez que por 
distintas instituciones que trabajan la temática y transformar la multiagen-
JPHSPKHK�LU�\U�JPYJ\P[V�]PY[\VZV�WHYH�SH�WYVK\JJP}U�KL�JVUVJPTPLU[V��*PLY-
[HTLU[L��JHKH�LU[PKHK�X\LYYm�WYVK\JPY�KH[VZ�X\L�KLU�J\LU[H�KLS�¸t_P[V¹�
KL�Z\�PU[LY]LUJP}U��SV�J\HS�UV�LZ�VIZ[mJ\SV�WHYH�KLÄUPY�JYP[LYPVZ�JVT\ULZ�
para la recolección, sistematización y producción de información que sea 
funcional a una política integrada.

Para ello es fundamental no sólo la coordinación política y operacio-
nal, que ha mejorado mucho en la Argentina sino, además, la actuación 
coordinada en lo atinente a la producción de conocimiento sobre la te-
mática de trata.

����¦05+0*(+69,:�+,�,-0*0,5*0(�6�9,.0:;96�+,�4(@69�(*-
;0=0+(+�,:;(;(3&

(S�PN\HS�X\L�VJ\YYL�JVU�LS�UHYJV[YmÄJV��SH�[YH[H�LZ�WHY[L�KL�SVZ�MLU}-
menos que se conocen prioritariamente y se dimensionan a partir de la 
intervención estatal en su conjuración y persecución penal.  

,Z[H� KPMLYLUJPH� LZ� ZPNUPÄJH[P]H� YLZWLJ[V� KL� V[YVZ� KLSP[VZ�� JVTV� WVY�
ejemplo los robos, que se conocen por las denuncias de las víctimas; de 
SVZ�OVTPJPKPVZ��X\L�ZL�KPTLUZPVUHU�H�WHY[PY�KL�SH�L]PKLUJPH�KL�SH�L_PZ[LU-
cia de una persona fallecida como consecuencia de una agresión provo-
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cada por un tercero.  En cambio, en la trata, el universo de hechos que 
permiten un primer acercamiento al fenómeno no está dado por las de-
nuncias de particulares sino por la propia intervención estatal222���)mZPJH-
mente, ello importa la paradoja de que cuanto mayor sea la intervención 
estatal conjurativa respecto de los circuitos de trata, mayor será la tasa de 
KLSP[VZ�KL�[YH[H�YLNPZ[YHKVZ� �̀�VÄJPHSTLU[L��JVTL[PKVZ�

Por una parte, ello importa que, sin un sistema de información que 
construya conocimiento complementario al de los operativos de rescate, 
SH�KLZJYPWJP}U�KL�SH�YLHSPKHK�KLS�MLU}TLUV�ZLYm�¸YLOtU¹�KL�SH�VWLYH[P]PKHK�
policial.  Es decir, que cuanta menos acción conjurativa se produzca, me-
UVZ�KLSP[VZ�KL�[YH[H�L_PZ[PYmU�VÄJPHSTLU[L�

Ello nos lleva a la pregunta de cómo medir el impacto de la política 
pública destinada al abordaje de la trata de personas.  ¿La reducción de 
los hechos de trata registrados es un indicador de mejora de la situación 
V�KL�TLUVY�VWLYH[P]PKHK�LZ[H[HS�LU�LZ[L�JHTWV&

3H�TLKPJP}U�KLS�PTWHJ[V�KL�SH�WVSx[PJH�KLIL�L_JLKLY�SH�J\LU[H�KL�JHU-
tidad de hechos y centrarse en la generación de nuevos indicadores que 
permitan establecer la verdadera dimensión del fenómeno, la relevancia, 
proporción e impacto sobre el universo del mismo y no sólo del universo 
al que se dedica el accionar estatal.

Para ello, es necesario diseñar indicadores de desempeño institucio-
nal (Municipal, Provincial y Nacional, así como de cada agencia que in-
[LY]PLUL�LU� SH�WVSx[PJH�JVUMVYTL�Z\Z�VIQL[P]VZ�LZWLJxÄJVZ�LU�YLSHJP}U�HS�
[LTH��`�ZVTL[LY�H�\U�HUmSPZPZ�KL�LÄJHJPH�H�JHKH�\UH�KL�SHZ�HJJPVULZ�X\L�
se van implementando, ya sean las preventivas (control de libretas sani-
tarias, campañas de sensibilización, ampliación de canales de denuncias) 
o las prohibitivas (por ej. prohibición de publicación de avisos en diarios, 
WYVOPIPJP}U�KL�JHIHYL[Z���^OPZRLYxHZ���WYVZ[xI\SVZ��

Para construir análisis estratégico es necesario generar las capacida-
des institucionales que permitan formular y monitorear las tendencias, 
PKLU[PÄJHY� SVZ�WYVISLTHZ�KLSPJ[P]VZ� `� Z\Z� JH\ZHZ� `�WYLKLJPY� LZJLUHYPVZ�
posibles.

Es fundamental dotar de recursos a las denominadas “áreas de esta-
KxZ[PJH¹��LZWLJPHSPaHY�H�HNLU[LZ�LU�J\LZ[PVULZ�]PUJ\SHKHZ�HS�YLNPZ[YV�̀ �HUm-
lisis de información criminal, enunciar y dirigir criterios claros de recolec-
ción de datos, de instrumentación de metodologías de sistematización, 
de validación del dato, de análisis y difusión del conocimiento producido; 
desarrollar indicadores sólidos para evaluar la gestión institucional de los 

222 Por cierto, las estadísticas más importantes producidas sobre el tema provienen 
de los datos registrados por las policías durante los allanamientos (cantidad de allanamientos 
WVZP[P]VZ�YLHSPaHKVZ��LU[YL�V[YVZ�KH[VZ�KL�YLSL]HUJPH���`�WVY�SH�6ÄJPUH�KL�9LZJH[L�K\YHU[L�LS�
proceso de atención a las víctimas (cantidad de personas rescatadas, entre otros datos de 
relevancia).
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fenómenos de violencia y delito. A su vez, es necesario interpretar los 
procesos que generan esos problemas, los factores que inciden en su 
desarrollo, los agentes que interactúan -incluyendo las propias institucio-
nes del sistema de seguridad- y las percepciones sociales en relación a 
todos estos aspectos.

*VTV�M\LYH�ZL|HSHKV��SH�UV]LKHK�KLS�MLU}TLUV��H�SH�]La�X\L�PTWVY[H�
grandes desafíos para la producción de conocimiento, implica una gran 
oportunidad para un nuevo abordaje institucional desde los sistemas de 
seguridad al respecto.  

Parte de estas observaciones han sido recogidas debidamente por 
las agencias nacionales; el Ministerio de Seguridad, por ejemplo, está 
trabajando en forma dedicada con el denominado Sistrata y otras herra-
mientas.

Sin embargo, y dado que los problemas de gestión del conocimiento 
LU�TH[LYPH�KL�ZLN\YPKHK�L_JLKLU�H�SVZ�WYVWPVZ�KL�SH�[YH[H�KL�WLYZVUHZ��LS�
KLZHMxV�LZ�NYHUKL�WHYH�SH�JVUZ[Y\JJP}U�KL�\UH�J\S[\YH�PUZ[P[\JPVUHS�HÄU-
cada en las nuevas formas de gestión de la información que supere los 
tradicionales sistemas de registro, estructurados a partir de una concep-
JP}U�I\YVJYm[PJV�Q\KPJPHS��YLNPZ[YHS�`�JHYLU[L�KL�ÄUHSPKHK�WVSx[PJV�JYPTPUHS��
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